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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Consulta 
Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE CONSULTA 
POPULAR 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3 y 4; el primer y tercer párrafo del artículo 5; los artículos 7 y 8; 
la fracción II, pasando a ser VI, recorriéndose en su orden las fracciones III, IV, V y VI, para quedar como II, 
III, IV y V respectivamente, y la actual fracción VI del artículo 9; las fracciones I y actual IV del artículo 11; la 
fracción III del artículo 12; el artículo 13; los párrafos primero y tercero del artículo 14; las fracciones I, III y el 
tercer párrafo del artículo 15; los párrafos segundo y tercero del artículo 16; el artículo 20; la fracción II del 
artículo 21; las fracciones I, el inciso a) de la II, las fracciones III, IV, las actuales V y VI del artículo 26; las 
fracciones I, y actuales II, V y VI del artículo 27; las fracciones I, II, IV y sus incisos a) y c) y VI del artículo 28; 
las fracciones II y III del artículo 30; la denominación del Capítulo III para quedar "DE LAS ATRIBUCIONES 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR"; el segundo párrafo del 
artículo 32; la fracción V del artículo 33; la fracción VI del artículo 34; el artículo 35; el primer párrafo y sus 
fracciones II, III, IV y V, y el segundo párrafo del artículo 43; las fracciones I y actuales III IV, que pasan a ser 
II y III, y el segundo párrafo del artículo 45; los artículos 47; 48; 52; el primer párrafo del artículo 53; las 
fracciones I y II del artículo 54; los artículos 56; 57; 58 y 63, se adicionan un apartado A con las fracciones I y 
II vigentes y un apartado B con las fracciones I y II en el artículo 6; una fracción III, recorriéndose en su orden 
las actuales fracciones III y IV, para quedar como fracciones IV y V, respectivamente, y una fracción VI, 
recorriéndose en su orden las actuales fracciones V y VI, para quedar como VII y VIII, respectivamente, en el 
artículo 11; un cuarto párrafo en el artículo 12; los párrafos cuarto y quinto en el artículo 15; una fracción V, 
recorriéndose en su orden las actuales fracciones V y VI, para quedar como fracciones VI y VII, 
respectivamente, en el artículo 26; una fracción II recorriéndose en su orden las actuales fracciones II, III, IV, 
V y VI, para quedar como fracciones III, IV, V, VI y VII, respectivamente, en el artículo 27; los párrafos 
segundo, tercero y cuarto en el artículo 48; un inciso c), recorriéndose en su orden el actual inciso c) para 
quedar como inciso d), de la fracción V y los párrafos segundo y tercero en el artículo 53, y se derogan el 
cuarto párrafo del artículo 14; el tercer párrafo del artículo 43; la fracción II, recorriéndose en su orden las 
actuales III y IV, para quedar como II y III, respectivamente, del artículo 45, y el primer párrafo, quedando el 
segundo párrafo como párrafo único, en el artículo 52 de la Ley Federal de Consulta Popular, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3. La aplicación de las normas de esta Ley corresponde al Congreso de la Unión, a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al Instituto Nacional Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En el caso del Instituto, la organización y desarrollo de la consulta popular será responsabilidad de sus 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas en el ámbito central; en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

Artículo 4. La consulta popular es el instrumento de participación por el cual los ciudadanos, a través de la 
emisión del voto libre, secreto, directo, personal e intransferible, toman parte de las decisiones de los poderes 
públicos respecto de uno o varios temas de trascendencia nacional o regional competencia de la Federación. 

Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la consulta popular 
mediante los mecanismos que al efecto determine el Instituto, conforme a lo dispuesto en la Ley General. 

Artículo 5. Serán objeto de consulta popular los temas de trascendencia nacional o regional competencia 
de la Federación. 

... 

El resultado de la consulta popular, es vinculante para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales así 
como para las autoridades competentes, cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por 
ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores de la entidad o entidades federativas que 
correspondan. 
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Artículo 6. Se entiende que existe trascendencia en el tema propuesto para una consulta popular cuando 
contenga elementos tales como: 

A.  Para la Nacional: 

I. ... 

II. ... 

B.  Para la Regional: 

I. Que repercuta en una o más entidades federativas, y 

II. Que impacten significativamente en los habitantes de la entidad o las entidades federativas 
de que se trate. 

Artículo 7. Votar en las consultas populares constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos y 
ciudadanas para participar en la toma de decisiones sobre temas de trascendencia nacional o regional 
competencia de la Federación. 

Artículo 8. La consulta o consultas populares a que convoque el Congreso, se realizarán el primer 
domingo de agosto. 

Artículo 9. Para efectos de esta Ley se entenderá: 

I. ... 

II. Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

III. a V. ... 

VI. Instituto: Instituto Nacional Electoral; 

VII. y VIII. ... 

Artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular: 

I. La restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los respectivos 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

II. ... 

III. La permanencia o continuidad en el cargo de las personas servidoras públicas de elección 
popular; 

IV. La materia electoral; 

V. El sistema financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VI. Las obras de infraestructura en ejecución; 

VII. La seguridad nacional, y 

VIII. La organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. 

Artículo 12. Podrán solicitar una consulta popular: 

I. y II. ... 

III. Las ciudadanas y los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de 
las personas inscritas en la lista nominal de electores, para el caso de temas 
de trascendencia nacional, y el mismo porcentaje de las personas inscritas en la lista nominal 
de electores correspondiente a la entidad o las entidades federativas que correspondan, 
en el supuesto de los temas relacionados con la trascendencia regional competencia 
de la Federación. 

... 

... 

Cuando la petición provenga de cualquiera de los contemplados en las fracciones I y II del presente 
artículo estará sujeta a la aprobación de la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión. 

Artículo 13. La petición de consulta popular podrá presentarse ante las Cámaras del Congreso, según 
corresponda, en términos de esta Ley, hasta el treinta de noviembre del año inmediato anterior al en que se 
pretenda realizar la jornada de consulta. 
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Artículo 14. Las ciudadanas y los ciudadanos que deseen presentar una petición de consulta popular para 
la jornada de consulta inmediata siguiente, deberán dar Aviso de Intención a la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara que corresponda a través del formato que al efecto determine dicha Cámara, mismo 
que deberá mantenerse disponible al público en general en físico y en su página de internet. 

... 

Las constancias y formatos emitidos conforme a los párrafos anteriores únicamente podrán utilizarse en el 
proceso de petición de consulta popular para la cual sea presentado el Aviso de Intención. 

Se deroga. 

Artículo 15. ... 

I. El tema de trascendencia nacional o regional competencia de la Federación planteado; 

II. ... 

III. El número de folio de cada hoja en caso de ser impreso; 

IV. y V. ... 

... 

La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda dará cuenta de los Avisos de Intención 
que no hayan sido formalizados con la presentación de la solicitud de consulta popular dentro del plazo 
establecido por el artículo 13 de esta Ley o que no se hayan entregado en el formato correspondiente para la 
obtención de firmas, los cuales serán archivados como asuntos total y definitivamente concluidos. 

Una vez definidos por las Cámaras del Congreso de la Unión, los formatos de Aviso de Intención y de 
obtención de firmas ciudadanas tendrán vigencia permanente. Cualquier modificación a los formatos deberá 
quedar hecha a más tardar el treinta y uno de marzo del año en el que se pretenda su aplicación en los 
procesos de petición de consulta popular. 

Con apego a la información referida en el párrafo primero de este artículo, las Cámaras del Congreso de la 
Unión, en consulta previa con el Instituto, podrán implementar el uso de instrumentos tecnológicos de entre 
los formatos definidos para la obtención de firmas ciudadanas, cuando éstos faciliten el acceso de la 
ciudadanía al ejercicio del derecho constitucional de petición de la consulta popular. 

Artículo 16. ... 

Tratándose de las peticiones de consulta popular formuladas por las legisladoras y los legisladores 
integrantes de las Cámaras del Congreso, serán objeto de la Convocatoria aquellas que sean admitidas por el 
voto de la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión sin que puedan ser aprobadas más de una de 
entre las presentadas por cada cámara. 

En el caso de las peticiones de ciudadanas y ciudadanos, la Convocatoria se expedirá respecto de 
aquellas que hubieran reunido el apoyo ciudadano a que se hace mención en la fracción III del artículo 12, 
previa declaración de constitucionalidad y aprobación de la trascendencia nacional o regional a cargo de la 
Suprema Corte. 

Artículo 20. La solicitud que provenga de las ciudadanas y los ciudadanos se presentará ante la 
Presidencia de la Mesa Directiva de cualquiera de las Cámaras, conforme a la Sección Segunda del presente 
Capítulo. 

Artículo 21. ... 

I. ... 

II. El propósito de la consulta y los argumentos por los cuales el tema se considera de 
trascendencia nacional o regional competencia de la Federación, según sea el caso, y 

III.  ... 

 ... 

Artículo 26. ... 

I. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará cuenta de la misma y la 
enviará directamente a la Suprema Corte junto con la propuesta de pregunta formulada para 
que resuelva y le notifique sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte 
días naturales; 
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II.  ... 

 a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revisar que la 
pregunta derive directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga 
juicios de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo, comprensible y, en su caso, su 
accesibilidad y traducción a lenguas indígenas y produzca una respuesta categórica en 
sentido positivo o negativo. 

 b) y c) ... 

III. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la 
consulta, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, publicará la resolución 
en la Gaceta, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente 
concluido; 

IV. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la 
materia, la pregunta contenida en la resolución no podrá ser objeto de modificaciones 
posteriores por el Congreso, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de origen 
publicará la resolución en la Gaceta y turnará la petición a la Comisión de Gobernación y, en 
su caso, a las comisiones que correspondan, según la materia de la petición, para su análisis 
y dictamen; 

V. El dictamen que emitan las comisiones correspondientes en cada Cámara, en caso de 
proponer la aprobación de la petición de consulta, contendrá un proyecto de Decreto que 
contenga la Convocatoria, misma que expresará, como mínimo: la Convocatoria a la 
ciudadanía para que ejerza su derecho a votar en la consulta, la fecha constitucional de la 
jornada de consulta, la materia y pregunta aprobadas por la Suprema Corte y la notificación 
al Instituto para los efectos conducentes; 

VI. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de cada Cámara del 
Congreso, dentro de un plazo de veinte días naturales para cada una, en forma sucesiva, 
contados a partir de la recepción del proyecto, en caso contrario, se procederá a su archivo 
como asunto total y definitivamente concluido, y 

VII. Aprobada la petición por ambas Cámaras del Congreso, este expedirá el Decreto de 
Convocatoria de la consulta popular, lo notificará al Instituto para los efectos conducentes y 
ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 27. ... 

I. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará cuenta de la misma y la 
turnará a la Comisión de Gobernación y, en su caso, a las comisiones que correspondan, 
según la materia de la petición, para su análisis y dictamen; 

II. El dictamen que emitan las comisiones correspondientes en cada Cámara, en caso de 
proponer la aprobación de la petición de consulta, contendrá un proyecto de Decreto que 
contenga la Convocatoria, misma que expresará, como mínimo: la Convocatoria a la 
ciudadanía para que ejerza su derecho a votar en la consulta, la fecha constitucional de la 
jornada de consulta, la materia y pregunta aprobadas por la Suprema Corte y la notificación 
al Instituto para los efectos conducentes; 

III. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de cada Cámara del 
Congreso, dentro de un plazo de veinte días naturales para cada una, en forma sucesiva, 
contados a partir de la recepción del proyecto, en caso contrario, se procederá a su archivo 
como asunto total y definitivamente concluido; 

IV. Aprobada la petición por el Congreso, la Cámara revisora la enviará a la Suprema Corte 
junto con la propuesta de pregunta para que resuelva y le notifique sobre su 
constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días naturales; 

V. Recibida la solicitud del Congreso para verificar la constitucionalidad de la petición de 
consulta popular, la Suprema Corte estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 26 de 
esta Ley; 

VI. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la 
consulta, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara revisora publicará la resolución 
en la Gaceta, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente 
concluido, y 
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VII. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la 
materia, la pregunta contenida en la resolución no podrá ser objeto de modificaciones 
posteriores, el Congreso expedirá el Decreto de Convocatoria de la consulta popular, la 
notificará al Instituto para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 28. ... 

I. Recibida la petición por la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, 
la publicará en su Gaceta, dará cuenta de la misma y solicitará al Instituto que en un plazo de 
treinta días naturales, verifique que ha sido suscrita bajo los parámetros establecidos en el 
artículo 35, fracción VIII, numeral 1o., inciso c) de la Constitución Federal y la fracción III del 
artículo 12 de la presente Ley; 

II. En el caso de que el Instituto determine que no cumple con el requisito señalado en la 
fracción anterior, y una vez que dicha determinación quede firme frente a cualquier 
impugnación o vencido el plazo para que sea presentada, la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el informe en su Gaceta, dará cuenta y 
procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

III. ... 

IV. Recibida la solicitud la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda para 
verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular, la Suprema Corte deberá: 

 a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revisar que la 
pregunta derive directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga 
juicios de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo, comprensible y, en su caso, su 
accesibilidad y traducción a lenguas indígenas y produzca una respuesta categórica en 
sentido positivo o negativo. 

 b) ... 

 c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de las veinticuatro horas 
siguientes; 

V. ... 

VI. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la 
consulta popular, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, 
publicará la resolución en su Gaceta, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total 
y definitivamente concluido, y 

VII. ... 

Artículo 30. La Convocatoria de consulta popular deberá contener: 

I. ... 

II. Fecha en que habrá de realizarse la consulta popular; 

III. Breve descripción de la materia sobre el tema de trascendencia nacional o regional, 
competencia de la Federación que se somete a consulta; 

IV. y V. ... 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR 

Artículo 32. ... 

Para tal efecto, el Instituto contará con un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la 
recepción del expediente que le remita la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, 
para constatar que las ciudadanas y los ciudadanos aparezcan en la lista nominal de electores. 

Artículo 33. ... 

... 

... 

I. a IV. ... 

V. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en la Ley General. 
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Artículo 34. ... 

I. a V. ... 

VI. Las ciudadanas y los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por 
alguno de los supuestos previstos en la Ley General. 

Artículo 35. El Instituto es responsable del ejercicio de la función estatal de la organización y desarrollo de 
las consultas populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de esta Ley y de la Ley General. 

Artículo 43. Para la emisión del voto en los procesos de consulta popular el Instituto diseñará el formulario 
conforme al modelo y contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes datos: 

I. Breve descripción del tema de la consulta; 

II. ... 

III. Cuadros para el "SÍ", para el "NO" y para la "ABSTENCIÓN", colocados simétricamente y en 
tamaño apropiado para facilitar su identificación por el ciudadano al momento de emitir su 
voto; 

IV. Entidad y distrito, y 

V. Las medidas de seguridad que determine el Consejo General. 

Habrá un solo formulario, independientemente del número de convocatorias que hayan sido aprobadas por 
el Congreso. 

Se deroga. 

Artículo 45. ... 

I. El material que deberá usarse en la jornada de consulta. De usarse formularios impresos, 
estos se entregarán en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

II. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios, y 

III. En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los 
funcionarios de la casilla. 

A las presidencias de las mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación 
y materiales a que se refieren las fracciones anteriores, con excepción de la lista nominal de electores con 
fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que las electoras y 
los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al 
domicilio consignado en su credencial para votar. El número de ciudadanos y ciudadanas que ejerzan su 
derecho no será superior a 1,500 por cada casilla. 

... 

Artículo 47. La jornada de consulta popular se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero 
del Libro Quinto de la Ley General para la celebración de la jornada electoral, con las particularidades que 
prevé la presente sección. 

Artículo 48. El Instituto garantizará la integración de nuevas mesas directivas de casilla para la jornada de 
consulta popular, compuestas por ciudadanas y ciudadanos a razón de un presidente, un secretario, un 
escrutador y un suplente general, en los términos que establezca la Ley General. No obstante, el Instituto 
podrá hacer las sustituciones que resulten necesarias de conformidad con el procedimiento señalado en la 
legislación electoral, hasta el día antes de la jornada de la consulta. 

El Instituto procurará habilitar los mismos inmuebles para la ubicación de las casillas que fueron 
determinados para la jornada electoral inmediata anterior. En los casos en que sea necesario, habilitará 
ubicaciones distintas de conformidad con el procedimiento que para el efecto establece la Ley General. 

El Instituto podrá crear centros de votación con las casillas que correspondan a la misma sección electoral, 
así como unificar en una sola hasta tres casillas cercanas que hubieran funcionado en la jornada electoral 
inmediata anterior. 

Los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar un representante ante cada mesa 
directiva de casilla, así como un representante general, bajo los términos, procedimientos y funciones 
dispuestos por la Ley General. 
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Artículo 52. La falta de las ciudadanas o de los ciudadanos designados como escrutadores por el Instituto 
para realizar el escrutinio y cómputo de la consulta popular en la casilla, no será causa de nulidad  
de la votación. 

Artículo 53. El escrutinio y cómputo de la consulta popular en cada casilla se realizará conforme a las 
siguientes reglas: 

I. a IV. ... 

V. ... 

 a) y b) ... 

 c) Emitidos en abstención, y 

 d) Nulos. 

VI. ... 

Es nulo el voto cuando no sea posible conocer el exacto sentido del mismo, pero siempre será 
contabilizado dentro de la concurrencia total a la consulta popular. 

Bajo el sistema de voto electrónico, se colmarán los requisitos anteriores, pero adecuados a la naturaleza 
del registro, escrutinio y cómputo de los votos. 

Artículo 54. ... 

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el ciudadano en un solo cuadro que 
determine claramente el sentido del voto como "SÍ", "NO" o "ABSTENCIÓN", y 

II. Se contará como un voto nulo aquel en que no sea posible conocer el exacto sentido del 
mismo o cuando la deposite en blanco. 

Artículo 56. Al término de la jornada, la presidencia de la mesa directiva de casilla fijará en un lugar visible 
al exterior de la casilla los resultados del cómputo de la consulta popular. 

La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar el expediente de la consulta popular al Consejo 
Distrital correspondiente. Cuando el sistema opere mediante voto electrónico, la mesa directiva se cerciorará 
de que la información hubiera sido transmitida correcta y totalmente a través del dispositivo utilizado y así lo 
hará constar en el acta. 

Artículo 57. El Instituto incorporará al sistema de informática los resultados preliminares de cada casilla 
tan luego como éstos se produzcan. 

Artículo 58. Los consejos distritales iniciarán cómputo ininterrumpido de los resultados a partir del término 
legal de la jornada de consulta y hasta la conclusión del mismo. El cómputo distrital consistirá en la suma de 
los resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas. 

Artículo 63. Transcurridos los plazos de impugnación y, en su caso, habiendo causado ejecutoria las 
resoluciones del Tribunal Electoral, el Consejo General del Instituto realizará la declaración de validez del 
proceso de consulta popular, aplicando en lo conducente lo que establezca el Título Cuarto del Libro Quinto 
de la Ley General, levantando acta de resultados finales y la remitirá a la Suprema Corte, a fin de que se 
proceda conforme a los términos establecidos en esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Los procesos de consulta popular que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se 
encuentren en desarrollo se regirán por las disposiciones conforme a las cuales fueron convocados. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Edgar Guzmán Valdez, Secretario.- Sen. María Merced 
González González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de 
los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de noviembre de 2018, y se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA 

DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2018, Y SE EXPIDE LA LEY 

FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo Primero.- Se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018. 

Artículo Segundo.- Se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127, así como, en lo conducente, del 
74, fracción IV, y del 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto 
regular las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación, sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales, fideicomisos, instituciones y organismos dotados de autonomía, 
empresas productivas del Estado y cualquier otro ente público federal. 

La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia 
del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la 
Función Pública, dentro de sus respectivas atribuciones. 

En los poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, sus respectivos órganos o unidades 
competentes establecerán las disposiciones generales correspondientes para el cumplimiento  
de la presente Ley. 

Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, se considera servidor público toda persona que 
desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los entes públicos en el ámbito federal, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
incluyendo a las instituciones dotadas de autonomía y las empresas productivas del Estado. 

No se cubrirán con cargo a recursos federales remuneraciones a personas distintas a los servidores 
públicos federales, salvo los casos previstos expresamente en ley o en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Artículo 3. Todo servidor público debe recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que sea proporcional a sus responsabilidades. 

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de partidas cuyo objeto sea diferente en el 
presupuesto correspondiente. 

Artículo 4. En todo caso, la remuneración se sujeta a los principios rectores siguientes: 

I. Anualidad: La remuneración es determinada para cada ejercicio fiscal y los sueldos y salarios no se 
disminuyen durante el mismo; 

II. Equidad: Las diferencias entre las remuneraciones totales netas máxima y mínima dentro de cada 
grado o grupo no podrán ser mayores de lo dispuesto en el artículo 12; 
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III. Proporcionalidad: A mayor responsabilidad corresponde una mayor remuneración, con base en los 
tabuladores presupuestales y en los manuales de percepciones que correspondan, dentro de los límites y 
reglas constitucionales; 

IV. Reconocimiento del desempeño: La remuneración reconoce el cumplimiento eficaz de las 
obligaciones inherentes al puesto y el logro de resultados sobresalientes; 

V. Fiscalización: Las remuneraciones son sujetas a vigilancia, control y revisión por las autoridades 
competentes; 

VI. Legalidad: La remuneración es irrenunciable y se ajusta estrictamente a las disposiciones de la 
Constitución, esta Ley, el Presupuesto de Egresos de la Federación, los tabuladores y el manual de 
remuneraciones correspondiente; 

VII. No discriminación: La remuneración de los servidores públicos se determina sin distinción motivada 
por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana, y 

VIII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es pública y toda autoridad está obligada a 
informar y a rendir cuentas con veracidad y oportunidad, privilegiando el principio de máxima publicidad, 
conforme a la ley. 

Artículo 5. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo 
del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

No forman parte de la remuneración los recursos que perciban los servidores públicos, en términos de ley, 
decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, relacionados con jubilaciones, 
pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, ni los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

Artículo 6. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considera: 

A. Remuneración o retribución en términos de la fracción I del artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Sueldo y salario: Importe que se debe cubrir a los servidores públicos por concepto de sueldo base 
tabular y, en su caso, compensaciones por los servicios prestados al ente público de que se trate, conforme al 
contrato o nombramiento respectivo; 

II. Compensación: Percepción ordinaria complementaria del sueldo base o salario tabular que no forma 
parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones de 
seguridad social, salvo aquéllas que en forma expresa determinan las disposiciones específicas aplicables; 

III. Percepción extraordinaria: Los premios, recompensas, bonos, reconocimientos o estímulos que se 
otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de 
resultados sujetos a evaluación, así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones 
de carácter excepcional, autorizadas en los términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Aguinaldo: Prestación laboral que se paga anualmente a los servidores públicos, en términos de la 
legislación laboral; 

V. Gratificación: Prestación anual que se paga a los servidores públicos, en los términos y condiciones 
que determine la ley, el contrato colectivo, el contrato ley, las condiciones generales de trabajo u otra 
normatividad aplicable, en forma complementaria al aguinaldo dispuesto por la legislación laboral, la cual se 
paga bajo la denominación de aguinaldo; 

VI. Dieta: Es la percepción económica que reciben las y los diputados y senadores en ejercicio por su 
desempeño como tales; 

VII. Haber: Remuneración al personal que desempeña sus servicios en el Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada de México; 

VIII. Percepción en especie: El otorgamiento de una retribución mediante un bien, un servicio o cualquier 
otro en beneficio personal del servidor público, distinta a las que se otorgan para el desarrollo de sus 
funciones y mediante medio diverso a la moneda de curso legal. 
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B. No son remuneraciones o retribuciones, en términos de las fracciones I y IV del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Gasto sujeto a comprobación: Es la erogación autorizada para desempeñar actividades oficiales que 
es susceptible de comprobación y debe estar amparada por documentos válidos expedidos legalmente por los 
correspondientes prestadores de servicios y proveedores, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

II. Gastos propios del desarrollo del trabajo: Son aquellos que se realizan en el cumplimiento de 
funciones oficiales reglamentadas y autorizadas. Incluyen los inherentes al funcionamiento de residencias 
asignadas para el desempeño del cargo, sedes y oficinas, instalaciones, transportes, así como uniformes, 
alimentación, seguridad, protección civil, equipamientos y demás enseres necesarios. Se excluyen los gastos 
prohibidos en la Ley Federal de Austeridad Republicana y el vestuario personal no oficial; 

III. Viaje en actividades oficiales: El traslado físico de un servidor público a un lugar distinto a su centro 
habitual de trabajo, en términos de la normatividad aplicable, para llevar a cabo el ejercicio de sus 
atribuciones, funciones y deberes; 

IV. Gastos de viaje: Son aquellos que se realizan en y para el desempeño de funciones oficiales 
correspondientes al puesto, cargo o comisión desempeñado y que se destinan al traslado, hospedaje, 
alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles, telefonía, servicios de internet, uso de áreas y 
materiales de trabajo, copiado, papelería y, en general, todos aquellos necesarios para el cumplimiento de la 
actividad oficial del servidor público que utiliza viáticos. 

Estos gastos están prohibidos para personas ajenas al servicio público y para actividades ajenas al 
desempeño de funciones oficiales o no autorizadas, excepto para el cambio de residencia de los familiares del 
servidor público. Tales gastos se ejercen con base en las normas debidamente aprobadas por los sujetos 
ejecutores; 

V. Servicios de seguridad: Son aquellos que se otorgan con cargo al presupuesto autorizado para 
proteger la seguridad y la vida de servidores públicos, tanto para cubrir gastos generales de ese servicio como 
en forma de prima personal de riesgo de los mismos, lo anterior conforme a lo establecido en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

Artículo 7. La remuneración bruta de los servidores públicos se determina anualmente en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación o, para los entes públicos federales que no ejercen recursos aprobados en éste, 
en el presupuesto que corresponda conforme a la ley aplicable, los cuales contendrán: 

I. Las remuneraciones mensuales brutas conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias mensuales para los servidores públicos, las 
cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y en especie, comprendiendo los conceptos 
que a continuación se señalan con sus respectivos montos: 

i.  Los montos que correspondan al sueldo base y a las compensaciones, y 

ii.  Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos así presentados no consideran los incrementos salariales que se autoricen durante el ejercicio 
fiscal de conformidad con el mismo Presupuesto de Egresos de la Federación, las condiciones generales de 
trabajo, el contrato colectivo correspondiente o las situaciones extraordinarias señaladas en la presente Ley, 
ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal. 

b) Las percepciones extraordinarias que, en su caso, perciban los servidores públicos que, conforme a las 
disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas; 

II. La remuneración total anual bruta del Presidente de la República para el ejercicio fiscal correspondiente, 
desglosada por cada concepto que comprenda; 

III. La remuneración total anual bruta de los titulares de los entes públicos que a continuación se indican y 
los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de 
éstos, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo: 

a) Cámara de Senadores; 

b) Cámara de Diputados; 

c) Auditoría Superior de la Federación; 

d) Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Consejo de la Judicatura Federal; 
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f) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

h) Instituto Nacional Electoral; 

i) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

j) Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

k) Comisión Federal de Competencia Económica; 

l) Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

m) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

n) Fiscalía General de la República, y 

o) Cualquier otro ente público de carácter federal con autonomía presupuestaria otorgada 
expresamente por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para la determinación de la remuneración de los servidores públicos indicados en esta fracción, sin 
perjuicio de la naturaleza y atribuciones que correspondan a los entes públicos respectivos, a falta de superior 
jerárquico, se considerará como máximo el equivalente al Presidente de la República; 

IV. En el Presupuesto de Egresos de la Federación se integrará un tomo con el analítico de plazas y el 
monto estimado de percepciones ordinarias brutas que correspondan a cada grupo, grado y nivel de cada 
ente público incluido en el Presupuesto. El tomo comprenderá la remuneración total anual de las instituciones 
financieras del Estado, Empresas Productivas del Estado, organismos de la Administración Pública 
Paraestatal, Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como de los fidecomisos públicos 
o afectos al Presupuesto de Egresos de la Federación, y las percepciones ordinarias y extraordinarias de los 
servidores públicos de tales ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y 

V. Los límites máximos y mínimos de las percepciones ordinarias netas mensuales que corresponda a 
cada grupo de personal incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para fines exclusivamente 
informativos. 

Artículo 8. Los servidores públicos estarán obligados a reportar a la unidad administrativa responsable de 
efectuar el pago de las remuneraciones, dentro de los siguientes 30 días hábiles a la fecha en que se reciba el 
comprobante de pago, cualquier pago en demasía por un concepto de remuneración que no les corresponda 
según las disposiciones vigentes. La unidad administrativa responsable deberá dar vista al órgano interno de 
control que corresponda a su adscripción. 

Se exceptúa de esta obligación al personal de base y supernumerario de las entidades públicas que no 
tenga puesto de mando medio o superior, así como al personal de tropa, clases y escala básica de las fuerzas 
armadas y de la Guardia Nacional. 

Capítulo II 

De la determinación de las remuneraciones 

Artículo 9. Ningún servidor público obligado por la presente Ley recibirá una remuneración o retribución 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión igual o mayor a la Remuneración Anual Máxima 
que tenga derecho a recibir el Presidente de la República por concepto de percepciones ordinarias, sin 
considerar las prestaciones de seguridad social a las cuales tenga derecho conforme a la legislación  
en la materia. 

Artículo 10. Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima en términos brutos se entenderá  
lo siguiente: 

I. Producto Interno Bruto per cápita: El resultado de dividir el monto del Producto Interno Bruto a precios 
corrientes, calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el periodo que corresponda, 
entre la proyección actualizada de la población total del país, calculada por el Consejo Nacional de Población 
para el mismo periodo; 

II. Producto Interno Bruto per cápita de referencia: El resultado del promedio del Producto Interno Bruto 
per cápita de los últimos cinco ejercicios fiscales anteriores concluidos, trasladados a precios del año en 
curso, conforme a lo establecido en los criterios generales de política económica; 

III. Rangos funcionales: Es el indicador que representa a 11 grupos de responsabilidad con impacto 
jerárquico en la Administración Pública Federal centralizada; 
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IV. Remuneración Anual Máxima: Es la referencia del monto máximo en términos brutos a que tiene 
derecho el Presidente de la República por concepto de Remuneración Anual de Referencia a que se refiere la 
fracción V, y 

V. Remuneración Anual de Referencia: Es la que corresponde a las percepciones ordinarias en términos 
brutos sin considerar las prestaciones de seguridad social previstas expresamente en las leyes en la materia. 

Artículo 11. La remuneración total anual del Presidente de la República integrada en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación es adecuada cuando cumple con lo siguiente, en forma simultánea: 

a) El monto de la Remuneración Anual de Referencia no excede el monto de la Remuneración  
Anual Máxima; 

b) Las prestaciones de seguridad social son las expresamente establecidas en las leyes en la materia. 

Artículo 12. La Remuneración Anual Máxima se determinará conforme a lo siguiente: 

a) En el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al primer año completo de gobierno de 
la administración del Ejecutivo Federal, la Remuneración Anual Máxima será la que resulte de multiplicar el 
Producto Interno Bruto per cápita de referencia por los rangos funcionales señalados en el artículo 10, 
fracciones II y III, de esta Ley, respectivamente, más la suma del aguinaldo de 40 días sin deducción alguna, 
equivalente a dividir el monto del cálculo anterior entre 360 multiplicado por 40. 

b) En los años subsecuentes al primer año completo, la actualización presupuestaria de la Remuneración 
Anual Máxima se realizará conforme a la política salarial general para el ejercicio fiscal correspondiente, la 
cual no deberá exceder dos veces el valor de la estimación de la inflación anual que se contenga en el 
documento a que se refiere el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria para el año correspondiente. 

En caso de una variación negativa en la inflación anual, la actualización no podrá ser mayor que un dos 
por ciento. 

c) En caso de que el cálculo de la Remuneración Anual Máxima del primer año completo de gobierno de la 
administración del Ejecutivo Federal sea inferior a la del año precedente, ésta podrá actualizarse conforme a 
la política salarial general aplicable para la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 
correspondiente con sujeción a lo establecido en el inciso b) anterior. 

Artículo 13. Las remuneraciones se fijarán conforme a los criterios y procedimientos siguientes: 

a) La remuneración total anual del Presidente de la República y de la máxima jerarquía de los poderes 
Legislativo y Judicial, y de los entes autónomos que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación deberá cumplir con lo señalado en el artículo 11 de esta Ley. 

b) Entre las remuneraciones señaladas en el inciso precedente y la remuneración más baja 
correspondiente al segundo grupo jerárquico inferior deberá existir una diferencia de hasta el cinco por ciento. 

c) Las remuneraciones para el tercer grupo jerárquico inferior se determinarán conforme a lo señalado 
en el inciso anterior, tomando como base las del segundo grupo jerárquico inferior. 

d) Para los grupos jerárquicos inferiores siguientes, la remuneración por concepto de sueldos y salarios, 
en lo que corresponde a la Administración Pública Federal, se determinará conforme a las disposiciones que 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contando con el puntaje de valuación de puestos. Los 
poderes Legislativo y Judicial, y entes autónomos establecerán las disposiciones respectivas. 

e) En el proyecto de presupuesto enviado por el Ejecutivo a la Cámara de Diputados se expresarán los 
motivos por los cuales se propone un determinado monto como remuneración del Presidente de la República, 
acompañados, si los hubiera, de los estudios realizados. 

f) Luego del turno del proyecto, la comisión dictaminadora convocará a audiencias públicas sobre el 
tema, a las cuales no serán invitados servidores públicos por considerárseles personalmente interesados en el 
tema, quienes, sin embargo, podrán enviar a la comisión dictaminadora, por escrito, libremente y a título 
personal, sus comentarios, críticas y propuestas. 

g) La comisión dictaminadora llevará a cabo al menos una reunión pública para discutir exclusivamente 
el tema de la remuneración del Presidente de la República. 

h) En la reunión señalada en el inciso precedente, la comisión dictaminadora analizará la opinión que 
sobre remuneraciones de servidores públicos hubiera remitido la dependencia técnica de la Cámara de 
Diputados señalada en el artículo 22 de la presente Ley. 

i) El dictamen del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que presente la comisión 
dictaminadora al Pleno de la Cámara contendrá los fundamentos de la propuesta de remuneración que 
corresponda al Presidente de la República. 



14 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

Artículo 14. Las percepciones extraordinarias de los servidores públicos de la Federación se otorgarán 
conforme a los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Artículo 15. Un servidor público de manera excepcional sólo puede tener una remuneración igual o mayor 
que su superior jerárquico cuando hubiere cualquiera las siguientes situaciones: 

I. Desempeñe varios puestos, siempre que el servidor público cuente con el dictamen de compatibilidad 
correspondiente con antelación al desempeño del segundo o subsecuentes puestos, ya sean federales o 
locales; 

II. Lo permita expresamente el contrato colectivo o las condiciones generales de trabajo; 

III. Desempeñe un trabajo técnico calificado, considerado así cuando éste exija una preparación, 
formación y conocimiento resultado de los avances de la ciencia o la tecnología o porque corresponde en lo 
específico a determinadas herramientas tecnológicas, instrumentos, técnicas o aptitud física y requiere para 
su ejecución o realización de una certificación, habilitación o aptitud jurídica otorgada por un ente calificado, 
institución técnica, profesional o autoridad competente, o 

IV. Desempeñe un trabajo de alta especialización, determinado así cuando la acreditación de 
competencias o de capacidades específicas o el cumplimiento de un determinado perfil y, cuando 
corresponda, el satisfacer evaluaciones dentro de un procedimiento de selección o promoción en el marco de 
un sistema de carrera establecido por ley. 

Observando los criterios dispuestos en las fracciones III y IV anteriores, las normas de carácter general a 
que se refiere el artículo 20 de esta Ley dispondrán los listados de las funciones que podrán requerir de algún 
trabajo técnico calificado o de alta especialización en la Administración Pública Federal, así como los términos 
y condiciones para acceder a una remuneración mayor. 

De conformidad con la fracción III del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo las anteriores excepciones, la remuneración o, en su caso, la suma de las remuneraciones, 
no excede la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Para el otorgamiento de las remuneraciones se deberá observar lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

Artículo 16. En la determinación de la compatibilidad entre funciones, empleos, cargos o comisiones se 
observarán las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y bajo el 
siguiente procedimiento general: 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, manifestará por escrito y bajo protesta de 
decir verdad que no recibe remuneración alguna por parte de otro ente público. Si la recibe, formulará solicitud 
de compatibilidad en la que señalará la función, empleo, cargo o comisión que pretende le sea conferido, así 
como la que desempeña en otros entes públicos, las remuneraciones que percibe y las jornadas laborales. 

La compatibilidad se determina incluso cuando involucra la formalización de un contrato por honorarios 
para la realización de actividades y funciones equivalentes a las que desempeñe el personal contratado en 
plazas presupuestarias, o cuando la persona por contratar lo ha formalizado previamente en diverso ente 
público; 

b) Dictaminada la incompatibilidad, el servidor público opta por el puesto que convenga a sus intereses; 

c) El dictamen de compatibilidad de puestos es dado a conocer al área de administración del ente público 
en que el interesado presta servicios, para los efectos a que haya lugar; 

d) La falta de dictamen se subsana mediante el mismo procedimiento descrito, incluyendo la necesidad de 
optar por uno u otro cargo cuando se determina la incompatibilidad. 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad respecto de la información requerida 
para obtener un dictamen de compatibilidad favorable a sus intereses, queda sin efectos el nombramiento o 
vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 

Artículo 17. En ningún caso se cubrirá una remuneración con efectos retroactivos a la fecha de 
autorización para su otorgamiento, salvo resolución jurisdiccional. 
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Artículo 18. Los impuestos a cargo de los servidores públicos causados por los ingresos provenientes de 
las remuneraciones se retienen y enteran a las autoridades fiscales respectivas de conformidad con la 
legislación aplicable. 

Artículo 19. Los servidores públicos cuyas relaciones de trabajo se rigen de conformidad con condiciones 
generales de trabajo o contrato colectivo, se ajustan a lo dispuesto por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, en la Ley Federal del Trabajo o en el ordenamiento legal que corresponda. 

Capítulo III 

De la presupuestación de las remuneraciones 

Artículo 20. La determinación de las remuneraciones a que se refiere esta Ley se realiza bajo los límites y 
parámetros dispuestos en la misma, y con sujeción al control presupuestal de los servicios personales. 

Con base en lo dispuesto en el párrafo anterior, las estructuras organizacionales deberán alinearse a las 
remuneraciones mediante un sistema de valuación de puestos, expresado como una metodología que 
confiera valores conforme a las funciones y al grado de responsabilidad que se desempeñan en cada puesto. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública emitirán las 
disposiciones para la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán establecer su propio sistema de 
valuación de puestos. 

Artículo 21. En la fijación de las remuneraciones y la ocupación de las plazas siempre debe existir una 
política de perspectiva de género, igualdad y no discriminación, a fin de que, en iguales condiciones, las 
percepciones sean las mismas para mujeres y hombres. 

Artículo 22. El órgano técnico de la Cámara de Diputados especializado en finanzas públicas será 
responsable de emitir una opinión anual sobre los montos mínimos y máximos de las remuneraciones de los 
servidores públicos, y sobre los trabajos técnicos calificados o por especialización en su función a que hace 
referencia el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para la elaboración de la opinión referida en el párrafo anterior, dicho órgano técnico solicitará y tomará en 
cuenta las consideraciones y propuestas que al efecto emitan por lo menos tres instituciones académicas de 
educación superior a nivel nacional o centros de investigación nacionales de reconocido prestigio. 

Dicha opinión será remitida a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, dentro de los quince días 
hábiles posteriores al que la Cámara de Diputados hubiera recibido del Ejecutivo Federal la iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 23. Durante el procedimiento de programación y presupuestación establecido en el Capítulo I del 
Título Segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los poderes federales 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los entes con autonomía o independencia reconocida por la 
Constitución, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuesto los tabuladores de las remuneraciones 
que se propone perciban los servidores públicos que prestan sus servicios en cada ejecutor de gasto. 

Artículo 24. El manual de remuneraciones de los servidores públicos que emiten la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como los poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 
respectivas unidades de administración u órganos de gobierno, se apegarán estrictamente a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el párrafo anterior, así como los tabuladores de 
remuneraciones contenidos en los proyectos de presupuesto de cada ente, se apegarán estrictamente a las 
disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 25. Las remuneraciones y sus tabuladores son públicos, por lo que no pueden clasificarse como 
información reservada o confidencial, y especifican la totalidad de los elementos fijos y variables, tanto en 
efectivo como en especie. 

Para los efectos del párrafo anterior, los ejecutores de gasto público federal y demás entes públicos 
federales publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera permanente, las remuneraciones y 
sus tabuladores. 
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Capítulo IV 

De las percepciones por retiro y otras prestaciones 

Artículo 26. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones, haberes de retiro o pagos de 
semejante naturaleza por servicios prestados en el desempeño de la función pública sin que éstas se 
encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, 
conforme lo prescrito en la fracción IV del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En consecuencia, son nulas de pleno derecho las jubilaciones o pensiones, en términos de las 
disposiciones aplicables, los haberes de retiro o pagos semejantes que se encontraran en curso de pago sin 
haber sido concedidas con base en los instrumentos jurídicos señalados. 

Artículo 27. El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, en su caso, los conceptos y 
montos que se prevean para el pago de jubilaciones, pensiones, compensaciones, haberes y demás 
prestaciones por retiro, distintas a las contenidas en las leyes de seguridad social, otorgadas a quienes han 
desempeñado cargos en el servicio público o a quienes en términos de las disposiciones aplicables sean 
beneficiarios. Lo mismo es aplicable a todo ente público no sujeto a control presupuestal directo. 

Las jubilaciones, pensiones, compensaciones como haberes y demás prestaciones por retiro, a que se 
refieren el párrafo anterior, deberán ser reportadas en el Informe sobre la situación de las finanzas públicas y 
la deuda pública, así como en la Cuenta Pública. 

Artículo 28. Las liquidaciones al término de la relación de trabajo en el servicio público sólo serán las que 
se otorguen en términos de lo que establezca la ley o decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las 
condiciones generales de trabajo y no podrán concederse por el solo acuerdo de los titulares de los entes 
públicos ni de sus órganos de gobierno. Los servidores públicos de elección popular no tienen derecho a 
liquidación o compensación alguna por el término de su mandato. 

Tampoco tendrán derecho a liquidación o compensación por el término de su periodo, renuncia, remoción 
o separación los secretarios y subsecretarios de Estado, directores de organismos descentralizados y de 
empresas productivas del Estado, titulares de organismos u órganos autónomos, estén o no incorporados al 
Presupuesto, así como ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación e integrantes del Consejo de la Judicatura Federal. 

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos en este artículo se harán públicos con 
expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o laborales que les dan fundamento. 

Artículo 29. Los créditos y préstamos sólo podrán concederse cuando una ley o decreto, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo así lo permiten. Los recursos erogados por estos conceptos se 
informan en la Cuenta Pública, haciendo expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o 
laborales que les dan fundamento. 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen extensivos a favor de los servidores 
públicos que ocupen puestos de los niveles de mando medio o superior o sus equivalentes a los de la 
Administración Pública Federal, salvo en los casos en que así lo disponga la legislación de seguridad social y 
laboral aplicable. 

Las remuneraciones, incluyendo prestaciones o beneficios económicos, establecidas en contratos 
colectivos de trabajo, contratos ley o condiciones generales de trabajo que por mandato de la ley que regula la 
relación jurídico laboral se otorgan a los servidores públicos que ocupan puestos de los niveles descritos en el 
párrafo anterior se fijan en un capítulo específico de dichos instrumentos y se incluyen en los tabuladores 
respectivos. Tales remuneraciones sólo se mantienen en la medida en que la remuneración total del servidor 
público no excede los límites máximos previstos en la Constitución y el Presupuesto de Egresos. 

Capítulo V 

Del control, las responsabilidades y las sanciones 

Artículo 30. Cualquier persona puede formular denuncia ante el sistema de denuncias públicas de faltas 
administrativas y hechos de corrupción o ante el órgano de control interno de los entes definidos por el artículo 
2 de esta Ley respecto de las conductas de los servidores públicos que sean consideradas contrarias a las 
disposiciones contenidas en la misma, para el efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidad 
correspondiente, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Cuando la denuncia se refiera a servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, puede presentarse también ante la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando la denuncia se refiera a alguno de los servidores públicos definidos en el artículo 110 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrá presentarse también ante la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión para efecto de iniciar el procedimiento del juicio político. 
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Artículo 31. Cuando los órganos a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo anterior 
advierten la ejecución de una conducta contraria a esta Ley dan inicio inmediato a la investigación o al 
procedimiento correspondiente. 

Artículo 32. La Auditoría Superior de la Federación, ejercerá las atribuciones que le confiere la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para procurar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en esta Ley y sancionar su infracción, por lo que es competente para investigar y substanciar el 
procedimiento por las faltas administrativas graves por actos u omisiones derivadas de la aplicación  
de esta Ley. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación detecte posibles faltas administrativas no graves 
por actos u omisiones derivadas de la aplicación de esta Ley, dará cuenta de ello a los Órganos internos de 
control, según corresponda, para que éstos continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones 
que procedan. 

En los casos de presunta comisión de delitos, la Auditoría Superior de la Federación presentará las 
denuncias correspondientes ante el Ministerio Público competente. 

Artículo 33. La investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos no penales 
que se siguen de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las sanciones que corresponden, se 
desarrollarán de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 34. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción con las disposiciones de esta Ley no 
excede del equivalente de mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá destitución 
e inhabilitación de seis meses a cuatro años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Y si 
excede del equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación de cuatro a 
catorce años. 

Siempre procederá el resarcimiento del daño o perjuicio causado a la Hacienda Pública Federal, aplicado 
de conformidad con las disposiciones conducentes en cada caso. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, la omisión a que se refiere el artículo 8 de esta Ley se considera 
falta administrativa grave, para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y se sancionará en términos de lo dispuesto por este artículo. 

Cuando la falta se produce de manera culposa o negligente, no hay reincidencia y el monto del pago 
indebido mensual no excede de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la falta 
administrativa es considerada no grave. En tal caso, si el daño producido a la Hacienda Pública es resarcido, 
la autoridad resolutoria puede abstenerse de imponer la sanción correspondiente. 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente de aquéllas civiles o penales  
a que haya lugar. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se exceptúa de la aplicación del artículo 9 de la presente Ley a los servidores públicos aludidos 
en el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 
122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de agosto de 2009, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente 
Decreto y hasta la conclusión de su respectivo periodo. 

Tercero. Al momento de la entrada en vigor de la presente Ley quedan sin efectos todas las disposiciones 
contrarias a la misma. 

Cuarto. Se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los 
artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de noviembre de 2018. 

Quinto. Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima aplicable para el ejercicio fiscal de 2022 
conforme a lo previsto en el artículo 12, inciso b), de esta Ley, se tomará como base la aprobada para el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. María Merced 
González González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delegan facultades a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Raquel Buenrostro Sánchez, Jefa del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 7o., fracción XVIII, 8o., fracción II y 14 fracciones I, II y IX de la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria y 1, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 

Que el ejercicio de las atribuciones del Servicio de Administración Tributaria corresponde originalmente a 

su titular quien, a efecto de lograr mayor eficacia en la aplicación de las disposiciones fiscales, así como para 

mejorar la eficiencia en el desarrollo de las funciones encomendadas a dicho órgano administrativo 

desconcentrado, tiene competencia para delegar en los servidores públicos que forman parte del mismo, las 

facultades previstas en el Reglamento Interior correspondiente y en otros ordenamientos. 

Que, con la finalidad de facilitar el cumplimiento de los objetivos de este órgano administrativo 

desconcentrado, resulta indispensable delegar facultades en los servidores públicos de las unidades 

administrativas adscritas al Servicio de Administración Tributaria, por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo Primero. - Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de Recaudación 

las facultades que se indican, conforme a lo siguiente: 

I. En el Administrador General de Recaudación: 

a) Normar y administrar la operación de los servicios del buzón tributario, del servicio de 

notificación electrónica y de la plataforma de la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria en coordinación con las demás administraciones generales y otras 

autoridades fiscales, y 

b) Las previstas en el artículo 32, fracciones XLIX, L y LI, del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria; 

II. En los administradores de Cobro Coactivo “1”, “2”, “3” y “4”, notificar los actos de otras autoridades 

fiscales, aduaneras y de las que remitan créditos fiscales para su cobro y habilitar a terceros para 

que realicen notificaciones; 

III.  En el Administrador Central de Planeación y Estrategias de Cobro, así como en los administradores 

que de él dependan, administrar la operación de los servicios del buzón tributario, del servicio de 

notificación electrónica y de la plataforma de la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria en coordinación con las demás administraciones generales y otras autoridades fiscales, y 

IV. En el Administrador Central de Programas Operativos con Entidades Federativas, así como en los 

administradores que de él dependan: 

a) Las señaladas en el inciso b), de la fracción I del presente artículo, y 

b) Para ejercerse sobre los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II,  

Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o que hayan tributado en el mismo: 

(i) Las señaladas en el artículo 22, fracciones III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIX, XXIII, 

XXXIV, XXXIX y XLV del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

(ii) Llevar a cabo todos los actos y procedimientos establecidos en el artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación. 
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Artículo Segundo. - Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes las facultades que se indican, conforme a lo siguiente: 

I. Se delega en el Administrador General de Grandes Contribuyentes y en los titulares de las áreas a 
que se refiere el artículo 29 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, la 
facultad de ejercer las atribuciones previstas en los artículos 11, 12, 13, 28, apartado A y 29 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; así como las previstas en el “Acuerdo 
mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria”, en el “Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
servidores públicos de las Administraciones Generales de Auditoría Fiscal Federal, de Auditoría de 
Comercio Exterior, de Grandes Contribuyentes y de Hidrocarburos del Servicio de Administración 
Tributaria”, y en el “Acuerdo mediante el cual se delegan diversas facultades a los servidores 
públicos del Servicio de Administración Tributaria”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de junio de 2016, 22 de octubre de 2018 y 29 de abril de 2020 respectivamente, conforme a lo 
que en esos ordenamientos se indica para cada servidor público, respecto de las personas físicas 
que se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Hayan consignado en alguna de sus declaraciones del último ejercicio fiscal declarado, ingresos 
acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o superiores a 300 millones de 
pesos; 

b) Participen directa o indirectamente como socios, accionistas o cualquier figura similar, de los 
sujetos o entidades competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, o 

c) Sean propietarias, directa o indirectamente, de un patrimonio igual o superior al equivalente a 
300 millones de pesos. 

 El patrimonio a que se refiere el párrafo anterior podrá incluir, de manera enunciativa más no 
limitativa, bienes inmuebles que se encuentren inscritos en los Registros Públicos de la 
Propiedad; bienes muebles que se encuentren registrados o matriculados por alguna autoridad 
nacional o extranjera, local o federal; bienes intangibles o derechos, tales como la participación 
en el capital social de empresas públicas o privadas, y cuentas en instituciones financieras ya 
sea nacionales o extranjeras. En este último caso, se considerará el saldo máximo de las 
cuentas, en un mismo día. 

 Los funcionarios adscritos a la Administración General de Grandes Contribuyentes a que se refiere el 
artículo 28, último párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
continuarán siendo competentes respecto de aquellos sujetos a que se refieren los incisos a), b) y c) 
de la presente fracción, hasta el ejercicio inmediato posterior a aquél en que éstos han dejado de 
ubicarse en los supuestos previstos en los referidos incisos; asimismo, cuando inicien facultades de 
comprobación respecto de los sujetos señalados, éstos seguirán siendo de su competencia por los 
ejercicios revisados, hasta que la resolución que se emita quede firme; la resolución de los recursos 
y la defensa del interés fiscal en este supuesto, también serán competencia de dichas unidades 
administrativas, así como la reposición del acto impugnado que, en su caso, se ordene. 

II. Se delega en el Administrador Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes y en 
los administradores de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes “1”, “2”, “3”, “4” y “5”, la 
facultad de informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de los asuntos de que tengan 
conocimiento con motivo del ejercicio de las facultades que lleven a cabo las unidades 
administrativas adscritas a la Administración General de Grandes Contribuyentes, respecto de las 
atribuciones de dicha Unidad. 

Artículo Tercero. Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de Hidrocarburos, 
las facultades que se indican conforme a lo siguiente: 

I. Se delega en el Administrador General de Hidrocarburos y en los titulares de las áreas a que se 
refiere el artículo 31 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, la facultad de 
ejercer las atribuciones previstas en los artículos 11, 12, 13, 30, apartado A y 31 de dicho 
Reglamento; así como las previstas en el “Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones 
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a los servidores públicos de la Administración General de Hidrocarburos del Servicio de 
Administración Tributaria”, en el “Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
servidores públicos de las Administraciones Generales de Auditoría Fiscal Federal, de Auditoría de 
Comercio Exterior, de Grandes Contribuyentes y de Hidrocarburos del Servicio de Administración 
Tributaria” y en el “Acuerdo mediante el cual se delegan diversas facultades a los servidores públicos 
del Servicio de Administración Tributaria”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
marzo de 2018, 22 de octubre de 2018 y 29 de abril de 2020, respectivamente, conforme a lo que en 
esos ordenamientos se indica para cada servidor público, respecto de los siguientes sujetos y 
entidades: 

a) Los previstos en los artículos 28, Apartado B y Sexto Transitorio, fracción I del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

b) Los previstos en el artículo Quinto, fracción I, incisos a) y b) del Acuerdo mediante el cual se 
delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2016, y 

c) Los sujetos a que se refieren los incisos a), b) y c), de la fracción I del artículo Segundo de este 
Acuerdo. 

 Los funcionarios adscritos a la Administración General de Hidrocarburos a que se refiere el artículo 
30, último párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, continuarán 
siendo competentes respecto de aquellos contribuyentes a que se refieren los incisos a), b) y c) de 
esta fracción, hasta el ejercicio inmediato posterior a aquél en que éstos han dejado de ubicarse en 
los supuestos previstos en los referidos incisos; asimismo, cuando inicien facultades de 
comprobación respecto de los sujetos señalados, éstos seguirán siendo de su competencia por los 
ejercicios revisados, hasta que la resolución que se emita quede firme, la resolución de los recursos 
y la defensa del interés fiscal en este supuesto, también serán competencia de dichas unidades 
administrativas, así como la reposición del acto impugnado que, en su caso, se ordene; 

II. En el Administrador General de Hidrocarburos, en los administradores centrales de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos, de Verificación de Hidrocarburos, de Fiscalización de Hidrocarburos 
y de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, así como en los administradores y 
subadministradores que de ellos dependan, para ejercerse sobre los contribuyentes obligados a 
llevar controles volumétricos en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B del Código Fiscal 
de la Federación, las siguientes: 

a) Requerir, en los términos del artículo 41, fracción I del Código Fiscal de la Federación, la 
presentación de la información de controles volumétricos, cuando los obligados no lo hagan en 
los plazos señalados o de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables; 

b) Vigilar y verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en las disposiciones fiscales 
relativas a la emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de forma diaria, semanal 
o mensual por todas las operaciones que los contribuyentes realicen con el público en general; 

c) Determinar la pérdida del derecho de aplicar la facilidad relativa a la emisión de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet de forma diaria, semanal o mensual por todas las operaciones 
que se realicen con el público en general y comunicar a los contribuyentes las irregularidades 
de las que tenga conocimiento la autoridad con motivo de la verificación de las condiciones 
establecidas en las disposiciones fiscales para continuar con la facilidad de emitir 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de forma diaria, semanal o mensual por todas las 
operaciones que los contribuyentes realicen con el público en general, así como amonestar a 
dichos contribuyentes, y 

d) Cancelar, revocar o dejar sin efectos los certificados de sello digital, así como restringir el uso 
del certificado de la firma electrónica avanzada o cualquier otro mecanismo permitido en las 
disposiciones jurídicas aplicables, y resolver las aclaraciones o solicitudes que presenten los 
contribuyentes para subsanar o desvirtuar las irregularidades detectadas, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por los artículos 17-H y 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación, y 
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III. En el Administrador Central de Operación de Hidrocarburos y en los administradores de Operación 

de Hidrocarburos “1”, “2”, “3”, “4” y “5”, informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de los asuntos 

de que tengan conocimiento con motivo del ejercicio de las facultades que lleven a cabo las unidades 

administrativas adscritas a la Administración General de Hidrocarburos, respecto de las atribuciones 

de dicha Unidad. 

Artículo Cuarto. - Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de de Servicios al 

Contribuyente las facultades que se indican, conforme a lo siguiente: 

I. En el Administrador Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos, así como 

en los administradores que de él dependan, las señaladas en el artículo 32, fracciones XLV y XLIX 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

II. En el Administrador Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, así como en los 

administradores que de él dependan, las señaladas en el artículo 32, fracciones XLVI, XLVII, XLVIII, 

L y LI del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo Quinto. - Los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, podrán continuar 

ejerciendo las facultades que les correspondan conforme al Reglamento Interior de dicho órgano 

administrativo desconcentrado, sin perjuicio de las facultades que se delegan conforme al presente Acuerdo. 

Los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria continuarán ejerciendo las facultades 

delegadas mediante los siguientes ordenamientos: 

I. Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del Servicio de 

Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2016; 

II. Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la 

Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2017; 

III. Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la 

Administración General de Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2018; 

IV. Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la 

Administración General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2018; 

V. Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de las 

Administraciones Generales de Auditoría Fiscal Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, de 

Grandes Contribuyentes y de Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2018; 

VI. Acuerdo por el que se delegan diversas facultades a los servidores públicos del Servicio de 

Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2020; 

VII. Acuerdo por el que se delegan facultades a los servidores públicos del Servicio de Administración 

Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de septiembre de 2020, y 

VIII.  Acuerdo por el que se delegan facultades a los servidores públicos del Servicio de Administración 

Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 06 de mayo de 2021.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se reforma el Artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  

a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE AGOSTO DE 2014. 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. a Décimo Segundo. ... 

Décimo Tercero. Al haberse logrado una mayor participación de agentes económicos que propicien el 

desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, se deja sin efectos la facultad otorgada a la Comisión 

Reguladora de Energía para sujetar a principios de regulación asimétrica las ventas de primera mano de 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, así como la comercialización que realicen personas controladas 

por Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios. 

La enajenación que realicen Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias, o una Persona 

Moral, por cuenta y orden del Estado, será considerada como comercialización en términos de lo establecido 

por la presente Ley y sus Reglamentos, por lo que se deberán observar los principios de generalidad y no 

indebida discriminación previstos en la misma. 

Décimo Cuarto. a Trigésimo Segundo. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este Decreto. 

Tercero. En un plazo de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Comisión Reguladora de Energía deberá dejar sin efectos los acuerdos, disposiciones administrativas de 

carácter general, resoluciones y lineamientos relacionados con la imposición de principios de regulación 

asimétrica a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, bajo la atribución concedida por la 

disposición transitoria que se reforma en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Edgar Guzmán Valdez, Secretario.- Sen. Nancy de la Sierra 

Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria.- Oficina del Comisionado Nacional. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 26, 27, Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, 
fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria en vigor, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas regulatorias y análisis de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL  

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1º Y EL 30 DE ABRIL DE 2021 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió o 
dictaminó durante el mes de abril. Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto 
regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito, por medios 
electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a dicho 
análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2021.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de abril de 2021. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, la ampliación del 
término para resolver las solicitudes de amnistía, derivado de la 
contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

12/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, la ampliación del 
término para resolver las solicitudes de amnistía, derivado de la 
contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

14/04/2021 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, la ampliación del 
término para resolver las solicitudes de amnistía, derivado de la 
contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

14/04/2021 AIR de Emergencia 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, la ampliación del 
término para resolver las solicitudes de amnistía, derivado de la 
contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

14/04/2021 
Nueva versión de AIR de 

Emergencia 

Acuerdo por el que se establece que las plazas adscritas a la Dirección 
General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación, serán de 
designación directa. 

14/04/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la 
oficina de representación en Tijuana, Baja California, de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

22/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se suprime el requisito de visa en pasaportes 
ordinarios a los nacionales del Estado Plurinacional de Bolivia. 

28/04/2021 Exención de AIR 
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Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Reglamento de Paquetería y Mensajería. 

14/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los formatos de boleta de infracción, 
amonestación escrita, acta-convenio y dictamen técnico de hecho de 
tránsito. 

19/04/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autoriza al Servicio de Protección Federal, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, las tarifas de productos y aprovechamientos para 
el ejercicio fiscal 2021. 

21/04/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informan los datos de identificación 
correspondiente al "Acuerdo por el que se crea la unidad de 
transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana". 

22/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los formatos de boleta de infracción, 
amonestación escrita, acta-convenio y dictamen técnico de hecho de 
tránsito. 

23/04/2021 
Nueva versión de Exención 

de AIR 

Lineamientos de normalización, certificación y verificación de 
competencias del Servicio de Protección Federal. 

29/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica el diverso Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se delegan en el 
Presidente y otros servidores públicos de dicha Comisión, facultades en 
materia de sanciones y recursos. 

06/04/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa los datos de identificación de la Norma 
Interna Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales. 

07/04/2021 Exención de AIR 

Resolución que reforma las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

13/04/2021 Exención de AIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables 
a las instituciones de crédito. 

14/04/2021 
Nueva Versión de AIR de 

Impacto Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables 
a las instituciones de crédito. 

20/04/2021 AIR de Impacto Moderado 

Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que 
generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 

22/04/2021 Exención de AIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables 
a las instituciones de crédito. 

26/04/2021 Respuesta a Dictamen 

Circular Modificatoria 6/21 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Disposición 39.6.2.). 

26/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, por el que dicta Políticas y Criterios en materia 
de comisiones. 

28/04/2021 Respuesta a Dictamen 

Aviso por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas donde se 
encuentran disponibles para consulta las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

30/04/2021 Exención de AIR 

Casa de Moneda de México  Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual la Casa de Moneda de México da a conocer los días 
del año 2021 en que se suspenderán labores, así como otros días 
inhábiles. 

13/04/2021 Exención de AIR 

Instituto para devolver al Pueblo lo Robado  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se notifica a las autoridades judiciales y 
administrativas competentes, así como al público en general, el cambio 
de domicilio de la Oficina de Atención Regional Centro Sur del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado. 

07/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 08/04/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Acuerdo por medio del cual se modifica el similar por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa para el Bienestar Integral de los 
Pueblos Indígenas a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2020. 

12/04/2021 
Formato para reglas de 

operación 
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Acuerdo por medio del cual se modifica el similar por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa para el Bienestar Integral de los 
Pueblos Indígenas a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2020. 

14/04/2021 
Nueva versión de Formato 
para reglas de operación 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-013-ASEA-2021, 
Instalaciones de Almacenamiento y Regasificación de Gas Natural 
Licuado.  

13/04/2021 
AIR de Impacto Moderado 
con Análisis de Impacto en 

la Competencia 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-ASEA-2021, 
Estaciones de Servicio con fin específico para expendio al público y 
autoconsumo de Gas Licuado de Petróleo para vehículos automotores. 

13/04/2021 
AIR de Impacto Moderado 
con Análisis de Impacto en 

la Competencia 

Aviso por el que se informa al público en general la modificación al 
Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Pacífico 
Norte. 

15/04/2021 Exención de AIR 

Disposiciones Administrativas de carácter general aplicables al diseño, 
construcción, operación y taponamiento de Pozos de Disposición. 

16/04/2021 

AIR de Alto Impacto 
Moderado con Análisis de 

Impacto en la Competencia y 
Análisis de Riesgo 

Aviso mediante el cual se da a conocer la liga electrónica para consulta 
de los Lineamientos para el Ejercicio del Gasto por concepto de Viáticos 
y Pasajes Nacionales e Internacionales, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

23/04/2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional Forestal. 

05/04/2021 Exención de AIR 

Convocatoria al Premio Nacional al Mérito Forestal 2021. 14/04/2021 
AIR de Actualizaciones 

Periódicas 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (POBALINES) 
del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

14/04/2021 Exención de AIR 

Oficio Circular No. RJJ.100.-041/2021, respecto al informe de 
separación y entrega-recepción de las personas servidoras públicas del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

22/04/2021 Exención de AIR 

Centro Nacional de Control de Energía  Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del Centro 
Nacional de Control de Energía. 

26/04/2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Recursos 
Prospectivos y Contingentes. 

05/04/2021 Respuesta a Dictamen 

“Acuerdo General CNH.E.29.004/2021 por el que la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos establece diversas medidas a fin de promover el 
desarrollo de las actividades petroleras. 

23/04/2021 AIR de Emergencia 

Acuerdo por el que se delega al Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas y al Titular del Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos o en su caso, al Director General de Administración del 
Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, la suscripción de los 
contratos de donación de bienes muebles, así como cualquier otro 
instrumento jurídico derivado de la recepción y transferencia de la 
Litoteca Nacional de la Industria de Hidrocarburos. 

30/04/2021 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reanudan los plazos y términos legales en la 
Comisión Reguladora de Energía, que fueron suspendidos como medida 
de prevención y combate de la propagación del coronavirus covid-19 en 
el diverso núm. A/001/2021. 

14/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se reanudan los plazos y términos legales en la 
Comisión Reguladora de Energía, que fueron suspendidos como medida 
de prevención y combate de la propagación del coronavirus covid-19 en 
el diverso núm. A/001/2021. 

16/04/2021 Baja de AIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía abroga la 
resolución RES/151/2016 y expide las disposiciones administrativas de 
carácter general que contienen los criterios de eficiencia, calidad, 
confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del sistema 
eléctrico nacional: Código de red. 

16/04/2021 
Información Adicional 

Remitida por la Dependencia
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Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se modifican 
los transitorios de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019, 
Sistemas de medición de energía eléctrica-medidores y transformadores 
de medida-especificaciones metrológicas, métodos de prueba y 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

28/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los 
Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación. 

06/04/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se modifica el Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación y el 
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial. 

06/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 2 de la Comisión 
Administradora del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Perú, adoptada el 11 de febrero de 
2021. 

08/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer 
los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos diversos 
productos originarios y provenientes de la República Federativa del 
Brasil. 

12/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el 
mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo. 

12/04/2021 

AIR de impacto moderado 
con análisis de impacto en la 

competencia y análisis de 
impacto en el comercio 

exterior 

Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de 
la Secretaría de Economía. 

13/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el 
mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo. 

15/04/2021 
Información adicional 

enviada por la dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el 
mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo. 

16/04/2021 Nueva versión del AIR 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19. 

23/04/2021 AIR de emergencia 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 
importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de 
origen para la exportación de café. 

29/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los 
formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría 
de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico 
Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal 
del Consumidor. 

30/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece el volumen de captura permisible para 
el aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), en 
aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado para la temporada de pesca 2021. 

06/04/2021 Respuesta a Dictamen 

Acuerdo por el que se amplía la vigencia de la zona de refugio pesquero 
parcial temporal establecida en el similar por el que se establece una 
zona de refugio pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal 
ubicadas en la Zona de Akumal en el estado de Quintana Roo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2015. 

08/04/2021 
Nueva Versión de AIR de 

Actualizaciones Periódicas 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de 
títulos de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de 
marzo de 2021. 

08/04/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el portal de internet en el que se puede 
consultar la Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sustentable 
de Polinizadores. 

20/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos y formatos de los 
certificados digitales de inscripción al Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura. 

22/04/2021 Exención de AIR 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas 
con los títulos de obtentor 0294 y 0295. 

28/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos y formatos de los 
certificados digitales de inscripción al Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura. 

28/04/2021 Baja de AIR 
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Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura  Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se establecen los indicadores, factores detonantes y 
acciones predeterminadas, de conformidad con el artículo décimo 
séptimo del Acuerdo por el que se regulan artes, sistemas, métodos, 
técnicas y horarios para la realización de actividades de pesca con 
embarcaciones menores y mayores en Zonas Marinas Mexicanas en el 
Norte del Golfo de California y se establecen sitios de desembarque, así 
como el uso de sistemas de monitoreo para tales embarcaciones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 
2020. 

22/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 
Ajuste extraordinario de las tarifas máximas conjuntas aplicables a los 
aeropuertos ubicados en las ciudades de Cancún (CUN), Cozumel 
(CZM), Huatulco (HUX), Mérida (MLD), Minatitlán (MTT), Oaxaca (OAX), 
Tapachula (TAP), Veracruz (VER) y Villahermosa (VSA), para el periodo 
comprendido del año 2021 al año 2023. 

08/04/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se modifica el diverso a todas las empresas y personas 
físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como 
combustible o mezclas que incluyan diésel como combustible, gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que 
transitan en las carreteras federales, por el que se informan los periodos 
semestrales en los que deberán presentar los vehículos a la verificación 
semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del 
humo y concentración de gases en el año 2021; publicado el 11 de 
febrero 2021. 

14/04/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se informa que para el año 2021, todas las personas 
físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte 
federal de pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de 
personas y de carga, arrastre privado, autotransporte internacional de 
pasajeros, turismo y carga, así como las que prestan los servicios 
auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre, arrastre y salvamento, 
deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la verificación 
obligatoria de condiciones físico mecánicas y obtener el dictamen 
correspondiente en el formato que para el efecto establezca la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en las Unidades de 
Verificación acreditadas y aprobadas para tal fin, ajustándose a las 
especificaciones de la NOM-068-SCT-2-2014; y cuyos dígitos de la 
placa de identificación del vehículo a verificar sean 5, 6, 7 u 8, durante 
los meses que se señalan en el calendario de verificación. 

14/04/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se prorroga por un periodo de ocho meses la vigencia y 
efectos de la autorización expresa para circular en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión 
doblemente articulado, como se indica. 

23/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen las reglas de 
carácter general para la instrumentación de la licencia federal digital en 
los diversos modos de transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

26/04/2021 AIR de impacto Moderado 

Acuerdo que establece los Lineamientos de operación del Programa 
Presupuestario U004 para el ejercicio fiscal 2021 y subsecuentes. 

30/04/2021 
Formato para reglas de 

operación 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos S.A. de C.V. Fecha Descripción 
Programa Institucional 2021-2024, Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V. programa derivado del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024. 

23/04/2021 Exención de AIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 
Manual de administración de almacenes y manejo de bienes muebles en 
CAPUFE. 

12/04/2021 Exención de AIR 

Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

12/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 
Acuerdo número por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Ejercicio Fiscal 
2021, emitidas mediante diverso número 35/12/20, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

13/04/2021 
Formato para reglas de 

operación 

Programa Institucional 2021-2024 de la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos. 

13/04/2021 Exención de AIR 

Lista de libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación 
Pública para su uso en las escuelas secundarias del Sistema Educativo 
Nacional para el ciclo escolar 2021-2022. 

15/04/2021 Exención de AIR 
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Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora 
Continua de la Educación. 

05/04/2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte Fecha Descripción 

Programa Institucional 2020-2024. 20/04/2021 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Programa Institucional 2021-2024 de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte. 

20/04/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Juventud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspende el Premio Nacional de la Juventud 
2020. 

21/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud. 

07/04/2021 AIR de Impacto Moderado 

Modificación de emergencia de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y 
medicamentosas, e instalaciones para su preparación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo de 2011. 

14/04/2021 AIR de Emergencia 

Estatuto Orgánico 2021 del Instituto Nacional de Salud Pública.  26/04/2021 Exención de AIR 

Modificación de Emergencia a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 
demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que 
deben sujetarse los Terceros Autorizados que realicen las pruebas de 
intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 
biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 
Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que 
realicen las pruebas de biocomparabilidad, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de septiembre de 2013. 

26/04/2021 AIR de Emergencia 

Instituto Nacional de Perinatología  Fecha Descripción 

Datos de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

07/04/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez  Fecha Descripción 

Modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez. 

21/04/2021 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  Fecha Descripción 

Reglas de operación del grupo interdisciplinario del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

09/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, 
Condiciones térmicas elevadas o abatidas-condiciones de seguridad e 
higiene. 

09/04/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Trabajo y 
Empleo para las Personas con Discapacidad 2021-2024. 

14/04/2021 Exención de AIR 

Decreto que modifica el Reglamento General de Inspección del Trabajo 
y Aplicación de Sanciones. 

19/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo para resolver sobre la procedencia de destitución de las 
Presidentas y Presidentes de las Juntas Especiales, así como de las 
Secretarias y Secretarios generales y Secretarias y Secretarios 
auxiliares de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

20/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las Directivas Sindicales registradas 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

26/04/2021 Exención de AIR 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de días inhábiles del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, para el año 2021. 

12/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Convenio de coordinación en materia de reasignación de recursos que 
celebra el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Cultura. 

01/04/2021 Exención de AIR 

Reglamento de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

14/04/2021 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Convenio de coordinación en materia de reasignación de recursos que 
celebra el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Cultura. 

14/04/2021 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 
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Acuerdo por medio del cual se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2021 publicadas 
el 31 de diciembre en la edición vespertina. 

14/04/2021 
Formato para reglas de 

operación 

Acuerdo por medio del cual se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2021 publicadas 
el 31 de diciembre en la edición vespertina. 

21/04/2021 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Acuerdo por el cual se modifican las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2021 publicadas en el 
Diario Oficial el 31 de diciembre de 2020 en la edición vespertina. 

21/04/2021 
Formato para reglas de 

operación 

Secretaría de la Función Pública  Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se delegan facultades de la Secretaría de la Función 
Pública en diversos servidores públicos de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del 
Estado. 

07/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se determinan los criterios para la administración de 
los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-COV-2. 

27/04/2021 Exención de AIR 

AGROASEMEX, S.A.  Fecha Descripción 
Manual General de Organización de AGROASEMEX, S.A. 12/04/2021 Exención de AIR 
Instituto Mexicano del Seguro Social  Fecha Descripción 
AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos del 
I.M.S.S. en Nuevo León, para que supla las ausencias de la Dra. Karla 
Guadalupe López López, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional en Nuevo León del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que 
a este órgano corresponde incluyendo la suscripción de las resoluciones 
que debe emitir este Órgano. 

15/04/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se designa a la Jefa de Servicios Jurídicos Lic. 
Liliana Rodallegas Fuentes para que supla las ausencias del Doctor 
Julio Gutiérrez Méndez, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo 
la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

30/04/2021 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores  Fecha Descripción 
Aviso por el que se informa al público en general de la actualización del 
manual de crédito del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores MA09.30 y sus procedimientos específico. 

06/04/2021 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores  Fecha Descripción 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores 
Derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

23/04/2021 AIR de Impacto Moderado 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se aprueba la reforma de los Lineamientos del 
Programa Presupuestario F003 "Programas Nacionales Estratégicos de 
Ciencia, Tecnología y Vinculación con los sectores sociales, público y 
privado". 

22/04/2021 Exención de AIR 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial Fecha Descripción 
Programa de Desarrollo Institucional 2021-2024. 29/04/2021 AIR de impacto Moderado 
Colegio de Bachilleres Fecha Descripción 
Programa Institucional 2021-2024 (PI) del Colegio de Bachilleres. 23/04/2021 Exención de AIR 
Instituto Nacional de las Mujeres Fecha Descripción 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres. 29/04/2021 Exención de AIR 
Aviso por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede 
ser consultado por el público en general el Manual de Organización del 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

29/04/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede 
ser consultado por el público en general el Código de Conducta del 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

29/04/2021 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 
Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, la ampliación del 
término para resolver las solicitudes de amnistía, derivado de la 
contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

15/04/2021 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se establece que las plazas adscritas a la Dirección 
General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de Gobernación, serán de 
designación directa. 

15/04/2021 Aceptar exención de AIR 
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Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la 
oficina de representación en Tijuana, Baja California, de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

27/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se suprime el requisito de visa en pasaportes 
ordinarios a los nacionales del Estado Plurinacional de Bolivia. 

30/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Reglamento de Paquetería y Mensajería. 

19/04/2021 Rechazo exención AIR 

Acuerdo por el que se emiten los formatos de boleta de infracción, 
amonestación escrita, acta-convenio y dictamen técnico de hecho de 
tránsito. 

22/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autoriza al Servicio de Protección Federal, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, las tarifas de productos y aprovechamientos para 
el ejercicio fiscal 2021. 

26/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informan los datos de identificación 
correspondiente al "Acuerdo por el que se crea la unidad de 
transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana". 

26/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los formatos de boleta de infracción, 
amonestación escrita, acta-convenio y dictamen técnico de hecho de 
tránsito. 

27/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 
Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables 
a los organismos de fomento y entidades de fomento. 

05/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica el diverso Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se delegan en el 
Presidente y otros servidores públicos de dicha Comisión, facultades en 
materia de sanciones y recursos. 

09/04/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa los datos de identificación de la Norma 
Interna Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales. 

12/04/2021 Exención de AIR 

Resolución que reforma las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

16/04/2021 Exención de AIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables 
a las instituciones de crédito. 

20/04/2021 Dictamen Final 

Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que 
generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 

27/04/2021 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 6/21 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Disposición 39.6.2.). 

29/04/2021 Exención de AIR 

Casa de Moneda de México  Fecha Descripción 
Acuerdo por el cual la Casa de Moneda de México da a conocer los días 
del año 2021 en que se suspenderán labores, así como otros días 
inhábiles. 

19/04/2021 Exención de AIR 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se notifica a las autoridades judiciales y 
administrativas competentes, así como al público en general, el cambio 
de domicilio de la Oficina de Atención Regional Centro Sur del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado. 

12/04/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 09/04/2021 Aceptar exención de AIR 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 
Acuerdo por medio del cual se modifica el similar por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa para el Bienestar Integral de los 
Pueblos Indígenas a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2020. 

15/04/2021 
Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 
Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana
NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental 
para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, 
clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

07/04/2021 Dictamen Final 

Aviso por el que se informa al público en general la modificación al 
Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Pacífico 
Norte. 

20/04/2021 Exención de AIR 
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Aviso mediante el cual se da a conocer la liga electrónica para consulta 
de los Lineamientos para el Ejercicio del Gasto por concepto de Viáticos 
y Pasajes Nacionales e Internacionales, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

28/04/2021 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-XXX-SEMARNAT-2020, 
Que establece los criterios para el diseño, la construcción, la operación y 
el cierre de un confinamiento controlado para residuos peligrosos. 

28/04/2021 Dictamen Preliminar 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional Forestal. 

07/04/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen los indicadores, factores detonantes y 
acciones predeterminadas, de conformidad con el artículo décimo 
séptimo del Acuerdo por el que se regulan artes, sistemas, métodos, 
técnicas y horarios para la realización de actividades de pesca con 
embarcaciones menores y mayores en Zonas Marinas Mexicanas en el 
Norte del Golfo de California y se establecen sitios de desembarque, así 
como el uso de sistemas de monitoreo para tales embarcaciones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 
2020. 

27/04/2021 
Rechazo de Exención de 

AIR 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (POBALINES) 
del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

19/04/2021 Exención de AIR 

Oficio Circular No. RJJ.100.-041/2021, respecto al informe de 
separación y entrega-recepción de las personas servidoras públicas del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

27/04/2021 Exención de AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del Centro 
Nacional de Control de Energía. 

29/04/2020 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía  Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se modifican 
los transitorios de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019, 
Sistemas de medición de energía eléctrica-medidores y transformadores 
de medida-especificaciones metrológicas, métodos de prueba y 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

28/04/2020 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

“Acuerdo General CNH.E.29.004/2021 por el que la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos establece diversas medidas a fin de promover el 
desarrollo de las actividades petroleras. 

26/04/2020 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se delega al Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas y al Titular del Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos o en su caso, al Director General de Administración del 
Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, la suscripción de los 
contratos de donación de bienes muebles, así como cualquier otro 
instrumento jurídico derivado de la recepción y transferencia de la 
Litoteca Nacional de la Industria de Hidrocarburos. 

30/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los 
Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación. 

09/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Decreto por el que se modifica el Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación y el 
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial. 

09/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 2 de la Comisión 
Administradora del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Perú, adoptada el 11 de febrero de 
2021. 

12/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer 
los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos diversos 
productos originarios y provenientes de la República Federativa del 
Brasil. 

16/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de 
la Secretaría de Economía. 

16/04/2021 Aceptar exención de AIR 
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Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el 
mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo. 

19/04/2021 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19. 

27/04/2021 
Autorización de trato de 

emergencia y Dictamen Final

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Ajuste extraordinario de las tarifas máximas conjuntas aplicables a los 
aeropuertos ubicados en las ciudades de Cancún (CUN), Cozumel 
(CZM), Huatulco (HUX), Mérida (MLD), Minatitlán (MTT), Oaxaca (OAX), 
Tapachula (TAP), Veracruz (VER) y Villahermosa (VSA), para el periodo 
comprendido del año 2021 al año 2023. 

09/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se modifica el diverso a todas las empresas y personas 
físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como 
combustible o mezclas que incluyan diésel como combustible, gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que 
transitan en las carreteras federales, por el que se informan los periodos 
semestrales en los que deberán presentar los vehículos a la verificación 
semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del 
humo y concentración de gases en el año 2021; publicado el 11 de 
febrero 2021. 

19/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se informa que para el año 2021, todas las personas 

físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte 

federal de pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de 

personas y de carga, arrastre privado, autotransporte internacional de 

pasajeros, turismo y carga, así como las que prestan los servicios 

auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre, arrastre y salvamento, 

deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la verificación 

obligatoria de condiciones físico mecánicas y obtener el dictamen 

correspondiente en el formato que para el efecto establezca la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en las Unidades de 

Verificación acreditadas y aprobadas para tal fin, ajustándose a las 

especificaciones de la NOM-068-SCT-2-2014; y cuyos dígitos de la 

placa de identificación del vehículo a verificar sean 5, 6, 7 u 8, durante 

los meses que se señalan en el calendario de verificación. 

19/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se prorroga por un periodo de ocho meses la vigencia y 

efectos de la autorización expresa para circular en los caminos y 

puentes de jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión 

doblemente articulado, como se indica. 

27/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024, Administración Portuaria Integral de 

Coatzacoalcos, S.A. de C.V. programa derivado del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024. 

27/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Manual de administración de almacenes y manejo de bienes muebles en 
CAPUFE. 

15/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

15/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024 de la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos. 

14/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo número por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Ejercicio Fiscal 
2021, emitidas mediante diverso número 35/12/20, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

15/04/2021 
Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 33 

Lista de libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación 
Pública para su uso en las escuelas secundarias del Sistema Educativo 
Nacional para el ciclo escolar 2021-2022. 

20/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora 
Continua de la Educación. 

07/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024 de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte. 

22/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Juventud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspende el Premio Nacional de la Juventud 
2020. 

27/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Modificación de emergencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-249-

SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e 

instalaciones para su preparación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de marzo de 2011. 

14/04/2021 

Autorización de trato de 

Emergencia y Dictamen 

Final 

Modificación de Emergencia a la Norma Oficial Mexicana NOM-177-

SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 

demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que 

deben sujetarse los Terceros Autorizados que realicen las pruebas de 

intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 

biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 

Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que 

realicen las pruebas de biocomparabilidad, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de septiembre de 2013. 

27/04/2021 

Autorización de trato de 

Emergencia y Dictamen 

Final 

Estatuto Orgánico 2021 del Instituto Nacional de Salud Pública.  29/04/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez Fecha Descripción 

Modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cardiología 

Ignacio Chávez. 
26/04/2020 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Perinatología  Fecha Descripción 

Datos de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de 

Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 
12/04/2021 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Reglas de operación del grupo interdisciplinario del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia. 
14/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, 

Condiciones térmicas elevadas o abatidas-condiciones de seguridad 

e higiene. 

14/04/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Trabajo y 

Empleo para las Personas con Discapacidad 2021-2024. 
19/04/2021 Exención de AIR 

Decreto que modifica el Reglamento General de Inspección del Trabajo 

y Aplicación de Sanciones. 
22/04/2021 

Rechazo de Exención de 

AIR 

Acuerdo para resolver sobre la procedencia de destitución de las 
Presidentas y Presidentes de las Juntas Especiales, así como de las 
Secretarias y Secretarios generales y Secretarias y Secretarios 
auxiliares de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

23/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las Directivas Sindicales registradas 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

29/04/2021 Exención de AIR 
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Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral Fecha Descripción 

Extracto del acuerdo por el que se aprueba el protocolo para el 
procedimiento de legitimación de contratos colectivos de trabajo 
existentes. 

06/04/2021 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de días inhábiles del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, para el año 2021. 

15/04/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande 
del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso 
del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla 
barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de La 
Huacana, Nahuatzen y Tzitzio del estado de Michoacán de Ocampo y la 
zona agroecológica que comprende las comunidades de Tlalnepantla, 
Pedregal, el Vigía y Felipe Neri del municipio de Tlalnepantla del estado 
de Morelos. 

05/04/2021 Exención de AIR 

Nota aclaratoria al “Acuerdo por el que se dan a conocer las 
disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

05/04/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el volumen de captura permisible para 
el aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), en 
aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado para la temporada de pesca 2021. 

09/04/2021 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se amplía la vigencia de la zona de refugio pesquero 
parcial temporal establecida en el similar por el que se establece una 
zona de refugio pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal 
ubicadas en la Zona de Akumal en el estado de Quintana Roo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2015. 

09/04/2021 Dictamen Final 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de 
títulos de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de 
marzo de 2021. 

13/04/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el portal de internet en el que se puede 
consultar la Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sustentable 
de Polinizadores. 

23/04/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos y formatos de los 
certificados digitales de inscripción al Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura. 

28/04/2020 
Rechazo de Exención de 

AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Convenio de coordinación en materia de reasignación de recursos que 
celebra el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Cultura. 

06/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por medio del cual se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2021 publicadas 
el 31 de diciembre en la edición vespertina. 

20/04/2021 
Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Acuerdo por el cual se modifican las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2021 publicadas en el 
Diario Oficial el 31 de diciembre de 2020 en la edición vespertina. 

21/04/2021 
Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Secretaría de la Función Pública  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan facultades de la Secretaría de la Función 
Pública en diversos servidores públicos de la Unidad de 
Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del 
Estado. 

09/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se determinan los criterios para la administración de 
los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-COV-2. 

27/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos del 
I.M.S.S. en Nuevo León, para que supla las ausencias de la Dra. Karla 
Guadalupe López López, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional en Nuevo León del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que 
a este órgano corresponde incluyendo la suscripción de las resoluciones 
que debe emitir este Órgano. 

20/04/2021 Exención de AIR 
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Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores Fecha Descripción 

Aviso por el que se informa al público en general de la actualización del 

manual de crédito del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

los Trabajadores MA09.30 y sus procedimientos específico. 

09/04/2020 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores 

Derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores. 

26/04/2021 Dictamen Final 

AGROASEMEX, S.A.  Fecha Descripción 

Manual General de Organización de AGROASEMEX, S.A. 15/04/2021 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma el Reglamento del Sistema Nacional de 

Investigadores. 
05/04/2021 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se aprueba la reforma de los Lineamientos del 

Programa Presupuestario F003 "Programas Nacionales Estratégicos de 

Ciencia, Tecnología y Vinculación con los sectores sociales, público y 

privado". 

27/04/2021 Aviso de no Dictaminación 

Colegio de Bachilleres Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024 (PI) del Colegio de Bachilleres. 28/04/2021 Aceptar exención de AIR 

Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 

Competencias Laborales 
Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021. 05/04/2021 Aceptar exención de AIR 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO por el que se prorroga por un periodo de ocho meses la vigencia y efectos de la autorización expresa para 
circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión doblemente 
articulado, como se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SALOMÓN ELNECAVÉ KORISH, Director General de Autotransporte Federal, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 2 fracción I, 26 y 36 fracciones IX, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 5 fracciones I, III y VI, 8 fracción I, 35, 39, 50, 74 Bis fracción III y 74 Ter 
fracciones I y IV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1, 3, 4, 7 fracciones I a VIII, X, y 
penúltimo párrafo, 9, 10, 39, 40 y 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 1, 3, 5, 
14 y 20 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que 
Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal; 58, 85, 86, 87 y 90 del Reglamento de Tránsito 
en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 10 fracciones V y XXIV, y 22 fracciones II, III, IV, VIII, XI, XIII, 
XV, XVIII, XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; así como los 
numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y 
dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías 
generales de comunicación de jurisdicción federal; y: 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para fijar las normas de funcionamiento y operación de los servicios públicos de comunicaciones 
y transportes; 

Que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal establece que los vehículos destinados al 
servicio de autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y carga deberán cumplir con las condiciones 
de peso, dimensiones, capacidad y otras especificaciones, así como con los límites de velocidad en los 
términos que establezcan los reglamentos respectivos; 
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Que en fecha 26 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal la cual 
entró en vigor 60 días posteriores a su publicación; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, en sus numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 establece 
que las configuraciones de tractocamión doblemente articulado previa Autorización expresa emitida por la 
Secretaría, únicamente podrán circular en caminos Tipo “ET” y “A”; 

Que con motivo de lo anterior con fecha 3 de julio de 2018 se emitió el “Aviso por el que se informa a 
todos los permisionarios de autotransporte federal de carga y de transporte privado de carga el procedimiento 
de trámite que deben observar, para que de conformidad con lo que establecen los numerales 6.1.2.1.1 y 
6.2.1.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los 
que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de 
jurisdicción federal, concluyan el trámite ante esta Secretaría para obtener la Autorización expresa para 
circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con configuraciones de tractocamión doblemente 
articulado”; 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el numeral séptimo del Aviso anteriormente señalado, se 
expidió a favor de los permisionarios de autotransporte federal, la Autorización expresa sujeta a la vigencia de 
tres años, donde además se indicó que a los vehículos que formen parte de la configuración de tractocamión 
doblemente articulado, se les colocarían dos calcomanías de 0.46 m X 0.285 m en color verde, con la 
inscripción “DOBLE REMOLQUE CON AUTORIZACIÓN”, mismas que se encuentran próximas a vencerse; 

Que en diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote de 
neumonía denominado como la enfermedad por el virus COVID-19 que se ha expandido en diversos países; 

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del virus 
COVID-19 es una pandemia, derivado del incremento en el número de casos existentes en los países que han 
confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia como una emergencia de salud pública de 
relevancia internacional; 

Que con fecha de 21 de abril de 2021, la Secretaría de Salud informó que en las últimas semanas se ha 
registrado una tendencia a la baja de contagios por COVID-19, reportando un total de casos activos de 26,903 
y un esquema de vacunación de 15,003,610 dosis aplicadas; recordándonos que nos encontramos en la fase 
3 de esta contingencia epidemiológica, con un semáforo con varios estados en color amarillo y naranja, y que 
además se invita a no bajar la guardia y continuar con los protocolos de seguridad establecidos; 

Que a efecto de otorgar seguridad y certeza jurídica, con el objetivo de asegurar la continuidad de la 
prestación del servicio de autotransporte de carga, se determinó conceder a los permisionarios, que en su 
momento obtuvieron la Autorización expresa, una prórroga para garantizar la circulación de las 
configuraciones doblemente articuladas que transitan en caminos y puentes de jurisdicción federal. 

Que lo anterior previene la propagación del virus al posponerse la renovación del trámite, salvaguardando 
la salud de la población, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE PRORROGA POR UN PERIODO DE OCHO MESES LA VIGENCIA  
Y EFECTOS DE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA CIRCULAR EN LOS CAMINOS Y  

PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL CON CONFIGURACIONES DE TRACTOCAMIÓN 
DOBLEMENTE ARTICULADO, COMO SE INDICA 

ÚNICO.- Se prorroga por un periodo de ocho meses, contados a partir de su vencimiento, la vigencia y 
efectos jurídicos de las autorizaciones expresas para circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal 
con configuraciones de tractocamión doblemente articulado, emitidas de conformidad con el Aviso publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2018. 

La presente disposición es aplicable únicamente a aquellas autorizaciones expresas emitidas durante el 
año 2018. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiuno.- El Director General de Autotransporte 
Federal, Ing. Salomón Elnecavé Korish.- Rúbrica. 

(R.- 506481) 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 37 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/002/2021 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMR/002/2021 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA LIC. VICTORIA CECILIA 

FLORES PÉREZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

ASISTIDO POR EL LIC. MARCO ANTONIO SARMIENTO TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 

POLÍTICA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, LA DRA. MARÍA DE LOURDES MORALES 

URBINA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 

DE CHIAPAS; Y EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS; Y 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, 
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes 
y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para 
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan 
a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema 
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos 
de modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica 
patrimonial y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la 
información registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus 
procesos que fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo 
de 2021. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, 
fracción I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/03PEMR, emitido en su Primera Sesión, celebrada 
el 22 de abril de 2021, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral, en adelante “EL PEMR” 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1 y 16 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es parte integrante de la Federación y Libre y Soberano en 
lo que concierne a su régimen interior.; 

II.2. Que mediante oficio número 0006, de fecha 18 de marzo de 2021 el C. Rutilio Escandón Cadenas, en 
su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratificó el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. La Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
conforme a lo establecido en el artículo 60, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
y artículo 2, fracción I, y 28, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

La Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2020, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento 
de conformidad con los artículos 11, 21 y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, 12, 13 y 14, fracciones XI y XXVII, del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. 

El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre del 2018, expedido a su favor expedido por el C. Rutilio Escandón 
Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento, conforme a lo establecido en los artículos 11, 21, y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y los artículos 12 y 13, fracciones V y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 
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El Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2021, expedido por la Licenciada 
Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con todas las facultades legales para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 18, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, y 13, fracción XLI, 37 y 38 fracción XIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

Entre su estructura cuenta con la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
representada por la Dra. María de Lourdes Morales Urbina, en su carácter de Directora quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 04 de enero de 2021, expedido a su favor por la Licenciada 
Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con las atribuciones para suscribir el 
presente instrumento de conformidad con los artículos 18, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas; y 39 fracción XXIII y XXVI, 57 y 58, del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, 
No. S01-21/DGIMRC/03PEMR emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de abril de 2021; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC8501013X9, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Palacio de Gobierno S/N en la Colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29000 en el Estado 
de Chiapas; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021; 1, 2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 
10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así 
como en los artículos 1, 16 y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, artículos 
2, 7, 11, 18, 21, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
12, 13, 14 fracción XLI, 37, 38 fracción XIII, 39 fracciones XXIII, XXVI, 57 y 58, del Reglamento Interior de la 
Secretaria General de Gobierno, 12 y 13, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $15´947,780.08 (Quince 
millones novecientos cuarenta y siete mil setecientos ochenta pesos 08/100 M. N.). 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $9´285,867.99 (Nueve millones doscientos ochenta y cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 
99/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco: Banco Mercantil del Norte S.A, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, cuenta número 1145586321, CLABE número 072 100 01145586321 4, sucursal 3123, a 
nombre de SH SEDATU 2021 REGISTRO PÚBLICO, con la finalidad de que los recursos aportados, así como 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad 
de $6´661,912.09 (Seis millones seiscientos sesenta y un mil novecientos doce pesos 09/100 M. N.), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, 
así como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto 
de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” presentado 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación No. 
S01-21/DGIMRC/03PEMR emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de abril de 2021. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a la Dra. María de Lourdes Morales Urbina, Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, asimismo, se designa como responsable del seguimiento 
del Convenio de Coordinación al Lic. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y 
Gobernanza Política, de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Chiapas. 
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De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N°. S01-21/DGIMRC/03PEMR emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 22 de abril de 2021; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria General de Gobierno la Lic. Victoria Cecilia Flores y 
Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio la Dra. María de Lourdes Morales 
Urbina de “LA ENTIDAD FEDERATIVA “de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2021 si la ministración federal fuera posterior 
al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 
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b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 
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XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” 
y de “EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir 
con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos 
y los locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2021, si la ministración federal fuera posterior al 
primero de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del 
presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones los contratos que deriven del presente y se 
determine el Cierre Técnico de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 22 días del mes de abril de 2021.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: la Secretaria General de Gobierno, Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios y 
Gobernanza Política y Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación, Lic. Marco Antonio 
Sarmiento Tovilla.- Rúbrica.- La Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 
Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación, Dra. María de Lourdes Morales Urbina.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/001/2021 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/001/2021 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADO POR LA LIC. VICTORIA CECILIA 
FLORES PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
ASISTIDO POR EL LIC. MARCO ANTONIO SARMIENTO TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA 
POLÍTICA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL ING. EVENCIO MENDOZA HERRERA, 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL ESTADO DE CHIAPAS,Y EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 
SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como, en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, 
del cual, se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes 
y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
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de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como, para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para 
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios, así como, 
los catastros, a través, de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como, a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema 
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través, de la implementación de proyectos 
de modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica 
patrimonial y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la 
información registral y catastral, así como, la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus 
procesos que fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo 
de 2021. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
lo establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, 
fracción I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada 
el 22 de abril de 2021, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1 y 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, es parte integrante de la federación y Libre y Soberano en lo que concierne a su 
régimen interior; 

II.2. Que mediante oficio número 0006, de fecha 18 de marzo del 2021 el C. Rutilio Escandón Cadenas, 
en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, ratificó el interés de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. La Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
conforme a lo establecido en el artículo 60, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
y artículo 2, fracción I, y 28, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

La Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2020, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 11, 21 y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas, 12, 13 y 14, fracciones XI y XXVII, del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. 

El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre del 2018, expedido a su favor expedido por el C. Rutilio Escandón 
Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el 
presente Convenio General de Colaboración, conforme a lo establecido en los artículos 11, 21, y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas y los artículos 12 y 13, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 
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El Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2021, expedido por la Licenciada 
Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con todas las facultades legales para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 18, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, y 13, fracción XLI, 37 y 38 fracción XIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

Entre su estructura cuenta con la Dirección de Catastro, representada por el Ing. Evencio Mendoza 
Herrera, en su carácter de Encargado quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de 
febrero de 2021, expedido a su favor por la Licenciada Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General 
de Gobierno; y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 18, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 39 fracción XXIII y 
XXVI, y 61, 62, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y el artículo 86-A de la Ley de 
Catastro para el Estado de Chiapas. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, 
N° S01-21/DGIMRC/01PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de abril de 2021; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC8501013X9, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
domicilio conocido: Palacio de Gobierno S/N en la Colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29000 en el 
Estado de Chiapas; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021; 1, 2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 
10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así 
como, en los artículo 1, 16, 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, artículo 2, 
fracción I, 7, 11, 21, 28 fracción I, 29, 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, artículos 12, 13 y 14, fracciones XI y XXVII, 37 y 38 fracción XIII, 39 fracción XXIII y XXVI, y 61, 62 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas, artículo 12 y 13, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, artículo 86-A de la Ley de Catastro para el 
Estado de Chiapas y en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $15´045,802.50 (Quince 
millones cuarenta y cinco mil ochocientos dos pesos 50/100 M. N.). 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $8´379,136.00 (Ocho millones trescientos setenta y nueve mil ciento treinta y seis pesos 
00/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, cuenta número 1145414040, CLABE INTERBANCARIA número 072 100 01145414040 4 , sucursal 
3123, nombre de la cuenta “SH SEDATU 2021 CATASTRO”, con la finalidad de que los recursos aportados, 
así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$6´666,666.50 (Seis millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 50/100 M. N.), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como, las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto 
de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación 
N°S01-21/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de abril del 2021. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Evencio Mendoza Herrera, en su carácter de Encargado 
de la Dirección del Catastro del Estado de Chiapas, asimismo, se designa como responsable del seguimiento 
del Convenio de Coordinación al Lic. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y 
Gobernanza Política, de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Chiapas. 
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De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo, a través, de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 22 de abril de 2021; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria General de Gobierno la Lic. Victoria Cecilia Flores 
Pérez y al Ing. Evencio Mendoza Herrera, en su carácter de Encargado de la Dirección del Catastro 
del Estado de Chiapas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2021 si la ministración federal fuera posterior 
al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como, recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como, los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMC” 
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b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través, de su 
Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 
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XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” 
y de “EL PEMC”, así como, aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir 
con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos 
y los locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como, los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2021, si la ministración federal fuera posterior al primero 
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones los contratos que deriven del presente y se 
determine el Cierre Técnico de “EL PEMC” 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 22 días del mes de abril de 2021.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: la Secretaria General de Gobierno, Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios y 
Gobernanza Política y Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación, Lic. Marco Antonio 
Sarmiento Tovilla.- Rúbrica.- El Encargado de la Dirección de Catastro del Estado de Chiapas y 
Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación, Ing. Evencio Mendoza Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/002/2021 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA M.I. YOHANET 

TEÓDULA TORRES MUÑOZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, ASISTIDA POR EL 

M. A. P. RICARDO LÓPEZ RIVERA EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y 

CATASTRAL DEL ESTADO; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, 
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes 
y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
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vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán 
la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado 
para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema 
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo 
de 2021. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, 
fracción I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/03PEMC, emitido en su sesión primera sesión, 
celebrada el día 22 de Abril de 2021, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en 
adelante “EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” O “EL MUNICIPIO” DECLARA A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 4 y 7 de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, es un Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número 24/2021, de fecha 17 de Marzo el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, 
en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de “la Entidad Federativa”, ratificó el interés del Estado de 
Quintana Roo para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 
7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el la M.I. Yohanet Teódula Torres Muñoz, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo y el M.A.P. Ricardo López Rivera, en su carácter de Director General del Instituto 
Geográfico y Catastral del Estado están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 90 Fracción I y 92 párrafo primero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como en los artículos 2, 3 párrafo primero, 4, 6, 16, 19 
Fracción III, 21, 30 Fracción VII, 33 Fracciones XII, XVI, XXXI, XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, 
No. S01-21/DGIMRC/03PEMC emitido en su primera sesión, celebrada el día 22 de Abril de 2021; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 
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II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEL741008GY9, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en el 
lote No. 1 de la calle 22 de Enero, Colonia Centro, C.P. 77000, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021; 1, 2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 
10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así 
como en los artículos 1, 2, 3, 4 y 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
artículos 2, 3 párrafo primero, 4, 6, 16, 19 Fracción III, 21, 30 Fracción VII, 33 Fracciones XII, XVI, 
XXXI, XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, en 
“LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad que los organismos encargados de la función 
Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información sobre 
inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar 
e interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $13,780,160.93 (Son: Trece 
Millones Setecientos ochenta mil ciento sesenta pesos 93/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $6,386,526.09 (Son: seis millones trescientos ochenta y seis mil quinientos veintiséis pesos 
09/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
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productiva específica del Banco BBVA BANCOMER, S.A., cuenta número 0116745725, CLABE número 
012690001167457252, sucursal 7710, a nombre del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad 
de $7,393,634.84 (Son: Siete Millones Trescientos noventa y tres mil seiscientos treinta y cuatro pesos 
84/100 M. N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva 
al desarrollo de “EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, 
así como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que 
antecede, se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” 
presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación 
N° S01-21/DGIMRC/03PEMC, emitido en su primera sesión, celebrada el día 22 de abril de 2021. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales 
que se aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al M.A.P. Ricardo López Rivera, en su carácter de Director 
General del Instituto Geográfico y Catastral del Estado. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación 
y en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 
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III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/03PEMC, emitido en su primera sesión, 
celebrada el día 22 de Abril de 2021; 

IV. Responsabilizarse, a través la M.I. Yohanet Teódula Torres Muñoz, en su carácter de Secretaria de 
Finanzas y Planeación; y de su Director General del Instituto Geográfico y Catastral el C. M.A.P. 
Ricardo López Rivera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2021 si la ministración federal fuera posterior 
al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 
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e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Planeación y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 
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XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública Registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI.  Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” 
y de “EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir 
con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos 
y los locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 
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NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2021, si la ministración federal fuera posterior al primero 
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones los contratos que deriven del presente y se 
determine el Cierre Técnico de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 22 días del mes de abril de 2021.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, M.I. Yohanet 
Teódula Torres Muñoz.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Geográfico y Catastral del Estado, 
M.A.P. Ricardo López Rivera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el uso de la Firma Electrónica Avanzada en los actos y 
actuaciones de los servidores públicos del Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., 2o., 10, 208, 209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, 

fracciones XV y XXI, 105 y 106, fracciones I y VIII, de su Reglamento; 2, apartado B, fracción IV, 26 y 27 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 6, 7, fracción XII, y 16 del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracción II, del Acuerdo 370 por el que se delegan facultades en el 

Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor; así como 1, 2, 3, 4, 35, fracción II, y 69-C, de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 2o. y 208 de la Ley Federal del Derecho de Autor, así como 1o. y 

103 de su Reglamento, el Instituto Nacional del Derecho de Autor es la autoridad encargada de su aplicación 

administrativa, al igual que en materia de derechos de autor y derechos conexos; 

Que, el artículo 6 del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor, establece que al 

Director General de dicho Órgano Desconcentrado corresponde su representación, así como la atención, el 

trámite y resolución de todos los asuntos de su competencia, ejerciendo para tales efectos todas las 

facultades que resulten necesarias; 

Que, el artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las dependencias y 

organismos descentralizados de la Administración Pública Federal recibirán las solicitudes o promociones 

presentadas a través de medios de comunicación electrónica, en las etapas que las propias dependencias y 

organismos así lo determinen, mediante reglas de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, empleando medios de identificación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa; 

Que, el artículo 89 del once de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley de Firma Electrónica Avanzada, la cual dispone que los documentos electrónicos y los mensajes de datos 

que cuenten con firma electrónica avanzada producirán los mismos efectos que los presentados con firma 

autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 

éstos; 

Que, los artículos 1, 2, 3, 5, 7, 11, 13 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, así como 1, 2, 3, 4, 7, 9, 

12 de su Reglamento, establecen el uso de la Firma Electrónica Avanzada en los actos y actuaciones de la 

Administración Pública Federal previstos en dichos ordenamientos jurídicos, al igual que en los servicios 

relacionados con los mismos, entre los que se contemplan las comunicaciones, trámites, servicios, 

procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 

informes o documentos, resoluciones administrativas definitivas y, en general, en todo acto jurídico y 

administrativo que se realice entre particulares y los servidores públicos de las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y entre estos últimos. 

Que, en el contexto de la emergencia sanitaria causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), surge la 

necesidad de emitir los presentes lineamientos, pues la utilización de las herramientas tecnológicas permite 

que la prestación de los trámites, procedimientos y servicios brindados al público en general por parte del 

Instituto, y las comunicaciones entre servidores públicos, puedan continuarse al tiempo que se acatan las 

medidas de prevención y sana distancia; 

Que, la emisión de los lineamientos referidos facilitará la gestión de los trámites disponibles de forma 

electrónica, como parte de la estrategia para ampliar la cobertura de los trámites y servicios del Instituto a 

nivel nacional; 

Por lo cual, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO  

DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN LOS ACTOS Y ACTUACIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen por objeto regular el uso de la firma electrónica avanzada, 
respaldada por el certificado digital generado por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos y 
actuaciones generados de forma electrónica por los servidores públicos del Instituto Nacional del Derecho  
de Autor. 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Actos.- Las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos, así como los 
procedimientos administrativos en los cuales los servidores públicos del Instituto, utilicen la firma 
electrónica avanzada; 

II. Actuaciones.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes 
o documentos y, en su caso, las resoluciones administrativas definitivas que se emitan en los actos 
a que se refieren estos lineamientos que sean comunicadas por medios electrónicos; 

III. Acuse de recibo electrónico.- El mensaje de datos que se emite o genera a través de medios de 
comunicación electrónica para acreditar de manera fehaciente la fecha y hora de recepción de 
documentos electrónicos relacionados con los actos establecidos por esta Ley; 

IV. Archivo electrónico.- Información contenida en texto, imagen, audio o video generada, enviada, 
recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte 
del expediente electrónico creado con motivo de los actos y actuaciones a los que se refieren los 
presentes lineamientos; 

V. Certificado digital.- El mensaje de datos emitido y registrado por el Servicio de Administración 
Tributaria, que confirma el vínculo entre un firmante y la clave privada que le proporciona; 

VI. Clave privada.- Los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su firma 
electrónica avanzada, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma electrónica avanzada y el firmante; 

VII. Clave pública.- Los datos contenidos en un certificado digital que permiten la verificación de la 
autenticidad de la firma electrónica avanzada del firmante; 

VIII. Código QR.- Módulo que almacena la información de los documentos firmados electrónicamente, 
consistente en una matriz de puntos que permite su acceso mediante un dispositivo móvil que 
cuente con lector QR; 

IX. Correo electrónico.- La dirección de correo electrónico proporcionada por el usuario para recibir 
mensajes a través de medios de comunicación electrónica y que, asociado a su contraseña, le 
permitirá acceder a los servicios electrónicos del Instituto; 

X. Firma electrónica avanzada (e.firma).- El conjunto de datos y caracteres que permite la 
identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de 
manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite 
que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa; 

XI. Instituto.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor; 

XII. Ley.- Ley Federal del Derecho de Autor; 

XIII. Medios de comunicación electrónica.- Los dispositivos tecnológicos que permiten efectuar la 
transmisión y recepción de mensajes y documentos electrónicos; 

XIV. Reglamento.- Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor; 

XV. SAT.- Servicio de Administración Tributaria; 

XVI. Servicios electrónicos del Instituto.- Los sistemas que permiten la gestión de los trámites 
disponibles a través de sus diversas plataformas electrónicas. 
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TERCERO.- La aplicación de los presentes lineamientos será de observancia obligatoria para los 

servidores públicos del Instituto en razón de los actos y actuaciones electrónicos que realicen con motivo de 

sus atribuciones y se encuentren comprendidos entre los mencionados en el lineamiento SEGUNDO, 

fracciones I y II, del presente Acuerdo. 

I. La e.firma tendrá la misma validez jurídica que la firma autógrafa, por lo cual todos los actos y 

actuaciones electrónicos en los que se utilice la e.firma, serán imputables a su titular, por lo que es 

de exclusiva responsabilidad de éste el resguardo del certificado digital y la confidencialidad de la 

clave privada que conforman la e.firma, con el fin de evitar la utilización no autorizada de la misma. 

II. La e.firma contenida en los actos y actuaciones electrónicos, garantizará y dará certeza de lo 

siguiente: 

a) Que el documento digital o electrónico o mensaje de datos a que se refieran los actos y 

actuaciones electrónicos, ha sido emitido por el firmante de manera tal que su contenido le 

es intrínsecamente atribuible, al igual que las consecuencias jurídicas que se deriven 

del mismo; 

b) Que el documento digital o electrónico o mensaje de datos ha permanecido completo e 

inalterado desde su firma, con independencia de los cambios que hubiere podido sufrir el 

medio que lo contiene como resultado del proceso de comunicación, archivo o presentación; 

c) Que la e.firma corresponde exclusivamente al firmante, por lo que todos los documentos 

electrónicos o mensajes de datos generados en el Instituto que la contengan, serán 

imputables a su titular, con lo que se garantiza la autoría e integridad del documento. 

III. La emisión y regulación de la e.firma de los servidores públicos del Instituto quedan sujetos a las 

disposiciones previstas en la Ley de Firma Electrónica Avanzada, su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables, por lo que la expedición, renovación, revocación y registro del certificado 

digital, así como la generación de las claves pública y privada que conforman la e.firma se deberá 

realizar ante el SAT, cumpliendo con los requisitos y procedimientos que para tal efecto éste 

determine en su normativa correspondiente. 

IV. En caso de pérdida, robo o daño de los archivos de la e.firma, o cualquier otro evento que ponga 

en riesgo la confidencialidad de los certificados digitales y claves que la conforman, los servidores 

públicos del Instituto, bajo su absoluta responsabilidad, deberán proceder con su inmediata 

revocación y reposición ante el SAT, sujetándose a los procesos y lineamientos que este último 

determine. 

V. En caso de que exista una imposibilidad técnica o jurídica de suscribir los documentos con la 

e.firma, el servidor público competente deberá continuar sus actividades con firma autógrafa hasta 

en tanto desaparezcan las causas de dicha imposibilidad. 

CUARTO.- Los servidores públicos del Instituto podrán utilizar la e.firma en todos los actos y actuaciones 

que correspondan a sus atribuciones, en la atención de los trámites y procedimientos a cargo del Instituto. 

Asimismo, la e.firma podrá ser utilizada por los servidores públicos del Instituto para la emisión de 

constancias o reconocimientos de cursos, seminarios o ponencias, entre otros, así como en las 

comunicaciones que sostengan con particulares y funcionarios de la Administración Pública Federal, de los 

Poderes de la Unión, de los Poderes de los Estados de la República Mexicana y Órganos Autónomos, que 

resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones, al igual que en las comunicaciones que se realicen 

entre los servidores públicos del Instituto. 

Todos los actos, actuaciones y comunicaciones descritos, podrán constar en documentos físicos, digitales 

o correos institucionales para el uso de la e.firma, ubicada en la parte final de aquellos, produciendo los 

mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa y con el mismo alcance 

probatorio previsto por la normatividad que corresponda a los documentos firmados autógrafamente por 

sus autores. 
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Los documentos electrónicos generados por los servidores públicos del Instituto con la e.firma, 
relacionados con los trámites y procedimientos que brinda el Instituto, se integrarán en un archivo digital que 
resguardará la Unidad de Informática en un archivo electrónico. 

Correlativamente, los actos y actuaciones que consten en documentos y expedientes físicos, relacionados 
con los trámites y procedimientos que brinda el Instituto, podrán trasladarse a un archivo electrónico para 
integrar un expediente de respaldo de esas características. 

QUINTO.- Toda comunicación oficial suscrita con e.firma por los servidores públicos del Instituto, 
contendrá los siguientes elementos: 

I. El identificador o folio electrónico mostrado por el código QR; 

II. El nombre del servidor público que lo emite; 

III. El lugar de emisión; 

IV. La fecha y hora de emisión mostrados por el código QR; 

V. La e.firma del servidor público competente; 

VI. Los fundamentos legales y razones de hecho que motivan su emisión; y 

VII. La siguiente leyenda con el fundamento legal de la e.firma: 

"El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma 
electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado 
digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7 y 9, fracción I, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y 
artículo 12 de su Reglamento.” 

SEXTO.- Los datos personales con los que se alimenten los servicios electrónicos del Instituto, serán 
tratados de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; por lo que de violentarse los derechos contenidos en las leyes 
indicadas, serán aplicables las sanciones previstas en las mismas, sin perjuicio de las demás que puedan 
generarse. 

SÉPTIMO.- La falta de vigencia del certificado digital que ampara la e.firma, no eximirá al servidor público 
de cumplir con sus obligaciones, por lo que será su responsabilidad mantenerla actualizada. 

El incumplimiento de los presentes lineamientos, así como el uso indebido de la e.firma por parte de los 
servidores públicos del Instituto en los actos y actuaciones, será sancionado conforme a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el Código Penal Federal, así como las demás sanciones que conforme a 
derecho procedan. 

La falta de conocimiento de los presentes lineamientos no libera a los servidores públicos del Instituto 
de las responsabilidades que se establecen por el uso indebido que hagan de los servicios electrónicos del 
Instituto o el uso de la e.firma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de junio del presente año. 

SEGUNDO.- Los servidores públicos facultados para emitir los actos y actuaciones a que se refieren 
los presentes lineamientos, deberán contar con la e.firma vigente ante el SAT, a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- El mecanismo de emisión de documentos mediante el uso de la e.firma es opcional a la firma 
autógrafa, por lo que los actos y actuaciones que se deriven de los trámites y procedimientos a cargo del 
Instituto podrán seguirse emitiendo tanto de forma digital o electrónica, como física y autógrafamente. 

CUARTO.- La interpretación administrativa de los presentes lineamientos, así como la resolución de los 
casos no previstos en los mismos, quedará a cargo de la Dirección Jurídica del Instituto. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- El Encargado del Despacho del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor, Marco Antonio Morales Montes.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
ACUERDO por el que se da a conocer la reforma al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

IRASEMA YAZMÍN ZAVALETA VILLALPANDO, Encargada por suplencia legal del Despacho de la 
Presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (el CONAPRED o el Consejo), con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 59, fracción XII de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 
artículo 30, fracciones IV y VIII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; artículo 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 12, fracción III de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, y; artículos 18, fracción XI, y 19, párrafo segundo del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 19 de noviembre de 2019, fue publicada la Ley Federal de Austeridad Republicana, 
cuyas disposiciones buscan combatir la desigualdad social, la corrupción, la avaricia y el despilfarro de los 
bienes y recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados; 

SEGUNDO. Que el artículo 12, fracción III, de la misma Ley, prohíbe la existencia de plazas con nivel de 
Dirección General Adjunta que no ejerzan facultades expresamente contempladas en leyes o reglamentos; 

TERCERO. Que la fracción VIII, del artículo 58, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
establece que los Órganos de Gobierno deberán aprobar la estructura básica de la organización de las 
entidades y las modificaciones que procedan a las mismas; 

CUARTO. Que en la fracción II del artículo 24 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
se establece que, la Junta de Gobierno tiene la atribución de aprobar los ordenamientos que regulen el 
funcionamiento del Consejo, así como los lineamientos y políticas necesarias para su correcta conducción; 

QUINTO. Que, el artículo 30, fracción XI Bis, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
prevé la existencia de la Dirección General Adjunta de Quejas, por lo que dicha área administrativa se 
encuentra en el supuesto de excepción de eliminación de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 

SEXTO. Que en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el quince de abril de dos mil veintiuno, la Junta 
de Gobierno del CONAPRED, aprobó la reforma a los artículos; 8, párrafo primero; 11, fracción II, incisos a), 
b), g) y h); 18, fracción VI; 19, párrafos primero y segundo; 51, párrafo primero y fracción X; 52, párrafo 
primero y fracción VI; 53, párrafo primero; 56, fracción III; 58, párrafo primero; y, 59, párrafo primero y fracción 
I del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 

ÚNICO: Se reforman los artículos 8, párrafo primero; 11, fracción II, incisos a), b), g) y h); 18, fracción VI; 
19, párrafos primero y segundo; 51, párrafo primero y fracción X; 52, párrafo primero y fracción VI; 53, párrafo 
primero; 56, fracción III; 58, párrafo primero; y, 59, párrafo primero y fracción I del Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Para efectos del artículo anterior, el Consejo, a través de la persona titular de la Coordinación 
de Estudios, Legislación y Políticas Públicas, solicitará semestralmente a las instancias públicas la 
información que le permita conocer: 

(…) 

Artículo 11. (…) 

I. (…) 

II. Unidades administrativas: 

a) Coordinación de Estudios, Legislación y Políticas Públicas; 

b) Coordinación de Vinculación, Cultura y Educación; 

c) (…) 
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d) (…) 

e) (…) 

f) (…) 

g) Subdirección de Comunicación Social; 

h) Subdirección de Gestión, y 

I) (…) 

(…) 

Artículo 18. (…) 

I a V (…) 

VI. Informar a la Junta de Gobierno, sobre las propuestas de reformas legislativas, reglamentarias o 
administrativas que garanticen el derecho a la no discriminación, formuladas por la Coordinación de 
Estudios, Legislación y Políticas Públicas, a fin de someterlas a consideración del Ejecutivo Federal; 

VII a XII. (…) 

Artículo 19. Las ausencias de carácter temporal de la persona titular de la Presidencia del Consejo serán 
suplidas de conformidad con la designación que realice mediante oficio, de entre las personas titulares de la 
Dirección General Adjunta, Coordinaciones y Direcciones del Consejo. 

En el supuesto en el que la persona titular de la Presidencia no pudiera nombrar a la persona servidora 
pública encargada del despacho del Consejo, la suplencia será atendida en primer lugar por la persona titular 
de la Coordinación de Vinculación, Cultura y Educación; en su ausencia, por la persona titular de la 
Dirección General Adjunta de Quejas, en ausencia de las dos anteriores, por la persona titular de la 
Coordinación de Estudios, Legislación y Políticas Públicas, en ausencia de las precedentes por la 
persona titular de la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, y ante la ausencia de todas las 
personas precedentes la persona titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

(…) 

Artículo 51. La Dirección General Adjunta, Coordinaciones de Área, Direcciones de Área y 
Subdirecciones adscritas a la Presidencia del Consejo, tendrán en el ámbito de su competencia, las 
siguientes atribuciones: 

I a IX. (…) 

X. Proponer a la persona titular de la Presidencia del Consejo el nombramiento o remoción de las 
personas servidoras públicas adscritas a la Dirección General Adjunta o en su caso, a la Coordinación, 
Dirección o Subdirección de Área de la que son titulares; y aquellas que en virtud de su desempeño laboral 
puedan ser tomadas en consideración para recibir estímulos y recompensas; atendiendo lo estipulado en el 
artículo 30, fracción VII de la Ley; 

XI a XIII a (…) 

Artículo 52. La Coordinación de Estudios, Legislación y Políticas Públicas tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I a V. (…) 

VI. Impulsar y coadyuvar en la adopción de medidas de nivelación, medidas de inclusión y acciones 
afirmativas instrumentadas por parte de los poderes públicos federales, a través de un mecanismo de registro 
y monitoreo de las mismas, operado por la Coordinación; 

VII a XXIII. (…) 

(…) 

Artículo 53. La Coordinación de Vinculación, Cultura y Educación tendrá las siguientes atribuciones: 

I a XIV. (…) 

(…) 
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Artículo 56. (…) 

I a II. (…) 

III. Definir conjuntamente con la Dirección General Adjunta y Coordinaciones del Consejo; las políticas, 
criterios y líneas generales para evaluar cuantitativamente el cumplimiento de los objetivos y metas del 
Programa, y acciones que emprenda el Consejo; 

IV a XXX. (…) 

(…) 

Artículo 58. La Subdirección de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 

I a XII. (…) 

Artículo 59. La Subdirección de Gestión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dar seguimiento a los acuerdos e instrucciones de la persona titular de la Presidencia del Consejo con 
las personas titulares de la Dirección General Adjunta, Coordinaciones y Direcciones de Área, y 
proporcionar el apoyo requerido para lograr su cumplimiento en calidad y oportunidad. 

II a VI. (…) 

(…) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. En tanto se procede a la modificación de las normas administrativas internas del Consejo para 
homologar su contenido al de la presente reforma, se entenderá realizada toda referencia a las unidades 
administrativas del CONAPRED, en los términos señalados en el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021.- La Encargada por suplencia legal del Despacho de la 
Presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Irasema Yazmín Zavaleta  
Villalpando.- Rúbrica. 

(R.- 506526) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de martes y viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA  
Y CAMBIO CLIMATICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (POBALINES) del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (POBALINES) DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO. 

MARÍA AMPARO MARTÍNEZ ARROYO, Directora General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC), con fundamento en lo dispuesto por del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 15 y 58 fracción VII; 59, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, penúltimo párrafo y 22 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 2 y 3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 13, 17, 18, 20 fracciones IV y VIII, 21 de la Ley General de Cambio Climático, 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 6, 18 fracciones II, III, VI y VIII, del Estatuto Orgánico y del Acuerdo por el  
que se dan a conocer sus reformas, adiciones y derogaciones del ordenamiento legal en cita, publicados en  
el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2016 y 16 de octubre de 2019, respectivamente. 

CONSIDERANDO 

Que las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios tienen 
por objeto dar cumplimiento a la normatividad vigente aplicable además de proporcionar los supuestos que 
sirvan para que las contrataciones de las adquisiciones, arrendamientos y servicios llevadas a cabo por el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático se formalicen bajo las mejores condiciones disponibles de 
calidad, precio y oportunidad, bajo los principios de transparencia, economía, imparcialidad, honradez, 
eficiencia y eficacia. 

Que el INECC es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, creado por virtud de 
la Ley General de Cambio Climático, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y que la Junta de Gobierno es su máxima autoridad,  
la cual cuenta con las atribuciones establecidas la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su Reglamento 
y el Estatuto Orgánico del INECC y del Acuerdo por el que se dan a conocer sus reformas, adiciones y 
derogaciones del ordenamiento legal en cita, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre 
de 2016 y 16 de octubre de 2019, respectivamente; y que el organismo está a cargo de su Directora General, 
designada por el titular del Poder Ejecutivo Federal a la que corresponde administrar los bienes del INECC 
conforme a las leyes y ordenamientos antes citados y conforme a las decisiones de la Junta de Gobierno. 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reglamentaria del Artículo 
134 Constitucional, establece en su artículo 22, fracción III, que los Comités de adquisiciones arrendamientos 
y servicios en las entidades de la Administración Pública Federal tienen la función de dictaminar los proyectos 
de políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios que le sean 
prestados a la entidad; así como someter dichos proyectos a la aprobación de su Organo de Gobierno. 

Que el pasado 10 de diciembre de 2020, se sometió a dictamen del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del INECC, el proyecto de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(POBALINES); las cuales fueron dictaminados favorables en esa misma sesión de conformidad con la fracción 
III, del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y fracción V del 
artículo 21 de su Reglamento y fueron sometidos a consideración de la Junta de Gobierno del INECC. 

Que en su primera Sesión Ordinaria del 2021 la Junta de Gobierno del INECC aprobó el acuerdo 
ACU/ORD/01/05/2021, celebrada el once de marzo de dos mil veintiuno, el cual a la letra dispone: 

ACU/ORD/01/05/2021. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 58 fracción VII de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 28 de su Reglamento, así como el artículo 22 fracción III de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 21 fracción V de su 
Reglamento se autorizan las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se emiten las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, las cuales tienen el propósito de regular los 
procedimientos para la adquisición de bienes muebles, así como la contratación de arrendamientos y de los 
servicios previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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SEGUNDO.- Las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático son de observancia obligatoria y será responsabilidad 
de los servidores públicos del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones contenidas en este documento. 

TERCERO.- Estas "Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios" estaran disponibles para su consulta en la página de Internet de Instituto Nacional de Ecología  
y Cambio Climático, https://www.gob.mx/inecc/documentos/pobalines-inecc y en la siguiente liga 
www.dof.gob.mx/2021/INECC/POBALINES.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo y las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático abrogan cualquier disposición anterior del 
mismo nivel normativo en la materia aplicable al INECC, así como aquellas que se opongan a lo dispuesto por 
las mismas. 

TERCERO.- Los procedimientos de contratación, actos y contratos que el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático, haya celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes Políticas, les serán 
aplicables las disposiciones vigentes a la fecha de su inicio o celebración. 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiuno.- La Directora General del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático, Dra. María Amparo Martínez Arroyo.- Rúbrica. 

(R.- 506443) 

 

 

OFICIO Circular No. RJJ.100.-041/2021, respecto al informe de separación y entrega-recepción de las personas 
servidoras públicas del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. 

Oficio Circular RJJ.100.-041/2021 

CC. SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE 

Me refiero al “ACUERDO por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión” 
(en adelante Bases Generales) y al “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos Generales para la 
regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública 
Federal” (en adelante Lineamientos Generales), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 y 24  
de julio de 2017 respectivamente, y las diversas reformas de los Lineamientos Generales de fechas 5 de 
diciembre de 2017 y 6 de diciembre de 2018. 

Las Bases Generales y los Lineamientos Generales, establecen que los titulares de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como de las empresas productivas del Estado y los 
servidores públicos hasta nivel de Director General en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector 
paraestatal o en las empresas productivas del Estado, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deberán 
rendir un informe de separación que se refiera al estado que guardan los asuntos a su cargo y entregar los 
recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso hayan tenido asignados para el 
ejercicio de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 
conformidad con la normatividad aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones. 

De la misma forma, se prevé que las personas servidoras públicas de niveles inferiores a los antes 
descritos, quedarán sujetas a la obligación señalada, siempre que estén a cargo de administrar fondos, bienes 
o valores públicos. 
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Asimismo, los artículos Noveno de las Bases Generales y 44 de los Lineamientos Generales establecen 
que el titular de la Dependencia o Entidad, Procuraduría General de la República o empresa productiva del 
Estado, tendrá la facultad de determinar a las personas servidoras públicas que por la naturaleza e 
importancia de la función pública que desempeñan, quedarán obligadas al separarse de su empleo, cargo  
o comisión a rendir un informe de separación y entregar los recursos presupuestarios, financieros, humanos y 
materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio de sus atribuciones, en los términos 
referidos en el párrafo que antecede. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con el propósito de que las personas servidoras públicas de las 
diversas unidades administrativas del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, cumplan con  
las obligaciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, atendiendo a los principios de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia que rigen su actuar, cuando se separen de sus funciones; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 49, fracción VII de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 59 fracciones V y XIV de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 13 de la Ley General de Cambio Climático y 18, fracción VIII del 
Estatuto Orgánico y del Acuerdo por el que se dan a conocer sus reformas, adiciones y derogaciones  
del ordenamiento legal en cita, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2016 y 16 
de octubre de 2019, respectivamente y en sustitución del “OFICIO Circular No. RJJ.100.-0186, respecto al 
informe de separación y entrega-recepción de las personas servidoras públicas del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático”, he tenido a bien, determinar lo siguiente: 

PRIMERO.- En adición a las personas servidoras públicas obligadas en términos de las Bases Generales 
y los Lineamientos Generales, las personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático que ocupen cargos a partir de Nivel de Director General Adjunto, Director de Área, Subdirector de 
Área y Jefe de Departamento o sus equivalentes y, todas aquellas personas designadas para que en 
suplencia por ausencia dentro del ámbito de su competencia, atiendan los asuntos que correspondan a una 
vacante de los niveles ya referidos; al separarse de su empleo, cargo o comisión deberán rendir por escrito un 
informe de separación que refiera los asuntos a su cargo y del estado que guardan y realizar acta de  
entrega-recepción de los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que tengan asignados 
para el ejercicio de sus atribuciones, así como la documentación y los archivos debidamente ordenados y 
clasificados de conformidad con la normatividad aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus 
funciones o a quienes para tal efecto designe el superior jerárquico inmediato. 

SEGUNDO.- El informe de separación y la entrega-recepción de las personas servidoras públicas a que se 
refiere el presente oficio circular, se formulará conforme a lo previsto en el Capítulo IV de las Bases Generales 
y el Título IV de los Lineamientos Generales. 

TERCERO.- El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
intervendrá en los actos de entrega-recepción de conformidad con lo previsto en los artículos décimo sexto y 
décimo octavo de las Bases Generales y 47 de los Lineamientos Generales. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Información y Transparencia, para que 
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Oficio Circular se publique en el Diario Oficial de 
la Federación. 

QUINTO.- El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEXTO.- Se informará a la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la Secretaría de la 
Función Pública, de las actualizaciones correspondientes de personas servidoras públicas obligadas y 
designadas por la entidad a realizar el informe de entrega-recepción, en los casos en que se presente algún 
cambio; lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 44 último párrafo del ACUERDO por el que 
se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de 
rendición de cuentas de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de junio de 2017. 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintiuno.- La Directora General del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático, Dra. María Amparo Martínez Arroyo.- Rúbrica. 

(R.- 506429) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
MODIFICACIÓN al Estatuto Orgánico de CFE Generación II, publicado el 22 de diciembre de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: CFE Generación II. 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE CFE GENERACIÓN II, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Se modifican los artículos 3, numeral 2; 6, fracción III; 13, fracción XXXIV y 17, primer párrafo; Se deroga 
el artículo 3, numeral 3; y 28, numerales 1, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 26, 27, 28, 29, 30 y 31; Se adiciona el 
artículo 28, numerales 32, 33, 34, 35 y 36; para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3. … 

… 

I. a III. … 

… 

Unidades Operativas y Administrativas: 

1. … 

2. Subgerencia de Producción Termoeléctrica Occidente 

3. Derogada 

4. Subgerencia de Administración y Recursos Humanos 

5. Unidad de Control de Gestión y Desempeño 

6. Departamento Jurídico 

7. Departamento de Calidad, Seguridad y Ambiental 

8. Departamento de Ingeniería Especializada 

9. Departamento de Optimización y Gestión de Energía 

10. Departamento de Planeación y Finanzas 

11. Departamento de Tecnologías de Información 

12. Superintendencias de Centrales 

ARTÍCULO 6. … 

I. … 

II. … 

III.  Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE Generación 
II y concederles licencias, entendiéndose como siguiente nivel jerárquico, el Subgerente de 
Producción Termoeléctrica Occidente, el Subgerente de Producción Hidroeléctrica Balsas Santiago, 
el Subgerente de Administración y Recursos Humanos, el Jefe de Departamento Jurídico y el Jefe de 
Departamento de Planeación y Finanzas. 

IV. a XIV. … 

ARTÍCULO 13. … 

… 

I. a XXXIII. … 

… 

XXXIV. Acordar con los Subgerentes de Producción Termoeléctrica Occidente e Hidroeléctrica Balsas 
Santiago, el nombramiento de Superintendentes de Central; 

XXXV. a XVI. … 

… 

ARTÍCULO 17. A la Subgerencia de Producción Termoeléctrica Occidente le corresponde, además de las 
funciones genéricas señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 

I. a XVII. … 
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ARTÍCULO 28.-… 

1. Derogada 

2. Superintendencia Central Hidroeléctrica Aguamilpa-Solidaridad 

3. Superintendencia Central Hidroeléctrica Ing. Alfredo Elías Ayub (La Yesca) 

4. Superintendencia Central Hidroeléctrica Bartolinas 

5. Superintendencia Central Hidroeléctrica Botello 

6. Superintendencia Central Hidroeléctrica Cóbano 

7. Superintendencia Central Hidroeléctrica Colimilla 

8. Superintendencia Central Hidroeléctrica Cupatitzio 

9. Superintendencia Central Hidroeléctrica Gral. Manuel M. Diéguez (Santa Rosa) 

10. Superintendencia Central Hidroeléctrica Itzícuaro 

11. Derogada 

12. Derogada 

13. Derogada 

14. Derogada 

15. Derogada 

16. Derogada 

17. Superintendencia Central Hidroeléctrica Jumatán 

18. Superintendencia Central Hidroeléctrica Leonardo Rodríguez Alcaine (El Cajón) 

19. Superintendencia Central Hidroeléctrica Luis M. Rojas (Intermedia) 

20. Superintendencia Central Hidroeléctrica Platanal 

21. Superintendencia Central Hidroeléctrica Puente Grande 

22. Superintendencia Central Hidroeléctrica San Pedro Porúas 

23. Superintendencia Central Hidroeléctrica Tirio 

24. Superintendencia Central Hidroeléctrica Valentín Gómez Farías (Agua Prieta) 

25. Superintendencia Central Hidroeléctrica Zumpimito 

26. Derogada 

27. Derogada 

28. Derogada 

29. Derogada 

30. Derogada 

31. Derogada 

32. Superintendencia Central Termoeléctrica Gral. Manuel Álvarez Moreno (Manzanillo) 

33. Superintendencia Central Termoeléctrica Manzanillo II 

34. Superintendencia Central Ciclo Combinado Gral. Manuel Álvarez Moreno (Manzanillo) 

35. Superintendencia Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles (Petacalco) 

36. Superintendencia Central Geotermoeléctrica Los Azufres 

TRANSITORIO 

Único.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintiuno.- El Director General de 
CFE Generación II, José Javier Trujillo Hernández, con fundamento en el artículo 17, fracciones I y II, del 
Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, 
denominada CFE Generación II.- Rúbrica. 

(R.- 506463) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, y Votos Particulares y Concurrentes 
de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2018 

Y SU ACUMULADA 46/2018 

PROMOVENTES: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIA: DANIELA CARRASCO BERGE 

COLABORARON: FEDERICO JORGE GAXIOLA LAPPE 

 DIEGO RUIZ DERRANT 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al dieciocho de junio de dos mil veinte, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018, 
promovidas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(en adelante, CNDH), respectivamente, en contra de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado 
de Colima y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veinticuatro de marzo de dos 
mil dieciocho. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación del escrito. Las acciones de inconstitucionalidad 45/2018 y 46/2018 fueron 
presentadas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, respectivamente, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el veintitrés de abril de dos mil dieciocho.1 

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron la norma general que se 
impugna: Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Colima. 

3. Norma general cuya invalidez se demanda. La Procuraduría General de la República demanda 
la invalidez, en general, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios, publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veinticuatro de marzo de dos 
mil dieciocho. 

4. Por otro lado, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos demanda la invalidez, respecto de la 
misma ley local, específicamente de los artículos 18, fracciones III y IV; 20, fracción II; 46, 
fracción I, y 47, fracción I, ambos en la porción normativa “ser mexicano por nacimiento”; 53, 
párrafo segundo; 71 y 72. 

5. Concepto de invalidez de la Procuraduría General de la República.2 La Procuraduría 
argumenta que la ley impugnada, transgrede el artículo 73, fracción XXIX-Z, de la Constitución 
Federal, en relación con el artículo séptimo transitorio del Decreto de reforma constitucional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete; toda vez 
que invade la esfera de atribuciones concurrentes establecidas a favor del Congreso de la Unión en 
materia de justicia cívica e itinerante. 

6. En este sentido, señala que, al momento de presentar el informe, la vacatio legis otorgada al 
legislador federal para emitir la ley general en la materia no ha vencido, e inclusive se encuentra en 
proceso de dictaminación y aprobación. 

                                                 
1 Tal y como se observa de los sellos fechadores visibles en el reverso de las páginas 28 y 107 del expediente en que se actúa. 
2 Véanse las páginas 1 a 28 del expediente en que se actúa. 
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7. Lo anterior, encuentra apoyo tanto en la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal como en los 
Dictámenes de las Cámaras de Diputados y Senadores, donde se observa la intención de delegar 
a la autoridad federal una atribución concurrente que servirá como parámetro normativo; aunado a 
que, el diecisiete de abril de dos mil dieciocho, se aprobó en la Cámara de Diputados el Dictamen 
de la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante. Debe recalcarse que, conforme a las 
disposiciones transitorias de la reforma constitucional, la ley general deberá establecer cuando 
menos: I) los principios rectores; II) las bases de organización y funcionamiento en las entidades 
federativas; y, III) los mecanismos de acceso. 

8. Bajo esta línea, propone que este Alto Tribunal tome en cuenta lo resuelto en sus precedentes, 
respecto a que las facultades concurrentes implican que los niveles de gobierno pueden actuar 
respecto de una misma materia, sujetos a lo que el legislador federal determine a través de la ley 
general,3 capaz de incidir en todos los órdenes jurídicos parciales, traduciéndose en una excepción 
al artículo 124 constitucional y siendo aplicables en los tres órdenes.4 Adicionalmente, señala que 
esta ley general distribuye competencias entre los distintos niveles de gobierno y establece las 
bases para su regulación, de ahí que se busque una plataforma mínima para que las entidades 
puedan darse sus propias normas atendiendo a su realidad social.5 

9. Para reforzar su argumento, solicita que se apliquen por analogía las consideraciones de este Alto 
Tribunal en materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos, donde se 
determinó que las entidades federativas no podían legislar en materia de combate a la corrupción, 
dado que no conocían las bases de las leyes generales que les servirían como parámetro de 
actuación en el ejercicio de su competencia. Por tanto, se determinó que las modificaciones a la 
legislación local contrariaban la intención de la reforma a la Constitución Federal para crear un 
sistema homogéneo y coordinado. 

10. Menciona lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 
28/2016, donde se invalidó el artículo 12, fracción III, incisos a) y b), de la Ley que Regula el Uso 
de la Fuerza Pública en el Estado de México, ya que contravenía la facultad del Congreso de la 
Unión de expedir la ley general que estableciera los tipos y sanciones en materia de tortura. 

11. Finalmente, sostiene que hasta en tanto entren en vigor la ley general en la materia, los Congresos 
locales se encuentran impedidos para legislar al respecto. 

12. Conceptos de invalidez de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.6 La Comisión 
accionante hace valer cinco conceptos de invalidez. 

13. En el primer concepto, argumenta que los artículos 18, fracciones III y IV, y 20, fracción II, de la 
ley impugnada vulneran el derecho humano a la libertad de expresión, pues establecen que serán 
faltas administrativas, sujetas a una sanción: el producir ruidos, por cualquier medio, que 
notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud de las personas; impedir el uso de los bienes 
del dominio público de uso común; así como, impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía 
pública, la libertad de tránsito o de acción de las personas, siempre que no exista permiso ni causa 
justificada. 

14. La Comisión Nacional señala que el artículo 6 de la Constitución Federal reconoce el derecho a la 
manifestación de las ideas, el cual no puede ser objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa; además, el artículo 7 garantiza la inviolabilidad del derecho a difundir opiniones, 
información e ideas por cualquier medio, solamente pudiendo restringirse en los supuestos que 
marca la propia Constitución, es decir, estos supuestos (ataque a la moral, a la vida privada o 
derechos de terceros, perturbar el orden público o provocar algún delito) son las únicas 
excepciones permitidas. Asimismo, invoca lo previsto por los artículos 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

15. Entonces, si bien la norma persigue la finalidad de asegurar la tranquilidad de las personas y la 
seguridad ciudadana, lo cierto es que es una medida desproporcionada que limita el ejercicio de los 
derechos mencionados de forma injustificada, al solicitar un permiso o causa justificada, 
sujetándose a criterios subjetivos de inevitabilidad y necesidad, siendo que estas exigencias no 
están previstas a nivel constitucional. Consecuentemente, permite que las personas que ejerzan su 
libertad de expresión a través de una manifestación puedan ser sancionados y reprimidas. 

                                                 
3 Refiriéndose a las consideraciones de la controversia constitucional 29/2000. 
4 Refiriéndose a las consideraciones del amparo en revisión 120/2002. 
5 Refiriéndose a las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 119/2008. 
6 Véanse las páginas 33 a 107 del expediente en que se actúa. 
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16. Ahora bien, en lo referente al artículo 18, fracciones III y IV, la Comisión accionante sostiene que la 
manifestación de ideas necesariamente implica la emisión de ruidos que pueden ser calificados por 
la autoridad como notoriamente atentadores contra la tranquilidad o la salud de las personas, con lo 
que podría privárseles del ejercicio del derecho y ser sancionados. Más aún, cuando el término 
“notorio” es subjetivo, dejando un amplio margen de apreciación a la autoridad, de tal forma que la 
norma es ambigua, imprecisa y excesivamente amplia, causando incertidumbre jurídica. 

17. Por otro lado, el artículo 20, fracción II, segundo párrafo, específicamente en la porción normativa 
“siempre que no exista permiso ni causa justificada para ello”, contraviene el artículo 9, primer 
párrafo, de la Constitución Federal al no permitir una reunión pacífica sin condición cuando el 
objeto sea lícito. Entonces se tiene que, además de poder ser sancionada la manifestación de 
ideas, es necesario solicitar un permiso ante la autoridad que podrá autorizar o negar el ejercicio 
del derecho. 

18. Agrega que lo resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 97/2014 debe 
ser considerado, toda vez que, si bien el dar aviso a la autoridad de la realización de una 
manifestación no vulnera derechos humanos, el tener que solicitar un permiso sí lo hace. 

19. En su segundo concepto, la Comisión promovente arguye que los artículos 46 y 47, ambos en su 
fracción I, de la ley impugnada vulneran el derecho humano a la igualdad y la prohibición de la 
discriminación con base en origen nacional, al establecer como requisito, excesivo e injustificado, 
para ser Juez o Secretario del Juzgado Cívico, el ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
excluyendo a aquellas personas cuya nacionalidad sea adquirida por naturalización. 

20. Para lo anterior, indica que las normas controvertidas no persiguen una finalidad 
constitucionalmente imperiosa, que supere un escrutinio estricto, dado el carácter de las funciones 
que realizan ambos servidores. Aunado a que, en todo caso, existen medidas menos restrictivas 
que no diferencian únicamente por el origen nacional. 

21. No obsta que el artículo 32 de la Constitución Federal permita que se reserven a los mexicanos por 
nacimiento ciertos cargos y funciones por disposición de la misma o de las leyes del Congreso de 
la Unión, en tanto los preceptos impugnados, no se relacionan con cargos que marquen el destino 
político de la nación, las áreas estratégicas o prioritarias, o la seguridad y defensa nacional. 

22. Sustenta su afirmación en la tesis de rubro: “NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO 
COMO REQUISITO PARA OCUPAR DETERMINADOS CARGOS PÚBLICOS. BASTA QUE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN ESTABLEZCA EN LA LEY TAL EXIGENCIA, PARA QUE 
CONJUNTAMENTE OPERE EL REQUISITO DE NO ADQUIRIR OTRA NACIONALIDAD.”7 

23. Aunado, sostiene que también se vulnera el artículo 35, fracción VI, de la Constitución Federal en 
tanto los preceptos impugnados no permiten el acceso de cualquier ciudadano mexicano a ocupar 
cargos públicos en condiciones de igualdad, pues tener doble nacionalidad no es un elemento que 
pueda influir en los méritos o capacidades de las personas. 

24. Esto es, los mexicanos por naturalización son discriminados para acceder a puestos, cuando estos 
no implican temas de defensa de la soberanía, en contravención al derecho humano al trabajo, más 
allá de las restricciones previstas constitucionalmente. 

25. En su tercer concepto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el artículo 
53, párrafo segundo, de la ley impugnada vulnera el interés superior del menor y los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, reconocidos en los artículos 4, párrafo 
noveno, de la Constitución Federal y 3.1. de la Convención sobre los Derechos del Niño; esto, al 
permitir que cuando el probable infractor sea un menor de edad, este permanezca en el Juzgado 
Cívico hasta seis horas, de forma injustificada, transgrediendo el artículo 37, inciso b), de la 
Convención en la materia. 

26. Abundando en el interés superior del menor, indica que el Congreso de la Unión emitió la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes a fin de establecer los parámetros para 
las autoridades en los tres órdenes de gobierno, así como la distribución de competencias siempre 
a la de aquel principio. Inclusive, esta Ley General en el artículo 2, párrafo segundo y tercero, 
establece que el interés superior se considerará de manera primordial en la toma de decisiones 

                                                 
7 Tesis Aislada P. II/2013 (9a.), de este Tribunal Pleno, consultable en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XVIII, Tomo 1, Marzo de 2013, página 376 y registro 159867. 
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sobre una cuestión debatida que involucre a la niñez, así como la obligación de evaluar y ponderar 
las posibles repercusiones que tenga la medida. Sustenta su postura en la jurisprudencia de rubro: 
“INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.”8 

27. En este sentido, la Comisión arguye que el artículo 37, inciso b), de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, garantiza que la detención de un menor de edad se llevará de acuerdo con la 
ley, y solamente como medida de último recurso y durante el periodo más breve posible. 

28. Ahora bien, dichas condiciones no son respetadas por la norma impugnada, pues permite la 
detención de menores de edad como regla general, de dos horas, prorrogables hasta por cuatro 
horas más, y hasta después de esas seis horas es que se da aviso al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia. Es decir, se puede retener a un menor de edad sin la debida asesoría, 
dejándolo en un estado de incertidumbre. 

29. Para sumar a lo anterior, el artículo 85 de la Ley General en la materia, prevé que cuando un menor 
de edad esté involucrado en la comisión de un delito, de manera inmediata se dará aviso a la 
procuraduría de protección competente, y en ningún caso podrán ser retenidos, detenidos, o 
privados de su libertad. No obsta que la norma en comento pertenezca al ámbito penal, pues debe 
ser extensiva al ámbito administrativo.9 

30. En consecuencia, señala que las detenciones de menores se deben llevar de conformidad con 
la Ley General, siendo indudable que el precepto impugnado es contrario a los estándares en la 
materia, sobre todo por considerarse como regla general la detención, y no como excepción para 
casos especialmente graves o como medida de último recurso. 

31. En su cuarto concepto, la Comisión promovente argumenta que el artículo 71 de la ley impugnada 
transgrede los derechos de las personas con discapacidad a la consulta previa, al igual 
reconocimiento ante la ley, al reconocimiento de la capacidad y la personalidad jurídica, así como 
a la no discriminación, contenidos en los artículos 1 de la Constitución Federal; 1, 4 y 12 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; y, 16 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 

32. Lo anterior, dado que para la adopción de cualquier medida legislativa en materia de discapacidad 
deben celebrarse consultas estrechas, públicas y adecuadas que garanticen la participación e 
inclusión efectiva de las personas con discapacidad. Sin embargo, del análisis del proceso 
legislativo, no se advierte la realización de consulta alguna, por lo que el ordenamiento debe 
invalidarse al no cumplir con dicho requisito procedimental. 

33. En otra línea argumentativa, la Comisión sostiene que el precepto impugnado discrimina en razón 
de la discapacidad de una persona, pues no le reconoce la igualdad de circunstancias en el 
ejercicio de sus derechos durante el procedimiento administrativo, contraviniendo el derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica y la capacidad de las personas con discapacidad, 
al supeditarlos al apoyo o asistencia de terceros. 

34. Es decir, el precepto combatido enfoca la discapacidad al “modelo médico”, que cataloga a las 
personas con discapacidad como “incapaces de realizar sus actividades cotidianas”, y no en el 
“modelo social”, que busca eliminar las barreras creadas socialmente para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos de las personas con discapacidad;10 es decir, el precepto asume 
que la persona no cuenta con la capacidad de ejercer de manera autónoma sus derechos, 
requiriendo la intervención de un tercero y negándole su personalidad jurídica, a la que tiene 
derecho conforme a los artículos 1 y 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, así como 16 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

                                                 
8 Tesis de Jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.), de este Tribunal Pleno, consultable en la Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro 34, Tomo I, Septiembre de 2016, página 10 y registro 2012592. 
9 Al respecto, invoca la Tesis de Jurisprudencia P./J. 99/2006, de este Tribunal Pleno, de rubro: “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD 
PUNITIVA DEL ESTADO.” Consultable en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, 
página 1565 y registro 174488; así como la Tesis Aislada 1a. XXXV/2017 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: 
“DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CONCEPTO DE SANCIÓN QUE DA LUGAR A SU APLICACIÓN.” Consultable en la 
Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 40, Tomo I, Marzo de 2017, página 441 y registro 2013954. 
10 Al respecto, invoca la Tesis Aislada 1a. VI/2013 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS 
JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.” Consultable en la Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 1, Enero de 2013, 
página 634 y registro 2002520. 
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35. Adicionalmente, indica que el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y el artículo 1, punto 2, inciso a) de la Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y el artículo 1 de la 
Constitución Federal, proscriben la discriminación de las personas con discapacidad. 

36. Finalmente, aduce que el precepto otorga el mismo tratamiento y equipara los términos enfermedad 
y discapacidad, creando una falsa apreciación sobre la condición de estas personas, alejándose del 
modelo social y de la Convención.11 

37. En su quinto concepto, y último, sostiene que el artículo 72 de la ley impugnada vulnera el 
derecho a un debido proceso, específicamente a una defensa adecuada, toda vez que conforme 
al artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Federal toda persona tiene derecho a 
una defensa adecuada por abogado, ya sea que lo escoja libremente o que le sea asignado un 
defensor de oficio. 

38. Asimismo, el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que las 
garantías judiciales son para cualquier persona, independientemente del tipo de procedimiento que 
se esté sustanciando, por lo que, en atención al principio pro persona, el derecho a una defensa 
adecuada debe garantizarse en los procedimientos administrativos de justicia cívica. 

39. En efecto, el precepto impugnado no contempla que las personas presentadas ante el Juez Cívico 
cuenten con un defensor calificado, al señalar que serán asistidas por una persona de confianza, 
en contravención a los lineamientos, principios, prerrogativas y derechos para garantizar una 
defensa adecuada. 

40. La norma impugnada al establecer que el probable infractor solamente tiene derecho a ser asistido 
por persona de su confianza, y no por un abogado o un asesor jurídico, se traduce en una violación 
a la defensa adecuada, pues no es el medio idóneo, para asegurar que el poder punitivo del Estado 
se despliegue a través de un proceso justo que asegure los derechos humanos.12 

41. Por tanto, dada una interpretación sistemática de los artículos 1, 14 y 20 de la Constitución Federal; 
8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, del principio pro persona, es válido 
colegir que el Estado debe garantizar el derecho a la defensa adecuada por medio de un abogado 
tanto en procedimientos jurisdiccionales, como administrativos, sobre todo en el administrativo 
sancionador, dada su naturaleza como reacción a conductas ilícitas en uso de la facultad punitiva 
del estado.13 

42. Autos de registro y turno. Mediante autos de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, el 
Presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar los expedientes relativos a las 
acciones de inconstitucionalidad promovidas por la entonces Procuraduría General de la República 
y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a los que les correspondieron los números de 
expediente 45/2018 y 46/2018, respectivamente. Asimismo, por la identidad del decreto legislativo 
impugnado en ambos medios de impugnación, decretó la acumulación de la acción de 
inconstitucionalidad 46/2018 a la acción de inconstitucionalidad 45/2018. Por último, turnó ambas 
acciones al Ministro Eduardo Medina Mora para que fungiera como instructor en el procedimiento.14 

43. Auto admisorio. Por auto de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, el Ministro instructor admitió 
a trámite ambas acciones de inconstitucionalidad y ordenó que se diera vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Colima, para que rindieran sus informes, así como para la 
Procuraduría General de la República para que, en su caso, formulara el pedimento que 
le corresponde.15 

                                                 
11 Al respecto, invoca la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 47/2015 (10a.), de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: “NORMAS 
DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR.” Consultable en la Décima 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 21, Tomo I, Agosto de 2015, página 394 y registro 2009726. 
12 Como apoyo para su afirmación, invoca el párrafo 146 del Caso Vélez Loor vs. Panamá (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 218 (23 de noviembre de 2010). 
13 Al respecto, invoca la Tesis de Jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.), de este Tribunal Pleno, de rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES.” 
Consultable en la Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 7, Tomo I, Junio de 2014, página 41 y registro 
2006590; así como, la Tesis de Jurisprudencia P./J. 99/2006, de este Tribunal Pleno, de rubro: “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD 
PUNITIVA DEL ESTADO.” Consultable en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, 
página 1565 y registro 174488. 
14 Véanse las páginas 31 y 120 del expediente en que se actúa. 
15 Véanse las páginas 121 a 124 del expediente en que se actúa.  
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44. Informe del Poder Ejecutivo del Estado.16 El Ejecutivo local arguye que, en atención al principio 
de división de poderes, la participación e injerencia que tuvo en el proceso legislativo fue 
únicamente la promulgación del Decreto remitido por el Poder Legislativo estatal, conforme a las 
facultades que otorga la Constitución de la entidad federativa en su artículo 58, fracción III,17 es 
decir, su intervención se limitó a cumplir con sus obligaciones constitucionales. 

45. Informe del Poder Legislativo del Estado. El Congreso local argumenta que, al emitir la ley 
impugnada, no se contravienen las bases establecidas por el Congreso de la Unión. Señala que 
conforme a la supremacía constitucional establecida en el artículo 133 de la Constitución Federal, 
ésta está situada por encima de las demás normas jurídicas; sin embargo, el legislador local 
válidamente va más allá de los principios constitucionales, para mejorar y regresar la tranquilidad a 
la sociedad colimense. En este sentido, ninguna ley puede estar por encima de la individualización, 
ni del sentir de la sociedad, por lo que se debe cooperar para hacer “buenas” leyes, sin buscar 
“cada formalidad inventada”, pues primero son los derechos humanos, y resolver los graves 
problemas de la sociedad. 

46. Consecuentemente, considera que los argumentos de la Comisión Nacional son doctrinariamente 
fundados pero inoperantes, pues a partir de una interpretación dogmática e integral, los Estados 
tienen la facultad de legislar en la materia de justicia cívica. 

47. Asimismo, indica que la ley impugnada contiene una definición clara y precisa de algunos aspectos 
que los promoventes utilizan para sostener la alegada inconstitucionalidad de la norma reclamada, 
por lo que no debe tomarse en cuenta que las disposiciones impugnadas de forma aislada puedan 
parecer inconstitucionales. 

48. En consecuencia, colige que la exposición de motivos de la ley abordó y resolvió todas las 
cuestiones relacionadas con la defensa y protección de los derechos humanos, por lo que no existe 
inconstitucionalidad alguna. De ahí que deba “desecharse por improcedente” el presente medio 
de control. 

49. Opinión del Procurador General de la República.18 La Procuraduría emitió opinión en la acción 
de inconstitucionalidad 46/2018. Indicó que el Congreso local no cuenta con competencia para 
legislar en materia de justicia cívica hasta en tanto se emita la ley general que distribuya las 
competencias y establezca las bases y principios en la materia, de conformidad con el artículo 73, 
fracción XXIX-Z, de la Constitución Federal; así como los artículos primero, segundo y séptimo, 
transitorios, del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
cinco de febrero de dos mil diecisiete. 

50. En esa tesitura, consideró innecesario pronunciarse respecto de los conceptos de invalidez 
planteados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dado que conduciría al mismo 
resultado, es decir, la inconstitucionalidad de la ley impugnada. 

51. Cierre de instrucción. El Ministro instructor tuvo por recibidos los formulados por la entonces 
Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y, con 
fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105, declaró cerrada la instrucción.19 

52. Returno. Mediante proveído de diez de octubre de dos mil diecinueve, el Presidente de este Alto 
Tribunal determinó returnar el asunto al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, para que 
continuara actuando como instructor en el procedimiento.20 

II. COMPETENCIA 

53. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, incisos c) (antes de la reforma de diez de febrero de dos mil catorce) y g), de la 
Constitución Federal;21 décimo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

                                                 
16 Véanse las páginas 165 a 169 del expediente en que se actúa. 
17 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.  
“Artículo 58. Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador: [...] 
III. Promulgar, publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes y los decretos, haciendo uso, en su caso, de todas las facultades que le 
concede esta Constitución [...].” 
18 Véanse las páginas 368 a 375 del expediente en que se actúa. 
19 Véanse las páginas 387 y 388 del expediente en que se actúa. 
20 Véase la página 412 del expediente en que se actúa. 
21 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...]  
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diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral, de diez de febrero de dos mil catorce;22 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación,23 así como el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 
5/2013 de este Tribunal Pleno;24 toda vez que se plantea la posible contradicción entre la Ley para 
Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, publicada en el Periódico 
Oficial de esa entidad el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, y la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como diversos tratados internacionales de los que México es parte. 

III. OPORTUNIDAD 

54. El plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se haya publicado en el correspondiente medio oficial, la 
norma general o tratado internacional impugnado.25 

55. El Decreto 466 por el que se aprueba la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 
Colima y sus Municipios se publicó el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho.26 Por lo que, el 
plazo para su impugnación transcurrió del veinticinco de marzo al veintitrés de abril, ambos de dos 
mil dieciocho. 

56. En el caso, las demandas tanto de la Procuraduría General de la República, como de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos se recibieron el veintitrés de abril de dos mil dieciocho en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal.27 Por tanto, cabe concluir 
que su presentación resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

57. Respecto de la primera accionante, la entonces Procuraduría General de la República se 
encontraba legitimada para promover la acción de inconstitucionalidad 45/2018, al sostener que 
una ley de carácter local vulnera la Constitución Federal.28 

                                                                                                                                                     
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: [...]  
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; [...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas [...].” 
22 “Décimo sexto. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, 
fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 
82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo 
que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y 
derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor 
de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República [...].” 
23 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...].” 
24 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: [...]  
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; [...].” 
25 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
“Artículo 105. [...] 
II. [...] Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma [...].” 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente [...].” 
26 Véase páginas 171 a 180 del expediente en que se actúa. 
27 Tal y como se observa de los sellos fechadores en el reverso de las páginas 28 y 107 del expediente en que se actúa. 
28 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Texto antes de la reforma de diez de febrero de dos mil catorce). 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: [...] 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano [...].” 
Asimismo, artículo Décimo Sexto del Decreto de reforma constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de febrero de 
dos mil catorce: 
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58. En efecto, la demanda la suscribe el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, a falta 
del titular de la institución, quien se encuentra facultado para representar a la Procuraduría General 
de la República conforme a los artículos 6, fracción II, y 30 de su Ley Orgánica;29 así como los 
artículos 3, inciso a), fracción I, y 137, párrafo primero, del Reglamento.30 

59. Dicha personalidad, se acredita con copia certificada del nombramiento dictado por el Presidente 
de la Republica de quince de noviembre de dos mil dieciséis.31 Por lo que cabe concluir que dicho 
servidor público cuenta con la legitimación necesaria para promover la presente acción.32 

60. En segundo lugar, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encuentra legitimada para 
promover la acción de inconstitucionalidad 46/2018, al sostener que diversos preceptos de una ley 
de carácter local vulneran los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución Federal, 
como en diversos tratados internacionales de los que México es parte.33 

61. Para lo anterior, la demanda la suscribe Luís Raúl González Pérez, Presidente de dicho organismo, 
quien de conformidad con el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos se encuentra facultado para promover las acciones de inconstitucionalidad que 
le correspondan.34 

62. Ahora bien, dicho servidor público acredita su personalidad con copia certificada del acuerdo de 
designación de trece de noviembre de dos mil catorce, emitido por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión.35 

63. En consecuencia, se debe colegir que dicho servidor tiene la representación del órgano legitimado 
para promover la presente acción de inconstitucionalidad.36 

                                                                                                                                                     
“Décimo sexto. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, 
fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 
82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo 
que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y 
derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor 
de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República.  
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se refiere el párrafo 
anterior, quedará designado por virtud de este Decreto Fiscal General de la República por el tiempo que establece el artículo 102, Apartado A, 
de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo.” 
29 “Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: [...] 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables [...].” 
“Artículo 30. El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los subprocuradores, en 
los términos que disponga el reglamento de esta ley. [...]  
El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción I del artículo 6 
de esta ley.” (Ley abrogada mediante Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho).” 
30 “Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público de la Federación, la 
Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes:  
A) Subprocuradurías:  
I. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales [...].” 
“Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el orden que se mencionan, 
de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en 
Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad [...].” 
31 Véase página 29 del expediente en que se actúa. 
32 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario [...].” 
33 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...]  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: [...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte [...].” 
34 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: [...]  
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte [...].” 
35 Véase página 108 del expediente en que se actúa. 
36 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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V. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 

64. El Poder Ejecutivo de Colima plantea que no se le atribuye de forma directa algún acto violatorio o 
concepto de invalidez en cuanto a la promulgación de la norma impugnada, pues se limitó a acatar 
el mandato constitucional que le obliga a promulgar el Decreto que le envió el Congreso estatal. 

65. Dicho argumento debe ser desestimado, dado que no encuentra cabida en alguna de las causales 
previstas en la Ley Reglamentaria de la materia, pues al tener injerencia en el proceso legislativo 
de las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo local se 
encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de 
inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la 
Constitución General de la República.37 

66. Por otro lado, el Poder Legislativo local argumenta que debe desecharse la acción de 
inconstitucionalidad, dado que su actuación se encuentra plenamente justificada. 

67. Lo anterior, debe desestimarse, puesto que los argumentos vertidos en su informe van dirigidos a 
defender la validez de la ley impugnada, lo cual implica un estudio de fondo, no susceptible de 
analizarse como una causa de improcedencia, dado que estas deben ser claras e inobjetables.38 

68. Al no haber prosperado las causales de improcedencia hechas valer, no haberse planteado 
alguna otra, ni advertirse por parte de esta Suprema Corte alguna de oficio, procede estudiar la 
cuestión planteada. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

69. A fin de dar respuesta a los planteamientos tanto de la Procuraduría General de la Republica como 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el caso se analizará: en primer lugar, el 
argumento relativo a la falta de competencia del Congreso de la entidad federativa para legislar en 
materia de justicia cívica e itinerante (A); como segundo punto, la falta de consulta previa para 
personas con discapacidad (B); en dicho orden por ser cuestiones de especial y previo 
pronunciamiento, pues de resultar fundados darían paso a la invalidez total de la ley impugnada; y, 
por último, en el tercer apartado, se abordarán los conceptos de invalidez planteados por la 
Comisión Nacional en contra de ciertos artículos específicos (C). 

A. Competencia legislativa en materia de justicia cívica e itinerante 

70. En su único concepto de invalidez, la entonces Procuraduría General de la República planteó la 
invalidez de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, pues 
adujo una violación a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-Z, de la Constitución Federal, así 
como el transitorio séptimo del Decreto publicado el cinco de febrero de dos mil diecisiete a través 
del cual se reformó y adicionó el mencionado precepto constitucional; invadiendo la esfera de 
atribuciones concurrentes del Congreso de la Unión en materia de justicia cívica e itinerante. 

71. Este Tribunal Pleno considera infundado el planteamiento de la entonces Procuraduría General de 
la República, toda vez que la legislatura local sí es competente para regular la materia. 

72. En efecto, a raíz del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete, se adicionó, entre otras, la fracción XXIX-Z del 
artículo 73, para prever que el Congreso de la Unión está facultado para expedir la ley general que 
establezca los principios y bases, en materia de justicia cívica e itinerante.39 

                                                                                                                                                     
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario [...].” 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
37 Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 38/2010, de este Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.” Consultable en la 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1419 y registro 164865. 
38 Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 36/2004, de este Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI 
SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.” 
Consultable en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Junio de 2004, página 865 y registro 181395. 
39 Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e Itinerante y Registros 
Civiles, publicado en Diario Oficial de la Federación el cinco de febrero de dos mil diecisiete. 
“Artículo Único. Se reforman las fracciones XXI, inciso c) y XXIX-R del artículo 73 y se adicionan un último párrafo al artículo 25 y las 
fracciones XXIX-A, XXIX-Y y XXIX-Z al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: [...] 
Artículo 73.  
[...]  
XXIX-Z. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito 
de su respectiva competencia, en materia de justicia cívica e itinerante [...].” 
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73. Como se advierte de la reforma constitucional, el Congreso de la Unión quedó facultado para emitir 
principios y bases, a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno en el ámbito de su 
respectiva competencia. Sin embargo, ello no implica que la materia de justicia cívica e itinerante 
haya quedado reservada al orden federal o que se les haya impuesto a las entidades federativas 
una condición suspensiva hasta en tanto se emita la ley general respectiva. 

74. Lo anterior, dado que, si bien es cierto que la expedición de la ley general en la materia marcará los 
principios y bases en la misma, y que, en su momento, las entidades federativas deberán ajustarse 
a lo que prevea dicha legislación, lo cierto es que esta no se ha expedido y, en todo caso, no existe 
dentro del régimen transitorio constitucional prohibición temporal alguna a las legislaturas locales. 

75. Bajo esta línea y a la luz del régimen transitorio establecido en la reforma constitucional, el 
Congreso local no se encuentra vedado en tanto no se emita la ley general en la materia para 
establecer su propia regulación. 

76. Así, resulta necesario señalar lo que establece el régimen transitorio respectivo. En lo que importa 
al presente caso, el Poder Reformador determinó que: 

I) El decreto entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación (seis de febrero de dos mil diecisiete); 

II) Dentro de los siguientes ciento ochenta días naturales a la entrada en vigor del decreto, el 
Congreso de la Unión debía expedir la ley general en materia de justicia cívica e itinerante 
(siete de febrero a cinco de agosto, ambos de dos mil diecisiete); y, 

III) La ley general en la materia, debía prever, al menos, los principios a los que tendrían que 
sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante fuera accesible y disponible a los 
ciudadanos, las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las 
entidades federativas, y los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la 
obligación de las autoridades de cumplir con los principios previstos en la ley.40 

77. Resulta de especial relevancia lo dispuesto por el artículo séptimo transitorio de la reforma 
constitucional en análisis, pues el mismo, al ser el que contiene los lineamientos para la emisión de 
la ley general, permite ayudar a determinar las implicaciones de la materia de justicia cívica 
e itinerante. 

78. Además, se observa del régimen transitorio, que los artículos segundo y séptimo, específicamente 
aplicables a esta materia, no establecen plazo, restricción, limitación o condición alguna para que 
las entidades federativas puedan legislar entre tanto se emite la ley general. 

79. Bajo esta línea, si bien el Congreso de la Unión está facultado para establecer las bases, principios 
y mecanismos de acceso en la materia, no obstante, la facultad para legislar en materia de justicia 
cívica e itinerante no quedó reservada en exclusiva al ámbito federal. Por otro lado, de los 
preceptos transitorios en estudio, no se desprende que los Congresos locales estén impedidos para 
legislar, pues hubiera sido necesario que el Poder Reformador estableciera una “veda temporal” 
para las entidades federativas en la materia, para que este Pleno pudiera considerar que las 
mismas son incompetentes. 

80. Cabe aclarar que, pese a que la Procuraduría accionante sostenga que se debe traer a cuenta lo 
resuelto por este Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 56/201641 y 58/2016,42 como 
precedentes aplicables al caso que nos ocupa, no le asiste razón en tanto los regímenes 
transitorios eran fundamentalmente diferentes. 

                                                 
40 “Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo.- En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión 
expedirá las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIX-A, XXIX-R, XXIX-Y y XXIX-Z de esta Constitución.  
[...] 
Séptimo. La ley general en materia de justicia cívica e itinerante a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Z de esta Constitución deberá 
considerar, al menos lo siguiente: 
a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea accesible y disponible a los ciudadanos; 
b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las entidades federativas, y 
c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las autoridades de cumplir con los principios previstos por la 
ley [...].” 
41 Fallada por este Tribunal Pleno el cinco de septiembre de dos mil dieciséis bajo la Ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek. 
42 Fallada por este Tribunal Pleno el cinco de septiembre de dos mil dieciséis bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz.  
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81. En dichos precedentes, se analizó la constitucionalidad de diversas reformas legales en los 
Estados de Veracruz y Chihuahua en materia de combate a la corrupción, las cuales contravenían 
lo dispuesto en los artículos Segundo y Sexto Transitorios de la reforma a la Constitución Federal 
del veintisiete de mayo de dos mil quince, pues no se habían expedido las leyes generales a que se 
referían las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la Constitución Federal, ni reformado la 
legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H del mismo.43 

82. Este Tribunal Pleno estimó que el Poder Reformador condicionó, en el régimen transitorio, la 
entrada en vigor de las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen en el decreto a los 
artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122 base quinta, a la emisión y entrada en vigor 
de las Leyes Generales y que esencialmente se refieren a la materia de responsabilidades de los 
servidores públicos, sistema nacional anticorrupción y tribunales de justicia administrativa. 

83. Es decir, se estableció una mecánica transicional peculiar, pues los artículos que constituyen la 
base sustantiva constitucional de las leyes generales, no entraban en vigor sino hasta la misma 
fecha en que lo hicieran éstas, esto es, entraban en vigor de modo simultáneo, con la finalidad de 
asegurar que en todos los niveles, los órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional 
Anticorrupción y la distribución de competencias sobre responsabilidades administrativas y sus 
tribunales, se ajustaran y adecuaran al contenido de las leyes generales, como establece el artículo 
séptimo transitorio de la reforma. 

84. De especial importancia resultó que el Poder Reformado hizo depender la entrada en vigor de todo 
el entramado normativo constitucional, a que se refiere el artículo quinto transitorio, a la entrada en 
vigor de las leyes generales en esa materia; además de que el ajuste y adecuación de las normas 
tanto federales como locales correspondientes debía hacerse hasta en tanto este sistema 
constitucional entrara efectivamente en vigor, en virtud del artículo cuarto transitorio. 

85. Por tanto, se determinó que la mecánica transicional expresamente establecida en ese caso, 
incidía en los contenidos del Sistema Nacional Anticorrupción para su efectiva implementación. De 
ahí que, si una entidad federativa transgredía la “veda temporal” impuesta para el ejercicio de la 
facultad concurrente en específico, la normatividad que emitiera violentaba las bases de 
coordinación y articulación entre los órdenes y generaba una disrupción a la mecánica transicional 
establecida por la Constitución Federal. 

86. Por ello, en contraste con el caso que nos ocupa, en materia de anticorrupción, los artículos 
transitorios no solamente condicionaron la entrada en vigor de las leyes locales en la materia a las 
leyes generales que tenía que emitir el Congreso de la Unión, sino también de las normas 
constitucionales que constituían la base sustantiva o material del mismo sistema, por lo que la 
mecánica tenía la clara intención que tanto las normas constitucionales como las leyes generales 
entraran en vigor de manera simultánea, lo que a todas luces no sucede con la materia de justicia 
cívica e itinerante. Asimismo, resulta relevante que en las normas transitorias analizadas en ese 
precedente se señala puntualmente en su artículo Sexto Transitorio que seguiría “aplicándose” la 
legislación que continuara vigente “a la fecha de entrada en vigor” del Decreto de reforma. 

87. De hecho, por su tratamiento constitucional, la materia de justicia cívica e itinerante guarda mayor 
relación con la de protección de datos, que con la de anticorrupción. En el caso de aquella, y tal 
como se resolvió en la acción de inconstitucionalidad 105/2016 y su acumulada 106/2016, este 
Pleno estableció que no era posible desprender de los artículos transitorios una “veda temporal” o 
condición suspensiva para el ejercicio de la facultad legislativa de las entidades federativas. 

                                                 
43 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de mayo de dos mil quince. 
“Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá aprobar 
las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación 
establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artículo. [...] 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto. [...] 
Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 
116, fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio 
Segundo del presente Decreto. [...] 
Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará aplicándose la legislación en 
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito 
federal y de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto [...].” 
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88. Una vez expuesto que las entidades federativas no quedaron vedadas de su facultad para regular 
la materia de justicia cívica e itinerante, con la entrada en vigor de la reforma al artículo 73, fracción 
XXIX-Z en dos mil diecisiete, resta por resolver si es posible considerar que la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios efectivamente regula ese ámbito. 

89. En este sentido, el parámetro de regularidad sobre la materia de justicia cívica e itinerante debe ser 
también el artículo séptimo transitorio de la reforma constitucional de cinco de febrero de dos 
mil diecisiete. 

90. Ahora bien, partiendo de un recuento del contenido de la Ley impugnada, se extrae que: 

- Su objeto es: i) establecer las reglas mínimas de comportamiento cívico de la población; 
ii) fomentar el respeto entre las personas, así como el patrimonio público y privado; iii) promover 
una cultura de legalidad; y iv) procurar e impulsar la convivencia armónica (artículo 1º) 

-Enlista los valores cívicos que favorecen la convivencia respetuosa y armónica entre los habitantes 
(artículo 2º). 

- Establece que los sujetos de la Ley son los mayores de catorce años que realicen alguna acción y 
omisión sancionada por la misma (artículo 6). Para ellos, define infracciones cívicas (artículo 7º). 

- Enlista las autoridades encargadas de aplicar la Ley y sus respectivas atribuciones (artículos 8 a 
13); así como los principios en los cuales deberán sustentar su actuar la Administración Pública 
Estatal y las municipales para preservar el orden público (artículo 14). 

- Establece un catálogo de infracciones y sanciones (artículos 16 a 35) y el diseño competencial de 
los juzgados cívicos (artículo 36); así como los requisitos para ser Juez Cívico y Secretario 
(artículos 46 y 47) y las disposiciones comunes de los procedimientos (artículos 49 a 63). 

91. De una comparación entre el anterior listado del contenido de los preceptos de la Ley impugnada y 
lo que conforme al mandato constitucional deberá contener la normatividad general que dictará el 
Congreso de la Unión (las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica, los 
mecanismos de acceso a ésta y la obligación de las autoridades de cumplir con los principios 
previstos por la Ley), se refuerza que la ley en cuestión, versa sobre la materia de justicia cívica 
e itinerante. 

92. Inclusive, el considerando tercero del Decreto 466 por medio del cual se emitió la legislación local 
controvertida, afirma que se toma como referencia material -aunque no como fundamento-, la 
reforma a nivel federal en la materia, como se transcribe a continuación: 

“CONSIDERANDOS [...] 

TERCERO.- Los Diputados que integramos esta Comisión, expresamos a continuación 
nuestros razonamientos lógico-jurídicos a esta Soberanía, para que sus integrantes se 
encuentren en condiciones de ponderar el sentido y esencia del propósito de esta iniciativa que 
se debe atender. 

[...] 

En ese mismo orden de ideas, las facultades del Congreso de la Unión nos recaba información 
necesaria para atender las lagunas que tienen las leyes locales o en su caso leyes que aún no 
son impuestas para atender las problemáticas del estado, es por eso mismo que el artículo 73 
de nuestra Carta Magna, especialmente en su fracción XXIX-Z señala lo siguiente: 

Artículo 73 [...] 

I a la XXIX-Y [...] 

XXIX-Z Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán 
sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, en materia de 
justicia cívica e itinerante, y (...) 

Podemos apreciar y deducir fácilmente que existe la necesidad de expedir una nueva Ley que 
entienda, regule, promueva y difunda la manera de renovar la idiosincrasia de los colimenses, 
pues en la actualidad se han perdido las costumbres y hábitos de la educación cívica, por lo 
tanto, conforme a la Supremacía Constitucional que en este ocurso se ha expresado, 
necesitamos regularnos a la par.” 
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93. En virtud de lo anterior, deviene infundado el concepto de invalidez formulado por la entonces 
Procuraduría General de la República, porque no se advierte ni de la naturaleza de la distribución 
competencial en la materia, ni del capítulo transitorio de la reforma constitucional de cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, una “veda temporal” ni absoluta para que las legislaturas locales 
regularan la justicia cívica e itinerante. 

B. Consulta para Personas con Discapacidad 

94. Como quedó reseñado en el apartado correspondiente, en la acumulada acción de 
inconstitucionalidad 46/2018, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
plantea la invalidez de los artículos 18, fracciones III y IV; 20, fracción II; 46, fracción I, en la porción 
normativa “Ser mexicano por nacimiento”; 53, párrafo segundo; 71 y 72, todos de la Ley para 
Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, expedida mediante el 
Decreto 466. 

95. Por ser una cuestión de especial pronunciamiento que, en caso de declararse fundada, conduciría 
a la invalidez de todo el ordenamiento, el proyecto presentado a este Tribunal Pleno realizaba en 
un primer momento el análisis del argumento contenido en el cuarto concepto de invalidez, relativo 
a la falta de consulta de previa para personas con discapacidad. La CNDH considera que este 
derecho fue específicamente violentado en relación con el artículo 71 de la Ley impugnada.44 Este 
artículo regula la actuación del Juez frente a un probable infractor que “padezca alguna enfermedad 
o discapacidad mental”, supuesto cuyo ámbito de aplicación efectivamente recae en las personas 
con discapacidad. 

96. En el proyecto se proponía establecer que del análisis del procedimiento legislativo de la ley 
impugnada se advertía que no se había realizado una consulta previa a las personas con 
discapacidad, pero que, conforme al criterio mayoritario de este Tribunal Pleno adoptado en la 
acción de inconstitucionalidad 40/2018,45 no resultaba obligatorio realizarla respecto de esta ley. Se 
indicaba que, conforme a este criterio, para que resulte obligatorio consultar a las personas con 
discapacidad es necesario que la ley impugnada sea un instrumento normativo que regula de 
manera integral una materia que afecta específicamente a las personas con discapacidad. Se 
proponía establecer que este requisito no se cumplía respecto de la ley impugnada en este asunto, 
pues ésta se limita a regular diversos supuestos de convivencia cívica para fomentar la protección 
del patrimonio público y promover la cultura de la legalidad en el Estado de Colima y sus 
municipios. 

97. Sin embargo, una mayoría de seis Ministros46 votó en contra del proyecto en este punto y por 
considerar que sí debió haberse realizado la consulta a las personas con discapacidad. 

98. En consecuencia, en términos de los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 
Federal y 72 de la Ley Reglamentaria , al no alcanzarse una mayoría de ocho votos por la invalidez 
del precepto impugnado, se desestima la acción de inconstitucionalidad 46/2018 respecto a la falta 
de consulta previa para personas con discapacidad del procedimiento que dio origen al Decreto 
466, por el que se expide la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de 
dos mil dieciocho. 

                                                 
44 “Artículo 71.- Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad o discapacidad mental, a consideración del médico, el Juez 
suspenderá el procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia del enfermo o persona con discapacidad mental y, a falta de 
éstos, lo remitirá a las autoridades de salud o instituciones de asistencia social competentes del Estado, para que intervengan, a fin de que se 
le proporcione la ayuda o asistencia que requiera.”  
45 En la sesión de primero de abril de dos mil diecinueve, a propuesta del Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, el Ministro Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea consultó al Tribunal Pleno si el decreto impugnado requería o no de consulta previa a las personas con discapacidad, ante lo cual 
se expresó una mayoría de siete votos integrada por los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas con precisiones, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que el decreto respectivo, para su validez, no 
requería ser sometido a consulta. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que dicho decreto sí requería, para su validez, de la consulta respectiva. En dicha acción, 
resuelta bajo la ponencia del Ministro Franco González Salas en la sesión de dos de abril de dos mil diecinueve, se reconoció, por la mayoría 
antes dispuesta, la validez del artículo 73 fracción III de la Ley de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes. Aunque se advirtió la falta de consulta previa, se llegó a un consenso en el sentido de que la materia principal no pretendía 
regular específicamente a las personas con discapacidad y por lo tanto no era necesario realizar una consulta previa y en consecuencia el 
procedimiento legislativo no estaba viciado 
46 Conformada por los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez 
Dayán votaron a favor. 
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C. Planteamientos específicos 

C.1 Violación a los derechos de libertad de expresión, de asociación y de reunión 

99. En su primer concepto de invalidez, la CNDH argumenta que los artículos 18, fracciones III y IV,47 y 
20, fracción II,48 del ordenamiento impugnado son inconstitucionales, pues vulneran el derecho de 
libertad de expresión. 

100. Respecto de ambos artículos, en las fracciones impugnadas, argumenta que la imposición de 
infracciones para garantizar la tranquilidad de las personas y la seguridad ciudadana no se 
subsume en algunos de los supuestos previstos en el listado limitativo o exhaustivo de motivos por 
los que pueden establecerse límites a la libertad de expresión, consistentes en que el ejercicio de 
este derecho provoque algún delito, perturbe el orden público o ataque la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, de acuerdo con la Constitución Federal. 

101. En cuanto al artículo 18, fracción III, afirma que permite restricciones arbitrarias y excesivas a la 
libertad de expresión al establecer como una infracción la emisión de ruidos que notoriamente 
atenten contra la tranquilidad o salud de las personas. Lo anterior, pues alega que determinar si 
algo atenta notoriamente contra la tranquilidad de una persona depende de una evaluación 
subjetiva, pues la existencia de tal afectación depende de la tolerancia de cada individuo. 

102. En relación con el artículo 20, fracción II, sostiene que restringe de manera desproporcionada a la 
libertad de expresión y al derecho de asociación o reunión, dado que exige de forma injustificada 
solicitar un permiso previo y cumplir criterios subjetivos de inevitabilidad y necesidad para ejercer 
estos derechos en la vía pública. 

103. Este Tribunal Pleno analizará en primer lugar el argumento que la CNDH hace valer de manera 
genérica, respecto de las tres normas cuya regularidad constitucional se controvierte en este 
concepto de invalidez. Posteriormente, analizará de manera individualizada cada una de las 
normas y estudiará los argumentos específicos que se hacen valer respecto de éstas. 

104. En múltiples asuntos,49 esta Suprema Corte ha reconocido que la libertad de expresión es un 
derecho que tiene una dimensión individual y también una dimensión social, colectiva o 
institucional. Ello es así, porque este derecho no se limita a ser un vehículo para la libre expresión y 
autorrealización individual. Además de ello, tutela el que todas las personas, como miembros de un 
colectivo, puedan recibir cualquier información y conocer la expresión del pensamiento ajeno, lo 
que resulta necesario para que la sociedad esté adecuadamente informada y sea auténticamente 
libre. En gran medida por esta dimensión social, ha señalado que la libertad de expresión es una 
piedra angular de nuestra democracia constitucional. 

105. Si bien el derecho a la libertad de expresión no es un derecho absoluto, su papel fundamental en la 
autorrealización individual y, sobre todo, la especial importancia de su dimensión social en el 
adecuado funcionamiento de nuestra democracia exigen que sus restricciones o limitaciones 
cumplan con reglas y requisitos especiales. 

106. Una de estas reglas, de una importancia fundamental, es la prohibición de censura previa del 
ejercicio de la libertad de expresión, prevista en los artículos 7 de la Constitución Federal y 13.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Conforme a estos artículos, las restricciones 
o limitaciones a la libertad de expresión únicamente pueden consistir o tener como consecuencia la 
imposición de responsabilidades ulteriores. 

107. Ahora bien, no toda responsabilidad ulterior de la libertad de expresión es admisible conforme a los 
artículos 6 y 7 de la Constitución Federal, 19 y 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 13 y 14 de la Convención Americana. En las acciones de inconstitucionalidad 9/2014 
y 115/2015,50 este Tribunal Pleno indicó que los límites a la libertad de expresión que se 
hacen valer por medio distintos a la censura previa, es decir, las restricciones ulteriores, están 
sujetos al resto de las condiciones constitucionalmente establecidas que deben interpretarse de 
modo estricto. 

                                                 
47 “Artículo 18. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: [...] 
III. Producir o causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud de las personas; 
IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público de uso común; [...].” 
48 “Artículo 20. Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 
[...] 
II. Impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o de acción de las personas, siempre que no exista 
permiso ni causa justificada para ello. 
Para estos efectos, se entenderá que existe causa justificada siempre que la obstrucción del uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o 
de acción de las personas sea inevitable y necesaria y no constituya en sí misma un fin, sino un medio razonable de manifestación de las 
ideas, de asociación o de reunión pacifica; [...].” 
49 A manera de ejemplo, véase la acción de inconstitucionalidad 115/2015, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de cinco de junio de 
dos mil dieciocho. 
50 Acciones de inconstitucionalidad 9/2014, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de seis de julio de dos mil quince, y 115/2015, resuelta 
por este Tribunal Pleno en sesión de cinco de junio de dos mil dieciocho. 
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108. Entre otras cuestiones, señaló que la Convención Americana impone como “límites de límites” las 
siguientes condiciones: a) la existencia de causales de responsabilidad previamente establecidas; 
b) la definición expresa y taxativa de esas causales por la ley; c) la legitimidad de los fines 
perseguidos al establecerlas (el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, la 
protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas); d) la necesidad 
de que las causales de responsabilidad sean “necesarias para asegurar” los mencionados fines. 

109. La CNDH argumenta que los artículos 18, fracciones III y IV, y 20, fracción II, de la Ley para 
Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima no cumplen con la condición identificada con el 
inciso c), pues considera que las infracciones para garantizar la tranquilidad y seguridad 
ciudadanas no están encaminadas a la consecución de alguno de los objetivos por los que puede 
válidamente restringirse la libertad de expresión. Este argumento debe calificarse como infundado. 

110. Por un lado, no se coincide con la afirmación de la promovente de que el establecimiento de 
infracciones para garantizar la tranquilidad y seguridad ciudadana no puede cumplir con ninguno de 
estos objetivos imperiosos. De los artículos 1 y 2 de la ley impugnada51 se desprende que algunas 
de las finalidades de las infracciones previstas en la ley consisten en fomentar el respeto mutuo, 
procurar la convivencia armónica de la población y promover una cultura de legalidad en la que 
prevalezcan los derechos de las personas. Todo lo anterior se vincula con los objetivos imperiosos 
de asegurar el orden público y el respeto de los derechos de terceros por los que, conforme al 
parámetro de regularidad constitucional, pueden establecerse responsabilidades ulteriores al 
ejercicio de la libertad de expresión. 

111. Por otro lado, de un análisis del contenido de cada una de las normas que se combaten en este 
concepto de invalidez se concluye que éstas tienen como finalidad asegurar el respeto de derechos 
fundamentales de las personas. El artículo 18, fracción III, al regular la emisión de ruidos, pretende 
proteger los derechos de la vida privada y la salud de las personas. Asimismo, los artículos 18, 
fracción IV, y 20, fracción II, intentan, entre otras cosas, evitar que se impida el uso de las vías de 
comunicación, en perjuicio del derecho de libre tránsito. 

112. En definitiva, el legislador puede válidamente restringir la libertad de expresión mediante una 
infracción con la finalidad de proteger la vida privada, la salud y el libre tránsito de las personas. Sin 
embargo, debe hacerlo en cumplimiento del resto de los requisitos que deben cumplir las 
restricciones a la libertad de expresión que se expresaron anteriormente. A continuación, se analiza 
si las normas impugnadas hacen lo anterior. 

Constitucionalidad del artículo 18, fracción III, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el 
Estado de Colima 

113. El artículo 18, fracción III,52 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima 
establece que se considera una infracción contra la tranquilidad de las personas el producir o 
causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud de las 
personas. Por su parte, el artículo 19, cuarto párrafo, de la misma ley señala que esta infracción se 
sanciona con una multa de once a veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida o 
Actualización o con arresto de trece a veinticuatro horas. 

114. Este Tribunal Pleno considera que los argumentos específicos que formula la CNDH en contra del 
artículo 18, fracción III, deben calificarse como infundados. 

                                                 
51 “Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social, regirán en todo el territorio del Estado y tienen por objeto: 
I. Establecer las reglas mínimas de comportamiento cívico de la población en la Entidad; 
II. Fomentar el respeto a las y entre las personas, así como al patrimonio público y privado; 
III. Promover una cultura de legalidad, en la que prevalezca la difusión adecuada del orden normativo, los derechos y obligaciones de las 
personas y los ciudadanos y los servidores públicos, así como el enriquecimiento de valores y principios colectivos; 
IV. Procurar e impulsar la convivencia armónica de la población; y 
V. Determinar las acciones para su debido cumplimiento.” 
“Artículo 2. Se consideran valores cívicos en el Estado que favorecen la convivencia respetuosa y armónica de sus habitantes, los siguientes: 
I. La corresponsabilidad entre los habitantes y las autoridades en la conservación del medio ambiente, el entorno urbano, las vías, espacios y 
servicios públicos y la seguridad ciudadana; 
II. La autorregulación, sustentada en la capacidad de los habitantes del Estado, para asumir una actitud de respeto a la normatividad y exigir a 
los demás y a las autoridades su observancia y cumplimiento; 
III. La prevalencia del diálogo y la conciliación, como medios fructíferos de solución de conflictos; 
IV. El sentido de identidad y pertenencia a la comunidad y al Estado; 
V. La solidaridad y colaboración entre ciudadanos y autoridades, como una vertiente del mejoramiento del entorno y de la calidad de vida; y 
VI. El respeto a la legalidad, vista como un sistema normativo y una cultura de acciones orientadas al ejercicio, respeto y cumplimiento de la 
ley por parte de ciudadanos y servidores públicos.” 
52 “Artículo 18. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 
[...] 
III. Producir o causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud de las personas; [...].” 
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115. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019,53 este Alto Tribunal 
analizó la constitucionalidad de normas previstas en leyes de ingresos de Municipios del Estado de 
Morelos, en las que se preveían los aprovechamientos que éstos obtendrían por concepto de 
multas derivadas de la comisión de infracciones relacionadas con la producción de ruidos 
excesivos a través de distintos medios. Cuatro de las normas analizadas hacían referencia a 
infracciones con un supuesto de hecho idéntico al del artículo 18, fracción III, de la Ley para 
Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, es decir, sancionaban el 
“[p]roducir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad o la 
salud de las personas”. Este Tribunal Pleno determinó que se debía reconocer la validez de estas 
normas, pues no violan los principios de taxatividad y seguridad jurídica, ni el derecho a la libertad 
de expresión. Las consideraciones expresadas en ese precedente, que se reiteran a continuación, 
resultan igualmente aplicables al artículo 18, fracción III, impugnado en este asunto. 

116. Es evidente que la norma impugnada tiene por objeto procurar que la producción de ruidos en la 
comunidad no resulte tan molesta que afecte la tranquilidad de las personas, de donde resulta la 
utilidad del poder de policía para la ordenación de las relaciones sociales. 

117. Al respecto, se debe mencionar que ha sido interés de la sociedad actual la regulación de sonidos 
molestos e indeseados, lo cual incluso se ha catalogado como “contaminación acústica o sonora”, 
al representar un problema ambiental para el ser humano que puede provocar afectaciones a la 
salud, en la medida en que pueden resultar en peligrosidad inmediata o gradual cuando se 
transfiere en cantidades suficientes para las personas expuestas. 

118. Ahora, es cierto que el exceso de sonido que altera las condiciones normales del ambiente en una 
determinada zona es complejo de medir y cuantificar, en la medida en que no deja residuos, ni 
tiene un efecto acumulativo en el medio, aunque sí lo tiene en el ser humano. 

119. Así, el ruido produce molestias, distracciones, perturbaciones e, incluso, si la exposición es muy 
prolongada, puede generar daños irreversibles en el órgano auditivo; sin embargo, su control y 
reducción constituye un problema tecnológico, por la complejidad temporal, frecuencial y espacial 
que representa. 

120. Cabe mencionar que el marco jurídico de los problemas de contaminación ambiental relacionados 
con la salud, se encuentra previsto en el quinto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se reconoce y garantiza que toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

121. En ese sentido, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente54 prohíbe la 
emisión de ruido en cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las normas oficiales 
mexicanas que, para ese efecto, expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
considerando los valores de concentración máxima permisibles para el ser humano de 
contaminantes en el ambiente, que determine la Secretaría de Salud. En esos términos, se dispone 
que serán las normas oficiales mexicanas las que establecerán los procedimientos a fin de prevenir 
y controlar la contaminación por ruido. 

122. Asimismo, se encomienda a la Secretaría de Salud la realización de los análisis, estudios, 
investigaciones y vigilancia necesarias con el objeto de localizar el origen o procedencia, 
naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las emisiones para determinar cuándo se producen 
daños a la salud. 

                                                 
53 Resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
54 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
“Artículo 155.- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica y la generación de contaminación visual, en 
cuanto rebasen los límites máximos establecidos en las normas oficiales mexicanas que para ese efecto expida la Secretaría, considerando 
los valores de concentración máxima permisibles para el ser humano de contaminantes en el ambiente que determine la Secretaría de Salud. 
Las autoridades federales o locales, según su esfera de competencia, adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos límites 
y en su caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 
En la construcción de obras o instalaciones que generen energía térmica o lumínica, ruido o vibraciones, así como en la operación o 
funcionamiento de las existentes deberán llevarse a cabo acciones preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales 
contaminantes en el equilibrio ecológico y el ambiente. 
Artículo 156.- Las normas oficiales mexicanas en materias objeto del presente Capítulo, establecerán los procedimientos a fin de prevenir y 
controlar la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores, y fijarán los límites de 
emisión respectivos. 
La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios, investigaciones y vigilancia necesarias con el objeto de localizar el origen o 
procedencia, naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las emisiones para determinar cuándo se producen daños a la salud. 
La Secretaría, en coordinación con organismos públicos o privados, nacionales o internacionales, integrará la información relacionada con 
este tipo de contaminación, así como de métodos y tecnología de control y tratamiento de la misma.” 
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123. En ese sentido, nuestro país ha buscado regular la contaminación sonora a través de la emisión de 
diversas normas oficiales mexicanas, en las que se especifican los límites máximos permisibles 
de ruido emitido en diversas fuentes, así como su método de medición.55 

124. Derivado de lo expuesto, si bien es cierto que la norma impugnada busca sancionar la emisión de 
ruido sin establecer un parámetro objetivo para que la autoridad determine los niveles de intensidad 
que considere excesivos, molestos o dañinos, cierto es también que en el ámbito de la justicia 
cívica ello cumple una función de prevención que deriva en la tranquilidad de los habitantes 
del Estado. 

125. Así, si bien la redacción de la norma se encuentra redactada en términos genéricos, es evidente 
que en su aplicación no debe buscarse sancionar cualquier tipo de ruido, sino solo aquellos que 
resulten excesiva y notablemente irritables o molestos y que no encuentren justificación en su 
producción. 

126. Así, no es factible jurídicamente alegar, como hace la CNDH, que la aplicación de la norma 
redundaría en restricciones arbitrarias, afectando incluso los derechos a la libre manifestación y 
libertad de expresión, pues es evidente que su objetivo es procurar la tranquilidad de las relaciones 
sociales entre los miembros de la comunidad. 

127. Por estas razones, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artículo 18, fracción III, de la Ley 
para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios. 

Inconstitucionalidad del artículo 20, fracción II, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el 
Estado de Colima 

128. El artículo 20, fracción II, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima 
establece lo siguiente: 

Artículo 20. Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 

(...) 

II. Impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o 
de acción de las personas, siempre que no exista permiso ni causa justificada para ello. 

Para estos efectos, se entenderá que existe causa justificada siempre que la obstrucción 
del uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o de acción de las personas sea 
inevitable y necesaria y no constituya en sí misma un fin, sino un medio razonable de 
manifestación de las ideas, de asociación o de reunión pacifica; (...) 

129. El artículo 21 de la misma ley establece como sanción de esta infracción una multa de once a 
veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o arresto de trece a veinticuatro 
horas. 

130. Este Tribunal Pleno considera que los argumentos en los que la CNDH plantea que el artículo 20, 
fracción II, transgrede de forma injustificada los derechos a la libertad de expresión, de asociación y 
de reunión, son fundados. 

131. Es cierto que el artículo no se limita a regular el ejercicio de la libertad de expresión, del derecho de 
asociación y del derecho de reunión. Existen muchas acciones que no están tuteladas por estos 
derechos fundamentales y que pueden obstruir el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o la 
acción de las personas. A pesar de lo anterior, es indudable que la norma incide en estos derechos, 
pues el ejercicio de éstos mediante marchas, plantones, procesiones, peregrinaciones y 
manifestaciones en el espacio público puede tener como consecuencia que se impida el uso de 
vías de comunicación, el libre tránsito o la acción de las personas. 

                                                 
55 Algunos ejemplos de normas oficiales mexicanas que se han ocupado de la emisión de ruido son las siguientes: NOM-079-ECOL-1994. 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de los vehículos automotores nuevos en planta y su método de medición; 
NOM-080-ECOL-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición; NOM-081-ECOL-1994. Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición; NOM-082-ECOL-1994 (16/ENE/95). Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de ruido de las motocicletas y triciclos motorizados nuevos en planta, y su método de medición. 
Aclaración 03 de marzo de 1995; así como la NOM-011-STPS-2001. Que establece las condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se genere ruido que, por sus características, niveles y tiempo de acción, sea capaz de alterar la salud de los trabajadores; los 
niveles máximos y los tiempos máximos permisibles de exposición por jornada de trabajo, y la implementación de un programa de 
conservación de la audición. 
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132. El papel que tiene la utilización del espacio público y, específicamente, de la vía pública en la 
expresión de las ideas fue analizado por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 
96/2014 y su acumulada 97/2014.56 En este asunto se estableció que el espacio público es el lugar 
por excelencia en que deben cohabitar las distintas posiciones ideológicas de una sociedad 
democrática, que el ejercicio de la libertad de expresión en estos espacios es la vía más efectiva 
para tener una oportunidad real de transmitir un mensaje y que, en muchas ocasiones, es la única 
alternativa que tienen disponibles las personas para que su pensamiento y opinión sean conocidos. 

133. Se reconoció que el ejercicio de la libertad de expresión y de reunión en los espacios públicos 
necesariamente genera molestias o distorsiones y tiene injerencia en el ejercicio de derechos de 
terceros. Sin embargo, se afirmó que la democracia requiere un alto grado de tolerancia al 
pluralismo y la manifestación social pública. 

134. Este Tribunal Pleno considera que el artículo 20, fracción II, es incompatible con este alto grado de 
tolerancia y con la prohibición de la censura previa. De acuerdo con el artículo, para que una 
manifestación que impide el uso de la vía pública o el libre tránsito no sea considerada una 
infracción resulta necesario que se cumplan conjuntamente dos exigencias: contar con un permiso 
y con una causa justificada. 

135. En relación con la primera exigencia, en la acción de inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 
97/2014 que fueron recién citadas se estableció que el ejercicio de los derechos a la libertad de 
expresión y de reunión mediante la manifestación en el espacio público no puede condicionarse a 
la obtención de una autorización o permiso, pues ello constituiría una censura previa de los 
mensajes y haría depender su difusión de una decisión de las autoridades. 

136. Se señaló que, conforme a las mejores prácticas en el derecho comparado e internacional, a lo 
sumo puede solicitarse un aviso o notificación previa cuando ello resulte necesario para que las 
autoridades faciliten el ejercicio de la reunión pacífica y adopten las medidas para proteger la 
seguridad y el orden públicos, así como los derechos de los demás. Se estableció que, en todo 
caso, el aviso no puede ser excesivamente burocrático o irrazonable y que las normas que lo 
exigen deben permitir el surgimiento de manifestaciones espontáneas. 

137. El artículo 20, fracción II, de la ley impugnada no sólo exige un permiso previo, permitiendo la 
censura previa de ciertos mensajes. Además, omite señalar los requisitos que deben cumplirse 
para que se otorgue el permiso correspondiente. Ello abre la posibilidad de que para otorgar el 
permiso o autorización las autoridades tomen en cuenta el motivo de la manifestación o el mensaje 
que pretende expresarse, en violación de su obligación de neutralidad respecto del contenido de la 
información o las ideas expresadas. 

138. Ahora bien, incluso si se interpretaran las exigencias de contar con un permiso y con una causa 
justificada como disyuntivas o alternativas, el artículo seguiría afectando de manera 
desproporcionada estos derechos fundamentales. Ello se debe a que la segunda exigencia de 
contar con una causa justificada, tal como es definida en el segundo párrafo de la fracción, también 
resulta inconstitucional. 

139. De acuerdo con la norma impugnada, para que exista una causa justificada es necesario, por un 
lado, que la obstrucción del uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o de acción de las 
personas sea inevitable y necesaria y, por el otro, que no constituya en sí misma un fin, sino un 
medio razonable de manifestación de las ideas, de asociación o de reunión pacífica. Así, se sujeta 
a la manifestación en las vías públicas a un escrutinio de necesidad. Ello es contrario al alto umbral 
de tolerancia que la Constitución exige respecto del ejercicio de la libertad de expresión. Conforme 
a este, son las restricciones de la libertad de expresión las que deben cumplir con un escrutinio de 
necesidad, no el ejercicio del derecho fundamental. 

140. Asimismo, conforme al artículo 6 de la Constitución Federal, la libertad de expresión comprende el 
derecho de las personas a expresar opiniones, informaciones o ideas por cualquier medio. La 
manera en la que se conceptualiza una causa justificada en el artículo viola lo anterior, pues parte 
de la premisa de que un mensaje no puede expresarse por medio de una manifestación en las vías 
públicas si existen medios menos lesivos. 

141. Por las razones expuestas anteriormente, este Tribunal Pleno concluye que debe declararse la 
inconstitucionalidad del artículo 20, fracción II, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el 
Estado de Colima. 

Inconstitucionalidad del artículo 18, fracción IV, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el 
Estado de Colima 

                                                 
56 Fallada por este Tribunal Pleno en sesión de once de agosto de dos mil dieciséis, párr. 273. 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 97 

142. El artículo 18, fracción IV,57 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima 
establece como infracción a la tranquilidad de las personas el impedir el uso de bienes de dominio 
público de uso común. El artículo 19 de la misma ley prevé como sanción a esta infracción una 
multa de veintiún a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o arresto de 
trece a veinticuatro horas. 

143. Al igual que el artículo 20, fracción II que este Tribunal Pleno consideró inconstitucional, el artículo 
18, fracción IV incide en el derecho de las personas de reunirse y manifestarse en el espacio 
público. Ello es así, dado que el artículo 7, fracciones XI y XIII,58 de la Ley General de Bienes 
Nacionales prevé que son bienes de uso común las vías generales de comunicación, así como las 
plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del Gobierno 
Federal. Por su parte, el artículo 13, numeral 1, fracciones I y III,59 de la Ley del Patrimonio del 
Estado de Colima y de sus Municipios, indica que son bienes de uso común las vías públicas de la 
jurisdicción estatal o municipal, así como las plazas, paseos, jardines o parques públicos. Como ya 
se mencionó, las marchas, plantones, procesiones, peregrinaciones y manifestaciones que se 
realizan en el espacio público suelen tener como consecuencia que otras personas no puedan 
utilizar estos bienes de uso común. 

144. Ahora bien, a diferencia del artículo 20, fracción II, el artículo 18, fracción IV, establece una 
prohibición absoluta que resulta claramente desproporcionada y contraria al alto grado de 
tolerancia que debe existir respecto de las afectaciones que puedan causarse por el ejercicio de la 
libertad de expresión y el derecho de reunión en el espacio público. No permite la obstrucción de 
bienes de uso común bajo ningún supuesto, ni siquiera cuando la persona cuenta con un permiso 
previo o una causa justificada. En consecuencia, el artículo pretende que se sancione con multa o 
arresto todo ejercicio de la libertad de expresión y del derecho de reunión que obstaculice el uso de 
bienes de uso común sin tomar en consideración el grado de satisfacción de estos derechos ni el 
grado de afectación de los derechos de terceros. 

145. Así, por mayoría de razón, también debe declararse la inconstitucionalidad del artículo 18, 
fracción IV de la ley impugnada. 

C.2 Violación a los derechos de igualdad y no discriminación, así como el derecho al trabajo, 
al establecer el requisito de ser mexicano por nacimiento para ser juez o secretario de un 
juzgado cívico 

146. En su segundo concepto de invalidez, la CNDH argumenta que los artículos 46, fracción I,60 y 47,61 
fracción I, en las idénticas porciones normativas “Ser mexicano por nacimiento”, vulneran los 
derechos de igualdad y no discriminación, al establecer el requisito de ser mexicano por nacimiento 
para ejercer el cargo de juez o secretario en los juzgados cívicos del Estado de Colima, excluyendo 
sin una razón objetiva a las personas que adquieren la nacionalidad mexicana por naturalización. 

147. La CNDH agrega que no pasa por alto que el artículo 32 de la Constitución Federal le otorga la 
facultad al legislador federal de determinar los cargos y funciones para los cuales se requiere ser 
mexicano por nacimiento. Sin embargo, argumenta que para que se establezca esta limitante es 
necesario que el ejercicio de estos cargos se relacione con los intereses o el destino político de la 
Nación, las áreas estratégicas o prioritarias de Estado o con la seguridad y defensa nacional, 
elementos que no se cumplen respecto de los jueces y secretarios de los juzgados cívicos. 

148. Por último, alega que las porciones normativas impugnadas son contrarias al derecho al trabajo y, 
específicamente, al derecho de todos los mexicanos de ocupar cargos en la función pública en 
condiciones de igualdad, previsto en el artículo 35, fracción VI, de la Constitución Federal. 

                                                 
57 “Artículo 18. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 
[...] 
IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público de uso común; [...].” 
58 “Artículo 7. Son bienes de uso común: [...] 
XI. Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías generales de comunicación, con sus servicios auxiliares y demás 
partes integrantes establecidas en la ley federal de la materia; [...] 
XIII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del Gobierno Federal y las construcciones 
levantadas por el Gobierno Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de quienes los visiten, [...].” 
59 “Artículo 13. Bienes de uso común 
1. Son bienes de uso común: 
I. Los caminos, carreteras, puentes y vías públicas de jurisdicción estatal o municipal; [...] 
III. Las plazas, paseos, jardines y parques públicos; [...].” 
60 “Artículo 46. Para ser Juez, se deben reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y tener por lo menos 25 años de edad; [...].” 
61 “Artículo 47. Para ser Secretario, se deben reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno ejercicio de sus derechos y tener por lo menos 23 años de edad; [...].” 
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149. Este Tribunal Pleno considera que este concepto de invalidez, suplido en la deficiencia de la 
queja,62 debe declararse fundado, pues, conforme al criterio establecido en la acción de 
inconstitucionalidad 87/2018, y reiterado en la acción de inconstitucionalidad 93/2018,63 entre otros 
asuntos, una interpretación sistemática de los artículos 32, párrafo segundo,64 y 1,65 ambos de la 
Constitución Federal, evidencia que las entidades federativas no son competentes para reservar el 
acceso a cargos públicos a mexicanos por nacimiento. En ambos asuntos se estableció 
lo siguiente: 

“El anterior argumento es esencialmente fundado, porque si bien este Tribunal Constitucional 
–en sus diversas integraciones- ha variado su criterio en relación con la competencia o 
incompetencia de las legislaturas locales para regular la materia que nos ocupa; ahora, bajo su 
más reciente integración, arriba a la conclusión de que las legislaturas locales no se encuentran 
habilitadas para regular supuestos en los que se limite el acceso a cargos públicos a los 
mexicanos por nacimiento en las entidades federativas, pues de hacerlo, llevará, 
indefectiblemente, a declarar la invalidez de las porciones normativas que así lo establezcan. 

En efecto, la habilitación constitucional a cargo de la Federación o de los Estados para regular 
una determinada materia es un presupuesto procesal de la mayor relevancia para cualquier 
análisis de fondo, pues de concluirse -como sucede en el caso- que el Congreso del Estado de 
Sinaloa no se encuentra habilitado para establecer dicha exigencia, se actualizará 
inmediatamente la invalidez de la disposición impugnada, sin necesidad de analizar si la norma 
tiene un fin válido, pues resultará inconstitucional al haberse emitido por una autoridad 
incompetente. 

[...] 

Luego, de la interpretación del numeral 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la luz del mandato previsto en el artículo 1° constitucional, se arriba a la 
conclusión de que la facultad de determinar los cargos públicos en los que su titular deba 
cumplir con el requisito de ser mexicano por nacimiento, no corresponde a las entidades 
federativas, por lo que éstas no pueden, en ningún caso, establecer ese requisito para acceder 
a otros cargos distintos a los que emanan por mandando de la Constitución Federal.”66 

150. De los asuntos mencionados, se extrae como núcleo argumentativo que el artículo 32 
constitucional, leído sistemáticamente, no otorga margen alguno a las entidades federativas para 
distinguir entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalización en el acceso a cargos 
públicos. En consecuencia, no cuentan con competencia para reservar cargos públicos a los 
mexicanos por nacimiento. 

151. Así, dado que las porciones impugnadas de los artículos 46, fracción I, y 47, fracción I, de la Ley 
para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios establecen la 
nacionalidad mexicana por nacimiento como requisito para ser juez o secretario de los juzgados 
cívicos de la entidad federativa, deben declararse inválidas por incompetencia de la entidad 
federativa. 

                                                 
62 Conforme al artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II, del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
63 Resueltas en sesiones de siete de enero y veintiuno de abril de dos mil veinte. 
64 “Artículo. 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra 
nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, 
se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen 
otras leyes del Congreso de la Unión.” 
65 “Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
66 Véase acción de inconstitucionalidad 87/2018, páginas 16, 17 y 34; al igual que la acción de inconstitucionalidad 93/2018, páginas 13 y 27. 
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152. Ahora bien, este Tribunal Pleno advierte que el vicio de constitucionalidad recién señalado no 
afecta a la totalidad de la porción normativa impugnada “Ser mexicano por nacimiento”, sino 
únicamente a su porción final “por nacimiento.” Ello es así, porque es esta última porción la que da 
un tratamiento diferenciado a los mexicanos por nacimiento y los mexicanos por naturalización, 
reservando a los primeros los cargos de juez y secretario de los juzgados cívicos del Estado de 
Colima, en contravención de los artículos constitucionales mencionados. 

153. Por lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que debe declararse la inconstitucionalidad de los 
artículos 46, fracción I, y 47, fracción I, en sus porciones normativas “por nacimiento.” 

C.3 Detención de probables infractores menores de edad 

154. En su tercer concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el 
artículo 53, párrafo segundo, de la ley impugnada vulnera el artículo 37, inciso b), de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y 85 de la Ley General en la materia, al permitir la detención por más 
de seis horas de los menores de edad. Además, el precepto prevé que solamente se dará aviso al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en caso de que no se presente el tutor o custodio 
del menor. 

155. Este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez planteado por la Comisión accionante 
es fundado. Para dar respuesta a los argumentos planteados, resulta conveniente señalar el 
contenido del artículo impugnado: 

“Artículo 53. En caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez citará a 
quien tenga la custodia o tutela legal o de hecho, en cuya presencia se desarrollará la 
audiencia y se dictará la resolución. 

En tanto acude quien custodia o tutela al menor, éste deberá permanecer en la oficina 
del Juzgado, en la sección de menores. Si por cualquier causa no asistiera el 
responsable del menor en un plazo de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro 
horas. Si al término de la prórroga no asistiera el responsable, el Juez procederá a dar 
aviso al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia que corresponda, a efecto de 
que éste designe un representante del menor, después de lo cual determinará su 
responsabilidad. 

En caso de que el menor de edad resulte responsable, el Juez lo amonestará y le hará 
saber las consecuencias jurídicas y sociales de su conducta. 

Cuando se determine la responsabilidad de una persona menor de edad en la comisión 
de alguna de las infracciones previstas en este ordenamiento, en ningún caso se le 
impondrá como sanción el arresto. 

Si a consideración del Juez el menor se encontrara en situación de riesgo, lo enviará a 
las autoridades competentes a efecto de que reciba la atención correspondiente.” 
(énfasis añadido) 

156. Para estudiar adecuadamente el precepto, es necesario determinar el significado de la expresión 
“menor de edad” para efectos de la Ley local. Al respecto, se advierte que al usar este término no 
se hace referencia de forma genérica a niños, niñas y adolescentes, sino específicamente a estos 
últimos. 

157. La Constitución Federal, al regular el sistema integral de justicia para adolescentes, señala que 
será aplicable a las personas que tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho. 
Además, especifica que las personas menores de doce años a quienes se les atribuya la comisión 
o participación en un delito, solamente podrán ser sujetos de asistencia social.67 

158. En la misma línea, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece que 
son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho, salvo para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de 

                                                 
67 “Artículo 18. [...] La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema 
integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale 
como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han 
sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho 
que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social [...].” 
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edad, donde se reputan niños todos los menores de dieciocho años.68 Misma regulación se 
advierte a nivel estatal de la lectura del artículo 5, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Colima.69 

159. Aunado a lo anterior, la ley impugnada en su artículo 6,70 establece que son sujetos de dicho 
ordenamiento, los habitantes del Estado a partir de que cumplen catorce años de edad, es decir, 
las personas menores de edad sujetas a los procedimientos o sanciones respectivos serán siempre 
adolescentes, y no niños o niñas, ni adolescentes menores de catorce años cumplidos. 

160. Una vez determinados los sujetos de la norma impugnada, procede responder los argumentos 
planteados. En concreto, el concepto de invalidez puede dividirse en dos partes, por un lado, el 
argumento relativo a que es inválido prever la detención provisional de un adolescente involucrado 
en la comisión de una falta administrativa y, por otro, el argumento relativo al aviso que debe darse 
tanto a los tutores del adolescente, como al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
competente. 

161. Respecto del primer argumento, se considera fundado, dado que, a la luz de los derechos 
humanos a la libertad personal y el interés superior del menor, no se justifica que la detención por 
un lapso máximo de seis horas sea la más breve posible para garantizar la comparecencia y 
adecuada representación de los menores de edad, como se analiza a continuación. 

162. Al respecto, la promovente invoca tanto el artículo 85, párrafo segundo, de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, como el artículo 37, inciso b), de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

163. El primer precepto mencionado señala que las niñas o los niños, en ningún caso podrán ser 
detenidos, retenidos o privados de su libertad por la supuesta comisión o participación en un hecho 
que la ley señale como delito;71 más allá de la aplicabilidad de un precepto en materia penal que 
pueda ser extensivo al derecho administrativo sancionador, lo cierto es que éste solo resulta 
aplicable para niños y niñas, o sea, menores de doce años, y la ley impugnada tiene como sujetos 
a las personas mayores de catorce años, de ahí que no pueda entenderse un prohibición para la 
restricción a la libertad personal de los adolescentes. 

164. Sin embargo, el segundo precepto, es decir, el artículo 37, inciso b), de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, prevé que la detención, encarcelamiento o prisión de un niño únicamente se 
utilizará como “medida de último recurso y durante el periodo más breve posible”.72 Para efectos de 
esta disposición, la palabra “niño” abarca a todos los menores de dieciocho años.73 

                                                 
68 “Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años 
de edad. 
Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la 
duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño.” 
69 “Artículo 5. La protección de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e 
integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad.  
Son niñas y niños las personas menores de doce años de edad, y adolescentes, aquellas personas de entre doce años y menos de dieciocho 
años de edad.  
Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la 
duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño. 
70 “Artículo 6. Son sujetos de esta Ley todos los habitantes del Estado que, teniendo catorce años cumplidos, realicen alguna acción u 
omisión administrativa, sancionada por este ordenamiento.” 
71 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  
“Artículo 85. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, tenga conocimiento de la presunta comisión o 
participación de una niña o niño en un hecho que la ley señale como delito, de manera inmediata dará aviso a la Procuraduría de Protección 
competente.  
Niñas o niños, en ningún caso podrán ser detenidos, retenidos o privados de su libertad por la supuesta comisión o participación en un hecho 
que la ley señale como delito.  
La Procuraduría de Protección, en el marco de sus atribuciones, deberá, en su caso, solicitar a la autoridad competente de manera inmediata 
las medidas necesarias para la protección integral, de asistencia social y en su caso, restitución de sus derechos y garantizar que niñas y 
niños no sean objeto de discriminación.  
Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial competente en un proceso contradictorio en el que se garantice, 
por lo menos, el derecho a ser oído y la asistencia de un abogado especializado. 
72 Convención sobre los Derechos del Niño. 
“Artículo 37. Los Estado Partes Velarán por que: [...] 
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda [...].” 
En este sentido, resultan relevante lo expuesto por el Comité de los Derechos del Niño en su Observación General No. 24 (2019) relativa a 
los derechos del niño en el sistema de justicia juvenil, de 18 de septiembre de 2019, en específico, los párrafos siguientes: 
“41. Los Estados partes deben promulgar leyes y garantizar prácticas que salvaguarden los derechos del niño desde el momento en que entra 
en contacto con el sistema, lo que incluye la etapa de la interceptación, la advertencia o la detención, mientras está bajo custodia de la policía 
u otros organismos encargados de hacer cumplir la ley, durante los traslados hacia y desde las comisarías de policía, los lugares de 
detención y los tribunales, y durante los interrogatorios, los registros y la toma de muestras probatorias. Se deben llevar registros de la 
ubicación y el estado del niño en todas las fases y procesos. 
[...] 
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165. Ahora bien, como se mencionó, ciertas garantías de la materia penal, tales como las previstas en 
este caso a nivel convencional, pueden trasladarse, de manera prudente, al procedimiento 
administrativo sancionador, pues ambas son una expresión del poder punitivo del Estado, e 
implican menoscabo, privación o alteración en los derechos de las personas, como consecuencia 
de una conducta ilícita.74 De ahí que, en general, le resulten aplicables, por ejemplo, los 
lineamientos del debido proceso previstos en el artículo 8 de la Convención Americana, entre 
otros.75 

166. Siendo así, cabe aclarar que, si bien previo a la sustanciación del procedimiento, el probable 
infractor no se encuentra sujeto a “encarcelamiento” o “prisión”, lo cual inclusive está prohibido por 
el párrafo cuarto del artículo 53 de la Ley impugnada;76 lo cierto es que, el periodo durante el cual 
el menor de edad se encuentra en las oficinas del juzgado, cívico, en espera de que se le pueda 
garantizar una representación adecuada, sí puede ser considerado como una “detención”, pues su 
libertad personal se encuentra restringida de tal forma que él no puede abandonar por decisión 
propia dicho establecimiento. 

167. La detención para la presentación de un probable infractor ante el Juez Cívico no es por sí misma 
un acto privativo de la libertad, sino únicamente un acto de molestia consistente en el 
aseguramiento momentáneo de la persona, para garantizarle la representación adecuada, en el 
entendido de que el probable infractor deberá ser presentado de forma inmediata ante el Juez, 
quien en su caso determinará la responsabilidad e impondrá una sanción. Por tanto, como parte del 
derecho administrativo sancionador, si bien es factible asegurar en flagrancia a los infractores o 
cuando existan supuestos suficientes para presumir fundadamente la participación de la persona 
en la comisión de la infracción, dado que se lesionan bienes jurídicos; lo cierto es que dicha 
detención, al tratarse de personas adolescentes, debe cumplir con el estándar convencional. 

168. Siempre con la salvedad de que la imposición de la sanción, que, de conformidad con el artículo 
53, párrafo 4, de la ley impugnada, no puede consistir en arresto cuando el probable infractor sea 
menor de edad, está sujeta a lo que se pruebe en el procedimiento ante el Juez Cívico, por lo que 
la remisión no prejuzga ni conlleva la responsabilidad del probable infractor.77 

                                                                                                                                                     
56. Los padres o los tutores legales deben estar presentes durante todo el proceso. No obstante, el juez o la autoridad competente podrá 
decidir limitar, restringir o excluir su presencia en el proceso, a petición del niño o de su asistente jurídico u otro asistente apropiado, o porque 
ello no responda al interés superior del niño.  
57. El Comité recomienda a los Estados partes que promulguen legislación explícita para que los padres o los tutores legales tengan la 
máxima participación posible en las actuaciones, ya que pueden prestar asistencia psicológica y emocional general al niño y contribuir a que 
se obtengan resultados eficaces. Asimismo, reconoce que muchos niños viven de manera informal con parientes que no son ni padres ni 
tutores legales, y las leyes deberían adaptarse para permitir que los auténticos cuidadores ayuden a los niños en los procedimientos, si los 
padres no están disponibles. 
[...] 
87. La legislación debe establecer claramente los criterios para el uso de la detención preventiva, que debe aplicarse principalmente para 
asegurar la comparecencia en los procedimientos judiciales y cuando el niño represente un peligro inmediato para los demás. Si el niño es 
considerado un peligro (para sí mismo o para otros), se deben aplicar medidas de protección infantil. La prisión preventiva debe ser objeto de 
revisión periódica y su duración debe estar limitada por la ley. Todos los agentes del sistema de justicia juvenil deben dar prioridad a los 
casos de niños en prisión preventiva. [...]” (énfasis añadido. 
73 Al respecto, el artículo 1 de la Convención en comento prevé que:  
“Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de 
la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.” 
Asimismo, el artículo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece que:  
“[...] Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad [...].” 
74 Al respecto, resulta aplicable la Tesis de Jurisprudencia P./J. 99/2006, de este Tribunal Pleno, de rubro: “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD 
PUNITIVA DEL ESTADO.” Consultable en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, 
página 1565 y registro 174488. Asimismo, véase el Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá (Fondo Reparaciones y Costas) Corte 
Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 72 (2 de febrero de 2001) párr. 106. 
75 Caso Vélez Loor vs. Panamá (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Serie C No. 218 (23 de noviembre de 2010) párr. 142. 
76 “Artículo 53. En caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez citará a quien tenga la custodia o tutela legal o de hecho, en 
cuya presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la resolución.  
En tanto acude quien custodia o tutela al menor, éste deberá permanecer en la oficina del Juzgado, en la sección de menores. Si por 
cualquier causa no asistiera el responsable del menor en un plazo de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la 
prórroga no asistiera el responsable, el Juez procederá a dar aviso al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia que corresponda, a 
efecto de que éste designe un representante del menor, después de lo cual determinará su responsabilidad.  
En caso de que el menor de edad resulte responsable, el Juez lo amonestará y le hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de su 
conducta.  
Cuando se determine la responsabilidad de una persona menor de edad en la comisión de alguna de las infracciones previstas en este 
ordenamiento, en ningún caso se le impondrá como sanción el arresto.  
Si a consideración del Juez el menor se encontrara en situación de riesgo, lo enviará a las autoridades competentes a efecto de que reciba la 
atención correspondiente.” (énfasis añadido). 
77 Al respecto véase la Tesis de Jurisprudencia P./J. 110/2007, de este Tribunal Pleno, de rubro: “CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE MAYO DE 2004, 
QUE PREVÉ LA DETENCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROBABLE INFRACTOR, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD.” Consultable 
en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 979 y registro 170797. 
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169. En el caso, se considera que la norma impugnada no respeta lo previsto en el artículo 37, fracción 
b), de la Convención, pues no cumple con el requisito de proceder únicamente por el periodo más 
breve posible. 

170. Es cierto que la norma impugnada sólo autoriza la detención en algunos supuestos,78 como una 
medida para asegurar simultáneamente la comparecencia y la adecuada representación del menor. 
Es decir, busca salvaguardar los derechos de los menores a un debido proceso, conforme a las 
disposiciones constitucionales, actuando como un resguardo del probable infractor en tanto pueden 
garantizársele las condiciones necesarias para que tenga una asistencia y representación 
adecuada en el procedimiento administrativo sancionador.79 

171. Sin embargo, este Tribunal Pleno no encuentra que el periodo de detención hasta por seis horas, 
entre tanto acuden los representantes originarios o la Procuraduría de Protección, esté justificado 
como el más breve que proceda, pues no encuentra sustento en las demás previsiones legales que 
protegen a los menores de edad en los procedimientos jurisdiccionales o administrativos. Además, 
como se mostrará en las consideraciones subsecuentes, la representación puede ser garantizada 
en un lapso mucho menor. 

172. En efecto, la forma en que el precepto impugnado prevé la representación de los menores de edad 
no es adecuada, cuestión también hecha valer por la Comisión accionante en el segundo 
argumento, el cual también resulta fundado, pues la protección de los menores de edad 
involucrados en un procedimiento administrativo o jurisdiccional corresponde tanto a los que 
detentan la representación originaria, como a los que tengan la representación coadyuvante o en 
suplencia; y, en congruencia, los plazos establecidos por la norma para que acudan los 
representantes no encuentran justificación. 

173. En este sentido, el precepto impugnado prevé que el Juez citará a quien tenga la custodia o tutela 
del menor de edad, previo a iniciar el procedimiento, para esto se le otorgarán dos horas, 
prorrogables por otras cuatro más. Si al final de estas seis horas, no se presentara la persona 
citada, el Juez informará al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia que corresponda, a 
efecto de que se designe un representante del menor, y entonces poder determinar su 
responsabilidad. 

                                                                                                                                                     
Similares consideraciones fueron aprobadas por este Tribunal Pleno al fallar, en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la 
contradicción de tesis 171/2019, resuelta por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea. 
78 Conforme al artículo 65 de la Ley impugnada, la detención de un probable infractor solamente ocurre bajo los siguientes supuestos: 
“Artículo 65.- Los elementos del Área de Seguridad Pública detendrán y presentarán al probable infractor inmediatamente ante el Juez, en 
los siguientes casos: 
I. Cuando presencien la comisión de la infracción, y 
II. Cuando sean informados de la comisión de una infracción inmediatamente después de que hubiese sido realizada o se encuentre en su 
poder el objeto o instrumento, huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en la infracción. 
Los Policías que se abstengan de cumplir con lo dispuesto en este artículo, serán sancionados por los órganos competentes de la 
dependencia a la que pertenezca, en términos de las disposiciones aplicables.” 
79 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
“Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén 
relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán 
obligadas a observar, cuando menos a:  
I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley;  
II. Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales, esta Ley y demás disposiciones aplicables;  
III. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las niñas, niños y adolescentes sobre el procedimiento judicial o 
administrativo de que se trate y la importancia de su participación en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil 
comprensión y lectura para niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  
IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una investigación o en un proceso judicial;  
V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos de lo dispuesto en el Título Quinto, Capítulo 
Segundo, de la presente Ley, así como información sobre las medidas de protección disponibles;  
VI. Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la naturaleza del procedimiento lo requiera;  
VII. Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete;  
VIII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la pertinencia de la misma, considerando su edad, madurez, 
estado psicológico, así como cualquier otra condición específica;  
IX. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o custodia durante la sustanciación de todo el 
procedimiento, salvo disposición judicial en contrario;  
X. Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que puedan influir en su comportamiento o estabilidad emocional, cuando 
así lo determine la autoridad competente, antes y durante la realización de la audiencia o comparecencia respectiva;  
XI. Destinar espacios lúdicos de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los recintos en que se lleven a cabo procedimientos en 
que deban intervenir;  
XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención de niñas, niños o adolescentes durante la sustanciación de los 
procedimientos de conformidad con los principios de autonomía progresiva y celeridad procesal, y  
XIII. Implementar medidas para proteger a niñas, niños o adolescentes de sufrimientos durante su participación y garantizar el resguardo de 
su intimidad y datos personales.” (énfasis añadido). 
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174. La inconstitucionalidad parte de que la norma no garantiza que la Procuraduría de Protección local 
o municipal,80 dependiendo del ámbito de competencia, ejerza la representación coadyuvante, 
señalada tanto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,81 como en su 
homóloga local,82 y en la Ley de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Colima, transgrediendo con ello el interés superior del menor, en relación con los 
derechos del artículo 4 constitucional.83 

175. Cabe señalar que la Ley General en la materia establece que todas las autoridades que sustancien 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos o que realicen cualquier acto de autoridad, en 
todos los órdenes de gobierno, están obligadas a, cuando menos y entre otros: 1) garantizar 
el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos de lo dispuesto en el 
Título Quinto, Capítulo Segundo de la misma y, 2) garantizar el acompañamiento de quien ejerza 
sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o custodia durante la sustanciación de todo el 
procedimiento, salvo disposición judicial en contrario.84 Mismas obligaciones se prevén a nivel local 
en el artículo 84 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima.85 

176. Ahora bien, el Título Quinto, Capítulo Segundo, de la Ley General establece que para la efectiva 
protección y restitución de los derechos de los menores de edad, la federación y las entidades 
federativas, respectivamente, contarán con Procuradurías de Protección.86 

177. Las atribuciones de las Procuradurías, en el ámbito de su competencia, incluyen, entre otras, el 
prestar asesoría y representación bajo dos esquemas:87 

                                                 
80 De conformidad con el artículo 121 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, como parte del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, existirán Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en los tres niveles de 
gobierno.  
81 “Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: [...] 
XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público [...]. 
[...] 
Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine 
el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en suplencia 
corresponderá a la Procuraduría de Protección competente.  
Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las demarcaciones de la Ciudad de México, garantizarán que en 
cualquier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la Procuraduría de Protección competente para que ejerza la 
representación coadyuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables [...].” 
82 “Artículo 109. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescentes, o cuando por otra causa así lo 
determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en 
suplencia corresponderá a la Procuraduría de Protección.  
Las autoridades del Estado y de los Municipios, garantizarán que en cualquier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención 
a la Procuraduría de Protección para que ejerza la representación coadyuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 
disposiciones aplicables [...].” 
83 “Artículo 11. Son atribuciones de la Procuraduría de Protección, las siguientes: [...] 
VII. Intervenir oficiosamente, con la Representación Coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y administrativos en los que 
estén involucrados Niñas, Niños y Adolescentes, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables [...].” 
84 “Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén 
relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán 
obligadas a observar, cuando menos a:  
[...]  
V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos de lo dispuesto en el Título Quinto, Capítulo 
Segundo, de la presente Ley, así como información sobre las medidas de protección disponibles; [...] 
IX. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o custodia durante la sustanciación de todo el 
procedimiento, salvo disposición judicial en contrario [...].”  
85 “Artículo 84. Las autoridades del Estado o de los Municipios que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o 
que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, cuando menos a: [...] 
V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en términos de lo dispuesto en la presente Ley, así como 
información sobre las medidas de protección disponibles; [...] 
IX. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o custodia durante la sustanciación de todo el 
procedimiento, salvo disposición judicial en contrario [...].” 
86 “Artículo 121. Para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la federación, dentro de la 
estructura del Sistema Nacional DIF, contará con una Procuraduría de Protección.  
Las entidades federativas deberán contar con Procuradurías de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada 
en términos de las disposiciones que para tal efecto emitan [...].” 
87 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
“Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones 
siguientes: [...] 
II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, 
sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación 
coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables [...].” 
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a) En suplencia, a niñas, niños y adolescentes involucrados en procedimientos judiciales o 

administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público. 

b) De oficio, con representación coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y 

administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes. 

178. Más aún, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima, 

tiene como parte de sus atribuciones las mismas señaladas a nivel federal.88 

179. Al respecto, la representación para niños, niñas y adolescentes puede presentarse de tres 

formas: 89 

a) Coadyuvante, el acompañamiento que de manera oficiosa queda a cargo de las Procuradurías 

de Protección en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, conforme al ámbito de 

su competencia; 

b) Originaria, la representación a cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela; 

c) En suplencia, la representación a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme a sus 

respectivos ámbitos de competencia, a falta de quien ejerza la representación originaria. 

180. De lo anterior, se advierte que existen dos posibilidades, y en ambas es necesario que el Juez 

notifique tanto a los representantes originales, como a la Procuraduría correspondiente. La primera 

opción es que acuda quien ejerce la representación originaria, entonces, la Procuraduría de 

Protección ejercerá simultáneamente una representación coadyuvante; la segunda opción, es que 

no acuda la persona con la representación originaria, o exista alguna causa para que no pueda 

ejercerla, y entonces, la Procuraduría actúe en suplencia. 

181. Es decir, en ambos supuestos, se parte de que es necesario que ambas partes sean informadas de 

la detención del adolescente, pues a ambas les asiste el derecho y la facultad, respectivamente, 

de representar al posible infractor. 

182. Así, la norma en estudio, al prever que se llamará a quien ejerza la representación originaria, y 

solamente después de que no se presente en un plazo de seis horas, se informará al Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia, al que se encuentra adscrita la Procuraduría de Protección, 

para que lo represente en suplencia; claramente transgrede la asistencia calificada que permea a 

los adolescentes involucrados en cualquier procedimiento, y que, en atención al interés superior del 

menor, exige ser garantizada para lograr una protección integral. 

183. Sin embargo, este Alto Tribunal considera que únicamente se debe declarar la invalidez de la 

porción normativa “Si por cualquier causa no asistiera el responsable del menor en un plazo de dos 

horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera 

el responsable.” 

184. Esto es, el párrafo segundo, impugnado debe leerse como sigue: 

                                                 
88 Ley de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima. 
“Artículo 11. Son atribuciones de la Procuraduría de Protección, las siguientes:  
[...]  
VI. Prestar asesoría y Representación en Suplencia a Niñas, Niños y Adolescentes involucrados en procedimientos judiciales o 
administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan a la Procuraduría General;  
VII. Intervenir oficiosamente, con la Representación Coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y administrativos en los que 
estén involucrados Niñas, Niños y Adolescentes, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables [...].” 
89 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
[...] 
XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público;  
XXII. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables;  
XXIII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme 
a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público [...].” 
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Texto original del artículo 53, párrafo segundo, 
impugnado. 

Texto sin la porción normativa declarada 
inconstitucional. 

En tanto acude quien custodia o tutela al menor, 
éste deberá permanecer en la oficina del Juzgado, 
en la sección de menores. Si por cualquier causa 
no asistiera el responsable del menor en un plazo 
de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro 
horas. Si al término de la prórroga no asistiera el 
responsable, el Juez procederá a dar aviso al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
que corresponda, a efecto de que éste designe un 
representante del menor, después de lo cual 
determinará su responsabilidad. 

En tanto acude quien custodia o tutela al 
menor, éste deberá permanecer en la 
oficina del Juzgado, en la sección de 
menores. [...] [E]l Juez procederá a dar 
aviso al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia que corresponda, a efecto de 
que éste designe un representante del 
menor, después de lo cual determinará su 
responsabilidad. 

 

185. Por tanto, el precepto impugnado, sin la porción normativa declarada inconstitucional, será 
congruente, por un lado, con lo previsto en el artículo 37, inciso b), de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, al eliminarse el periodo de detención por un máximo de seis horas; y, por otro, 
con la asistencia calificada que requieren los menores de edad, toda vez que el Juez, previo a 
iniciar el procedimiento, deberá dar aviso tanto a los representantes originarios, como a la 
Procuraduría de Protección correspondiente, salvaguardando la protección integral de niñas, niños 
y adolescentes. 

C.4 Violación a los derechos de reconocimiento de la capacidad jurídica y de igualdad de las 
personas con discapacidad 

186. En su cuarto concepto de invalidez, la CNDH argumenta que el artículo 71 de la Ley para Regular 
la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios vulnera los derechos de las personas 
con discapacidad a la consulta previa, al igual reconocimiento como persona ante la ley, al 
reconocimiento de la capacidad jurídica y a la no discriminación contenidos en los artículos 1 de la 
Constitución; 1, 4 y 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
16 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

187. En lo medular, señala que el artículo impugnado parte de un modelo médico de la discapacidad, 
contrario al modelo social adoptado en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Para justificar esta afirmación, indica que el artículo equipara a las personas que 
sufren una enfermedad y a las personas que tienen una discapacidad mental, parte de la premisa 
de que todas estas personas no tienen capacidad de ejercicio y, en consecuencia, que deben tener 
un custodio que actúe en su nombre. Asimismo, argumenta que lo anterior tiene como 
consecuencia que, con base en la opinión subjetiva de un médico, se le discrimine a una persona, 
impidiendo su actuación dentro de los procedimientos de justicia cívica. 

188. Por último, señala que el artículo utiliza un lenguaje peyorativo y con ello agrava o refuerza los 
estereotipos socialmente dominantes y persistentes que existen respecto de las personas con 
discapacidad mental. 

189. Este Tribunal Pleno ya contestó la primera parte de este concepto de invalidez en el que se plantea 
que se vulneró el derecho de las personas con discapacidad a ser consultadas. En consecuencia, 
en este apartado se analizarán el resto de los argumentos que la CNDH formula en su cuarto 
concepto de invalidez. 

190. El artículo 71 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima90 establece que, 
cuando el médico considere que el probable infractor padece una enfermedad o discapacidad 
mental, el juez deberá suspender el procedimiento y citar a las personas que cuenten con la 
custodia del enfermo o la persona con discapacidad. Asimismo, señala que, a falta de una persona 
que cuente con esa custodia, el juez deberá remitir al probable infractor a las autoridades de 
salud o instituciones de asistencia social competentes del Estado para que le proporcionen ayuda 
o asistencia. 

                                                 
90 “Artículo 71. Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad o discapacidad mental, a consideración del médico, el Juez 
suspenderá el procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia del enfermo o persona con discapacidad mental y, a falta de 
éstos, lo remitirá a las autoridades de salud o instituciones de asistencia social competentes del Estado, para que intervengan, a fin de que se 
le proporcione la ayuda o asistencia que requiera.” 
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191. Este Tribunal Pleno considera que los argumentos planteados en la segunda parte del concepto de 
invalidez para demostrar la inconstitucionalidad de este artículo deben declararse fundados. Ello 
es así, ya que, como señala la CNDH, el artículo impugnado no es acorde al modelo social de 
discapacidad previsto en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y no 
reconoce la capacidad jurídica de las personas con discapacidad mental. 

192. De acuerdo con el modelo social, la discapacidad no es una enfermedad, ni deriva exclusivamente 
de las deficiencias físicas, mentales o sensoriales de una persona. Más bien es una desventaja que 
se debe a la interacción de estas deficiencias con barreras sociales y que tiene como consecuencia 
que la persona no pueda participar plena y efectivamente en la sociedad, en condiciones de 
igualdad con los demás.91 El modelo social pone énfasis en la necesidad de eliminar estas barreras 
sociales y realizar ajustes razonables al entorno de las personas con discapacidad para que 
puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con los demás. 

193. En lo que se refiere a la capacidad jurídica de las personas con una discapacidad mental, el 
modelo social de discapacidad tuvo como consecuencia el abandono del modelo de sustitución en 
la toma de decisiones de las personas con discapacidad y la adopción del modelo de asistencia en 
la toma de decisiones. 

194. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/2015, este Tribunal Pleno señaló que, en el modelo 
de sustitución en la toma de decisiones, la voluntad de una persona con discapacidad mental es 
sustituida por la de otra que procura la consecución del mejor interés de la persona bajo 
su protección.92 

195. En cambio, se señaló que el modelo de asistencia en la toma de decisiones establece que, en vez 
de sustituir la voluntad de la persona con discapacidad, deben establecerse mecanismos de ayuda 
o asistencia, acordes a la diversidad funcional de la persona, para que pueda tomar sus propias 
decisiones. 

196. Se estableció que el modelo social adoptado en la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad parte del modelo de asistencia en la toma de decisiones, pues el artículo 12 de 
esta Convención establece que las personas con discapacidad tienen derecho al reconocimiento de 
su personalidad jurídica en igualdad de condiciones de los demás.93 

197. De hecho, el artículo 12.3 de la Convención mencionada señala expresamente que, para garantizar 
el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, deben establecerse las 
medidas de apoyo que resulten pertinentes y el artículo 12.4 establece que deben establecerse 
las salvaguardias necesarias para asegurar que se respete la voluntad y las preferencias 
de la persona. 

                                                 
91 Al respecto, el artículo 1, segundo párrafo, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece lo siguiente: 
“Artículo 1. Propósito. 
[...] 
Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás.” 
92 Acción de inconstitucionalidad 33/2015, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
93 “Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley. 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.  
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida.  
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.  
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas.  
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades 
de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.” 
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198. En relación con lo anterior, al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/2015 y su acumulada 
114/2015,94 este Tribunal Pleno estableció que reproducir el modelo de sustitución de la voluntad, 
al equiparar la discapacidad con la incapacidad de ejercicio o negar a las personas con 
discapacidad mental de toda posibilidad de actuar por sí mismas, constituye un acto discriminatorio 
contrario al modelo social de discapacidad. 

199. Si bien el artículo impugnado tiene como finalidad legítima proteger a las personas con 
discapacidad, este Tribunal Pleno considera que pretende lograr esta finalidad de una manera 
contraria al modelo social de discapacidad, que niega la capacidad de las personas con 
discapacidad mental de actuar por sí mismas y que resulta discriminatoria. 

200. En primer lugar, el artículo equipara a la discapacidad mental con una enfermedad, parte de la 
premisa de que una persona con discapacidad necesariamente se encuentra en una situación 
equivalente a la de un enfermo. Ello es contrario al modelo social de discapacidad que parte de la 
premisa de que la discapacidad no es una enfermedad, sino una desventaja que deriva de la 
interacción de deficiencias físicas, mentales, intelectuales y sensoriales con barreras sociales. 

201. En segundo lugar, el artículo equivocadamente parte de la premisa de que toda persona con 
discapacidad mental enfrentará obstáculos o dificultades para participar en el procedimiento 
judicial. Ello pasa por alto la gran diversidad de capacidades y funcionalidades que pueden tener 
las personas con discapacidad. El hecho de que una persona tenga una discapacidad mental 
implica que no puede participar plena y efectivamente en la sociedad, en condiciones de igualdad 
con los demás, pero no necesariamente se traduce en una desventaja en todos los ámbitos de su 
vida. En consecuencia, pueden existir casos en los que no se requieran ajustes razonables o 
medidas de apoyo para que una persona con una discapacidad mental pueda participar en un 
procedimiento judicial en igualdad de condiciones. 

202. En tercer lugar, el artículo parte de la premisa de que las personas con discapacidad mental son 
incapaces de ejercer sus derechos por sí mismos en el procedimiento. Supone que necesariamente 
debe haber una persona encargada de la custodia de la persona con discapacidad sin la cual ésta 
no puede ejercer sus derechos o expresar su voluntad en el procedimiento judicial. Trata la 
ausencia de este custodio como una situación irregular ante la cual necesariamente debe remitirse 
a la persona a instituciones del Estado, sin tomar en cuenta su voluntad y sus funcionalidades 
específicas. 

203. Con lo anterior, se soslaya que la persona podría participar por sí misma en el procedimiento, sin 
necesidad de suspenderlo o de la intervención de instituciones estatales, si el juez ordenara ajustes 
razonables al procedimiento o medidas de ayuda, conforme a la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. 

204. En última instancia, el artículo impugnado utiliza el déficit en la capacidad mental de una persona 
con discapacidad como una justificación para negar su capacidad jurídica, con lo que se 
contraviene el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.95 

205. Todo lo anterior tiene un efecto estigmatizante, pues refleja y fortalece los estereotipos que existen 
respecto de las personas con discapacidad mental que las conciben como personas enfermas o 
incapaces.96 

206. En consecuencia, este Tribunal Pleno concluye que debe declararse la inconstitucionalidad del 
artículo 71 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima. 

C.5 Violación al derecho a un debido proceso, en su vertiente de defensa adecuada 

207. En su quinto concepto de invalidez, la CNDH sostiene que el artículo 72 de la Ley para Regular la 
Convivencia en el Estado de Colima y sus Municipios vulnera el derecho a un debido proceso, 97 
específicamente a una defensa adecuada, transgrediendo con ello el artículo 20, apartado B, 
fracción VIII, de la Constitución Federal y el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

                                                 
94 Fallada por este Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de junio de dos mil dieciocho. 
95 Véase la tesis aislada XLII/2019, emitida por la Primera Sala, de rubro “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL DÉFICIT DE LA 
CAPACIDAD MENTAL NO DEBE UTILIZARSE COMO JUSTIFICACIÓN PARA NEGAR SU CAPACIDAD JURÍDICA.” Consultable en la 
Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 66, mayo de 2019, tomo II, página 1258 y registro 2019957. 
96 Sobre el efecto estigmatizante que pueden tener normas respecto de las personas con discapacidad, véase la acción de 
inconstitucionalidad 33/2015, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
97 “Artículo 72. Cuando comparezca el probable infractor ante el Juez, éste le informará del derecho que tiene a comunicarse con persona 
de su confianza para que le asista, y en caso de que así lo solicite, el Juez le concederá un término máximo de dos horas para que se 
presente dicha persona, en caso contrario, el Juez iniciará el procedimiento con el probable infractor, salvo que se trate de menores o 
incapaces.” 
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208. La accionante considera que, en atención al principio pro persona, el derecho a una defensa 
adecuada debe garantizarse en los procedimientos administrativos de justicia cívica. Por ello, el 
precepto impugnado, al contemplar que las personas presentadas ante el Juez Cívico serán 
asistidas por una persona de confianza, y no por un abogado o un asesor jurídico, se traduce en 
una violación al derecho a una defensa adecuada.98 

209. El artículo 20, apartado B, fracción VIII, constitucional,99 efectivamente prevé que, dentro del 
proceso penal, uno de los derechos que le asisten a las personas imputadas es el de una defensa 
adecuada por abogado libremente elegido. En el caso de que no pueda o no quiera nombrar uno, el 
juez designará un defensor público, que comparecerá en todos los actos del proceso. Corresponde 
a este Tribunal responder a la interrogante: ¿este derecho sustantivo del proceso penal resulta 
trasladable al procedimiento administrativo previsto en la Ley para Regular la Convivencia Civil en 
el Estado de Colima y sus Municipios? 

210. Para contestar al concepto formulado por la accionante, conviene retomar la distinción que 
jurisprudencialmente se ha hecho dentro de las garantías que integran el contenido del debido 
proceso.100 De esta forma, se ha distinguido un “núcleo duro” que debe ser observado de manera 
inexcusable en cualquier procedimiento jurisdiccional, identificado como “formalidades esenciales 
del procedimiento”,101 que permiten a los gobernados ejercer sus defensas de manera previa a que 
las autoridades modifiquen su esfera jurídica de forma definitiva. De manera genérica, éstas 
consisten en la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias (1), la posibilidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa (2); la oportunidad de alegar (3); y la 
de obtener una resolución que dirima las cuestiones debatidas (4).102 

211. Paralelamente, se han identificado garantías mínimas que deben ser moduladas en virtud del tipo 
de procedimiento que se lleva a cabo y que conciernen o implican un ejercicio de la actividad 
punitiva del Estado.103 Este Tribunal considera que el derecho a una defensa adecuada previsto por 
el artículo 20 constitucional se encuentra dentro de esta categoría de garantías, que fue creada en 
la óptica del derecho penal y atendiendo a los bienes jurídicos ahí tutelados. 

212. La CNDH considera que este derecho de toda persona imputada en un proceso penal, resulta 
trasladable al derecho administrativo sancionador, específicamente, a la Ley de Convivencia Civil 
impugnada.104 

                                                 
98 Como apoyo para su afirmación, invoca el párrafo 146 del Caso Vélez Loor vs. Panamá (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas) Corte Interamericana de Derechos Humanos Serie C No. 218 (23 de noviembre de 2010). 
99 “Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación. [...] 
B. De los derechos de toda persona imputada: [...] 
VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere 
o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 
[...].” 
100 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 14. [...] 
A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
101 Véase la tesis P./J. 47/95 de rubro: “FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.” Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo II, diciembre de 1995, página 133 y registro 200234. 
102 Estas formalidades se encuentran previstas en el artículo 67 de la ley en estudio, que a la letra establece: 
“Artículo 67. El Juez llevará a cabo las siguientes actuaciones: 
I. Dará lectura a la boleta de remisión o en su caso a la queja y si lo considera necesario, solicitará la declaración del Policía; 
II. Otorgará el uso de la palabra al probable infractor, para que formule las manifestaciones que estime convenientes y ofrezca en su 
descargo, las pruebas de que disponga. Se admitirán como pruebas las testimoniales y las demás que a juicio del Juez sean idóneas en 
atención a las conductas imputadas; 
III. Acordará la admisión de las pruebas y las desahogará de inmediato. En el caso de que el probable infractor no presente las pruebas 
ofrecidas, las mismas serán desechadas en el mismo acto, y 
IV. Resolverá sobre la responsabilidad del presunto infractor. 
Los procedimientos serán desahogados y resueltos de inmediato por el Juez que los hubiere iniciado.” 
Igualmente, el artículo 59 establece: “El Juez notificará, de manera personal e inmediata, la resolución al presunto infractor y al quejoso, si 
estuviera presente.” 
103 Véase la tesis 1ª./J. 11/2014 de rubro: “DERECHO AL DEBIDO PROCESO.SU CONTENIDO.” Consultable en la Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo I, febrero de 2014, página 396 y registro 2005716. 
104 Al respecto, invoca la Tesis de Jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.), de este Tribunal Pleno, de rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES.” 
Consultable en la Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 7, Tomo I, Junio de 2014, página 41 
y registro 2006590. 
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213. En ese sentido, se ha explorado, fundamentalmente en la acción de inconstitucionalidad 4/2006,105 
la posibilidad de acudir de manera prudente a las técnicas garantistas del derecho penal. Se dijo 
textualmente que: “dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación 
constitucional puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los 
mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque la 
aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo solo es posible en la medida en que 
resulten compatibles con su naturaleza.” 

214. Por lo anterior, dado que la traslación entre los principios sustantivos del derecho penal no puede 
ser automática al derecho administrativo sancionador, conviene referirse al tipo de procedimiento 
sancionador regulado por la Ley de Convivencia local, para establecer si, de acuerdo con la 
naturaleza del procedimiento ahí previsto, resulta aplicable el derecho a una defensa adecuada del 
sistema penal acusatorio. 

215. En esa sintonía, el Título Tercero “De las infracciones y sanciones” de la ley referida, prevé 
catálogos de supuestos que constituyen infracciones contra la dignidad de las personas (artículo 
16), contra su tranquilidad (artículo 18), contra la seguridad ciudadana (artículo 20) y contra el 
entorno urbano (artículo 22). 

216. Dentro del mismo Capítulo Único “Infracciones y Sanciones”, se establecen sanciones que, 
dependiendo de la gravedad de la infracción, la condición socioeconómica del infractor y su 
reincidencia, podrán consistir en: 

- La imposición de una multa que va desde el valor diario de una Unidad de Medida y Actualización 
hasta cuarenta veces este valor. 

- Arrestos desde dos horas hasta treinta y seis horas. 

- Trabajos a favor de la comunidad.106 

217. De lo anterior, es posible concluir que este procedimiento despliega una faceta punitiva del Estado 
vigilante, pues tiene como intención salvaguardar el orden público y el interés general, frente a 
conductas que el legislador considera reprochables. Ahora bien, es importante considerar que 
estamos frente a un grado menor de proyección en la vida de los sujetos de la Ley, pues la 
finalidad de la misma es establecer “reglas mínimas de comportamiento cívico de la población”, 
fomentar el respeto entre las personas y hacia el patrimonio; así como procurar una convivencia 
armónica de la población (artículo 1). A esta finalidad, como se observa, van aparejadas 
infracciones que dan lugar a sanciones, que no alcanzan el grado de delito, pero que 
administrativamente son reprochables porque alteran el orden de la sociedad. 

218. Este procedimiento administrativo sancionador, sustanciado por un Juez Cívico, adscrito a cada 
Ayuntamiento, es además expedito,107 y se sustancia en una solo audiencia,108 que podrá 
concluirse inmediatamente y llevar en la mayoría de los casos, a la menor de las sanciones, si el 
probable infractor acepta la responsabilidad en la comisión de la infracción imputada.109 Además, el 
Juez Cívico podrá, atendiendo a las especiales circunstancias físicas, psicológicas, económicas y 
en general, personales del infractor, condonar la sanción.110 Entre otras previsiones, se establecen 
limitantes a las sanciones susceptibles de ser impuestas a personas desempleadas o sin 
ingresos.111 

                                                 
105 Fallada por este Tribunal Pleno en sesión de veinticinco de mayo de dos mil seis. 
106 “Artículo 31. Salvo lo dispuesto en el último párrafo del artículo 23 [infracciones contra el entorno urbano], cuando el infractor acredite de 
manera fehaciente su identidad y domicilio dentro del Municipio, podrá solicitar al Juez le sea permitido realizar actividades de trabajo a favor 
de la comunidad, a efecto de no cubrir la multa o el arresto que se le hubiese impuesto, excepto en los casos de reincidencia.” 
107 “Artículo 37. El Juez tomará las medidas necesarias para que los asuntos sometidos a su consideración durante su turno, se terminen 
dentro del mismo y solamente dejará pendientes de resolución, aquellos que por causas ajenas al Juzgado no pueda concluir, lo cual se hará 
constar en el registro respectivo que firmarán el Juez entrante y el saliente [...].” 
108 “Artículo 51. El procedimiento será oral y se sustanciará en una sola audiencia. 
Las actuaciones deberán constar por escrito y permanecerán en el Juzgado, hasta que se determine su envío al archivo para su resguardo. 
Respecto de las actuaciones ante el Juzgado Cívico no habrá días y horas inhábiles. El despacho de los asuntos que se hayan presentado 
durante el curso del día se continuará hasta concluirlos, salvo que el Juez determine lo contrario, debiéndolo justificar.” 
109 “Artículo 54. Si después de iniciada la audiencia, el probable infractor acepta la responsabilidad en la comisión de la infracción imputada 
tal y como se le atribuye, el Juez dictará de inmediato su resolución e impondrá la menor de las sanciones para la infracción de que se trate, 
excepto en los casos previstos en los artículos 25, 26, 28 y 30. Si el probable infractor no acepta los cargos, se continuará el procedimiento.” 
110 “Artículo 56. El Juez determinará la sanción aplicable en cada caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza y las consecuencias 
individuales y sociales de la infracción, las condiciones en que ésta se hubiere cometido y las circunstancias personales del infractor, 
pudiendo efectuar la condonación de la sanción, en los casos en que las especiales circunstancias físicas, psicológicas, económicas y, en 
general, personales del infractor lo ameriten, de acuerdo a su consideración y a petición expresa del mismo o de persona de su confianza, 
observando los lineamientos que para tales efectos establezca esta Ley.” 
111 “Artículo 57. Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o 
salario de un día. [...] 
Tratándose de personas desempleadas o sin ingresos, la multa máxima será el equivalente a una vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la cual podrá ser sustituida por trabajo a favor de la comunidad [...].” 
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219. En estas circunstancias, es posible afirmar que no resulta automáticamente trasladable el mismo 
grado de exigencia de contar con una defensa adecuada, en el sentido del artículo 20, apartado B, 
fracción VII, constitucional, en el procedimiento previsto por la Ley de Convivencia Cívica 

de Colima. 

220. La anterior conclusión no pasa por alto que el derecho de defensa personal o de asistencia por un 
defensor de su elección, es una garantía mínima que en virtud del artículo 8.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos,112 asiste a toda persona inculpada de delito y que, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha entendido que esas garantías resultan “en general”113 y 

“en lo pertinente”114 aplicables para “la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”, interpretando así el artículo 8.1 de la misma 
Convención.115 Sin embargo, esta garantía, así descrita, sí parece satisfecha por el ordenamiento 
local y existe una diferencia en el grado de exigencia entre el orden penal y este procedimiento 
sancionador, por ser ambos de distinta intensidad y naturaleza, que implica atemperar la exigencia 
derivada de defensa adecuada prevista por el artículo 20 constitucional en el ámbito penal 

sancionador. 

221. Esta consideración resulta congruente con lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso, donde textualmente y con énfasis añadido, se concluyó que: 

80. El derecho a contar con comunicación previa y detallada de la acusación en materia penal 

contempla que debe realizarse una descripción material de la conducta imputada que contenga 
los datos fácticos recogidos en la acusación, que constituyen la referencia indispensable para el 
ejercicio de la defensa del imputado y la consecuente consideración del juzgador en la 
sentencia. De ahí que el imputado tenga derecho a conocer, a través de una descripción clara, 
detallada y precisa, los hechos que se le imputan. Como parte de las garantías mínimas 
establecidas en el artículo 8.2 de la Convención, el derecho a contar con comunicación previa y 

detallada de la acusación se aplica tanto en materia penal como en los otros órdenes señalados 
en el artículo 8.1 de la Convención, a pesar de que la exigencia en los otros órdenes puede 

ser de otra intensidad o naturaleza. Ahora bien, cuando se trata de un proceso 
disciplinario sancionatorio el alcance de esta garantía puede ser entendido de manera 
diversa, pero en todo caso implica que se ponga en conocimiento del sujeto disciplinable 
cuales son las conductas infractoras del régimen disciplinario que se le imputan.116 

222. Resulta entonces claro que, la ley impugnada, al prever que el probable infractor podrá 
comunicarse con una persona de su confianza y que contará en todo momento y durante el 
desarrollo de la audiencia con el uso de la palabra para formular las manifestaciones que estime 
convenientes y a ofrecer pruebas en su descargo (artículo 67), con la posibilidad de solicitar la 
condonación de la sanción por circunstancias personales (artículo 56), así como con la posibilidad 

de un traductor o intérprete, en caso de requerirlo y ante la ausencia del cual, se procederá a la 
inmediata liberación (artículo 52), respeta la garantía mínima de defensa del probable infractor. 

                                                 
112 “Artículo 8. Garantías Judiciales 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
[...] 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 
[...]” 
113 Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. párr. 74. En este párrafo, 
el Tribunal Interamericano recoge los casos en los que no ha limitado la aplicación del artículo 8.2 de la citada Convención a procesos 
penales “sino la ha extendido, en lo pertinente, a procesos administrativos ante autoridades estatales y a procesos judiciales de carácter no 
penal en el ámbito constitucional, administrativo y laboral (énfasis añadido).”  
114 Caso Maldonado Ordoñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de mayo de 2016, Serie 
C No. 311, párr. 80. 
115 “Artículo 8. Garantías Judiciales 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 
116 Caso Maldonado Ordoñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de mayo de 2016, Serie 
C No. 311, párr. 80.  



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 111 

223. El hecho de no exigir que se trate de una defensa técnica como la establecida por el artículo 20, 
apartado B, fracción VIII, aplicable en el proceso penal, pues la exigencia entre el sistema penal y 
el ordenamiento estudiado varía, como se demostró, en función de las finalidades buscadas y los 
medios implementados para su alcance. 

224. Por estas razones, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artículo 72 de la Ley para Regular 
la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios. 

VII. EFECTOS 

225. Se declara la invalidez de los artículos 18, fracción IV; 20, fracción II; 46, fracción I, en su porción 
normativa “por nacimiento”; 47, fracción I, en su porción normativa “por nacimiento”; 53, párrafo 
segundo, en su porción normativa “Si por cualquier causa no asistiera el responsable del menor en 
un plazo de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no 
asistiera el responsable”; y 71, todos de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 
Colima y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veinticuatro 
de marzo de dos mil dieciocho, en atención a lo dispuesto en el apartado VI, subapartados C.1, 
C.2, C.3 y C.4, de esta sentencia. 

226. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 45, en relación con el 73, todos de la Ley 
Reglamentaria de la materia,117 la presente declaratoria de invalidez surtirá efectos con motivo de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima. 

VIII. PUNTOS RESOLUTIVOS 

Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente pero infundada la acción de inconstitucionalidad 45/2018, promovida por 
la –entonces– Procuraduría General de la República. 

SEGUNDO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 46/2018, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

TERCERO. Se desestima en la acción de inconstitucionalidad 46/2018, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, respecto a la falta de consulta previa para personas con discapacidad del 
procedimiento que dio origen al Decreto 466, por el que se expide la Ley para Regular la Convivencia Civil en 
el Estado de Colima y sus Municipios, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. 

CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 18, fracción III, 53, párrafo segundo –con la salvedad 
precisada en el punto resolutivo quinto de este fallo–, y 72 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el 
Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado VI, subapartados C.1, C.3 y C.5, de esta decisión. 

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 18, fracción IV, 20, fracción II, 46, fracción I, en su 
porción normativa ‘por nacimiento’, 47, fracción I, en su porción normativa ‘por nacimiento’, 53, párrafo 
segundo, en su porción normativa ‘Si por cualquier causa no asistiera el responsable del menor en un plazo 
de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera el 
responsable’, y 71 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, 
aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, en atención a lo dispuesto en el apartado VI, subapartados C.1, 
C.2, C.3 y C.4, de esta determinación, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima, en los términos precisados en el apartado VII 
de esta determinación. 

                                                 
117 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: [...]  
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada [...]. 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia [...]. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
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SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial ‘El Estado 
de Colima’, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causales de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se expresó una mayoría de seis votos en contra de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado B, denominado 
“Consulta para personas con discapacidad”, consistente en reconocer la validez de la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. Los señores 
Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron a 
favor. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de la ley referida, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado A, 
denominado “Competencia legislativa en materia de justicia cívica e itinerante”. El señor Ministro Gutiérrez 
Ortiz Mena anunció voto concurrente. Los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y Ríos 
Farjat reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por una mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado C.1, denominado 
“Violación a los derechos de libertad de expresión, de asociación y de reunión”, en su parte primera, 
consistente en reconocer la validez del artículo 18, fracción III, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en 
el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Aguilar Morales y Piña Hernández anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
distintas, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado C.3, 
denominado “Detención de probables infractores menores de edad”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 53, párrafo segundo, en sus porciones normativas “En tanto acude quien custodia o tutela al menor, 
éste deberá permanecer en la oficina del Juzgado, en la sección de menores” y “el Juez procederá a dar aviso 
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al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia que corresponda, a efecto de que éste designe un 
representante del menor, después de lo cual determinará su responsabilidad”, de la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. El señor 
Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. El señor Ministro Laynez Potisek 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado C.5, denominado “Violación al 
derecho a un debido proceso, en su vertiente de defensa adecuada”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 72 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada 
mediante el Decreto No. 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de 
marzo de dos mil dieciocho. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, respecto del apartado VI, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado C.1, denominado “Violación a los derechos 
de libertad de expresión, de asociación y de reunión”, en su parte tercera, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 18, fracción IV, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios, aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 
Los señores Ministros Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del apartado VI, relativo a 
las consideraciones y fundamentos, en su subapartado C.1, denominado “Violación a los derechos de libertad 
de expresión, de asociación y de reunión”, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 20, fracción II, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, 
aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. Los señores Ministros Esquivel Mossa y Laynez Potisek votaron 
en contra. Los señores Ministros Franco González Salas, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por un test de 
escrutinio estricto, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por un test de escrutinio estricto, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, 
Ríos Farjat por un test de escrutinio estricto, Laynez Potisek, Pérez Dayán con razones adicionales y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su subapartado C.2, denominado “Violación a los derechos de igualdad y 
no discriminación, así como el derecho al trabajo, al establecer el requisito de ser mexicano por nacimiento 
para ser juez o secretario de un juzgado cívico”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 46, 
fracción I, en su porción normativa “por nacimiento”, y 47, fracción I, en su porción normativa “por nacimiento”, 
de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el 
Decreto No. 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de dos 
mil dieciocho, al retomar el criterio sostenido en la acción de inconstitucionalidad 87/2018 en el sentido de que 
la legislatura local es incompetente para establecer el requisito de ser mexicano por nacimiento para los 
cargos públicos de juez o secretario de los juzgados cívicos de la entidad federativa, sin prejuzgar sobre la 
competencia del Congreso de la Unión para establecer dicho requisito. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pardo 
Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
distintas, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado C.3, 
denominado “Detención de probables infractores menores de edad”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 53, párrafo segundo, en su porción normativa “Si por cualquier causa no asistiera el responsable del 
menor en un plazo de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no 
asistiera el responsable”, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, 
aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
concurrente. El señor Ministro Laynez Potisek reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con consideraciones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su subapartado 
C.4, denominado “Violación a los derechos de reconocimiento de la capacidad jurídica y de igualdad de las 
personas con discapacidad”, consistente en declarar la invalidez del artículo 71 de la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el Decreto No. 466, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. Los señores 
Ministros Aguilar Morales, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en 
este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Colima. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ministro Ponente, con el 
Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Ponente, Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018 promovidas por la Procuraduría General de la República 
y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del dieciocho de junio de dos mil veinte y se expide para que obre en el expediente 
impreso respectivo.- Ciudad de México, a once de febrero de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cincuenta y un fojas útiles en las que 
se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018, promovidas por la 
Procuraduría General de la República y por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del dieciocho de junio de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil 
veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 45/2018 Y SU ACUMULADA 46/2018. 

I.- Antecedentes. 

En sesión virtual correspondiente al dieciséis de junio de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió, con seis votos a favor de las consideraciones relativas a la 

incompetencia de la legislatura local, el apartado “C.2 Violación a los derechos de igualdad y no 
discriminación, así como el derecho al trabajo, al establecer el requisito de ser mexicano por nacimiento para 
ser Juez o secretario de un juzgado cívico”, de la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 

46/2018, en la segunda de las cuales que determinó la invalidez de los artículos 46, fracción I y 47, fracción I, 

en sus porciones normativas “por nacimiento”, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 

Colima, expedida mediante Decreto 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el 

veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. 

Dicho pronunciamiento descansó, esencialmente, en la consideración de que las legislaturas de los 

Estados no están facultadas para establecer algún supuesto en el que se exija ser mexicano por nacimiento 

para ocupar cargos públicos; pues derivado de la interpretación sistemática del artículo 1° constitucional, en 

relación con el diverso 32 del máximo ordenamiento, se desprende que la propia Constitución Federal reservó 

todo lo relativo a la dimensión externa de la soberanía a la Federación y sus funcionarios, por lo que de 

acuerdo con nuestro orden constitucional, la facultad para determinar los cargos para los que se requiere ser 

mexicano por nacimiento no le corresponde a las entidades federativas, quienes no pueden realizar por sí 

mismas actos encaminados a ese objetivo. 

Para ello, el ponente propuso incorporar en el engrose respectivo, lo expuesto al respecto en las acciones 

de inconstitucionalidad 87/2018 y 93/2018, falladas por el Tribunal Pleno el 7 de enero y el 21 de abril de 

2020, respectivamente; esto es, distintas referencias al contexto y alcances de los artículos 1º y 32 de la 

Constitución Federal, en materia de nacionalidad, igualdad y no discriminación. 

Sobre ello, el Tribunal Pleno aprobó con seis votos el proyecto que se ajustaría a precedentes, habiéndose 

reservado algunos de sus integrantes, el derecho de emitir los votos concurrentes respectivos, en el entendido 

de que el asunto se engrosaría conforme al aprobado en las diversas acciones de inconstitucionalidad 

87/2018 y 93/2018, en la primera de las cuales se determinó la invalidez del artículo 23 Bis B, fracción I, en su 

porción normativa “por nacimiento”, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 

adicionado mediante Decreto Número 827, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, asunto aprobado por unanimidad el siete de enero de dos mil 

veinte. Y en la segunda de las cuales se determinó la invalidez del artículo 25, fracción I, en la porción 

normativa “por nacimiento” de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, 

expedida mediante Decreto Número 831, publicado en el en el Periódico Oficial de esa entidad el uno de 

octubre de dos mil dieciocho, asunto aprobado por unanimidad el veintiuno de abril de dos mil veinte. 

En los precedentes aludidos se establece la incompetencia local para generar este tipo de medidas 

discriminatorias, sin incluir una referencia a la cuestión relativa al alcance de la competencia del Congreso de 

la Unión para emitir leyes relacionadas, tema que se dijo por ahora no es motivo de análisis, al igual que 

ocurre en el asunto que ahora nos ocupa. 

En la acción de inconstitucionalidad 87/2018, si bien compartí la invalidez de la norma impugnada, mi 

postura descansó esencialmente en el alcance del artículo 32 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, reforzado por lo plasmado en el artículo 116 de la propia Carta Magna, lo que de igual 

manera ocurrió en la diversa acción de inconstitucionalidad 93/2018 presentada bajo mi ponencia, en la que 

emití voto concurrente, para separarme de las consideraciones relativas al artículo 1º constitucional. 
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II.- Razones del voto concurrente. 

En efecto, para quien suscribe el presente voto, el artículo 32 de la Ley Fundamental, contiene una 
hipótesis clara e inteligible con respecto a los supuestos en los que es posible reservar el ejercicio de 
determinados cargos y funciones a mexicanos por nacimiento, lo cual queda acotado a dos únicos casos: 

 Los cargos y funciones considerados por disposición expresa de la Constitución Federal. 

 Los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 

Luego, para su servidor, en el caso concreto de normas emitidas por los Congresos locales, resulta 
innecesario acudir a una interpretación sistemática de los artículos 1º y 32 constitucionales, ya que ello sólo 
podría exigirse de existir falta de claridad en el último precepto citado, que es el que contiene una reserva muy 
precisa. 

La cual, sin duda, excluye a los Congresos locales de la posibilidad de emitir leyes con ese contenido, en 
tanto que expresamente la previsión sobre la reserva en cuestión, está acotada a leyes de orden federal. 

En efecto, la lectura del artículo 116 constitucional fortalece la claridad a la que me refiero, en tanto que 
ese precepto, menciona cargos locales que por disposición de la Constitución son susceptibles de incluir la 
reserva en cuestión, sin que, en dicho dispositivo, se faculte a los Congresos locales a ampliar el catálogo de 
puestos para los que se puede imponer dicha condición. 

No desconozco que es desde el artículo 1º de la Constitución que se prohíbe la discriminación por origen 
nacional, y que de ese mandato también es posible derivar la imposibilidad de discriminar por otro tipo de 
condiciones, como lo es en el caso, el no ser mexicano por nacimiento, sino por naturalización; no obstante, 
precisamente el artículo 32 constitucional contiene una reserva a la mencionada cláusula que me parece clara 
y que, en mi opinión, no exige en el caso de un estudio amplio de igualdad, en tanto que debe prevalecer la 
incompetencia derivada del citado artículo 32 para que los Estados legislen en la materia, ampliando los 
supuestos en los que es posible exigir la condición de mexicano por nacimiento para desempeñar 
determinados cargos o funciones. 

Posiblemente, un estudio sistemático como el propuesto en el engrose, podría ser útil para evaluar el 
alcance de la última parte del artículo 32 constitucional, en cuanto se refiere a lo que pueden o no contemplar 
en el tema las leyes federales; sin embargo, dicho estudio no me parece indispensable en este asunto, y, en 
cualquier caso, me reservo criterio sobre las conclusiones que un estudio de dicho tenor pudiese alcanzar. 

Lo importante, es que en este caso, me separo del engrose en cuanto a las distintas referencias que se 
hacen al artículo 1º constitucional, a su interpretación sistemática con el artículo 32 de la Carta Magna, y al 
desarrollo de los principios de igualdad y no discriminación, en tanto que insisto, me parece suficiente para 
arribar a la invalidez de la norma impugnada, la incompetencia del Congreso local derivada de la lectura 
estricta del artículo 32 constitucional, reforzada, en su caso, con el artículo 116 constitucional. 

El Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de dieciocho de junio de dos mil 
veinte, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018, 
promovidas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a once de febrero de dos 
mil veintiuno.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, en las que se 
cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 
concurrente formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de 
dieciocho de junio de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de 
inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

RELATIVO A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2018 Y SU ACUMULADA 46/2018 

En las sesiones celebradas el once, quince, dieciséis y dieciocho de junio de dos mil veinte, el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su 
acumulada 46/2018 promovida por la entonces Procuraduría General de la República y Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en la que analizó diversas disposiciones de la Ley para Regular la Convivencia Civil 
en el Estado de Colima y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veinticuatro de 
marzo de dos mil dieciocho. 

En función de que la presente sentencia se integra por diversos temas, a continuación me referiré a los 
aspectos sobre los que tengo diferencias argumentativas. 

I. Artículo 18, fracción III, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios1. 

La mayoría de las Ministras y Ministros del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió 
reconocer la constitucionalidad del numeral antes referido, que establece como infracciones, producir o causar 
ruidos que atenten contra la tranquilidad de las personas. Para ello retomaron parte de las consideraciones 
expuestas al resolverse la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/20192, en donde se 
analizaron disposiciones cuyo contenido era similar, y se sostuvo que no es factible sostener que esa norma 
redundaría en restricciones arbitrarias a los derechos de la libre manifestación y libertad de expresión, por lo 
que su análisis se realizaría en función del principio de taxatividad y se concluyó que no se vulneraba, pues 
aun cuando la norma impugnada sanciona la emisión de ruido sin establecer un parámetro objetivo para que 
la autoridad determine los niveles de intensidad que considere excesivos, molestos o dañinos, lo cierto es que 
en el ámbito de la justicia cívica ello cumple una función de prevención que deriva en la tranquilidad de los 
habitantes del Estado, por lo que debe entenderse que sólo persigue sancionar los ruidos notablemente 
irritables o molestos y que no encuentren justificación en su producción. 

Estoy de acuerdo con el sentido de este apartado, así como con las consideraciones que la respaldan; no 
obstante, estimo que parte del sustento sobre el que debió construirse la sentencia descansa en que para la 
imposición de sanciones derivadas de la materia de justicia cívica e itinerante, es válido atender a conceptos 
jurídicos indeterminados de tal suerte que el principio de taxatividad, para esos casos es más flexible. 

Sobre este aspecto hay que tener en cuenta que el principio de taxatividad en materia penal puede 
definirse como la exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras, describan con 
suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en 
ellas3. Así, el citado principio no persigue certeza absoluta en la norma, sino que permite cierto grado de 
imprecisión, siempre que sea razonable para permitir que el precepto sea lo suficientemente claro como para 
que el posible destinatario de la disposición la pueda reconocer4. 

Ahora bien, este Tribunal Pleno ha sostenido que en la interpretación constitucional de los principios del 
derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales sustantivos, pero que ello sólo es 
posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza5. 

Al respecto, cabe mencionar que dentro de este campo podemos encontrar las normas de convivencia 
cívicas, pero respecto de ellas el nivel de exigencia es menor que tratándose de otros aspectos del derecho 
administrativo sancionador, como es el caso de las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, por ejemplo, en donde el uso de los conceptos jurídicos indeterminados es menos flexible. 

                                                 
1 “Artículo 18. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:  
(...) 
III. Producir o causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud de las personas (...)” 
2 Resuelta, en este tema por mayoría de ocho votos en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, bajo la ponencia de la 
Ministra Esquivel Mossa. 
3 Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativos de la jurisprudencia, Civitas, Madrid, 2002, p. 21.  
4 Así se sostuvo en la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.) de rubro: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS 
POSIBLES DESTINATARIOS”. 
5 Así se expresó en las jurisprudencias P./J. 43/2014 (10a.) y P./J. 99/2006 de rubros: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO 
ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES” y “DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO 
ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON 
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO”.  
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En efecto, los conceptos jurídicos indeterminados son permisibles en el derecho administrativo, en virtud 
de la amplitud de fenómenos que regula y, por ende, de la diversidad de sanciones que se prevén. Así, la 
materia de justicia cívica permite a la autoridad cierto margen de discrecionalidad (aunque no de 
arbitrariedad), para que determine el contenido de las normas aplicables, creando varias posibilidades de 
aplicación, equivalentes e igualmente correctas en abstracto. 

En ese sentido, el uso de conceptos jurídicos indeterminados (como es el orden público, el interés social, 
la moral pública, entre otros) en la materia de justicia cívica e itinerante es algo que puede considerarse 
habitual y permiten un margen más o menos razonable de utilización vinculado a la finalidad de la legislación 
de que se trate, como es que la protección a la convivencia entre las personas. 

Dicho lo anterior, debe tenerse en cuenta que la fracción III del artículo 18 de la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios dispone que se consideran infracciones, entre 
otros, el producir o causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud 
de las personas6. Así, se advierte que la norma impugnada en la presente acción emplea conceptos jurídicos 
indeterminados, pero sin que ello –como se dijo– se encuentre vedado por el principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad. 

Así, me parece que es razonablemente comprensible, en función de la naturaleza y características de la 
justicia cívica, saber cuándo se está produciendo un ruido que notoriamente atente contra la tranquilidad o 
salud de las personas, sin que pudiera exigírsele al legislador la previsión de elementos técnicos para poder 
obtener una certeza absoluta en la aplicación de ese supuesto normativo. 

Consecuentemente, me parece que la constitucionalidad de la fracción III del artículo 18 de la Ley para 
Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios descansa en que el uso de los 
conceptos jurídicos indeterminados contenidos en ella es constitucionalmente admisible a la luz del principio 
de taxatividad, pues es imposible que las normas del derecho administrativo puedan prever con detalle todos 
los presupuestos y condiciones que se desarrollen en el mundo del ser, sino que –reitero– basta que se 
prevean estándares de comportamiento razonablemente vinculados a las finalidades de protección 
identificables en la legislación del sector de que se trate, tal como es el caso. 

II. Artículo 20, fracción II, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios7. 

El Tribunal Pleno, por mayoría de nueve votos, determinó declarar la invalidez del artículo 20, fracción II, 
de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, en tanto que vulnera los 
derechos fundamentales de libertad de expresión y de reunión, pues exige que para la realización de 
manifestaciones debe contarse con un permiso y con una causa justificada, lo cual es incompatible con un alto 
grado de tolerancia y con la prohibición de la censura previa. 

Para tal fin, se apoyaron en la acción de inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 97/20148, donde se 
decidió que con la primera exigencia se abre la posibilidad de que las autoridades condicionen la obtención de 
una autorización o permiso, lo que constituiría una censura previa de los mensajes y haría depender su 
difusión de una decisión de las autoridades; además, omite señalar los requisitos para que se otorgue el 
permiso correspondiente. Respecto a la segunda exigencia, se decidió que las restricciones a la libertad de 
expresión son las que deben cumplir con un escrutinio de necesidad, no el ejercicio del derecho fundamental. 

Estoy de acuerdo con el sentido del fallo, en cuanto a que la disposición antes mencionada debe 
declararse inconstitucional, pero no coincido con las consideraciones en que se apoya la sentencia, pues 
desde mi punto vista su inconstitucionalidad deriva de que las exigencias de solicitar un permiso o 
autorización para la celebración de las manifestaciones, así como la referente a contar con una causa 
justificada, no superan un test de proporcionalidad. 

                                                 
6 “Artículo 18. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:  
(...) 
III. Producir o causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud de las personas (...)” 
7 “Artículo 20.- Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 
(...) 
II. Impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o de acción de las personas, siempre que no exista 
permiso ni causa justificada para ello.(...)” 
8 Correspondiente a la sesión del 11 de agosto de 2016. El tema “IX. ANÁLISIS DE LA REGULACIÓN EN TORNO A LOS DESFILES, 
CARAVANAS, PEREGRINACIONES, MANIFESTACIONES Y DEMÁS CONCENTRACIONES HUMANAS EN EL DISTRITO FEDERAL”, 
subtema “A. Análisis del artículo 212 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal”, se aprobó por una mayoría de 6 votos a favor de la 
propuesta de los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales, referente 
a que a partir de una interpretación conforme del artículo 212 de la Ley de Movilidad del entonces Distrito Federal, se advierte que dicho 
numeral no trasgrede los principios de legalidad, libre circulación, no discriminación, libertad de expresión y de reunión. Votaron en contra los 
ministros Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea, así como la ministra Piña Hernández. Estuvo ausente la ministra 
Luna Ramos. 
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El artículo 20, fracción II9, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios dispone que es motivo de infracción el impedir o estorbar el uso de la vía pública, la libertad de 
tránsito o de acción siempre que no exista una causa justificada (la cual existe cuando sea inevitable, 
necesaria y no constituya en sí misma un fin, sino un medio razonable de manifestación de las ideas, de 
asociación o de reunión pacífica), así como el permiso correspondiente. 

Como puede observarse, la disposición impugnada está dentro de las limitaciones que persigue la norma 
impugnada, donde se encuentra el derecho a la reunión pacífica en un aspecto amplio, en donde también 
puede encontrarse inmersas las manifestaciones públicas y, por ende, involucrase la libertad de expresión. 

En ese sentido, considero que el estándar aplicable a la disposición analizada es el correspondiente al de 
libertad de reunión, el cual tiene un mayor espectro de protección en tanto que no sólo se encuentran las 
manifestaciones públicas, sino cualquier otra forma de reunión, como son: “asambleas en el interior de 
locales, huelgas, procesiones, concentraciones, e incluso sentadas”10. 

Dicho lo anterior, me permito traer a cuenta que la Primera Sala de este Alto Tribunal ha dicho que la 
libertad de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras personas, en un 
ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho se 
lleve a cabo de manera pacífica. La libertad de reunión pacífica y de expresión juega un papel fundamental 
para el desarrollo democrático y para la participación pública de la ciudadanía. 

Así, considero que el análisis de constitucionalidad del artículo 20, fracción II, de la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios debió realizarse en función del test de 
proporcionalidad aplicable al derecho a la libertad de reunión, ya que tiene un mayor espectro de protección 
en tanto que no sólo se encuentran las manifestaciones públicas, sino distintas formas de reunión. 

Ahora bien, para considerar válidas las restricciones a los derechos fundamentales, como en otras 
ocasiones lo ha sostenido esta Suprema Corte, deben encontrarse en una ley formal y material, además de 
superar un test de proporcionalidad, esto es, que persigan un interés o una finalidad constitucionalmente 
legítima, sean idóneas, necesarias y que sean proporcionales en sentido estricto. 

En el caso, las exigencias de “permiso” y “causa justificada” contenidas en el artículo 20, fracción II, 
impugnado no superan el estándar al que deben estarse las restricciones al derecho a la libertad de reunión, 
aplicable también en su contexto de manifestaciones públicas, pues aun cuando la restricción al derecho está 
expresamente prevista en la ley, no supera un test ordinario de proporcionalidad. 

Sin lugar a dudas tales exigencias persiguen un fin válido (constitucional y convencionalmente), 
porque pretenden que se informe a la autoridad sobre reuniones en espacios públicos, en el ejercicio de la 
libertad de manifestarse, a efecto de facilitar la adopción de las medidas para proteger y facilitar su 
realización, lo que debe incluir el resguardo de la seguridad, el orden público, la asistencia médica, los 
servicios de limpieza y para salvaguardar otros derechos como es el de libre tránsito. 

Asimismo, son idóneas, ya que el permiso permite que se tomen medidas para proteger derechos de 
terceros como reorientar el tráfico, proteger a los participantes y facilitar la realización de la reunión, mientras 
que la “justificación” representa el ejercicio del derecho a la reunión pacífica. 

No obstante, la fracción impugnada no supera la grada de necesidad, en tanto que para el ejercicio del 
derecho en análisis no se requiere de una autorización o permiso por parte del Estado, pues no se trata de un 
privilegio; en todo caso, podría generarse un mecanismo de notificación (aviso) para hacer del conocimiento a 
la autoridad la eventual realización de una reunión pacífica, sin que ese mecanismo pueda llegar al grado de 
erigirse en una obligación para las personas, cuya eventual falta torne en ilícita su conducta y las haga 

                                                 
9 “Artículo 20. Son infracciones contra la seguridad ciudadana:  
(...) 
II. Impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o de acción de las personas, siempre que no exista 
permiso ni causa justificada para ello. 
Para estos efectos, se entenderá que existe causa justificada siempre que la obstrucción del uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o 
de acción de las personas sea inevitable y necesaria y no constituya en sí misma un fin, sino un medio razonable de manifestación de las 
ideas, de asociación o de reunión pacífica. (...)” 
10 En el Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación del 21 de mayo de 2012, se 
expresó:  
“... 1. Definición de reunión pacífica  
24. Se entiende por ‘reunión’ la congregación intencional y temporal de personas en un espacio privado o público con un propósito concreto. 
Por lo tanto, el concepto abarca manifestaciones, asambleas en el interior de locales, huelgas, procesiones, concentraciones, e incluso 
sentadas. Las reuniones desempeñan un papel muy dinámico en la movilización de la población y la formulación de sus reclamaciones y 
aspiraciones, pues facilitan la celebración de eventos y, lo que es más importante, ejercen influencia en la política pública de los Estados...”.  
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acreedoras a la imposición de sanciones penales o administrativas11. Asimismo, el que se requiera un 
permiso, trae aparejado un sesgo en cuanto al tipo de expresiones que pudieran realizar las personas, pues 
bastaría con que la autoridad no coincidiera con el motivo de la manifestación para no otorgarlo. 

Además, la causa que justifica la obstrucción de la vía pública, la libertad de tránsito o de acción de las 

personas, condicionan el derecho a la manifestación como última medida para expresar sus ideas o formular 

sus exigencias, al prever que sea inevitable, necesaria y no constituya un fin en sí mismo, pues ese derecho 

válidamente puede ejercerse en cualquier momento en que las personas tengan necesidad de expresarse, 

reunirse o formular exigencias de relevancia pública. 

Consecuentemente, desde mi punto de vista el análisis de constitucionalidad del artículo 20, fracción II, de 

la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, debió realizarse a partir de 

tomar un estándar bien definido y claro, para concluir que esa disposición restringe de forma injustificada el 

derecho a la libertad de reunión. 

III. Artículo 18, fracción IV, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 

Municipios12. 

Por otro lado, los Ministros y las Ministras determinaron la declarar la inconstitucionalidad del artículo 18, 

fracción IV, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, pues la 

prohibición absoluta de limitar el uso de bienes de dominio público es desproporcionada y contraria al alto 

grado de tolerancia que debe existir respecto de las afectaciones que puedan causarse por el ejercicio de la 

libertad de expresión y el derecho de reunión en el espacio público. 

Dicho lo anterior, aun cuando estoy de acuerdo con que el artículo antes referido es inconstitucional, no 

comparto la metodología utilizada para llegar a tal conclusión, pues sin mayor análisis se sostiene que es 

evidente la desproporcionalidad de la restricción a los derechos de libertad de expresión y de reunión. Estimo 

que debió aplicarse el mismo estándar que se aplicó al artículo 20, fracción II, de la Ley para Regular la 

Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, y en esa medida correr un test de proporcionalidad 

a la luz del derecho fundamental a la libertad de reunión en espacios públicos. 

Para iniciar, es necesario tener en cuenta que el artículo 18, fracción IV, de la Ley para Regular la 

Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios dispone lo siguiente: 

Artículo 18. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 

(...) 

IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público de uso común... 

Del precepto transcrito podría pensarse, en principio, que esa norma es genérica y que no está 

relacionada con la restricción a algún derecho, pues sólo establece la prohibición de limitar el uso de bienes 

de dominio público de uso común; sin embargo, de una lectura más cuidadosa de la disposición, puede 

advertirse que al referirse a los bienes de uso común incluye una gama de bienes que podrían ser utilizados 

en el ejercicio del derecho a la libertad de reunión y relacionarse con la libertad de expresión, como fórmulas 

de la manifestación pública. 

                                                 
11 En el Informe conjunto del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación y el Relator Especial sobre 
las ejecuciones extrajudiciales de 2016, el cual tiene un valor interpretativo, se expresó: 
“... 21. La libertad de reunión pacífica es un derecho, no un privilegio y, como tal, su ejercicio no debería estar sujeto a la autorización previa 
de las autoridades. Las autoridades públicas pueden crear un sistema de notificación anticipada cuyo objetivo sería permitirles 
facilitar el ejercicio de ese derecho, adoptar medidas para proteger la seguridad y el orden públicos y proteger los derechos y las 
libertades de los demás. El procedimiento de notificación no debería funcionar como una solicitud de autorización de facto ni como un medio 
de regulación basado en el contenido. No debería esperarse que se notifiquen las reuniones que no requieren una preparación previa de las 
autoridades públicas, por ejemplo las que prevén una concurrencia reducida o se espera tengan unas repercusiones mínimas en la población. 
(...) 
23. El hecho de que no se notifique una reunión a las autoridades no la convierte en ilícita y, en consecuencia, esa circunstancia no 
debería servir de base para disolverla. Si la reunión no se ha notificado como corresponde, no deberían imponerse sanciones penales 
o administrativas que entrañen multas o penas de prisión a los organizadores, la comunidad o los dirigentes políticos (véase 
A/HRC/20/27, párr. 29). Esto se aplica también en el caso de reuniones espontaneas, en las que no cabe preaviso o no existe un organizador 
identificable. Las reuniones espontaneas deberían estar exentas del requisito de notificación y las fuerzas y cuerpos de seguridad deberían, 
en la medida de lo posible, proteger y facilitar las reuniones espontáneas como harían con cualquier otra reunión...”. 
12 “Artículo 18.- Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: (...) 
IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público de uso común;...”. 
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En efecto, el artículo 1313 de la Ley del Patrimonio del Estado de Colima y de sus Municipios prevé que 
son bienes de uso común, entre otros, los caminos, carreteras, puentes y vías públicas de jurisdicción estatal 
o municipal; plazas, paseos, jardines y parques públicos. 

En ese sentido, estimo que aun cuando el precepto que se impugna establece una prohibición a los 
derechos a la libertad de reunión y de expresión como fórmulas de la manifestación pública, lo cierto es que 
no puede afirmarse que por esa sola circunstancia es desproporcional, sino que para llegar a esa conclusión 
debe hacerse el análisis correspondiente y, por ende, someter dicha restricción a un test de proporcionalidad. 

Ahora bien, al someter el artículo 18, fracción IV, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado 
de Colima y sus Municipios al test de proporcionalidad, advierto que persigue un fin válido (constitucional y 
convencionalmente), porque pretende garantizar el disfrute de bienes a favor de la colectividad. 

También es idónea, pues evita el acaparamiento o explotación de bienes colectivos que podrían ser 
esenciales para la población, como son las presas, canales y zanjas construidas para el riego u otros usos de 
utilidad pública; y, montes, bosques y parques naturales que se destinen a fines de interés público. 

Asimismo, es necesaria en tanto que si su finalidad es que todas las personas puedan gozar de los 
bienes públicos; entonces, no existe nada igualmente idóneo que la prohibición de bloquear su acceso. 

Sin embargo, la medida analizada no es proporcional en sentido estricto, en tanto que la prohibición de 
obstruir el goce de los bienes de dominio público causa una afectación muy importante sobre el derecho de 
las personas a manifestarse en lugares públicos que califican como bienes de uso común, con relación al 
derecho de las personas de gozar de esos bienes. Ello se debe a que las manifestaciones no conllevan un 
impedimento a las personas de dejar de gozar de forma absoluta dichos bienes, pues éstas –por su 
característica y naturaleza– son momentáneas. 

Consecuentemente, desde mi perspectiva, la fracción IV del artículo 18 de la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios efectivamente es inconstitucional, y para tal 
finalidad tendría que haberse hecho todo el análisis de la medida y concluir que no pasa el test de 
proporcionalidad en su grada de proporcionalidad en sentido estricto, pero no afirmar que “... resulta 
claramente desproporcionada y contraria al alto grado de tolerancia que debe existir respecto de las 
afectaciones que puedan causarse por el ejercicio de la libertad de expresión y el derecho de reunión en el 
espacio público...”, sin hacer el ejercicio de definir si realmente la norma supera o no un test de 
proporcionalidad. 

IV. Artículos 46, fracción I, y 47, fracción I, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado 
de Colima y sus Municipios14. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de los artículos 46, fracción I, y 
47, fracción I, en sus porciones normativas “por nacimiento”, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el 
Estado de Colima y sus Municipios. Ello, al considerar que de una interpretación del artículo 32 constitucional, 
a la luz del artículo 1° del mismo ordenamiento, las entidades federativas no son competentes para reservar el 
acceso a cargos públicos a los mexicanos por nacimiento. 

Sin embargo, aun cuando estuve de acuerdo con el sentido de la resolución, lo hice por consideraciones 
diferentes, las cuales explico a continuación. Para iniciar mi explicación, estimo pertinente transcribir el 
contenido del artículo 32, párrafo segundo, de la Constitución General, el cual establece lo siguiente: 

Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los 
mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad. 

                                                 
13 “Artículo 13. Bienes de uso común 
1. Son bienes de uso común: 
I. Los caminos, carreteras, puentes y vías públicas de jurisdicción estatal o municipal; 
II. Las presas, canales y zanjas construidas por el Estado o los Municipios sobre ríos y arroyos de jurisdicción estatal o municipal, para el 
riego u otros usos de utilidad pública; 
III. Las plazas, paseos, jardines y parques públicos; 
IV. Los montes, bosques y parques naturales que se destinen a fines de interés público y que no sean propiedad de la Federación o de los 
particulares; y 
V. Los monumentos artísticos e históricos y las construcciones levantadas por el Estado o los Municipios en lugares públicos de su propiedad, 
para ornato o comodidad de quienes los visiten. 
2. Cualquier persona puede usar los bienes de uso común, sujetándose a las restricciones establecidas por la ley. Para 
aprovechamientos especiales se requiere concesión otorgada en los términos de la presente Ley. 
3. Se concede acción popular para denunciar todo hecho que altere o tienda a modificar el uso, destino o aprovechamiento de los bienes a 
que se refiere este artículo”. 
14 Artículo 46. Para ser Juez, se deben reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y tener por lo menos 25 años de edad... 
Artículo 47. Para ser Secretario, se deben reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno ejercicio de sus derechos y tener por lo menos 23 años de edad... 
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El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, 
se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran 
otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes 
del Congreso de la Unión. 

Dicho precepto ha sido objeto de diferentes pronunciamientos por parte de esta Suprema Corte. En uno de 
los primeros asuntos en los que se discutió esta cuestión –la acción de inconstitucionalidad 49/200815–, al 
analizar la validez de una ley federal, el Pleno sostuvo que el Congreso de la Unión está facultado por virtud 
de dicha disposición para ampliar el catálogo constitucional de funcionarios que requieren ser mexicanos por 
nacimiento, aclarando que tal facultad no es irrestricta, sino que “debe satisfacer una razonabilidad en función 
de los cargos de que se trate”. Este criterio fue reiterado en la acción de inconstitucionalidad 20/2011, en la 
que nuevamente se reconoció la facultad del Congreso de la Unión para legislar en esta materia, aunque bajo 
criterios de razonabilidad16. 

Posteriormente, en las acciones de inconstitucionalidad 31/201117, 22/201118, 20/201219 y 40/201220, el 
Pleno analizó la constitucionalidad de leyes emitidas por Congresos locales que exigían el requisito de ser 
mexicano por nacimiento para ocupar cargos públicos en sus respectivas entidades federativas. En el primero 
de ellos, el Pleno determinó que los Congresos locales carecen de competencia para legislar en esta materia 
porque la facultad prevista en el artículo 32 constitucional es exclusiva del Congreso de la Unión. No obstante, 
en los tres asuntos siguientes, el Pleno consideró que las normas impugnadas eran inconstitucionales por no 
superar el criterio de razonabilidad establecido en la acción 48/2009, con lo que implícitamente abandonó el 
criterio de la acción 31/2011 y reconoció la competencia de las legislaturas estatales para limitar el acceso a 
cargos públicos locales a mexicanas o mexicanos por nacimiento. 

Con todo, este último criterio fue abandonado por la nueva integración del Tribunal Pleno al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 87/201821, pues concluyó que de la interpretación del artículo 32 de la 
Constitución General, a la luz del artículo 1° del mismo ordenamiento, se desprende que las legislaturas 
estatales no tienen competencia para legislar en esta materia. Además, se precisó que dicho criterio no 
implicaba prejuzgar sobre la eventual competencia del Congreso de la Unión para hacerlo. Lo que pareciera 
sugerir que podría sostenerse una conclusión distinta en este último caso, es decir, si la norma impugnada 
hubiere sido emitida por el Congreso de la Unión. 

Pues bien, como reiteradamente he sostenido en estos precedentes, considero que ninguna de las 
interpretaciones asumidas hasta ahora por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto del 
artículo 32 constitucional es completamente satisfactoria, ya que ninguna de ellas se compadece a 
cabalidad con una lectura armónica de la Constitución a la luz de los derechos humanos reconocidos 
en ella y en los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano. 

Como lo sostuve desde la primera vez que tuve oportunidad de pronunciarme sobre este tema, el artículo 
32 de la Constitución debe interpretarse de la manera más restrictiva posible, a fin de evitar 
discriminaciones entre mexicanas o mexicanos por nacimiento y por naturalización. Lo anterior, 
pues no debe perderse de vista que los artículos 122 de la Constitución General y 1.123 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos prohíben cualquier tipo de discriminación entre personas con base en 
su origen nacional. 

                                                 
15 Resuelta por mayoría de diez votos del Tribunal Pleno en sesión de catorce de abril de dos mil once, bajo la ponencia del Ministro Valls 
Hernández. 
16 Resuelta por mayoría de diez votos del Tribunal Pleno en sesión de nueve de enero de dos mil doce, bajo la ponencia del Ministro Valls 
Hernández. Sobre esto, estableció que para determinar si los requisitos que una determinada disposición establezcan referentes a la 
nacionalidad constituyen una violación al principio de igualdad, es menester analizar si el ejercicio de cada uno de los cargos a que se 
refieren tales preceptos, comprometen, o no, la soberanía o la identidad nacional, es decir, debe verificarse si la medida legislativa tomada 
por el Congreso de la Unión persigue una finalidad constitucionalmente válida. 
17 Resuelta por mayoría de ocho votos del Tribunal Pleno en sesión de catorce de mayo de dos mil doce, bajo la ponencia del Ministro 
Valls Hernández. 
18 Resuelta por mayoría de nueve votos del Tribunal Pleno en sesión de treinta y uno de enero de dos mil trece, bajo la ponencia del Ministro 
Aguilar Morales. 
19 Resuelta por mayoría de nueve votos del Tribunal Pleno en sesión de dos de julio de dos mil trece, bajo la ponencia del Ministro 
Pérez Dayán. 
20 Resuelta por mayoría de nueve votos del Tribunal Pleno en sesión de cuatro de julio de dos mil trece, bajo la ponencia de la Ministra 
Sánchez Cordero. 
21 Aprobada por unanimidad de este Tribunal Pleno en sesión pública de siete de enero de dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro 
Franco González Salas. 
22 “Artículo 1o. (...)  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 
23 “Artículo 1. Obligación de respetar los derechos.  
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. 
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En este sentido, la única interpretación del artículo 32 de la Constitución que a mi juicio permite alcanzar 
satisfactoriamente dicho objetivo –es decir, evitar discriminaciones entre mexicanos con base en el origen de 
su nacionalidad– es aquella conforme a la cual se entiende que del mismo no deriva una libertad 
configuradora para el Congreso de la Unión o las legislaturas estatales que les permita hacer 
distinciones entre mexicanas y mexicanos por nacimiento y naturalización, sino en todo caso para 
regular lo relativo a la doble nacionalidad. 

Efectivamente, desde mi perspectiva la interpretación más coherente del artículo 32 constitucional con el 
principio de igualdad y no discriminación se consigue interpretando dicho precepto en el sentido de que el 
único cuerpo normativo que puede establecer requisitos derivados de la nacionalidad por nacimiento 
y/o por naturalización para acceder a cargos públicos es la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Lo anterior, de manera que ni el Congreso de la Unión, ni las legislaturas estatales 
pueden exigir la nacionalidad por nacimiento como requisito para acceder a puestos públicos, fuera de los 
casos expresamente contemplados en el texto constitucional. 

Ahora bien, aunque este criterio lo he sostenido desde antes de la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de junio de dos mil once, lo cierto es que esta última, al incorporar expresamente el 
mandato de interpretación pro persona en el artículo 1° constitucional, vino a reforzar la necesidad de 
asumir esa lectura de la Constitución24. En efecto, el segundo párrafo del artículo 1° constitucional ahora 
señala con toda claridad que todas las normas relativas a los derechos humanos deben ser interpretadas de 
manera que se favorezca en todo tiempo la protección más amplia. 

Por ende, si los artículos 1° de la Constitución y 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos prohíben la discriminación por origen nacional, y el artículo 23.1 inciso c) de dicha Convención25 
establece que todos los ciudadanos deben “tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país”, debe preferirse la interpretación de la Constitución que evite 
discriminaciones entre ciudadanos mexicanos (aunque hayan adquirido su nacionalidad por 
naturalización). Finalidad que, como he señalado, se logra con la interpretación antes mencionada; esto es, 
que cuando el artículo 32 constitucional dice que “Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo 
señalen otras leyes del Congreso de la Unión”, no otorga una libertad de configuración del Congreso para 
establecer discriminaciones por nacionalidad para ejercer ciertos cargos, sino para que prevea lo relativo a la 
doble nacionalidad. 

En ese orden de ideas, aunque voté a favor de la invalidez de los artículos 46, fracción I, y 47, fracción I, 
en sus porciones normativas “por nacimiento”, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 
Colima y sus Municipios, lo hice porque considero que el único cuerpo normativo que puede hacer 
distinciones entre mexicanos por nacimiento y por naturalización para acceder a cargos públicos es la 
Constitución General, por lo que ni el Congreso de la Unión ni las legislaturas estatales pueden hacer 
distinciones de este tipo fuera de los casos previstos en ella. 

V. Artículo 53 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios26. 

Al analizar la constitucionalidad del segundo párrafo del artículo 53 de la Ley para Regular la Convivencia 
Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, la mayoría concluyó que era inconstitucional la porción 
normativa que disponía que “[...] Si por cualquier causa no asistiera el responsable del menor en un plazo de 
dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera el 
responsable...”. 

                                                 
24 Así lo sostuve durante la discusión de la acción de inconstitucionalidad 20/2012.  
25 “Artículo 23. Derechos políticos.  
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
(...) 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país”. 
26 “Artículo 53. En caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez citará a quien tenga la custodia o tutela legal o de hecho, 
en cuya presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la resolución. 
En tanto acude quien custodia o tutela al menor, éste deberá permanecer en la oficina del Juzgado, en la sección de menores. Si por 
cualquier causa no asistiera el responsable del menor en un plazo de dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al 
término de la prórroga no asistiera el responsable, el Juez procederá a dar aviso al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
que corresponda, a efecto de que éste designe un representante del menor, después de lo cual determinará su responsabilidad. 
En caso de que el menor de edad resulte responsable, el Juez lo amonestará y le hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de 
su conducta. 
Cuando se determine la responsabilidad de una persona menor de edad en la comisión de alguna de las infracciones previstas en este 
ordenamiento, en ningún caso se le impondrá como sanción el arresto. 
Si a consideración del Juez el menor se encontrara en situación de riesgo, lo enviará a las autoridades competentes a efecto de que reciba la 
atención correspondiente”. 
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Lo anterior, al considerar que: i) el artículo que se analiza contraviene el artículo 37, inciso b), de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, en virtud de que no se justifica que la detención por un lapso 

máximo de seis horas sea la más breve para garantizar la comparecencia y adecuada representación de los 

menores de edad; y, ii) la norma impugnada no garantiza que la Procuraduría de Protección local o municipal, 

dependiendo del ámbito de competencia, ejerza la representación coadyuvante prevista tanto en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, como en su homóloga local, y en la Ley de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima, transgrediendo con ello el 

interés superior del menor. 

Comparto la conclusión a la que se arribó respecto a que la disposición analizada es inconstitucional; 

asimismo, estoy de acuerdo plenamente con la segunda consideración por la cual se declara la invalidez de la 

norma impugnada, en tanto que no garantiza que la Procuraduría de Protección local o municipal ejerza la 

representación coadyuvante de los menores, en términos del artículo 106 de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes27. 

No obstante, no coincido con la primera de las consideraciones antes apuntadas, pues desde mi punto de 

vista sólo es inconstitucional el plazo adicional de cuatro horas que concede el segundo párrafo del artículo 53 

de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, tal como lo expreso a 

continuación. 

El artículo 53 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, en la 

parte que me interesa resaltar, prevé que cuando el probable infractor sea un menor (conforme al artículo 6 de 

dicha ley serían las personas que tengan catorce años y menos de dieciocho)28, el Juez Cívico de cada 

Ayuntamiento citará a quien tenga la custodia o tutela legal o de hecho, quienes deberán acudir en un plazo 

de dos horas para acudir al local del juzgado cívico (área de menores), pero si no asistieran se otorgará una 

prórroga por cuatro horas adicionales. 

Asimismo, el artículo 37, inciso b)29, de la Convención sobre los Derechos del Niño prevé que ningún niño 

será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente, además de que la detención de un niño se llevará a cabo 

de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más 

breve que proceda. 

La citada Convención no define que debe entenderse por “el periodo más breve que proceda”, pero de la 

Observación General 10 (2007), emitida por el Comité de los Derechos del Niño de la ONU, se estableció, 

entre otros aspectos, que el plazo de veinticuatro horas es razonable para que un menor de edad detenido 

y privado de su libertad sea puesto a disposición de la autoridad competente30. 

                                                 
27 “Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescentes, o cuando por otra causa así lo 
determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en 
suplencia corresponderá a la Procuraduría de Protección competente.  
Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las demarcaciones de la Ciudad de México, garantizarán que en 
cualquier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la Procuraduría de Protección competente para que ejerza la 
representación coadyuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables...”. 
28 “Artículo 6. Son sujetos de esta Ley todos los habitantes del Estado que, teniendo catorce años cumplidos, realicen alguna acción u 
omisión administrativa, sancionada por este ordenamiento”. 
29 “Artículo 37 
Los Estados Partes velarán por que: 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de 
prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo 
de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda; 
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de 
manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de 
los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por 
medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a 
impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta 
decisión sobre dicha acción”. 
30 “... Principios básicos 
(...) 
Derechos procesales (artículo 37 d)) 
82. Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho 
a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta 
decisión sobre dicha acción. 
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Esto es, el plazo máximo de hasta seis horas previsto en la norma impugnada para que se apersonen los 
padres o tutores del menor de edad, por sí mismo, no me parece que sea contrario al “período más breve” a 
que se refiere la Convención, tomando en cuenta que, en determinadas circunstancias, sería convencional un 
plazo significativamente mayor de retención, como lo es el de veinticuatro horas. 

Asimismo, el artículo 53 impugnado no concede en automático el plazo de seis horas para que el menor 
sea retenido, pues en principio concede dos horas para que acudan los padres o tutores del menor de edad, y 
salvo que no lleguen, se da una prórroga de hasta cuatro horas adicionales, lo que no significa que deban 
transcurrir las seis horas forzosamente para que se inicie el procedimiento, sino que éste comienza hasta 
cuando lleguen los padres o tutores, en atención al interés superior del menor; de ahí que desde mi punto de 
vista, sí se trata de una medida de último recurso. 

Es a partir de lo anterior que no coincido con los argumentos que sustentan la sentencia, pues considero 
que la disposición impugnada no vulnera el artículo 37, inciso b), de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, como sostuvo la mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno. 

No obstante mi discrepancia en las consideraciones que sustentan la sentencia, estimo que es 
inconstitucional el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 
Colima y sus Municipios, en tanto que –como adelanté– es inconstitucional el plazo adicional de cuatro horas 
al no superar un test ordinario de proporcionalidad. 

Como antes mencioné, el segundo párrafo del citado artículo 53, en estricto sentido, se encuentra 
integrado por dos plazos: i) dos horas para que acudan los padres o tutores del menor de edad a efecto de 
que se desarrolle la audiencia y se emita la resolución al procedimiento sancionador; y, ii) cuatro horas 
adicionales en caso de que éstos no asistan. 

No queda duda de que la retención del menor de edad en esos plazos ante el Juez Cívico no constituye 
una privación de la libertad, pero sí es una detención por una infracción administrativa, lo que constituye una 
afectación a su libertad personal. 

Lo que esa disposición busca, desde mi punto de vista, es que el menor de edad se encuentre 
representado por sus padres o tutores, quienes presumiblemente actúan buscando el mejor interés, además 
de salvaguardar su integridad, lo que constituye un fin constitucionalmente válido. 

Por otro lado, ambos plazos son idóneos, ya que permiten asegurar que el menor de edad se encuentre 
representado por sus padres o tutores en los procedimientos ante el Juez Cívico, además de que con ello se 
salvaguarda su integridad. 

Asimismo, el plazo de dos horas supera la grada de necesidad, pues debe tomarse en cuenta el tiempo 
que toma al personal del juzgado cívico acudir al domicilio de los padres o tutores, y el de éstos en llegar al 
local del juzgado. Sin embargo, el plazo adicional de cuatro horas no pasa dicha grada, en tanto que la 
suma de ambos plazos iguala a las seis horas que como mínimo se impone de arresto en los artículos 
17, 19 y 8231 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, por lo 
que pudieran existir medidas que impacten en menor medida la libertad (movilidad) del menor de edad, como 
es la existencia sólo del plazo de dos horas. 

                                                                                                                                                     
83. Todo menor detenido y privado de libertad deberá ser puesto a disposición de una autoridad competente en un plazo de 24 
horas para que se examine la legalidad de su privación de libertad o de la continuación de ésta. El Comité también recomienda que los 
Estados Partes adopten disposiciones jurídicas estrictas para garantizar que sea objeto de examen periódico la legalidad de la prisión 
preventiva, preferentemente cada dos semanas. Si no es posible la libertad provisional del menor, por ejemplo mediante la aplicación de 
medidas alternativas, deberá presentarse una imputación formal de los presuntos delitos y poner al menor a disposición de un tribunal u otra 
autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en el plazo de 30 días a partir del ingreso del menor en prisión preventiva. 
El Comité, teniendo en cuenta la práctica de aplazar la vista de las causas ante los tribunales, a menudo en más de una ocasión, insta a los 
Estado Partes a que adopten las disposiciones jurídicas necesarias para que el tribunal o juez de menores, u otro órgano competente, tome 
una decisión definitiva en relación con los cargos en un plazo de seis meses a partir de su presentación...”. 
31 “Artículo 17. Las infracciones contra la dignidad de las personas establecidas en el artículo anterior, se sancionarán de la siguiente 
manera: 
En caso de actualizarse lo dispuesto en la fracción I, se impondrá multa por el equivalente de 1 a 10 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización o arresto de 6 a 12 horas. 
Las conductas señaladas en las fracciones II y III, con multa por el equivalente de 11 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización o arresto de 13 a 24 horas”. 
“Artículo 19. Las infracciones contra la tranquilidad de las personas establecidas en el artículo anterior se sancionarán acorde a lo siguiente: 
En caso de actualizar lo dispuesto por la fracción I, se impondrá multa por el equivalente de 1 a 10 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización o arresto de 6 a 12 horas. 
Las conductas señaladas en la fracción II, con multa por el equivalente de 21 a 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización o arresto de 25 a 36 horas. 
Por incurrir en las conductas contenidas en las fracciones III a VII, con multa por el equivalente de 11 a 20 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización o arresto de 13 a 24 horas. 
Lo señalado en las fracciones VIII y IX, con multa por el equivalente de 15 a 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o 
arresto de 20 a 36 horas”. 
“Artículo 82. A quien incumpla el convenio de conciliación, se le impondrá una multa por el equivalente de 1 a 30 días de Unidades de 
Medida y Actualización o arresto de 6 a 24 horas. 
A partir del incumplimiento del convenio, el afectado tendrá 15 días para solicitar que se haga efectivo el apercibimiento. 
Transcurridos 6 meses a partir de la firma del convenio, sólo se procederá por nueva queja que se presentare”. 
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Por último, el plazo de dos horas en que se retiene al menor de edad para que lleguen sus padres o 
tutores y lo representen en el procedimiento no es más gravosa respecto de su intención de que los padres o 
tutores se encuentren en el procedimiento ante el juez cívico, por lo que es proporcional en sentido estricto. 

No obstante, aun cuando ya no es necesario este análisis para el plazo adicional de cuatro horas, lo cierto 
es que dicha porción normativa tampoco supera esta grada, ya que mantener retenido al menor de edad el 
mismo tiempo que la pena mínima de arresto para determinadas infracciones (seis horas), se traduce en la 
misma afectación a la libertad que impondrían esas sanciones para adultos, lo que resulta excesivo respecto a 
las ventajas que pudiera tener el plazo adicional32. 

Consecuentemente, coincido con la conclusión alcanzada por la mayoría del Pleno de esta Suprema Corte 
en cuanto a que el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 
Colima y sus Municipios es inconstitucional, pero como expliqué en párrafos precedentes, ello sólo ocurre 
respecto del plazo adicional de cuatro horas, pues no supera un test ordinario de proporcionalidad. 

VI. Artículo 71 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios33. 

Por último, al analizarse el artículo 71 de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y 
sus Municipios, se decidió que era inconstitucional al considerar que no es acorde al modelo social de 
discapacidad previsto en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y no reconoce 
la capacidad jurídica de las personas con discapacidad mental. 

Coincido con la inconstitucionalidad del citado artículo 71, pero llego a esa conclusión por otras 
consideraciones que exponga a continuación. 

El artículo en comento establece que, cuando un probable infractor padezca de alguna enfermedad o 
discapacidad mental, a consideración del médico, el juez debe suspender el procedimiento y citar a las 
personas obligadas a su custodia. A falta de esas personas, se remitirá al infractor a las autoridades de salud 
o instituciones de asistencia social para que intervengan, a fin de que se le proporcione la ayuda o asistencia 
que requiera. 

Es decir, la disposición en comento versa sobre personas con discapacidad, por lo que como sostuve en 
este mismo asunto y en otros de forma reiterada, para la emisión de normas como la que se analizó en este 
asunto, debió formularse la consulta a que se refiere el artículo 4.334 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, por lo que su ausencia constituye un vicio en el procedimiento legislativo que 
dio origen al Decreto que la contiene. 

                                                 
32 Cabe mencionar que la Corte IDH ha sostenido en materia penal que la prisión preventiva está limitada por el principio (sic) de 
proporcionalidad, por lo que el “Estado debe evitar que la medida de coerción procesal sea igual o más gravosa para el imputado que la pena 
que se espera en caso de condena”. Cfr. Sentencia de 17 de noviembre de 2009 del Caso Barreto Leiva vs Venezuela (párrafo 122) y la 
sentencia de 14 de octubre de 2019 del Caso Rosadio Villavicencio vs Perú (párrafos 213 a 216).  
33 “Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: 
I. Procurar la accesibilidad universal de las personas, garantizando la máxima interconexión entre vialidades, medios de transporte, rutas y 
destinos, priorizando la movilidad peatonal y no motorizada; 
II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio Público de vialidades que permita la máxima armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; 
IV. Promover la innovación tecnológica de punta, para almacenar, procesar y distribuir información que permita contar con nuevos sistemas, 
aplicaciones y servicios que contribuyan a una gestión eficiente, así como a la reducción de las externalidades negativas en la materia; 
V. Incrementar la oferta de opciones de servicios y modos de transporte integrados, a los diferentes grupos de usuarios, que proporcionen 
disponibilidad, velocidad, densidad y accesibilidad universal, que permitan reducir la dependencia del uso del automóvil particular, aquellas 
innovaciones tecnológicas que permitan el uso compartido del automóvil, el uso de la motocicleta y desarrollar nuevas alternativas al 
transporte público; 
VI. Implementar políticas y acciones de movilidad residencial que faciliten la venta, renta, o intercambio de inmuebles, para una mejor 
interrelación entre el lugar de vivienda, el empleo y demás satisfactores urbanos, tendientes a disminuir la distancia y frecuencia de los 
traslados y hacerlos más eficientes; 
VII. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de accidentes y el Mejoramiento de la infraestructura vial y de Movilidad; 
VIII. Promover el acceso de mujeres y niñas a espacios públicos y transporte de calidad, seguro y eficiente, incluyendo acciones para eliminar 
la violencia basada en género y el acoso sexual; 
IX. Aumentar el número de opciones de servicios y modos de transporte, por medio del fomento de mecanismos para el financiamiento de la 
operación del trasporte público; 
X. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de accidentes automovilísticos, que desincentiven el uso de los teléfonos 
celulares al conducir, o manejar bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente, y 
XI. Promover políticas que integren al transporte de carga y fomenten la movilidad institucional, entendida esta última, como aquella realizada 
por el sector público y privado o instituciones académicas orientadas a racionalizar el uso del automóvil entre quienes acuden a sus 
instalaciones, incluyendo sistemas de auto compartido, transporte público privado, fomento al uso de la bicicleta, redistribución de acuerdo a 
su residencia y todo tipo de innovación en el sector privado encaminada a dichos fines.” 
34 “Artículo 4 Obligaciones generales 
(...) 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan...”. 
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El citado precepto convencional establece una obligación en el sentido de que tanto en la elaboración de 

la legislación como en la adopción de políticas que afecten a las personas con discapacidad, el Estado debe 

consultarlas estrechamente y colaborar activamente con ellas, a través de las organizaciones que las 

representen. 

Esa disposición debe leerse conjuntamente con el inciso o)35 del preámbulo y el artículo 3º, inciso c)36, de 

la propia Convención, de lo que se tiene que para satisfacer la obligación de consulta es necesario que esta 

sea previa, pública, abierta y que, en el caso de leyes, se realice conforme a las reglas, plazos y 

procedimientos que el propio órgano legislativo establezca en una convocatoria. 

En ese sentido, la existencia de la consulta previa es un requisito procedimental en la elaboración de la ley 

que implica, naturalmente, que ante su ausencia debe considerarse como un vicio que invalida el 

procedimiento legislativo y, consecuentemente, el producto legislativo. 

Así, la observancia del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad durante el proceso legislativo no se circunscribe a que el cuerpo normativo se refiera en su 

totalidad a personas con discapacidad o que existan uno o varios artículos relacionados con ellas, sino que 

basta que esté involucrada esa materia para que nazca la obligación de cumplir con la consulta previa. 

Consecuentemente, estimo que existe un vicio en el procedimiento en la emisión de la Ley para Regular la 

Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, pues de los trabajos legislativos no se advierte que 

previo a su emisión se hubieran llevado consultas estrechas y colaborar activamente con las personas con 

discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, para hacer efectiva la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de dieciocho de junio de 

dos mil veinte, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 

46/2018, promovidas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a once de 

febrero de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dieciséis fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de dieciocho de junio de dos mil veinte, 

dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 

46/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
35 “... Los Estados Partes en la presente Convención, 
(...) 
o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar activamente en los procesos de adopción de 
decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan directamente...”. 
36 “Artículo 3 Principios generales 
Los principios de la presente Convención serán: 
(...) 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad...”. 
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VOTOS QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 45/2018 Y SU ACUMULADA 46/2018 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el dieciocho de 
junio dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, respecto de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 
Colima y sus Municipios, orientada a regular el comportamiento cívico, a fomentar el respeto a las y entre las 
personas, así como al patrimonio público y privado, promover una cultura de la legalidad y procurar e impulsar 
la convivencia armónica de la población1. 

El presente voto es para fijar una posición respecto a dos temas particulares en este asunto. El primero es 
en contra de la validez del cuerpo normativo mencionado, no obstante la ausencia de una consulta previa 
dirigida a personas en situación de discapacidad (voto particular); y el segundo es para explicar mi 
coincidencia respecto a la invalidez de exigir la nacionalidad mexicana para acceder a determinados cargos 
públicos, pero por consideraciones distintas a las que arribó la mayoría (voto concurrente). 

I. Voto particular respecto a la consulta previa a las personas con discapacidad 

Entre los artículos impugnados, se encontraba el 71, que se refiere a la actuación del juez cívico frente a 
un “probable infractor que padezca de alguna enfermedad o discapacidad mental”. Al respecto, la Comisión 
promovente argumentó que el precepto es inconstitucional, pues debió realizarse una consulta previa de 
conformidad con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, concepto de invalidez 
que comparto. El precepto señalado es del tenor siguiente: 

Artículo 71.- Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad o discapacidad 
mental, a consideración del médico, el Juez suspenderá el procedimiento y citará a las 
personas obligadas a la custodia del enfermo o persona con discapacidad mental y, a 
falta de éstos, lo remitirá a las autoridades de salud o instituciones de asistencia social 
competentes del Estado, para que intervengan, a fin de que se le proporcione la ayuda o 
asistencia que requiera. 

Como se puede observar de la transcripción anterior, el artículo establece una actuación específica para el 
juez cívico del ayuntamiento que corresponda cuando el posible infractor “padezca una enfermedad o 
discapacidad mental”, y ese protocolo de actuación incluye citar a los custodios del presunto infractor y 
remitirlo a las autoridades de salud o instituciones de asistencia social competentes en caso de faltar los 
custodios. 

La tutela que otorga el artículo 71 pudiera considerarse sensata, el problema es que las personas con 
discapacidad, como grupo, no fueron consultadas respecto a si esas son las acciones que deberían llevarse a 
cabo si alguien en esa situación de vulnerabilidad es considerado como posible infractor. Se trata de una 
visión paternalista, que asume en principio que eso es lo ideal, y que, por lo tanto, mantiene invisibles sus 
necesidades y preferencias respecto a situaciones que les atañen. Las personas con discapacidad suelen 
padecer discriminación y quizá ello es derivado de la marginación que sufren, no consultarlas respecto a 
temas que les atañen es reflejo y origen de esa marginación. 

Considero que la consulta previa debió haberse realizado respecto a este tema, de lo contrario, por lo 
menos el precepto debía ser invalidado, al incumplir con lo mandatado por el artículo 4 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad2. El engrose da cuenta de que el punto se sometió a 
votación de este alto tribunal en la sesión señalada, pero no se alcanzó una mayoría calificada para hacer 
prosperar la invalidez, pues solo una mayoría simple de seis ministros3 votamos por considerar que sí debió 
haberse llevado a cabo la consulta. 

II. Voto concurrente respecto a la invalidez de exigir la mexicanidad por nacimiento para acceder 
a determinados cargos 

Los artículos 46, fracción I4, y 47, fracción I5, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 
Colima y sus Municipios contienen idénticas porciones normativas: “Ser mexicano por nacimiento” para ser 
juez y secretario. 

                                                 
1 Artículo 1 de la Ley. 
2 Artículo 4. Obligaciones generales:  

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados 
Partes se comprometen a: [...]  

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de 
adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán 
consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, 
a través de las organizaciones que las representan. 

3 Conformada por los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  

4 Artículo 46. Para ser Juez, se deben reunir los siguientes requisitos: I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y 
tener por lo menos 25 años de edad; [...]. 
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Estas disposiciones fueron declaradas inválidas por mayoría de diez votos6. Sin embargo, la mayoría 
consideró, en idénticos términos a los establecidos al resolver las acciones de inconstitucionalidad 87/20187 y 
93/20188, que tal invalidez derivaba de que los congresos locales no tienen facultad para regular supuestos en 
los que se limite el acceso a cargos públicos a los mexicanos por nacimiento en las entidades federativas 
porque la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene reserva explícita respecto a ciertos 
cargos y funciones para mexicanos por nacimiento. De lo anterior desprendió la mayoría que ningún Estado 
puede, en ningún caso, establecer ese requisito para acceder a otros cargos distintos a los que ya están 
previstos en la propia Constitución Federal. 

Si bien coincidí en la declaratoria de invalidez de la norma impugnada, no comparto las consideraciones y 
la aproximación metodológica de la sentencia. Por lo tanto, por medio de este voto expongo las razones de mi 
disenso con el criterio mayoritario en torno a la competencia de los congresos locales, así como las que, en mi 
opinión, debieron de sustentar la invalidez de la norma a la luz del derecho humano a la igualdad, que 
evidentemente resultaba trasgredido en este caso. 

Respondo primero a dos interrogantes previas, que me permitirán entonces exponer las consideraciones 
de fondo. 

1. ¿El Congreso de Colima estaba legislando en materia de nacionalidad, como para poder 
sostener que interfería con una facultad exclusiva del Congreso de la Unión? 

La respuesta es no. La nacionalidad está regida por el artículo 30 constitucional y el diverso artículo 73 
reserva facultad expresa al Congreso para “XVI. Dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 
extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la 
República”. 

Ninguna de tales actividades estaba llevando a cabo el legislador de Colima al restringir el acceso a un 
cargo público de dicha entidad respecto a quienes fueran mexicanos por nacimiento. 

2. ¿El artículo 32 constitucional crea un catálogo absoluto y exclusivo de cargos que entrañen la 
mexicanidad por nacimiento? 

También en este caso nos parece que la respuesta es no. Para clarificar esta respuesta, conviene 
transcribir el precepto (las negritas son nuestras): 

Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a 
los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por 
doble nacionalidad. 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente 
Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa 
calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que 
así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 
[...] 

Ciertamente, la Constitución Federal contiene el requisito de la mexicanidad por nacimiento para acceder 
a diversos cargos, por ejemplo, Presidente de la República, Secretario de Estado, Diputado, Senador, Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fiscal General de la República, Auditor Superior de la 
Federación, Gobernador de un Estado, comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones o de la 
Comisión Federal de Competencia Económica o del órgano garante en materia de transparencia, Magistrado 
electoral, Consejero de la Judicatura Federal; así como para pertenecer al Ejército, a la Armada, a la Fuerza 
Aérea, o para ser capitán piloto, patrón, maquinista de embarcaciones o aeronaves mexicanas9, etcétera. 

                                                                                                                                                     
5 Artículo 47. Para ser Secretario, se deben reunir los siguientes requisitos: I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno ejercicio de sus 

derechos y tener por lo menos 23 años de edad; [...]. 
6 De las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena en contra de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Franco 

González Salas, Aguilar Morales (ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. En sesión correspondiente al 17 de febrero de 2020. 

7 Bajo la ponencia del Ministro Franco González Salas, resuelta en sesión de 7 de enero de 2020 por unanimidad de 10 votos. El Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena votó a favor por no superar un test de escrutinio estricto; los Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa por no superar un test de razonabilidad; el Ministro Franco González Salas votó con reservas; los Ministros Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat votaron por una interpretación armónica de los derechos humanos y no superar un test de 
escrutinio estricto; y los Ministros Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por tratarse de una distinción indisponible para las 
leyes federales o locales. El Ministro Laynez Potisek estuvo ausente. 

8 Bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, resuelta en sesión de 21 de abril de 2020 por unanimidad de 11 votos. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra de las consideraciones; el Ministro Franco González Salas votó con reserva de 
criterio; el Ministro Aguilar Morales votó bajo el argumento de que este requisito sólo puede establecerlo la Constitución; el Ministro Pardo 
Rebolledo votó sólo por el argumento de la incompetencia de las legislaturas locales para regular este requisito y la Ministra Piña 
Hernández se apartó de las consideraciones. 

9 Artículos 82, 91, 55, 58, 95, 102, 79, 116, 28, 6, 99, 100 y 32 constitucionales. 
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Lo anterior no significa, ni ha significado históricamente, que tales sean los únicos cargos públicos que 
estén amparados por el artículo 32 antes transcrito. El artículo 32 se limita a regular los cargos y funciones 
previstos en la propia Constitución Federal, sin que de ahí pueda desprenderse que pretenda regular más 
allá que los previstos en ella misma y en otras leyes del Congreso de la Unión. 

Es evidente que la legislación interna de los Estados no emana del Congreso de la Unión sino de los 
Congresos locales, y también es cierto que no existe mandato expreso en este artículo 32 en el sentido que 
los Estados se entiendan comprendidos en tal reserva. No hay indicios de tal pretendida generalidad, sino, al 
contrario, de contención y de deferencia al legislador local (se refiere solo a otras leyes del Congreso de la 
Unión). 

Lo anterior explica que las constituciones de las entidades federativas suelan contener disposiciones 
relativas a que reservan ciertos cargos públicos para “mexicanos por nacimiento”, como el de gobernador, 
diputado, fiscal general, integrante de ayuntamiento, magistrado de tribunal local, etcétera. 

Tal es el arreglo político mexicano, amparado en el pacto federal previsto en la Constitución federal, 
medularmente en el artículo 40, que dispone que “es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental”. 

Precisamente por existir este régimen de competencias es que el estudio al respecto, el competencial, 
debe ser preferente. 

I. Competencia de las legislaturas locales para regular supuestos de acceso a cargos públicos 
relacionados con la nacionalidad 

En virtud de que el análisis de competencia de las legislaturas locales para legislar en cierta materia es de 
estudio preferente, lo primero por definir es si éstas cuentan o no con la facultad de establecer como 
requisito a un cargo público local el “ser mexicano por nacimiento”. 

Una correcta metodología en estos casos consiste en definir, en primer lugar y con claridad suficiente, el 
régimen de competencias a favor de los Estados conforme a los principios del federalismo mexicano, sin 
introducir aspectos ajenos ni de derechos humanos porque constituyen un nivel o parámetro distinto de 
análisis de validez constitucional (del que me ocupo más adelante en el presente voto concurrente). 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artículos 4010 y 4111 un 
régimen federal que otorga autonomía a los Estados en todo lo concerniente a su régimen interior con la 
única limitación de las estipulaciones y reglas mínimas del pacto federal, las cuales por su propia naturaleza 
deben ser expresas. 

Al respecto, el artículo 124 constitucional delimita claramente las competencias entre la Federación y los 
Estados conforme al principio de que las facultades que no están expresamente concedidas a la Federación 
se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México12; es decir, un régimen constitucional de 
competencias exclusivas para la Federación y una distribución residual a los Estados. 

En el caso concreto, el primer aspecto por clarificar es que el legislador local de Colima no está 
legislando en materia de nacionalidad, sino condicionando dos cargos al requisito de mexicanidad por 
nacimiento. Lo cual consiste en categorizar o definir el perfil de los cargos de juez y secretario en los 
juzgados cívicos del Estado de Colima, conforme a requisitos que considera deseables según su visión de las 
necesidades de su entidad. 

Por tanto, si la reserva de legislar el requisito de mexicanidad por nacimiento para ocupar ciertos cargos 
públicos no se encuentra prevista como competencia exclusiva de la Federación en el artículo 73 
constitucional, ni en el 32, ni en ningún otro, se debe reconocer la deferencia a la soberanía de los Estados en 
su régimen interior e interpretar que sí pueden prever en sus leyes dicho requisito. 

                                                 
10 Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios de esta ley fundamental. 

11 Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. (...). 

12 Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 
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En virtud de que todo lo no reservado a la Federación se entiende conferido a los Estados, el régimen de 
competencias se integra por reglas mínimas y expresas. Por esta razón, no comparto que se pueda 
desentrañar una facultad exclusiva a la Federación en detrimento de los Estados a partir de algún 
ejercicio interpretativo que no toma en cuenta la metodología que demanda un pacto federal 
constitucional, como lo es analizar en primer término el régimen de competencias. 

De lo contrario, queda el precedente de que el régimen federal es algo así como una figura retórica, siendo 
que es la realidad nacional, y a merced de cualquier tema que se pretexte o se perciba apremiante se puede 
difuminar o reescribir el régimen de competencias constitucional. 

Si bien es misión de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretar y salvaguardar la 
Constitución federal, esto no significa atribuirle a la Federación competencias o temas que no están 
distribuidos así en el propio pacto federal. 

II. Razonabilidad de la exigencia de ser “mexicano por nacimiento” en el caso concreto 

Por todo lo anteriormente expuesto, considero que el Congreso del Estado de Colima sí tenía competencia 
para regular supuestos en los que se limite el acceso a cargos públicos a los mexicanos por nacimiento. 

Salvaguardada la competencia residual, se puede entonces realizar un análisis de razonabilidad al caso. 
Tenemos que al revisar si las normas impugnadas cumplen o no con el requisito de escrutinio estricto, resulta 
evidente que no existe ninguna justificación constitucionalmente imperiosa que demande de la mexicanidad 
por nacimiento para ocupar los cargos de juez y secretario en los juzgados cívicos del Estado de Colima. 

Tal restricción no es correcta ni pertinente respecto a las labores a desempeñar, las cuales, 
respectivamente, se encuentran descritas, principalmente, en los artículos 12 y 13 de la Ley para Regular la 
Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios. Siendo entonces que no hay justificación para esta 
exigencia, es que las normas impugnadas resultan discriminatorias y, por ende, inconstitucionales. Considero 
que esto debió concluirse en la resolución de la presente acción de inconstitucionalidad, porque esta era la 
materia del análisis y ese era el método13. 

Es posible que estemos ante un tema —exigir la nacionalidad mexicana por nacimiento para diversos 
cargos— que muy rara vez (si acaso) las legislaturas locales lograrían justificar respecto a por qué necesitan 
ese requisito de mexicanidad por nacimiento para tal o cual cargo. Advierto también que el análisis de la 
razonabilidad puede conducir en la gran mayoría de los casos a la invalidez de la norma; sin embargo, como 
he señalado, el régimen federal permite una competencia a priori en las exigencias de los cargos que 
configuran su orden de gobierno. Si resulta que se están creando hipótesis discriminadoras con esa exigencia, 
debería ser un tema a analizarse a partir de una razonabilidad caso por caso. 

La Ministra, Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente 
formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia de dieciocho de junio 
de dos mil veinte, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 
46/2018, promovidas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a once de 
febrero de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y 
concurrente formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia de 
dieciocho de junio de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de 
inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
13 “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS 

CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS)”. Jurisprudencia 1a./J. 37/2008, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, abril de 2008, página 175. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2018 Y SU 
ACUMULADA 46/2018 

VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2018 Y SU ACUMULADA 46/2018 

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la constitucionalidad 
de diversas disposiciones de la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus 
Municipios, aprobada mediante el Decreto Número 466, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho 

Si bien comparto en su mayoría lo resuelto por este Alto Tribunal, respetuosamente formularé algunas 
consideraciones de disenso y otras adicionales respecto de lo fallado en el presente asunto. 

I. Voto particular en torno al artículo 18, fracción III, de la Ley para Regular la Convivencia Civil en 
el Estado de Colima y sus Municipios 

En la sentencia se reconoció, por mayoría de siete votos, la validez del artículo 18, fracción III,1 de la Ley 
para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima, la cual establece que se considera una infracción 
contra la tranquilidad de las personas el producir o causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente 
atenten contra la tranquilidad o salud de las personas, infracción que se sanciona con una multa de once a 
veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida o Actualización o con arresto de trece a veinticuatro horas 
en términos del artículo 19, cuarto párrafo, de la misma ley. 

Al respecto, la mayoría del Tribunal Pleno consideró que la citada fracción III del artículo 18 no vulnera los 
derechos a la libre manifestación y libertad de expresión, ya que no es factible jurídicamente alegar, como lo 
sostuvo la actora, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que la aplicación de la norma redundaría en 
restricciones arbitrarias a esos derechos. La ejecutoria se apoya en la acción de inconstitucionalidad 47/2019 
y su acumulada 49/2019,2 y sostiene las siguientes consideraciones: 

 La norma impugnada tiene por objeto procurar que la producción de ruidos en la comunidad no resulte 
tan molesta que afecte la tranquilidad de las personas, de donde resulta la utilidad del poder de policía 
para la ordenación de las relaciones sociales, siendo interés de la sociedad la regulación de sonidos 
molestos e indeseados, catalogada como “contaminación acústica o sonora”. 

 El exceso de sonido que altera las condiciones normales del ambiente en una determinada zona es 
complejo de medir y cuantificar, en tanto no deja residuos, ni tiene un efecto acumulativo en el medio, 
aunque sí lo tiene en el ser humano. Así, el ruido produce molestias, distracciones, perturbaciones e, 
incluso, si la exposición es muy prolongada, puede generar daños irreversibles en el órgano auditivo; 
sin embargo, su control y reducción constituye un problema tecnológico, por la complejidad temporal, 
frecuencial y espacial que representa. 

 El marco jurídico de los problemas de contaminación ambiental relacionados con la salud, se 
encuentra previsto en el quinto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Federal, en el cual 
se reconoce y garantiza que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. 

 En ese sentido, en términos de los artículos 155 y 156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente se prohíbe la emisión de ruido en cuanto rebase los límites máximos 
establecidos en las normas oficiales mexicanas que, para ese efecto, expida la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, considerando los valores de concentración máxima permisibles para 
el ser humano de contaminantes en el ambiente, que determine la Secretaría de Salud. 

 Así, se dispone que serán las normas oficiales mexicanas las que establecerán los procedimientos a 
fin de prevenir y controlar la contaminación por ruido, encomendándose a la Secretaría de Salud la 
realización de los análisis, estudios, investigaciones y vigilancia necesarias con el objeto de localizar 
el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las emisiones para determinar 
cuándo se producen daños a la salud. 

 En ese sentido, nuestro país ha buscado regular la contaminación sonora a través de la emisión de 
diversas normas oficiales mexicanas, en las que se especifican los límites máximos permisibles 
de ruido emitido en diversas fuentes, así como su método de medición. 

                                                 
1 “Artículo 18. Son infracciones contra la tranquilidad de las personas: 
[...] 
III. Producir o causar ruidos, por cualquier medio, que notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud de las personas; [...].” 
2 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
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 Si bien es cierto que la norma impugnada busca sancionar la emisión de ruido sin establecer un 
parámetro objetivo para que la autoridad determine los niveles de intensidad que considere excesivos, 
molestos o dañinos, en el ámbito de la justicia cívica ello cumple una función de prevención que 
deriva en la tranquilidad de los habitantes del Estado. 

 Así, aun cuando la norma se encuentra redactada en términos genéricos, su objetivo es procurar la 
tranquilidad de las relaciones sociales entre los miembros de la comunidad y su aplicación no debe 
buscar sancionar cualquier tipo de ruido, sino sólo aquellos que resulten excesiva y notablemente 
irritables o molestos y que no encuentren justificación en su producción. 

Respetuosamente disiento de esta parte, pues estimo que, si bien el artículo 18, fracción III, de la Ley para 
Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima persigue un fin legítimo, como lo es el proteger la 
tranquilidad o salud de las personas, lo cierto es que es inconstitucional a la luz del principio de taxatividad. 

Ello, en razón de que como lo reconoce incluso la propia ejecutoria, la norma se encuentra redactada en 
términos genéricos. En ella no se establece de manera clara cuáles serán las conductas que se considerarán 
como infracción, de manera que podría actualizarse frente a cualesquiera ruidos “que notoriamente atenten 
contra la tranquilidad o salud de las personas”, siendo este parámetro totalmente subjetivo y vago. 

Aunque no existió argumento en ese sentido, me parece que la norma es inconstitucional tomando como 
eje fundamental de análisis el principio de taxatividad -aplicable al derecho administrativo sancionador- 
conforme al cual las conductas sancionables deben estar plasmadas en una norma, para permitir la 
previsibilidad de las consecuencias de los actos propios y para proscribir la arbitrariedad de la autoridad para 
sancionar a las personas, aunado a que su redacción debe ser precisa y completa. 

Efectivamente, en el precedente en el que se basa la ejecutoria, la acción de inconstitucionalidad 47/2019 
y su acumulada 49/2019, el Tribunal Pleno analizó diversas normas previstas en leyes de ingresos de los 
municipios del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal de 2019, que tenían un contenido similar; en dicho 
asunto, entre otras cosas, se propuso reconocer la validez del artículo 45, fracción I, inciso E, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlayacapan, que establecía una sanción a quien causara alarmas en lugares o 
espectáculos públicos, sobre lo cual existió unanimidad de votos a favor del proyecto. Adicionalmente, se 
propuso reconocer la validez de artículos de diversas leyes de ingresos que sancionaban la producción de 
ruido producido con el escape de algún vehículo automotor, mediante el uso de radio o estereofonía a 
volumen excesivo, además de la producción de ruidos o sonidos estridentes aún dentro de un domicilio; sin 
embargo, a ese respecto voté en contra. 

En ese caso, se reconoció que las normas que buscaban sancionar la emisión de ruido no establecían un 
parámetro objetivo para que la autoridad determinara los niveles de intensidad que considerara excesivos, 
molestos o dañinos; no obstante, se justificó el actuar de la autoridad legislativa con el argumento relativo a 
que la función de la norma incidía en la justicia cívica, para cumplir con una función de prevención que 
derivaba en la tranquilidad de los habitantes del municipio. Ahí se dejó al arbitrio de la autoridad sancionadora 
determinar cuándo era posible infraccionar a quien emitiera ruidos que se consideraran excesivos; 
pero, desde mi punto de vista, ello no cumplía con el principio de taxatividad, como sucede también en el 
presente caso. 

Lo anterior, porque aun cuando la normatividad busque preservar el orden y la disciplina, lo cierto es que 
no se establecen los parámetros que permitan precisar los ruidos máximos, los mínimos, o los que serían 
tolerables y que no darían lugar a la sanción correspondiente o, por el contrario, a ser sancionados, de forma 
que al participar de tal vaguedad, la norma es inconstitucional a la luz del principio de seguridad jurídica o de 
precisión legal. 

Esto es, la norma no es clara sobre cuál es el parámetro que debe utilizar la autoridad para considerar que 
el ruido es notorio y atenta contra la tranquilidad y salud de las personas y, con ello, pueda saberse qué tipo 
de frecuencia o volumen causa una afectación al oído humano y afecte la tranquilidad de las personas, lo 
cual, objetivamente, permite imponer una sanción de manera justificada. 

Sobre esto cabe recordar un principio esencial y fundamental en el Estado de Derecho que reza: 
“las autoridades solo pueden hacer lo que la ley les faculta, mientras que los particulares pueden hacer todo lo 
que la ley no les prohíba”, cuyo propósito es otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos 
de las autoridades, dada la presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del ejercicio de una 
facultad que la ley le confiere. 

El tema de los problemas de contaminación ambiental relacionado con la salud, prevista en el quinto 
párrafo del artículo 4o. de la Constitución Federal, garantiza que toda persona tiene el derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar; sin embargo, cualquier norma que incida en ello debe 
interpretarse de manera armónica con la Constitución para establecer los supuestos fácticos que serán 
sancionados cuando se afecte el medio ambiente con base en la emisión de ruidos o de sonidos excesivos. 
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En el caso, considero que la norma es tan imprecisa, que deja un gran margen al arbitrio de la autoridad 
para sancionar, al señalar simplemente que se considerará una infracción contra la tranquilidad de las 
personas cualquier ruido que notoriamente atente contra la tranquilidad o salud de las personas, esto es, el 
parámetro es “notoriamente”, pero la cuestión es ¿para quién será notoria?, ese término es completamente 
subjetivo, siendo, además, que no me parece que implique una gran dificultad para el legislador establecer los 
parámetros adecuados. 

El sonido es medible científicamente, y se mide en decibeles, que tienen un contenido objetivo y, además, 
su exposición a él con el tiempo tiene efectos, tal cual lo refieren algunos especialistas, como James Miller en 
su trabajo “Los efectos del ruido en las personas”, editado en septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
en el que señala: “La exposición al ruido tiene otros efectos fisiológicos que resultan importantes para 
comprender ciertas repercusiones sobre el comportamiento. Digamos, para empezar, que existen respuestas 
inmediatas o transitorias y a largo plazo. Ante ruidos intensos permanentes, por ejemplo, de 90 decibeles, se 
observa un aumento persistente en la tensión muscular de todos los músculos, y para niveles superiores a los 
95 decibeles, especialmente cuando es diferente en ambos oídos, se generan problemas de equilibrio y 
sensaciones de vértigo.” 

Existen, pues, referentes objetivos y aún científicos que nos permitirían evaluar la intensidad del ruido y 
sus efectos. Algo semejante se puede hacer en la legislación partiendo, por ejemplo, de parámetros de esta 
naturaleza. Aún más, habría que evaluar el ruido según los entornos en que se genere y escuche, incluso, 
ponderar dentro de cuáles horarios se haga. Así, la autoridad podrá advertirlos, medirlos y, en su caso, 
sancionarlos. 

De hecho, en México no somos ajenos a eso. Hubo un reglamento sobre el ruido que ya no está vigente, 
de mil novecientos ochenta y dos, que señalaba con toda claridad cuáles eran los niveles de la intensidad del 
ruido y los horarios en los que se podían o no se podían emitir. Actualmente, tenemos la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-STPS-2001, publicada en dos mil dos, y otra relacionada, que es la NOM-081-ECOL de 
mil novecientos noventa y cuatro. 

En suma, la norma en cuestión participa de tal vaguedad e imprecisión, violando el principio de taxatividad, 
que deja completamente al arbitrio subjetivo de la autoridad imponer una sanción, cuando podría normarse 
adecuadamente, sin que con esto pretenda que se deba exigir que el legislador cubra todas las posibilidades 
fácticas que se puedan dar, pues aun cuando se trate de normas que regulan la convivencia cívica, no pueden 
ser válidas si se sustentan en un concepto totalmente indefinido, requieren un parámetro objetivo, máxime que 
la interpretación de un término tan vago, como es el relativo a que “notoriamente atenten contra la 
tranquilidad” de las personas, puede servir de base para sancionar, según la propia normatividad, hasta con 
arresto. 

Incluso, para construir un parámetro objetivo, el ruido no tiene que medirse exactamente en decibeles, 
pues se pueden establecer en la legislación ejemplos enunciativos para que la autoridad administrativa esté 
en aptitud de determinar de manera objetiva cuándo puede darse una circunstancia de la naturaleza 
apuntada. 

Así, la normatividad podría sugerir o, por lo menos, apuntar ciertos ejemplos, no necesariamente 
limitativos, sino enunciativos, de cuándo se puede considerar que una persona causa ruidos que atenten 
contra la tranquilidad de las personas, la cuestión es que no por tratarse de derecho administrativo, la 
autoridad pueda tener un margen absolutamente amplio, que no tenga ningún límite más que su propio saber 
y entender, para poder determinar cuándo se comete o no una infracción. 

II. Voto concurrente respecto del examen del artículo 71 de la Ley para Regular la Convivencia Civil 
en el Estado de Colima y sus Municipios. 

En la ejecutoria, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez del artículo 71 de la Ley para 
Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios, aprobada mediante el Decreto No. 466, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. 
Esto, por considerarse que el artículo impugnado no es acorde al modelo social de discapacidad previsto en la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y no reconoce la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad mental, bajo las siguientes consideraciones, entre otras: 

 Si bien el artículo impugnado tiene como finalidad legítima proteger a las personas con discapacidad, 
pretende lograr esta finalidad de una manera contraria al modelo social de discapacidad, que niega la 
capacidad de las personas con discapacidad mental de actuar por sí mismas y que resulta 
discriminatoria. 
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 En primer lugar, el artículo equipara a la discapacidad mental con una enfermedad, parte de la 
premisa de que una persona con discapacidad necesariamente se encuentra en una situación 
equivalente a la de un enfermo. Ello es contrario al modelo social de discapacidad que parte de 
la premisa de que la discapacidad no es una enfermedad, sino una desventaja que deriva de la 
interacción de deficiencias físicas, mentales, intelectuales y sensoriales con barreras sociales. 

 En segundo lugar, el artículo equivocadamente parte de la premisa de que toda persona con 
discapacidad mental enfrentará obstáculos o dificultades para participar en el procedimiento judicial. 
Ello pasa por alto la gran diversidad de capacidades y funcionalidades que pueden tener las personas 
con discapacidad. El hecho de que una persona tenga una discapacidad mental implica que no puede 
participar plena y efectivamente en la sociedad, en condiciones de igualdad con los demás, pero no 
necesariamente se traduce en una desventaja en todos los ámbitos de la vida. En consecuencia, 
pueden existir casos en los que no se requieran ajustes razonables o medidas de apoyo para que una 
persona con una discapacidad mental pueda participar en un procedimiento judicial en igualdad de 
condiciones. 

 En tercer lugar, el artículo parte de la premisa de que las personas con discapacidad mental son 
incapaces de ejercer sus derechos por sí mismos en el procedimiento. Supone que necesariamente 
debe haber una persona encargada de la custodia de la persona con discapacidad sin la cual ésta no 
puede ejercer sus derechos o expresar su voluntad en el procedimiento judicial. Trata la ausencia de 
este custodio como una situación irregular ante la cual necesariamente debe remitirse a la persona a 
instituciones del Estado, sin tomar en cuenta su voluntad y sus funcionalidades específicas. 

 Con lo anterior, se soslaya que la persona podría participar por sí misma en el procedimiento, sin 
necesidad de suspenderlo o de la intervención de instituciones estatales, si el juez ordenara ajustes 
razonables al procedimiento o medidas de ayuda, conforme a la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. 

 En última instancia, el artículo impugnado utiliza el déficit en la capacidad mental de una persona con 
discapacidad como una justificación para negar su capacidad jurídica, con lo que se contraviene el 
artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 Todo lo anterior tiene un efecto estigmatizante, pues refleja y fortalece los estereotipos que existen 
respecto de las personas con discapacidad mental que las conciben como personas enfermas o 
incapaces. 

En general coincido con la ejecutoria, aunque con algunas consideraciones adicionales para invalidar el 
citado artículo 713, que prevé que cuando el médico considere que el probable infractor padece una 
enfermedad o discapacidad mental, el juez deberá suspender el procedimiento y citar a las personas que 
cuenten con la custodia del enfermo o la persona con discapacidad. Asimismo, establece que a falta de una 
persona que cuente con esa custodia, el juez deberá remitir al probable infractor a las autoridades de salud o 
instituciones de asistencia social competentes del Estado para que le proporcionen ayuda o asistencia. 

Como lo manifesté en la diversa acción de inconstitucionalidad 107/2015 y su acumulada 114/20154, 
cuando nos enfrentemos a normas que restringen derechos de las personas con discapacidad es necesario 
determinar si aquéllas son discriminatorias o no. Para ello debemos determinar, en primer lugar, si esta 
regulación se apoya en una categoría sospechosa, establecida en el artículo 1o. de la Constitución Federal. 

Al ser el caso de personas con discapacidad, es necesario hacer un escrutinio estricto de la medida 
empleada por el legislador. 

En ese sentido, considero que la discapacidad no puede significar una restricción a la capacidad de 
ejercicio de las personas, pues en términos del artículo 1o. de la Constitución Federal, en relación con el 
artículo 1o. de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad5, es obligación del Estado 
promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión tanto en la sociedad como en el mundo que le 
rodea en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

                                                 
3 “Artículo 71. Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad o discapacidad mental, a consideración del médico, el Juez 
suspenderá el procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia del enfermo o persona con discapacidad mental y, a falta de 
éstos, lo remitirá a las autoridades de salud o instituciones de asistencia social competentes del Estado, para que intervengan, a fin de que se 
le proporcione la ayuda o asistencia que requiera.” 
4 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de junio de dos mil dieciocho. 
5 Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social y de observancia general en los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableciendo las 
condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades. 
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Que las personas con discapacidad necesariamente ejerzan sus derechos a través de sus representantes 
resulta incompatible con el artículo 1o. constitucional, en relación con el artículo 12 de la Convención Sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad6, que obligan a los Estados a reconocer que las personas 
con discapacidad tienen personalidad y capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos 
los aspectos de la vida7. 

De esta manera, aunque podría pensarse que el legislador local buscó proteger a las personas con 
discapacidad que enfrenten un procedimiento administrativo, lo cierto es que lejos de reconocer la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad en condiciones de igualdad con las demás personas y establecer 
las salvaguardias necesarias para su ejercicio, así como los ajustes razonables, en atención al modelo de 
asistencia en la toma de decisiones, establece una regla general de incapacidad jurídica para todos aquellos 
que a juicio del médico tengan una discapacidad mental, lo que resulta a todas luces discriminatorio. Esto es, 
lo que va a variar, atendiendo al caso en concreto y a juicio del médico, es si la persona cuenta con una 
discapacidad mental o no, pero en todos los casos se prevé la suspensión del procedimiento, lo que resulta 
inconstitucional. 

A mi juicio, la inconstitucionalidad de la norma no radica en que se prevea la suspensión del procedimiento 
cuando el probable infractor padezca de una discapacidad mental a fin de prestarle asistencia, pues 
es precisamente este apoyo lo que mandata el modelo de asistencia en la toma de decisiones legales, en 
determinados casos y siempre respetando la voluntad y preferencias de la persona con la condición aludida8. 
Sin embargo, la norma se aleja de este modelo al preverlo en todos los casos y bajo todos los supuestos, 
desconociendo que habrá casos en que esta asistencia no será necesaria. 

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso disentimiento en 
relación con algunas consideraciones de esta ejecutoria y algunos motivos adicionales en relación con ciertas 
consideraciones de la misma. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente 
formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia de dieciocho de junio 
de dos mil veinte, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 
46/2018, promovidas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a once de 
febrero de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diez fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y 
concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia de 
dieciocho de junio de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de 
inconstitucionalidad 45/2018 y su acumulada 46/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
6 Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida. 
(...). 
7 Estas consideraciones también las expresé a través del voto concurrente que emití en la acción de inconstitucionalidad 107/2015 y su 
acumulada 114/2015, en la que, entre otras cosas, se declarara la invalidez de diversa disposición del Código Familiar del Estado de 
Michoacán de Ocampo, que preveía a la minoría de edad, al estado de interdicción y demás “discapacidades” como restricciones a la 
personalidad jurídica. (...). 
8 Como en la acción de inconstitucionalidad 33/2015, en la que se adoptó, entre otras determinaciones, el reconocer la validez de diverso 
precepto de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista que preveía como derecho 
fundamental de las personas con la referida condición el “tomar decisiones por sí o a través de sus padres o tutores para el ejercicio de sus 
legítimos derechos" precisamente bajo la consideración de que el modelo de asistencia en la toma de decisiones lo permite, en ciertos casos 
y bajo ciertos supuestos.  



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 137 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la Lista de las y los aspirantes 
aceptados al segundo concurso abierto de oposición para la designación de jueces de Distrito especializados en 
materia de trabajo, en términos del artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA DE 
LAS Y LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL SEGUNDO CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN 
DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE TRABAJO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Con fecha 1o. de junio de 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y 
lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de Distrito Especializado en Materia de Trabajo 
mediante concursos abiertos de oposición, el que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
junio de 2020. 

SEGUNDO. El 10 de marzo de 2021, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la 
Convocatoria al Segundo Concurso Abierto de Oposición para la designación de Jueces de Distrito 
Especializados en Materia de Trabajo, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
marzo de 2021. 

TERCERO. El artículo 4 del Acuerdo General del Pleno citado y las Bases Sexta y Octava de la 
Convocatoria referida, disponen los requisitos y documentos que las y los aspirantes deberán cumplir y 
presentar al cierre del periodo de inscripción, para poder acceder al Segundo Concurso Abierto de Oposición 
para la designación de Jueces de Distrito Especializados en Materia de Trabajo. 

CUARTO. De acuerdo al Calendario previsto en la Base Vigésima Séptima de la Convocatoria referida, el 
periodo de inscripción y presentación de documentos de los aspirantes al concurso que nos ocupa, corrió del 
6 al 9 de abril de 2021. Una vez transcurrido ese plazo, la Escuela Federal de Formación Judicial llevó a cabo 
el análisis y verificación de la información y la documentación recibida, y elaboró el proyecto de lista de 
quienes estimó cumplían los requisitos para ser aceptados y participar en el concurso referido, la que envió a 
la Comisión de Carrera Judicial, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, para su 
conocimiento y análisis. 

QUINTO. En sesión del 3 de mayo del año en curso, con apoyo en los artículos 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y 8 del Acuerdo General invocado, así como en las Bases Sexta y Octava  
de la Convocatoria respectiva, analizada y evaluada la información y documentación recibida, la Comisión de 
Carrera Judicial dispuso someter a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la Lista  
de las y los Aspirantes Aceptados al Segundo Concurso Abierto de Oposición para la Designación de Jueces de 
Distrito Especializados en Materia de Trabajo. 

SEXTO. De acuerdo a lo anterior, en sesión del 12 de mayo del presente año, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, aprobó la Lista de las y los Aspirantes Aceptados al Segundo Concurso Abierto de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito Especializados en Materia de Trabajo. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 8, párrafo segundo, del Acuerdo General 
referido, y en la Base Décima Tercera de la Convocatoria citada, la lista de las y los participantes aceptados al 
concurso a que se refiere el considerando anterior, debe publicarse, por una vez, en el Diario Oficial de la 
Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional que sirvió como medio de publicación 
de la Convocatoria a ese concurso, así como en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, 
dándole a la publicación señalada en primer término, el carácter de notificación para todos los participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal ordenó publicar la 

LISTA DE LAS Y LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL SEGUNDO 
CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO 

ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE TRABAJO. 

PRIMERO. De acuerdo a lo referido en los Considerandos de este documento, las y los Aspirantes 
Aceptados al Segundo Concurso Abierto de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito 
Especializados en Materia de Trabajo, son los siguientes: 
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1. Ábalos Leos Martín 

2. Abarca Vargas Abel 

3. Aceves Rodríguez Daniel 

4. Acuña García Manuel De Jesús 

5. Aguilar Alor Rodolfo 

6. Aguilar Contreras Karen Adriana 

7. Aguilar Moreno José Noé 

8. Aguilar Rodríguez Héctor Javier 

9. Aguilar Santibáñez José Manuel 

10. Aguilera Najar Juan Gabriel 

11. Aguilera Ortiz Gustavo Antonio 

12. Aguiñaga Jiménez Eduardo 

13. Aguirre Castañeda Guillermo 

14. Aguirre De La Vega Ariadna 

15. Alamilla Moreno Miguel Ángel 

16. Alarcón Licona Salomón 

17. Alatorre Guerrero Beatriz 

18. Alcaraz Valdez Rubén Tomás 

19. Alegrí García Víctor Manuel 

20. Alemán Mundo Marcial 

21. Alemán Vazquez Elsa Fanny 

22. Alfaro Escamilla Rodolfo 

23. Alfaro Palavicini Luis Fernando 

24. Almazán Cervantes Salvador 

25. Almazán Hernández Ricardo 

26. Alonso Barrón Ediltrudis 

27. Alvarado Almaraz Iván David 

28. Alvarado Estrada Raúl 

29. Alvarado Flores Francisco Arnoldo 

30. Alvarado Galvan Vianney Lizbeth 

31. Alvarado García José Luis 

32. Alvarado Jiménez Aristóteles Jomeny 

33. Álvarez Castro Sigifredo 

34. Álvarez Larios Joshua Patricio 

35. Álvarez Moreno Jorge Humberto 

36. Álvarez Téllez Francisco Javier 

37. Amaya Cortés Diana Leticia 

38. Amaya Salvador Arturo Ramiro 

39. Amezcua Gómez Juan Carlos 

40. Amézquita Chávez Mayra Georgina 

41. Andalón Gutiérrez José Luis 

42. Angulo Guzmán Jesús 

43. Antonio Aca Juan 

44. Antonio Palomeque Armando 

45. Aparicio Rodríguez Martha Angélica 

46. Aquino Rodríguez Ángel Alejandro 

47. Aragón Navarro Roxana 

48. Aranda Gómez Humberto 

49. Aranda Villar Erika Lizbeth 

50. Arce López Joan Guillermo 

51. Arceo Cassani Bayardo Enrique 

52. Archundia Becerril Pascual Gumaro 

53. Arellano Gómez Eduardo 

54. Arellano González Édgar Gerardo 

55. Arellano Lastra Arturo 

56. Arenas Ángeles Carlos Iván 

57. Arenas Fierro Víctor Guillermo 

58. Arias Álvarez Yuridia 

59. Arias Moreno Francisco Rivelino 

60. Arias Orta Ma. Soledad 

61. Arias Raz Yazuri Aracelly 

62. Arreola Villanueva Héctor Andrés 

63. Arriaga Chan Temblador Alejandro 

64. Arrioja Lima Liliana 

65. Ascencio López Édgar Iván 

66. Avendaño Reyes Ana María 

67. Ávila Becerril José Ambrosio 

68. Ávila Mariscal Carlos Salvador 

69. Ayala Orozco Felipe De Jesus 

70. Azuara Sánchez José Alejandro 

71. Bailón Cisneros Gloria Isela 

72. Ballesteros De Paz Christian 

73. Ballesteros González Francisco 

74. Baltazar Cedeño Luis Rubén 

75. Baños Garnica Alejandro 

76. Barbosa Villegas Claudia Elizabeth 
Guadalupe 

77. Barceló González Sandra 

78. Barrientos Acosta René Alejandro 

79. Barrientos Macías Jose Alfredo 

80. Barrientos Torres Aldo 

81. Barrio Rodriguez Luis Fernando 

82. Barrios González Efraín René 

83. Barrios Oliva Juan Pablo 

84. Barroeta Minutti Alfonso 

85. Barrón Torres Zeferino Jordán 

86. Batista Velázquez Gustavo 

87. Batres Antonio Miguel Ángel 

88. Becerril Jardón Jorge Rivelino 

89. Belman Martínez Juana 

90. Beltrán Escobar Antonio 

91. Benítez San Martin Silvia 

92. Blanco Alcántara Juan Carlos 

93. Blanco Arvizu Juan Carlos 

94. Bohorquez Escobar Marco Antonio 

95. Bojalil Daou Bernardo 

96. Bojorquez Solis Martha Oneida 

97. Bollás Mendoza Adilene 
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98. Bonilla González Graciela 

99. Bosques Alarcón Joel 

100. Bosse Balderrama Guillermo Antonio 

101. Bravo García José Ángel 

102. Bravo Sanchez Alejandro 

103. Briceño Gonzalez Juan Carlos 

104. Briones Juárez Braulio 

105. Brito Marín Francisco Gabriel 

106. Bueno Vázquez José Juan 

107. Buenrostro Zamudio Enrique Félix 

108. Burgos Flores Luis Enrique 

109. Bustos Villarruel Martha Leticia 

110. Cabrera Gómez Armando 

111. Calderón Rodríguez Francisco Javier 

112. Calvo Domínguez Carlos David 

113. Camacho Castillo Claudia Geraldina 

114. Camacho Dávila Ulises 

115. Camacho Gil Alejandro Miguel 

116. Camacho Sánchez Jorge 

117. Camacho Sánchez Saúl 

118. Camacho Segura Víctor Raúl 

119. Cancino Osorio Ricardo Enoch 

120. Candelaria Ochoa Erick 

121. Cano Figueroa Érick Fernando 

122. Cantell Díaz Jesus Alberto 

123. Canto Quintal Dulce Guadalupe 

124. Carbonell Espinosa Jorge Fernando 

125. Cardiel Falcon Gabriela Fernanda 

126. Cardoso Capistrán Laura Olivia 

127. Carrasco Mendoza Karla Irasema 

128. Carrillo De León Dafne Miroslaba 

129. Casas Lopez Everardo Jaime 

130. Casas Ramos Angel Javier 

131. Castellanos Medellín Jorge Humberto 

132. Castellanos Santiago Laura Jazibeth 

133. Castillejos Matuz José Lauro 

134. Castillo Álvarez Antonio 

135. Castillo O’Brien Sergio 

136. Castillo Reyes Marely De Los Ángeles 

137. Castillo Zapata Haniel 

138. Castorena Hernández Manuel Alfredo 

139. Castrezana Moro Édgar Bruno 

140. Castro Pérez Inés 

141. Castruita Flores Carlos Enrique 

142. Ceja González Luis Miguel 

143. Cerda Moncada Juan Manuel 

144. Cerino Moyer Lorena Orquídea 

145. Cervantes Hernández María Del Carmen 

146. Cervantes Villanueva Héctor Javier 

147. César Alonso Alicia 

148. Chablé De La Cruz Tania 

149. Chávez Castillo Jonatán 

150. Chávez Montiel María Guadalupe 

151. Chávez Quintero Valeria Nery 

152. Chávez Soberanis Gilberto 

153. Cibrian Cruz Fabiola Gisela 

154. Cisneros Castillo Víctor 

155. Colín Castillo Oscar 

156. Contreras Aguirre Ma. Mónica 

157. Contreras Carazo Jaime 

158. Contreras Lugo Víctor Manuel 

159. Contreras Rodríguez Alma Lilia 

160. Cordero Carrera Roberto Martín 

161. Córdova Becerril José Roberto 

162. Corona Aldama David Eduardo 

163. Corona Estrada Bertha 

164. Corona Hernández Jesús Alberto 

165. Corona Nava Carlos 

166. Corona Torres Juan Carlos 

167. Coronado Aguirre Javier Alberto 

168. Coronado Ayala Paulina Eloísa 

169. Corral Basurto Jesús Manuel 

170. Cortés Carabias Luis Rodrigo 

171. Cortés López Bernardo Javier 

172. Cortés Molina Adán 

173. Cortés Navarro Agustín Mauricio 

174. Cova Quintana Carlos Alberto 

175. Cruz Ernult Maria Luisa 

176. Cruz Espinoza Leída 

177. Cruz Lara Remedios Cristina 

178. Cruz Ramírez Erasmo 

179. Cuadra González Leticia 

180. Cuevas Bravo Rodrigo Kristhian 

181. Cuevas Hernandez Alejandra 

182. Cuevas Sánchez Edgar Fernando 

183. Custodio Romero Ada Del Carmen 

184. Dávila Rodríguez Zorayda 

185. De Alba Peña Lucero Alejandra 

186. De la Cruz Legorreta Juan Ignacio 

187. De La Cruz López Jenny 

188. De La Garza Báez Juan José 

189. De La Rosa Sigarroa Héctor 

190. De León Cantú Ramiro 

191. De Luna Lomeli Juana Laura 

192. Del Bosque Martínez César Alejandro 

193. Del Río Hidalgo José Salvador 

194. Del Río Serrano José Manuel 

195. Del Toro Arreola David 
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196. Díaz Cumpián Guillermo Alejandro 

197. Díaz Duque Jorge Eduardo 

198. Díaz Madrigal Verónica 

199. Díaz Martínez Guillermo Benjamín 

200. Díaz Núñez Ibraín José 

201. Díaz Oliva Damiana Susana 

202. Díaz Robledo Ignacio 

203. Díaz Vargas Ricardo Enrique 

204. Domínguez Álvarez Antonio 

205. Domínguez Pulido Alam Leroy 

206. Domínguez Salto Sheila Jeanet 

207. Domínguez Torres Adrián 

208. Domínguez Villa Manuel Fernando 

209. Duarte Briz Jesús Alfredo 

210. Duarte Yáñez Luis Enrique 

211. Durán Ibarra Norma Patricia 

212. Durán Suárez Carlos Rafael 

213. Durán Suárez Pedro 

214. Enríquez Cedillo Gladiola Lizzette 

215. Enríquez Gómez Gilberto Antonio 

216. Enríquez Torres Alma Rosa 

217. Erazo Bernal Antonio 

218. Erazo Bernal Carlos Luis 

219. Escalante Pasos Luis Felipe 

220. Escalona Rodríguez Miguel 

221. Escartín Morales Rogelio Samuel 

222. Espino García Tomás 

223. Espinosa Lee Josué Rafael 

224. Espinosa Rodríguez Carlos Alberto 

225. Espinosa Vera Daniel 

226. Espinoza Hoyo Omar 

227. Espinoza Molina Humberto 

228. Estrada Amaya Juan 

229. Estrada Taylor Valessia 

230. Estrada Vázquez Claudia 

231. Estrada Villanueva Marcos 

232. Farías Martínez Paulo César 

233. Farrera Cruz Jorge Alberto 

234. Favela Medina Edgardo Hedalú 

235. Félix Calderón Francisco Ezequiel 

236. Félix Diarte Miriam Lizbeth 

237. Félix Pérez Ma. Amparo 

238. Fernández Abundis Arturo Manuel 

239. Fernández Del Río Ángel De Jesús 

240. Fernández Lárraga Daniel 

241. Figueroa Morelos Luz María 

242. Figueroa Salmorán Norma Nelia 

243. Figueroa Torres José Jorge 

244. Flores Beltrán Liliana 

245. Flores Cepeda Ana Rosa 

246. Flores Gaytan Lucia Del Carmen 

247. Flores Hernández Elia 

248. Flores López José Guadalupe 

249. Flores Martinez Andrés Gerardo 

250. Flores Martínez Víctor 

251. Flores Tadillo Sergio 

252. Flores Uriostegui Erika 

253. Flores Vargas Adriana María Minerva 

254. Flores Zavala Beatriz 

255. Follesa Arroyo Virginia Elisa 

256. Franco Mota Ernesto 

257. Franco Pacheco Angelberto 

258. Frías García Sergio Arturo 

259. Fuerte Guerrero Juan Luis 

260. Gaitán Estrada Carlos 

261. Galeana Alarcón Manuel 

262. Galeana Peláez Alejandro 

263. Galindo Andrade Martha 

264. Galindo Arenas Luis Fernando 

265. Galindo Narváez Ana Isabel 

266. Gallardo Maldonado Luis Andrés 

267. Gallegos Shibya Ana Margarita 

268. Gama Guerra Marco Antonio 

269. Garamendi Álvarez Luis Enrique 

270. García Armenta Ulises 

271. García Barrera Edgar 

272. García Barrientos Ingrid Jéssica 

273. García Camacho Rodolfo 

274. García Campos Juan Carlos 

275. García Castañeda Reymundo 

276. García Colmenero Érika Vianey 

277. García García Mario Alberto 

278. García González María Del Rosario 

279. García Lobato Mario 

280. García Mendoza Sofía Del Carmen 

281. Garcia Mondragón Gerardo 

282. Garcia Mondragón Luis Armando 

283. García Neri J. Guadalupe 

284. García Nieva Alejandro Gabriel 

285. García Palacios José Alfredo 

286. García Pérez José De Jesús 

287. García Ponce Cinthya Elizabeth 

288. García Quistiano Mayra Alejandra 

289. García Ramírez Francisco Alberto 

290. García Romero Silvia 

291. García Sánchez Alfonso 

292. García Sánchez Patricia Yazmín 

293. García Simón Ramiro 
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294. García Vasco Rivas Luis José 

295. García Vázquez Martín Fernando 

296. García Velázquez Arturo 

297. Garza Flores Diana Laura 

298. Gay Meza Cesar 

299. Godínez Salas Herzel 

300. Gomez Barajas Claudia Patricia 

301. Gómez Briseño Yara Isabel 

302. Gómez Chavarín María Guadalupe 

303. Gómez Chávez Carlos Fabián 

304. Gómez Ferrer Leticia 

305. Gomez Gómez Genaro 

306. Gómez Hernández Mario 

307. Gómez Muñoz Marcia Guadalupe 

308. Gómez Vargas Rogelia 

309. Gonzalez Angeles Zoraida Ariana 

310. González Barajas Azucena 

311. González Cadena Jazmín Paola 

312. González Cario José Luis 

313. González Cerecedo Enrique 

314. González Díaz Jessica Illiana 

315. González Díaz José Luis 

316. González González Araceli 

317. González González Miguel 

318. González Graziano Cynthia María 
Margaux 

319. González León Gladys Eliza 

320. González López Luis Leopoldo 

321. González López Patricia 

322. González López Raúl 

323. González Mercado Gerardo Arturo 

324. González Merino Jose Manuel 

325. González Mino Emilio 

326. González Montes José De Jesús 

327. González Mota Elizabeth 

328. Gonzalez Navarro Fabiola 

329. González Peniche Sandra Irma 

330. González Pliego Ameneyro Juan De Dios 

331. González Ramos Nancy Dolores 

332. Gonzalez Ravelo Marcela Samantha 

333. González Rico Rubén 

334. Gonzalez Rodriguez Xochitl 

335. González Romo Juan Pedro 

336. González Ruiz Miguel Agustín 

337. González Sáenz Guillermo 

338. González Sánchez Celso Efraín 

339. Gonzalez Serdán Bernardo 

340. González Silva Carlos Guillermo 

341. González Vargas Carlos David 

342. González Vargas Guadalupe 

343. González Vazquez Alfredo 

344. González Yáñez Jesús 

345. Gordillo Cañas Benjamín 

346. Granados Duarte Lidia 

347. Granados Martínez Braulio Enrique 

348. Guadarrama Segura Dulce Esmeralda 

349. Guel González Hugo Dizán 

350. Guerrero Morales Néstor Merced 

351. Gutiérrez González Sara Gabriela 

352. Gutierrez Medrano Julio Cesar 

353. Gutiérrez Montoya José Alberto 

354. Gutiérrez Rodríguez Anastacio 

355. Gutiérrez Romero Gualberto 

356. Gutiérrez Sánchez Fabián 

357. Gutiérrez Zavaleta Mario Alberto 

358. Guzman Angeles Felipe Octavio 

359. Guzmán García Gerardo Arturo 

360. Guzmán Martínez Juan Luis 

361. Guzmán Ramos Luis Javier 

362. Hernández Alva Jorge Horacio 

363. Hernández Arvizu Edith Magali 

364. Hernandez Estrada Oscar Daniel 

365. Hernández Flores Kenia Alejandria 

366. Hernández García Fernando 

367. Hernández García Misael 

368. Hernández Gómez Mario Humberto 

369. Hernández Jalomo Luz Elena 

370. Hernández Juárez Macrina Citlali 

371. Hernández López Denice 

372. Hernández Luna Nemesio 

373. Hernandez Martinez Jorge 

374. Hernández Maya José Ramón 

375. Hernandez Morales Sergio 

376. Hernández Ochoa Carlos Humberto 

377. Hernández Orozco Jorge 

378. Hernández Ortiz José Antonio 

379. Hernández Pérez Javier 

380. Hernández Prieto Ana María 

381. Hernandez Quevedo Juan Carlos 

382. Hernández Reyes Carlos 

383. Hernandez Rico José Arturo 

384. Hernández Rodríguez Juan 

385. Hernández Rugerio Ricardo 

386. Hernández Ruiz Gilberto 

387. Hernández Sánchez Fernando 

388. Hernández Serrano Cesar 

389. Hernández Terán Raúl Arturo 

390. Hernández Trejo Juan Carlos 
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391. Hernández Vázquez Felipe De Jesús 

392. Hernández Vega Emanuel 

393. Hernández Viera Cyntia 

394. Hernández Xolio Getsemaní 

395. Herrada Avila Alberto Eduardo 

396. Herreman Ávalos Eduardo Alfredo 

397. Herrera Borja Édgar 

398. Herrera León Karina Rafaela 

399. Herrera Salazar Gilda 

400. Hilario Flores Víctor Manuel 

401. Hinojosa Santos Ricardo Iván 

402. Horta Herrera Ramón 

403. Huerta Martínez Luis 

404. Huitrón González Dalia Miroslava 

405. Ibarra Delgado Rafael 

406. Ibarra González Myrthala 

407. Iglesias Ortíz José German 

408. Isassi Nah Krizia Jackelin 

409. Iturbide Román Verónica 

410. Jácome Parra Eduardo 

411. Jaramillo Galán Atenas 

412. Jiménez Cabrera Luis Roberto 

413. Jiménez Cortes Carlos Abel 

414. Jiménez Jiménez Juan Manuel 

415. Jiménez Lopez Juventino César 

416. Jiménez Rendón Abraham 

417. Jiménez Rivera Ana María 

418. Jiménez Ruiz Abraham 

419. Jiménez Solís Santiago Eduardo 

420. Juárez Hernández Guadalupe Patricia 

421. Juárez Martínez Luis Eduardo 

422. Juárez Molina Francisco 

423. Juárez Vidal Eneida 

424. Lagunas Molina Antonio 

425. Lamelas Ruiz Blanca Cointa 

426. Landa Báez César 

427. Landa Zavaleta Esteban 

428. Landey Román Juana Violeta 

429. Lara Benavides José Trinidad 

430. Lara Gaona Carlos Alberto 

431. Lara López Gustavo 

432. Larumbe Marín Julio César Augusto 

433. Lazcano Gutiérrez Ernesto Ángel 

434. Ledesma Muñoz Karlo 

435. Ledezma Rivera Erika 

436. León Barrera Iván 

437. Leon Sanchez Roxana 

438. Leveroni Valencia Carlos Alfredo 

439. Leyva Valenzuela Emily Pauline 

440. Liceaga Martínez Eduardo 

441. Lima González Raúl 

442. Lima Martínez Gersain 

443. Linares Acevedo Andrés Didier 

444. Lizarraga Delgado Jorge Jannu 

445. Llinas Mondragón Mónica 

446. Loaiza Cornejo Ramón Abraham 

447. Lobato Zepeda Édgar Miguel 

448. Loeza Flores Maria Esther 

449. Lomelí Cázares Luis Sergio 

450. López Chávez Gerardo 

451. Lopez Chevan Ramses Isaac 

452. López Delgado Fausto Armando 

453. López Fabián Ma. Del Carmen 

454. López Galaviz Francisco 

455. López Gamiño Arcelia 

456. Lopez Hernandez Dulce Anainn 

457. López López Leonor 

458. López López Mitzi Joyce 

459. López Martínez Erik Eduardo 

460. López Mercado Sergio 

461. López Morales Gonzalo 

462. Lopez Morales Leobardo 

463. López Olvera José Alfredo 

464. López Palafox Omar 

465. López Reyes Ciro 

466. López Rodríguez Reyna María 

467. Lopez Sanabia Roberto Isidoro 

468. López Sandoval Misael Esteban 

469. López Santillanes Juan Carlos 

470. Lopez Serrano Erick 

471. López Sosa Adrián 

472. López Triana Isaí 

473. López Valdivieso Héctor 

474. López Vega Karla Aglae 

475. Lorenzo Rodriguez Julio Ernesto 

476. Loyo Chacon Veronica 

477. Lozano Rivas Iris Berenice Angelica 

478. Luna Reyna Gerardo Damián 

479. Luna Sánchez Miguel Angel 

480. Macedo García Marco Antonio 

481. Machorro Castillo Fabiola Rebeca 

482. Macías Barqueño Carla Dalila 

483. Macías Barqueño Myriam Lizette 

484. Macías Nava Segismundo 

485. Macías Villarruel Mario Alberto 

486. Madrigal Bueno Alma Delia 

487. Magallanes Martínez Víctor Hugo Hiram 

488. Magdaleno Gallo Adriana Berenisse 
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489. Maldonado Mata Alonso 

490. Maldonado Porras Rafael 

491. Maltos Garcia Cesar 

492. Manjarrez Castro Ignacio Alejandro 

493. Manríquez Barreras Efrén Alberto 

494. Mariche Fernández José Ángel 

495. Marmolejo Serrano Leonardo 

496. Marquet Gonzalez Héctor Mauricio 

497. Márquez Ávila Jonathan 

498. Marquez Mota Alejandro 

499. Martín Balán José De Los Ángeles 

500. Martín Várguez Ligia Linda 

501. Martínez Alvarado Felipe De Jesús 

502. Martínez Aragón Daniel 

503. Martínez Baca Claudia Verónica 

504. Martínez De Los Santos Cruz Belén 

505. Martínez Espinoza José Arturo 

506. Martínez Espinoza Vianey 

507. Martínez Gil José Alejandro 

508. Martínez González Evaristo Emmanuel 

509. Martínez Lemus Renato De Jesús 

510. Martinez Martinez Jorge 

511. Martínez Meneses Marco 

512. Martínez Pérez Alberto 

513. Martínez Reyes Ismael 

514. Martínez Rivera Leticia 

515. Martínez Ruiz Álvaro Alejandro 

516. Martínez Vargas Eduardo 

517. Martínez Vázquez Carlos Enrique 

518. Martínez Velázquez José Alberto 

519. Mata Mora Héctor Alejandro 

520. Maya Salvador María De La Asunción 

521. Maya Torres Gabriela Araceli 

522. Mayo Flores Cloris 

523. Medina Espadas José Antonio 

524. Mejía Pulido María Guadalupe De Jesús 

525. Melo Ávila Lucía 

526. Mena Soriano Mercedes 

527. Méndez Mendoza Gustavo Daniel 

528. Mendoza Álvarez Roberto 

529. Mendoza Calderón Iwan Alberto 

530. Mendoza Fuentes Fernando 

531. Mercado Bravo Héctor Ernesto 

532. Mercado Ortiz Olivia 

533. Merino Cisneros Angélica María 

534. Merino Galindo Jose Alejandro 

535. Meza Gregorio Delhy Amira 

536. Meza López José Alfredo 

537. Mier Arriaga Hazel Luz Idalia 

538. Mijares De La Hoya José Antonio 

539. Millán Escalera Víctor Hugo 

540. Miranda Juárez Aquiles Cuauhtémoc 

541. Moguel Espejo José Alejandro De 
Guadalupe 

542. Molina Arias Ricardo Carlos 

543. Mondragón Muñoz María De Los Dolores 

544. Monroy Guevara Pilar Juana 

545. Montealegre Ramírez Lizbeth Berenice 

546. Montejo Arias Gonzalo 

547. Montenegro Jiménez Hugo Elhiu 

548. Montero Mercado Nancy Giovanna 

549. Montero Rodríguez Elizabeth 

550. Montes De Oca Domínguez Claudia Luvia 

551. Montes De Oca Zebadúa Federico 
Alberto 

552. Montiel Ruiz Maribel 

553. Mora Bustillos Jesús Manuel 

554. Mora Castro Serafín 

555. Morales Arias Felipe César 

556. Morales Arredondo Luis Enrique 

557. Morales Castro Juan Luis 

558. Morales Chávez José Noel 

559. Morales Chávez Laila 

560. Morales Gutierrez Carlos Alberto 

561. Morales Martínez Johnny 

562. Morales Moreno Salvador 

563. Morales Ortiz Carlos César 

564. Morales Ramírez María Reyna 

565. Morales Ruiz Gabriel 

566. Morán Herrera Alan Antonio 

567. Morelos Gómez José Alberto 

568. Moreno Balderrama Elva Lizeth 

569. Moreno Figueroa María Guadalupe 

570. Moreno Lara Ricardo Daniel 

571. Moreno López Luis Humberto 

572. Moreno Pérez Isaura Judith 

573. Moreno Prado Marcela 

574. Moreno Sequera Karlos David 

575. Moreno Varela Fabiola 

576. Morfínez Mora Francisca Estela 

577. Morones Dávalos Ricardo 

578. Moscoso López Tiziana Eliana Del 
Carmen 

579. Mosqueda Camacho Edith 

580. Moysen Chimal Rosario 

581. Muciño Chavez Guillermo Antonio 

582. Muñiz Merino Julia 

583. Muñoz Castillo Edgar Humberto 

584. Muñoz Castillo Ulises Argenis 
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585. Muñoz Contreras Ernesto 

586. Muñoz Hernández Miriam Del Rocío 

587. Muñoz Rivadeneyra Eyeninh Jael 

588. Nava Domínguez Antonio 

589. Navarro Arredondo José Antonio 

590. Navarro González Adriana Amelia 

591. Navarro Rayón Julián Othón 

592. Nieblas Germán Raquel 

593. Nieto Alcalá José Francisco 

594. Nieto Vázquez Jorge Salvador 

595. Nieves Hernández Lucía María De La Fe 

596. Novales Linas Sergio 

597. Núñez Ortega Irene 

598. Núñez Viveros Silvia 

599. Olmedo Vallejo Guillermo Antonio 

600. Olvera Luján Olga 

601. Ordaz Villanueva Cindy Gabriela 

602. Ordóñez Camacho Errol Obed 

603. Ordóñez Pineda Jorge 

604. Ordóñez Serna Ana Luisa 

605. Orozco Calderón Humberto 

606. Orozco Córdova Juan Francisco 

607. Orozco Fragoso José Jesús 

608. Ortega Bravo Heriberto 

609. Ortega López José Alejandro 

610. Ortega Peláez Jonathan 

611. Ortega Salazar Miriam De Jesús 

612. Ortega Zamora María Trifonía 

613. Ortiz Alfie Ana Margarita 

614. Ortiz Arana Juan Carlos 

615. Ortiz Bolaños Eudón 

616. Ortiz Flores Ana Kyndira 

617. Ortiz Montoya Julio César 

618. Ortiz Sánchez Elizabeth 

619. Osuna Carrillo Alma Guadalupe 

620. Pacheco Del Valle Jesús Armando 

621. Pacheco Salazar Adrián Armando 

622. Pacheco Vázquez Miriam Guadalupe 

623. Padilla Zárate Cecilio 

624. Páez Vazquez Nitza Lizethe 

625. Palacios Martinez Jose Luis 

626. Palestina Mendoza Israel 

627. Palos Lopez Diana Lizet 

628. Parra Padilla Jorge Manuel 

629. Partida Rincón Blanca Irma 

630. Patlán Valencia José Antonio 

631. Paz Rodriguez Roberto Carlos 

632. Paz Romero Juan Carlos 

633. Pedraza Mayoral Enrique Antonio 

634. Pedraza Sotelo Emerson 

635. Peláez González Pilar Graciela 

636. Pelayo Juárez Marco Antonio 

637. Peniche Calderón Raúl Eyden 

638. Peña León Manuel 

639. Peña Rodríguez Roberto Aarón 

640. Peñaloza Alejo Aideé 

641. Peñuelas Villegas Nazaret 

642. Pérez Alvarado Miriam Sughey 

643. Pérez Arce Mónica 

644. Perez Barragán Marco Antonio 

645. Pérez Bello Nora Lilia 

646. Pérez García Edna Guadalupe 

647. Pérez Gómez José Luis 

648. Pérez Medel Luis 

649. Pérez Navarrete Javier 

650. Pérez Navarrete Rosario Ivett 

651. Perez Oseguera Joaquín 

652. Pérez Osorio Samuel Efrén 

653. Pérez Pérez Maribella 

654. Pérez Pérez Marisol 

655. Pérez Ramírez José Luis 

656. Pérez Reyes Rogelio 

657. Pérez Salto María Auxilio 

658. Pérez Sánchez Abel 

659. Pérez Sánchez Pablo 

660. Pérez Sánchez Perla 

661. Pérez Silva Jesús Abel 

662. Pérez Villegas Reynaldo Alberto 

663. Pineda Villanueva Juan Jesús 

664. Piza Peña Lorena Citlali 

665. Pizarro Quevedo Claudia Karina 

666. Plaza Félix Luis Fernando 

667. Priego Izquierdo Rodolfo 

668. Priego Jiménez Melva Idalia 

669. Puerto Loeza Denis Israel 

670. Quijano Álvarez Alejandra Cristaela 

671. Quintana Mendiola Juana De Jesús 

672. Quiroz Mares Humberto 

673. Radbruch Sánchez José Antonio 

674. Ramírez Arias Adriana Rafaela 

675. Ramírez Benítez Horacio 

676. Ramirez Bremer Julia Isela 

677. Ramírez De La Torre Marco Antonio 

678. Ramírez Estrada Ramiro 

679. Ramírez Franco Faviola 

680. Ramírez Guzmán Carlos Ernesto 

681. Ramírez León Carlos 

682. Ramírez Martínez Raúl Ary 
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683. Ramirez Pacheco Margarita Alicia 

684. Ramirez Padilla Norma Angelica 

685. Ramírez Sánchez Roberto Carlos 

686. Ramírez Valerio Laiza Margarita 

687. Ramírez Velasco Ilsy 

688. Ramos Cervantes J. Guadalupe 

689. Ramos Delgado Jorge Luis 

690. Ramos López Verónica Margarita 

691. Ramos Sánchez Cecilia Fernanda 

692. Ramos Santillán Rodolfo Alejandro 

693. Ramos Zárate Adela 

694. Rangel Conde Felipe Yaorfe 

695. Rangel Mendoza Itzia 

696. Rangel Oregón Roberto Jaime 

697. Rascón Corona Brianda Ivette 

698. Rendón Bello Darío 

699. Renteria Ayala Irlanda Lizbeth 

700. Reveles Galicia Iliana Selene 

701. Reyes Carmona Guadalupe Margarita 

702. Reyes Carmona Sandra Iliana 

703. Reyes Florencio Macario José 

704. Reyes Lomeli Marisela 

705. Reyes Mendoza Claudio Fernando 

706. Reyes Vargas Raúl 

707. Reynaud Garza Miguel Ángel 

708. Ríos Betancourt Jorge Eduardo 

709. Ríos Solís Carlos Serafín 

710. Rivera Flores César Alejandro 

711. Rivera Ortiz Juan Fernando 

712. Rivero Canto Kermith Enrique 

713. Rivero Martinez Jose Rafael 

714. Riveros Terán Héctor 

715. Robledo Sanchez Lizbeth 

716. Robles Bailón Juan Iván 

717. Robles Esquivel José Antonio 

718. Robles Juárez Carlos Antonio 

719. Robles Patlán Blanca Estela 

720. Robles Rangel Oliver 

721. Rodríguez Cárdenas Delia Del Carmen 

722. Rodríguez Casoluengo Juan José 

723. Rodríguez Elydd Anabell 

724. Rodriguez Estrello Laura Jennifer 

725. Rodríguez González Miguel Ángel 

726. Rodríguez Gutiérrez Diana Marisela 

727. Rodríguez Hernández Haydeé Guadalupe 

728. Rodriguez Lara Jesus Alberto 

729. Rodríguez Mata Rodrigo Tanganxhuán 

730. Rodríguez Menchaca Melba 

731. Rodríguez Meza Dante Omar 

732. Rodríguez Montalvo Homero Mauricio 

733. Rodríguez Morales José Luis 

734. Rodríguez Moreno Germán 

735. Rodríguez Mozqueda Ruber Alberto 

736. Rodríguez Posada Ismael 

737. Rodríguez Posada Margarita 

738. Rodríguez Ruiz Silvia Selene 

739. Rojas Barragán Leonardo 

740. Rojas Hernandez Laura 

741. Rojas Méndez Beatriz 

742. Rojas Salinas Ana Lilia 

743. Roldán Olvera María Luisa 

744. Román Castro Alejandro Toribio 

745. Román Mojica Hiram 

746. Romero Colombres Héctor Hugo 

747. Romero García Marcos Gerardo 

748. Romero Garcia Rubén Adán 

749. Romero Lagunés Julio Alberto 

750. Romero Reyes José Refugio 

751. Rosa Vivar Gonzalo Gabriel 

752. Rueda Ávalos Edna Claudia 

753. Rueda Quesada Enrique 

754. Ruiz Buenrostro Angel Edoardo 

755. Ruiz Calvo Karla Elena 

756. Ruiz Contreras Cristian Emmanuel 

757. Ruiz García Gabriela 

758. Ruiz Jarillo Arely 

759. Ruiz López Romualdo 

760. Ruiz Martínez José Javier 

761. Ruiz Muñoz José Luis 

762. Ruiz Ortega Gabriel 

763. Ruiz Peña Ana Laura 

764. Ruiz Pérez Marco Antonio 

765. Ruiz Quiñones Darío 

766. Ruiz Velasco Ruiz Velasco Raúl 

767. Saavedra Torres Gustavo 

768. Sáenz Cárdenas Luis Alberto 

769. Sáenz Hernández Ana María 

770. Sáiz Torres Leopoldo 

771. Salas Pérez Jorge 

772. Salazar Barragán Jesús David 

773. Salcido García Hugo Fernando 

774. Salgado Girón Eva Mariana Verenice 

775. Salgado Pastor Juan Carlos 

776. Salinas Hernández Erick Noé 

777. Sampablo Espinoza Moisés 

778. San Juan Santiago Cristina 

779. Sánchez Campos Ana Livia 

780. Sanchez Carrillo Jazmín Fabiola 
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781. Sánchez Correa Juan Carlos 

782. Sánchez Girón Anuar 

783. Sánchez Godina Jesus Herbey 

784. Sánchez Guillén Marco Aurelio 

785. Sánchez Guzmán Gricelda Guadalupe 

786. Sánchez Juárez Gabriel Martin 

787. Sánchez Martínez Ana Lilia 

788. Sánchez Martínez Luis Mariano 

789. Sánchez Obregón Víctor Hugo 

790. Sánchez Orozco José Julio 

791. Sánchez Ortiz Jorge Patricio 

792. Sanchez Pedrero Julio Antonio 

793. Sánchez Rodríguez Luis Oswaldo 

794. Sánchez Rojas Yasmín 

795. Sánchez Santiago José Manuel 

796. Sánchez Terrazas Jaime Arturo 

797. Sánchez Vázquez Luis Alberto 

798. Sandoval Labastida Omar 

799. Santa Cruz Rentería César 

800. Santana López Roberto 

801. Santiago Ceballos Arturo 

802. Santiago Sarmiento Edgar 

803. Santiago Vasconcelos José Eduardo 

804. Santos Matías Porfirio 

805. Sarmiento Galvan Erendira 

806. Saucedo Ramírez Carlos 

807. Segovia Sánchez Jesús Javier 

808. Segundo Sanchez Guillermo 

809. Segura Ricaño Jorge Luis 

810. Sillas Martínez Jahaziel 

811. Silos Rodriguez Josué Saúl 

812. Sol Avalos Alejandro Oscar 

813. Solórzano Barón Estanislao 

814. Somohano Hernandez Juan Carlos 

815. Soto Huerta Aurelio 

816. Soto Lopez Víctor Alfonso 

817. Soto Martínez Lisbet Catalina 

818. Soto Miranda Enrique Vladimir 

819. Soto Miranda José Luis 

820. Soto Moreno Diego Abraham 

821. Stevenson Díaz Pedro 

822. Szymanski Lopez Rocío Isabel 

823. Tagle Hernández Hugo Tonatiuh 

824. Takata Gutiérrez María Isabel Haruno 

825. Talavera Campos Gustavo 

826. Tamayo Salazar Arturo Ramón 

827. Tapia Rosas Minerva 

828. Téllez Blancas Raúl 

829. Terán Olguín Ingrid Nelly 

830. Tirado Ruiz Gabriela 

831. Tlacuahuac Zitlalpopoca Alejandro 

832. Tobon Yllescas Efrain 

833. Toledo Paz Gisela De Jesús 

834. Tondopó López José Luis 

835. Torices Blanco Eloysa 

836. Torres Albarrán Justo 

837. Torres Arreola María Gabriela 

838. Torres Contreras Norma Montserrat 

839. Torres Cuéllar Manuel 

840. Torres García Susana De La Paz 

841. Torres Islas Ma. Miriam 

842. Torres Pérez Jose 

843. Torres Rivera Jaime Edmundo 

844. Torres Santos Flavio Enrique 

845. Torres Vázquez Karina Edith 

846. Toto Seba Oscar 

847. Tovar Rodríguez Alejandra Marlén 

848. Trejo Hernández Vicente 

849. Trujillo Garcia Rosa Ivonne 

850. Urbina Camacho Gerardo Abel 

851. Ureña Peralta María 

852. Uribe Ortega Francisco 

853. Uribe Sánchez Anabel 

854. Uriostegui Álvarez Rocío 

855. Valadez Pérez Lourdes Cristina 

856. Valdez Aceves Gabriela Nayelli 

857. Valencia Galicia Jesus Alberto 

858. Valencia Oregón Ofelia 

859. Valente Ramírez José Antonio 

860. Valenzuela Contreras Giovana Patricia 

861. Valenzuela Gonzalez Elisa 

862. Valero Ortiz Manuel Alejandro 

863. Valle López Mónica 

864. Valles Issa César Humberto 

865. Vargas Aldana Samuel 

866. Vargas Bravo Piedras Luis 

867. Vargas Campos Amparo 

868. Vásquez Elizondo Rafael Alberto 

869. Vásquez Flores Alma Ruth 

870. Vázquez Figueroa Guadalupe 

871. Vázquez Galeana Salvador 

872. Vázquez González Orlando José 

873. Vazquez Guzman Omar Alejandro 

874. Vázquez Hernández Leonardo Sergio 

875. Vázquez Ramírez José Antonio 
Cuauhtémoc 

876. Vega Luna José 

877. Vega Martínez María Del Rosario 
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878. Vega Sierra Érick Martín 

879. Velasco Agüero Edgar Saúl 

880. Velásquez Monzoy Jacobo 

881. Velázquez Guerrero Jesús Santos 

882. Velázquez Juárez Francisco Javier 

883. Velázquez Moscosa Guadalupe 

884. Velázquez Perez Esmeralda 

885. Vences Sánchez Gricelda Esbeyda 

886. Vera Barajas Juan Martín 

887. Vera Márquez Julio Alfonso 

888. Vera Martínez Jorge Aristóteles 

889. Vergel Velásquez Luz María 

890. Vicentin Muro Favio 

891. Vilchis Domínguez Joel 

892. Villanueva García José Manuel 

893. Villanueva Grimaldo Víctor Ignacio 

894. Villanueva Magdaleno Rito Daniel 

895. Villarreal Jiménez Claudia 

896. Villarreal Reyes Alma Ruby 

897. Villasana Fernández Abraham Javier 

898. Virgen Segura Maria de la Soledad 

899. Visuett Castañeda Yaneth 

900. Viveros Negrete José Jeny 

901. Viveros Reyes Elda Maria del Socorro 

902. Vizconde Pantoja Gabriela 

903. Wong Aceituno Williams Fredy 

904. Yáñez Yllán Yonathán Mauricio 

905. Zacarías Flores Itzel Alejandra 

906. Zamora Y Martinez Pedro Carlos 

907. Zapata Marín Ángel Daríen 

908. Zarate Roque Reyna Estrella 

909. Zazueta Tenorio Mónica Elizabeth 

910. Zepeta Terrazas Luis Alberto 

911. Zúñiga González Jesús 

912. Zúñiga Suárez Mariano 

913. Zúñiga Vera Ramón 

914. Zúñiga Zúñiga Rolando 

 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la Base Décima Quinta de la Convocatoria que rige este 
concurso, los participantes admitidos deberán sustentar a distancia el cuestionario correspondiente a la 
primera etapa del concurso de mérito, el día 26 de mayo de 2021, a las 10:00 horas, tiempo de la Ciudad de 
México, el cual se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Manual Técnico para la aplicación del 
cuestionario a distancia relativo al Segundo Concurso Abierto de Oposición para la Designación de Juezas y 
Jueces de Distrito Especializados en Materia de Trabajo y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
la aplicación del cuestionario a distancia relativo al Segundo Concurso Abierto de Oposición para la 
Designación de Juezas y Jueces de Distrito Especializados en Materia de Trabajo, previstos al efecto, en la 
página web de la Escuela Federal de Formación Judicial. 

TERCERO. Los aspirantes que han sido admitidos, deberán realizar su registro e identificación para la 
sustentación del cuestionario referido, inexcusablemente, del 19 al 25 de mayo del año que transcurre, a 
través de la Plataforma de Aplicación de Exámenes de la Escuela Federal de Formación Judicial, a la que se 
podrá acceder en la siguiente dirección electrónica https://carrerajudicial-effj.myopenlms.net/login/index.php 

CUARTO. Los participantes, para identificarse, deberán presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: credencial del Poder Judicial de la Federación, credencial para votar o constancias digitales de 
Identificación ante emergencia por COVID-19, expedidas por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía, en términos de lo dispuesto en la Base Séptima de la Convocatoria. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
diario de circulación nacional que sirvió como medio de publicación de la Convocatoria al Segundo Concurso 
Abierto de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito Especializados en Materia de Trabajo, así 
como en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, otorgándose a la primera de las 
publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todas las y los participantes, con efectos a partir del 
día de su publicación en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el 
que se determina la Lista de las y los aspirantes aceptados al segundo concurso abierto de oposición para la 
designación de jueces de Distrito especializados en materia de trabajo, en términos del artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de 12 de mayo de 2021, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés 
Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de 
México, a 13 de mayo de 2021.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8313 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil trescientos trece 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2890 y 4.2585 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-110/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG435/2021.- Cumplimiento SUP-RAP-110/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-110/2021 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Consejeros del INE Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

PEF 2020-2021 Proceso Electoral Federal 2020-2021 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

RF Reglamento de Fiscalización 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional en materia político electoral. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el 
DOF la reforma constitucional en materia político-electoral, que, entre otros aspectos, previó un 
sistema nacional de organización de las elecciones, depositando la función electoral en el INE y los 
OPLE, para lo cual, estableció una distribución competencial entre ambas autoridades y previó, en 
la Base V, apartado C, párrafo segundo, inciso c) del artículo 41 constitucional, la facultad de este 
Consejo General de atraer para su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los OPLE, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. En la fracción II, 
establece que la ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

II. En el citado Decreto, el artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, establece que 
corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de las candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se expidieron la LGIPE y 
la LGPP. 

IV. El 27 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones en la CPEUM en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas, el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE, mediante el 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el referido Reglamento de Elecciones, entrando en vigor el 13 de 
septiembre de 2016; con las modificaciones aprobadas mediante los Acuerdos INE/CG391/2017 del 
5 de septiembre de 2017, INE/CG565/2017 del 22 de noviembre de 2017 e INE/CG111/2018 del 19 
de febrero de 2018. 



150 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

VI. Reglamento de Fiscalización. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del INE, se aprobó el Acuerdo INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones del RF, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente  
SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

VII. Acuerdo CF/012/2018. El 22 de mayo de 2018, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo 
CF/012/2018, mediante el cual se emiten criterios adicionales para orientar la determinación de la 
campaña beneficiada por gastos conjuntos, en acatamiento de lo resuelto en la sentencia  
SUP-RAP-758/2018. 

VIII. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo INE/CG164/2020, mediante el 
cual reformó el Reglamento y sus respectivos anexos. 

IX. Integración de la Comisión de Fiscalización. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo INE/CG172/2020 por el que se nombró la 
integración y presidencias de las comisiones permanentes, temporales y otros órganos del INE. En 
dicho acuerdo, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por la Consejera 
Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los Consejeros Electorales Dr. Ciro 
Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime Rivera Velázquez, y presidida por la 
Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

X. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG172/2020 por el que se nombró la integración y presidencias de las comisiones 
permanentes, temporales y otros órganos del INE. En dicho acuerdo, se determinó que la Comisión 
de Fiscalización estará integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así 
como por los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez, y presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela 
Herrera. 

XI. Calendario electoral. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
INE, mediante Acuerdo INE/CG188/2020, aprobó el plan integral y los calendarios de coordinación 
de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 

XII. Acuerdo CF/019/2020. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del INE, mediante el Acuerdo CF/019/2020, determinó los alcances de revisión y se establecen los 
Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, monitoreo de anuncios 
espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas y otros medios 
impresos, así como en páginas de internet y redes sociales derivado de la revisión de los informes 
de precampaña, apoyo ciudadano y campaña del Proceso Electoral Federal ordinario y locales 
concurrentes 2020-2021, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dichos 
procesos. 

XIII. Acuerdo INE/CG519/2020. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General aprobó los plazos para la 
fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondientes a los periodos de obtención de 
apoyo de la ciudadanía y precampaña del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
concurrentes 2020-2021. 

XIV. Inicio del Proceso Electoral Local en Sinaloa. El 17 de diciembre de 2020, en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa aprobó el inicio del 
Proceso Electoral Local 2020-2021, en el cual se elegirá la gubernatura, 24 diputaciones de mayoría 
relativa y 16 de representación proporcional, 18 sindicaturas y presidencias municipales y 153 
regidurías. 

XV. Acuerdo IEES/CG004/2021. El 02 de enero de 2021, el Consejo el Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, emitió el Acuerdo IEES/CG004/2021, por el que se determinó procedente el registro del 
Convenio de Coalición Total presentado por el PRI, PAN y PRD, para postular las candidaturas a la 
Gubernatura del Estado y las 24 fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el sistema de Mayoría 
Relativa; así como, de la Plataforma Electoral que sostendrán durante las campañas políticas, en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Sinaloa. 

XVI. Acuerdo INE/CG20/2021. El 15 de enero de 2021 este Consejo General aprobó la solicitud de 
registro del convenio de la Coalición Parcial denominada “VA POR MÉXICO” para postular 166 
fórmulas de candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa, presentado por el PAN, el 
PRI y el PRD, para contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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XVII. Acuerdo INE/CG100/2021. El 15 de febrero de 2021 este Consejo General aprobó la solicitud del 
registro de la modificación del convenio de la Coalición Parcial denominada "VA POR MÉXICO" 
para postular 209 fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
presentado por el PAN, el PRI y el PRD, para contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021, aprobada mediante Resolución identificada con la clave INE/CG20/2021. 

XVIII. Escrito de consulta. Mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2021, el Lic. Jesús Gonzalo 
Estrada Villarreal, en su carácter de Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, solicitó se le 
informara si existe alguna prohibición para efectuar el procedimiento de prorrateo de gasto de 
campaña generado por candidaturas de coaliciones totales y los generados por candidaturas 
comunes, cuyos partidos postulantes coincidan total y uniformemente con los que postulan a través 
de la mencionada coalición y, de no ser así, se le indique cómo se podría prorratear el gasto de 
campaña con las candidaturas postuladas a través de candidaturas de coalición total, las postuladas 
mediante candidaturas comunes o en forma individual por los Partidos Políticos Revolucionario 
Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD). 

XIX. Acuerdos del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El 02 de abril de 2021, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió los acuerdos siguientes: 

● IEES/CG051/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de la Candidatura a la Gubernatura presentada por la Coalición “Va por Sinaloa”, 
integrada por los partidos políticos PAN, PRI y PRD, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

● IEES/CG059/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes 
de Registro de la Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa en los 
Distritos Electorales Locales, presentadas por la Coalición “Va por Sinaloa”, integrada por los 
partidos políticos PAN, PRI y PRD, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

● IEES/CG072/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías 
por el Sistema de Mayoría Relativa, de 08 Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, presentadas 
en Candidatura Común por los partidos políticos PAN, PRI y PRD, en el Proceso Electoral 
Local 2020-2021. 

● IEES/CG080/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías 
por el Sistema de Mayoría Relativa, de 10 Ayuntamientos, así como de las listas Municipales de 
Regidurías de Representación Proporcional en los Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, 
presentadas por el PAN, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

● IEES/CG081/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías 
por el Sistema de Mayoría Relativa, de 10 Ayuntamientos, así como de las listas Municipales de 
Regidurías de Representación Proporcional en los Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, 
presentadas por el PRI, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

● IEES/CG082/21. Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de 
Registro de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías 
por el Sistema de Mayoría Relativa, de 06 Ayuntamientos, así como de las listas Municipales de 
Regidurías de Representación Proporcional en los Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, 
presentadas por el PRD, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

XX. Respuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF). Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/14434/2021, de fecha 06 de abril de 2021, se formuló respuesta a la consulta 
planteada en el antecedente XVIII, exponiendo entre otros la inviabilidad de realizar gastos 
conjuntos con coaliciones totales y candidaturas comunes. El oficio fue notificado al interesado el 07 
de abril de 2021. 

XXI. Recurso de Apelación. Inconforme con lo anterior, el 11 de abril de 2021, el Representante 
Propietario del PRI ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, promovió 
recurso de apelación a fin de controvertir la respuesta derivada de su escrito de consulta. 

XXII. Recepción y turno. El 17 de abril de 2021, el Magistrado Presidente de la Sala Superior del TEPJF 
(en adelante Sala Superior), acordó la integración del expediente SUP-RAP-110/2021; en esta 
misma fecha se turnó a la ponencia de la Magistrada instructora, donde se radicó el juicio. 
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XXIII. Acuerdo CF/010/2021. El 27 de abril de 2021, la Comisión de Fiscalización del INE, emitió Criterios 
adicionales para orientar la determinación de la campaña beneficiada por gastos genéricos y 
conjuntos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización mediante Acuerdo CF/010/2021. 

XXIV. Sentencia SUP-RAP-110/2021. El 28 de abril de 2021, la Sala Superior resolvió revocar el oficio 
emitido por la UTF, para los efectos siguientes: 

“SEXTO. Efectos de la sentencia. Al hacer resultado fundado el agravio relativo a la 
falta de competencia de la responsable de atender la consulta hecha por a parte 
actora, lo procedente es: 
1. Revocar el oficio impugnado. 
2. Ordenar al Consejo General del INE que se pronuncie y resuelva, en breve 
término, respecto de la consulta formulada por el PRI. 
3. El Consejo General del INE deberá informar a esta Sala Superior, sobre el 
cumplimiento dado a la presente ejecutoria dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a que ello ocurra.” 

XXV. Notificación de la sentencia de la Sala Superior al INE. El treinta de abril de 2021, fue notificada 
la sentencia SUP-RAP-110/2021 a esta autoridad para su conocimiento y resolución. 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia. La Sala Superior, al emitir sentencia en el expediente SUP-RAP-110/2021, determinó 
ordenar a este Consejo General que se pronuncie y resuelva lo concerniente a la consulta planteada por el 
Representante Propietario del PRI ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, quien 
solicitó orientación relativa a las reglas para el prorrateo de gastos de campaña, solicitando su remisión al 
órgano central. 

Lo anterior, pues dicha Sala Regional consideró que: 

“QUINTA. Estudio de fondo. 
La pretensión del partido recurrente es evidenciar, entre otros aspectos, que la 
resolución de la consulta planteada debió someterse a la consideración del órgano 
superior de dirección del INE, al considerar que la UTF carece de competencia para 
ello. 
(…) 

Decisión 
En concepto de esta Sala Superior, la UTF no cuenta con la atribución legal para dar 
respuesta a la consulta planteada por la recurrente, porque de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización1, es el 
Consejo General del INE el competente para resolver las consultas que impliquen la 
emisión de normas de carácter obligatorio. 
La UTF no es competente para emitir la respuesta a la consulta 
Marco jurídico sobre la competencia 
Esta Sala Superior2 ha considerado que el parámetro de control para evaluar las 
cuestiones relacionadas con la competencia, en los términos previstos en el párrafo 
primero del artículo 16 constitucional, son una cuestión de estudio preferente y de 
orden público183. 
La competencia es un elemento esencial para la validez de los actos de autoridad, al 
permitir al afectado conocer si quien los emitió cuenta con atribuciones para ello, 
dado el carácter con el que lo hizo, lo cual otorga la oportunidad de examinar si su 
actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo y, por ende, 
si es conforme o no con la normativa aplicable4. 

                                                 
1 Si la Comisión de Fiscalización advierte que la consulta involucra la emisión de respuesta con aplicación de carácter obligatorio o en su 
caso, se emitan normas para los sujetos obligados relativos a la normatividad en materia de fiscalización, tendrá diez días a partir del día 
siguiente al de la recepción de la consulta para remitir el proyecto de respuesta a la Comisión, para efectos que ésta lo someta a 
consideración y, en su caso, aprobación del Consejo General. 
2 Criterio similar se sostuvo al resolver los SUP-RAP-14/2020, SUP-RAP-101/2019, SUP-RAP-123/2018, entre otros. 
3 Véase la Tesis de jurisprudencia 1/2013, emitida por esta Sala Superior, de rubro COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 
4 En términos de la Tesis de jurisprudencia P./J. 10/94, Pleno, de rubro COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO 
ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. 
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Los bienes jurídicos tutelados en la fundamentación de la competencia son la certeza 
y seguridad jurídica a las personas, en la vertiente de que, quien emitió el acto, se 
encuentre autorizado por el ordenamiento aplicable; asimismo, se tutela el derecho a 
la defensa, para que se pueda cuestionar, el marco de atribuciones de las 
autoridades5. 

En consecuencia, si de la revisión del acto o resolución cuestionado, se advierte que 
ha sido emitido por autoridad incompetente, se produce una condición jurídica de 
invalidez total del acto, porque la autoridad carece de facultades y, al tratarse del 
incumplimiento de un presupuesto constitucional para la existencia del mismo, ni 
siquiera puede entenderse que aquél quedó configurado, es decir, dicho acto debe 
ser evaluado como si jamás hubiese existido, por lo que no puede subsistir ni surtir 
efecto alguno. 

Consultas en materia de fiscalización 

El Reglamento de Fiscalización prevé la posibilidad de que los sujetos obligados 
soliciten a la UTF orientación, asesoría y la capacitación necesaria en materia de 
registro contable de los ingresos y egresos, así como información sobre las 
características de la documentación comprobatoria correspondiente al manejo de los 
recursos y los requisitos de informes; regula los plazos, términos, requisitos y la 
competencia para desahogarlas6. 

Lo anterior no implica, en automático, que la referida Unidad esté facultada para 
desahogar la totalidad de las consultas que le formulen. El Reglamento distingue tres 
supuestos. 

(…) 

Caso concreto 

En primer término, se atenderán los agravios que se hacen valer respecto de la 
incompetencia de la responsable para emitir la respuesta, dado que, de resultar 
fundado sería suficiente para revocar el acto impugnado o, en su defecto, se 
procederá al análisis de los argumentos que controvierten la respuesta impugnada7. 

El agravio es sustancialmente fundado y suficiente para revocar el oficio 
impugnado. 

(…) 

Adicionalmente, del escrito de consulta este órgano jurisdiccional advierte lo 
siguiente: 

El PRI realizó una interpretación con base en la normatividad en materia de 
fiscalización, concluyendo que está permitido prorratear gastos de campaña entre 
candidaturas postuladas por una coalición total y las postuladas en forma individual o 
común y, en consecuencia, para la distribución del gasto aplican los porcentajes 
previstos en el artículo 83, numeral 2 de la LGPP. 

(…) 

En concepto de este órgano jurisdiccional, de las disposiciones que hizo referencia la 
autoridad responsable no se advierte la facultad para pronunciarse respecto de la 
consulta formulada por la parte recurrente, al ser deber de las y los operadores 
jurídicos analizar de forma integral las consideraciones que se ponen a su 
conocimiento, a efecto de advertir cuál es la verdadera pretensión de quien acude 
ante ellos, más allá de la literalidad de las expresiones y los alcances de las 
decisiones que podrían tomarse en cada caso. 

                                                 
5 Tesis de jurisprudencia P./J. 10/94, Pleno, de rubro COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
AUTORIDAD y la Tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2001, Segunda Sala, de rubro COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN 
EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y 
SUBINCISO. 
6 Véase el artículo 16. 
7 Véase la jurisprudencia 4/2000 de esta Sala Superior, de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
LESIÓN. 
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Lo anterior se fortalece al considerar que es el INE, a través de sus distintas áreas, 
quien tiene la experiencia y especialización de la materia para desarrollar los criterios 
y medir el impacto que las consultas pueden tener respecto del resto de los sujetos 
obligados en la materia y en todo el sistema de fiscalización y rendición de cuentas. 

Con base en ese parámetro, del análisis integral, contextual y conjunto del escrito 
que contiene la consulta, esta Sala Superior advierte que la pretensión del PRI es 
que el Consejo General del INE analice y se pronuncie sobre la interpretación que 
realizó respecto de las reglas en materia de prorrateo y fije una postura ante la 
inexistencia de una norma que regule el supuesto de hecho que plantea, lo cual 
implica la posibilidad de emitir normas en materia de fiscalización que tendrán 
carácter obligatorio. 

A partir de lo anterior, se considera que la responsable se irrogó facultades que no le 
han sido conferidas, porque refirió una disposición que regula facultades de la 
Comisión de Fiscalización y la consulta excede del ámbito de competencia, porque la 
citada Unidad sólo puede resolver aquellas consultas de carácter técnico u operativo 
contable, relativas a la auditoría o fiscalización de los recursos de los sujetos 
obligados, siempre y cuando ésta se refiera a cuestiones que afecten exclusivamente 
al sujeto que presenta la consulta. 

Contrario a lo anterior, la cuestión planteada implica analizar el alcance de la 
normatividad que regula el prorrateo y determinar si resulta conforme a derecho la 
distribución del beneficio que pretende el recurrente y, a partir de esto, determinar la 
procedencia de cada una de las posibilidades fácticas que el PRI consulta. 

Es importante considerar que ha sido criterio de este órgano jurisdiccional que el 
desarrollo de las normas de fiscalización, dentro de las que se encuentran las del 
prorrateo, corresponden al Reglamento de Fiscalización8. 

En esa misma línea argumentativa, aun cuando el prorrateo operativamente se 
traduce en determinar con exactitud a cuál o cuáles de las campañas se debe aplicar 
el gasto efectuado y en qué proporción debe hacerse la aplicación (prorrateo), para 
el consecuente registro en cada una de las contabilidades, en el caso concreto no es 
la forma de realizar los asientos contables lo que se somete a consideración de la 
autoridad fiscalizadora. 

La pretensión del PRI es la emisión de un criterio o una norma que implica 
autorizar o prohibir que los partidos integrantes de una coalición total realicen 
por su cuenta gastos de campaña que beneficien a las candidaturas 
postuladas por ella y, simultáneamente, a las candidaturas que no formaron 
parte del convenio de coalición; determinación que excede de un aspecto 
meramente técnico y, por otra, trasciende del ámbito de incidencia del sujeto 
consultante. 

En consecuencia, la materia de la consulta implica analizar la posibilidad 
normativa del beneficio conjunto a partir de que, como lo reconoció la UTF en 
la respuesta controvertida, la legislación en la materia no contiene un 
pronunciamiento expreso respecto de las coaliciones totales; dicho en otras 
palabras, se trata de definir un punto de derecho que resulta independiente de la 
cuantificación del gasto a cada una de las candidaturas beneficiadas. 

Es precisamente el vacío normativo en el cual el PRI sustenta la consulta lo que 
hace que este asunto exceda de las atribuciones con las que cuenta la UTF. 

En consecuencia, la solicitud no puede ser analizada por la UTF, porque la emisión 
de criterios o normas en materia de fiscalización de carácter obligatorio corresponde 
exclusivamente al Consejo General. 

(…)” 

                                                 
8 En términos de lo previsto en el artículo 83, párrafo 4, del Reglamento de Fiscalización. Véase la sentencia dictada en el SUP-RAP-97/2018 
Y ACUMULADO. 
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Por tanto, es esta autoridad la que puede la desahogar la consulta objeto de análisis, por implicar la 
emisión de normas de carácter obligatorio. 

2. Marco Normativo 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafo de la 
CPEUM, la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades, y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

Que el artículo 191, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, establece que el Consejo General del Instituto tiene 
la facultad de emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de 
operaciones de partidos políticos. 

Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1 de la LGIPE, el Consejo General del Instituto ejercerá 
las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a 
través de la Comisión de Fiscalización. 

Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual 
funcionará de forma permanente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General, y contará con una Secretaría Técnica, que será la persona Titular de la UTF. 

Que el numeral 2 del artículo 192 de la LGIPE, establece que para el cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión de Fiscalización contará con la UTF. 

Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de 
rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización, los 
proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Que el artículo 12 numeral 2 de la LGIPE, establece el derecho de asociación de los partidos políticos en 
los procesos electorales a cargos de elección popular federal o local estará regulado por la LGPP. 
Independientemente del tipo de elección, convenio de coalición y términos precisados en el mismo, cada uno 
de los partidos políticos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que  
se trate. 

Que el artículo 88 de la LGPP define lo que se entiende por coalición total, parcial y flexible, debiéndose 
hacer hincapié lo determinado en el numeral 2, que precisa que la coalición total es aquélla en la que los 
partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidaturas 
a puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral; es decir, únicamente será considerada 
como coalición total, cuando dos o más institutos políticos se unen para postular conjuntamente el 100% (cien 
por ciento) de las candidaturas a cargos de elección popular en el mismo ámbito, ya sea federal o local. 

Que el artículo 4 inciso h) del RF, establece que una candidatura común es una figura mediante la cual 
dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, pueden postular a un mismo candidato a un cargo de 
elección en el ámbito local. 

Que el artículo 29 del RF, define los gastos genéricos, conjuntos y personalizados susceptibles de 
prorrateo. 

Que el artículo 83 de la LGPP, estipula lo relativo a la forma, las reglas y el registro contable, en que los 
gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas. 

Que el artículo 85, párrafo 2 de la LGPP, establece que los partidos políticos pueden formar coaliciones 
para postular los mismos candidatos, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esa ley. 

Que los artículos 87, párrafo 15, de la LGPP y 275, párrafo 6, del Reglamento de Elecciones, contemplan 
el principio de uniformidad que aplica a las coaliciones el cual implica la coincidencia de integrantes y una 
actuación conjunta en el registro de candidaturas para las elecciones en las que participen de ese modo. 

Que los artículos 30, 31, 32, 218 y 219 del RF, señalan en lo concerniente al prorrateo en campañas 
locales que, en cada ámbito y tipo de campaña se sujetará para campañas locales, a que el resultado de 
multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la LGPP, se 
distribuirá entre los tipos de campaña y los candidatos beneficiados en los términos del procedimiento para el 
prorrateo del gasto conjunto o genérico, definido en el aludido diverso 218 del RF, que en su numeral 2,  
inciso b). 
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3. Solicitud del Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, Representante Propietario del PRI ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

Previo a emitir un pronunciamiento sobre la petición del Representante Propietario del PRI ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, se insertará, a continuación, la parte esencial de la 
petición concreta del referido ciudadano: 

“(…) 

Consulta 

En ese contexto, de la manera más atenta, esta representación del Partido 
Revolucionario Institucional somete a la consideración de la instancia competente de 
ese Instituto respetuosa consulta al tenor de los siguientes planteamientos: 

1. ¿Existe en el marco normativo constitucional, legal y/o reglamentarlo 
aplicable a los Procesos Electorales Locales alguna prohibición para 
efectuar el procedimiento de prorrateo de gasto de campaña generado por 
candidaturas de coaliciones totales y los generados por candidaturas 
comunes, cuyos partidos postulantes coincidan total y uniformemente con 
los que postulan a través de la mencionada coalición? 

2. ¿Pueden prorratear gasto de campaña las candidaturas a la gubernatura y 
a diputaciones locales de mayoría relativa postuladas mediante la coalición 
total por los partidos PAN, PRI y PRD con las candidaturas comunes 
postuladas exactamente por los mismos partidos en 8 de los 18 municipios 
del Estado de Sinaloa? 

3. ¿Pueden prorratear gasto de campaña las candidaturas a la gubernatura y 
a diputaciones locales de mayoría relativa postuladas mediante la coalición 
total por los partidos PAN, PRI y PRD con las candidaturas postuladas en 
forma individual en 10 de los 18 municipios del Estado de Sinaloa? 

4. Al coexistir candidaturas a Diputaciones Federales en los 7 Distritos Electorales 
uninominales federales en que se divide el Estado de Sinaloa postuladas 
mediante la coalición parcial suscrita por los partidos PAN, PRI y PRD ¿Pueden 
prorratear gasto de campaña con las candidaturas postuladas a través de 
candidaturas de coalición total, las postuladas mediante candidaturas 
comunes o en forma individual por dichos partidos? 

De la respuesta pronta y expedita a la presente consulta depende el diseño y 
estructuración de la agenda semanal de campaña de cada una de nuestras 
candidaturas, la cual debe ser informada con oportunidad a los órganos de 
fiscalización de ese Instituto con el propósito de garantizar su adecuada, eficaz y 
oportuna inspección.” 

Como se advierte, la pretensión radica en que sea informado si existe alguna prohibición para efectuar el 
procedimiento de prorrateo de gasto de campaña generado por candidaturas de coaliciones totales y los 
generados por candidaturas comunes, cuyos partidos postulantes coincidan total y uniformemente con los que 
postulan a través de la mencionada coalición y, de no ser así, se le indique cómo se podría prorratear el gasto 
de campaña con las candidaturas postuladas a través de candidaturas de coalición total, las postuladas 
mediante candidaturas comunes o en forma individual por PRI, PAN y PRD. 

4. Motivación del Acuerdo 

Como se mencionó en el considerando 1 del presente Acuerdo, dado que la Sala Superior resolvió que la 
UTF no cuenta con la atribución legal para dar respuesta a la consulta planteada por el recurrente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, ya que es este 
Consejo General el órgano competente para resolver la consulta de mérito. 

5. Respuesta a la consulta del Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

En primer lugar, resulta de vital importancia establecer la naturaleza de las figuras reguladas en los 
artículos 88 de la LGPP y 4 inciso h) del RF los cuales las definen de la siguiente manera: 

● Coalición Total. Es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
federal o local, a la totalidad de sus candidaturas a puestos de elección popular bajo una misma 
Plataforma Electoral. 
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● Candidatura Común. Es la figura mediante la cual dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, 
pueden postular a un mismo candidato a un cargo de elección en el ámbito local. 

● Postulaciones de forma individual Son las registradas ante el Instituto o ante el OPLE por un 
partido político en las modalidades que prevé la LGIPE, los cuales no van coaligados. 

Precisado lo anterior, podemos entender que una coalición se traduce en un acuerdo entre partidos 
políticos respecto a la postulación conjunta, y como unidad, de un número determinado de candidaturas en el 
marco de un Proceso Electoral, es decir, una mancomunidad ideológica y política, esto, más allá de los 
postulados propios de cada partido político, pues acuerdan con base en la situación particular de la entidad o 
su estrategia política, suscribir un convenio que contiene coincidencias (aunque sean mínimas), en ciertos 
temas de interés general que todos los integrantes de la coalición habrán de postular. 

Por otro lado, en una candidatura común, cada partido político mantiene su individualidad en cuanto a los 
postulados políticos o ideológicos que detentan, pero están de acuerdo en postular a un mismo candidato, ya 
sea por su trayectoria o arraigo en la comunidad, o por las condiciones propias que imperan en la 
demarcación en la que pretenden participar. 

Por lo que hace a las postulaciones de forma individual, como su nombre lo indica, son las candidaturas 
propuestas por un solo instituto político, representando únicamente los ideales políticos del partido que 
representan, por lo que no atienden a ningún tipo de alianza o asociación. 

Resulta importante entender la diferencia entre estas figuras, pues la ley las concibe de manera separada 
a efecto de proteger el principio de uniformidad que aplica a las coaliciones y que implica la coincidencia de 
integrantes y una actuación conjunta en el registro de candidaturas para las elecciones en las que participen 
de ese modo, toda vez que se trata de figuras distintas. 

En virtud de lo anterior, el artículo 87, párrafo 15 de la LGPP establece que las coaliciones deberán ser 
uniformes y que ningún partido político podrá participar en más de una coalición y éstas no podrán ser 
diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

Al respecto, dicho principio de uniformidad tiene como propósitos principales: 

● Evitar el uso abusivo de la figura de las coaliciones. 

● Ofrecer condiciones de gobernabilidad y estabilidad democrática. 

● Evitar confusión y falta de certeza en la emisión del voto. Ello, porque sería difícil distinguir 
claramente cuáles partidos políticos participan en una u otra coalición si tienen igual denominación y 
se integran por algunos de los mismos institutos políticos. 

● Prevenir controversias derivadas del prorrateo de ciertos gastos de campaña. 

En este sentido, no se puede perder de vista que el prorrateo presupone la existencia de un gasto erogado 
para la obtención del voto de diversas candidaturas, y tiene el objetivo de asignar un monto específico al tope 
de gastos de las campañas beneficiadas, a partir de la aplicación de reglas que ponderan diversos 
parámetros, buscando impactar el gasto de manera proporcional a los topes establecidos entre las campañas 
beneficiadas. 

Derivado de lo anterior, es que la normativa electoral establece las reglas de prorrateo para el gasto de 
campaña, las cuales se contemplan en los artículos 29, 30, 31, 32, 218 y 219 del RF. 

Al respecto, entre los gastos que serán susceptibles de prorrateo, se encuentran los siguientes: 

I. Los gastos genéricos de campaña, mismos que se pueden identificar como: 

a) Los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o 
invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que postulen, siempre y 
cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña. 

b) En los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna política 
pública o propuesta del partido o coalición. 

c) En los casos en los que se publique, difunda o mencione el emblema, lema con los que se identifique 
al partido, coalición o sus candidatos en conjunto o los contenidos de sus plataformas electorales, sin 
que se identifique algún candidato en particular. 

II. Los gastos en los que se promocionen a dos o más candidatos a cargos de elección popular, mismos 
que se pueden identificar como: 

a) Conjunto: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, especificando ámbitos 
de elección y tipos de campaña, sin mencionar específicamente a uno o más candidatos. 
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b) Personalizado: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, en donde se 
especifique o identifique el nombre, imagen o lema de campaña, conjunta o separadamente de uno o 
más candidatos aun cuando acompañen o adicionen textos promoviendo el voto para ámbitos y tipos 
de campaña sin que se pueda identificar a uno o más candidatos. En este caso, sólo se distribuirá 
entre los candidatos identificados conforme lo establece el artículo 83 de la LGPP. 

Derivado de lo anterior, es importante destacar que para determinar el tipo de prorrateo que corresponda, 
este debe atender a dos vertientes: el Ámbito y Tipo de Campaña. Respecto del ámbito refiere a si es 
federal o local; por cuanto hace al tipo de campaña se debe identificar por cargo, es decir: 

a) Campañas a diputados federales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el 
porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la LGPP, se distribuirá entre las candidaturas a diputaciones 
federales beneficiadas de manera igualitaria. 

b) Campañas locales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje que le 
corresponda del artículo 83 de la LGPP, se distribuirá entre los tipos de campaña y las candidaturas 
beneficiadas en los términos que establezca el artículo 218 del RF. 

Lo anterior, debe analizarse de manera congruente con el beneficio que le causa a cada candidatura, para 
lo cual existen los criterios para la identificación del beneficio. 

Ahora bien, el artículo 218 del RF, establece el procedimiento para el prorrateo del gasto conjunto o 
genérico, el cual de manera general se explica a continuación: 

1. Se identifican los gastos sujetos a prorrateo. 

2. Las cuentas bancarias para la administración de recursos para gastos de precampaña y campaña, 
deberán ser utilizadas de manera exclusiva para la recepción de ingresos y generación de pagos de 
la precampaña o campaña, sin incluir otro tipo de gastos. 

● Para campañas, el gasto será prorrateado entre las campañas beneficiadas, atendiendo a los 
criterios dispuestos en el artículo 32 del RF y conforme a la tabla de distribución siguiente: 

TABLA DE PRORRATEO CONFORME AL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE PARTIDOS 

INCISO PRESIDENTE 
CANDIDATO A 

SENADOR 

CANDIDATO A 
DIPUTADO 
FEDERAL 

CANDIDATO 
LOCAL 

Inciso a) 40% 60%   

Inciso b) 60%  40%  

Inciso c) 20% 50% 30%  

Inciso d) 15% 35% 25% 25% 

Inciso e) 40%   60% 

Inciso f) 20% 60%  20% 

Inciso g) 40%  35% 25% 

Inciso h)  70% 30%  

Inciso i)  50% 30% 20% 

Inciso j)  75%  25% 

Inciso k)   50% 50% 

 

● Para campañas locales, tratándose de los casos en los que se promocione a dos o más candidaturas 
a cargos de elección popular en el ámbito local, para la distribución de los gastos de campaña se 
estará a lo siguiente: 

 Se deben identificar las candidaturas beneficiadas. 

 Cuando las candidaturas beneficiadas sean locales y federales, primero se aplicará la 
distribución dispuesta en el artículo 83 de la Ley de Partidos y posteriormente la concerniente a 
la distribución local, es decir, el monto resultante de la determinación de la aplicación de la 
primera distribución, se convertirá en el 100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local. 
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 Si se encuentran involucradas campañas locales de distintas Entidades Federativas, se deberá 
dividir el gasto total a prorratear que corresponda a lo local entre el número de Entidades 
Federativas involucradas de acuerdo con el porcentaje de financiamiento público de campaña 
asignado a la entidad federativa en el Proceso Electoral correspondiente, donde el resultado 
será el 100% a distribuir entre las campañas beneficiadas de cada Entidad Federativa en el 
ámbito local. 

 Se debe identificar el tope de gasto de cada candidato beneficiado. 

 Se obtiene la sumatoria de los topes de gastos de campaña identificados en el inciso anterior. 

 Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada 
candidatura beneficiada, entre la sumatoria obtenida en el inciso anterior. 

 Con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se calculará el monto que le 
corresponde reconocer en su informe de gastos de campaña a cada candidatura beneficiada, 
con base en el valor nominal del gasto a distribuir o, en su caso, en la parte proporcional que 
corresponda. 

Por otro lado, en una candidatura común, cada partido político mantiene su individualidad en cuanto a los 
postulados políticos o ideológicos que detentan, pero están de acuerdo en postular a una misma persona 
candidata, ya sea por su trayectoria o arraigo en la comunidad, o por las condiciones propias que imperan en 
la demarcación 

Por otro lado, atendiendo a la existencia de multiplicidad de formas de participación en las campañas 
electorales de los partidos políticos, que han quedado asentadas en párrafos previos, consistentes en 
coaliciones, alianzas partidarias y candidaturas comunes; así como, derivado de la diversidad de 
conformaciones en los ámbitos federal y local; resultó indispensable que la Comisión de Fiscalización, en 
ejercicio de la facultad que le otorga el referido artículo reglamentario 219 numeral 3 del RF, emitiera criterios 
que acorde con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, generen certeza en la forma de identificar 
los beneficiarios del gasto conjunto, en consecuencia aprobó el CF/010/2021, correspondiente a los Criterios 
adicionales para orientar la determinación de la campaña beneficiada por gastos genéricos y conjuntos; en el 
que se determinan, entre otros puntos de Acuerdo, lo siguiente: 

Autorizaciones 

1. Conforme al marco normativo vigente, se dispuso lo siguiente: 

a) Un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por una coalición federal y a candidaturas 
postuladas por una coalición local. 

. 

b) Un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por coaliciones federales y a 
candidaturas locales postuladas por alguno de los Partidos Políticos Nacionales integrantes de la coalición. 

c) Un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por coaliciones locales y a candidaturas 
federales postuladas por alguno de los Partidos Políticos Nacionales, integrantes de la coalición. 

d) Un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por el mismo Partido Político Nacional 
en el ámbito local y federal. 

Entendiéndose como coalición, a las registradas como totales, parciales o flexibles. 

2. Con la finalidad de que los gastos genéricos no afecten desproporcionadamente a las candidaturas del 
cuarto orden de gobierno, debido a que los topes de gasto son los de menor monto, no les será sumado 
recurso alguno por concepto del prorrateo, respecto a los gastos genéricos realizados por el sujeto obligado. 
Se entiende como cuarto nivel de gobierno a los cargos de regiduría, sindicatura, presidencia de comunidad o 
junta municipal en las entidades federativas. 

3. La propaganda genérica de partidos políticos difundida o ubicada en territorio en el que solo haya 
candidaturas coaligadas se distribuirá entre dichas candidaturas; por el contrario, en caso de que haya al 
menos una candidatura del partido político en lo individual la propaganda beneficiará únicamente a estas 
candidaturas partidistas. 

4. Lo anterior, no será aplicable para los gastos de la Jornada Electoral cuyo gasto se distribuirá entre la 
totalidad de candidaturas que se postulan en la casilla, ya sean de coalición o postuladas de forma individual. 
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Prohibiciones 

5. Conforme al marco normativo vigente, se advierten las prohibiciones siguientes: 

a) Un mismo gasto no podrá beneficiar, en el mismo ámbito, a candidaturas postuladas por una coalición y 
a candidaturas postuladas por alguno de los partidos que lo integran. 

b) Un mismo gasto no podrá beneficiar a candidaturas que contienden por el mismo cargo. 

Siguiendo esta línea, los partidos registran sus ingresos y gastos en el Sistema Integral de Fiscalización 
que obedece a las fórmulas, ámbitos y tipos de campaña establecidas por la ley, es decir, aún y cuando se 
interprete que una ley no prohíbe de manera expresa la posibilidad de prorratear un gasto, lo cierto es que hay 
figuras y sistemas que para su creación se analizaron los efectos y el impacto a los sujetos obligados a los 
que esta figura va dirigida y en estos, no existe una posibilidad de mezclar gastos. 

En virtud de lo descrito, se advierte que se encuentra autorizada la participación de las candidaturas 
comunes en el prorrateo de los gastos de campaña, ello, en virtud de lo que una candidatura común respeta 
los principios de una candidatura postulada en lo individual, ya que ha quedado asentado en los párrafos que 
preceden, que obedece a su naturaleza y el tipo de participación; consecuentemente, los supuestos que 
permiten la participación en actos de campaña, así como, el prorrateo de las diversas figuras de participación 
electoral, se encuentran claramente delimitadas a dichas figuras en el Acuerdo CF/010/2021. 

En consecuencia, al tenor de lo determinado en el artículo 276 Quintus del RF, los gastos realizados por 
cada uno de los partidos políticos que conforman una candidatura común o alianza partidaria, se sumarán 
para efectos de computar el tope de gastos. En tal virtud, los partidos políticos que postulan una candidatura 
común, deberán reportar únicamente en la contabilidad del partido que realizó el pago o que recibió la 
aportación respectiva, a efecto de que no sean duplicados al momento de computar dichas cifras para el tope 
de gastos; en consecuencia, resulta evidente que las candidaturas comunes no se rigen por porcentajes de 
participación entre los partidos que la celebran. 

A efecto de dar mayor claridad, se inserta el siguiente cuadro con los supuestos que el consultante puso a 
consideración de esta autoridad: 

Coalición Parcial 
Federal 

Coalición Total Local Candidatura Común Individual 

7 Diputaciones 
Federales 

Gubernatura y 24 
Diputaciones locales 8 Ayuntamientos 10 Ayuntamientos 

 

Supuesto 1 

Coalición Total Local Candidatura Común

Gubernatura y 24 
Diputaciones locales 8 Ayuntamientos 

 

No resulta viable, toda vez que los 8 Ayuntamientos corresponden a postulaciones en lo local, por lo tanto, 
conforme a las prohibiciones expresadas con anterioridad, un mismo gasto no podrá beneficiar, en el mismo 
ámbito, a candidaturas postuladas por una coalición y a candidaturas postuladas por alguno de los partidos 
que lo integran, ya sea por candidatura común o en lo individual. 

Supuesto 2 

Coalición Total Local Individual

Gubernatura y 24 
Diputaciones locales 10 Ayuntamientos 

 

No es procedente el gasto conjunto de conformidad con el numeral 8, Prohibiciones, inciso a) del Punto de 
Acuerdo PRIMERO, del Acuerdo CF/010/2021, que determina como prohibición que un mismo gasto no podrá 
beneficiar, en el mismo ámbito, a candidaturas postuladas por una coalición y a candidaturas postuladas por 
alguno de los partidos que lo integran. 

Supuesto 3 

Coalición Parcial 
Federal Coalición Total Local 

7 Diputaciones Federales
Gubernatura y 24 

Diputaciones locales 
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Este gasto conjunto sí podría realizarse en virtud del inciso a), numeral 4 del Punto de Acuerdo PRIMERO, 
del Acuerdo CF/010/2021, el cual señala que un mismo gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por 
una coalición federal y a candidaturas postuladas por una coalición local. 

Supuesto 4 

Coalición Parcial 
Federal 

Candidatura Común 

7 Diputaciones Federales 8 Ayuntamientos 

 

Este gasto conjunto sí podría realizarse en virtud del inciso b), numeral 4 del Punto de Acuerdo PRIMERO, 
del Acuerdo CF/010/2021, donde se señala que un gasto podrá beneficiar a candidaturas postuladas por 
coaliciones federales y a candidaturas locales postuladas por alguno de los Partidos Políticos Nacionales 
integrantes de la coalición ya sea de forma individual o por una candidatura local ya que se respeta la 
naturaleza de ambas figuras. 

Supuesto 5 

Coalición Parcial 
Federal 

Individual 

7 Diputaciones Federales 10 Ayuntamientos 

 

De conformidad con el inciso b), numeral 4 del Punto de Acuerdo PRIMERO, del Acuerdo CF/010/2021, es 
viable que se realicen gastos conjuntos que beneficien a candidaturas postuladas por coaliciones federales y 
a candidaturas locales postuladas por alguno de los Partidos Políticos Nacionales integrantes de la 
coalición. 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, 
incisos c), d) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se da respuesta a la petición del Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Sinaloa, en los términos precisados en el apartado de Considerandos del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. - Notifíquese el presente Acuerdo al Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del estado de Sinaloa, a través del módulo de notificaciones electrónicas del 
Sistema Integral de Fiscalización. 

TERCERO. - Notifíquese el presente Acuerdo por medio de la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales al OPLE de Sinaloa, para los efectos que en derecho correspondan. 

CUARTO. - Se instruye a la Dirección Jurídica de este Instituto, para que informe a la Sala Superior, el 
cumplimiento dado a la sentencia SUP-RAP-110/2021, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

QUINTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de mayo 
de 2021, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos que 
deberán observar los sujetos obligados para la comprobación de los gastos de las personas representantes generales 
y ante las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral para los Procesos Electorales Federal y Locales 
concurrentes 2020-2021, así como del Proceso Electoral Local Extraordinario en el Estado de Hidalgo 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG436/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA COMPROBACIÓN DE LOS 
GASTOS DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL 
DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 
CONCURRENTES 2020-2021, ASÍ COMO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO 
DE HIDALGO 2020-2021 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de 
dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de las candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el DOF, los Decretos por los que se expidieron la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP). 

IV. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento 
de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

V. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo INE/CG164/2020, mediante el 
cual reformó el Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos. 

VI. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG172/2020 por el que se nombró la integración y presidencias de las comisiones permanentes, 
temporales y otros órganos del INE. En dicho acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización 
estará integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los 
Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Mtro. Jaime 
Rivera Velázquez, y presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

VII. El 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG174/2020, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones al Reglamento de 
Fiscalización, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

VIII. El 7 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG188/2020, aprobó el plan integral y los calendarios de coordinación de los Procesos 
Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 

IX. El 30 de septiembre de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG298/2020, el Consejo General del INE 
aprobó el modelo para la operación del sistema de registro de solicitudes, sustituciones y 
acreditación de representantes generales y ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos y 
candidaturas independientes para el Proceso Electoral 2020-2021, así como para los procesos 
extraordinarios que deriven del mismo. En el Punto Resolutivo SEXTO de dicho acuerdo se instruyó 
a la UTF para que, a través de la Comisión de Fiscalización presente al Consejo General, los 
requisitos y procedimientos a los que deberán apegarse los sujetos obligados para la comprobación 
de los gastos o gratuidad de las personas representantes generales y representantes ante las mesas 
directivas de casilla. 

X. El 21 de octubre de 2020, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INE, mediante el 
Acuerdo CF/019/2020, determinó los alcances de revisión y se establecieron los Lineamientos para 
la realización de las visitas de verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás 
propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas y otros medios impresos, así como en 
páginas de internet y redes sociales derivado de la revisión de los informes de precampaña, apoyo 
ciudadano y campaña del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021, 
así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dichos procesos. 
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XI. El 15 de enero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG16/2021, el Consejo General del INE aprobó el 
plan integral y calendarios de coordinación para el Proceso Electoral Local Extraordinario 
Concurrentes con el Federal 2020-2021 en los municipios de Acaxochitlán e Ixmiquilpan en el estado 
de Hidalgo. 

XII. El 3 de febrero de 2021, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG86/2021 se aprobaron los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos, 
correspondientes al periodo de campaña, del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales 
Concurrentes 2020-2021, así como del Proceso Electoral Local Extraordinario en el estado de 
Hidalgo 2020-2021. 

XIII. El 06 de abril de 2021, en la Tercera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de Fiscalización 
del INE, se aprobó el Acuerdo CF/009/2021, por el cual se aprobaron los plazos para la fiscalización 
de los informes de ingresos y gastos, correspondientes al periodo de precampaña y campaña, del 
Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021 para la elección de Senaduría de la LXV Legislatura, 
en el estado de Nayarit, de conformidad con el Acuerdo INE/CG328/2021. 

XIV. El 03 de mayo de 2021, en su Décima Sesión Extraordinaria la Comisión de Fiscalización, aprobó por 
votación unánime de los presentes, el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29 y 30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) establecen que el INE es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, fracción V, Apartado B, de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la 
LGIPE, establecen que el INE tendrá dentro de sus atribuciones para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidaturas 
partidarias e independientes. En tanto que el artículo 44 de la LGIPE otorga al Consejo General del 
INE la potestad de vigilar que las actividades de los partidos políticos y, en específico, lo relativo a las 
prerrogativas, se desarrollen con apego a la ley y Reglamentos que al efecto expida el propio 
Consejo General. 

3. De conformidad con los artículos 5 y 6, numeral 3 de la LGIPE, así como 5 de la Ley General de 
Partidos Políticos (LGPP), entre otras autoridades, corresponde al INE la aplicación e interpretación 
de la normativa electoral, así como, en el ámbito de sus atribuciones, disponer lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de las normas en materia electoral, de igual forma, el inciso jj) del artículo 
44 del mismo ordenamiento jurídico establece que el Consejo General del INE dictará los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la ley. 

4. El artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, establece que son fines del INE, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Conforme con los artículos 190, 191 y 192, numerales 1, incisos a) y d) y 2, de la LGIPE, la 
fiscalización está a cargo del Consejo General del INE y la ejercerá a través de la Comisión de 
Fiscalización, la cual está en aptitud de emitir los Acuerdos generales y normas técnicas que se 
requieran para regular el registro contable de los partidos políticos, revisar las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 
en los procesos que la citada Unidad lleva a cabo. 

6. En términos de lo previsto en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), de la LGIPE, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de 
los informes que presenten los partidos políticos, las y los aspirantes a candidaturas independientes; 
así como candidaturas independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las 
quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos sujetos obligados. 
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7. De acuerdo con el artículo 199, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, la Unidad Técnica de 
Fiscalización está facultada para auditar con plena independencia técnica la documentación soporte 
y la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, las candidaturas independientes 
en cada uno de los informes que están obligados a presentar, así como para elaborar y someter a 
consideración de la Comisión de Fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de 
fiscalización y contabilidad, así como Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus 
funciones. 

8. La transparencia y la rendición de cuentas son ejes rectores del sistema electoral mexicano, los 
cuales se implementan para el cumplimiento de diversos supuestos que hacen posible que el 
resultado de las votaciones sea claro reflejo de lo que los electores han decidido. La transparencia de 
los resultados no es consecuencia de un solo suceso, sino de una secuencia de actos que tendrán 
como resultado la generación de confianza en la sociedad, que abarca desde los actos de 
organización electoral hasta la rendición de cuentas por parte de los actores políticos, que informan a 
la ciudadanía, con la intermediación de la autoridad electoral, la manera como utilizan sus recursos 
para acceder a una candidatura y, eventualmente, al ejercicio de un cargo público. 

9. Desde la perspectiva de la transparencia y la rendición de cuentas, la democracia debe entenderse 
como un sistema de gobierno en el que las acciones de los gobernantes son conocidas y vigiladas 
por la ciudadanía. Es decir, tanto los principios de transparencia y rendición de cuentas, involucran a 
la autoridad electoral, a los partidos y sus candidaturas, así como a las y los aspirantes a una 
candidatura independiente y a las candidaturas independientes, quienes no sólo tienen obligaciones 
de transparencia legalmente establecidas, sino también, la de enterar a la ciudadanía de su actividad 
cotidiana y del modo en que utilizan los recursos con que cuentan durante el periodo de obtención de 
apoyo de la ciudadanía en la precampaña y la campaña electoral. 

10. Constitucionalmente se han fijado una serie de principios y reglas que rigen la materia electoral para 
promover la transparencia y la rendición de cuentas de los recursos utilizados en el ámbito electoral. 
De este modo tenemos aquellos que favorecen la autenticidad de las elecciones, la igualdad de 
condiciones entre los contendientes, la transparencia en el uso de recursos y la operación de medios 
de control y vigilancia para el ejercicio del gasto: 

● Equidad de medios materiales. De acuerdo con este principio, la ley garantizará que los 
partidos cuenten con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades y señala las 
reglas a que se sujeta el financiamiento público y el que destinen a las campañas electorales. 

● Prevalencia del recurso público. Acorde con este principio, la ley debe fijar las reglas del 
financiamiento de los partidos y de sus campañas, de modo que el financiamiento público tenga 
preeminencia sobre el privado. 

● Suficiencia de recursos para el cumplimiento de fines. Conforme con este principio, el 
financiamiento público que reciban los partidos políticos en términos de ley debe ser suficiente 
para el sostenimiento de sus actividades permanentes y aquellas que desplieguen para obtener 
el voto ciudadano. 

● Medidas de austeridad para el ejercicio del gasto. Este principio se refiere a que los gastos 
que realicen quienes participan en una contienda electoral (en procesos internos de selección, 
periodos de obtención de apoyo ciudadano y de campañas electorales) debe ser racional y 
sujeto al escrutinio público e institucional. 

● Certeza respecto del financiamiento de militantes y simpatizantes. De acuerdo con este 
principio, las aportaciones de militantes y simpatizantes tienen un límite legal, por lo que habrá 
topes de aportación para las campañas políticas y la prohibición de aportaciones por parte de 
entes anónimos o prohibidos. 

● Medios efectivos de control y vigilancia. Conforme a este principio, el sistema de fiscalización 
electoral cuenta con los mecanismos de control y vigilancia a que se someten los sujetos 
obligados a la comprobación del origen, uso y destino de sus recursos. 

● Potestad fiscalizadora del Consejo General del INE. Acorde con esta atribución, el órgano 
máximo de dirección tiene la atribución de fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y 
candidaturas partidarias e independientes, así como de sus campañas, por lo que se puede 
valer de órganos técnicos para realizar esta función e instruir los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones, trascendiendo, para ello, los secretos bancario, fiduciario y fiscal y 
contando con el apoyo de las autoridades federales y locales. 
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11. La conjugación de estos principios y reglas hace posible el funcionamiento del sistema de 
fiscalización, pues permite que la autoridad fiscalizadora cuente con atribuciones suficientes para 
llevar a cabo sus tareas de control y vigilancia; que los partidos políticos, personas candidatas, así 
como, aquellas que aspiran a una candidatura independiente transparenten y rindan cuentas, para 
que la ciudadanía conozca, de primera mano, el modo en que se emplean los recursos con que 
cuentan, lo que al final no sólo genera un efecto informativo positivo, sino que, permite que el 
electorado emita un voto libre y razonado, derivado del cúmulo de información que recibe antes de 
acudir a las urnas y vote en favor de una opción determinada. 

12. Así, a través de la fiscalización, se verifica que los recursos utilizados tengan un origen lícito, que 
sean empleados sólo para solventar actividades que reflejen un fin electoral o partidista, dando 
certeza de que quienes buscan acceder a un cargo de elección popular, cuentan con las condiciones 
mínimas necesarias para competir en circunstancias igualmente ventajosas, sin que exista la 
posibilidad de que alguno de ellos tenga un capital político superior, sustentado en la ilicitud. 

13. Por esta razón, de acuerdo con la normativa electoral en los artículos 25, numeral 1, inciso v) de la 
LGPP y 394, numeral 1, inciso n) de la LGIPE, se precisa que, los sujetos obligados tienen el deber 
de presentar los respectivos informes de campaña, en los cuales rindan cuentas de manera clara y 
transparente de los ingresos obtenidos y egresos realizados durante esta etapa, con la finalidad de 
que la autoridad esté en aptitud de revisar que los ingresos y egresos reportados efectivamente se 
apegan a la ley y a lo informado. 

14. En Proceso Electoral los partidos políticos, las candidaturas y la ciudadanía que contienden por la vía 
de una candidatura independiente pueden emplear los recursos que les son proporcionados por el 
Estado (financiamiento público) y aquellos que obtienen por la vía privada conforme a las 
erogaciones reconocidas como gastos de campaña en el artículo 76, párrafo 1, de la LGPP, que 
dispone lo siguiente: 

o Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares; 

o Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares; 

o Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los 
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios 
y sus similares, tendentes a la obtención del voto; 

o Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados 
para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de 
grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

o Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas 
por los partidos y su respectiva promoción; 

o Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la 
ciudadanía de los programas y acciones de las candidaturas registradas, así como la Plataforma 
Electoral; 

o Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de alguna candidatura 
o de un partido político en el periodo que transcurre de la conclusión de la precampaña y hasta 
el inicio de la campaña electoral, y 

o Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio 
de la campaña electoral determine. 

15. Por lo que hace a los gastos relativos al pago de estructura el día de la Jornada Electoral, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, mediante la sentencia recaída a la Acción de 
Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumulados, que los gastos realizados por los sujetos obligados, 
por concepto de estructuras electorales, deben ser considerados como erogaciones de campaña, 
toda vez que, comprenden el conjunto de erogaciones necesarias para el sostenimiento y 
funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio del partido político y/o personas 
candidatas en el Proceso Electoral correspondiente. En atención a lo señalado en la acción de 
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inconstitucionalidad, así como en el propio Reglamento de Fiscalización en su artículo 199, numeral 
7, cuando exista un pago relacionado con la actividad desplegada por las personas representantes 
generales y de casilla, invariablemente será considerado como un gasto de campaña y será 
fiscalizado para efectos del control de los recursos aplicados durante las campañas. 

16. En ese sentido, esta autoridad se ha pronunciado respecto a que la función de las personas 
representantes generales y de casilla tiene su razón de ser en el día de la Jornada Electoral, sin que 
sea óbice a lo anterior que la representación de los institutos políticos se lleve a cabo 
específicamente el día de la recepción de la votación, la cual, propiamente, constituye una etapa 
distinta a la campaña electoral, dado que la finalidad de las personas representantes generales y de 
casilla está vinculada con la obtención del voto a favor de los partidos políticos y candidaturas 
independientes, respecto de las cuales actúan. Su función consiste, principalmente, en ejercer 
atribuciones de vigilancia respecto de la correcta recepción, escrutinio y cómputo de los sufragios 
emitidos a favor del instituto político o candidaturas independientes que lo designó. Derivado de ello y 
de conformidad con el artículo 261 de la LGIPE, las facultades de las personas representantes 
generales y de casilla consisten, entre otras, en las siguientes: 

o Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta 
su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

o Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio 
elaboradas en la casilla; 

o Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

o Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

De las atribuciones previstas de las personas representantes generales y de casilla, se advierte que 
su actuación consiste en verificar que los integrantes de la mesa directiva de casilla, ante la cual 
están acreditados, actúen conforme a derecho, a fin de que la recepción de los sufragios, así como 
su escrutinio y cómputo, se realice de forma correcta y, en su caso, se sumen esos votos a favor del 
partido político o candidatura independiente correspondiente. 

17. Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
SUP-RAP-687/2017 señaló lo siguiente: 

“Conforme a lo hasta aquí expuesto, se tiene que los gastos que erogan los partidos políticos 
por concepto de remuneración por las actividades realizadas por sus representantes 
generales y de casilla el día de la Jornada Electoral, se deben etiquetar en el rubro de gastos 
de campaña con el objeto de llevar su control, contabilidad, fiscalización y vigilancia por parte 
del Instituto Nacional Electoral, a fin de cumplir los principios de transparencia y rendición de 
cuentas. 

Ello, porque tales gastos son de carácter intermitente y no permanente, pues sólo tienen 
lugar, de manera específica y única, el día de la Jornada Electoral y no está dirigido a 
proporcionar un continuo mantenimiento integral a la estructura orgánica de la persona moral. 

Es decir, dado que la remuneración a los representantes de casilla no constituye un gasto 
ordinario, y el gasto para actividades específicas está definido constitucionalmente, se debe 
etiquetar en gastos de campaña, pues no podría considerarse un cuarto rubro denominado 
gastos de jornada, porque su previsión correspondería al legislador y no a los órganos 
jurisdiccionales. 

La determinación de la Suprema Corte tuvo por objeto etiquetar de manera congruente con la 
Constitución este tipo de gasto en el rubro que le corresponde, es decir, de campaña y no 
como gasto ordinario. 

No es óbice el planteamiento de los partidos políticos recurrentes, consistente en que las 
actividades que despliegan los representantes de casilla y generales el día de la Jornada 
Electoral no están destinadas para la obtención del sufragio. 

Pues si bien es cierto que los representantes no realizan actividades de proselitismo electoral 
el día de la jornada lo cierto es que, como lo consideró la autoridad responsable, la función de 
los representantes generales y de casilla se vincula a la conquista del voto, puesto que, 
justamente el día de la Jornada Electoral, la función de los representantes adquiere una 
relevancia especial, dado que de su correcto actuar, depende que se logre el propósito de la 
campaña electoral, esto es, que la opción política-electoral a la que representa se vea 
favorecida por la voluntad de la ciudadanía. ” 
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18. Por otro lado, en la sentencia recaída al recurso de apelación identificado como SUP-RAP-207/2014 
y acumulados, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación precisó que 
no se considerarán aportaciones en especie, los servicios prestados por los órganos directivos y los 
servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo o simpatizantes, que no tengan 
actividades mercantiles o profesionales relacionadas, siempre y cuando dichas actividades tengan 
las características de gratuidad, voluntariedad y desinterés. 

19. Que el artículo 29 del Reglamento de Fiscalización dispone lo siguiente: 

“Los gastos susceptibles de ser prorrateados serán los siguientes: 

I. Los gastos genéricos de campaña, mismos que se pueden identificar como: 

a) Los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición 
promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que 
postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña. b) En los 
que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna política 
pública o propuesta del partido o coalición. c) En los casos en los que se publique, difunda o 
mencione el emblema, lema con los que se identifique al partido, coalición o sus candidatos 
en conjunto o los contenidos de sus plataformas electorales, sin que se identifique algún 
candidato en particular. 

II. Los gastos en los que se promocionen a dos o más candidatos a cargos de elección 
popular, mismos que se pueden identificar como: 

a) Conjunto: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, 
especificando ámbitos de elección y tipos de campaña, sin mencionar específicamente a uno 
o más candidatos. b) Personalizado: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para 
invitar al voto, en donde se especifique o identifique el nombre, imagen o lema de campaña, 
conjunta o separadamente de uno o más candidatos aun cuando acompañen o adicionen 
textos promoviendo el voto para ámbitos y tipos de campaña sin que se pueda identificar a 
uno o más candidatos. En este caso, sólo se distribuirá entre los candidatos identificados 
conforme lo establece el artículo 83 de la Ley de Partidos. 

2. El procedimiento para prorratear el gasto identificado en el numeral 1 anterior, se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del presente Reglamento.” 

20. Que el artículo 31, numeral 1, incisos a), b) y c), del Reglamento de Fiscalización dispone el 
procedimiento para el prorrateo por ámbito y tipo de campaña, como sigue: 

“a) Campañas a senadores. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el 
porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la Ley de Partidos, se distribuirá entre los 
candidatos a senadores beneficiados en proporción a su límite de gastos de campaña que 
corresponda según la entidad federativa de que se trate. 

b) Campañas a diputados federales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto 
por el porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la Ley de Partidos, se distribuirá entre 
los candidatos a diputados federales beneficiados de manera igualitaria. 

c) Campañas locales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje 
que le corresponda del artículo 83 de la Ley de Partidos, se distribuirá entre los tipos de 
campaña y los candidatos beneficiados en los términos que establezca el artículo 218 del 
Reglamento.” 

21. Que el artículo 32 del Reglamento de Fiscalización determina los criterios para la identificación del 
beneficio a las candidaturas. 

22. Que el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización determina el procedimiento para el prorrateo del 
gasto conjunto o genérico. 

23. La previsión normativa contemplada en el artículo 199, numeral 7 del Reglamento de Fiscalización es 
acorde con la normatividad internacional en materia de derechos humanos, al permitir el libre 
ejercicio de los derechos humanos de asociación política y participación en la dirección de los 
asuntos públicos por convicción ideológica, política o de otra índole, siempre y cuando no sea 
económica u onerosa, pues ello alteraría la lógica que se ha descrito. 

24. Ahora bien, el 8 de septiembre de 2017 se aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017 mediante el cual se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, en la exposición 
de motivos se razonó lo siguiente: 
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“De los conceptos de gastos de campaña y Jornada Electoral. (Artículos 199 y 216 Bis 
modificados) 

Con el fin de brindar certeza a los sujetos obligados, se propone precisar definición de gastos 
de Jornada Electoral, del rubro de gastos de campaña, dentro del párrafo 4 del artículo 199 
del reglamento de fiscalización, para quedar comprendidos además de las aportaciones y los 
pagos en dinero y en especie que realicen los partidos políticos y candidatos independientes a 
sus representantes ante las mesas directivas de casilla, las encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como propósito conocer o anticipar tendencias o resultados de la elección 
de que se trate, antes de ser difundidas por algún medio de comunicación a la ciudadanía. 

Con el fin de brindar certeza jurídica a los sujetos obligados, además de definir el momento 
para el registro de gastos de Jornada Electoral, se incluyen dentro del Artículo 216 Bis, los 
conceptos de gastos a considerar, siendo éstos los estudios, conteos rápidos, sondeos y 
encuestas de salida orientadas a dar a conocer de manera anticipada tendencias de 
resultados electorales para cualquier tipo y ámbito de elección, que se difundan el día de la 
Jornada Electoral.” 

25. En concordancia a lo señalado en los párrafos precedentes, la modificación al artículo 216 Bis 
(Gastos del día de la Jornada Electoral) quedó redactada del modo siguiente1: 

Gastos del día de la Jornada Electoral. 

1. El pago por concepto de la actividad desplegada por los representantes generales y de 
casilla, invariablemente será considerado como un gasto de campaña, el cual será 
contabilizado y fiscalizado para efectos del control de los recursos aplicados durante las 
campañas. 

2. El gasto que podrán realizar los partidos políticos y candidatos independientes el día de la 
Jornada Electoral será aquel erogado con motivo de la actividad desplegada por los 
representantes generales y de casilla, por concepto de remuneración o apoyo económico, 
comida, transporte o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada 
Electoral; adicionalmente, el referido gasto deberá ser prorrateado conforme a la 
normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se 
encuentren las casillas respectivas. 

3. Los siguientes conceptos no serán considerados como aportación en especie a los 
partidos políticos: 

a) Servicios prestados por los órganos directivos, y 

b) Servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo, o simpatizantes, 
siempre que sean prestados de manera gratuita, voluntaria y desinteresada. 

4. El registro de los gastos realizados el día de la Jornada Electoral, así como el envío de la 
documentación soporte se podrá efectuar a partir del mismo día en que se lleve a cabo la 
Jornada Electoral y hasta los tres días naturales siguientes a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea, mediante el Reporte de Comprobantes de Representación General 
o de Casilla (CRGC) emitidos y en su caso los comprobantes que amparen los gastos 
realizados en alimentos y transporte. 

5. También se considerarán gastos de campaña los conteos rápidos y encuestas de salida 
contratados por los partidos, candidatos o candidatos independientes o que les hayan sido 
aportados, para realizarse el día de la Jornada Electoral. En el caso de que un partido o 
candidato dé a conocer los resultados de dichos conteos o encuestas antes de que se 
hayan difundido por un medio de comunicación a la ciudadanía, se contabilizará como 
gasto atribuible al partido o candidato. 

6. La comprobación de los gastos del día de la Jornada Electoral deberá llevarse a cabo de 
conformidad con los Lineamientos que para tal efecto emita el Consejo General. Los 
sujetos obligados deberán conservar la documentación original para ser cotejada por la 
Unidad Técnica de ser necesario. 

                                                 
1 En el artículo tercero transitorio de dicha modificación reglamentaria se estableció que los lineamientos a que se refiere el artículo 216 Bis 
del presente reglamento, deberán ser aprobados por el Consejo General 30 días antes del inicio de la campaña del proceso electoral 2017-
2018. 
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7. En caso de que el partido político sea omiso en la presentación del Formato “CRGC” - 
Comprobante de Representación General o de Casilla, la actividad desarrollada por el 
representante general o de casilla será considerada como un egreso no reportado y será 
valuado de conformidad con el artículo 27 del presente Reglamento y acumulado al 
respectivo tope de campaña. 

26. En este orden de ideas, conforme a lo establecido en los artículos 199, numeral 7 y 216 Bis del 
Reglamento de Fiscalización, los gastos realizados por los partidos políticos o personas que ocupen 
candidaturas independientes con motivo de la actividad desplegada por las personas representantes 
generales y de casilla, por concepto de pago o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, será considerado como gasto de 
campaña, por lo que, por regla, a los sujetos obligados se les habilita el Sistema Integral de 
Fiscalización para realizar el registro de operaciones derivadas del día de la Jornada Electoral. 

27. En virtud de que las actividades realizadas el día de la Jornada Electoral se desarrollan fuera del 
periodo de campaña, es necesario establecer los Lineamientos específicos que establezcan los 
requisitos y procedimiento que los partidos políticos y candidaturas independientes deberán seguir 
para reportar a la autoridad fiscalizadora los gastos o su gratuidad, a efecto de que ésta cuente con 
los elementos necesarios para llevar a cabo una adecuada fiscalización de los recursos asignados. 

28. Los presentes Lineamientos tienen como finalidad primordial agilizar y hacer expedita la 
comprobación de la gratuidad y los gastos que realicen los partidos políticos y las candidaturas 
independientes respecto de las personas que les representan en las casillas. 

29. Lo dispuesto en el artículo 216 Bis, numeral 7 del Reglamento de Fiscalización es una consecuencia 
natural de la obligación que tienen los contendientes electorales de reportar e informar, para efectos 
de fiscalización, la actividad de las personas representantes, a través de los Comprobantes 
Electrónicos de Pago (CEP) antes Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC); 
obligación que es motivo de verificación y comprobación en el procedimiento administrativo de 
revisión de los informes de gastos de campaña o en el sancionatorio en materia de fiscalización, en 
los cuales se garantizan los derechos fundamentales de audiencia y debido proceso. 

 La aplicación de dicho precepto no debe ser aislada, sino que se da en el contexto de la fiscalización 
de los recursos utilizados por los sujetos obligados el día de la Jornada Electoral, a través de los 
procedimientos previstos para ello, en los cuales, los sujetos obligados deben aportar el formato 
correspondiente o las pruebas tendentes a acreditar la gratuidad del servicio prestado, y la autoridad 
tiene la obligación de verificar el cumplimiento o no de la normativa correspondiente. 

30. La disposición reglamentaria prevé que los actores políticos informen, a través de los Comprobantes 
Electrónicos de Pago (CEP), la modalidad del servicio prestado por las personas representantes, 
esto es, si lo hicieron de forma gratuita u onerosa, y en su caso, indiquen el monto correspondiente. 
Los CEP serán generados mediante el Sistema de Fiscalización de Jornada Electoral (SIFIJE), y 
únicamente en el caso de los comprobantes onerosos, reportarse contablemente en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 

31. En el cúmulo de experiencias en la fiscalización, el INE se ha percatado que esta actividad 
representa un gasto importante para los sujetos obligados y que el no cumplir con tal obligación 
acarrea consecuencias graves, como el rebase al tope de gastos. 

 En ese sentido, esta autoridad está consciente de que los actores políticos que participarán en los 
procesos electorales en curso presentan diferencias entre sí, esto es, el financiamiento público que 
recibirán las candidaturas independientes distará de aquél que reciban las personas que son 
postuladas por un partido político. Por tanto, el INE, como máxima autoridad electoral, debe emitir 
actuaciones que propicien y fomenten la equidad en la contienda. 

32. Los comprobantes electrónicos de pago generados en el SIFIJE contendrán los datos de 
identificación del representante general o de casilla, así como la manifestación de realizar sus 
actividades de manera gratuita u onerosa, generados con base en la información contenidas en el 
Sistema de Registro de Representantes. 

33. A efecto de que los partidos políticos y candidaturas independientes reconozcan y declaren la 
comprobación de los gastos de las personas representantes generales o de casilla, por cada entidad 
federativa, del total de las personas representantes que realicen la función el día de la Jornada 
Electoral, deberán reportar y comprobar por lo menos el 25% de ellos como onerosos mediante el 
SIFIJE, por lo que no se permitirá que la comprobación sea únicamente con recibos de gratuidad. 
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34. Los Lineamientos que aquí se emiten son acordes con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 7 y 
216 Bis del Reglamento de Fiscalización, pues existe conciencia por parte de los sujetos obligados 
del gasto que erogan con motivo de esa actividad y de la obligación que tienen de reportarlo a la 
autoridad. Los Lineamientos establecen medidas que permitirán una rendición de cuentas ágil y 
transparente, donde los principales beneficiados son los sujetos obligados. 

35. Cabe destacar que la actividad de representación general y ante casilla, además de ser una actividad 
partidista, también es un acto cívico, pues cualquier persona ciudadana, cumpliendo los requisitos, 
aun cuando no milite o simpatice con algún partido político o candidatura, puede realizar tal labor. 

 En ese tenor, es necesaria la existencia de mecanismos que faciliten tecnológicamente el registro de 
operaciones relacionadas con los gastos de representación durante la Jornada Electoral. 

36. En ese sentido y ante la obligación que tiene este Instituto de hacer eficientes y agilizar los 
procedimientos legales y reglamentarios constreñidos a los sujetos obligados, y dado el número 
cuantioso de casillas a instalar, esta autoridad vincula a través de los Lineamientos que al efecto se 
emiten, el registro de las personas representantes generales y de casilla y su obligación de 
comprobar los gastos que se eroguen por esa actividad, o en su caso, su gratuidad. 

37. La generación de los comprobantes electrónicos a través del SIFIJE otorga certeza, ya que ofrece la 
posibilidad de revisar en el módulo de consulta y en el listado de información del Registro de 
Representantes, el registro realizado con los datos de fecha y hora, para efecto de que funjan como 
si se tratara de la entrega física de una solicitud en papel, aunado al cúmulo de beneficios que trae 
consigo el no acudir a la sede distrital, reducir los traslados innecesarios, realizarlo a cualquier hora 
del día y desde cualquier lugar, a través de internet. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Bases II, primer párrafo y V, Apartados A, 
párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5 y 6, numeral 2; 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g); 32, numeral 1, inciso a); 44; 190, numeral 
2; 191, 192, numeral 1, incisos a) y d) y numeral 2; 196, numeral 1 y 199, numeral 1, inciso b) y e); 394, 
párrafo 1, inciso n); 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 25, párrafo 1, inciso s); 76, párrafo 1; 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II, y V, y 
Ley General de Partidos Políticos, así como 29, 31, 32, 97, fracción VII, 199, párrafo 7 y 216 bis del 
Reglamento de Fiscalización en correlación con el Acuerdo INE/CG298/2020, se ha determinado emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la 
comprobación de los gastos de las personas representantes generales y ante las mesas directivas de casilla 
el día de la Jornada Electoral. 

LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA 
COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE 
LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

Artículo Primero. 

Disposiciones Generales. 

1. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, así como las personas que ocupen candidaturas independientes. 

2. Los presentes Lineamientos establecen los requisitos y procedimientos para el registro y la 
comprobación de los gastos que realicen los sujetos obligados el día de la Jornada Electoral, 
respecto al apoyo económico, que otorguen a las personas que nombren como representantes 
generales y ante las mesas directivas de casilla, los gastos en comida y transporte, así como la 
comprobación de la gratuidad de los servicios que presten dichas personas representantes el día de 
la Jornada Electoral. 

3. Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

a) SIFIJE: Sistema de Fiscalización de Jornada Electoral definido por la UTF con la UTSI, en el 
cual se realizará la generación de comprobantes de gratuidad y de gastos por concepto de pago 
a las personas representantes realizados el día de la Jornada Electoral. 

b) CEP: Comprobante Electrónico de Pago emitido por el SIFIJE mediante el uso de firma 
electrónica emitida por el SAT del Responsable de Finanzas para la comprobación de los pagos 
o gratuidad a las personas representantes generales y de casilla el día de la Jornada Electoral. 
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c) Cuarto orden de gobierno: Se refiere a los cargos de regiduría, sindicatura, presidencia de 
comunidad, presidencia auxiliar o junta municipal en las entidades federativas. 

d) Gastos de representación del día de la Jornada Electoral: Son los gastos erogados con 
motivo de la actividad desplegada por las personas representantes de los sujetos obligados ante 
las mesas directivas de casilla, por concepto de apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades de vigilancia el día de la Jornada Electoral, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 216 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

e) INE: Instituto Nacional Electoral. 

f) Modelo de Operación: Modelo para la Operación del Sistema de Registro de Representantes 
Generales de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, y ante las Mesas Directivas de 
Casilla, para el Proceso Electoral Federal y Locales Concurrentes 2020-2021, así como del 
Proceso Electoral Local Extraordinario en el estado de Hidalgo 2020-2021, aprobado mediante el 
Acuerdo INE/CG298/2020. 

g) OPLE’s: Organismos Públicos Locales Electorales en las entidades federativas. 

h) Representantes generales y de casilla: Ciudadanía registrada por los partidos políticos y las 
candidaturas independientes ante el INE u OPLE, para representarlos en las casillas asignadas, 
vigilando la legalidad de las actividades desarrolladas durante la Jornada Electoral, según lo 
establecido en el artículo 4, numeral 1, inciso tt) del Reglamento de Fiscalización. 

i) Responsable de Registro: Persona designada por el sujeto obligado para tener acceso al 
Sistema de Registro de Representantes y para capturar a sus representantes ante las mesas 
directivas de casilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Elecciones. 

j) Sistema Integral de Fiscalización o SIF: Sistema informático administrado por la UTF del INE, 
en el que se registran contablemente las operaciones de ingreso y gasto de los sujetos 
obligados. 

k) Sistema de Información de la Jornada Electoral o SIJE: Sistema informático de recopilación, 
transmisión, captura y disponibilidad de la información, que permite dar seguimiento a los 
aspectos más importantes que se presentan el día de la Jornada Electoral en las casillas 
electorales. 

l) Sistema de Registro de Representantes: Sistema de Registro de Solicitudes, Sustituciones y 
Acreditación de Representantes Generales y Ante Mesas Directivas de Casilla de los Partidos 
Políticos y Candidaturas Independientes (SRSSAR). 

m) Sujetos obligados: Los Partidos Políticos Nacionales y locales y las personas que ocupen 
candidaturas independientes que acrediten a las personas representantes generales y ante las 
mesas directivas de casilla. 

n) UTF: Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 

o) UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE. 

4. Con base en lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG298/2020, los sujetos obligados podrán, del 16 de 
abril y hasta el 24 de mayo de 2021, realizar el registro de solicitudes de acreditación o sustitución  
de las personas representantes correspondientes. Bajo esa tesitura, se podrán acreditar o sustituir, 
de manera individual, las personas representantes generales y de casilla del 25 al 27 de mayo 
de 2021. 

5. Todas las personas representantes generales y de casilla deberán registrarse en el Sistema de 
Registro Representantes, de conformidad con las reglas establecidas en el acuerdo 
INE/CG298/2020. Asimismo, los responsables del registro de las personas representantes generales 
y de casilla para cada sujeto obligado deberán indicar, al momento de registrar a cada persona si sus 
actividades el día de la Jornada Electoral se realizarán de forma gratuita y desinteresada o bien, si se 
le otorgará apoyo económico. 

6. Si se registran personas representantes generales o de casilla sin indicar si sus servicios son 
gratuitos u onerosos, se considerará que la persona representante recibió apoyo económico y será 
observado en el oficio de errores y omisiones, para que el sujeto obligado señale lo que en derecho 
corresponda. 

7. Desde el día de la Jornada Electoral, los sujetos obligados harán uso del SIFIJE para registrar los 
montos pagados a las personas representantes generales y de casilla, así como el mecanismo de 
dispersión utilizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización, asimismo, cada registro de representante deberá ser firmado electrónicamente en el 
SIFIJE por el Responsable de Finanzas para generar el CEP, sea de gratuidad u oneroso 
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 Por cada entidad federativa, del total de las personas representantes generales o de casilla, que 
realicen la función el día de la Jornada Electoral, deberán reportar y comprobar por lo menos el 25% 
de ellos como onerosos mediante el SIFIJE, por lo que no se permitirá que la comprobación sea 
únicamente con recibos de gratuidad. Serán considerados para el porcentaje anterior aquellas las 
personas representantes que previamente se registraron como onerosos y que no asistan el día de la 
Jornada Electoral o en su caso los que, habiéndose registrado como onerosos, asistan, pero no 
cobren el monto asignado. 

 En caso de existir algún incumplimiento será notificado al sujeto obligado en el oficio de errores y 
omisiones, y será sancionado de conformidad con los criterios que emita el Consejo General del INE. 

 Una vez capturados los montos pagados y el mecanismo de dispersión utilizado, deberán enviar los 
recibos a su Responsable de Finanzas para que, haciendo uso de su firma electrónica, genere los 
CEP y posteriormente puedan ser contabilizados en el SIF. 

8. Los CEP constituirán la evidencia de las pólizas de pago a las personas representantes, los cuales 
deberá adjuntarse a la póliza en la que se registren los pagos en el SIF. 

9. Los gastos por concepto de pagos a las personas representantes generales y de casilla deberán 
registrarse y comprobarse a través de las cuentas contables denominadas Pagos a Representantes 
Generales y de Casilla, Directo (5-5-02-10-0001) o Pagos a Representantes Generales y de Casilla, 
Centralizado (5-5-02-10-0002) dentro del SIF, a más tardar en los 3 días posteriores a la 
realización de la Jornada Electoral, mediante póliza de pagos efectivamente realizados. Todos los 
CEP con un importe mayor a cero deberán ser reportados en el SIF a través de pólizas contables. 

 Los recibos gratuitos una vez generados y firmados en el SIFIJE quedaran resguardados en dicho 
sistema, a efecto de que la autoridad electoral pueda realizar los cruces de información 
correspondientes. 

 El SIFIJE estará abierto a partir del día de la Jornada Electoral para que los sujetos obligados 
puedan registrar los pagos efectivamente realizados a las personas representantes. 

10. La UTF mantendrá a disposición de los sujetos obligados a través del Centro de Ayuda, materiales 
de consulta y de capacitación referentes al SIFIJE 

11. La Unidad Técnica de Fiscalización, para dar certeza a los sujetos obligados respecto del 
funcionamiento del SIFIJE, llevará a cabo la capacitación correspondiente. 

12. El gasto correspondiente al pago a las personas representantes deberá ser calculado y registrado 
conforme a lo señalado en los artículos 32 y 218 del Reglamento de Fiscalización. Asimismo, el 
sujeto obligado deberá adjuntar la evidencia del pago en el SIF. 

13. Respecto a los Partidos Políticos Nacionales y locales, se considerará que asistieron las personas 
representantes de casilla que así lo indique el SIJE. En el caso de las personas representantes de 
candidaturas independientes, se considerará que las personas representantes asistieron, salvo que 
el sujeto obligado compruebe su inasistencia. 

14. Para la aplicación del beneficio por el gasto realizado en las personas representantes generales y de 
casilla, la UTF realizará una comparación de la información de los representantes de casilla 
registrados en el Sistema de Registro de Representantes y la información que proporcione el SIJE, a 
efecto de determinar si hubo asistencia de alguno de los representantes registrados por el sujeto 
obligado. En cada casilla se contabilizará y sumará al tope de gasto de cada candidato el monto 
pagado al representante registrado por el sujeto obligado, en los casos donde exista evidencia de su 
asistencia en el SIJE. 

15. En la verificación a la comprobación de gratuidad o apoyo económico a las personas representantes 
generales y de casilla, la UTF será exhaustiva y verificará con transparencia la totalidad de las 
obligaciones de comprobación de los sujetos obligados. 

16. Tomando en consideración que los sujetos obligados cuentan con el tiempo y los mecanismos 
necesarios para la toma de decisiones internas, la autoridad electoral facilita las herramientas para el 
registro, captura y generación de los comprobantes correspondientes y, de acuerdo al principio de 
certeza que rige la materia electoral, una vez que el sujeto obligado reconoce el estatus de gratuito u 
oneroso de cada una de las personas representantes de casilla, no podrá modificar dicha 
manifestación después de que haya terminado el plazo para el registro y sustitución de las personas 
representantes. 
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 Para dar certeza de cómo operará la comprobación de pago, se considerarán los siguientes 
supuestos: 

a) El registro original que se realice en el Sistema de Registro de Representantes con una 
remuneración de valor cero se entenderá como gratuito. La ausencia de dato en la remuneración 
o un valor mayor a cero, indica que el representante es oneroso y deberá reportar el pago, por lo 
que, en el caso de las personas representantes sin valor en el campo remuneración, se valuará 
conforme al mecanismo señalado en el Artículo Séptimo, numeral 2 del presente Acuerdo. 

b) Por lo tanto, si los sujetos obligados, durante el periodo establecido en el Acuerdo 
INE/CG298/2020, registran a un representante de casilla como oneroso en el Sistema de 
Registro de Representantes, y de lo reportado en el SIJE, la autoridad advierte que éste asistió 
el día de la Jornada Electoral, no se podrá modificar su estatus y registrar en el SIFIJE como 
gratuito, por lo que no será válido este movimiento. 

c) Como excepción a la regla, si los sujetos obligados de origen registran a un representante de 
casilla como oneroso, y de lo reportado en el SIJE la autoridad fiscalizadora advierte que éste no 
asistió, se considerará como válido el cambio del monto de pago a ceros en el SIFIJE. 

d) En el caso de que un representante registrado de origen como gratuito en el Sistema de 
Registro de Representantes reciba un pago, el sujeto obligado podrá modificar el monto pagado 
en el SIFIJE, de conformidad con el pago que haya realizado el día de la Jornada Electoral, 
asimismo, deberá justificar el motivo del cambio en el oficio de errores y omisiones. 

e) En el caso de que un representante registrado de origen como oneroso en el Sistema de 
Registro de Representantes con un monto determinado, pero el sujeto obligado modifique el 
monto pagado en el SIFIJE, deberá justificar el motivo del cambio en el oficio de errores y 
omisiones. 

 Si se presentara cualquier otra situación distinta a las desarrolladas, la UTF realizará las 
observaciones pertinentes en los oficios de errores y omisiones. 

Artículo Segundo. 

De la identificación, registro y comprobación en los casos de gratuidad de las personas 
representantes ante las mesas directivas de casilla. 

1. Las personas responsables de registro en el Sistema de Registro de Representantes deberán 
identificar uno a uno, o de forma masiva, en los plazos descritos en el numeral 4 del artículo primero 
de los presentes Lineamientos, si las actividades que desarrollen las personas representantes 
generales y de casilla se realizarán de forma gratuita y desinteresada. 

2. El CEP con monto cero firmado de manera electrónica por el Responsable de Finanzas será el único 
medio para comprobar ante la autoridad la gratuidad de los servicios prestados por un representante 
general o de casilla. 

Artículo Tercero. 

Del registro del apoyo económico otorgado a los representantes generales y ante las mesas 
directivas de casilla. 

1. Los Responsables de Registro de Representantes deberán identificar uno a uno, o de forma masiva, 
en el Sistema de Registro de Representantes, en los plazos descritos en el numeral 4 del artículo 
primero de los presentes Lineamientos, los casos en que por las actividades que realicen las 
personas representantes generales y de casilla se les otorgue apoyo económico. 

2. Para cada representante general y de casilla al que se le otorgue apoyo económico se deberá 
registrar en el sistema el monto total pagado por ese concepto, el cual deberá estar vinculado a sus 
actividades de vigilancia el día de la Jornada Electoral. 

3. Para el registro del importe pagado a las personas representantes de casilla, los responsables de 
registro deberán seleccionar uno de los montos precargados en el Sistema de Registro de 
Representantes. El monto mínimo que podrán elegir será de cien pesos y se incrementará en 
múltiplos de cincuenta pesos hasta llegar a tres mil pesos M/N. 

4. Para el pago de los recursos a las personas representantes generales y de casilla, los sujetos 
obligados sólo deberán utilizar los mecanismos de dispersión de recursos a través del sistema 
financiero mexicano (instituciones bancarias). 
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 Para estos efectos, el recurso a dispersar deberá salir de una cuenta bancaria del partido político o 
de la asociación civil para el caso de las candidaturas independientes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de Fiscalización; el comprobante de pago deberá 
identificar plenamente el número de cuenta, banco origen, fecha, nombre completo del titular, número 
de cuenta, banco destino y nombre del beneficiario, Por otro lado, el beneficiario deberá estar 
asentado en el módulo de registro de representantes generales y de casilla. 

5. Los sujetos obligados podrán pagar a las personas representantes dinero en efectivo. El monto 
máximo que podrán pagar por esta vía en cada Distrito Federal Electoral será el que resulte de 
multiplicar el monto total pagado en el Distrito por el porcentaje de casillas no urbanas en ese mismo 
Distrito. Para esto, la UTF comunicará a lo sujetos obligados a más tardar el 14 de mayo de 2021, el 
porcentaje de casillas no urbanas de cada Distrito Electoral, respecto de la lista de ubicación de 
casillas aprobadas, que ordenen publicar los Consejos Distritales, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 256, numeral 1, inciso e) de la LGIPE. En estos casos, el sujeto obligado deberá acreditar 
las operaciones a través de las cuales se monetizaron los recursos. 

Artículo Cuarto. 

De la comprobación de gastos por pagos a las personas representantes generales y ante las mesas 
directivas de casilla. 

1. Cada sujeto obligado deberá registrar en el SIF, a partir del mismo día de la Jornada Electoral y a 
más tardar el tercer día posterior a su término, las pólizas con los pagos efectivamente realizados a 
las personas representantes generales y de casilla. El registro contable deberá contener información 
que permita identificar plenamente lo siguiente: 

a) El monto total pagado, diferenciando los recursos pagados en efectivo de los pagados a través 
de mecanismos de dispersión de recursos; 

b) El origen de los recursos que pueden ser transferencias de recursos federales, locales, de 
campaña, de gasto ordinario o incluso de recursos que de manera extraordinaria se entreguen a 
los sujetos obligados en las entidades federativas por concepto de gastos de Jornada Electoral. 

 Las observaciones detectadas respecto de las diferencias en el reporte de gasto se generarán al 
sujeto que lo hubiera reportado y, en el caso de que se identifique gasto no reportado, se notificará 
mediante el oficio de errores y omisiones. 

2. Los pagos que realicen los sujetos obligados por los servicios de alimentos o transportes, para las 
personas representantes generales o de casilla o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el 
día de la Jornada Electoral no se comprobarán a través de la emisión CEP, toda vez que estos 
recibos únicamente serán generados para la comprobación relativa a la función de representación, 
por lo que se deberán de acreditar de forma individual y soportarse con la documentación que señale 
el Reglamento de Fiscalización para tal efecto. 

 En caso de existir candidaturas en conjunto, se deberá identificar el beneficio a éstas y realizar el 
prorrateo respectivo en el SIF, los candidatos que correspondan al cuarto nivel de gobierno no serán 
considerados para efectos de la distribución del gasto. 

3. Los CEP únicamente podrán generarse mediante el SIFIJE, siendo estos los únicos que se 
considerarán válidos en formato .xml, siempre que sean adjuntados a las pólizas de registro de los 
gastos en el SIF. Los sujetos obligados en las respuestas que realicen a los oficios de errores y 
omisiones únicamente deberán adjuntar los CEP en el formato referido. 

4. En el caso de los partidos que conformen coaliciones, la comprobación de los pagos a las personas 
representantes generales y de casilla se deberá realizar en lo individual por cada partido político y 
traspasar el beneficio a la Coalición como una trasferencia en especie. La determinación del 
prorrateo de los gastos correspondientes a las coaliciones y los partidos integrantes deberá 
realizarse de conformidad con las normas de la materia en el SIF. 

5. El origen de los recursos utilizados por los partidos políticos (federal o local) no determinará el 
beneficio de la campaña, ya que éste será identificado de conformidad con los cargos y candidaturas 
que se postulen en la casilla por cada partido, con independencia de si se postulan de forma 
individual, en coalición o en candidatura común. 

Artículo Quinto. 

De los plazos. 

1. A partir del día de la Jornada Electoral y hasta 3 días después, los sujetos obligados deberán emitir 
en el SIFIJE los CEP por concepto de pago a las personas representantes generales y de casilla de 
forma onerosa o gratuita en el plazo establecido. La emisión de CEP deberá realizarse por los 
usuarios autorizados por el sujeto obligado para el uso del SIFIJE. 
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2. Para dar atención a los oficios de errores y omisiones, el SIFIJE y el SIF se habilitarán en el 
periodo de garantía de audiencia de los sujetos obligados. En este período se podrán realizar las 
aclaraciones correspondientes respecto a los registros de gratuidad y comprobación de las personas 
representantes onerosas, en cuyo caso deberán anexar al SIF el soporte documental que emitan las 
diversas Instituciones pertenecientes al Sistema Nacional Financiero. 

Artículo Sexto. 

De las facilidades administrativas 

1. Los sujetos obligados que contraten los servicios de dispersión de recursos a través del sistema 
financiero mexicano, o bien, a través de entidades que actúen como corresponsables bancarios 
debidamente acreditados, podrán acreditar como gasto ordinario las comisiones que cobren los 
intermediarios financieros por sus servicios. 

 En el caso de las candidaturas independientes que realicen este tipo de gastos, se deberán reportar 
en tiempo y forma en el SIF y serán revisados en materia de fiscalización; sin embargo, no serán 
acumulados a sus topes de gastos. 

2. Los partidos políticos que realicen gastos por concepto de artículos que sirven para evitar contagios 
como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo, cuando no se trate de propaganda electoral, 
o materiales que tengan las características de este tipo de propaganda, caretas, guantes, gel 
antibacterial y otros que sirvan de protección para prevenir los contagios por este virus, que sea 
utilizados para las personas representantes generales o de casilla el día de la Jornada Electoral, 
podrán reportarse en el informe anual correspondiente, ya que serán considerados para su operación 
ordinaria. 

3. Las candidaturas independientes que realicen gastos por concepto de artículos que sirven para evitar 
contagios como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo, cuando no se trate de propaganda 
electoral, o materiales que tengan las características de este tipo de propaganda, caretas, guantes, 
gel antibacterial y otros que sirvan de protección para prevenir los contagios por este virus, que sea 
utilizados para las personas representantes generales o de casilla el día de la Jornada Electoral, se 
deberán reportar en tiempo y forma en el SIF y serán revisados en materia de fiscalización; sin 
embargo, no serán acumulados a sus topes de gastos. 

4. Cualquier gasto logístico, operativo o administrativo en el que incurran los sujetos obligados para 
cumplir con los presentes Lineamientos, serán considerados como gasto ordinario. 

5. Con la finalidad de que los gastos por concepto de apoyo económico no afecten 
desproporcionadamente a las candidaturas del cuarto orden de gobierno, debido a que sus topes de 
gasto son los de importe menor, no les será acumulado recurso alguno por concepto del prorrateo, 
respecto a los gastos relacionados a la Jornada Electoral. 

Artículo Séptimo. 

Del incumplimiento a los presentes Lineamientos 

1. Será considerado como un gasto no reportado, el CEP de representante gratuito que no sea firmado 
de manera electrónica por el Responsable de Finanzas y que no se hubiera emitido en el SIFIJE. 

2. Para la determinación del valor del gasto no reportado para cada representante de casilla, se tomará 
en consideración el valor promedio más alto reportado por cada sujeto obligado en la matriz 
de los pagos realizados a las personas representantes en cada una de las entidades, los 
cuales servirán de base para que la UTF genere la matriz de precios de la Jornada Electoral. 
Esta medida se toma como un inhibidor de la omisión en la presentación de la gratuidad o 
comprobación de pago y el criterio se aplica conforme a lo dispuesto en el artículo 27, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

3. No serán válidos los recibos de representantes que no contengan la firma electrónica del 
Responsable de Finanzas. En caso de detectar recibos sin firma electrónica, serán observados como 
gasto no reportado. 

4. En caso de que se detecten CEP con un importe mayor a cero sin ser contabilizado en el SIF, serán 
observados como gasto no reportado. 

5. En el caso de que haya personas representantes generales o de casilla cuyos CEP tengan el estatus 
de onerosos, hayan sido pagados, pero que no hayan asistido el día de la Jornada Electoral, no 
serán objeto de observación. En el mismo sentido, no se realizarán observaciones si las personas 
representantes que asistan a realizar su actividad el día de la Jornada Electoral no realizan el cobro 
del recurso asignado por su representación. Sin embargo, en ambos casos el monto pagado o 
asignado será acumulado a los topes de gastos de campaña, de conformidad al beneficio 
correspondiente. 
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Artículo octavo. 

Plan de contingencia 

1. Para cualquier consulta, incidencia o posible falla, se estará a lo dispuesto en el Plan de 
Contingencia, que se adjunta como Anexo Único del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los criterios desarrollados en el presente Acuerdo serán aplicables para los Procesos 
Electorales Federal y Locales ordinarios y extraordinario 2020-2021, y a los procesos electorales 
extraordinarios que pudieran derivarse de ellos. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que difunda el material necesario para 
efecto de que los sujetos obligados tengan la facilidad de operar el SIFIJE para la comprobación de los gastos 
que se realicen durante la Jornada Electoral. 

CUARTO. Todo lo no previsto en los presentes Lineamientos será resuelto por la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Queda sin efectos la generación y la presentación de los recibos de gratuidad generados en el 
Sistema de Registro de Representantes. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales, a los partidos locales, así como a las y los aspirantes a candidaturas 
independientes que tengan registro como candidatos durante el proceso de obtención de apoyo ciudadano en 
el ámbito federal y local, a través del módulo de notificaciones electrónicas del SIF. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

NOVENO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, 
notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
4 de mayo de 2021, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 
Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña y 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al numeral 7 del Artículo 1, así como el numeral 2 del Artículo 7, 
en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por ocho votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-04-de-mayo-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202105_04_ap_4.pdf 

_________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a diputaciones federales por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
presentadas por los partidos políticos y la coalición Juntos Hacemos Historia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG437/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCIONES DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES FEDERALES POR AMBOS PRINCIPIOS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA COALICIÓN 
JUNTOS HACEMOS HISTORIA 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejos Distritales  Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputaciones por 
ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

SNR  
Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como de 
los Aspirantes y Candidatos Independientes  

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 
con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 
José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

IV. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes 
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto 
de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa 
indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes a 
garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 
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V. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VI. Consulta del Partido Acción Nacional. En fecha diecisiete de enero de dos mil veintiuno, el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, formuló una 
consulta en relación con la forma en que esta autoridad contabilizará a una persona o fórmula que 
se ubique en más de un grupo en situación de vulnerabilidad, para el cumplimiento de las acciones 
afirmativas establecidas por este Consejo General para el registro de candidaturas a diputaciones 
federales por ambos principios, identificado con la clave INE/CG108/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro 
de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados 
mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG108/2021. En fecha doce de marzo de dos 
mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-47/2021 y 
SUP-RAP-49/2021 acumulados, interpuestos por los partidos Acción Nacional y Morena en contra 
del Acuerdo INE/CG108/2021, y en la que determinó modificar dicho acuerdo para el efecto de 
establecer la forma en que deberán contabilizarse las acciones afirmativas. 

XII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG160/2021. En fecha veintisiete de marzo 
de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  
SUP-RAP-346/2021 y acumulados, interpuestos por diversos ciudadanos, y en la que determinó 
modificar dicho acuerdo para el efecto de establecer que sólo los mexicanos residentes en el 
extranjero podrán ser postulados por los partidos políticos en los lugares para cumplir la acción 
afirmativa a favor de los migrantes y que la calidad de migrante y residente en el extranjero se podrá 
acreditar, además de los documentos señalados por este Instituto, con cualquier otro elemento que 
genere convicción. 

XIII. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en 
cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento. 
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XIV. Acuerdo INE/CG354/2021. En fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021, por el que se 
registran las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. En el Punto Segundo de dicho Acuerdo se 
requirió a los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, así como a la coalición Va por México, para que 
en el plazo de veinticuatro horas dieran cumplimiento a lo establecido en los considerandos de dicho 
Acuerdo. 

XV. Acuerdo INE/CG360/2021. En fecha trece de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Segundo del Acuerdo INE/CG354/2021, así como 
respecto a las sustituciones de las candidaturas a diputaciones federales para el PEF 2020-2021. 

XVI. Acuerdo INE/CG378/2021. En fecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo a las sustituciones de las candidaturas a diputaciones federales por 
ambos principios para el PEF 2020-2021, así como al acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Juicio para la Protección de 
los Derechos Político Electorales y Recurso de Apelación identificados con los números de 
expediente SUP-JDC-486/2021 y SUP-RAP-91/2021, acumulados. 

XVII. Acuerdo INE/CG393/2021. En fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a diputaciones 
federales por ambos principios para el PEF 2020-2021, así como al acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales identificado con el número de 
expediente SX-JDC-568/2021. 

XVIII. Acuerdo INE/CG423/2021. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó, en sesión ordinaria, el Acuerdo por el que se acata la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal en el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SM-RAP-67/2021 y SM-JDC-268/2021 Acumulados. 

XIX. Acuerdo INE/CG425/2021. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó, en sesión extraordinaria, el Acuerdo relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a diputaciones federales por ambos principios para el Proceso Electoral Federal  
2020-2021, presentadas por los partidos políticos y coaliciones. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 
1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las Coaliciones 
formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Sustituciones de candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa 

3. Mediante oficio REP-PT-INE-PVG-242/2021, recibido el treinta de abril de dos mil veintiuno, el Mtro. 
Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General 
de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el 
principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De los ciudadanos Pedro Martínez Escudero y Anselmo Secundino Diego, candidatos propietario 
y suplente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 11 del estado de 
Veracruz, por Anselmo Secundino Diego y Graciela González Guillén. 
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4. Mediante oficios SO/INE/0875/2021, SO/INE/0878/2021, SO/INE/0903/2021 SO/INE/0904/2021, 
SO/INE/0906/2021, SO/INE/0909/2021 y SO/INE/0910/2021 recibidos con fechas veintitrés, 
veintiocho y treinta de abril de dos mil veintiuno, el C. Armando González Escoto, Secretario de 
Organización y Comisionado para el registro de candidaturas del Partido Encuentro Solidario, en 
virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el principio de mayoría 
relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Karla Escobar Alegría, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 07 del estado de Chiapas, por la ciudadana Concepción Cueto 
López. 

● De las ciudadanas Brenda Itzel Piña Patiño y Brenda Nathaly Rodríguez Lora, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 01 de la Ciudad de México, por las ciudadanas María del Rayo Hernández García y 
Adela Muñoz Ortiz. 

● Del ciudadano Gustavo Alcántar Luna, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 03 del estado de Guanajuato, por el ciudadano Agustín Hurtado Lira. 

● De la ciudadana María Fernanda Cantú Yáñez, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 10 del estado de Nuevo León, por la ciudadana Nancy Cecilia 
Lozano Mena. 

● Del ciudadano César Torres Loyo, candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 01 del estado de Oaxaca, por el ciudadano Cayo Ramírez Salvador. 

● De las ciudadanas Jhuly Martínez Valdivieso y Anahy Rodríguez Cruz, candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 03 del 
estado de Oaxaca, por las ciudadanas Doreli Nieves Medina y Miriam García Hernández. 

● De las ciudadanas Marylin Ortiz Lazcano y Rocío Florina Franco Sampayo, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 01 del estado de Puebla, por las ciudadanas Rocío Florina Franco Sampayo y Eva 
González Vázquez. 

● De la ciudadana Ana Carolina Bustamante Valdés, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de Puebla, por la ciudadana Rebeca García 
Domínguez. 

5. Mediante oficios RSP.CEN.CNPI.15.04.21, RSP.CEN.CNPI.17.04.21, RSP.CEN.CNPI.19.04.21, 
RSP.CEN.CNPI.21.04.21, RSP.CEN.CNPI.22.04.21, RSP.CEN.CNPI.24.04.21, 
RSP.CEN.CNPI.25.04.21, RSP.CEN.CNPI.29.04.21, RSP.CEN.CNPI.30.04.21, 
RSP.CEN.CNPI.31.04.21, RSP.CEN.CNPI.32.04.21 y RSP.CEN.SNJ.29.04.21, recibidos con fechas 
veintiocho, veintinueve y treinta de abril de dos mil veintiuno, el Mtro. José Fernando González 
Sánchez, Presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional del partido Redes Sociales Progresistas, en 
virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el principio de mayoría 
relativa, y a efecto de dar cumplimiento al requerimiento formulado por esta autoridad, solicitó la 
sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Susana del Carmen Vázquez Pérez, candidata suplente a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Chiapas, por la ciudadana Carla 
Rosaria Gómez Vázquez. 

● De la ciudadana Alejandra Mishell Sánchez Álvarez, candidata suplente a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de Chiapas, por la ciudadana Lizzette 
Cuellar Trejo. 

● Del ciudadano Rubén Alejandro Romero Talamantes, candidato propietario a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 07 del estado de Chihuahua, por el ciudadano 
Homero Esquer Terrazas. 

● Del ciudadano Miguel Ángel Serrano Romero, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 17 de la Ciudad de México, por la ciudadana Marcela Ojeda 
Martínez. 

● De las ciudadanas Marisol Zúñiga Flores y Betzua Sujhariny Lastra Portilla, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 01 del estado de Hidalgo, por las ciudadanas Betzua Sujhariny Lastra Portilla e Iris 
Galván Lastra. 
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● De la ciudadana Verónica Hernández Maldonado, candidata suplente a Diputada por el principio 

de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Hidalgo, por la ciudadana Ariadna Escalera 

Jarillo. 

● De los ciudadanos Miguel Ángel Olvera Rubio y J. Jesús Álvarado García, candidatos propietario 

y suplente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de 

Hidalgo, por Jesús Eduardo Pérez Cervantes y Bibiana del Carmen Hernández Navejas. 

● De la ciudadana Luz Araceli Velázquez Mejía, candidata propietaria a Diputada por el principio 

de mayoría relativa, en el Distrito 21 del estado de México, por la ciudadana Heoduith Dessire 

Argentina González Mijares. 

● Del ciudadano Rodrigo Alejandro Gordillo Villamil, candidato propietario a Diputado por el 

principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Morelos, por el ciudadano Sergio 

Arturo Beltrán Toto. 

● Del ciudadano Edgar Paul Ruiz Peinado, candidato suplente a Diputado por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Sinaloa, por el ciudadano Caleb Carbajal Cota. 

● De los ciudadanos Francisco Javier Cha Ruiz y Andrés Fabián Grijalva Villagrán, candidatos 

propietario y suplente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del 

estado de Sonora, por los ciudadanos Jesús Octavio Pesqueira Tapia y Andrés Fabian 

Grijalva Villagrán. 

● De las ciudadanas Elvia Aurora Reyes Ortega y Aurora Margarita Román Sau, candidatas 

propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 

Distrito 03 del estado de Sonora, por las ciudadanas Rocío Adilene Pino Pino y Diana 

Michelle Castillo Escobedo. 

6. Mediante oficios FXM-1006/2021, FXM-1007/2021, FXM-1008/2021 y FXM-1010/2021 recibidos con 

fechas veintisiete y veintinueve de abril de dos mil veintiuno, el Lic. Luis Gabriel Becerril Reynoso, 

Secretario de Elecciones de Fuerza por México, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 

para alguna diputación por el principio de mayoría relativa y a efecto de dar cumplimiento al 

requerimiento formulado por esta autoridad, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo 

siguiente: 

● De las ciudadanas Zaida Yadira García Valderrama y Juana Cardoso Guzmán, candidatas 

propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 

Distrito 03 del estado de Nayarit, por las ciudadanas Elia Verónica Zaragoza Quiyono y 

Tenabare Inostra Naia Partida González. 

● De la ciudadana Xóchitl Karina Piche Ruiz, candidata suplente a Diputada por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito 08 del estado de Oaxaca, por la ciudadana Patricia Pérez 

Sánchez. 

● De la ciudadana Martina Hernández Martínez, candidata suplente a Diputada por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito 10 del estado de Oaxaca, por la ciudadana Gabina Estela Cruz 

Aragón. 

● De la ciudadana Luisa Eugenia Teresa Guzmán Carrasco, candidata suplente a Diputada por el 

principio de mayoría relativa, en el Distrito 01 del estado de Quintana Roo, por la ciudadana 

Deyanira Martínez Estrada. 

● Del ciudadano Manuel Dacosta Aldir, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 

relativa, en el Distrito 03 del estado de Quintana Roo, por el ciudadano Carlos Raymundo 

Chale Chable. 

● De la ciudadana María Esther Muñoz Valenzuela, candidata propietaria a Diputada por el 

principio de mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Zacatecas, por la ciudadana Brenda 

Barrios Villegas. 
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7. Mediante oficios número REPMORENAINE-508/2021 y REPMORENAINE-5172021 recibidos con 
fecha veintinueve de abril y primero de mayo de dos mil veintiuno, suscritos por el Dip. Sergio 
Gutiérrez Luna, Representante Propietario de Morena, ante el Consejo General de este Instituto, en 
nombre de la coalición Juntos Hacemos Historia y en virtud de la renuncia de las personas 
postuladas para alguna diputación por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las 
mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Norma Lizette Hernández López, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 18 del estado de Jalisco, por el ciudadano José Ramón 
Velasco Medina. 

● De los ciudadanos Fernando Luis Remes Garza y Gervacio Aguilar Vargas, candidatos 
propietario y suplente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 05 del 
estado de Veracruz, por las ciudadanas Raquel Bonilla Herrera y Adorai Marroquín Clemente 
(Bloque de intermedios). 

Sustituciones de candidaturas a Diputaciones de representación proporcional 

8. Mediante oficio PRI/REP-INE/344/2021, suscrito por el Lic. Gerardo Triana Cervantes, Representante 
Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, recibido 
en fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 
para alguna diputación por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de las 
mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Cindy Michelle Verdín Ochoa, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional, en el número 23 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Dayana Paola Grano Briseño. 

9. Mediante oficio número REP-PT-INE-PVG-242/2021, recibido con fecha treinta de abril de dos mil 
veintiuno, suscrito por el Mtro. Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas 
postuladas para alguna diputación por el principio de representación proporcional y a efecto de dar 
cumplimiento al requerimiento formulado por esta autoridad, solicitó la sustitución de las mismas, al 
tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Mariana Sharai Martínez Sánchez, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de representación proporcional, en el número 05 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Maricela Sánchez Caballero. 

● Del ciudadano Prudencio Ricardo Ramos Arzate, candidato propietario a Diputado por el 
principio de representación proporcional, en el número 19 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano José Manuel Vilchis Rojas. 

● Del ciudadano Gustavo Ortega Cortez, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional, en el número 23 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Gustavo Ortega Sánchez. 

10. Mediante oficio PVEM-INE-309-2021, recibido con fecha treinta de abril de dos mil veintiuno, suscrito 
por el Mtro. Fernando Garibay Palomino, Representante Suplente del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 
para alguna diputación por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de las 
mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Eunice Monzón García, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional, en el número 03 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Pilar Guerrero Rubio. 

11. Mediante oficios RSP.CEN.CNPI.16.04.21, RSP.CEN.CNPI.26.04.21, RSP.CEN.CNPI.28.04.21 y 
RSP.CEN.CNPI.01.05.21, recibidos con fechas veintiocho y veintinueve de abril y tres de mayo de dos 
mil veintiuno, el Mtro. José Fernando González Sánchez, Presidente de la Comisión Ejecutiva 
Nacional del partido Redes Sociales Progresistas, en virtud de la renuncia de las personas 
postuladas para alguna diputación por el principio de representación proporcional, solicitó la 
sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● De la ciudadana Blanca Rosa García Rivera, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
representación proporcional, en el número 03 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Arethia Román Ibáñez. 
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● Del ciudadano Francisco Javier Orozco Sánchez, candidato propietario a Diputado por el 
principio de representación proporcional, en el número 10 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Rafael Alejandro Navarro Torres. 

● De la ciudadana Lorena Elizabeth Ribbon López, candidata suplente a Diputada por el principio 
de representación proporcional, en el número 01 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Victoria Rebolledo Lagunes. 

● Del ciudadano José Gonzalo Mariscal Álvarez, candidato propietario a Diputado por el principio 
de representación proporcional, en el número 09 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Sergio Arturo Beltrán Toto. 

12. Mediante oficio FXM-1011/2021 recibido con fechas veintinueve de abril de dos mil veintiuno, el Lic. 
Luis Gabriel Becerril Reynoso, Secretario de Elecciones de Fuerza por México, en virtud de la 
renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el principio de representación 
proporcional, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

● Del ciudadano Arnulfo Díaz Cortés, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional, en el número 09 de la lista correspondiente a la quinta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Baldomero Capiz Balderas. 

Requisitos y ratificación de renuncias 

13. Las solicitudes de sustitución se presentaron acompañadas de la información y documentación a que 
se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como los Criterios aplicables por lo que 
se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal. 

Al respecto, cabe mencionar que de conformidad con lo establecido por el párrafo quinto del punto 
vigésimo séptimo del Acuerdo INE/CG572/2020, “Para que resulte procedente la solicitud de 
sustitución de candidatura por renuncia es necesario que ésta sea ratificada ante el Instituto por la 
persona interesada, de lo cual se levantará acta circunstanciada que se integrará al expediente 
respectivo.” 

Lo anterior, cobra sustento en lo establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la jurisprudencia 39/2015, que a la letra indica: 

“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.—-De la interpretación sistemática de lo 
dispuesto en los artículos 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 16, numeral 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, en relación con los principios de certeza y 
seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de voto, de 
participación y afiliación de la ciudadanía, la autoridad u órgano partidista encargado 
de aprobar la renuncia de una persona debe cerciorarse plenamente de su 
autenticidad, toda vez que trasciende a los intereses personales de un candidato o 
del instituto político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por ello, 
para que surta efectos jurídicos, se deben llevar a cabo actuaciones, como sería la 
ratificación por comparecencia, que permitan tener certeza de la voluntad 
de renunciar a la candidatura o al desempeño del cargo y así garantizar que no 
haya sido suplantada o viciada de algún modo. 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1122/2013.— Actora: Gabriela Viveros González.—Responsable: Comisión 
Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática.—20 de noviembre de 
2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Voto 
concurrente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Berenice García Huante y Jorge 
Alberto Medellín Pino. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-1132/2013.—Actor: Bernardo Reyes Aguilera.—Órgano responsable: Comisión 
Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática.—20 de noviembre de 
2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez. 
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-585/2015 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Encuentro Social y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—28 de agosto de 2015.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Ausente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de noviembre de 
dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49.” 

 En ese sentido, esta autoridad verificó que todas y cada una de las renuncias que han sido 
mencionadas en los considerandos que anteceden, fueron ratificadas ante este Instituto. 

Paridad de género 

14. De conformidad con lo establecido por el artículo 232 párrafo 3, de la ley de la materia, la Secretaría 
del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
constató que los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones que solicitaron la sustitución de 
candidaturas promovieron y garantizaron la paridad de género, siendo el caso que todos cumplieron 
con dicho principio. 

 Asimismo, se constató que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 232, párrafo 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las fórmulas de candidaturas se encontraran 
integradas por personas del mismo género o de manera mixta con la combinación hombre 
propietario, mujer suplente. 

15. Paridad horizontal. Por lo que hace a la paridad horizontal, toda vez que no existió modificación 
alguna en el género que encabeza las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional todos los partidos políticos continúan en cumplimiento a las 
disposiciones aplicables. 

16. Paridad transversal. Asimismo, toda vez que no existió modificación alguna en el género que 
encabeza las fórmulas de candidaturas, todos los partidos políticos y coaliciones continúan en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 3, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Juntos Hacemos Historia (166 Distritos) 

Acuerdo INE/CG360/2021 

Bloque No. Distritos Hombres Mujeres 

20% de los menores 11 6 5 

Menores 45 25 20 

Intermedios 55 25 30 

Mayores 55 27 28 

Total 166 83 83 

Porcentaje 100 % 50.0 % 50.0% 

 

Juntos Hacemos Historia (166 Distritos) 

Propuesta de sustituciones 

Bloque No. Distritos Hombres Mujeres 

20% de los menores 11 6 5 

Menores 45 25 20 

Intermedios 55 24 31 

Mayores 55 27 28 

Total 166 82 84 

Porcentaje 100 % 49.4% 50.6% 

 
17. Paridad vertical. Los partidos políticos que realizaron cambios en sus listas de candidaturas por el 

principio de representación proporcional, observaron lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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18. Bloques de competitividad en candidaturas indígenas. Se verificó que las sustituciones 
presentadas por los partidos políticos no afectaron el género de las candidaturas indígenas por lo 
que continúan en cumplimiento a lo establecido en los Criterios aplicables. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

19. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado Registro en relación con las solicitudes presentadas por los PPN y coaliciones. De dicha 
verificación se identificó que ninguna persona candidata fue localizada en el referido registro. 

De la publicación de las listas 

20. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o coaliciones 
que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de 
candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

21. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en el 
numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se dejan sin efecto las constancias de registro de las candidaturas referidas en los 
Considerandos 3 a 12 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa presentadas 
por los Partidos del Trabajo, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México, y la 
coalición Juntos Hacemos Historia, conforme a lo siguiente: 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Veracruz 11 Anselmo Secundino Diego Graciela González Guillén 

 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Chiapas 07 ----------------------------------------------- Concepción Cueto López 

Ciudad de México 01 María del Rayo Hernández García Adela Muñoz Ortiz 

Guanajuato 03 ------------------------------------------------ Agustín Hurtado Lira 

Nuevo León 10 ------------------------------------------------ Nancy Cecilia Lozano Mena 

Oaxaca 01 Cayo Ramírez Salvador ---------------------------------------------- 

Oaxaca 03 Doreli Nieves Medina Miriam García Hernández 

Puebla 01 Rocío Florina Franco Sampayo Eva González Vázquez 

Puebla 06 ----------------------------------------------- Rebeca García Domínguez 
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REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Chiapas 02 ---------------------------------------------- Carla Rosaria Gómez Vázquez 

Chiapas 06 ---------------------------------------------- Lizzette Cuellar Trejo 

Chihuahua 07 Homero Esquer Terrazas ------------------------------------------------- 

Ciudad de México 17 ---------------------------------------------- Marcela Ojeda Martínez 

Hidalgo 01 Betzua Sujhariny Lastra Portillo Iris Galván Lastra 

Hidalgo 04 ---------------------------------------------- Ariadna Escalera Jarillo 

Hidalgo 06 Jesús Eduardo Pérez Cervantes Bibiana del Carmen Hernández Navejas 

México 21 Heoduith Dessire Argentina González 
Mijares 

------------------------------------------------- 

Morelos 02 Sergio Arturo Beltrán Toto ------------------------------------------------- 

Sinaloa 04 ---------------------------------------------- Caleb Carbajal Cota 

Sonora 02 Jesús Octavio Pesqueira Tapia Andrés Fabian Grijalva Villagrán 

Sonora 03 Rocío Adilene Pino Pino Diana Michelle Castillo Escobedo 

 
FUERZA POR MÉXICO 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Nayarit 03 Elia Verónica Zaragoza Quiyono Tenabare Inostra Naia Partida González 

Oaxaca 08 -------------------------------------------- Patricia Pérez Sánchez 

Oaxaca 10 -------------------------------------------- Gabina Estela Cruz Aragón 

Quintana Roo 01 -------------------------------------------- Deyanira Martínez Estrada 

Quintana Roo 03 -------------------------------------------- Carlos Raymundo Chale Chable 

Zacatecas 02 Brenda Barrios Villegas --------------------------------------------------- 

 
JUNTOS HACEMOS HISTORIA 

Entidad Distrito Propietaria/o Suplente 

Jalisco 18 -------------------------------------------- José Ramón Velasco Medina 

Veracruz 05 Raquel Bonilla Herrera Adorai Marroquín Clemente 

 
TERCERO.- Se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional 

presentadas por los partidos Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Redes 
Sociales Progresistas, y Fuerza por México, conforme a lo siguiente: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Primera 23 -------------------------------------------- Dayana Paola Grano Briseño 

 
PARTIDO DEL TRABAJO 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Primera 05 Maricela Sánchez Caballero ----------------------------------------------- 

Quinta 19 José Manuel Vilchis Rojas ----------------------------------------------- 

Quinta 23 Gustavo Ortega Sánchez ----------------------------------------------- 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Cuarta 3 ------------------------------------------ Pilar Guerrero Rubio 
 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Primera 03 Arethia Román Ibáñez ----------------------------------------------- 

Primera 10 Rafael Alejandro Navarro Torres ----------------------------------------------- 

Tercera 01 -------------------------------------------- Victoria Rebolledo Lagunes 

Cuarta 09 Sergio Arturo Beltrán Toto ----------------------------------------------- 
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FUERZA POR MÉXICO 

Circunscripción No. de Lista Propietaria/o Suplente 

Quinta 09 Baldomero Capiz Balderas ----------------------------------------------- 

 

CUARTO.- Expídanse las constancias de registro de las fórmulas de candidaturas referidas en los dos 

puntos que anteceden. 

QUINTO.- Los partidos políticos deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la 

información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

SEXTO.- Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente 

Acuerdo a los correspondientes Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de mayo 

de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de cambio de domicilio del otrora partido Nueva Alianza, donde podrán llevarse a cabo todo tipo de 
notificaciones y actuaciones a partir del 1 de mayo de 2021. 

 

Lic. Gerardo Maldonado García 

Interventor 

Otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza 

Designado en el oficio INE/UF/DA/39490/18 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

El suscrito, GERARDO MALDONADO GARCIA, en mi carácter de Interventor Liquidador del otrora Partido 

Nueva Alianza, hago del conocimiento al Público en General, para los efectos legales a que hubiere lugar que, 

a partir del día 1 de mayo de 2021, las oficinas del citado Partido Político Nacional en Liquidación, están 

ubicadas en la Calle Francisco Petrarca número 223 Interior 601 D, Colonia Polanco Chapultepec, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11560, en donde podrán llevarse a cabo todo tipo de notificaciones y 

actuaciones. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2021.- El Interventor-Liquidador del otrora Partido Político Nacional 

Nueva Alianza, Lic. Gerardo Maldonado García.- Rúbrica. 

(R.- 506517) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 170/2020 
EDICTO: 

 
Emplácese por edictos al siguiente tercero interesado: 
Pedro Robledo Soto, por sí o por conducto de su apoderado legal Sergio Urzúa Urzúa. 
En el juicio de amparo 170/2020, promovido por Pedro Soto Herrera, contra actos del Juez, Secretario de 

Acuerdos y Oficial Mayor Notificador, todos adscritos al Juzgado Primero de lo Civil del Segundo 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b),  
segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a Pedro Robledo Soto, por sí  
o por conducto de su apoderado legal Sergio Urzúa Urzúa, publicándose por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor 
circulación a nivel nacional; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 
este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; y que se señalaron las once horas con cincuenta minutos 
del seis de mayo de dos veintiuno, para el verificativo de la audiencia constitucional.  

 
Zapopan, Jalisco, a quince de abril de dos mil veintiuno. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Maestro Rodrigo Torres Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 505658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 497/2020 
 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN  
P R E S E N T E. 
DC 497/2020 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, dictado en 

el juicio de amparo directo DC 497/2020, promovido por Tomasa Rebeca Hernández Munguía, su 
sucesión, por conducto de su albacea Maite Bernarda Rebeca Laresgoiti y Hernández quien también se 
hace llamar Maite Laresgoiti Hernández, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena:  

“…se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Zenón Mora Cruz, a costa de 
la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional… 

…hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última 
publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, apercibido 
que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo…” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenga y distinguida consideración.  
 

Ciudad de México, dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.  
El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Álvaro Daniel Gutiérrez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 505661) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Alejandro Villaverde Valencia, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 211/2020, promovido 

por Marco Antonio Segura Delgadillo y Mayra Daisy Heraz Barrón, se le comunica que: se reclama la 
sentencia de seis de febrero de dos mil veinte, dictada en el toca número 5/2020, por la Primera Sala Civil 
Regional de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, que se ordenó emplazarlo a juicio 
por medio de edictos, mismos que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la 
demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este 
edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibido de que transcurrido ese término 
sin que comparezca, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le realizarán por medio 
de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 15 de abril de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 505735) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Raúl Nava de la Cruz. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, catorce de abril de dos mil veintiuno. En 
los autos del juicio de amparo 380/2020-III, promovido por Fidel de la Cruz González, en el que reclama la 
orden de aprehensión girada en contra del quejoso, dentro de la causa penal 1P3720-125, por la Juez de 
Control del Juzgado de Oralidad en Materia Penal de la Segunda Región del Estado de Guanajuato, actuando 
en la Base Silao, sede Irapuato, se acordó: Hágase del conocimiento del tercero interesado Raúl Nava de la 
Cruz que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, deberá comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las diez horas con cincuenta minutos del veintitrés de abril de dos mil 
veintiuno. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; catorce de abril de dos mil veintiuno 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 505973) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 

En acatamiento al acuerdo de seis de abril de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 649/2020-III, 
del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco,  
promovido por Daniel Ruiz Arechiga, contra actos del Juez Sexto de Control y Juicio Oral del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Jalisco y otras autoridades, de quienes reclamó la orden de aprehensión dictada el 
treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, en la carpeta administrativa 1936/2018, en contra de Daniel Ruiz 
Aréchiga, por su probabilidad en la comisión del delito de robo calificado, previsto en el artículo 233 en 
relación al 236, fracción IX, XI y XII, del Código Penal Vigente para el Estado de Jalisco, cometido en agravio 
de Jorge Enrique García Cruz, como víctima y Martha Laura Chávez Cuevas, como ofendida, así como su 
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correspondiente ejecución; juicio de amparo en el cual la persona de nombre Jorge Enrique García Cruz, fue 
señalada como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, 06 de abril de 2021. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Eddie Antonio Rodríguez Tabares. 
Rúbrica. 

(R.- 505459) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: 

Amelia Figueroa Landeros. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 189/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Jorge Espinoza Vázquez, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato y otra; consistente en la sentencia dictada el treinta de abril de dos mil 
dieciocho en el toca 94/2017 y su ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en 
virtud de que se ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 

“2021, Año de La Independencia” 
Guanajuato, Gto., 9 de abril de 2021 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
César Iván Muñoz Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 505985) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 145/2020, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de cinco de abril de dos mil veintiuno, se ordena emplazar por 
edictos a Lidia Elisa García Martín y Elisa Martín Serrano, al juicio de amparo directo que se tramita en el 
referido expediente, promovido por Edilso Francisco Reguera Ruíz, contra el acto que reclama de la Tercera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el veintidós de octubre de dos mil 
diecinueve, en el toca 1280/2019 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 
dictada en el juicio ordinario civil 738/2017, del índice del Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil de la Ciudad 
de México), y su ejecución, con el fin de que comparezcan al juicio de amparo a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando en la secretaría de acuerdos del referido tribunal a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse, las ulteriores notificaciones se les efectuará por lista, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, veintiuno de abril de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 506084) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 937/2019, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de cinco de abril de dos mil veintiuno, se ordena emplazar por 
edictos a (1) Latín Sports, Sociedad Anónima de Capital Variable, (2) Inmobiliaria Indico, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, (3) Elías Zaga Charúa y (4) Leah Saad Hamudi, al juicio de amparo directo 
que se tramita en el referido expediente, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra los actos que reclama de la Quinta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia definitiva dictada el 
uno de octubre de dos mil diecinueve, en los tocas 679/19/1 y 679/19/2, y su ejecución, con el fin de que 
comparezcan, por conducto de su apoderado o de quien les represente, al juicio de amparo a deducir sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en la secretaría de acuerdos del referido tribunal a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse las ulteriores notificaciones se les 
efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 506101) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz con sede en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 

Rosa Dolores Jiménez Díaz. 
(Garante). 
En los autos de la causa penal 167/2019, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, con sede en Coatzacoalcos, el 23 de abril de 2021 se dictó un auto donde, 
atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó notificarla por edictos para que presente a 
Luis Díaz Gómez debidamente identificado ante este órgano jurisdiccional ubicado en avenida Universidad 
(carretera antigua a Minatitlán), kilómetro 12, colonia Reserva Territorial, Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, con número telefónico 921 211 4300, extensión 3006, con media hora de anticipación a la 
audiencia de revisión de medidas cautelares programada para las 9:15 horas del 28 de mayo de 2021, para el 
desahogo de la referida diligencia; apercibida que, de no presentarlo sin que medie causa legal justa, el Juez 
de Control que presida la misma podría librar una orden de aprehensión en contra de dicho imputado, además 
de que podría hacer efectiva la garantía económica que exhibió; de igual, se le requiere para que señale 
domicilio o medios para oír y recibir notificaciones en dicho proceso penal, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente: 

Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 27 de abril de 2021. 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en funciones de Juez de Control del Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en Coatzacoalcos. 
José Luis Díaz Pereira. 

Rúbrica. 
(R.- 506224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Hugo Villa Acosta y Luis Arturo Rodríguez Aranda, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por José de Jesús Pulido Jáuregui, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veinte de 
marzo de dos mil nueve, dentro del Toca Penal 3203/2008 por la comisión del delito de Secuestro Agravado y 
Delincuencia Organizada, por auto de veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de 
amparo directo bajo el número 59/2021 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida 
dentro de la Causa Penal Hugo Villa Acosta y Luis Arturo Rodríguez Aranda, les asiste el carácter de terceros 
interesados en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó notificarle, por medio de edictos, 
en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 
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El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Hugo Villa Acosta y Luis Arturo Rodríguez Aranda, en su carácter de terceros interesados, 
se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se 
publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; 
asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 505477) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna con sede en Torreón, Coahuila 
Blvd. Independencia 2111 Ote. C.P. 27100 Col. San Isidro 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
ALFONSO DE LOS RÍOS PUENTE (TESTIGO). 
En los autos de la causa penal 06/2015, que en el Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, con sede en 

esta ciudad, se instruye contra Pedro Eduardo Bocanegra Llanes, se dictó un auto, por el que se señalaron las 
trece horas del diez de junio de dos mil veintiuno; para el desahogo de una diligencia de carácter judicial en la 
que tendrá intervención ALFONSO DE LOS RÍOS PUENTE, por lo que se le cita por este conducto, para que 
en la hora y fecha señaladas se presente de manera virtual en el la sala con la siguiente identificación:  

ENLACE: https://cjf.webex.com/cjf/j.php?MTID=m7217084190e346752a84860f347b9377 
REUNIÓN: 187 421 5393 

En el entendido que deberá contactarse con este Juzgado de Distrito para la obtención de la contraseña 
correspondiente, en aras de salvaguardar la integridad de los participantes en la diligencia de trato. 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila, a 30 de abril de 2021. 
Por autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna 

El Secretario de Juzgado. 
Luis Alberto del Río Tovar. 

Rúbrica. 
(R.- 506409) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 334/2020, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de cinco de abril de dos mil veintiuno, se ordena emplazar por 
edictos a Inmobiliaria Jarvarela, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo directo que se 
tramita en el referido expediente, promovido por AD Max Espacios Exteriores, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra el acto que reclama de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia definitiva dictada el tres de agosto del dos mil veinte, en los tocas 
23/2020/1 y 23/2020/2 (relativos a los recursos de apelación interpuestos en contra de la sentencia dictada en 
la controversia de arrendamiento inmobiliario 848/2017, del índice del Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil 
de la Ciudad de México), con el fin de que comparezca, por conducto de su apoderado o de quien la 
represente, al juicio de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la secretaría de acuerdos del referido 
tribunal a su disposición copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse 
las ulteriores notificaciones se les efectuará por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, treinta de abril de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 506491) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
 
Edicto: Emplazamiento del Tercero Interesado 
José Antonio Alpizar Miranda. 
En el juicio de amparo 7/2021-III, promovido por la Fiscalía General de la República, a través de su 

apoderado, contra el acto de la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y actuario 
de su adscripción, consistente en la emisión y ejecución, respectivamente, del acuerdo de diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte, relativo al expediente de origen 5875/2008, mediante el cual se le impuso una 
multa por la cantidad de $1,309.54 (un mil trescientos nueve pesos 54/100 moneda nacional), y al 
desconocerse su domicilio el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veintinueve de abril de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 506505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del C. Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, 

expediente 909/2019/9M Juicio Especial Mercantil de cancelación de un título de acciones nominativas y 
suscripción de un duplicado, promueve COMSA INFRAESTRUCTURAS S.A. DE C.V., en contra de AIR 
ENGINEERING S.A. DE C.V., se DECRETA LA CANCELACION DEL TITULO que ampara una acción 
ordinaria y nominativa de la serie “A” demostrativa del capital social correspondiente a la parte fija de la 
empresa AIR ENGINEERING S.A. de C.V. Lo anterior se hace del conocimiento con el fin de que terceros 
interesados que aleguen tener mejor derecho sobre la citada acción, dentro del término de sesenta días, 
puedan oponerse al procedimiento de cancelación. Se ordena en el resolutivo SEGUNDO de la sentencia 
definitiva de fecha veintinueve de octubre del año dos mil veinte y auto de fecha veintitrés de abril del año dos 
mil veintiuno. 

Para publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Puebla, Pue., a 27 de Abril del 2021. 
C. Diligenciario 

Lic. Yammil Valencia Cortés. 
Rúbrica. 

(R.- 506516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Trigésimo Circuito 
Aguascalientes, Aguascalientes 

Amparo Indirecto 810/2020 
EDICTO. 

 
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA PUBLICACIÓN 

En el juicio de amparo número 810/2020-III, promovido por Gustavo Enrique Martínez Estébanez, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución bancaria denominada Banco Nacional de México, 
sociedad anónima, contra actos de la sala civil del supremo tribunal de justicia del Estado de Aguascalientes y 
otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, de la 
Ley de Amparo, al tercero interesado José Luis Fuentes Montes. En consecuencia, se le hace de su 
conocimiento  que de conformidad con el artículo 315, del Código Federal de Procedimiento Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según su numeral 2°, deberá presentarse al juzgado cuarto de 
distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ubicado en fracción 
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número 2, predio “El Ranchito”, carretera Aguascalientes-Calvillo, kilómetro 5, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, 
número 2311-A, código postal 20310, Aguascalientes, Aguascalientes, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para 
que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados del juzgado cuarto de distrito de referencia, en términos de la fracción II, del 
numeral 27, de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá con 
la prosecución del juicio de amparo en cita. Quedan a su disposición, en la secretaría  
del juzgado federal en cita, copia de la demanda de amparo para que comparezca al juicio de amparo de 
referencia, si a sus intereses conviniere. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 16 de marzo de 2021. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Jesús Adolfo Ortiz Palomar. 
Rúbrica. 

(R.- 505560) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Estado de Chihuahua 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Quinto Civil por Audiencias 
Distrito Judicial Morelos 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
 

En el expediente número 614/2020, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL, promovido por 
MANUEL ENRIQUE HINOJOS CHAVEZ, existe una resolución que en sus puntos resolutivos ordena: 

“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
V. Resolutivos. 
PRIMERO. Ha procedido el presente Procedimiento Especial Mercantil. 
SEGUNDO. [MANUEL ENRIQUE HINOJOS CHÁVEZ], ha demostrado los hechos en que basa su 

petición, sin que hubiera oposición alguna, por parte de [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], por lo que: 

TERCERO. Se decreta la cancelación y reposición del título de acción número 276 (doscientos setenta y 
seis), de la serie "A", clase I, que ampara una acción de la sociedad [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], a nombre de [MANUEL ENRIQUE HINOJOS CHÁVEZ], con 
un valor de 5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 

En la inteligencia, que la referida cancelación y reposición que quedará firme una vez que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación un extracto de la presente resolución debiendo transcurrir sesenta días a 
partir de la publicación para que proceda a dicha cancelación y reposición. 

CUARTO. Una vez se declare firme la cancelación, gírese atento oficio a [CLUB CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], para que expida a nombre de [MANUEL 
ENRIQUE HINOJOS CHÁVEZ], un duplicado del título nominativo cuya reposición se ordena. 

NOTIFÍQUESE: 
Así lo resolvió y firma el licenciado ERWIN ENRIQUE EPAMINONDAS CUERVO ZARAGOZA, Juez 

Quinto de lo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria Judicial licenciada YOLANDA 
OLIVIA SALAS GONZÁLEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.” 

LICENCIADO ERWIN ENRIQUE EPAMINONDAS CUERVO ZARAGOZA.- 
LICENCIADA AZUCENA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SRIA. RUBRICAS. 

 
Chihuahua, Chih., a 25 de marzo de 2021. 

La Secretaria Judicial del Juzgado Quinto Civil por 
Audiencias del Distrito Judicial Morelos, Estado de 

Chihuahua, en funciones de Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Azucena del Rocío Hernández González. 

Rúbrica. 
(R.- 506451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

C-2 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
Ian Israel Córdova Corral: 
En los autos del juicio de amparo 890/2020-C-6, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Raquel Canul Chuc, Asesora Jurídica de la victima de iniciales A. C. B. R., contra un acto del Magistrado de la 
Novena Sala Especializada en Materia Penal del Sistema Penal Oral del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, con sede en esta Ciudad, se ha señalado a usted como parte tercera interesada y 
se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse 
en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a 
juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 13 de abril de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  
con residencia en Cancún, encargado del despacho por licencia del titular, en términos  
de lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial  
de la Federación, autorizada por el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal,  

el ocho de abril de dos mil veintiuno, como se advierte del oficio 1237/2021. 
Leonardo Arturo Treviño Bravo 

Rúbrica. 
(R.- 505963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
Jonathan Albino Villarreal Ríos. (Tercero interesado) 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 138/2020, promovido por Roberto García Gallegos,  

contra la sentencia de treinta de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por el magistrado del Segundo 
Tribunal Unitario del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, en el toca penal 41/2015 (Laguna 1º.)  
y su ejecución atribuida a diversa autoridad, radicado en este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Octavo Circuito, en veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, se dictó un auto en el cual se 
ha señalado a usted Jonathan Albino Villarreal Ríos, como parte tercero interesada, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley,  
queda a su disposición en la secretaría de este órgano colegiado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, 
pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista  
que se fijará en los estrados de este tribunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 14 de abril de 2021. 
La Secretaria de Acuerdos: 

Pamela Muñiz Ávalos. 
Rúbrica. 

(R.- 505975) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
Gemma Angelina Tafolla Camarena y/o 

Gema Angelina Tafolla Camarena. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 17/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Iván Hernández Romero, contra actos de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el seis de julio de dos mil siete, en 
el toca 195/2007 y su ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. Se hace saber 
a la tercera interesada que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de 
que se ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
“2021, Año de la Independencia” 

Guanajuato, Gto., 16 de abril de 2021 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
César Iván Muñoz Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 505987) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

 En acatamiento al acuerdo de veintisiete de abril de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 
514/2020-V, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Jalisco, 
promovido por Juan Manuel Camarena Rodríguez, Alfredo González Núñez, Francisco Javier Cabrera 
Estrada y Juan Antonio Gutiérrez Pesqueda, contra las autoridades y actos reclamados precisados en su 
escrito inicial de demanda; juicio de amparo en el cual la persona de nombre César Agustín Ortega López, 
fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, finalmente, se le hace saber que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con cincuenta minutos del dieciocho de 
mayo de dos mil veintiuno 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 27 de abril de 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juan Carlos Carcamo Salido. 
Rúbrica. 

(R.- 506211) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Agrícola Colonet, Sociedad Anónima de Capital Variable; Grupo Agrícola Ejidal Hermanos Silva, Sociedad 

de Producción Rural de Responsabilidad Limitada; y, Agrícola Ocean, Sociedad Anónima de Capital Variable., 

en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Dune Company Mexicali, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Primera 

Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en 

la sentencia de diecisiete de marzo de dos mil veinte, dentro del Toca Civil 1216/2016. 

Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 

número 228/2020 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Agrícola Colonet, Sociedad Anónima de 

Capital Variable; Grupo Agrícola Ejidal Hermanos Silva, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad 

Limitada; y, Agrícola Ocean, Sociedad Anónima de Capital Variable, les asiste el carácter de terceras 

interesadas en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de 

edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Agrícola Colonet, Sociedad Anónima de 

Capital Variable; Grupo Agrícola Ejidal Hermanos Silva, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad 

Limitada; y, Agrícola Ocean, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de terceras interesadas, 

se apersonen al presente juicio, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar donde radica 

este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por notificado y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica 

en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, 

hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, veinte de abril de dos mil veintiuno. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 

(R.- 506480) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 104/2020-I, PROMOVIDO POR TUBERÍA Y 

VÁLVULAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y OTROS, CON FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO 
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POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA INTERESADA INSTALACIONES TEP, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 

TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 

A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 

SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, 

APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 

SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 

AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO 

AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 

GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERA INTERESADA A LA ANTES 

SEÑALADA Y A CARLOS ROMERO ARANDA, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO DEL JUEZ 

RESPONSABLE EL ACUERDO DE QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO, LA ILEGAL PROTOCOLIZACIÓN DEL CONVENIO POR 

RESOLUCIÓN MEDIANTE ESCRITURA 126,014, Y DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 

COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TODOS LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES QUE SE HAN 

VERIFICADO SOBRE EL BIEN INMUBELE REGISTRADO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 9516703 

AUXILIAR-5. 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 

(R.- 506492) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Edificio sede del Vigésimo Primer Circuito 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 

cuarto piso, código postal 39890, Acapulco, Guerrero 
“2021, Año de la Independencia.” 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
 
CRISTINA OFELIA SANDOVAL RUMBO. 
TERCERA INTERESADA 
EL QUEJOSO JOSÉ NOÉ MARIO MORENO CARBAJAL, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA Y DE ORALIDAD DE TABARES, 
GUERRERO, EN ESTA CIUDAD Y DE OTRA AUTORIDAD, QUE SE HIZO CONSISTIR EN TODO LO 
ACTUADO EN EL CITADO JUICIO, INCLUIDA LA SENTENCIA Y SU EJECUCIÓN, EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL 293/2019-I, EL CUAL QUEDÓ REGISTRADA CON EL NÚMERO DE JUICIO DE 
AMPARO 611/2020, EN EL QUE SE TUVO A CRISTINA OFELIA SANDOVAL RUMBO, CON EL 
CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5°, FRACCIÓN III, INCISO B) DE 
LA LEY DE AMPARO, Y CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CITADA LEY, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI 
A SU INTERÉS CONVINIERE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, UBICADO EN BOULEVARD DE LAS NACIONES NÚMERO 640, GRANJA 39, 
FRACCIÓN “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, 
GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN 
LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LE SURTIRÁ 
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EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS CATORCE 
HORAS CON TRES MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A TRES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Marco Antonio Cuenca Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 506497) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada: Mathieu Tourliere 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 517/2020, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y OTRAS AUTORIDADES, Se reclama: 

De las autoridades responsables: 
1. La falta de emplazamiento en los recursos de revisión RRA 00054/20 y RRA 00056/20, tramitados ante 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos cuyas 
resoluciones definitivas instruyen a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, a entregar a un particular (solicitante de información) copia de todos los documentos que 
contengan información acerca de la capitalización de Grupo Fertinal confirmada por un auditor independiente 
realizada en el marco del otorgamiento de un crédito a Pemex para la adquisición de Grupo Fertinal; así como 
del avalúo realizado al contrato de crédito otorgado por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, a Petróleos Mexicanos en diciembre de dos mil quince, en el marco de la 
adquisición de Grupo Fertinal, así como los documentos que incluyan entre otros, los contratos, informes o 
reporte de avaluó y nombre de la razón social del valuador bancario aceptable. 

2. De la Secretaría Técnica del Pleno; del Director General de Cumplimiento y Responsabilidades, 
ambos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; del Titular de la Unidad de Transparencia; del Comité de Transparencia y del Director 
General, todos de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, la ejecución material de las resoluciones emitidas en los recursos de revisión RRA 00054/20 y 
RRA 00056/20; en particular, los documentos de uno de junio de dos mil veinte, emitidos por el apoderado de 
la sociedad nacional de crédito señalada como responsable. 

Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezca de manera personal o por conducto de quien 
legalmente lo represente, al juicio de amparo 517/2020 del índice de este Juzgado Federal, precisando que la 
fecha fijada para la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las TRECE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, así como que deberán 
apersonarse a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
que si pasado tal término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción III del artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la 
Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México a veintitrés de abril de dos mil veintiuno 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Gricel Castañeda Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 506521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo P-1074/2020-II 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: Edgar Rafael Huerta Peña. 
En los autos del juicio de amparo número 1074/2020-II, promovido por Froylán Martínez Marín por propio 

derecho, contra actos del Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México y otras autoridades, se han señalado como terceros interesados, entre otros, a Edgar Rafael Huerta 
Peña, de quien se desconoce su domicilio actual, por lo que mediante proveído de trece de abril de dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazarlo  a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de su escrito aclaratorio, los 
cuales, en síntesis dicen: Froylán Martínez Marín por propio derecho.,…AUTORIDADES RESPONSABLES 
Y ACTOS RECLAMADOS 

Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. 
Subdirector de Proceso Registral Inmobiliario de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de la Ciudad de México 
Registrador Dante Gabriel Jiménez Perea adscrito a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. 
Autoridades a las que les atribuyó lo siguiente: 
a) Examinación, calificación, y autorización del trámite con  número de entrada P-763513/2019 de 

nueve de diciembre de dos mil diecinueve, de TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD, solicitada por el Notario 
Público número 97 (noventa y siete)  en el Estado de Yucatán, con residencia en la Ciudad de Mérida, 
respecto de la escritura pública número 580  (quinientos ochenta) de veinte de mayo de dos mil diecinueve, en 
el asiento registral número diez, del folio real número 134947, del inmueble ubicado en Calle Bosques de los 
Abetos  número 13 (trece), Bosques de las Lomas, manzana 6 (seis) lote 6 (seis), Ciudad de México, con 
antecedente registral sección primera tomo diez volumen doscientos dieciséis, foja ochenta, partida 
doscientos noventa y seis, en manzana seis, lote tres, fracción seis, resultante de la subdivisión de los lotes 
tres y cuatro, fraccionamiento Bosques  de las Lomas Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

b) La inscripción registral y su consecuente ejercicio de publicitación del trámite con número de entrada 
P763513/2019  de nueve de diciembre de dos mil diecinueve de TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD, solicitada 
por el  Notario Público número 97 (noventa y siete) en el Estado de Yucatán, con residencia en la Ciudad de 
Mérida, respecto de la escritura pública número 580 (quinientos ochenta) de veinte de mayo de dos mil 
diecinueve, en el asiento registral número diez, del folio real número 134947, del inmueble ubicado en Calle 
Bosques de los  Abetos número 13 (trece), Bosques de las Lomas, manzana 6 (seis) lote 6 (seis), Ciudad de 
México, con antecedente registral sección primera tomo diez volumen doscientos dieciséis, foja ochenta, 
partida doscientos noventa y seis, en manzana seis, lote tres, fracción seis, resultante de la subdivisión de los 
lotes tres y cuatro, fraccionamiento Bosques de las Lomas Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

c) La inscripción registral bajo la figura de ANOTACIÓN DE EMBARGO, realizada como consecuencia 
de la rectificación de migración a folio real electrónico del trámite con número de entrada P-274719/2020 de 
fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, en el asiento registral numero 9 (nueve) del folio  real número 
134947 del inmueble ubicado en Calle Bosques de los Abetos número 13 (trece), Bosques de las Lomas, 
manzana 6 (seis) lote 6 (seis), Ciudad de México, con antecedente registral sección primera tomo diez 
volumen doscientos dieciséis, foja ochenta, partida doscientos noventa y seis, en manzana seis, lote tres, 
fracción seis, resultante de la subdivisión de los lotes tres y cuatro, fraccionamiento Bosques de las Lomas 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Asimismo, al Congreso y al Titular de la Gaceta Oficial, ambos de la Ciudad de México, y les atribuyó 
como actos reclamados los siguientes: 

a) La omisión legislativa de proteger los derechos humanos relativos a la propiedad, y su respectiva 
defensa contra actos de autoridad, que registren y publiciten títulos que pasen por alto registros previos y sus 
correspondientes titulares registrales, que deben estar contenidos en el Código Civil de la Ciudad de México y 
de la Ley Registral de la Ciudad de México. 

De igual manera, hágase de su conocimiento que mediante proveído de veintitrés de abril de dos mi 
veintiuno, se señalaron las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, para la celebración de la audiencia constitucional. Además, se le hace saber al citado tercero 
interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de éste edicto, a fin de que comparezca al juicio de amparo de mérito, para hacer valer lo 
que a su interés convenga. En el entendido que de no hacerlo dentro del término concedido, dicho juicio se 
seguirá conforme a derecho y se le tendrá por emplazado al mismo, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista de acuerdos publicada en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Alonso Antonio Hernández Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 506474) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Ciudad de México 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
AC 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 
EDICTOS 

 
En los autos de las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, promovidas por SILVA FAVELA 

PAOLA a INMOBILIARIA AQUASOL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del expediente 
número 237/2021, existen entre otras constancias las siguientes que en su parte conducente dicen:-------------- 

Ciudad de México a seis de mayo de dos mil veintiuno. 
Agréguese al expediente 237/21 el escrito del apoderado de la actora. Con fundamento en el Artículo  

272-G del Código de Procedimiento Civiles, y para el solo efecto de evitar futuras nulidades y apegarse al 
procedimiento se aclara el proveído de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, que en su parte 
conducente quedo asentado “... así como en el periódico “LA RAZÓN”… debiendo ser lo correcto “…así como 
en el Sistema Electrónico establecido por la Secretaria de Economía…”, quedando el presente proveído como 
complemento del que se aclara, por lo que dese cumplimiento al auto que se aclara.. Notifíquese. - Lo proveyó 
y firma la C. Juez Vigésimo de lo Civil, Doctora Yolanda Morales Romero, ante la C. Secretaria de Acuerdos 
Claudia Leticia Rovira Martínez con quien actúa y da fé. Doy fé.-------------------------------------------------------------- 

CIUDAD DE MEXICO A CINCO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
Dada nueva cuenta con el expediente 237/2021. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 272-G del 

Código de Procedimientos Civiles en cita para el solo efecto de apegarse al procedimiento y evitar futuras 
nulidades, toda vez que el auto de fecha veintinueve de abril del año en curso, se asentó: “… regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número 273/2021…” debiendo ser lo correcto “...regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número 237/2021...” aclaración que se hace para los efectos legales conducente, formando parte del 
auto que se aclara, debiéndose insertar a las cédulas ordenada en autos. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DOCTORA YOLANDA MORALES 
ROMERO ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS “A" LICENCIADA MA. TERESA MORA CRUZ, QUIEN 
DA FE. DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ciudad de México a veintinueve de abril de dos mil veintiuno. 
Con el escrito de cuenta y demás anexos, fórmese expediente y regístrese bajo el número 273/2021, en el 

Libro de Gobierno con fundamento en lo dispuesto en los artículos 95 y 470, del Código de Procedimientos 
Civiles. 

Guárdense en el seguro del juzgado los documentos que se acompaña como base de la acción, 
consistentes en: dos actas de registro civil; cuatro copias simples; un testimonio de la escritura 54,523 
otorgada ante la fe del Notario Público 14 de la Ciudad de México; un Acta 32,554 otorgada ante la fe del 
Notario Público 31 de la Ciudad de México; un Instrumento 40,856 otorgada ante la fe del Notario Público 244 
de la Ciudad de México y un Libro de Actas de Asamblea. 

Por presentado a ARTURO RAMOS MILLÁN PINEDA en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de PAOLA SILVA FAVELA personalidad que se le reconoce en términos del Instrumento Notarial 
40,843 otorgado ante la fe del Notario Público 244 de la Ciudad de México, señalando domicilio y correo 
electrónico oír y recibir notificaciones, documentos y valores. Por lo que hace al acceso al Sistema Integral 
para la Consulta de Resoluciones (SICOR) una vez que proporcione el número de folio se acordará lo 
conducente. 

En cuanto a tener por autorizados a los Licenciados en Derecho que indica, en términos del párrafo 
tercero, del artículo 1069 del Código de Comercio, una vez que acuda al Local de este Juzgado a registrar su 
Cédula Profesional, o bien, acrediten su registro ante la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia de 
este Tribunal, se acordará lo procedente, quedando únicamente autorizados para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de los autos; por autorizada a la persona para los efectos que precisa. 

Promoviendo solicitud de Convocatoria la cual se admite su para Celebrar Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 184, 185, 186 y demás relativos y aplicables a la 
Ley General de Sociedades Mercantiles en concordancia con las cláusulas VIGESIMO PRIMERA, VIGESIMA 
TERCERA, VIGESIMO QUINTA, VIGESIMA SEXTA Y VIGESIMA SEPTIMA, de los estatutos sociales de la 
INMOBILIARIA AQUASOL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se convoca a una Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas; que tendrá verificativo en el domicilio de la Sociedad, ubicado en CALLE 
MONTANA NÚMERO TRECE (13) PISO TRES (3), COLONIA NÁPOLES, CÓDIGO POSTAL TRES MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ (03810) ALCALDÍA BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO el próximo VEINTIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, a las ONCE HORAS, bajo el tenor de la orden del día consistente en: a) 
Designar Administrador Único de la Sociedad; B) Nombrar Comisario de la Sociedad; C) Revocación de 
poderes y otorgamiento de poderes para representar a la Sociedad y; D) Designar delegados para que 
acudan ante Notario Público en la Ciudad de México a Protocolizar los acuerdos adoptados en la asamblea. 
Publíquese oportunamente en el Diario Oficial de la Federación, debiendo mediar cuando menos ocho días 
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entre la fecha de publicación de la Convocatoria y celebración de la Asamblea en términos de la Cláusula 
Vigésima Quinta de los Estatutos Sociales así como en el periódico “LA RAZÓN” de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. A partir de la fecha queda a 
disposición de la promovente el edicto respectivo para que proceda a su publicación. “Se hace del 
conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa, donde se les  
atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El Centro se encuentra ubicado en  
Av. Niños Héroes 133, colonia Doctores delegación Cuauhtémoc, CDMX, Código Postal 06500, con el 
teléfono 5134-11-00 exts. 1460 y 2362. Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 5208-33-49. 
mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx. Servicio de Mediación Familiar: 5514-2860 y 5514-58-22 
mediación.familiar@tsjdf.gob.mx. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción I, inciso g), 38 y 
39, segundo párrafo, de la ley de trasparencia y acceso a la información pública de la Ciudad de México, se 
requiere al actor para que en el término de TRES DÍAS contados a partir de que surta efectos el presente 
proveído y al demandado en el mismo término a partir de la fecha del emplazamiento, otorguen su 
consentimiento por escrito para restringir el acceso público a su información confidencial, en el entendido de 
que su omisión a desahogar dicho requerimiento, establecerán su negativa para que dicha información sea 
pública. Finalmente se hace del conocimiento el “Acuerdo 50-09/2013 emitido en sesión de fecha veintiséis de 
febrero del dos mil trece, en el que se aprobó que los lineamientos del programa piloto para la delegación de 
diversas funciones jurídico administrativas a los Secretarios Conciliadores adscritos a los juzgados de la 
Ciudad de México en materia civil”, sean de forma indefinida o hasta en tanto el órgano colegiado determine lo 
contrario. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, DOCTORA YOLANDA MORALES ROMERO ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS "A" 
LICENCIADA MA. TERESA MORA CRUZ, QUIEN DA FE. DOY FE. 

 
Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” Vigésimo de lo Civil de Primera Instancia  
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Lic. Claudia Leticia Rovira Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 506539) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 325/2020, instado por Juan Francisco Valdez Obregón en su carácter de apoderado 

general para pleitos y cobranzas de Luis Lauro, Guillermo Javier, Sergio Eugenio, Rodrigo Alberto, Roberto 
Miguel y Cecilia María, todos de apellidos González Barragán, contra actos de Juez de Control y de Juicio 
Oral Penal en el Estado de Nuevo León y otras autoridades, donde los actos impugnados consistentes en la 
orden de aseguramiento, así como la confiscación sobre los bienes inmuebles propiedad de los directamente 
quejosos, llevada a cabo el día catorce de agosto de dos mil veinte, siendo materializada por el Agente del 
Ministerio Público de la Unidad de Investigación número 8 Especializada en Delitos Culposos y en General de 
Monterrey, dentro de la carpeta de investigación número 151/2020-UIJRZ-DCG02, y al desconocerse el 
domicilio del tercero interesado Jesús Lazarán, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir” que se 
edita en esta ciudad, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este órgano 
jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Monterrey o su área 
metropolitana, apercibida de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y de los demás 
proveídos. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 03 de mayo de 2021 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Iván Fernando Gómez Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 506535) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 2109/ 19-EPI-0l-9 

Actor: Biomarin Manufacturing Ireland Limited 
"EDICTO" 

 
FARMACEUTICOS RAYERE, S.A. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2109/19-EPI-01-9, promovido por BIOMARIN 

MANUFACTURING IRELAND LIMITED, en contra del Coordinado Departamental de Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio con código de barras 20190733611, de fecha 25 de julio de 2019, mediante la cual resolvió negar 
el registro marcario 2030593 VIMIZIM y Diseño; con fecha 05 de marzo de 2021, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó emplazar a FARMACEUTICOS RAYERE, S.A., al juicio antes citado, por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 
saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 
Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en: Avenida México Número 710, Colonia San Jerónimo 
Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Ciudad de México, a 05 de marzo de 2021. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 
(R.- 506200) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 256/20-EPI-01-6 

Actor: Chromadex, Inc. 

 

QIAGEN GMBH 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 256/20-EPI-01-6, promovido por CHROMADEX, 

INC., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 5 de diciembre de 2019, con código de barras 

20191171632, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “E”, del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial, mediante el cual negó el registro de marca 2026306 TRU NIAGEN; con fecha 14 de 

febrero de 2020 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a QIAGEN GMBH, al juicio antes citado, lo 
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cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 

Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día 

hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada 

en Materia de Propiedad intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de que se haga 

conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio 

en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido 

su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 

como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2021. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad  

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

(R.- 505664) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia  de Propiedad Intelectual 

Expediente: 545/20-EPI-01-4 

Actor: Nicoventures Holdings Limited 

"EDICTO" 

 

BEARD VAPE CO 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 545/20-EPI-01-4, promovido por el representante 

legal de NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED, contra en Coordinador Departamental de Examen de Marcas 

"C" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio con número de código de barras 20200003821, de ocho de enero de dos mil veinte, en 

la que el Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, resolvió negar el registro de la marca VAPE & CO y diseño tramitado en el expediente número 

2091026, se ordenó emplazar al tercero interesado BEARD VAPE CO, al juicio antes señalado al ser el titular 

del registro de la marca 1753625, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 

párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene el término de treinta 

días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto ordenado, para que 

comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en el domicilio ubicado en Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Líndice, 

Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código Postal 10200, apercibido que en caso contrario, las 

siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 

relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. José Luis Pinacho Guadarrama. 

Rúbrica. 

(R.- 506550) 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 958/17-EPI01-2 

Actor: Equipos y Manofacturas T/A, S.A. de C.V. 
85 Años Impartiendo Justicia TFJA 1936-2021 

"EDICTO” 
 

ADOBE SYSTEMS INCORPORATED, MICROSOFT CORPORATION y SIEMENS PRODUCTS 
LIFECYCLE MANAGEMENT SOFTWARE, INC. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 958/17-EPI-01-2, promovido por AURELIANO 
ANTONIO TENORIO ANAYA, apoderado legal de EQUIPOS Y MANUFACTURAS T/A, S.A. DE C.V., en 
contra de: a) orden de inspección con número de folio 12461, de fecha 21 de marzo de 2017, emitida por la 
Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio, con número 
de código de barras PI/S/2017/012461, b) oficio con número de folio 11745 de fecha 16 de marzo de 2017, 
por el cual la Subdirectora Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio, le impuso una 
clausura temporal por diez días hábiles, por los motivos y fundamentos ahí precisados y c) acta 
circunstanciada levantada el día 27 de marzo de 2017, al amparo de la orden de inspección con número de 
folio 12461 de fecha 21 de marzo de 2017, se dictó un acuerdo con fecha 19 de febrero de 2021 en donde se 
ordenó emplazar a ADOBE SYSTEMS INCORPORATED, MICROSOFT CORPORATION y SIEMENS 
PRODUCTS LIFECYCLE MANAGEMENT SOFTWARE, INC., al juicio citado por medio de edictos, 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 
hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México 710, San Jerónimo 
Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 1° de marzo de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en  
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 505672) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 6366/18-07-03-7 

Actora: Operadora de Juegos y Acción, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra del Subadministrador 

Desconcentrado Jurídico de Jalisco "3", en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 

oficio 600-32-2018-03052 de ocho de mayo de dos mil dieciocho, a través de la cual se confirmó la diversa 

contenida en el oficio 500-32-00-04-04-2017-27914 de veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 

la cual se determinó a su cargo, en lo conducente, un reparto de utilidades en cantidad de $4´213,140.91 por 

el ejercicio de dos mil trece; con fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno se dictó un acuerdo en el que 

se ordenó emplazar, por medio de edictos, en su carácter de terceros interesados por haber sido trabajadores 

de la actora, a los CC. Jáuregui Anguiano Lizette, Chavero García Reyna Ivette, Garmiño Rodríguez Juan 

Carlos, Vargas Alvarado Eduardo Joaquín, Torres Javier Sebastián, Miguel Ignacio Macías Ramírez, Alzaga 

Fajardo Alicia y Córdova Hernández José Fernando, para que se apersonen al juicio antes citado, con 

fundamento en los artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en ese sentido, se les concede a los 

terceros interesados el término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última 

publicación del Edicto, para que se apersonen en el juicio mediante escrito que contenga los requisitos de la 

demanda así como la justificación para intervenir en el asunto, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 

por precluido su derecho, así mismo se ponen a disposición de los terceros interesados las copias simples de 

traslado del escrito inicial de demandada y anexos, en las instalaciones de esta Primera Ponencia de la 

Tercera Sala Regional de Occidente para que les sean entregadas, previa constancia que obre en autos. Para 

su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. Guadalajara, Jal., a 

veintiuno de abril de dos mil veintiuno. 

 

La Magistrada Instructora de la Primera Ponencia 

María Teresa Martínez García 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. José Adrián Bernal Parra 

Rúbrica. 

(R.- 506404) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 3231/20-07-01-7 

Actora: Pico de Lamas, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

Guadalajara, Jalisco, a siete de abril de dos mil veintiuno. - Apreciando que por acuerdo de esta misma 

fecha, emitido en el expediente 3231 /20-07-01-7, se ordenó el emplazamiento a los trabajadores: Arana Mota 

Sandra Gabriela, Cabrera Ruiz Margarita, Castillo Rivera Verónica, De Luna Belman Salomón, García Vera 

Blanca Estela, Garibay Baltazar Juan Carlos, González Contreras Baltazar, González Ramos José Eduardo, 

Salazar Macario Marco Antonio, Saucedo Ayala Jorge Alberto, Trujillo Flores María Luisa, Hurtado Muñoz 
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Ismael, Ortiz Grajeda Juan Luis, Márquez López Mireya Wendolyn, Prado Díaz Martha, Salazar Macario 

Rigoberto, Guzmán Guzmán Víctor Manuel, Arriaga Castro Alejandro, Gutiérrez Altamirano Liliana Elizabeth, 

Patiño Mora Roberto Valentín, en su carácter de terceros interesados, en el juicio de nulidad promovido por 

"PICO DE LAMAS, S.A. DE C.V.", en contra de la resolución contenida en el oficio 600-30-2020-691,  

de 6 de febrero de 2020, emitida por la Administradora Desconcentrada Jurídica de Jalisco "1", del Servicio de 

Administración Tributaria, mediante la cual resuelve el recurso de revocación confirmando la diversa  

500-31-00-07-01-2019-36990, de 21 de agosto de 2019, por la que, la Administradora Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "2", le determinó un crédito fiscal, por un importe total de $3'427,962.91, por 

concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, recargos y multas, así como un reparto de 

utilidades por $389,813.97, correspondiente al ejercicio fiscal 2016.- Se hace del conocimiento de las 

personas señaladas como terceros interesados, que cuentan con un plazo de treinta días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, para comparecer al juicio de nulidad citado 

al rubro, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término previsto, se declarará precluido  

su derecho para tal efecto, realizándose por Boletín Jurisdiccional las subsecuentes notificaciones. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Presidente de la Primera Sala y Coordinador de las  Salas Regionales de Occidente de este Tribunal. 

Magistrado Alfredo Ureña Heredia 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos: 

Lic. Edgard Apolonio Sandoval Berer 

Rúbrica. 

(R.- 506418) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 
Coordinación Departamental de Resoluciones en Infracciones en Materia de Comercio 

MGA Entertainment, Inc. 
Vs. 

Sara Flourens 
Exped.: I.M.C. 658/2020(f-4)8898 

Folio: 2442 
Sara Flourens 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado el día 22 de junio de 2020, con folio de entrada 8898, Luis Aguilera Beguerisse, en 

nombre y representación de MGA ENTERTAINMENT, INC., solicitó la suspensión de la libre circulación de 
mercancía de procedencia extranjera, por oficio 22876 de fecha 28 de octubre de 2020, se ordenó la 
imposición de Medidas Provisionales de la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia 
extranjera, y por escrito de fecha 30 de noviembre de 2020, al cual recayó el folio de ingreso 19892, MGA 
ENTERTAINMENT, INC. solicitó la declaración administrativa de infracción en materia de comercio, prevista 
en las fracciones IV y X del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor, en contra de SARA 
FLOURENS, en relación con el certificado de registro de la obra de dibujo titulada “MGA GUÍA ANTI-
PIRATERÍA-L.O.L. SURPRISE”, con número de registro VAu 1-336- 046 y sus anexos, de la rama: dibujo, del 
cual es el autor. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SARA FLOURENS, parte demandada, el 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contemplado en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, contado a 
partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Del mismo modo se hace del conocimiento de SARA FLOURENS, que mediante oficio 22876 de fecha 28 
de octubre de 2020, fueron ordenadas las medidas provisionales con fundamento en los artículos 1º, 6º 
fracciones V y XXII, 199 Bis fracción V y 199 Bis 1 de la Ley de la Propiedad Industrial, 234 y 235 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, 1ª, 174 y 177 de su Reglamento, 144 fracción XXVIII, 148, 149 y 156 de la Ley 
Aduanera, así como 50 numerales 1 incisos a) y b), 2, 3, 51 y 53 numeral 1 del Acuerdo sobre los Aspectos de 
los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio, consistentes en: 

Único.- Se ordena la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera de todos 
aquellos objetos que hagan uso de todos o alguno de las obras de dibujo reproducidas y/o registradas bajo los 
certificados de registro de las obras de dibujo titulada “MGA GUÍA ANTI-PIRATERÍA-L.O.L. SURPRISE”, con 
número de registro VAu 1-336-046, de todo tipo de producto particularmente parches que se encuentren en 
territorio nacional mediante guía 393679198464. 

Por lo cual, en el mismo término señalado en párrafos precedentes podrá formular manifestaciones al 
respecto. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

10 de febrero de 2021 
El Coordinador Departamental de Resoluciones en Infracciones en Materia de Comercio. 

Emmanuel Antonio Almaraz Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 506453) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 010/2021 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS EN CAMARA DE DIPUTADOS 

Código del 
Puesto 

04-312-1-M1C015P-0000125-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N. MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION LEGISLATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE RECOPILACION, INTEGRACION Y ANALISIS DE 
INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN CAMARA DE DIPUTADOS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN RESPONDER LAS SOLICITUDES 
RELATIVAS A LOS INFORMES DE GOBIERNO, DE LABORES, TRIMESTRALES, 
DE LA AGENDA LEGISLATIVA Y PETICIONES CIUDADANAS. 

2. REVISAR LOS TRABAJOS DE ANALISIS COMPARATIVO DE DIVERSAS 
LEGISLATURAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS Y SUS PERIODOS, PARA 
GENERAR ELEMENTOS DE EVALUACION Y RETROALIMENTACION SOBRE LA 
PRODUCTIVIDAD LEGISLATIVA EN EL PAIS. 

3. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS CONTENIDOS TEMATICOS DE 
SEMINARIOS, CONGRESOS O PUBLICACIONES SOBRE LOS PROCESOS 
LEGISLATIVOS EN LA CAMARA DE DIPUTADOS, QUE REALICE LA DIRECCION 
GENERAL, PARA ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LOS ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

4. DESARROLLAR TRABAJOS ESPECIALES DE INVESTIGACION Y DE 
PROSPECTIVA POLITICO-LEGISLATIVA SOBRE TEMAS DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA OBTENER INFORMACION 
QUE APORTE ELEMENTOS DE JUICIO EN LOS PROCESOS DECISORIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

5. COORDINAR LA ACTUALIZACION DEL ACERVO DOCUMENTAL SOBRE 
INFORMACION LEGISLATIVA, PARA BRINDAR ELEMENTOS DE CONSULTA A 
USUARIOS SOBRE PROYECTOS DE INICIATIVAS, DICTAMENES A DISCUSION 
Y DEMAS DATOS CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS 
PARLAMENTARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
 LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-111-1-M1C014P-0000211-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE NORMATIVIDAD 
DE MEDIOS DE 

COMUNICACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LOS MENSAJES RELACIONADOS CON EL SECTOR GOBERNACION 
QUE SE TRANSMITEN A TRAVES DE RADIO Y TELEVISION, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. PROCESAR LA INFORMACION QUE SE TRANSMITE EN RADIO Y TELEVISION, 
PARA ELABORAR SINTESIS INFORMATIVAS QUE FACILITEN LA TOMA DE 
DECISIONES A LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. VERIFICAR LOS MENSAJES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION QUE SE 
DIFUNDEN A TRAVES DE RADIO Y TELEVISION, PARA COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA. 

4. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA INFORMACION QUE SE TRANSMITE EN 
RADIO Y TELEVISION SOBRE TEMAS RELEVANTES DE LA DEPENDENCIA, 
PARA EVALUAR LAS NECESIDADES DE COMUNICACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

5. ORGANIZAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION QUE SE TRANSMITE EN 
RADIO Y TELEVISION SOBRE TEMAS RELEVANTES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
FACILITE LA CONSULTA DE LA MISMA. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 VIDA POLITICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE FONDOS B 

Código del 
Puesto 

04-811-1-M1C014P-0000604-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL CONTROL DE FONDOS DE LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, PARA 
CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y 
NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION DE 
LAS RECUPERACIONES DE RECURSOS FINANCIEROS DEL FONDO 
ROTATORIO DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, 
PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE PERMITAN EL REINTEGRO A LAS 
CUENTAS BANCARIAS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE LA 
ADMINISTRACION Y CONTROL DE FONDOS DE LOS PROGRAMAS DE LOS 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA 
EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS EN 
LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION Y CONTROL DE FONDOS 
FINANCIEROS, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN EL CONTROL DE 
FONDOS FINANCIEROS DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O 
ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 
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6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE EL CONTROL DE LAS 
OPERACIONES DE LOS FONDOS FINANCIEROS DE LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA CONTAR 
CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL 
AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMIA GENERAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS E INTEGRACION A 

Código del 
Puesto 

04-811-1-M1C014P-0000606-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
SEGURIDAD PUBLICA, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS AL INTEGRAR LOS DATOS EN 
LOS SISTEMAS DE PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y CONTABILIDAD. 

2. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION RELATIVA AL AVANCE FISICO-FINANCIERO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA GENERAR OPINIONES 
TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE EL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
CUENTA PUBLICA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE 
PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS INFORMATICOS DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO, 
OPERACION FINANCIERA Y CONTABILIDAD, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OBSERVANCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS QUE 
DEBEN APLICARSE. 
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5. OPERAR EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS INGRESOS Y DEL 
GASTO PUBLICO, PARA CONTAR CON LA INFORMACION EN MATERIA DE 
INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LOS SISTEMAS E INFORMACION 
PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL, CONTABLE Y FINANCIERA DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA CONTAR CON 
EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL 
AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
 PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 ANALISIS NUMERICO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y VALIDACION DOCUMENTAL 
ZONA BAJIO I 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000823-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 
ASIGNACION DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA ZONA SUR BAJIO I, PARA 
INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS SOBRE LOS APOYOS OTORGADOS A LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA ZONA BAJIO I, PARA 
AGILIZAR LOS PROCESOS DE CONSULTA DE LA INFORMACION POR PARTE 
DE LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN. 

3. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA BAJIO I, PARA CONTAR CON LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL PROCESO DE 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 
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4. RESGUARDAR CONFORME A LOS CRITERIOS ARCHIVISTICOS LOS 
EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA 
ZONA BAJIO I, PARA CONTRIBUIR A SU CUSTODIA Y CONSERVACION FISICA 
DENTRO DEL ACERVO DOCUMENTAL QUE EN LA MATERIA CUENTA LA 
UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

5. ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIADOS 
DEL FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA BAJIO I, PARA GENERAR LOS 
INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVISTICO ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 BIBLIOTECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ARCHIVONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EJECUCION, SEGUIMIENTO Y PROGRAMAS DE 
EDUCACION DE DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-913-1-M1C014P-0000095-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE LOS 
PROGRAMAS DE EDUCACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA 
OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA (LIBROS, GUIAS, FOLLETOS, ETC.), 
PARA CONTAR CON PUBLICACIONES IMPRESAS QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS DE CONTENIDO Y CALIDAD ESTABLECIDOS. 
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3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE EDUCACION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION 
DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ORGANIZACION DE 
REUNIONES DE EVALUACION DE LOS RESULTADOS, PARA COADYUVAR DE 
LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LA EJECUCION Y EL 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE 
CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA "A" EN COORDINACION ADMINISTRATIVA 

Código del 
Puesto 

04-500-1-E1C012P-0000148-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,204.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO 

DEMOCRATICO, 
PARTICIPACION SOCIAL Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES DE 
COORDINACION ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
ATENCION Y DESAHOGO DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS RESPONSABILIDAD 
DE LAS MISMAS. 

2. RECIBIR Y REGISTRAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y DOCUMENTACION QUE 
INGRESA A LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON CONTROLES QUE PERMITAN IDENTIFICAR E INFORMAR A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA CADA UNO 
DE ELLOS, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 
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3. INTEGRAR Y COMPILAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA ATENCION 
DE LAS DIVERSAS SOLICITUDES O ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA EN LA 
CUAL ESTA ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS 
PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION EN LOS TIEMPOS Y FORMAS 
ESTABLECIDOS. 

4. REALIZAR EL ANALISIS DE LAS SOLICITUDES Y LA DOCUMENTACION 
REMITIDA A LAS DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN A LA UNIDAD DE 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE EMITIR OPINION TECNICA-
ADMINISTRATIVA QUE CONTRIBUYA A SU ATENCION Y SEGUIMIENTO, DE 
CONFORMIDAD A LAS INSTRUCCIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES Y 
A NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. ELABORAR REPORTES ANALITICOS Y ESTADISTICOS QUE PERMITA CONTAR 
CON INFORMACION OBJETIVA Y CONFIABLE PARA SU CONSULTA EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN 
EL PROCESO DE LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LA 
SUPERIORIDAD. 

6. OPERAR LOS DISPOSITIVOS Y MECANISMOS QUE APOYEN AL CONTROL DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL PROPOSITO DE OBTENER EL 
DESCARGO DE LAS MISMAS Y LLEVA ACTUALIZADOS LOS PROCESOS QUE 
REALIZA LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LOS 
LINEAMIENTOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS. 

7. REALIZAR EL REGISTRO DEL DESAHOGO DE LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE 
RECIBE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA EN EL SISTEMA DE GESTION, 
CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A SU ATENCION EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS Y CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA  
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES COMERCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

VINCULADOR REGIONAL B

Código del 
Puesto 

04-410-1-E1C007P-0000331-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,875.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIDAD 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR ORIENTACION A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SOBRE LAS POLITICAS DE 
INSTALACION DE LOS MODULOS CURP, PARA ATENDER LA DEMANDA EN 
SUS NUCLEOS DE POBLACION. 

2. COADYUVAR EN LAS ASESORIAS TECNICAS DE LA ADOPCION Y USO DE LA 
CURP EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 
ESTABLECIDO EN LA MATERIA. 

3. REVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN 
MATERIA DE ASIGNACION DE LA CURP, PRESENTADOS POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE EL AVANCE DE 
LOS MISMOS. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 QUIMICA 
 ADMINISTRACION 
 SECRETARIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 TURISMO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DISEÑO 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 MECANICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACION GRAFICA 
 ADMINISTRACION 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 AUDITORIA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
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2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 
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7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, 
dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de mayo de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo del 2021 al 01 de junio del 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo del 2021 al 01 de junio del 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 02 al 04 de junio del 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 07 de junio de 2021 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
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Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos ii. 
y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas de anticipación 
a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá enviar su 
solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
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 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 
funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a él (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México a 19 de mayo de 2021. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y última reforma de 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 01/2021 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. 

Nombre del 
Puesto 

Coordinación de Relaciones Internacionales 

Código del 
Puesto 

04-V00-1-M1C021P-0000118-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M41 Número de 
Vacantes 

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 88,638.00 (Ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de Gobierno y poderes 
del Estado en la atención las recomendaciones emitidas por organismos 
internaciones, en materia de violaciones y prevención de la violencia contra las 
mujeres, y vincularlas con organismos internacionales en materia de Derechos 
Humanos, para colaborar en la resolución de estos asuntos en el ámbito de la 
Comisión Nacional. 

2. Proponer acciones de coordinación con las Entidades Federativas en que 
atiendan recomendaciones de organismos internaciones en el marco de la Política 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a fin de observar 
que dichas acciones estén incorporadas en los programas Estatales Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

3. Determinar líneas generales de acción relativas a las acciones de enlace con las 
dependencias del Gobierno Federal y los Organismos Nacionales e 
Internacionales para impulsar el programa de acción y coordinación para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

4. Establecer Políticas de Vinculación con las instancias Nacionales e 
Internacionales que brinden información y apoyos técnicos relevantes, para 
coordinar esfuerzos en la resolución de fenómenos sociales en México de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

5. Planear la aplicación de políticas de intercambio de información internacional para 
contribuir a la difusión de las acciones realizadas en otros países en materia de 
Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

6. Dictar acciones de apoyo a programas específicos de promoción internacional y 
defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres para consolidar los esfuerzos 
de las instancias comprometidas en la Prevención y Erradicación de la Violencia 
en el país. 

7. Determinar líneas generales de acción que permitan mantener contacto con los 
Organismos Internacionales defensores de los Derechos Humanos para 
garantizar el intercambio oportuno de información y establecer mecanismos de 
colaboración. 

8. Representar a la Comisionada Nacional en su ausencia y por designación de la 
misma ante Organismos Internacionales, para asegurar la continuidad de las 
acciones en materia de cooperación y defensa de los Derechos Humanos de las 
mujeres en nuestro país. 
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9. Conducir la elaboración de informes y/o reportes estadísticos en el ámbito de su 
competencia para atender las solicitudes de información de las instancias que lo 
requieran, así como para la integración del informe anual de labores. 

10. Dirigir estrategias en la atención de instrucciones superiores, sobre asuntos y 
temas relacionas con el Servicio Público y las atribuciones de la Comisión 
Nacional, para contribuir al incumplimiento de las metas y objetivos 
Institucionales.  

 Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Relaciones Internacionales 
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Sociología 
 Economía 
 Filosofía   

Experiencia laboral 
6 años 

Area de experiencia genérica: 
 Relaciones Internacionales 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Economía General 
 Sociología General 
 Opinión Pública 
 Ciencias Políticas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 
en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 
 Negociación  

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 

2. 
Nombre del 
Puesto 

Coordinación para la Erradicación de la Violencia Feminicida 

Código del 
Puesto 

04-V00-1-M1C025P-0000119-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M43 Número de 
Vacantes 

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 108,916.00 (Ciento ocho mil novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Establecer directrices en el diseño de programas, planes y acciones que 
contengan temáticas de Erradicación de la Violencia Feminicida, el acceso a la 
justicia y demás medidas que aseguren una vida libre de violencia de las mujeres, 
para garantizar que estos instrumentos estén alienado a los Estrategia Nacional 
del Gobierno Federal en la materia. 

2. Definir acciones de intervención en espacios específicos, para la Erradicación de 
la Violencia Feminicida, en el ámbito de competencia Comisión Nacional.  

3. Coordinar propuestas de Políticas Públicas encaminadas a la prevención, 
atención y sanción de la Violencia Feminicida, para su implementación y 
evaluación en coordinación con los tres niveles de Gobierno y con los Poderes del 
Estado. 

4. Diseñar y evaluar mecanismos de Política Pública que promuevan el acceso a la 
Justicia a mujeres y niñas víctimas de Violencia Feminicida a través de procesos 
de coordinación con los tres poderes del Estado y niveles de Gobierno, a fin de 
concientizar sobre el derecho de la mujer a vivir una vida libre de violencia.  

5. Evaluar los programas, proyectos y acciones que tengan como fin la prevención, 
atención, sanción, y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres, para 
confirmar que los recursos y medidas suministradas produzcan cambios positivos 
en la vida de las mujeres. 
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6. Autorizar los mecanismos de interacción, comunicación y vinculación con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, la academia, instituciones y organismos 
nacionales e internaciones, para Erradicar la Violencia Feminicida y fomentar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

7. Establecer los procedimientos derivados de las solicitudes de alerta de violencia 
de género contra las mujeres, para atender la emergencia en la Entidad 
Federativa involucrada. 

8. Evaluar la procedencia de las solicitudes de alerta de violencia de género contra 
las mujeres, conforme a la normatividad vigente, para determinar su atención 
inmediata. 

9. Establecer las conclusiones, propuestas y medidas de los procedimientos 
derivados de las solicitudes de alerta de violencia de género contra las mujeres, 
con el fin de dar cumplimiento al procedimiento previsto y a la normatividad 
vigente y evalúa y dictamina las acciones realizadas por las Entidades 
Federativas con alerta de violencia de género. 

10. Dictar los criterios sobre la conformación de lineamientos de operación, gestión y 
seguimiento de los recursos destinados a las acciones de coadyuvancia de las 
declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en Estados y 
Municipios, para instigar las acciones de los Estados encaminadas a garantizar 
una vida libre de violencia. 

11. Acreditar conforme a lineamientos la evaluación y aprobación de los recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia de las declaratorias de alerta de 
violencia de género contra las mujeres en Estados y Municipios, para instigar las 
acciones de los estados encaminadas a garantizar una vida libre de violencia. 

12. Coordinar las asesorías y validación de instrumentos jurídicos, de representación 
y respuesta a las consultas, en aspectos de Derechos Humanos, para emitir 
opinión, así como intervenir en la sustanciación de los procedimientos judiciales y 
administrativos, previo dictamen de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobernación. 

13. Proponer a la persona Titular de la Comisión Nacional, la emisión de la 
declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres en un territorio 
determinado, conforme a la normatividad vigente, para Erradicar la Violencia 
contra ellas. 

14. Autorizar los estudios jurídicos y opiniones de las consultas que encomiende la 
Comisionada y brindar una perspectiva para garantizar el cumplimiento de los 
principios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos de las mujeres y 
las obligaciones internacionales de las que México sea parte. 

15. Acreditar las facultades que le sean delegadas y aquellas que le correspondan 
por suplencia para dar cumplimiento con las obligaciones señaladas en el decreto 
de su creación, Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 
violencia y su reglamento a favor de los derechos humanos de las mujeres. 

16. Dirigir estrategias en la atención de instrucciones superiores, sobre asuntos y 
temas relacionados con el servicio público y las atribuciones de la Comisión 
Nacional, para contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos Institucionales. 

17. Autorizar los eventos de promoción y difusión, con diferentes instancias públicas y 
privadas, Organismos Nacionales e Internacionales, la academia y las 
organizaciones de la sociedad civil, para la Erradicación de la Violencia 
Feminicida, con un enfoque diferencial y multidisciplinario.  

 Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Relaciones Internacionales   

Experiencia laboral 
7 años 

Area de experiencia genérica: 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Relaciones Internacionales 
 Economía General 
 Asesoramiento y Orientación 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 
en Trabajaen. 
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 Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 
 Negociación  

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Vinculación con Entidades Federativas y Municipios 

Código del 
Puesto 

04-V00-1-M1C017P-0000090-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
Vacantes 

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 55, 711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Administrar los vínculos de comunicación y coordinación con las Entidades 
Federativas y Municipios, para asegurar que se lleven a cabo los acuerdos para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

2. Dirigir los procesos de recopilación y sistematización de la información generada 
por las Entidades Federativas y Municipales, para contar con elementos que 
contribuyan al análisis de la problemática de cada región y buscar soluciones 
concretas. 

3. Conducir los mecanismos de enlace con las distintas representaciones 
temporales de la Comisión Nacional para prevenir y erradicar la violencia contra 
las mujeres en las Entidades Federativas y Municipales, para garantizar la 
operatividad de las acciones y programas en todo territorio nacional. 

4. Establecer a través de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, el seguimiento de las acciones 
de promoción y defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres que 
implementen las Entidades Estatales y Municipales, para disminuir y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

5. Definir líneas específicas de monitoreo y seguimiento a las actividades realizadas 
por las diferentes representaciones temporales de la Comisión Nacional para 
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, para asegurar que se brinde la 
atención y asesoría a las mujeres víctimas de violencia. 

6. Diseñar los planes de acción conjuntamente con los Estados y Municipios, para 
fomentar la cultura de la denuncia de la violencia contra las mujeres. 

7. Implementar el sistema de indicadores de gestión, resultados, para diagnosticar y 
evaluar el funcionamiento de las representaciones temporales en los Estados y 
Municipios. 

 Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Relaciones Internacionales 
 Administración 
 Sociología    

Experiencia laboral 
5 años 

Area de experiencia genérica: 
 Sociología General 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Relaciones Internacionales 
 Dirección y Desarrollo de los Recursos Humanos 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 
en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 
 Negociación  

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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4. 

Nombre del 

Puesto 

Subdirección de Información y Relaciones Públicas 

Código del 

Puesto 

04-V00-1-M1C015P-0000109-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

Vacantes 

1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 

Principales 

1. Proponer programas de difusión en los medios de comunicación masiva, para 

promover las campañas Institucionales de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

2. Desarrollar estrategias de posicionamiento en los medios de comunicación 

masiva, para promover las Políticas, programas y acciones de la Comisión 

Nacional para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 

3. Supervisar la elaboración de comunicados y boletines de prensa, para informar a 

la sociedad en general sobre actividades particulares y/o relevantes llevadas a 

cabo por la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la violencia contra las 

mujeres. 

4. Coordinar la entrega de información demandada por productores, conductores y 

reporteros de los medios de comunicación, para contribuir en la consolidación de 

la difusión de la cultura de la no violencia contra las mujeres. 

5. Proporcionar notas e informes de apoyo a la Comisionada, para sus entrevistas 

con periodistas, conferencias y ruedas de prensa que lleve a cabo. 

6. Formular esquemas de comunicación en medios impresos, electrónicos y alternos 

para difundir la cultura de prevención, atención, sanción, denuncia y erradicación 

de violencia contra las mujeres. 

7. Revisar el contenido de la página de internet de la Comisión Nacional para 

prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, para mantener actualizada la 

difusión de las acciones realizadas. 

8. Coordinar los mecanismos de seguimiento de la información difundida por los 

medios de comunicación impresa y electrónica, para integrar una base de datos 

sobre las formas de violencia contra las mujeres. 

 Escolaridad 

Licenciatura o Profesional 

Titulado 

Carrera Genérica: 

 Periodismo 

 Comunicación 

 Sociología 

 Ciencias Políticas y Administración Pública  

Experiencia laboral 

3 años 

Area de experiencia genérica: 

 Administración Pública 

 Comunicaciones Sociales 

 Opinión Pública 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 

en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Orientación a resultados 

 Trabajo en equipo 

 Negociación 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada 

en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

Bases de Participación 
1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2.  Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: CONAVIM> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados 
el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional (no electrónica) o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, tales como: logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se 
valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, para validar estos resultados, se requiere original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore 
el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el Servicio Profesional 
de Carrera. 
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Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en 
el DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este 
documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para 
permitir la acreditación de dicha información. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 
17 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
conformidad al numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 
la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 14, inciso 5 de estas mismas bases. 
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2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
2.9. Para que una persona servidora pública de carrera titular pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado la persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
3.  Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicadas en el 
DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. 
4.  Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 19 de mayo de 2021 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx). 19 de mayo al 1 de junio de 2021 
Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). 19 de mayo al 1 de junio de 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 2 de junio al 4 de junio de 2021 
Evaluación de conocimientos. A partir del 7 de junio de 2021 
Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de Habilidades.  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todas las personas aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar 
con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las personas aspirantes, la 
CONAVIM podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 aspirantes para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CONAVIM podrá dividir la aplicación de la 
evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al 
expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de personas inscritas en el proceso. 
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5.  ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la CONAVIM, ubicada en la calle Dr. José María Vértiz 
Número 852, 5° piso, Col. Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en el horario de 
10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria Técnica 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 
quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la CONAVIM, notificará a el o la aspirante el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional 
de Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
La CONAVIM comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá aplicar las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la CONAVIM a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que se aplicarán las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Secretaría de Gobernación considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de 
evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas 
y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 
sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
alguna persona aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se 
observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
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Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ninguna persona candidata, asegurando la participación en 
igualdad de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos 
los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAVIM: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a)  Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el/la aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la CONAVIM 
y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la CONAVIM esté en posibilidad de atender las solicitudes de los/las aspirantes que hubiesen 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Coordinación de área será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos 
los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 



236      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 
durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAVIM: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 
aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la CONAVIM, 
basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 
primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo 
dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 
entrevistadas. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 
I. Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de 
no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 
6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 
concurso. 
7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “TrabajaEn” 

y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y Evaluación 

de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 50 
Evaluación de habilidades 20 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 20 

Valoración 
del mérito 

10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, para participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: reclutamientocn@segob.gob.mx 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2. Colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300. Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la CONAVIM. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas 
a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Los servicios que se otorgan para este proceso son gratuitos 
 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
C.P. Evelyn Trasviña López 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral  

de la Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019  
(en lo sucesivo las Disposiciones); así como al Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de 
junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la Operación  
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. Oficio 
SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/01/2021 para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1).- 

Nombre del Puesto: DIRECTOR (A) GENERAL DE CONVENIOS ACUERDOS  
E INTEGRACION Y SEGUIMIENTO 

Código del Puesto: 04-T00-1-M1C026P-0000301-E-C-T 
Nivel Administrativo: K12 Número de 

vacantes: 
1 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$126,617.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE  
PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA 
SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1.- ESTABLECER ESTRATEGIAS GENERALES DE COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO DEPENDENCIAS, 
ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL AMBITO FEDERAL, PARA CELEBRAR 
ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA MIGRATORIA EN EL MARCO DE 
LOS INSTRUMENTOS DE COLABORACION, QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES DEL ORGANO.  
2.- ASEGURAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE PROTOCOLOS DE 
CONCERTACION, CELEBRACION, SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DE LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS CON AUTORIDADES ESTATALES, 
MUNICIPALES Y FEDERALES, A FIN DE GARANTIZAR UNA EFICIENTE 
ATENCION DE ASUNTOS MIGRATORIOS QUE COMPETAN A LA 
COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 
FRONTERA SUR. 
3.- PROMOVER ENTRE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES ACUERDOS Y CONVENIOS SOBRE SISTEMAS DE CONTROL 
DE INFORMACION MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LAS ACCIONES DE 
PREVENCION Y ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO QUE SE 
PRESENTA EN LA FRONTERA SUR DEL PAIS 
4.- FIJAR INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
VERIFICACION DE INFORMES DE LOS RESULTADOS DE LOS ACUERDOS Y 
CONVENIOS CELEBRADOS SOBRE LA ATENCION DE LA PROBLEMATICA 
MIGRATORIA EN LOS ESTADOS DE LA FRONTERA SUR DEL PAIS, A FIN DE 
DARLOS A CONOCER ANTE LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL EN 
MATERIA MIGRATORIA. 
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5.- DETERMINAR ESTRATEGIAS DE EVALUACION DEL IMPACTO DE LA 
PROBLEMATICA MIGRATORIA EN EL ENTORNO SOCIAL DE LOS ESTADOS 
FRONTERIZOS DEL SUR DEL PAIS, PARA GARANTIZAR, A TRAVES DE 
MESAS DE NEGOCIACION, LA FORMULACION DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS ORIENTADOS A LA ATENCION DE ESTE FENOMENO 
6.- DIRIGIR MECANISMOS GENERALES EN LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS Y ANALISIS DEL FENOMENO MIGRATORIO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS FRONTERIZAS DEL PAIS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE CONTRIBUYAN A LA ELABORACION DE ACUERDOS QUE PERMITAN 
LA ATENCION DE LAS NECESIDADES SOCIALES DE LA POBLACION 
INMIGRANTE. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TITULADO. 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 HUMANIDADES 

EXPERIENCIA LABORAL: 7 
AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- LIDERAZGO
2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

 
2).- 

Nombre del Puesto: DIRECTOR (A) GENERAL PARA EL DISEÑO DE POLITICAS  
PUBLICAS Y ESTRATEGIAS "B"

Código del Puesto: 04-T00-1-M1C026P-0000304-E-C-T 
Nivel Administrativo: K12 Número de 

vacantes: 
1 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$126,617.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE
 PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA 
SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1.- CONDUCIR LAS DIRECTRICES RELATIVAS AL SEGUIMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA MIGRATORIA, 
PARA ASEGURAR LA ATENCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO 
EN LA FRONTERA SUR DE MEXICO 
2.- DIMENSIONAR LAS ACCIONES CONTRAIDAS A TRAVES DE LOS 
INSTRUMENTOS DE COLABORACION Y COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA MIGRATORIA DE 
LA FRONTERA SUR, PARA EVALUAR EL ALCANCE Y GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS RESPECTO A LA 
ATENCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 
SUR. 
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3.- DETERMINAR LINEAS ESTRATEGICAS DE ACCION CON LOS TRES 
NIVELES DE GOBIERNO, EN LA ATENCION DE LOS GRUPOS 
VULNERABLES DE MIGRANTES, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS DENTRO DEL MARCO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE COLABORACION Y COORDINACION ESTATAL, 
MUNICIPAL E INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA MIGRATORIA. 
4.- DEFINIR MECANISMOS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO A PARTIR 
DE POLITICAS SOCIALES, ECONOMICAS Y CULTURALES EN LA 
FRONTERA SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA, EN COORDINACION CON 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
LEGITIMAR LA ATENCION INTEGRAL DE LOS MIGRANTES QUE INGRESAN 
AL TERRITORIO NACIONAL. 
5.- ESTABLECER VINCULOS INSTITUCIONALES EN MATERIA MIGRATORIA 
CON LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, PARA ASEGURAR LA IMPLEMENTACION DE 
POLITICAS, PLANES Y PROGRAMAS ORIENTADOS A BRINDAR ATENCION 
HUMANITARIA EN TORNO A LA ATENCION INTEGRAL DEL FENOMENO 
MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

Perfil y Requisitos: ESCOLARIDAD: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: 

TITULADO. 

CARRERA GENERICA: 

 CONTADURIA  

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 ANTROPOLOGIA 

 FILOSOFIA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 SOCIOLOGIA 

 POLITICA Y GESTION SOCIAL 

EXPERIENCIA LABORAL: 7 

AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 GRUPOS SOCIALES 

 PROBLEMAS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 

AREA DE EXPERIENCIA EN: 

www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- LIDERAZGO 

2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 

PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
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3).- 
Nombre del Puesto: SUBCOORDINADOR DE INTEGRACION Y SEGUIMIENTO 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C021P-0000308-E-C-T 
Nivel Administrativo: M41 Número de 

vacantes: 
1 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$88,638.00 (OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS  
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA 
SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1.- PROMOVER LA APLICACION Y SEGUIMIENTO DE CONVENIOS Y 
ACUERDOS CON AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 
DE LA FRONTERA SUR, PARA ESTABLECER MEDIDAS Y PROGRAMAS QUE 
IMPULSEN LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION 
2.- DETERMINAR LOS MECANISMOS Y DIRECTRICES EN MATERIA DE 
REGISTRO DE LA INFORMACION RELATIVA AL TRANSITO MIGRATORIO EN 
LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LA FRONTERA SUR, PARA 
GENERAR BASES DE DATOS QUE PERMITAN INSTRUMENTAR ACUERDOS 
Y CONVENIOS. 
3.- EVALUAR EL DESARROLLO Y AVANCE DE LAS ACCIONES CONTENIDAS 
EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS CELEBRADOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA FRONTERA SUR EN 
MATERIA MIGRATORIA, PARA IDENTIFICAR FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
DE LAS ESTRATEGIAS ADOPTADAS 
4.- FORTALECER LAS RELACIONES DE COORDINACION CON 
INSTITUCIONES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA 
FRONTERA SUR, EN TEMAS MIGRATORIOS, PARA PROMOVER LA 
PARTICIPACION INTERINSTITUCIONAL EN LA ATENCION DE LAS 
NECESIDADES DE LA POBLACION MIGRANTE 
5.- IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A HOMOLOGAR LOS 
ESTUDIOS SOBRE EL FENOMENO MIGRATORIO EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS DE LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR CON INFORMACION 
BASE EN LA CONSTRUCCION DE POLITICAS MIGRATORIAS EN LA REGION 
SUR DEL PAIS. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TITULADO. 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA  
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 

EXPERIENCIA LABORAL: 5 
AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- LIDERAZGO 
2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
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4).- 
Nombre del Puesto: SUBCOORDINADOR DE CONVENIOS Y ACUERDOS 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C021P-0000309-E-C-T 
Nivel Administrativo: M41 Número de 

vacantes: 
1 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$88,638.00 (OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS  
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA 
SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1.- DEFINIR MECANISMOS DE CONCERTACION, CELEBRACION Y 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA MIGRATORIA 
EN EL MARCO DE LOS INSTRUMENTOS DE COLABORACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO DEPENDENCIAS, 
ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL AMBITO FEDERAL, PARA GARANTIZAR 
LA ATENCION DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA COORDINACION PARA 
LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR. 
2.- IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A HOMOLOGAR LOS 
PROCESOS DE ESTUDIO TECNICO Y JURIDICO DE LOS PROYECTOS DE 
ACUERDOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE LA COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA MIGRATORIA, 
PARA EFICIENTAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE 
ESTE ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO.  
3.- INSTALAR MEDIDAS DE CONTROL EN EL DESARROLLO DE LAS 
ESTRATEGIAS DE CONCERTACION Y CELEBRACION DE LOS ACUERDOS Y 
CONVENIOS EN EL AMBITO DE LA COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR, A FIN DE VALORAR 
EL CUMPLIMIENTO Y/O GRADO DE AVANCE DE LOS COMPROMISOS. 
4.- COPARTICIPAR EN LOS MECANISMOS DE ORIENTACION SOBRE 
ACUERDOS Y CONVENIOS QUE PERMITAN LA ATENCION DE LA 
PROBLEMATICA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, PARA APOYAR EN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA 
COORDINACION. 5.- CONDUCIR LOS TRABAJOS DE INVESTIGACION Y 
ESTUDIO QUE SUSTENTEN LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS RELATIVOS A LA ATENCION DE LOS MIGRANTES, PARA 
CONTAR CON LOS INSUMOS QUE SUSTENTEN EL DISEÑO DE 
PROGRAMAS Y POLITICAS DE ASISTENCIA SOCIAL A ESTOS GRUPOS. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 

EXPERIENCIA LABORAL: 5 
AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- LIDERAZGO
2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
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5).- 
Nombre del Puesto: DIRECTOR DE ENLACE, SEGUIMIENTO Y VINCULACION "A" 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C017P-0000174-E-C-T 
Nivel Administrativo: M11 Número de 

vacantes: 
1 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE 
PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA 
SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1.- IMPLEMENTAR LA CONSTRUCCION DE VINCULOS INSTITUCIONALES 
CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES, PARA ASEGURAR 
ACCIONES DE COORDINACION EN LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS Y ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON EL INGRESO ORDENADO 
Y SEGURO DE LOS MIGRANTES AL TERRITORIO NACIONAL.  
2.- DIRIGIR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS QUE BRINDEN ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA PRESENTAR 
INFORMES EJECUTIVOS RELATIVOS AL GRADO DE AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA.  
3.- DEFINIR LOS PROCESOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PLANES Y ACCIONES EN TORNO A LAS POLITICAS SOCIALES, 
ECONOMICAS Y CULTURALES EN EL ESTADO DE TABASCO, PARA 
PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS COMPETENTES INFORMACION 
RELEVANTE QUE FUNDAMENTE LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE 
EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR.  
4.- DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES LOS MECANISMOS DE COMPILACION, ANALISIS E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA AL COMBATE DE DELITOS 
EN LA FRONTERA SUR, PARA COADYUVAR CON LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES CON EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA MATERIA.  
5.- DESARROLLAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES 
Y ESTATALES LOS PROCESOS DE PLANEACION, ORGANIZACION Y 
PARTICIPACION EN LA EJECUCION DE ACCIONES MATERIA MIGRATORIA 
DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA DAR ATENCION OPORTUNA A 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES.  
6.- FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
RESPECTO A LA OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL QUE BRINDAN ATENCION MIGRATORIA EN LA 
FRONTERA SUR, PARA CORROBORAR QUE SE CUMPLA CON LOS 
OBJETIVOS DE SEGURIDAD ACORDADOS CON LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 

Perfil y Requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TITULADO. 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 INGENIERIA 
 MECANICA 
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EXPERIENCIA LABORAL: 3 
AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- LIDERAZGO
2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

 
6).- 

Nombre del Puesto: DIRECTOR DE ENLACE, SEGUIMIENTO Y VINCULACION "A" 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C017P-0000169-E-C-T 
Nivel Administrativo: M11 Número de 

vacantes: 
1 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE 
PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1.- IMPLEMENTAR LA CONSTRUCCION DE VINCULOS INSTITUCIONALES 
CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES, PARA ASEGURAR 
ACCIONES DE COORDINACION EN LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS Y ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON EL INGRESO ORDENADO 
Y SEGURO DE LOS MIGRANTES AL TERRITORIO NACIONAL. 
2.- DIRIGIR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS QUE BRINDEN ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA PRESENTAR 
INFORMES EJECUTIVOS RELATIVOS AL GRADO DE AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 
3.- DEFINIR LOS PROCESOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PLANES Y ACCIONES EN TORNO A LAS POLITICAS SOCIALES, 
ECONOMICAS Y CULTURALES EN EL ESTADO DE TABASCO, PARA 
PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS COMPETENTES INFORMACION 
RELEVANTE QUE FUNDAMENTE LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE 
EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 
4.- DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES LOS MECANISMOS DE COMPILACION, ANALISIS E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA AL COMBATE DE DELITOS 
EN LA FRONTERA SUR, PARA COADYUVAR CON LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES CON EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA MATERIA. 
5.- DESARROLLAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES 
Y ESTATALES LOS PROCESOS DE PLANEACION, ORGANIZACION Y 
PARTICIPACION EN LA EJECUCION DE ACCIONES MATERIA MIGRATORIA 
DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA DAR ATENCION OPORTUNA A 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES. 
6.- FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
RESPECTO A LA OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL QUE BRINDAN ATENCION MIGRATORIA EN LA 
FRONTERA SUR, PARA CORROBORAR QUE SE CUMPLA CON LOS 
OBJETIVOS DE SEGURIDAD ACORDADOS CON LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 
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Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TITULADO. 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 INGENIERIA 
 MECANICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- LIDERAZGO 
2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

 
7).- 

Nombre del Puesto: 04-T00-1-M1C017P-0000166-E-C-T 
Código del Puesto: DIRECTOR DE SEGUIMIENTO 
Nivel Administrativo: M11 Número de 

vacantes: 
1 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS  
ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1.- INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS CELEBRADOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN LA FRONTERA SUR, PARA 
EVALUAR LOS AVANCES Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
COMPROMETIDAS EN LA ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO. 
2.- DIRIGIR LINEAS DE ACCION ESPECIFICAS EN MATERIA DE 
SISTEMATIZACION DE INFORMACION Y ESTUDIOS DE LAS POLITICAS Y 
PROGRAMAS MIGRATORIOS GENERADA EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 
DE LA FRONTERA SUR, PARA ASEGURAR EL FLUJO Y CONSULTA DE 
INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN EL PROCESO DE TOMA DE 
DECISIONES. 
3.- DEFINIR CRITERIOS DE EVALUACION SOBRE LA INSTRUMENTACION 
DE PROGRAMAS DE ATENCION MIGRATORIA EN LOS ESTADOS, 
MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LA FRONTERA SUR, PARA DETERMINAR 
EL IMPACTO DE SU APLICACION EN LA DISTENSION DE LA 
PROBLEMATICA EN LA REGION. 
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4.- DETERMINAR MECANISMOS DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS CELEBRADOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA FRONTERA SUR, PARA 
EMITIR OPINIONES Y RECOMENDACIONES QUE GARANTICEN SU 
DESARROLLO EN TIEMPO Y FORMA. 
5.-. FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE ACOPIO 
Y ANALISIS DE INFORMACION SOBRE LOS DELITOS EN LA FRONTERA 
SUR, PARA COADYUVAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN EL COMBATE DE LOS DELITOS 
DE LA REGION. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TITULADO. 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E 

INFORMATICA 
 INGENIERIA 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- LIDERAZGO 
2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

 
8).- 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE APLICACION DE ACUERDOS EN CAMPECHE Y 
QUINTANA ROO 

Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000275-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  
SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1. COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LOS PROYECTOS DE 
ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA MIGRATORIA ESTABLECIDOS 
CON AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE 
CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA DAR CERTEZA JURIDICA Y 
LEGALIDAD EN SU APLICACION. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE ACCIONES EN MATERIA MIGRATORIA 
Y POLITICAS PUBLICAS ACORDADAS Y CONVENIDAS CON 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE 
CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA ASEGURAR QUE LAS MEDIDAS 
SE APLIQUEN EN TIEMPO Y FORMA. 
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3. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE RECOPILACION PERIODICA DE 
DOCUMENTACION SOBRE LA SITUACION MIGRATORIA EN LOS 
MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y 
QUINTANA ROO, PARA CONTAR CON ELEMENTOS EN LA PROMOCION 
E IMPLEMENTACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN LA REGION. 

4. ESTABLECER METODOS DE COOPERACION CON LAS INSTITUCIONES 
RELACIONADAS CON EL DESARROLLO Y APLICACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS MIGRATORIAS EN LOS ESTADOS DE 
CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA CONTRIBUIR EN EL LOGRO DE 
LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDAS EN LOS CONVENIOS Y 
ACUERDOS CELEBRADOS. 

5. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A 
LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE 
CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA COADYUVAR EN LA 
CELEBRACION Y APLICACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS 
MIGRATORIOS EN LA ZONA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: LICENCIATURA 

O PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 CONTADURIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE 

CARRERAS EN EL PORTAL: 

www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS 

 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 RELACIONES 

INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 GRUPOS SOCIALES 

 PROBLEMAS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 

Y AREA DE EXPERIENCIA EN: 

www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES:  TRABAJO EN EQUIPO 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 

LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 

EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
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9).- 
Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE COORDINACION CON AUTORIDADES FEDERALES 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000262-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION 
DE PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 
PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO 
NACIONAL POR LA FRONTERA SUR. 

2. PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y 
SEMINARIOS EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS QUE PERMITAN LA INSTRUMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA 
FRONTERA SUR. 

3. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 
COLABORACION CON AUTORIDADES FEDERALES EN LA 
SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA 
PROVISION DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LA 
FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

4. COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO 
DE COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS FEDERALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
CONTRIBUIR EN LA SOLUCION INTEGRAL DEL FENOMENO 
MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ESCOLARIDAD: LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 QUIMICA 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
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EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREA 
DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES:  TRABAJO EN EQUIPO 
 ORIENTACION A 

RESULTADOS 
CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE 

EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10).- 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE VINCULACION CON INSTANCIAS FEDERALES
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C015P-0000261-E-C-T 
Nivel Administrativo: N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y VINCULACION CON LAS 
INSTANCIAS FEDERALES EN LA IMPLEMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, PARA PROPORCIONAR 
A LAS AUTORIDADES SUPERIORES ELEMENTOS EVALUATORIOS 
SOBRE LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA 
SUR DEL PAIS. 

2. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE 
ATENCION A MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR, EN COORDINACION 
CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS QUE PERMITAN MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MIGRANTES EN LA REGION. 

3. INSTRUMENTAR LABORES DE VINCULACION E INTERACCION CON EL 
GOBIERNO FEDERAL, PARA COADYUVAR EN LA APLICACION DE 
PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL 
TERRITORIO NACIONAL. 

4. FORTALECER LOS VINCULOS EN MATERIA MIGRATORIA CON LAS 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
ORIENTADOS A LA ATENCION DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA 
SUR DE MEXICO. 
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5. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION INSTITUCIONALES CON 
LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO DE LA FRONTERA SUR 
DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DE 
LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL 
JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E 

INFORMATICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 COMPUTACION E 

INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES:  TRABAJO EN EQUIPO 
 ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

 
11).- 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000236-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS  
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales: 

1. EFECTUAR TRABAJOS DE PROMOCION Y COLABORACION EN 
MATERIA MIGRATORIA CON INSTANCIAS FEDERALES, PARA 
COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE ATENCION INTEGRAL AL FENOMENO 
MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

2. ELABORAR ESQUEMAS DE VINCULACION CON INSTANCIAS 
FEDERALES RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION DE 
ESTRATEGIAS DE CONTROL SOBRE FLUJO MIGRATORIO Y COMBATE 
AL DELITO EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTRIBUIR A LA 
HOMOLOGACION Y ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS Y 
ACCIONES INTEGRALES DE ATENCION A DICHO FENOMENO EN LA 
REGION. 

3. OPERAR LOS VINCULOS DE COMUNICACION Y COORDINACION 
MEDIANTE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA HOMOLOGADA EN LA 
SOLICITUD DE ASISTENCIA A LAS INSTANCIAS FEDERALES, A FIN DE 
CONTAR CON LOS SISTEMAS, PROTOCOLOS DE COOPERACION Y 
AYUDA ORIENTADOS A SOLVENTAR LAS PROBLEMATICAS 
DERIVADAS DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

4. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE ACOPIO Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR INSTANCIAS FEDERALES 
SOBRE ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A MANTENER EL ORDEN EN 
LOS CRUCES INTERNACIONALES, PARA PROVEER INFORMACION 
ESPECIFICA DE APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ASESORIA A LAS INSTANCIAS 
FEDERALES EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS 
VINCULADOS CON LA ATENCION Y CANALIZACION DE GRUPOS 
VULNERABLES DE MIGRANTES, PARA CONTRIBUIR AL 
ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES QUE 
PROCUREN EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES:  TRABAJO EN EQUIPO 
 ORIENTACION A 

RESULTADOS 
CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE 

EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
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12).- 
Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECOMENDACIONES “B” 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000220-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de 

vacantes
01 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 
EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1. EFECTUAR LA REVISION DE LOS AVANCES DE LAS ACCIONES 
MIGRATORIAS Y PROGRAMAS IMPLEMENTADOS EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA EMITIR LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE CONTRIBUYAN A LA 
MEJORA DE LOS MISMOS. 

2. IDENTIFICAR PUNTOS CRITICOS EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS MIGRATORIOS Y POLITICAS PUBLICAS DE LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
RETROALIMENTAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES CON 
ALTERNATIVAS DE SOLUCION. 

3. REALIZAR LA VERIFICACION Y COTEJO DE INFORMACION RELATIVA 
AL SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
CONOCER SU AVANCE Y PROPONER ACCIONES QUE CONTRIBUYAN 
A SU CUMPLIMIENTO. 

4. ANALIZAR LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS MIGRATORIOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE CHIAPAS Y 
TABASCO, PARA PROPONER RECOMENDACIONES TECNICAS QUE 
COADYUVEN EN LA RESOLUCION DE PROBLEMAS 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA 
EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES:  TRABAJO EN EQUIPO 
 ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
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13).- 
Nombre del Puesto: JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SUSCRIPCION EN CAMPECHE
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000224-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de 

vacantes:
01 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  
PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 
EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1.- COLABORAR EN LOS TRABAJOS DE ENLACE Y CONCERTACION DE 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS EN MATERIA DE ASISTENCIA MIGRATORIA, PARA 
CONSOLIDAR ESFUERZOS EN LA ATENCION DE LA PROBLEMATICA 
SOCIAL A QUE SE ENFRENTAN LOS MIGRANTES EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
2.- REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y NORMATIVA APLICABLE EN 
LOS PROYECTOS DE ACUERDO Y CONVENIOS A CELEBRASE CON 
INSTITUCIONES Y AUTORIDADES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS 
DE FACTIBILIDAD. 
3.- VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES Y RESULTADOS QUE 
DERIVEN DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS EN MATERIA 
MIGRATORIA EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA APOYAR EN LOS 
PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 
4.- ANALIZAR Y CONFORMAR INDICADORES DE MONITORES DE LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS CON AUTORIDADES DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, PARA CONTRIBUIR EN LA ASISTENCIA SOCIAL A 
MIGRANTES EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS. 
5.- IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LA SUSCRIPCION DE 
ACUERDOS DE ASISTENCIA SOCIAL A MIGRANTES EN LA ENTIDAD, PARA 
CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DEL AREA. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: TERMINADO O 
PASANTE  

 GRADO DE AVANCE: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- ORIENTACION A RESULTADOS
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx
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14).- 
Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA PROTECCION
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000226-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes: 01 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y  
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 
EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1.- EJECUTAR LOS MECANISMOS DE ENLACE CON INSTANCIAS 
FEDERALES RESPONSABLES DE LA PROTECCION DE LOS MIGRANTES EN 
LA FRONTERA SUR, PARA ESTABLECER LOS CANALES DE 
COMUNICACION NECESARIOS EN LA COORDINACION DE ACCIONES DE 
AUXILIO A GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES.  
2.- ACTIVAR LOS PROTOCOLOS DE COORDINACION CON INSTANCIAS 
FEDERALES EN LA PROVISION DE PROTECCION Y CANALIZACION DE 
GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES CONFORME A LAS ESTRATEGIAS 
Y PLANES DE ACCION ESTABLECIDOS, A FIN DE COADYUVAR A LA 
APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD ANTE 
EL FENOMENO MIGRATORIO. 
3.- EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION COORDINADA 
CON INSTANCIAS FEDERALES RESPECTO A LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION A MIGRANTES EN EL 
ESTADO, PARA GENERAR ELEMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION 
SOBRE EL ALCANCE DE LAS ESTRATEGIAS ADOPTADAS.  
4.- DESARROLLAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION 
DE PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS INSTANCIAS FEDERALES 
SOBRE LA ADECUACION DE PROTOCOLOS DE PROTECCION, ATENCION 
PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES, PARA CONTAR 
CON DATOS QUE PERMITAN LA VALORACION E IMPLEMENTACION DE 
MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 
5.- COORDINAR ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
DERIVADA DE LA COLABORACION INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS 
FEDERALES EN LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE PROTECCION A 
GRUPOS DE MIGRANTES VULNERABLES, A FIN DE CONTAR CON 
ELEMENTOS DE CONSULTA SOBRE LAS TAREAS ENCOMENDADAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ESCOLARIDAD: TERMINADO 
O PASANTE  

 GRADO DE AVANCE: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO.

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 
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CAPACIDADES GERENCIALES: 1.-  ORIENTACION A RESULTADOS 
2.-  TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

 
15).- 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA ATENCION 

Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000295-E-C-T 

Nivel Administrativo: O11 Número de 

vacantes: 

01 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  

PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 

Adscripción del 

Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 

INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales: 

1.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE 

COORDINACION Y COOPERACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, 

PARA FACILITAR LA COMUNICACION Y VINCULACION DE LAS INSTANCIAS 

QUE ATIENDEN EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DEL 

PAIS. 

2.- COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LAS AUTORIDADES FEDERALES 

LOS PROCEDIMIENTOS DE ACOPIO, ANALISIS E INTEGRACION DE 

INFORMACION EN MATERIA DE ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 

DOCUMENTAL DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR LAS INSTANCIAS 

COMPETENTES. 

3.- SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO DE 

INFORMACION EN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA RESPECTO A LA 

INFORMACION SOBRE LA ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DE 

MIGRANTES Y EL RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS, PARA 

CORROBORAR QUE LOS DATOS INGRESADOS SEAN CORRECTOS. 

4.- PROPONER ACCIONES RELATIVAS A LA COHESION SOCIAL, FOMENTO 

Y RESPETO A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES QUE 

INGRESAN A LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA 

COADYUVAR EN LA ATENCION DE DICHO FENOMENO MIGRATORIO. 

5.- COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN LA 

MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA, PARA 

GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES QUE COMPETEN AL 

AREA EN LA ATENCION DE GRUPOS VULNERABLES MIGRATORIOS. 

6.- ELABORAR PROPUESTAS DE COMUNICACION Y DIFUSION DE LOS 

DERECHOS DE LOS MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, 

PARA CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO DE UNA CULTURA DE 

RECONOCIMIENTO Y RESPETO A DICHOS GRUPOS SOCIALES.  

7.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 
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Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: TERMINADO O 
PASANTE  

 GRADO DE AVANCE: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
16).- 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000296-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de 

vacantes: 
01 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 
EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1.- EFECTUAR TRABAJOS DE PROMOCION Y COLABORACION EN MATERIA 
MIGRATORIA CON INSTANCIAS ESTATALES, PARA COADYUVAR EN LA 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
ATENCION INTEGRAL AL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 
SUR. 
2.- ELABORAR ESQUEMAS DE VINCULACION CON INSTANCIAS 
ESTATALES RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS 
DE CONTROL SOBRE FLUJO MIGRATORIO Y COMBATE AL DELITO EN LA 
FRONTERA SUR, PARA CONTRIBUIR A LA HOMOLOGACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES INTEGRALES DE 
ATENCION A DICHO FENOMENO EN LA REGION. 
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3.- OPERAR LOS VINCULOS DE COMUNICACION Y COORDINACION 
MEDIANTE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA HOMOLOGADA EN LA 
SOLICITUD DE ASISTENCIA A LAS INSTANCIAS ESTATALES, A FIN DE 
CONTAR CON LOS SISTEMAS, PROTOCOLOS DE COOPERACION Y AYUDA 
ORIENTADOS A SOLVENTAR LAS PROBLEMATICAS DERIVADAS DEL 
FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 
4.- EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE ACOPIO Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR INSTANCIAS ESTATALES SOBRE 
ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A MANTENER EL ORDEN EN LOS CRUCES 
INTERNACIONALES, PARA PROVEER INFORMACION ESPECIFICA DE 
APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.  
5.- PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ASESORIA A LAS INSTANCIAS 
ESTATALES EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS VINCULADOS 
CON LA ATENCION Y CANALIZACION DE GRUPOS VULNERABLES DE 
MIGRANTES, PARA CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO DE 
PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES QUE PROCUREN EL RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: TERMINADO O 
PASANTE  

 GRADO DE AVANCE: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACION 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
17).- 

Nombre del Puesto: ANALISTA DE VALIDACION DE CONVENIOS Y ACUERDOS "B" 
Código del Puesto: 04-T00-1-E1C011P-0000259-E-C-T 
Nivel Administrativo: P23 Número de 

vacantes: 
01 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA 

ULTIMA ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 
EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 

OFICIO NO. 307-A.-2712, DE FECHA 31/10/2019 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      259 

 

Funciones 
Principales: 

1.- COMPILAR LA INFORMACION JURIDICA QUE PERMITA LA VALIDACION 
DE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN TEMAS 
MIGRATORIOS, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y 
DICTAMINACION EN LA MATERIA. 
2.- PARTICIPAR EN LA TAREAS DE ANALISIS TECNICO Y NORMATIVO DE 
LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS QUE 
SE REMITAN A LA COORDINACION EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
PROVEER DE ELEMENTOS QUE PERMITAN LA TOMA DE DECISIONES. 
3.- VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN LA ATENCION Y 
VALORACION DE LOS PROYECTOS DE CONVENIOS Y ACUERDOS, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES.  
4.- ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
EN MATERIA MIGRATORIA QUE INCIDAN EL LA CELEBRACION DE 
ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SUSCRIBE LA COORDINACION, PARA 
PROVEER DE INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 
5.- CONFORMAR EXPEDIENTES SOBRE LOS ANALISIS Y DICTAMENES DE 
LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN TEMAS 
MIGRATORIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: TERMINADO O 
PASANTE  

 GRADO DE AVANCE: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREA DE EXPERIENCIA EN: 
www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES GERENCIALES: 1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
Previo a la aplicación de cada una de las etapas, se informará a cada una de las personas aspirantes que 
deberán enviar en formato PDF la hoja de bienvenida de TrabajaEn, Identificación oficial vigente (credencial 
para votar, pasaporte o cédula profesional No electrónica), RFC y CURP al correo dalonso@segob.gob.mx a 
fin de que se identifiquen plenamente y de esta manera evitar el menor contacto posible de documentos. 
Con la finalidad de aplicar las medidas de seguridad sanitaria establecidas por las autoridades 
correspondientes y de conformidad con los niveles de alerta del semáforo epidemiológico, se tomarán las 
siguientes medidas para el desarrollo de cualquier etapa de los procesos de reclutamiento y selección cuando 
se realicen de forma presencial:  
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I. La aplicación de las evaluaciones se programará en horarios que no sean horas pico.  
II. La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de reclutamiento y selección deberán 
ocuparse en una capacidad máxima del 30% de aforo conforme al semáforo epidemiológico vigente lo 
permita, por lo que las evaluaciones se podrán aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a 
una sola persona aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de color naranja a amarillo 
hasta llegar al verde, se incrementara paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
aspirantes.  
III. Para el ingreso de las personas aspirantes a las instalaciones de la SEGOB o de la CAIMFS se verificará 
que: 
 Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y se proporcionará gel 

antibacterial. 
 Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes, en caso de que algún aspirante rebase los 

37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
 Será obligatorio el uso de cubrebocas 
 Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre 

una persona y otra 
IV. Los artículos de papelería que se utilicen para las evaluaciones deberán ser de uso personal 
V.- El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
VI.- Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través 
de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
2ª. Documentación requerida: 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual; respetando las medidas sanitarias de sana distancia 
y la capacidad de aforo conforme el semáforo epidemiológico determinado en el momento de la presente 
etapa, para ello se solicitará que previo a la aplicación de esta etapa, se hagan llegar los documentos 
digitalizados en formato PDF a la cuenta de correo electrónico dalonso@segob.gob.mx, de conformidad con el 
servicio de alojamiento OneDrive. Adicional e invariablemente presentar para su cotejo, en original y copia 
simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el responsable de la empresa o institución, indicando 
el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae 
de TrabajaEn (Nombre completo de la o las empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo 
referido en el documento; así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha 
información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
“Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del 
Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante 
no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra 
el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 
contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme 
al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
El concurso comprenderá las siguientes etapas, mientras lo permita el semáforo epidemiológico que 
determine la autoridad en la materia y que éste se encuentre en color naranja, amarillo o verde, de acuerdo 
con las fechas que se establecen a continuación: 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria: 19 de Mayo de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 19 mayo al 01 de junio de 2021 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 19 mayo al 01 de junio de 2021 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 01 día hábil a partir de la 

fecha de cierre del registro de 
aspirantes. 

Evaluación de conocimientos: A partir del 03 de junio de 2021 
Evaluación de habilidades: 
Revisión documental: 
(De conformidad con lo referido en el apartado 2ª Documentación 
requerida) 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación del candidato ganador. 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la CAIMFS podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CAIMFS podrá dividir la aplicación de la evaluación 
en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente 
respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de 
la página www.trabajaen.gob.mx. 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      263 

 

5ª. Presentación de evaluaciones 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 
rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación 
para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
Es importante mencionar que la CAIMFS, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones que 
designe para tal efecto, considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, 
atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o 
aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y 
gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que algún(a) 
aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se observará en todo 
momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La CAIMFS pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos de población 
catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de la Secretaría 
de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una medida  
de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b) La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 

como la etapa de La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 



264      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 
deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte.  
La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 
de su vigencia. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 226 
de las Disposiciones. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de 
acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 
se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
La etapa de la entrevista podrá ser realizada de manera remota, considerando los siguientes pasos: 
a). Se citará a los (as) candidatos (as) vía Trabajaen, para el desahogo de la etapa de manera remota; 
ocupando la aplicación Cisco Webex Meetings en una fecha y horario determinados. El mensaje de invitación, 
contendrá las instrucciones y especificaciones del equipo necesarias para el desarrollo de la etapa 
b). El candidato(a) registrará asistencia mostrando frente a la cámara los documentos que acrediten su 
identidad, así como su RFC y CURP; y presentará la Etapa de Entrevista.  
c).- El Secretario Técnico presentará a los(as) integrantes del Comité y se les indicará el orden de los 
cuestionamientos será en primera instancia el (la) Presidente (a), posteriormente el Representante de la 
Secretaria de la Función Pública y finalmente el Secretario Técnico.  
d). Una vez concluidas las preguntas con el candidato(a), se concluirá la Sesión con el(la) mismo(a) y se le 
enviará vía correo electrónico, el formato de Encuesta de satisfacción que emite la Secretaría de la Función 
Pública, mismo que deberá requisitar y enviar por ese mismo medio a la brevedad al correo: 
dalonso@segob.gob.mx que confirmará la asistencia a dicha etapa. 
En las entrevistas presenciales, se aplicarán las medidas de higiene, prevención y sana distancia, así como la 
capacidad máxima de aforo en los espacios físicos conforme al color del semáforo epidemiológico en la 
Ciudad de México. 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando:  
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 

7ª. Publicación de resultados 

Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 

Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 

de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 

12ª. Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

dalonso@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 36814 y 

36813, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara No. 193, Pisos 1 y 2,  

Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo 

dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 02 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para la 
Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el  
 Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 192 de las Disposiciones. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur, notificará al (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas al (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 
y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Subdirector de Recursos Humanos y Presupuesto 
Lic. David Alonso Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 885 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Recursos Humanos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C021P-0000436-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Recursos Humanos- Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos- Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones principales: 1. Coordinar los procesos de movimientos de personal, tales como altas, 

bajas, contratación, honorarios, cambios de situación del personal, verificando 
que las actividades correspondientes a cada proceso se realicen en tiempo y 
forma, con la finalidad de mantener informada a la superioridad en lo relativo 
a la información que es de su competencia. 
2. Supervisar que se lleve a cabo la actualización e integración de las 
modificaciones a la estructura orgánica solicitadas por las áreas adscritas a la 
Oficialía Mayor derivadas de las reformas al Reglamento Interior de la SHCP, 
a través de reuniones de trabajo internas con los involucrados del proceso, 
con la finalidad de que se analice e integre la documentación soporte y se 
trámite ante la Dirección General de Recursos Humanos. 
3. Coordinar la integración de los Manuales de Organización y Procedimientos 
de las áreas adscritas a la Oficialía Mayor, supervisando la integración del 
cuadro comparativo, el formato de justificación regulatoria y compilado del 
Manual, con el propósito de someterlo a consideración del Comité de Mejora 
Regulatoria y su publicación. 
4. Coordinar los mecanismos de operación de las convocatorias y/o 
concursos del Servicio Profesional de Carrera de los puestos adscritos a las 
áreas de la Oficialía Mayor, a través de la verificación y análisis de la 
documentación que entregan las unidades administrativas de forma oficial, 
con el propósito de enviar la documentación a la Dirección General de 
Recursos Humanos para su autorización ante el Comité Técnico de 
Profesionalización. 
5. Coparticipar con el Enlace de Transparencia de la Oficialía Mayor en la 
atención a las solicitudes de información de transparencia en materia de Recursos 
Humanos, proporcionando información previamente validada en los expedientes 
y/o sistemas de información, con el propósito de presentar los proyectos de 
respuesta y dar atención a las solicitudes en las fechas establecidas. 
6. Definir los mecanismos para llevar a cabo el levantamiento de información 
y consolidación de los formatos para la atención del Programa de Evaluación 
del Desempeño y Metas Institucionales del personal adscrito a las áreas de la 
Oficialía Mayor, mediante reuniones de trabajo con los Enlaces 
Administrativos de cada Unidad, a efecto de definir las fechas de entrega y 
dar cumplimiento a la normatividad del Servicio Profesional de Carrera. 
7. Supervisar que se registren las incidencias y solicitudes del personal 
adscrito a las áreas de la Oficialía Mayor, mediante el seguimiento continuo 
con el responsable del proceso, con el fin de que se proceda a su captura en 
el Sistema de Recursos Humanos en los tiempos establecidos. 
8. Coparticipar con la Dirección General de Recursos Humanos en la 
implementación de los diversos Programas Institucionales en materia de 
cultura, deporte, equidad de género, entre otros, a través de la difusión de 
dicha información por correo institucional, carteles, trípticos y platicas 
informativas, con el propósito de que los servidores públicos estén informados 
y participen en los eventos de la SHCP. 
9. Coordinar la asignación de los Prestadores de Servicio Social y del 
Programa Golondrinos a las áreas adscritas a la Oficialía Mayor, verificando el 
perfil escolar de los candidatos para identificar el área que se apega a su nivel 
escolar, con el propósito de cubrir las necesidades y contribuir a las cargas de 
trabajo de las Unidades Administrativas. 
10. Aplicar los criterios metodológicos en materia de archivo y designar a los 
responsables del proceso de integración y digitalización de expedientes del 
personal adscrito a las áreas de la Oficialía Mayor, supervisando que los 
documentos se encuentren debidamente clasificados conforme a la 
normatividad establecida, con el propósito de que los expedientes electrónicos 
se registren y se encuentren disponibles para su posterior consulta. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis de Deuda de Gobiernos Locales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C015P-0000184-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas 

para el desarrollo de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su mando. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de 
Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Office, Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Asesorar a las Entidades Federativas, Municipios y Representantes de las 

Instituciones Financieras sobre los requisitos para la inscripción de contratos 
de crédito, convenios modificatorios y cancelaciones, mediante la difusión y 
explicación de las disposiciones jurídicas aplicables a través de los medios 
electrónicos disponibles, para disminuir el número de rechazos de las 
solicitudes de registro de deuda por inconsistencias en los expedientes. 
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2. Elaborar una base de datos estadísticos con los indicadores de la 
economía nacional, mediante el trabajo conjunto con personal del área 
especializado en estos temas, con el objeto de completar trimestralmente las 
comparaciones de saldos de las Entidades y Municipios de la SHCP con los 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para explicar las posibles 
discrepancias entre las cifras. 
3. Elaborar documentos de análisis sobre la evolución y perspectivas de la 
deuda pública de las Entidades Federativas y Municipios, y a nivel nacional, a 
través de un diagnóstico de las finanzas públicas de las Haciendas Locales y 
análisis comparativo de los principales indicadores macroeconómicos con la 
evolución de la deuda pública de dichas Entidades y Municipios, con el 
propósito de graficar y analizar la situación prevaleciente en esta materia. 
4. Efectuar la revisión de la documentación requerida para la inscripción de 
los contratos de crédito en el Registro de Obligaciones y Empréstitos, 
verificando que sea consistente con los requisitos establecidos y 
procedimientos determinados, con el fin de mejorar el proceso de inscripción 
de obligaciones de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
5. Asesorar a las Entidades Federativas y Municipios sobre las consultas 
financieras, tales como tasas de interés, plazos de vencimiento, y papel de las 
agencias calificadoras, a través de talleres, exposiciones, atención 
personalizada o vía medios electrónicos, para dar cumplimiento a las 
funciones de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
6. Integrar estudios y compendios sobre las Leyes Estatales de Deuda 
Pública, a través de la coordinación del equipo de trabajo y consulta y revisión 
de las mismas, para verificar las condiciones crediticias de las Entidades y los 
Municipios, conforme a la normatividad vigente. 
7. Implementar una base de datos sobre los contratos de crédito que se van 
inscribiendo en el Registro de Obligaciones y Empréstitos, por medio de los 
datos básicos del crédito, para revisar su situación crediticia e informar al/la 
Jefe(a) Inmediato(a). 
8. Supervisar el análisis que se lleva a cabo en la Dirección de Deuda Pública 
de Entidades y Municipios sobre la evolución de la deuda pública, mediante 
los reportes recabados del Sistema Estadístico de Deuda y de Obligaciones 
Financieras de Estados y Municipios (SEDOFEM), para compararlos con la 
base de datos y elaborar documentos gráficos y notas ejecutivas para el/la 
Superior(a) Jerárquico(a). 
9. Revisar los contratos de crédito cuando se presentan junto con la 
documentación requerida para su inscripción en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, mediante la normatividad 
emitida en el Reglamento del Artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal, 
para su inscripción en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios. 
10. Asesorar a las Entidades Federativas sobre los diferentes esquemas de 
financiamiento que ofrecen las Instituciones Acreedoras, así como el 
mecanismo de los bonos bursátiles, para la inscripción de contratos de 
crédito, convenios modificatorios y cancelaciones, a través de la atención 
inmediata vía telefónica, correo electrónico o presencial, para que éstas 
cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento del Artículo 9° de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Mejora Regulatoria y Análisis de Riesgos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C015P-0000490-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El Puesto tiene Subordinados a su cargo. 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Aplicar la logística de las acciones preliminares en materia de riesgos, 

mediante reuniones de trabajo con las Unidades Administrativas (UA´S), con 
el fin de integrar la propuesta para presentarla a su Superior(a) Jerárquico(a). 
2. Mantener informadas a las UA´S respecto de la autorización de la 
documentación en materia de riesgos, mediante el envío de comunicados, a 
fin de dar cumplimiento a la metodología de riesgos. 
3. Supervisar las acciones de administración de riesgos definidas por las 
Unidades Responsables (UR´S), mediante el análisis y revisión de la 
información, a fin de corroborar la correcta aplicación de la metodología 
respectiva. 
4. Colaborar con las UR`S en materia de riesgos, estableciendo comunicación 
con cada una de ellas mediante los medios electrónicos disponibles, con el 
propósito de brindarles apoyo técnico en la integración de sus propuestas. 
5. Integrar los documentos necesarios en materia de riesgos, de conformidad 
con la metodología indicada en las disposiciones en materia de Control 
Interno, a fin de consolidar las propuestas de las UA´S y presentarlas a los/las 
Superiores(as) Jerárquicos(as). 
6. Colaborar en la implementación del Programa de Mejora Regulatoria 
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Interna, a través de la revisión de la información remitida por las áreas 
emisoras, a fin de actualizar las disposiciones internas de la SHCP. 
7. Administrar la Normateca Interna de la SHCP, a través de la actualización 
del Sistema que exista para tales efectos, a fin de garantizar la difusión de la 
normativa vigente de la Secretaría. 
8. Supervisar el registro de la normativa transversal, mediante la revisión de la 
información que las áreas responsables remitan, a fin de mantener actualizado 
el sistema informático que la autoridad competente disponga para ello. 
9. Organizar la guarda, conservación y custodia del archivo del área, 
determinando la periodicidad en la que debe ser archivado, a fin de cumplir 
con la norma de disposición documental y conservar su registro. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control Interno y Transparencia. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C015P-0000424-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones principales: 1. Coordinar las actividades para la evaluación del CII, a través de los 

mecanismos señalados por la autoridad competente, con el propósito de 
asegurar razonablemente el cumplimiento del Control Interno. 
2. Colaborar en el seguimiento de las acciones de CII definidas y que recaiga 
en el ámbito de la Dirección General de Recursos Financieros (DGRF), a 
través de los formatos establecidos en las disposiciones en la materia, a fin de 
verificar su cumplimiento conforme a las disposiciones en materia de Control 
Interno. 
3. Colaborar en las actividades del proceso de CII, mediante la solicitud y el 
análisis de la información recibida, y que recaiga en el ámbito de la DGRF, a 
fin de someter la propuesta de informe para su aprobación superior. 
4. Efectuar el seguimiento a los avances de cumplimiento de las acciones que 
integran el Programa de Trabajo de Control Interno Institucional, a través de la 
conformación del reporte correspondiente, a fin de verificar el cumplimiento de 
las acciones de control. 
5. Supervisar las opiniones técnicas en materia de Control Interno Institucional 
y Transparencia que sean solicitadas, mediante el análisis de la normatividad 
en la materia, para el apoyo de las acciones del/la Superior(a) Jerárquico(a). 
6. Colaborar en la integración de la información que se solicite, relacionada 
con la aplicación de las normas de control interno de manera institucional, 
mediante la solicitud correspondiente a las áreas responsables, a fin de dar 
atención a los requerimientos de entes fiscalizadores. 
7. Coordinar la atención de solicitudes de transparencia que sean 
competencia de la DGRF, mediante el apoyo del personal a su cargo para el 
turno de las solicitudes a las áreas competentes y atenderlas en el tiempo 
establecido, con el propósito de dar el debido acceso a la Información Pública. 
8. Organizar la guarda, conservación y custodia del archivo del área, 
determinando la periodicidad en la que debe ser archivado, a fin de cumplir 
con la norma de disposición documental y conservar su registro. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis e Integración I. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C015P-0000456-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,732.00 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Preparar las reuniones de inicio de auditorías, evaluaciones, estudios y, las 

reuniones de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
derivadas de los trabajos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
(CHPF) que práctica la ASF, solicitando los datos al superior jerárquico y 
remitiéndolos a las UA´s involucradas a través de los medios de comunicación 
electrónicos y/u oficiales, con la finalidad de informarles de dichas reuniones. 
2. Generar los oficios que suscribe la Dirección General Adjunta de 
Información y Seguimiento (DGAIS) a las UA´s, recibiendo oportunamente, a 
través del Sistema de Control de Gestión de la Dependencia, los 
requerimientos de información de la ASF y, procurando el ámbito de 
competencia de las áreas involucradas, con la finalidad de enviar esos oficios 
a las áreas y hacer de su conocimiento dichos requerimientos. 
3. Recabar el estado de atención de los requerimientos y acciones, 
recopilando los comentarios de las UA´s involucradas en la atención de los 
requerimientos y acciones, a través del contacto con esas Unidades por los 
medios de comunicación electrónicos que dispone la Dependencia, con la 
finalidad de conocer si el requerimiento o acción presenta dificultad para su 
atención y hacerlo del conocimiento del/la Superior(a) Jerárquico(a). 
4. Elaborar los oficios que suscribirá la DGAIS a la ASF, recibiendo 
oportunamente, a través del Sistema de Control de Gestión de la 
Dependencia, las respuestas de las áreas competentes, con la finalidad de 
atender, en los plazos establecidos, los requerimientos de información de esa 
Dependencia. 
5. Registrar, diariamente, al Sistema del Area en temas de auditoría, toda 
aquella información relativa al proceso de fiscalización de la CHPF, 
conociendo la operación del sistema a través de la capacitación recibida por 
el área correspondiente y mediante la recepción de la información y 
documentación otorgada por el Sistema de Control de Gestión de la 
Dependencia, con la finalidad de que dicho sistema contenga la información 
actualizada y sirva a los/las superiores(as) jerárquicos(as) para realizar 
consultas. 
6. Registrar la información correspondiente a la ASF en el Portal de 
Obligaciones de Transparencia, proporcionando a dicho portal, únicamente, 
aquella que se considere pública, con la finalidad de actualizarlo en los plazos 
establecidos por la autoridad competente en materia de transparencia. 
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7. Atender las recomendaciones notificadas en el corte trimestral que emite la 
ASF, analizando dicho corte en el ámbito de competencia de las áreas y 
elaborando los oficios que suscribe la DGAIS, con el objeto de remitir, 
oportunamente, la información de las UA´s a la ASF en los plazos 
establecidos en la ley. 
8. Recopilar la información de las UA´s de la SHCP y de la ASF, obteniéndola 
a través del Sistema de Control de Gestión de la Dependencia y archivándola 
de conformidad con la normativa, con la finalidad de conservar su registro. 

 

Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Sectorial. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-312-1-M1C014P-0000118-E-C-A. 

Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 

Nivel (Grupo/Grado): O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces. Periodos Especiales 
de Trabajo: Flexibilidad en épocas de Reforma Fiscal. Paquetería 
Informática: Microsoft Office y Windows. Nivel de Dominio: Intermedio. 
Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Intermedio. 
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Funciones Principales: 1. Analizar los Proyectos de Reforma a la Ley Federal de Derechos en 
materia de recursos naturales no renovables (mineros), de regulación en 
materia sanitaria (salud y sanidad animal y vegetal) y de medio ambiente, 
presentados por las Dependencias del Gobierno Federal, a través de la 
revisión del Marco Normativo y de una evaluación económica, para dar 
coherencia a los proyectos citados con la Política de Ingresos por Derechos 
que promueve el Gobierno Federal. 
2. Evaluar los Anteproyectos de Iniciativas de Ley, Proyectos de 
Reglamentos, Reglas Generales y otras disposiciones de carácter fiscal 
relacionadas con la política de derechos en materia de recursos naturales no 
renovables (mineros), de regulación en materia sanitaria (salud y sanidad 
animal y vegetal) y de medio ambiente, por medio de la revisión del Marco 
Normativo y de una evaluación económica, para dar coherencia a las 
iniciativas y disposiciones citadas con la Política de Ingresos por Derechos 
que promueve el Gobierno Federal. 
3. Efectuar la estimación del Presupuesto de Gastos Fiscales derivado de 
acreditamientos en materia de derechos sobre recursos naturales no 
renovables, mediante un análisis estadístico, para cuantificar la pérdida 
recaudatoria. 
4. Analizar las contraprestaciones propuestas por la Administración Pública 
Federal por la prestación de servicios públicos en materia de recursos 
naturales no renovables (mineros), de la regulación en materia sanitaria 
(salud y sanidad animal y vegetal) y de medio ambiente, a través de una 
evaluación económica y de una revisión del Marco Normativo vigente, para 
recuperar el costo económico por la prestación de los citados servicios. 
5. Analizar las consultas formuladas por las Dependencias de la 
Administración Pública Federal en materia de recursos naturales no 
renovables (mineros), de la regulación en materia sanitaria (salud y sanidad 
animal y vegetal) y de medio ambiente, mediante el apego al Marco 
Normativo vigente, con el objetivo de proponer una resolución a la misma. 
6. Brindar apoyo a las Dependencias del Gobierno Federal, respecto a las 
disposiciones administrativas aplicables en materia de autorizaciones por 
concepto de productos y aprovechamientos en materia de recursos naturales 
no renovables (mineros), de la regulación en materia sanitaria (salud y 
sanidad animal y vegetal) y de medio ambiente, considerando para ello la 
normativa aplicable en la materia, para la regulación del cobro de los servicios 
públicos correspondientes a las Dependencias del Gobierno Federal que 
permita su financiamiento. 
7. Evaluar los estudios de costos de los proyectos de autorización de ingresos 
por concepto de productos y aprovechamientos presentados por las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, en materia de regulación 
sanitaria (salud y sanidad animal y vegetal), a través del análisis metodológico 
aplicable en la determinación de las contraprestaciones propuestas, para 
sustentar su eventual autorización y contribuir a su financiamiento.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Los/las aspirantes remitirán la documentación requerida en formato PDF al correo electrónico en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; en caso de 
no contar con los medios electrónicos para digitalizarlos y remitirlos por vía electrónica, podrán entregarlos en 
copia simple en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
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5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 19 de mayo de 2021 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
Curricular 

Del 19 de mayo al 01 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 

Determinación Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones de 
la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 886 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000424-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 5 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Bienes Muebles, Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Elaborar proyectos sobre disposiciones normativas en Materia de Compras 

del Sector Público, para proporcionar certeza normativa a las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como a los proveedores 
del Gobierno. 
2. Recibir y analizar propuestas de modificación para la actualización de la 
normatividad en Materia de Compras de Gobierno. 
3. Difundir la normatividad sobre Compras del Sector Público, para propiciar 
su correcta aplicación y la promoción de una mayor participación de la 
Proveeduría Nacional. 
4. Atender consultas respecto de la aplicación de la normatividad en Materia 
de Compras de Gobierno y que son competencia de la Unidad de Compras de 
Gobierno. 
5. Emitir opinión a consultas de otras Dependencias y Entidades en Materia 
de Compras del Sector Público y que son competencia de la Unidad de 
Compras de Gobierno 
6. Apoyar en temas relacionados con la Negociación de Tratados Comerciales 
Internacionales relacionados con los capítulos de Compras de Gobierno. 
7. Brindar asesoría respecto a temas de la competencia de la Unidad de 
Compras de Gobierno. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Los/las aspirantes remitirán la documentación requerida en formato PDF al correo electrónico en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; en caso de 
no contar con los medios electrónicos para digitalizarlos y remitirlos por vía electrónica, podrán entregarlos en 
copia simple en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
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2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, Acta de Aprobación de Examen Profesional o documento que acredite que la expedición del 
Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite, o Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, en términos de las disposiciones aplicables, la antigüedad del mismo no deberá ser mayor a 6 
meses a la fecha en la que se realice la revisión documental. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 

con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 

cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 

documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 
17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 19 de mayo de 2021 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
Curricular 

Del 19 de mayo al 01 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 

Determinación Del 02 de junio al 16 de agosto de 2021 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, 
Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía Coyoacán, 
deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 



296      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. INAES-001-2021. 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
reformada el 9 de enero de 2006, así como los artículos 17, 18, 32 fracción II, 3, 4, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007 y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto Dirección de Presupuesto y Contabilidad. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C018P-0000440-E-C-O 
Nivel administrativo M21 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $62,042.00 
Rango Director de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Administración y 

Finanzas  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, 

Col. Del Carmen, Ciudad de México, 
Coyoacán, C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Aplicar las medidas de austeridad emitidas por el ejecutivo federal, a través de 
las políticas y lineamientos en materia presupuestal y de registros contables 
para su aplicación en las unidades administrativas, con la finalidad de 
transparentar la asignación de los recursos a los proyectos productivos 
apoyados. 

2. Supervisar el comportamiento de los instrumentos de desempeño 
presupuestario de las unidades administrativas del INAES, mediante la 
verificación al cumplimiento de las políticas presupuestales emitidas por la 
secretaría de hacienda y crédito público, a fin de que se apeguen 
estrictamente a la asignación de los recursos y corregir y aclarar con 
oportunidad cualquier desviación. 

3. Vigilar que los mecanismos y medidas de austeridad emergentes establecidas 
de acuerdo a lo dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
sean aplicadas Puntualmente por las unidades administrativas con el fin de 
cumplir con las expectativas de ajuste en el presupuesto autorizado para el 
INAES. 

4. Definir las políticas y criterios de aplicación de los registros contables, a través 
de mecanismos y sistemas de registro en las unidades administrativas del 
INAES, con el Propósito de asegurar la aplicación de los mismos en los 
archivos de los sistemas por unidad administrativa. 

5. Difundir a las unidades administrativas del INAES los registros contables para 
su aplicación, a través de las políticas y lineamientos que emita la 
coordinadora de sector para la aplicación del presupuesto asignado al INAES. 

6. Vigilar la correcta aplicación de los recursos asignados a las unidades 
administrativas del INAES, a través del diseño de políticas para su registro 
contable, con la finalidad de transparentar su aplicación y facilitar su 
operación. 

7. Establecer las acciones necesarias para la radicación de recursos a las 
unidades administrativas, mediante los mecanismos señalados en el sistema 
integral en línea (siel), con el propósito de verificar que las solicitudes de 
aportaciones realizadas por las delegaciones, estén debidamente registradas 
en el siel. 
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8. Supervisar que las solicitudes de aportaciones solidarias se encuentren dentro 
del sistema integral en línea, con base en el registro de recuperaciones de los 
proyectos productivos otorgados a la población objetivo con el propósito de 
mantener actualizada la información para transparentar las aportaciones, 
recuperaciones y comprobaciones de los diferentes apoyos otorgados a la 
población objetivo. 

9. Dar seguimiento y evaluar los avances y resultados de los programas 
gubernamentales competencia del INAES, mediante el diseño de controles 
necesarios para la elaboración de los reportes dirigidos al comité de control y 
desempeño institucional (COCODI). 

10. Coordinar toda actividad referente a la elaboración del presupuesto del 
INAES, con base en las políticas y lineamientos emitidas por la secretaría de 
hacienda y crédito público, con el objeto de asegurar que se cumplan las 
medidas y programas económicos financieros emitidos por el ejecutivo 
federal. 

11. Planear las estrategias presupuestales de las unidades administrativas del 
INAES, a través de la aplicación normativa contable y de sus registros, a fin 
de establecer los registros de operación en los mecanismos informáticos de 
las unidades administrativas. 

12. Asignar el presupuesto por unidad administrativa del INAES con base en los 
lineamientos establecidos por la secretaría de hacienda y crédito público, a fin 
de asegurar su transparencia y que los mismos se asignen correctamente a 
las partidas del clasificador por objeto del gasto. 

13. Instruir y dirigir en sus diferentes áreas de su responsabilidad la aplicación de 
la normatividad en la administración de los recursos financieros, a través de 
las disposiciones aplicables y en los términos que indique la coordinadora de 
sector, respecto a la asignación de los recursos para la operación de las 
unidades administrativas del INAES. 

14. Dirigir la aplicación de la normatividad para el ejercicio de los recursos 
financieros, a través de análisis presupuestarios de las unidades 
administrativas del INAES, con el propósito de asegurar sus transparencia en 
la asignación de los recursos presupuestarios en cada una de ellas. 

15. Conducir las operaciones para que la aplicación de los recursos financieros 
del INAES, se lleven a cabo con base en la solicitud de asignación del 
presupuesto de operación Por unidad administrativa, con la finalidad de 
radicar oportunamente los recursos destinados a la ejecución de acciones y 
proyectos productivos del INAES. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en: 
Administración, Contaduría, Economía. 

Experiencia laboral 6 (años) en: Contabilidad, Economía General, 
Organización y Planificación de la Educación, 
Administración Pública, Análisis Numérico. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 
2.- Visión Estratégica 

Conocimientos  1.- Recursos Humanos – Organización y 
Presupuesto Capítulo 1000. 
2.- Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 
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Nombre del puesto Subdirección de Presupuesto de Recursos Fiscales. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C016P-0000588-E-C-O 
Nivel administrativo N31 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $45,075.00 
Rango Subdirector de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Administración y 

Finanzas 

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Coordinar la integración del poa del INAES. 
2. Elaborar con las unidades administrativas del INAES el anteproyecto de 

presupuesto 
3. Verificar el anteproyecto de presupuesto del INAES 
4. Registrar en el sistema de control el presupuesto aprobado 
5. Determinar los montos autorizados a las unidades administrativas del INAES 
6. Ejercer el presupuesto aprobado al INAES 
7. Supervisar el trámite de pago a proveedores del INAES 
8. Verificar la suficiencia presupuestal para el pago a proveedores 
9. Revisar la documentación para el pago a proveedores 
10. Vigilar la correcta operación de viáticos y pasajes en el INAES 
11. Supervisar la operación del trámite de viáticos y pasajes 
12. Revisar la documentación soporte de viáticos y pasajes 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Administración, Contaduría, Finanzas. 

Experiencia laboral 4 (años) en: Contabilidad, Administración Pública, 
Análisis Numérico. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Conocimientos  1.- Auditoría Interna. 
2.- Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Tesorería. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C016P-0000581-E-C-O 
Nivel administrativo N31 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $45,075.00 
Rango Subdirector de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Administración y 

Finanzas  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 
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Funciones  1. Supervisar la emisión de cheques y radicación de recursos a las unidades 
administrativas 

2. Proporcionar los elementos necesarios para el pago de grupos sociales o 
consultores 

3. Actualizar el padrón de deudores diversos para su pago correspondiente 
4. Coordinar con las instituciones bancarias el flujo de recursos del INAES 
5. Analizar la información financiera y administrativa del INAES 
6. Controlar los flujos de efectivo que emite la institución bancaria 
7. Revisar los saldos diarios de las cuentas bancarias del INAES 
8. Controlar la suficiencia de recursos para cumplir con los compromisos 

contraídos 
9. Analizar las cuentas bancarias para verificar los recursos del INAES 
10. Controlar los ingresos que capta el INAES 
11. Analizar las recuperaciones de capital y rendimientos bancarios del INAES 
12. Consolidar los rendimientos bancarios por venta de bases de licitación 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Administración, Contaduría, Finanzas. 

Experiencia laboral 4 (años) en: Contabilidad, Administración Pública, 
Análisis Numérico. 

Habilidades  1.- Negociación 
2.- Orientación a Resultados 

Conocimientos  1.- Auditoría Interna. 
2.- Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Servicios Generales. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C016P-0000715-E-C-N 
Nivel administrativo N31 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $45,075.00 
Rango Subdirector de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Administración y 

Finanzas  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Supervisar los servicios generales que se proporcionan al INAES 
2. Vigilar que la prestación de servicios generales se cumplan oportunamente 
3. Revisar el funcionamiento interno y externo de los servicios que se prestan al 

INAES 
4. Verificar la existencia de consumo de materiales para los servicios que se 

prestan al INAES 
5. Realizar los reportes del inventario físico de los almacenes del INAES 
6. Programar el mantenimiento de vehículos para el servicio a las unidades 

administrativas del INAES 
7. Proponer normas y lineamientos para los servicios generales en el INAES 
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8. Aplicar las políticas en materia de servicios generales 

9. Cumplir con las expectativas de mejoramiento en los servicios generales del 

INAES 

10. Coordinar la administración del aseguramiento de bienes del INAES. 

11. Verificar que la entrega de materiales a las unidades administrativas del 

INAES se apegue a los lineamientos emitidos por la CGAF 

12. Coordinar la actualización de los resguardos de bienes asignados al personal 

del INAES tanto en oficinas centrales como en las delegaciones. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Administración, Contaduría, Economía. 

Experiencia laboral 4 (años) en: Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Administración Pública. 

Habilidades  1.- Liderazgo 
2.- Orientación a Resultados 

Conocimientos  1.- Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 
2.- Servicios Generales. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 4 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Departamento de Conservación y Mantenimiento. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0001024-E-C-N 
Nivel administrativo O31 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $28,033.00 
Rango Jefe de 

Departamento 
Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Administración y 

Finanzas 

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Verificar que las Instalaciones Eléctricas se encuentren en óptimas 
condiciones. 

2. Instruir al personal de apoyo de mantenimiento para que realicen la 
reparación de las fallas detectadas. 

3. Controlar el mantenimiento correctivo y preventivo de las unidades 
administrativas del INAES. 

4. Verificar que las instalaciones hidráulicas y sanitarias se encuentren en 
óptimas condiciones. 

5. Verificar que las instalaciones telefónicas se encuentren en óptimas 
condiciones. 
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Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato (Terminado o Pasante) en: 
No Aplica. 

Experiencia laboral  3 años en: Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Administración Pública. 

Habilidades  1.- Liderazgo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.-Adquisición de Bienes muebles y Contratación de 
Servicios. 
2.-Servicios Generales. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar máximo a 5 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos(as) fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Departamento de Enlaces Comerciales. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0001084-E-C-C 
Nivel administrativo O31 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $28,033.00 
Rango Jefe de 

Departamento 
Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Fomento y 

Desarrollo 
Empresarial  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Investigar métodos y herramientas, a través de la revisión de los productos y 
servicios de los beneficiarios del INAES, para generar acciones que propicien 
enlaces comerciales. 

2. Proponer métodos y herramientas, con base en los trabajos de investigación 
realizados, a fin de propiciar la vinculación comercial de los beneficiarios del 
INAES. 

3. Establecer acciones que permitan adaptar e instrumentar los métodos y 
herramientas determinados. 

4. Determinar las acciones institucionales, con base en el diseño de programas, 
para propiciar la generación de enlaces comerciales de la población objetivo 
con agentes públicos, sociales o privados. 

5. Diseñar programas de trabajo, con base en las acciones institucionales 
determinadas, a fin de contribuir a la vinculación comercial de los beneficiarios 
del INAES con agentes públicos, sociales o privados. 

6. Implementar acciones que promuevan enlaces comerciales, con base en los 
programas de trabajo, para fortalecer el desarrollo comercial de los 
beneficiarios del INAES. 

7. Proponer medidas de seguimiento, conforme a sus programas de trabajo, con 
la finalidad de identificar áreas de mejora. 

8. Implementar mecanismos de seguimiento a programas y acciones de trabajo, 
a través de los instrumentos de control, a fin de impulsar su realización y 
concretar los resultados esperados. 

9. Implementar la ejecución de los programas institucionales en el ámbito de su 
competencia, con base en las disposiciones institucionales e instrucciones de 
su superior jerárquico, para el establecimiento de estos al interior de la 
dirección de área. 
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10. Desarrollar actividades y acciones de revisión y análisis de asuntos e 
iniciativas a desahogar en instancias colegiadas, con base en lo establecido 
en la normatividad institucional, para promover su presentación a la 
coordinación general. 

11. Proponer los términos de participación de la coordinación general de fomento 
y desarrollo empresarial en las instancias colegiadas, con base en los 
resultados de la revisión y análisis de asuntos e iniciativas respectivas, para 
contribuir a la atención de los compromisos que conciernen a la unidad 
administrativa. 

12. Revisar acciones de seguimiento de los asuntos e iniciativas tratadas en las 
instancias colegiadas, con base en herramientas de control y disposiciones 
internas, para valorar sus avances y resultados. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Comunicación, Economía, 
Finanzas, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Sociología. 

Experiencia laboral 4 (años) en: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Economía General, Actividad 
Económica, Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del FONAES. 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de 
Inversión. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Enlace de Desarrollo de Proyectos. 
Código del puesto 20-L00-1-E1C008P-0000820-E-C-C
Nivel administrativo P13 Número de vacantes 1 (una)
Sueldo bruto $12,746.00
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Fomento y 

Desarrollo 
Empresarial  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Recabar información sobre metodologías, programas y actividades, mediante 
la búsqueda de casos prácticos, para integrar programas de incubación y 
desarrollo de proyectos. 

2. Recopilar metodologías, programas y actividades, mediante la búsqueda de 
casos prácticos y experiencias nacionales, a fin de integrarlos a los programas 
de incubación y desarrollo de proyectos. 

3. Desarrollar propuestas de incubación, con base en la información recabada, a 
fin de contribuir a su integración en los programas y acciones de incubación y 
desarrollo de proyectos. 
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4. Investigar objetivos, actividades y demás componentes a considerar, con base 
en el programa operativo, a fin de contribuir a la integración de programas de 
incubación y desarrollo de proyectos. 

5. Recopilar propuestas de acciones operativas, mediante la búsqueda de 
información, para ejecutar los programas de trabajo. 

6. Desarrollar actividades de los programas de trabajo, con base en las líneas de 
acción del programa operativo, para fortalecer la realización de acciones de 
incubación y desarrollo de proyectos. 

7. Clasificar los programas de trabajo de incubación y desarrollo de proyectos, 
con base en las metas establecidas, para elaborar propuestas de seguimiento 
en su desarrollo y resultados. 

8. Ejecutar acciones de seguimiento a los programas de trabajo de incubación y 
desarrollo de proyectos, mediante las herramientas de control y disposiciones 
internas, a fin de lograr los resultados esperados. 

9. Desarrollar propuestas de mejora, con base en los resultados del seguimiento, 
con el objeto de implementar programas de trabajo de incubación y desarrollo 
de proyectos. 

Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato (Terminado o Pasante) en: 
No Aplica. 

Experiencia laboral 1 (año) en: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Cambio y Desarrollo Social. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del FONAES. 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de 
Inversión. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Enlace de Formación y Capacitación Empresarial. 
Código del puesto 20-L00-1-E1C008P-0000817-E-C-C
Nivel administrativo P13 Número de vacantes 1 (una)
Sueldo bruto $12,746.00
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Fomento y 

Desarrollo 
Empresarial  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico

Funciones  1. Recabar información sobre metodologías, programas y actividades, a través 
de la búsqueda de casos prácticos y experiencias nacionales, para la 
formación y capacitación empresarial de grupos y sectores a los atendidos por 
INAES. 

2. Recopilar metodologías, programas y actividades, mediante la búsqueda de 
casos prácticos y experiencias nacionales, a fin de impulsar su formación 
empresarial. 
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3. Desarrollar propuestas que permitan adaptar o desarrollar prácticas 
identificadas, mediante el programa operativo, a fin de contribuir a la 
instrumentación en programas y acciones de formación y capacitación 
empresarial a cargo del área. 

4. Investigar objetivos, actividades y demás componentes a considerar, con base 
en el programa de la Coordinación General, con el objeto de contribuir a la 
integración de programas de formación y capacitación empresarial de los 
beneficiarios de INAES. 

5. Recopilar propuestas de acciones operativas, a través de la búsqueda de 
información, para ejecutar los programas de formación y capacitación 
empresarial. 

6. Desarrollar actividades de los programas de trabajo, con base en las líneas de 
acción del programa operativo, para fortalecer la realización de acciones 
formación y capacitación empresarial. 

7. Clasificar los programas de trabajo de formación y capacitación empresarial, 
con base en la información recabada, para elaborar propuestas de medidas 
de seguimiento conforme a su contenido y alcances. 

8. Ejecutar acciones de seguimiento a los programas de trabajo de formación y 
capacitación empresarial, a través de herramientas de control y disposiciones 
internas, para apoyar en el alcance de los resultados esperados. 

9. Desarrollar propuestas de mejora, con base en los resultados del seguimiento, 
para la implementación de programas de formación y capacitación 
empresarial. 

Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato (Terminado o Pasante) en: 
No Aplica. 

Experiencia laboral 1 (año) en: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Psicopedagogía, Cambio y Desarrollo 
Social. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del FONAES. 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de 
Inversión. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Enlace de Diseño y Desarrollo de Eventos Comerciales. 
Código del puesto 20-L00-1-E1C008P-0000814-E-C-C 
Nivel administrativo P13 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $12,746.00 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Fomento y 

Desarrollo 
Empresarial  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 
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Funciones  1. Investigar información de modelos, instrumentos y herramientas, mediante la 
revisión y documentación de información de diversas fuentes, para la 
elaboración de propuestas de eventos comerciales. 

2. Elaborar propuestas de formatos y modelos de eventos comerciales, acordes 
a las características, productos y servicios de la población objetivo o 
beneficiarios de INAES, para su consideración en el diseño de los eventos a 
cargo del área. 

3. Desarrollar la adaptación de formatos y modelos de eventos comerciales, con 
base en las características de productos y servicios de la población objetivo o 
beneficiarios de INAES, con el fin de integrarlos a las propuestas de diseño. 

4. Revisar objetivos, actividades y tiempos que permitan dar cumplimiento a los 
programas operativos, a través de los lineamientos y la logística establecidos, 
para la realización de los eventos comerciales. 

5. Elaborar propuestas de programas de trabajo, con base en la búsqueda de 
información sobre modelos comerciales, que contribuyan a la realización de 
los diferentes eventos. 

6. Ejecutar acciones operativas, con base en las líneas de acción de los 
programas de la unidad administrativa, para la realización de los eventos 
comerciales. 

7. Recopilar información sobre los programas de trabajo de los eventos 
comerciales, a través de la obtención de información e integración de 
documentos, que permitan la Elaboración de propuestas de seguimiento en su 
desarrollo y resultados. 

8. Ejecutar acciones de seguimiento a eventos comerciales, mediante el 
cumplimiento de la normatividad interna e instrumentos de control, a fin de 
identificar y proponer acciones de mejora. 

9. Desarrollar las propuestas para acciones de mejora en la realización de los 
eventos, a través de la elaboración y presentación de dichas propuestas, que 
permitan un mejor Diseño y desarrollo de los eventos comerciales. 

Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato (Terminado o Pasante) en: 

No Aplica. 

Experiencia laboral 1 (año) en: Organización y Dirección de Empresas, 

Economía Sectorial, Economía General, Actividad 

Económica, Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 

2.- Trabajo en Equipo 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del FONAES. 

2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión. 

Idiomas 

extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité Técnico de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 

entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 

de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 

puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 

candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 

artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 

entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 

entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 

finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 

artículo 36 del reglamento. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios 
Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal publicada el 
10 de abril de 2003 y reformado el 9 de enero de 2006, su Reglamento 
publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en los Recursos 
Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019, así como la demás normatividad aplicable. 

II. 
Información 
Reservada. 

En términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante el presente concurso serán considerados confidenciales, 
asimismo podrán reservarse, entre otros, los documentos que se integren al 
expediente del concurso, los procesos de reclutamiento y selección, escritos de 
inconformidades y revocación, así como los reactivos de las herramientas de 
evaluación, aun concluidos los procesos, de conformidad con los numerales 121 y 
123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

III. 
Requisitos 
de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El cumplimiento del perfil del puesto se 
acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la escolaridad se 
tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: http://www.trabajaen.gob.mx 
(Documentos e Información Relevante - Catálogo de Carreras en TrabajaEN). 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de Avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano o ciudadana mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

Con respecto a las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en 
activo dentro de la Administración Pública Federal, estos deberán cumplir lo 
dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, donde se establece que un servidor público de carrera puede ser sujeto a 
una promoción por medio de concurso en el Sistema, siempre y cuando estos 
cuenten con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares. En lo correspondiente a las y los servidores de 
carrera eventuales (primer nivel de ingreso), estos primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar 
con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción de conformidad con el numeral 252 
de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
asimismo, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como servidor (a) público (a) de carrera titular no formará parte de 
las dos evaluaciones requeridas. Las evaluaciones no serán requeridas cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que se encuentren ocupando. 
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El INAES, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez 
para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
La presente convocatoria se desarrollará promoviendo una igualdad laboral y no 
discriminación, garantizando la igualdad de oportunidades para cada persona, 
evitando así la discriminación, distinción, exclusión, restricción o preferencia que, 
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 
y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 
filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 
adicionalmente, se entenderá dentro de los procesos de reclutamiento y selección 
de personal del INAES como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

IV. 
Registro 
de Aspirantes. 

La inscripción y el registro de las y los aspirantes al concurso de interés, se 
realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las 
presentes bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá para 
formalizar su inscripción e identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

V. 
Desahogo de las 
Etapas del Proceso. 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) informará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para desahogar cada una de las 
etapas del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen, siendo motivo de descarte 
el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalado. 

VI. 
Homologación y 
Evaluaciones. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales anteriores dentro del Instituto Nacional de la Economía Social y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a la misma 
capacidad y nivel a evaluar y será el sistema www.trabajaen.gob.mx quien realice 
de manera automática la homologación cuando las habilidades se encuentren 
vigentes, en caso contrario el candidato o la candidata deberá aplicar las 
habilidades correspondientes. 
El Instituto Nacional de la Economía Social se reserva el derecho de homologar 
únicamente las habilidades gerenciales aprobadas para fines de ingreso, en el 
PPP (Módulo Generador de Exámenes) de la Secretaría de la Función Pública, 
para ello los (las) candidatos (as) deberán solicitar por escrito la homologación de 
habilidades y presentar pantallas donde se muestre la habilidad a homologar y la 
fecha de vigencia, así como la Dependencia, Organo Desconcentrado y/o 
Institución donde aprobó las evaluaciones. 
Cuando los o las aspirantes se encuentren inscritos en varias plazas y estas 
tengan las mismas Habilidades Gerenciales con el mismo nivel de dominio dentro 
Instituto Nacional de la Economía Social, el sistema www.trabajaen.gob.mx 
homologará de manera automática el resultado obtenido en la primera plaza en la 
que presente evaluaciones. 
La Homologación de Conocimientos Técnicos solamente se llevará a cabo cuando 
la capacidad a homologar se encuentre vigente y los temarios no hayan sufrido 
cambios. 
Para que el Instituto Nacional de la Economía Social pueda cargar todos los 
resultados de las Habilidades Gerenciales y Conocimientos Técnicos en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx es necesario que éstos tengan una calificación aprobatoria, 
por lo anterior, se hace del conocimiento a los candidatos y a las candidatas que 
de existir una calificación no aprobatoria, ya no será posible cargar en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx el resto de las calificaciones.  



312      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

VII. 
Documentación 
requerida. 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, la documentación referida en el apartado denominado 
Desarrollo del Concurso, apartado Revisión Documental, en Segunda Cerrada 
de Belisario Domínguez no. 40 Col. del Carmen, Ciudad de México, Coyoacán 
C.p. 04100 o bien en el domicilio que para tal efecto se señale, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con 
cuando menos dos días de anticipación. 
El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el 
aspirante para fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
caso de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante 
quedando sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de la Economía 
Social (INAES), que se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 

VIII. 
De la veracidad 
obligada de 
los aspirantes para 
con la Institución. 

Las y los aspirantes deberán conducirse en completa veracidad. 
1. Si en el proceso de selección para ocupar una plaza vacante se corrobora que 

la o el aspirante se presentó con documentación falsificada o alterada, y a su 
vez este (a) obtuvo beneficios o derechos que no le correspondían, o bien, se 
manejaron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato (a) 
mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, dando aviso a 
las autoridades competentes. 

2. Si se comprueba que la candidata o el candidato determinado como ganador 
(a) por el Comité Técnico de Selección, se presentó con documentos falsos o 
alterados, y a la vez obtuvo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondían, o bien, se condujeron con falsedad durante cualquier etapa de 
su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en este Instituto Nacional, se le 
dará aviso a las autoridades pertinentes para comenzar las actuaciones 
legales necesarias con propósito de determinar la nulidad del nombramiento, 
en independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de 
las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 

3. Si se advierte duplicidad de registros en el portal www.trabajaen.gob.mx, el 
Comité Técnico de Selección hará del conocimiento de las y los aspirantes 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. En estos casos se informará a la Secretaría de la 
Función Pública para que, según sea el caso, ésta determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

IX. 
Desarrollo del 
concurso 

Con relación a las disposiciones que se observan en el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de Julio de 2010 y cuya última reforma fue publicado en el (DOF) el 17 
de mayo de 2019, la convocatoria será de la siguiente manera y compuesta 
por las siguientes fases: 1.- Revisión Curricular (Portal www.trabajaen.gob.mx) 
2.- Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
3.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
4.- Cotejo Documental. 
5.- Entrevista, y 
6.- Determinación. 
Revisión Curricular. 
En cumplimiento con el numeral 192 de las Disposiciones de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona tiene la oportunidad de 
incorporar en el portal www.trabajaen.gob.mx su información personal y curricular 
sin que en el mismo se contemple costo alguno, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la o el candidato(a) haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones del 
registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El concurso se conducirá de 
acuerdo a la programación que se indica, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada conocimiento establecido en el perfil 
del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se encuentra 
establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente documento. Los 
temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional 
de la Economía Social www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 
trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo 
perfil de puesto y temario, el sistema www.trabajaen.gob.mx replicará en forma 
automática la calificación obtenida por el candidato o la candidata. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá hacerse 
mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del candidato o de la 
candidata; dirigido al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 
seleccion_spc@inaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de dos días, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada habilidad establecida en el perfil del 
puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se encuentra 
establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente documento. Las 
herramientas que se aplicarán para la evaluación de habilidades serán las 
adquiridas por el Instituto Nacional de la Economía Social en congruencia con el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto párrafo. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que 
se den conocer a través de la página www.trabajaen.gob.mx Las guías para las 
Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el 
portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se puede 
consultar en el siguiente link: 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
(Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito) 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 



314      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Cotejo Documental: 
Las y los aspirantes deberán presentar original del formato denominado "Formato 
de Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", 
disponible en la página www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes apartado de 
Servicio Profesional de Carrera (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda o documento 
expedido por el Instituto Nacional de Migración. 
2.- CURP y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, apartado de Servicio Profesional 
de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, Título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o Cédula Profesional, para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, documento oficial 
que así lo acredite). Cabe mencionar que este Instituto sólo recibirá el 
documento que compruebe fehacientemente la escolaridad solicitada por el 
perfil del puesto. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los 
documentos que acrediten que el Título o Cédula Profesional están en 
trámite, así como el plazo por el cual se aceptarán. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
5.- Documentos soporte (Nombramientos, Contratos, Recibos de Nómina, Hoja 

Unica de Servicio, Etc.) que avalen la experiencia y el mérito que usted 
registró en su formato de currículum. (Documentos en Original y Copia). 

6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto, de que la 
documentación presentada es auténtica y de contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en caso de ser Servidor (a) Público (a) Titular de Carrera. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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10. Para que un (a) servidor (a) público (a) de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, 
conforme a lo previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, de 
conformidad con el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
11. El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de la Economía Social (INAES), que se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección determinó entrevistar a los candidatos y a las 
candidatas con base en la “Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección” establecido para cada vacante 
en la presente convocatoria, y de conformidad al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos(as) fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre las candidatas y los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
 Estrategia o acción (simple o compleja). 
 Resultado (sin impacto o con impacto). 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
El reporte de la evaluación del candidato o de la candidata en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada 
miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de 
un caso práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación: Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de 
Puntuación General, el cual será de 75 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y b) Al 
o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
este Instituto, el ganador o la ganadora señalado (a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 
236 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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c) Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

X. Calendario 
del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 19 de mayo de 2021. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo al 01 de junio de 2021. 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo al 01 de junio de 2021. 

Solicitud de peticiones de 
reactivación* 

02 de junio de 2021. 

Evaluaciones de habilidades y 
conocimientos 
(Los exámenes se aplican el mismo 
día)* 

Del 09 al 16 de junio de 2021, de acuerdo 
al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte del 
Instituto Nacional de la Economía Social, 
(INAES). 

Cotejo documental y Entrevistas* 
(El cotejo Documental es previo a la 
entrevista)* 

A partir del 21 de junio de 2021 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte del 
Instituto Nacional de la Economía Social, 
(INAES). 

Determinación del candidato(a) 
ganador* 

A partir del 21 de junio de 2021 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte del 
Instituto Nacional de la Economía Social, 
(INAES). 

*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que 
están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de 
evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen en 
éstas, así como imprevistos no imputables al INAES, como pueden ser, falta 
de electricidad en el inmueble, toma de instalaciones, siniestros de ámbito 
natural, etc. Asimismo se hace del conocimiento de los candidatos inscritos 
a la presente convocatoria, que las fechas se pueden modificar dependiendo 
del número de aspirantes inscritos que derivará de la programación en la 
aplicación de evaluaciones en bloques, esto con la finalidad de conservar las 
medidas necesarias para la mitigación del Covid 19. 

XI. Presentación 
de evaluaciones 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) comunicará mediante 
www.trabajen.gob.mx la fecha, hora, lugar, las herramientas, documentos así 
como las medidas de prevención sanitaria con las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

XII. 
Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos) 
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Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
1. Dirección de Presupuesto y Contabilidad. (80) 
2. Subdirección de Presupuesto de Recursos Fiscales. (80) 
3. Subdirección de Tesorería. (70) 
4. Subdirección de Servicios Generales. (80) 
5. Departamento de Conservación y Mantenimiento. (80) 
6. Departamento de Enlaces Comerciales. (70) 
7. Enlace de Desarrollo de Proyectos (70) 
8. Enlace de Formación y Capacitación Empresarial. (70) 
9. Enlace de Diseño y Desarrollo de Eventos Comerciales. (70) 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
1. Dirección de Presupuesto y Contabilidad. (70) 
2. Subdirección de Presupuesto de Recursos Fiscales. (70) 
3. Subdirección de Tesorería. (70) 
4. Subdirección de Servicios Generales. (70) 
5. Departamento de Conservación y Mantenimiento. (70) 
6. Departamento de Enlaces Comerciales. (70) 
7. Enlace de Desarrollo de Proyectos (70) 
8. Enlace de Formación y Capacitación Empresarial. (70) 
9. Enlace de Diseño y Desarrollo de Eventos Comerciales. (70) 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar todas las evaluaciones precedentes. 

XIII. 
Sistema 
de puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la 
fase de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
etapa 

II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III.- Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 
 

20+10= 30 

Preguntas abiertas 10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de experiencia y mérito. 

XIV. 
Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx 
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XV. 
Determinación y 
reserva 

Las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de la Economía Social 
(INAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 

XVI. 
Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XVII. 
Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 1 día hábil a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@inaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así 
como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por 
rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos 
casos la siguiente información: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio 

y el motivo de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad, sólo se aceptarán los documentos citados 
en el numeral IX Desarrollo del concurso (Cotejo Documental) de la presente 
convocatoria. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
 La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
 La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
 La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XVIII. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal www.trabajaen.gob.mx deberá ser 
contemplado como el Sistema Informático, (administrado por la Secretaría de 
la Función Pública) diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y 
selección, incluido así mismo, lo correspondiente a la recepción de solicitudes de 
registro para los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, la difusión de cada etapa dentro 
del proceso, e integración de la reserva de aspirantes que por dependencia se 
llegue a generar, cabe mencionar que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple de ninguna forma a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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2.- Las y los aspirantes al momento de aceptar el número de folio que se les 
asigna en el Sistema www.trabajaen.gob.mx, estarán aceptando las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria sin distinción alguna, motivo por el cual 
estarán obligados a su lectura y acatamiento, de la misma manera se verán 
obligados a revisar el sistema de mensajes en el Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que los mensajes sean remitidos al 
correo personal registrado en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
3.- Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
4.- Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
5.- Las evaluaciones y entrevistas se realizarán de forma presencial en la 
Ciudad de México y cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
6.- Los concursantes podrán presentar inconformidad por escrito y dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivo la inconformidad o del día en que concluyó en plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el área de quejas del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES), al correo electrónico quejas@inaes.gob.mx, o 
presentarse en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No. 40, Col. Del 
Carmen, Ciudad de México, Coyoacán, C.P. 04100. 
7.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
8.- Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se 
les solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 
participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
9.- La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que 
no se aceptan cartas poder. 
10.- Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos(as), establecerá 
el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. Las y los candidatos(as) así seleccionados serán 
considerados finalistas. 
11.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador (a) del mismo. 
12.- Si la ganadora o el ganador del concurso tiene carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera, para que pueda ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
necesitará presentar la documentación necesaria que acredite el haberse 
separado del puesto que ocupaba, ya que el mismo servidor no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos. 
13.- Dentro del término de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que se haga del conocimiento los resultados del concurso, los / las interesados /as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el recurso de revocación, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones citas en Av. De los Insurgentes Sur 1735, primer piso, a la sur, 
colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el servicio postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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XIX. 

Resolución 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 

se ha implementado el correo electrónico seleccion_spc@inaes.gob.mx o 

presentarse en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No. 40, Col. Del 

Carmen, Ciudad de México, Coyoacán C.P. 04100, de lunes a viernes de 09:00 a 

14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas. 

XX. De las 

medidas sanitarias. 

Para la aplicación de evaluaciones y entrevistas se requerirá el uso obligatorio de 

cubrebocas (de forma obligatoria sin distinción alguna) y gel antibacterial (este 

último será proporcionado por la Institución). Asimismo previo al ingreso al aula de 

evaluaciones se tomará la temperatura de cada aspirante y ésta será registrada 

por el propio aspirante en su lista de asistencia, los aspirantes que tengan una 

temperatura igual o mayor a 37 grados, no podrán ingresar al aula de 

evaluaciones y se les reprogramará su evaluación, dicha reprogramación quedará 

sujeta a los tiempos que determine el Comité Técnico de Selección de la plaza de 

que se trate. Cada aspirante deberá llevar preferentemente su propia pluma, en 

caso contrario la institución le proporcionará una y esta será desinfectada en la 

presencia del aspirante. 

Antes de ingresar al aula de evaluaciones, el área médica del Instituto Nacional de 

la Economía Social realizará una breve encuesta a los candidatos, y esta (área 

médica) determinará el acceso de cada candidato, en caso de que a algún 

candidato se le niegue el acceso derivado de sus respuestas en la encuesta, a 

este se le reprogramarán sus evaluaciones, dicha reprogramación quedará sujeta 

a los tiempos que determine el Comité Técnico de Selección de la plaza de que se 

trate. 

Estas medidas y cualquiera otras que puedan darse en el transcurso del proceso 

de selección, serán enviadas al contador mensajes de www.trabajaen.gob.mx de 

los candidatos inscritos a las plazas, y dichas medidas serán acatadas por los 

candidatos sin distinción alguna.  

XXI. 

Del Domicilio. 

El domicilio para llevar a cabo todo el proceso de selección de la presente 

convocatoria será en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No 40, Colonia 

Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México, o en su caso el domicilio 

que se informe en los mensajes a través de www.trabajaen.gob.mx. 

El Comité Técnico de Selección hace del conocimiento de los candidatos inscritos 

a esta convocatoria, que actualmente el Instituto Nacional de la Economía Social 

tiene temporalmente su domicilio en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez 

No. 40, Colonia Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México, sin 

embargo este Instituto pronto iniciará los trabajos para cambiar de domicilio a una 

ubicación aún no definida dentro de la Ciudad de México, por lo anterior expuesto, 

los candidatos al inscribirse a la presente Convocatoria ACEPTAN los términos y 

condiciones del cambio de domicilio (aún no definido), mismo que será dentro de 

la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

LAE. Miguel Guillermo López Alvarado 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Bienestar 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. INAES-002-2021 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
reformada el 9 de enero de 2006, así como los artículos 17, 18, 32 fracción II, 3, 4, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007 y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Dirección de Recursos Humanos. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C018P-0000443-E-C-M 
Nivel administrativo M21 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $62,042.00 
Rango Director de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación 
General de 

Administración y 
Finanzas 

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Planear y dirigir el proceso de reclutamiento y selección de personal, a través 
de aplicar la normatividad establecida en la materia y en estricto apego al 
perfil del puesto, a fin de asegurar la elección de candidatos idóneos para su 
incorporación al INAES. 

2. Revisar y valorar los resultados obtenidos de las evaluaciones aplicadas a los 
candidatos durante el proceso de selección, mediante la normatividad emitida 
por las instancias superiores a fin de asegurar la elección idónea del aspirante 
al puesto. 

3. Autorizar la contratación de los candidatos elegidos como resultado del 
proceso de selección desarrollado para su integración como servidores 
públicos a la institución, así como promover y supervisar que el proceso de 
inducción institucional se aplique, con base en las políticas establecidas a 
efecto de propiciar la integración oportuna del personal de nuevo ingreso y 
facilitar su identidad y compromiso con la institución. 

4. Supervisar que se mantenga actualizado el sistema de datos personales de 
los servidores públicos del INAES así como la documentación requerida para 
la integración de expedientes personales a través de la revisión de la 
aplicación de las políticas y normatividad establecidas a fin de garantizar que 
la documentación este completa y correcta. 

5. Participar en los comités que por disposición de ley u otra normatividad le 
corresponda. 

6. Coordinar los programas y acciones del sistema integral de administración, 
mediante la observancia y seguimiento a las acciones que establezca para tal 
efecto la Secretaría de la Función Pública, con el propósito de dar 
cumplimiento a las metas institucionales. 

7. Evaluar el desarrollo del factor humano, a través de los programas de 
evaluación del desempeño establecidos por las secretarías de la función 
pública y de hacienda y crédito público, con el objeto de dar cumplimiento a 
las metas institucionales y ofrecer al personal la posibilidad de superar las 
debilidades detectadas a través de la capacitación. 
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8. Dirigir las acciones de los programas integrales de desarrollo humano, por 
medio del programa anual de capacitación, con la finalidad de asegurar la 
correcta aplicación de los programas y acciones del servicio profesional de 
carrera. 

9. Establecer los criterios y supervisar la operación de las estrategias para la 
evaluación del desempeño de los servidores públicos que permitan conocer 
su rendimiento laboral, a través del sistema establecido por la secretaría de la 
función pública, a fin de implementar las acciones que permitan fortalecer el 
desarrollo profesional y personal de los individuos y de la organización en su 
conjunto. 

10. Coordinar el establecimiento de políticas en materia de administración de 
personal mediante de programas y acciones para su aplicación oportuna con 
el objeto de dar cumplimiento a las políticas en la materia en beneficio de los 
servidores públicos del INAES. 

11. Dirigir la implementación y aplicación de las normas y políticas dadas a 
conocer por las dependencias globalizadoras en materia de personal, con 
base en las acciones conjuntas tomadas con las unidades administrativas del 
INAES, con la finalidad de asegurar un entorno de equidad y de cumplimiento 
con las unidades administrativas del INAES. 

12. Vigilar que la aplicación de las políticas en materia de administración de 
personal sean acatadas por las unidades administrativas del INAES, a través 
del seguimiento e informes mensuales con el propósito de evaluar los 
resultados y definir las medias necesarias de mejora en las diferentes áreas. 

13. Proponer a la Coordinación General, los proyectos de estrategias, políticas y 
procedimientos para la administración y control de los recursos humanos del 
INAES por medio de implementar las mejoras detectadas con la finalidad de 
optimizar los recursos. 

14. Vigilar que sean atendidas en tiempo y forma la expedición de 
nombramientos, constancias, credenciales. Así como el levantamiento de 
actas notificaciones, citatorios y demás requerimientos de información de los 
servidores públicos del INAES, de conformidad con las políticas establecidas, 
con el propósito de prestar un servicio oportuno al personal y en bien de la 
institución. 

15. Coordinar y supervisar que la elaboración de los contratos anuales o pagos 
únicos a los prestadores de servicios profesionales, por medio del 
cumplimiento estricto de la normatividad aplicable en la materia, a fin de 
formalizar la relación de trabajo con el INAES. 

16. Representar al INAES ante las autoridades de protección civil, a través de 
participar en la implantación de los programas en la materia, a efecto de 
cumplir en apego a la normatividad establecida tanto interna como por las 
instancias gubernamentales según el caso y todo para el bien y seguridad 
tanto del personal como del organismo. 

17. Aplicar conjuntamente con la dirección de presupuesto y contabilidad lo 
relativo al capítulo 1000, mediante los rubros de servicios personales emitidos 
por la secretaría de hacienda y crédito público, con el objeto de asegurar la 
transparencia de la normatividad aplicable a los recursos humanos. 

18. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto en el rubro del 
capítulo 1000, mediante el cálculo de remuneraciones para el personal del 
INAES prestando puntual atención a la aplicación de la normatividad para 
tales efectos. 

19. Dirigir la integración de la rendición de cuentas en apego a la asignación del 
presupuesto capítulo 1000, con base en el anteproyecto de presupuesto 
emitido por la secretaría de hacienda y crédito público, con el propósito de 
asegurar la correcta aplicación del cálculo de remuneraciones al personal del 
INAES. 

20. Conducir las políticas salariales autorizadas por las dependencias 
globalizadoras, a través del sistema de nómina en el cual se encuentran los 
servidores públicos del INAES, con el objeto de cumplir en tiempo y forma con 
las obligaciones exigidas en la materia. 
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21. Definir las normas y lineamientos en materia de prestaciones económicas, 
con base en el manual de percepciones de los servidores públicos de la 
administración pública federal, con el propósito de asegurar que todos los 
servidores públicos del INAES reciban los servicios y prestaciones 
correspondientes. 

22. Supervisar que el proceso de pago de las remuneraciones se realice de 
acuerdo y con base en lo señalado en el calendario de pagos que emite la 
dirección de recursos humanos, con la finalidad de asegurar el oportuno pago 
a los servidores públicos del INAES. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía. 

Experiencia 
laboral 

6 (años) en: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 
2.- Visión Estratégica 

Conocimientos  1.- Recursos Humanos – Organización y 
Presupuesto Capítulo 1000. 
2.- Recursos Humanos - Selección e 
Ingreso. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Administración de Personal. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C016P-0000514-E-C-M
Nivel administrativo N31 Número de vacantes 1 (una)
Sueldo bruto $45,075.00
Rango Subdirector de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación 
General de 

Administración y 
Finanzas  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Coordinar las actividades derivadas de la instrumentación del servicio 
profesional de carrera. 

2. Establecer los mecanismos idóneos para la certificación de capacidades y 
evaluación del desempeño. 

3. Coordinar la aplicación de la normatividad emitida por la secretaría de la 
función pública en la materia. 

4. Coordinar la elaboración y registro de contratos de honorarios asimilados a 
sueldos. 

5. Controlar en coordinación con las unidades administrativas el cumplimiento de 
los objetivos de los prestadores de servicios profesionales. 

6. Controlar los contratos de servicios de los programas de supervisión a cargo 
del INAES. 



324      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

7. Coordinar las acciones de evaluación del desempeño de los servidores 
públicos del INAES. 

8. Implementar los instrumentos y mecanismos de medición de evaluación del 
desempeño. 

9. Vigilar los procesos de medición en el cumplimiento de metas y objetivos del 
INAES. 

10. Coordinar la elaboración y actualización del padrón de servidores públicos 
para un control eficaz de la plantilla ocupacional. 

11. Supervisar el programa de prestadores de servicio social para orientar su 
apoyo a las áreas que lo requieran. 

12. Controlar la emisión de documentos que se derivan de la relación laboral que 
son solicitados por los servidores públicos activos e inactivos. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Administración, Contaduría, Finanzas. 

Experiencia 
laboral 

4 (años) en: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública.

Habilidades  1.-. Orientación a Resultados
2.-. Trabajo en Equipo 

Conocimientos 1.- Recursos Humanos - Selección e Ingreso. 
2.- Recursos Humanos – Profesionalización y Desarrollo. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno

Otros Disponibilidad para viajar.
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Prestaciones y Servicios. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C015P-0000510-E-C-M 
Nivel administrativo N11 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $32,667.00 
Rango Subdirector de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación 
General de 

Administración y 
Finanzas  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán 
C.P. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Supervisar el cálculo de pago de primas, cuotas y aportaciones variables.
2. Coordinar la continuidad de los servicios y prestaciones del personal del 

INAES. 
3. Aplicar las normas de cálculo y de primas para el pago al ISSSTE, FOVISSTE 

y SAP. 
4. Asesorar al personal en los trámites de prestaciones varias. 
5. Apoyar en la tramitación de servicios y prestaciones al personal del INAES. 
6. Participar en las reuniones de trabajo con las instituciones de prestaciones y 

servicios del gobierno federal. 
7. Formular el programa de eventos culturales y sociales del INAES. 
8. Promover los eventos deportivos para la integración del personal. 
9. Expedir documentación informativa de los eventos al interior del INAES. 
10. Consolidar convenios con empresas comerciales en beneficio del INAES. 
11. Promover beneficios preferenciales para el personal de INAES. 
12. Elaborar cuadros de prestaciones para darlo a conocer al personal del INAES. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en: 
Administración, Derecho, Economía, Finanzas. 

Experiencia 
laboral 

3 (años) en: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública, Asesoramiento y Orientación. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Conocimientos  1.- Recursos Humanos – Relaciones Laborales 
Administración de Personal. 
2.- Recursos Humanos – Organización y Presupuesto 
Capítulo 1000. 

Idiomas 
extranjeros 

ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

I.  
Principios Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal publicada el 
10 de abril de 2003 y reformado el 9 de enero de 2006, su Reglamento 
publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en los Recursos 
Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019, así como la demás normatividad aplicable. 

II. 
Información 
Reservada. 

En términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante el presente concurso serán considerados confidenciales, 
asimismo podrán reservarse, entre otros, los documentos que se integren al 
expediente del concurso, los procesos de reclutamiento y selección, escritos de 
inconformidades y revocación, así como los reactivos de las herramientas de 
evaluación, aun concluidos los procesos, de conformidad con los numerales 121 y 
123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

III. Requisitos 
de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El cumplimiento del perfil del puesto se 
acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la escolaridad se 
tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: http://www.trabajaen.gob.mx 
(Documentos e Información Relevante - Catálogo de Carreras en TrabajaEN). 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de Avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite.
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Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano o ciudadana mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos 

o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

Con respecto a las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en 
activo dentro de la Administración Pública Federal, estos deberán cumplir lo 
dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, donde se establece que un servidor público de carrera puede ser sujeto a 
una promoción por medio de concurso en el Sistema, siempre y cuando estos 
cuenten con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares. En lo correspondiente a las y los servidores de 
carrera eventuales (primer nivel de ingreso), estos primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar 
con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción de conformidad con el numeral 252 
de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
asimismo, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como servidor (a) público (a) de carrera titular no formará parte de 
las dos evaluaciones requeridas. Las evaluaciones no serán requeridas 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango al del puesto que se encuentren ocupando. 
El INAES, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez 
para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
La presente convocatoria se desarrollará promoviendo una igualdad laboral y no 
discriminación, garantizando la igualdad de oportunidades para cada persona, 
evitando así la discriminación, distinción, exclusión, restricción o preferencia que, 
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 
filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 
adicionalmente, se entenderá dentro de los procesos de reclutamiento y selección 
de personal del INAES como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

IV. 
Registro 
de Aspirantes. 

La inscripción y el registro de las y los aspirantes al concurso de interés, se 
realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las 
presentes bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá para 
formalizar su inscripción e identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

V. 
Desahogo 
de las 
Etapas 
del Proceso. 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) informará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para desahogar cada una de las 
etapas del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen, siendo motivo de descarte 
el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalado. 
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VI. 
Homologación y 
Evaluaciones. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales anteriores dentro del Instituto Nacional de la Economía Social y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a la misma 
capacidad y nivel a evaluar y será el sistema www.trabajaen.gob.mx quien realice 
de manera automática la homologación cuando las habilidades se encuentren 
vigentes, en caso contrario el candidato o la candidata deberá aplicar las 
habilidades correspondientes. 
El Instituto Nacional de la Economía Social se reserva el derecho de homologar 
únicamente las habilidades gerenciales aprobadas para fines de ingreso, en el 
PPP (Módulo Generador de Exámenes) de la Secretaría de la Función Pública, 
para ello los (las) candidatos (as) deberán solicitar por escrito la homologación de 
habilidades y presentar pantallas donde se muestre la habilidad a homologar y la 
fecha de vigencia, así como la Dependencia, Organo Desconcentrado y/o 
Institución donde aprobó las evaluaciones. 
Cuando los o las aspirantes se encuentren inscritos en varias plazas y estas 
tengan las mismas Habilidades Gerenciales con el mismo nivel de dominio dentro 
Instituto Nacional de la Economía Social, el sistema www.trabajaen.gob.mx 
homologará de manera automática el resultado obtenido en la primera plaza en la 
que presente evaluaciones. 
La Homologación de Conocimientos Técnicos solamente se llevará a cabo cuando 
la capacidad a homologar se encuentre vigente y los temarios no hayan sufrido 
cambios. 
Para que el Instituto Nacional de la Economía Social pueda cargar todos los 
resultados de las Habilidades Gerenciales y Conocimientos Técnicos en el 
sistema www.trabajaen.gob.mx es necesario que éstos tengan una calificación 
aprobatoria, por lo anterior, se hace del conocimiento a los candidatos y a las 
candidatas que de existir una calificación no aprobatoria, ya no será posible cargar 
en el sistema www.trabajaen.gob.mx el resto de las calificaciones.  

VII. 
Documentación 
requerida. 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, la documentación referida en el apartado denominado 
Desarrollo del Concurso, apartado Revisión Documental, en Segunda Cerrada 
de Belisario Domínguez no. 40 Col. del Carmen, Ciudad de México, Coyoacán 
C.p. 04100 o bien en el domicilio que para tal efecto se señale, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con 
cuando menos dos días de anticipación. 
El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o 
el aspirante para fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en caso de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante 
quedando sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de la Economía 
Social (INAES), que se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 

VIII. 
De la 
veracidad obligada 
de 
los aspirantes 
para con la 
Institución. 

Las y los aspirantes deberán conducirse en completa veracidad. 
1. Si en el proceso de selección para ocupar una plaza vacante se corrobora 

que la o el aspirante se presentó con documentación falsificada o alterada, y 
a su vez este (a) obtuvo beneficios o derechos que no le correspondían, o 
bien, se manejaron con falsedad, se procederá al descarte de la o el 
candidato (a) mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, 
dando aviso a las autoridades competentes. 

2. Si se comprueba que la candidata o el candidato determinado como ganador 
(a) por el Comité Técnico de Selección, se presentó con documentos falsos o 
alterados, y a la vez obtuvo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondían, o bien, se condujeron con falsedad durante cualquier etapa de 
su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en este Instituto Nacional, se le 
dará aviso a las autoridades pertinentes para comenzar las actuaciones 
legales necesarias con propósito de determinar la nulidad del nombramiento, 
en independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de 
las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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3. Si se advierte duplicidad de registros en el portal www.trabajaen.gob.mx, el 
Comité Técnico de Selección hará del conocimiento de las y los aspirantes 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. En estos casos se informará a la Secretaría de la 
Función Pública para que, según sea el caso, ésta determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

IX. 
Desarrollo 
del concurso 

Con relación a las disposiciones que se observan en el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 12 de Julio de 2010 y cuya última reforma fue publicado en el (DOF) el 

17 de mayo de 2019, la convocatoria será de la siguiente manera y 

compuesta por las siguientes fases: 

1.- Revisión Curricular (Portal www.trabajaen.gob.mx) 

2.- Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

3.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

4.- Cotejo Documental. 

5.- Entrevista, y 

6.- Determinación. 

Revisión Curricular. 

En cumplimiento con el numeral 192 de las Disposiciones de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona tiene la oportunidad de 

incorporar en el portal www.trabajaen.gob.mx su información personal y curricular 

sin que en el mismo se contemple costo alguno, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la o el candidato(a) haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones del 

registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El concurso se conducirá de 

acuerdo a la programación que se indica, previo acuerdo del Comité Técnico de 

Selección, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 

necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 

Examen de Conocimientos: 

Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada conocimiento establecido en el perfil 

del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se encuentra 

establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente documento. Los 

temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional 

de la Economía Social www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, a partir de la 

fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 

comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 

cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 

trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo 

perfil de puesto y temario, el sistema www.trabajaen.gob.mx replicará en forma 

automática la calificación obtenida por el candidato o la candidata. 
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Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá 
hacerse mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del candidato o de 
la candidata; dirigido al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo 
electrónico seleccion_spc@inaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de dos días, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada habilidad establecida en el perfil del 
puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se encuentra 
establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente documento. Las 
herramientas que se aplicarán para la evaluación de habilidades serán las 
adquiridas por el Instituto Nacional de la Economía Social en congruencia con el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto párrafo. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que 
se den conocer a través de la página www.trabajaen.gob.mx Las guías para las 
Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el 
portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se puede 
consultar en el siguiente link: 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
(Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito) 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Cotejo Documental: 
Las y los aspirantes deberán presentar original del formato denominado "Formato 
de Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", 
disponible en la página www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes apartado de 
Servicio Profesional de Carrera (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda o documento 
expedido por el Instituto Nacional de Migración. 
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2.- CURP y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, apartado de Servicio Profesional 
de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, Título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o Cédula Profesional, para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, documento 
oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que este Instituto sólo recibirá el 
documento que compruebe fehacientemente la escolaridad solicitada por el 
perfil del puesto. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los 
documentos que acrediten que el Título o Cédula Profesional están en 
trámite, así como el plazo por el cual se aceptarán. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Documentos soporte (Nombramientos, Contratos, Recibos de Nómina, Hoja 
Unica de Servicio, Etc.) que avalen la experiencia y el mérito que usted registró en 
su formato de currículum. (Documentos en Original y Copia). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto, de que la 
documentación presentada es auténtica y de contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en caso de ser Servidor (a) Público (a) Titular de Carrera. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
10. Para que un (a) servidor (a) público (a) de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, 
conforme a lo previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, de 
conformidad con el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
11. El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de la Economía Social (INAES), que se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección determinó entrevistar a los candidatos y a las 
candidatas con base en la “Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección” establecido para cada vacante 
en la presente convocatoria, y de conformidad al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos(as) fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre las candidatas y los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 
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Aplicación de la Entrevista:
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
 Estrategia o acción (simple o compleja). 
 Resultado (sin impacto o con impacto). 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
El reporte de la evaluación del candidato o de la candidata en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada 
miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de 
un caso práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, 
el cual será de 75 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
este Instituto, el ganador o la ganadora señalado (a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 
236 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
c) Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

X. 
Calendario 
del concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 19 de mayo de 2021. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de mayo al 01 de junio de 2021.

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de mayo al 01 de junio de 2021.

Solicitud de peticiones de reactivación* 02 de junio de 2021. 
Evaluaciones de habilidades y 
conocimientos 
(Los exámenes se aplican 
 el mismo día)* 

Del 09 al 16 de junio de 2021, de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES). 

Cotejo documental y Entrevistas* (El 
cotejo Documental es previo a la 
entrevista)* 

A partir del 21 de junio de 2021 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES). 

Determinación del candidato(a)
ganador* 

A partir del 21 de junio de 2021 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES). 
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*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que 
están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de 
evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen en 
éstas, así como imprevistos no imputables al INAES, como pueden ser, falta 
de electricidad en el inmueble, toma de instalaciones, siniestros de ámbito 
natural, etc. Asimismo se hace del conocimiento de los candidatos inscritos 
a la presente convocatoria, que las fechas se pueden modificar dependiendo 
del número de aspirantes inscritos que derivará de la programación en la 
aplicación de evaluaciones en bloques, esto con la finalidad de conservar 
las medidas necesarias para la mitigación del Covid 19. 

XI. 
Presentación 
de evaluaciones 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) comunicará mediante 
www.trabajen.gob.mx la fecha, hora, lugar, las herramientas, documentos así 
como las medidas de prevención sanitaria con las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

XII. 
Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
1. Dirección de Recursos Humanos. (80) 
2. Subdirección de Administración de Personal. (80) 
3. Subdirección de Prestaciones y Servicios. (80) 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
1. Dirección de Recursos Humanos. (70) 
2. Subdirección de Administración de Personal. (70) 
3. Subdirección de Prestaciones y Servicios. (70) 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar todas las evaluaciones precedentes. 

XIII. 
Sistema 
de puntuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la 
fase de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III.- Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas abiertas 10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 
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El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de experiencia y mérito. 

XIV. 
Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx 

XV. 
Determinación y 
reserva 

Las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de la Economía Social 
(INAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 

XVI. 
Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XVII. 
Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 1 día hábil a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@inaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así 
como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por 
rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos 
casos la siguiente información: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio 

y el motivo de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad, sólo se aceptarán los documentos citados 
en el numeral IX Desarrollo del concurso (Cotejo Documental) de la presente 
convocatoria. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
 La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
 La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
 La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 



334      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

XVIII. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal www.trabajaen.gob.mx deberá ser 
contemplado como el Sistema Informático, (administrado por la Secretaría de 
la Función Pública) diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y 
selección, incluido así mismo, lo correspondiente a la recepción de solicitudes de 
registro para los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, la difusión de cada etapa dentro 
del proceso, e integración de la reserva de aspirantes que por dependencia se 
llegue a generar, cabe mencionar que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple de ninguna forma a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. 
2.- Las y los aspirantes al momento de aceptar el número de folio que se les 
asigna en el Sistema www.trabajaen.gob.mx, estarán aceptando las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria sin distinción alguna, motivo por el cual 
estarán obligados a su lectura y acatamiento, de la misma manera se verán 
obligados a revisar el sistema de mensajes en el Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que los mensajes sean remitidos al 
correo personal registrado en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
3.- Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
4.- Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso.
5.- Las evaluaciones y entrevistas se realizarán de forma presencial en la 
Ciudad de México y cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
6.- Los concursantes podrán presentar inconformidad por escrito y dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivo la inconformidad o del día en que concluyó en plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el área de quejas del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES); o al correo electrónico quejas@inaes.gob.mx, o 
presentarse en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No. 40, Col. Del 
Carmen, Ciudad de México, Coyoacán, C.P. 04100. 
7.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
8.- Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se 
les solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 
participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
9.- La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que 
no se aceptan cartas poder. 
10.- Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos(as), establecerá 
el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. Las y los candidatos(as) así seleccionados serán 
considerados finalistas. 
11.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador (a) del mismo. 
12.- Si la ganadora o el ganador del concurso tiene carácter de servidor (a) 
público (a) de carrera, para que pueda ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, necesitará presentar la documentación necesaria que acredite el 
haberse separado del puesto que ocupaba, ya que el mismo servidor no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos. 
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13.- Dentro del término de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que se haga del conocimiento los resultados del concurso, los / las interesados /as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el recurso de 
revocación, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones citas en Av. De los insurgentes sur 1735, primer 
piso, a la sur, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en 
días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el servicio postal Mexicano conforme 
al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

XIX. 
Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 
se ha implementado el correo electrónico seleccion_spc@inaes.gob.mx o 
presentarse en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No. 40, Col. Del 
Carmen, Ciudad de México, Coyoacán, C.P. 04100, de lunes a viernes de 09:00 a 
14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas. 

XX. De las 
medidas sanitarias. 

Para la aplicación de evaluaciones y entrevistas se requerirá el uso obligatorio de 
cubrebocas (de forma obligatoria sin distinción alguna) y gel antibacterial (este 
último será proporcionado por la Institución). Asimismo previo al ingreso al aula de 
evaluaciones se tomará la temperatura de cada aspirante y ésta será registrada 
por el propio aspirante en su lista de asistencia, los aspirantes que tengan una 
temperatura igual o mayor a 37 grados, no podrán ingresar al aula de 
evaluaciones y se les reprogramará su evaluación, dicha reprogramación quedará 
sujeta a los tiempos que determine el Comité Técnico de Selección de la plaza de 
que se trate. Cada aspirante deberá llevar preferentemente su propia pluma, en 
caso contrario la institución le proporcionará una y esta será desinfectada en la 
presencia del aspirante. 
Antes de ingresar al aula de evaluaciones, el área médica del Instituto Nacional de 
la Economía Social realizará una breve encuesta a los candidatos, y esta (área 
médica) determinará el acceso de cada candidato, en caso de que a algún 
candidato se le niegue el acceso derivado de sus respuestas en la encuesta, a 
este se le reprogramarán sus evaluaciones, dicha reprogramación quedará sujeta 
a los tiempos que determine el Comité Técnico de Selección de la plaza de que se 
trate. 
Estas medidas y cualquiera otras que puedan darse en el transcurso del proceso 
de selección, serán enviadas al contador mensajes de www.trabajaen.gob.mx de 
los candidatos inscritos a las plazas, y dichas medidas serán acatadas por los 
candidatos sin distinción alguna.  

XXI. Del Domicilio. El domicilio para llevar a cabo todo el proceso de selección de la presente 
convocatoria será en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No 40, Colonia 
Del Carmen, Coyoacán C.P. 04100, Ciudad de México o en su caso el domicilio 
que se informe en los mensajes a través de www.trabajaen.gob.mx. 
El Comité Técnico de Selección hace del conocimiento de los candidatos inscritos 
a esta convocatoria, que actualmente el Instituto Nacional de la Economía Social 
tiene temporalmente su domicilio en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No 
40, Colonia Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México, sin embargo 
este Instituto pronto iniciará los trabajos para cambiar de domicilio a una ubicación 
aún no definida dentro de la Ciudad de México, por lo anterior expuesto, los 
candidatos al inscribirse a la presente Convocatoria ACEPTAN los términos y 
condiciones del cambio de domicilio (aún no definido), mismo que será dentro de 
la Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Ing. Enrique Alonso Rodríguez 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2021/09 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2021/09 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE INTEGRACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTAL Y SISTE 

Código de 
Puesto  

16-511-1-M1C012P-0000145-E-C-H 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo INTEGRAR, PROCESAR Y SUPERVISAR LA INFORMACION PROGRAMATICA 

PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL SECTOR, EN LAS 
ETAPAS DEL PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION, 
A TRAVES DE SISTEMAS ELECTRONICOS, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE LA DEPENDENCIA 
GLOBALIZADORA SOLICITE. 

Funciones 
Principales 

1.- DIRIGIR EL DICTAMEN Y AUTORIZACION ESPECIAL DE INVERSION, 
SOLICITUDES DE RADICACION Y MINISTRACION E INTEGRACION Y 
SEGUIMIENTO DE LA INVERSION. 
2.- DISEÑAR, PROGRAMAR Y PROPORCIONAR HERRAMIENTAS INFORMATICAS 
QUE AYUDEN A LA DIFUSION DE LA INFORMACION QUE LA DIRECCION DE 
AREA GENERE PARA QUE PUEDA SER UTILIZADA POR EL PERSONAL DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DEL SECTOR Y ASI CUMPLIR CON LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION. 
3.- MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO QUE PRESTA LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION Y EVALUACION A TRAVES DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO 
ASIGNADOS A LA MISMA, ASI COMO ORIENTAR Y DIFUNDIR ENTRE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DEL SECTOR SOBRE LOS LINEAMIENTOS, 
CATALOGOS Y FORMATOS QUE SE INVOLUCREN EN EL PROCESO INTEGRAL 
DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 
CONTADURIA 

ECONOMIA 
FINANZAS 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
FINANZAS 
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 Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajaen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 45 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_ 
2021.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
14 al 27 abril del 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su participación 
al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el sistema 
generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su inscripción al 
concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación de la 
convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 19 de mayo de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 al 01 de junio del 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 al 01 de junio del 2021 

Examen de conocimientos A partir del 04 de junio del 2021 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 04 de junio del 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de junio del 2021 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de junio del 2021 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 04 de junio del 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 04 de junio del 2021 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
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-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para 
la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el 
mismo día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o 
copia certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los 
mecanismos de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias 
de protección de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. 
Se enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional 
informando de la recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la 
etapa de evaluación. 
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-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose tanto en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, como en las instalaciones de esta Secretaría, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que se 
encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por las 
autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
Reglas: 
CONSECUTIVO  

 CONCEPTO   VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de 
Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del 
Examen de 
Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la 
LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 
Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a 
entrevistar  

3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el numeral 
188, fracción VI del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
rene.parra@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589 
y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2021/10 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2021/10 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE FORMACION 

Código de 
Puesto  

16-510-1-M1C012P-0000525-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo COORDINAR EL DESARROLLO DE LA CAPACITACION, CON BASE EN LA 

NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, ASI 
COMO PROPONER DIVERSAS ALTERNATIVAS TECNOLOGICAS QUE PERMITAN 
UN MAYOR IMPACTO Y COBERTURA EN LAS ACCIONES DE CAPACITACION 
PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL. 

Funciones 
Principales 

1.- COORDINAR LA FORMULACION DE LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA 
LA PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA EN MATERIA DE 
CAPACITACION A DISTANCIA Y PROMOVER SU DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
2.- INTEGRAR Y PROPONER PARA SU AUTORIZACION EL PLAN ANUAL DE 
CAPACITACION EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, CON BASE EN LAS 
NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
3.- COORDINAR QUE LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO PARA EL PLAN 
ANUAL DE CAPACITACION SE LLEVE A CABO DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO. 
4.- SUPERVISAR Y VALIDAR EL CONTENIDO TEMATICO DE LOS CURSOS Y 
PROGRAMAS DE CAPACITACION DE LA MODALIDAD A DISTANCIA 
VERIFICANDO QUE CUMPLA CON LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
5.- COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE APLICACION DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA DEPENDENCIA, EN LO RELATIVO AL 
SUBSISTEMA DE CAPACITACION EN LA MODALIDAD A DISTANCIA Y 
CERTIFICACION DE CAPACIDADES. 
6.- PROPONER CRITERIOS PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE
E-LEARNING Y TELECAPACITACION Y SUPERVISAR SU FUNCIONAMIENTO. 
7.- COORDINAR LAS ESTRATEGIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE @CAMPUS 
MEXICO EN LA DEPENDENCIA, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE 
EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
8.- COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE 
CAPACITACION EN LAS DELEGACIONES. 
9.- SUPERVISAR LA ADMINISTRACION DE LA BASE DE DATOS DE 
CAPACITACION Y GENERAR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES. 
10.- INTEGRAR Y PROPONER PARA SU AUTORIZACION EL PLAN ANUAL DE 
CAPACITACION EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, CON BASE EN LAS 
NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
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11.- SUPERVISAR Y VALIDAR EL CONTENIDO TEMATICO DE LOS CURSOS Y 
PROGRAMAS DE CAPACITACION PRESENCIAL VERIFICANDO QUE CUMPLA 
CON LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
12.- COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE APLICACION DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA DEPENDENCIA, EN LO RELATIVO AL 
SUBSISTEMA DE CAPACITACION EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
DERECHO 
PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

EDUCACION 
PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
 

5 años 
Experiencia 
Laboral 

Area de experiencia Area de General 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
PEDAGOGIA ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE PROCESOS DE NOMINA 

Código de 
Puesto  

16-510-1-E1C014P-0000568-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P33 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 20332 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo QUE EL CALCULO DE LA NOMINA SEA GENERADO QUINCENALMENTE CON EL 

SISTEMA DE PAGO DENOMINADO META 4. 
Funciones 
Principales 

1.- APLICAR LOS CONCEPTOS (DESCUENTOS O DEVOLUCIONES) EN EL 
SISTEMA DE NOMINA, SOBRE LAS DIFERENTES PRESTACIONES Y 
DESCUENTOS AUTORIZADOS POR AREAS GLOBALIZADORAS MEDIANTE LOS 
PROGRAMAS AUTOMATIZADOS DEFINIDOS PARA ELLO. 
2.- REALIZAR LOS PROCESOS PARA GENERAR LA EXPEDICION DE CHEQUES Y 
COMPROBANTES DE PAGO QUINCENALMENTE, DE NOMINAS ORDINARIAS, 
EXTRAORDINARIAS Y RETROACTIVAS DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 
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3.- GENERA REPORTES Y/O INFORMES SOLICITADOS POR LAS DIFERENTES 
AREAS DE LA DGDHO, REFERENTES AL SISTEMA DE NOMINA META 4, A FIN 
DE FACILITAR LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION DE LAS BASES DE 
DATOS. 
4.- ACTUALIZAR Y REGISTRAR EN EL SISTEMA DE NOMINA (META 4), LA 
INFORMACION NORMADA O DETERMINADA POR LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS EN FUNCION DE LOS REQUERIMIENTOS SALARIALES 
VIGENTES. 
5.- GESTIONAR LA EMISION DE CHEQUES Y/O DEPOSITOS POR MEDIO DEL 
REGISTRO Y GENERACION DE ARCHIVOS DE PAGO, PARA SU APLICACION 
CON LA COMPROBACION RESPECTIVA CON CIFRAS DE PAGO. 
 6.- APLICAR LAS BAJAS DE PAGO QUINCENALMENTE EN EL SISTEMA DE 
NOMINA META 4. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 
ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  
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Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 45 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones 
del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_20
21.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento 
en formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
14 al 27 abril del 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su participación al 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el sistema 
generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su inscripción al 
concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación de la 
convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 
 

19 de mayo de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo al 01 de junio del 
2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo al 01 de junio del 
2021 

Examen de conocimientos A partir del 04 de junio del 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 04 de junio del 2021 
 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de junio del 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de junio del 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 04 de junio del 2021 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 04 de junio del 2021 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      351 

 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los/las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla los 
requisitos anteriores.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medidas de 
protección de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se 
enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional 
informando de la recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la 
etapa de evaluación. 
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-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 

sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 

la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 

Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 

el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 

en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 

incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 

candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas 

electrónicas existentes Telmex , Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 

sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 

etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 

C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 

(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose tanto en la oficina de 

adscripción del puesto en concurso, como en las instalaciones de esta Secretaría, 

ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que se 

encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por las 

autoridades sanitarias competentes. 

Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 

adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 

través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 80 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la 
LSPCAPF 

Mínimo: 80 
 

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el numeral 
188, fracción VI del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de los puestos de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
rene.parra@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589 y 
15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico. 
Director General de Planeación y Evaluación 

César Edgardo Rodríguez Ortega 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION E INFORMATICA, DGAI 
CONVOCATORIA SENASICA 03 2021 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
47 y 92 de su Reglamento, así como el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 2010 y sus últimas reformas; 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través de los siguientes 
puestos: 
 

Denominación del 
Puesto 

Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad 
Agropecuaria y Acuícola 

Cvo. 7018 
7012 
7011 
7008 
5865 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0007018-E-C-G 
08-B00-1-M1C014P-0007012-E-C-G 
08-B00-1-M1C014P-0007011-E-C-G 
08-B00-1-M1C014P-0007008-E-C-G 
08-B00-1-M1C014P-0005865-E-C-G 

Grupo, Grado, Nivel 031 Número de Vacantes 5 
Sueldo Bruto 28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Coordinación y Enlace Sede La Paz, Baja California Sur 
Campeche, Campeche  

Colima, Colima 
Villahermosa, Tabasco 

Durango, Durango 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables 
en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria en la entidad federativa, 
atendiendo a los criterios establecidos por las direcciones generales del 
SENASICA. 

2. Apoyar en la integración, renovación y autorización de los comités estatales, 
regionales y juntas locales en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria y 
acuícola en la entidad; conforme la normatividad aplicable, en los términos 
que determine la unidad de coordinación y enlace. 

3. Participar en coordinación con la representación regional del SENASICA a la 
que se encuentren adscritos, con planes y propuestas de trabajo en materia 
de sanidad e inocuidad agroalimentaria, así como en las actividades que se 
realicen o ejecuten en forma conjunta por los tres órdenes de gobierno con el 
fin de elevar el estatus sanitario de la entidad. 

4. Vigilar el desarrollo de los programas y campañas competencia del 
SENASICA, de manera coordinada con las direcciones generales, 
coadyuvando en la elaboración de los reportes e integración de la información 
respectiva, proponiendo las medidas correctivas a través de la representación 
regional. 

5. Aplicar el seguimiento de la elaboración de los programas anuales de trabajo, 
de los presupuestos, anexos técnicos y demás instrumentos, conforme a las 
políticas y prioridades establecidas por las direcciones generales del 
SENASICA, derivados de los convenios de coordinación celebrados con los 
gobiernos de las entidades federativas, así como, de los convenios de 
concertación suscritos con las juntas, comités y demás organizaciones civiles; 
y participar en las comisiones de seguimiento correspondientes. 



356      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

6. Participar y representar al SENASICA en las comisiones de sanidad e 
inocuidad agropecuaria, comités de adquisiciones y servicios; así como de los 
procesos de licitación de los programas competencia del SENASICA en la 
entidad; en los términos que la unidad de coordinación y enlace designe, a fin 
de eficientar los recursos y procedimientos técnicos del programa de sanidad 
e inocuidad agroalimentaria. 

7. Representar al SENASICA conforme a la designación que realice el titular de 
la unidad de coordinación y enlace y la representación regional; o en ausencia 
del mismo, ante el comité técnico del FOFAE, verificando la radicación 
oportuna de los recursos al organismo auxiliar por parte del fideicomiso fondo 
de fomento agropecuario (FOFAE). 

8. Participar e intervenir como enlace con la representación regional, de los 
acuerdos que se realicen, las direcciones generales del SENASICA, las 
dependencias federales, autoridades estatales, municipales, organizaciones, 
sector productivo e instancias ejecutoras, a fin de apoyar las actividades de 
evaluación, preservación y fortalecimiento de las estrategias que aseguren la 
sanidad e inocuidad de los productos alimenticios. 

9. Supervisar, coordinar y dar seguimiento, de manera coordinada con las 
direcciones generales sustantivas del SENASICA, ejecutando las actuaciones 
administrativas necesarias y derivadas de éstas en materia de sanidad e 
inocuidad agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera en el estado. 

10. Aplicar los actos de autoridad, así como las actividades relacionadas con 
salud animal, sanidad vegetal, sanidad acuícola, inocuidad, organismos 
genéticamente modificados y movilización además de todas aquellas 
materias, competencia del SENASICA en la entidad, con base a lo que 
determine la unidad de coordinación y enlace del SENASICA. 

11. Supervisar y verificar que los organismos auxiliares elaboren y operen los 
programas de trabajo de las campañas Fito zoosanitarias y de inocuidad de 
acuerdo al estatus de la región y a las estrategias nacionales emitidas por las 
direcciones generales del SENASICA. 

12. Supervisar y analizar los reportes operativos y los avances mensuales de los 
informes físicos y financieros, así como los cierres de finiquitos de los 
programas de trabajo autorizados por las direcciones generales del 
SENASICA en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y 
pesquera, para su presentación y validación ante la comisión técnica de 
sanidades, para su aprobación y seguimiento por parte de las direcciones 
generales respectivas. 

13. Coadyuvar en el cumplimiento de las acciones de los programas de trabajo 
autorizados por las direcciones generales del SENASICA a través del sistema 
de monitoreo de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria (SIMOSICA), 
respecto a la integración y revisión de la información física y financiera sobre 
su cumplimiento, operados por los organismos auxiliares en el estado. 

14. Vigilar el correcto cumplimiento de la normatividad aplicable a los programas, 
campañas Fito zoosanitarias, la inocuidad y vigilancia epidemiológica para 
cada entidad federativa, con el objeto de dar seguimiento a la prevención, 
control y erradicación de plagas y enfermedades en el territorio nacional que 
afecten la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca, de conformidad con las 
medidas emitidas por las direcciones generales del SENASICA. 

15. Coadyuvar con la representación regional y las direcciones generales 
sustantivas del SENASICA en la promoción y desarrollo en los procesos de 
capacitación y profesionalización del personal técnico de los organismos 
auxiliares de la entidad. 

16. Apoyar en la vigilancia del ejercicio del concepto de gastos de operación 
correspondiente, así como de cualquier recurso asignado a las entidades 
federativas en materia Fito zoosanitaria y de inocuidad agroalimentaria. 

17. Participar en la integración de datos estadísticos de los cultivos agrícolas, 
hatos ganaderos, de la región o estado que es necesario proteger contra 
plagas que deriven en la implementación de una campaña Fito zoosanitaria 
acuícola o pesquera. 
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18. Supervisar a los organismos auxiliares, así como a los órganos de 
coadyuvancia de la secretaría, terceros especialistas, responsables 
autorizados y profesionales en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria, 
acuícola y pesquera, operación orgánica y bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados. 

19. Coordinar la evaluación del desempeño de los organismos auxiliares, así 
como a los órganos de coadyuvancia de la secretaría, terceros especialistas, 
responsables autorizados y profesionales en materia de sanidad e inocuidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, operación orgánica y bioseguridad de 
organismos genéticamente modificados. 

20. Proponer al titular de la unidad de coordinación y a la representación regional 
del SENASICA, la coordinación y seguimiento de las actividades de registro, 
supervisión y evaluación que realizan las unidades competentes del 
SENASICA a los organismos auxiliares de sanidades. 

21. Proponer al titular de la unidad de coordinación y enlace, mediante la 
representación regional del SENASICA, los mecanismos necesarios para la 
planeación, supervisión y evaluación de los proyectos y programas 
sustantivos del SENASICA. 

22. Supervisar los sistemas informáticos para la operación, seguimiento y 
evaluación de los programas de sanidad e inocuidad. 

23. Aplicar la instrumentación de acciones relativas a la alineación, evaluación y 
certificación de estándares de competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Computación e Informática 
Derecho 
Economía 

Ingeniería y Tecnología  Desarrollo Agropecuario 
Ingeniería 
Oceanografía 
Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Genética 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias de la Tierra y el 
Espacio 

Ciencias del Suelo (Edafología) 

Ciencias Agrarias 
 

Agroquímica 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna silvestre 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 



358      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

  Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 
Economía Sectorial 
Economía General 

Geografía Geografía Regional 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Estadística 

Sociología Grupos Sociales 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad Cvo. 5504 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C011P-0005504-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P23 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 17,010.00 (Diecisiete mil, diez pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Normas Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar en la elaboración de la manifestación de impacto regulatorio (MIR) 
requerida para justificar la expedición y publicación de las normas oficiales 
mexicanas, en materia zoosanitaria y acuícola. 

2. Elaborar la manifestación de impacto regulatorio (MIR), a fin de justificar el 
impacto social, la factibilidad y las bondades que en su aplicación ofrecen las 
normas oficiales mexicanas en materia zoosanitaria y acuícola. 

3. Participar en las reuniones de los subcomités de sanidad animal y acuícola 
para recopilar información técnica, normativa y estadística para la (MIR), así 
como ajustar su elaboración a fin de alinearla al marco normativo establecido. 

4. Recopilar y estructurar la información económica relacionada con el sector 
pecuario, a efecto de contar con información estadística, que al incorporarse 
en la elaboración de la MIR respectiva, que fundamente la justificación de las 
regulaciones propuestas y las alinee al marco normativo establecido. 

5. Asesorar y coadyuvar en la elaboración de la MIR respectiva, que fundamente 
las regulaciones propuestas por los comités a fin de justificar su aplicación y 
orientarla al marco regulatorio establecido en materia técnica. 

6. Asesorar en la elaboración de la manifestación de impacto regulatorio (MIR), a 
fin de justificar el impacto social, la factibilidad y las bondades de otras 
disposiciones regulatorias de carácter general (acuerdos, convocatorias, 
lineamientos, manuales, etc.) En materia zoosanitaria y acuícola, ofrecen en 
su aplicación. 

7. Analizar la regulación en materia de sanidad animal, acuícola y pesquera, 
para la elaboración de la justificación del impacto social y bondades que se 
generaran en su aplicación. 
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8. Dar seguimiento a la gestión de anteproyectos de las disposiciones 
regulatorias de carácter general a fin de obtener su dictamen ante la comisión 
federal de mejora regulatoria. 

9. Registrar las de fechas correspondientes al control de la gestión de 
anteproyectos de las disposiciones jurídicas de carácter general ante 
COFEMER, para llevar un control desde su ingreso hasta su publicación en el 
diario oficial de la federación. 

10. Mantener actualizado el registro de fechas correspondientes de la gestión de 
anteproyectos de las disposiciones regulatorias de carácter general ante 
COFEMER, para determinar el número de disposiciones emitidas por año en 
materia de sanidad animal y acuícola. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Economía 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Analista Normativo Cvo. 5509 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005509-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Normas Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las disposiciones legales aplicables de las direcciones generales 
técnicas del SENASICA en materia fitosanitaria, zoosanitaria, inocuidad, 
organismos genéticamente modificados, acuícola y/u orgánicos, a fin de que 
atiendan el marco regulatorio en la materia. 

2. Participar en la elaboración de disposiciones regulatorias de conformidad con 
el marco regulatorio vigente, con la finalidad de dar certeza jurídica, que 
cuente con la correcta fundamentación y motivación. 

3. Verificar el alcance y objeto de las disposiciones regulatorias que por 
necesidad deban de modificarse, actualizarse o cancelarse, para poder contar 
con instrumentos regulatorios actualizados y conforme a derecho, teniendo 
como finalidad la no introducción de plagas y/o enfermedades al país. 
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4. Evaluar la creación, modificación y cancelación de los trámites en materia 
fitosanitaria, zoosanitaria, inocuidad, organismos genéticamente modificados, 
acuícola y/u orgánicos inscritos en el registro federal de trámites y servicios, a 
fin de que estos se encuentren sustentados en las disposiciones regulatorias 
en materia y no sobrepasen su atribución. 

5. Constatar la manifestación de impacto regulatorio (MIR), de las disposiciones 
regulatorias en materia fitosanitaria, zoosanitaria, inocuidad, organismos 
genéticamente modificados, acuícola y/u orgánicos, con la finalidad de 
justificar que los beneficios de la expedición del instrumento jurídico sean 
superiores a sus costos. 

6. Elaborar e integrar las respuestas correspondientes para atender el dictamen 
que la comisión federal de mejora regulatoria emita a los proyectos 
elaborados, modificados o cancelados, que se haya expedido para publicación 
a través de la adecuación a los proyectos o a la manifestación de impacto 
regulatorio, con la finalidad de solventar las observaciones de la comisión 
federal de mejora regulatoria 

7. Verificar que cada uno de los instrumentos regulatorios cumplan con los 
principios de mejora regulatoria, con la finalidad de que las regulaciones a 
publicarse en el diario oficial de la federación sean simplificadas sin que 
representen a los particulares costos mayores a los beneficios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

Menor a 01 año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Coordinación de Campaña Fitosanitaria Cvo. 7289 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0007289-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Campañas de 
Importancia Económica 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar la implementación de programas de trabajo sobre campañas 
fitosanitarias y dispositivos nacionales de emergencia para que se lleven a 
cabo con base en la normatividad. 

2. Revisar junto con el jefe de departamento los programas de trabajo de 
campañas fitosanitarias para contribuir en la evaluación de acciones y 
estrategias establecidas. 

3. Apoyar en la implementación de programas de trabajo de campañas 
fitosanitarias para verificar que se cumpla con las estrategias establecidas. 

4. Dar seguimiento a las campañas fitosanitarias para conocer su avance y 
verificar el cumplimiento de objetivos y metas. 

5. Participar en la capacitación de los coordinadores de campañas fitosanitarias 
y los profesionales fitosanitarios autorizados (PFA) para contar con personal 
técnico actualizado en la operación de las campañas fitosanitarias. 

6. Apoyar en la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 
campañas fitosanitarias para contar con fundamentos legales que permitan 
realizar las acciones de campaña. 

7. Contribuir en la elaboración y actualización de normas en materia de 
campañas fitosanitarias para contar con fundamento legal. 

8. Apoyar en la elaboración y actualización de manuales operativos referentes a 
campañas fitosanitarias para homologar los criterios de su aplicación. 

9. Dar seguimiento y apoyar en el análisis de las estrategias implementadas en 
campañas fitosanitarias para evaluarlas, mantenerlas y en su caso 
modificarlas. 

10. Actualizar el micro sitio de sanidad vegetal de la página web del SENASICA 
con base en los avances y cumplimiento de las campañas fitosanitarias para 
informar los estatus fitosanitarios de las plagas atendidas. 

11. Apoyar la implementación de programas de trabajo sobre campañas 
fitosanitarias y dispositivos nacionales de emergencia para que se lleven a 
cabo con base en la normatividad. 

12. Apoyar en la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 
campañas fitosanitarias para contar con fundamentos legales que permitan 
realizar las acciones de campaña. 

13. Dar seguimiento a las actividades implementadas en campañas fitosanitarias 
para evaluar las estrategias a fin de mantenerlas o en su caso modificarlas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agroquímica 
Agronomía 
Fitopatología 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación del 
Puesto 

Departamento de Ordenamiento Sanitario Cvo. 5053 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005053-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Promoción y 
Ordenamiento Sanitario 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Determinar los niveles de incidencia y el establecimiento de zonas libres y de 
baja prevalencia de enfermedades y plagas de las especies acuáticas, para el 
adecuado establecimiento de las medidas sanitarias. 

2. Definir la zonificación a efecto de controlar enfermedades según sus niveles 
de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja prevalencia de 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas, para el adecuado 
establecimiento de las medidas sanitarias. 

3. Establecer las medidas sanitarias que tienen por objeto prevenir, controlar, 
combatir y erradicar enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, 
con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. Las medidas sanitarias 
serán establecidas por el SENASICA. 

4. Instrumentar y operar en su caso, el Dispositivo Nacional de Emergencia de 
sanidad acuícola, cuando se detecte o implique la publicación inmediata del 
acuerdo en el que establezca la instrumentación urgente y coordinada de las 
medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia científica 
confirme la presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación 
obligatoria, erradicada, desconocida o inexistente, o la epidemia de una 
enfermedad endémica. 

5. Proponer a la Secretaría la emisión de Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de sanidad acuícola y pesquera, para regular la importación y 
exportación y tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos y 
subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 
alimenticios para uso o consumo de dichas especies. 

6. Desarrollar y proponer a la Secretaría la publicación de las normas Oficiales 
Mexicanas en materia de sanidad pesquera y acuícola, con el fin de darlas a 
conocer y poder aplicarlas. 

7. Participar en el establecimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y 
establecer las medidas que consisten en el diagnóstico, detección, 
erradicación, prevención y control de enfermedades y plagas de alto impacto 
que puedan afectar a las especies acuáticas de importancia comercial para 
evitar la introducción y dispersión de enfermedades, determinar y clasificar las 
patologías de alto riesgo; así como para evaluar los daños, restaurar las áreas 
afectadas y establecer procesos de seguimiento. 

8. Proponer y dar seguimiento a las medidas cuarentenarias basadas en el 
aislamiento, observación y restricción de la movilización de especies acuáticas 
vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las mismas, sujeta 
a control. 

9. Gestionar y evaluar la aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, 
acuerdos, normas y demás disposiciones en materia sanitaria a que se refiere, 
para la adecuada aplicación de las mismas. 

10. Coordinar la elaboración del soporte documental con base en elementos e 
información técnica y científica de la importación de la prohibición de especies 
acuáticas, considerando los compromisos establecidos en tratados y acuerdos 
internacionales sanitarios y comerciales de los que México sea parte. 

11. Realizar actos de inspección y/o verificación de instalaciones donde se 
realizan actividades acuícolas, así como en establecimientos en operación en 
los que se produzcan, procesen, comercialicen, transporten y almacenen 
productos y subproductos acuícolas, así como productos químicos, biológicos, 
farmacéuticos y alimenticios para el uso o consumo de dichas especies, a fin 
de promover el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Desarrollo Agropecuario 
Ecología 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 
Oceanografía 

Ingeniería y Tecnología Pesca 
Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Peces y Fauna Silvestre 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Profesional Ejecutivo o Ejecutiva de Servicios Especializados Cvo. 4321 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004321-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Guadalupe, Nuevo 
León 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 
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11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

14. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario 

15. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

16. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

17. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 
los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Veterinario Oficial en Inspección de Exportaciones Cvo. 5792 
5728 
5711 
5699 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0005792-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0005728-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0005711-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0005699-E-C-D 

Grupo, Grado, Nivel P32 Número de Vacantes 4 
Sueldo Bruto 18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo 
Inspección Federal 

Sede Tamuín, San Luis Potosí 
Tlahualilo, Durango 

Cadereyta Jiménez, Nuevo León 
Tlahualilo, Durango 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Vigilar que los procesos que se realizan y los bienes de origen animal 
obtenidos en los establecimientos TIF destinados a exportación, son inocuos, 
mediante la verificación e inspección de instalaciones y procedimientos de 
acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales, para garantizar el 
cumplimiento de los estándares higiénico sanitarios, así como de los demás 
requisitos establecidos por el país importador, asentando el hecho en el 
informe de visita de verificación de inspección oficial para la dictaminación de 
los embarques. 

2. Llevar el control zoosanitario y de riesgos de contaminación de los procesos 
que se realizan durante la visita de inspección en los establecimientos TIF, así 
como de los bienes de origen animal obtenidos destinados a exportación, a fin 
de dictaminar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios y de buenas 
prácticas establecidos por la autoridad competente del país al que se 
destinarán las mercancías 

3. Verificar la aplicación de los procesos de operación estándar de sanitización 
(POES), así como de las buenas prácticas de manufactura (BPM), mediante la 
constatación del cumplimiento de las regulaciones, requisitos y 
procedimientos establecidos, con el fin de fortalecer las acciones que 
garanticen la inocuidad y calidad de los bienes de origen animal destinados a 
exportación. 

4. Constatar y vigilar que los productos y subproductos cárnicos importados en 
un establecimiento tipo inspección federal, cumplan con las regulaciones 
nacionales, a fin de garantizar la inocuidad de los mismos en beneficio de los 
consumidores. 

5. Vigilar y verificar que los bienes de origen animal que serán procesados en un 
establecimiento tipo inspección federal con destino a exportación, cumplan 
con las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos por 
el país destino a fin de garantizar la inocuidad de los mismos y su 
conformidad, dejándolo asentado en el formato de visita de verificación de 
inspección oficial. 

6. Supervisar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
los bienes de origen animal que se llevan a cabo en los establecimientos TIF 
con destino a exportación, cumplan con las normas nacionales establecidas 
para este uso, conforme a los requisitos establecidos por el país destino, a fin 
de evitar la contaminación de los bienes de origen animal a exportarse. 

7. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF autorizados a exportar, mediante la 
inspección física para examinar su correcta ejecución, a fin de evitar fuentes 
de contaminación en los bienes de origen animal con destino a exportación 
garantizando su inocuidad. 

8. Diagnosticar el estado de salud de los animales destinados a procesos de 
obtención de bienes de origen animal con destino a exportación, de acuerdo 
con las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos por 
el país destino para asegurar la inocuidad en beneficio del consumidor final. 

9. Vigilar la inspección ante mortem y post mortem, mediante la revisión del 
cumplimiento de los procedimientos establecidos, a fin de evitar la 
contaminación de los bienes de origen animal y garantizar la inocuidad del 
producto. 

10. Verificar que las retenciones de los bienes de origen animal sospechosos, así 
como la toma de muestra en los mismos, sean realizadas de acuerdo a las 
técnicas y procedimientos en materia de inocuidad, con el objeto de remitirlas 
al laboratorio oficial para efectuar las pruebas que determinen la inocuidad de 
estos bienes. 

11. Validar la aplicación de las medidas correctivas de aseguramiento o 
destrucción de los productos y subproductos cárnicos contaminados, con base 
en el diagnóstico y el resultado emitido por el laboratorio oficial autorizado, en 
coordinación con el supervisor de establecimientos TIF en la región, con la 
finalidad de evitar la distribución y consumo de productos contaminados. 

12. Revisar la ejecución del programa de monitoreo de residuos tóxicos y 
contaminantes, a través de la toma de muestras de los bienes de origen 
animal, con el propósito de dar seguimiento a los resultados para la 
consecuente aplicación de medidas de seguridad e inocuidad. 
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13. Evaluar el muestreo de los bienes de origen animal, en los establecimientos 
TIF exportadores, con base en los procedimientos de verificación e inspección 
aplicables, a efecto de enviarlas al laboratorio oficial para el análisis y 
diagnóstico que permita tomar las determinaciones en materia de seguridad e 
inocuidad. 

14. Elaborar el informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte 
obligatorio a la dirección de vigilancia epidemiológica, con base en la 
instrumentación requerida, con la finalidad de asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

15. Atender y dar seguimiento a las auditorías internas, nacionales e 
internacionales, así como las visitas de supervisión, a través de los 
procedimientos y protocolos establecidos, a fin de evaluar la organización 
interna y generar las acciones que aseguren la inocuidad de los bienes de 
origen animal en el país. 

16. Generar los dictámenes e informes correspondientes a la visita de verificación 
de inspección oficial diaria, referente a los procesos que se realizan, así como 
de los productos que se obtienen en los establecimientos TIF, cuyo destino es 
la exportación, aplicando las normas oficiales mexicanas y las disposiciones 
establecidas por el país importador, a fin de contribuir a integrar los requisitos 
establecidos por el país destino para su dictaminación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 
Puesto 

Especialista en Inspección, Vigilancia, Evaluación y 
Dictaminación Agroalimentaria 

Cvo. 4935 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004935-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P32 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Certificación y Reconocimiento Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el reconocimiento o certificado por la aplicación de 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria 
de vegetales y de las buenas prácticas en la producción y procesamiento 
primario de alimentos de origen pecuario, acuícola y pesquero, en apego a los 
procedimientos y disposiciones legales aplicables, con el fin de garantizar la 
inocuidad de los productos protegiendo la salud de los consumidores y 
coadyuvar a la apertura y mantenimiento de mercados. 
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2. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el certificado para la operación agropecuaria orgánica, 
en apego a los procedimientos y disposiciones legales aplicables, a fin de 
garantizar el apego a la normatividad en la materia de la producción orgánica. 

3. Analizar y dictaminar las solicitudes de las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el certificado para garantizar que la fabricación, 
formulación y/o maquila de plaguicidas se realiza en apego a la legislación 
nacional en la materia, con base en los procedimientos y disposiciones legales 
aplicables, a fin de coadyuvar en la producción agrícola libre de plagas y 
enfermedades. 

4. Elaborar y actualizar el padrón de personas físicas y morales que ostentan el 
reconocimiento o certificado vigente por la aplicación de sistemas de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de 
vegetales; y de las buenas prácticas en la producción y procesamiento 
primario de alimentos de origen pecuario, acuícola y pesquero; así como el 
certificado por el cumplimiento a la normatividad aplicable a empresas de 
plaguicidas, con la finalidad de contar con una herramienta de consulta para 
otras áreas de senasica o al público en general, nacional o extranjero 
interesados en adquirir productos de empresas que ostentan el certificado o 
reconocimiento. 

5. Analizar la información de efectividad biológica de plaguicidas de uso agrícola 
a fin de determinar si el plaguicida evaluado por la persona física o moral 
interesada en registrarlo ante la autoridad competente, es o no efectivo contra 
la plaga o enfermedad a controlar a través de la emisión de un dictamen 
técnico de efectividad biológica, en apego a los procedimientos y 
disposiciones legales aplicables, a fin de contar con elementos técnicos a 
disposición de los agricultores, productos registrados y autorizados y efectivos 
para el control de plagas y enfermedades. 

6. Analizar las solicitudes de opinión técnica de plaguicidas de uso agrícola con 
fines de registro, que remite la autoridad nacional competente, en relación a la 
efectividad biológica de los productos y sus límites máximos de residuos, en 
apego a los procedimientos y disposiciones legales aplicables, a fin de emitir 
elementos técnicos para la toma de decisiones en materia de control de 
plagas y enfermedades. 

7. Realizar la inspección, verificación; monitoreo de contaminantes y residuos 
tóxicos en la producción primaria, manejo y procesamiento primario de 
productos de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, producidos en el 
territorio nacional y de importación, incluyendo el lugar de origen; en materia 
de sistemas de reducción de riesgos de contaminación, producción orgánica, 
nuevas tecnologías, insumos fitosanitarios, plaguicidas de uso agrícola y 
buenas prácticas en alimentos de origen agrícola, pecuario, acuícola y 
pesquero; de los organismos de coadyuvancia, mediante la ejecución de 
programas nacionales anuales apoyados por los resultados de laboratorios 
oficiales con la finalidad de constatar el cumplimiento de la regulación vigente; 
evaluar la presencia de contaminantes y/o residuos tóxicos y en su caso 
establecer acciones de control y prevención basadas en las disposiciones 
legales nacionales e internacionales aplicables. 

8. Atender las notificaciones oficiales de autoridades sanitarias por la presencia 
de contaminantes en las materias de competencia, a través de la verificación, 
inspección y monitoreo apoyados por los resultados emitidos por los 
laboratorios oficiales, con la finalidad de constatar el grado de cumplimiento 
de la normatividad nacional e internacional aplicable, y determinar las 
acciones de control, resolución y prevención de contaminantes en la 
producción primaria, manejo y procesamiento. 

9. Participar en las estrategias de colaboración en ámbito de competencia, 
mediante la ejecución de diversas herramientas como capacitación, 
acompañamientos, intercambio tecnológico, grupos de trabajo, acuerdos, 
memorándums con las autoridades sanitarias nacionales y extranjeras, para 
contar con elementos de mejora en la constatación y cumplimiento de la 
regulación vigente nacional e internacional; e implementar medidas sanitarias 
equivalentes que reduzcan la contaminación en la producción primaria y 
procesamiento primario de productos. 
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10. Integrar una base de datos sobre las evidencias de los incumplimientos 
derivados de las inspecciones y verificaciones a personas físicas o morales 
dedicadas a la producción primaria, manejo y proceso primario, en sistemas 
de reducción de riesgos de contaminación y buenas prácticas en productos de 
origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero; operación orgánica, insumos 
fitosanitarios, plaguicidas de uso agrícola y demás órganos de coadyuvancia, 
para las consideraciones pertinentes en el inicio del procedimiento 
administrativo. 

11. Dar a conocer los apoyos en materia de inocuidad agroalimentaria, acuícola y 
pesquera establecidos en los programas de la SAGARPA, mediante la 
participación y asistencia a reuniones de trabajo, foros y eventos con los 
distintos sectores productivos, a fin de fomentar la implementación de los 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción y 
procesamiento primario de alimentos de origen agropecuario, acuícola y 
pesquero, producción orgánica, nuevas tecnologías, insumos fitosanitarios y 
plaguicidas de uso agrícola. 

12. Analizar técnica y administrativamente los programas de trabajo y/o proyectos 
especiales propuestos por los organismos auxiliares, organizaciones de 
productores y/o instancias relacionadas para el diseño, implementación, 
promoción y aplicación de los sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y procesamiento primario de alimentos de 
origen agropecuario, acuícola y pesquero, producción orgánica y plaguicidas 
de uso agrícola. 

13. Dar seguimiento a la operación y ejecución de las actividades descritas en los 
proyectos propuestos por los organismos auxiliares beneficiados con recurso 
federal, mediante el requerimiento de informes físicos y evaluación del grado 
de cumplimiento de las metas, con la finalidad de identificar y regularizar la 
problemática y las alternativas de solución en la operación de los sistemas de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción y procesamiento 
primario de alimentos de origen agropecuario, acuícola y pesquero, 
producción orgánica y plaguicidas de uso agrícola. 

14. Atender las reuniones de trabajo de las comisiones de evaluación y 
seguimiento en las entidades federativas con la finalidad de presentar 
alternativas de solución en la operación de los programas de trabajo y 
proyectos propuestos por los organismos auxiliares beneficiados con recurso 
federal en materia de sistemas de reducción de riesgos de contaminación en 
la producción y procesamiento primario de alimentos de origen agropecuario, 
acuícola y pesquero, producción orgánica y plaguicidas de uso agrícola. 

15. Requerir y verificar información en relación a la autorización y aprobación de 
órganos de coadyuvancia de la DGIAAP del SENASICA, mediante la 
inspección y verificación de su desempeño con el fin de vigilar que cuenten 
con la capacidad técnica y cumplan con los procedimientos y requisitos 
establecidos por la secretaría en materia de promoción y evaluación de los 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación, buenas prácticas de 
producción, la operación orgánica y los plaguicidas de uso agrícola en 
beneficio del sector productivo. 

16. Recopilar y organizar la información en materia de sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación, buenas prácticas de producción; operación 
orgánica y plaguicidas de uso agrícola de dependencias oficiales o de 
enseñanza e investigación; con la finalidad de proporcionar elementos 
técnicos que apoyen en la elaboración y actualización de disposiciones 
legales que eleven la calidad de los servicios que brinda el SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Ecología 
Química 
Veterinaria y Zootecnia 
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Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Médico Veterinario Oficial Cvo. 4629 
4451 
4307 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004629-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0004451-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0004307-E-C-D 

Grupo, Grado, Nivel P32 Número de Vacantes 3 
Sueldo Bruto 18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo 
Inspección Federal 

Sede Guadalupe, Nuevo León 
Fresnillo, Zacatecas 

Mexicali, Baja California 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 
acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los estándares higiénico sanitarios que determinan los 
mercados. 

2. Vigilar la aplicación de los Programas Operativos Estándares de Sanitización 
(POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales que 
aplican a los establecimientos TIF, a fin de garantizar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos. 

3. Vigilar la aplicación de las buenas prácticas de manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que 
cumplen con las normas que establecen los procedimientos a seguir para la 
consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos y 
subproductos cárnicos que llegan al consumidor. 

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
productos y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF, cumplan con las normas establecidas para este uso, a 
fin de evitar la contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en los 
productos y subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 
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8. Realizar la inspección ante mortem y post mortem para evitar la 
contaminación de los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar la 
inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos y 
toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad. 

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
productos y subproductos cárnicos, previo diagnóstico emitido por el 
laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el supervisor de 
establecimientos TIF en el estado. 

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de 
patógenos para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio 
a la dirección de vigilancia epidemiológica para asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en la siguiente áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Profesional Ejecutivo o Ejecutiva de Servicios Especializados Cvo. 5577 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005577-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Jurídica Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Efectuar con estricto apego a derecho, el análisis y el dictamen jurídico, 
respecto de los convenios y contratos que se pretendan suscribir en nombre y 
representación de esta dependencia del ejecutivo federal, a efecto de 
asegurar que estos se encuentran dotados de plena validez y legalidad, y con 
el sustento jurídico adecuado, con el objeto de salvaguardar los intereses y 
bienes en posesión de este órgano administrativo desconcentrado. 

2. Emitir dictámenes eficientes, que otorguen certidumbre jurídica en la 
suscripción de los convenios y contratos instrumentados con base a la 
competencia y atribuciones de este órgano administrativo desconcentrado, 
para cumplir con sus objetivos y metas, apegándose al marco jurídico 
aplicable al caso concreto. 

3. Emitir opiniones y dictámenes jurídicos con estricto apego a derecho, a las 
consultas presentadas por las autoridades de este órgano administrativo 
desconcentrado, con la finalidad de que se proporcione seguridad jurídica a 
los actos emitidos por estas. 
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4. Proporcionar respuestas eficientes y eficaces, a las consultas formuladas por 
las áreas administrativas del SENASICA, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables al caso concreto, mismas que deberán ser 
ajustadas a estricto derecho, con la finalidad de crear certeza jurídica a los 
actos emitidos por las autoridades de este órgano administrativo 
desconcentrado 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Departamento de Infraestructura Tecnológica Cvo. 7030 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0007030-E-C-K 
Grupo, Grado, Nivel O31 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 28,033.00 (Veintiocho mil, treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Tecnologías de la Información Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar el plan estratégico de tic a través la supervisión y apoyo al 
desarrollo de las actividades de soporte y gestión. 

2. Elaborar y supervisar la ejecución del plan de administración y contratación de 
TIC, con la finalidad de satisfacer los requerimientos y necesidades de los 
usuarios. 

3. Asegurar que se implementen las metodologías de gestión y entrega de 
servicios, en la dirección de tecnologías de información. 

4. Asegurar que los servicios de tic de terceros, satisfagan los requerimientos y 
estándares autorizados por la dirección de tecnologías de información, 
mediante la elaboración de términos de referencia para su contratación y que 
cumplan con los criterios de tiempo y forma establecidos. 

5. Mantener en operación la infraestructura de cómputo y telecomunicaciones, 
mediante la supervisión de actividades de soporte técnico, mantenimiento y 
administración. 

6. Analizar los requerimientos de infraestructura de telecomunicaciones y bienes 
informáticos con la finalidad de satisfacer las necesidades de las unidades 
responsables. 

7. Asegurar que se implementen las metodologías de soporte técnico, 
mantenimiento y administración de bienes informáticos, en la dirección de 
tecnologías de información. 
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8. Asegurar que los bienes informáticos cumplan con los requerimientos y 
estándares de la dirección de tecnologías de información, mediante la 
elaboración de términos de referencia y dictámenes técnicos. 

9. Supervisar las actividades de soporte técnico y mantenimiento de la 
infraestructura de TIC. 

10. Asegurar que las bases de datos y servidores de la institución cubran las 
necesidades de los usuarios, mediante la supervisión y autorización del plan 
integral de información y el plan de mantenimiento de servidores establecido 
por la dirección de tecnologías de información. 

11. Supervisar que las actividades de administración, gestión y explotación de 
bases de datos cumplan con las políticas y niveles de servicio establecidos 
por la dirección de tecnologías de información 

12. Supervisar que los servicios de administración y gestión de los servidores de 
cómputo cumplan con las políticas y niveles de servicios establecidos por la 
DTI. 

13. Definir, aprobar y dar seguimiento al plan de respaldo y recuperación de 
incidentes de servidores y bases de datos. 

14. Supervisar que el diseño de las bases de datos para las unidades 
responsables de SENASICA, que satisfagan las necesidades de información 
de la Institución. 

15. Contribuir a la automatización de los procesos de la Institución mediante la 
definición, seguimiento, revisión y autorización de los desarrollos de sistemas 
y la implantación de aplicaciones, que permitan mejorar los servicios, que 
ofrece el SENASICA. 

16. Proponer políticas, procesos y procedimientos para el desarrollo de sistemas 
informáticos e implantación de aplicaciones, con la finalidad de homologar las 
plataformas tecnológicas. 

17. Asegurar que se implementen las metodologías de desarrollo de sistemas de 
información e implantación de paquetes, en la dirección de TI. 

18. Supervisar la ejecución de los planes de desarrollo y mantenimiento de 
sistemas de información y aplicaciones, para satisfacer los requerimientos de 
automatización de procesos y servicios, de las unidades responsables. 

19. Supervisar el cumplimiento de niveles de servicios, definidos por la dirección 
de tecnologías de información, para la operación de los sistemas de 
información y aplicaciones de SENASICA. 

20. Gestionar la automatización de procesos de negocio, que permitan mejorar el 
desempeño de las metas de la institución, a través de análisis, modelado, 
simulación y evaluación de procesos, de tal manera que la información que se 
genera sea integra, oportuna y veraz, para la toma de decisiones. 

21. Supervisar el análisis de procesos de negocio de la Institución y la definición 
de requerimientos de sistematización 

22. Supervisar el modelado, simulación y evaluación de procesos mediante el uso 
de herramientas automatizadas. 

23. Habilitar de manera oportuna la toma de decisiones, mediante la supervisión 
del suministro de modelos de generación y explotación de información y el uso 
de herramientas automatizadas. 

24. Identificar proyectos de tic, mediante el establecimiento de modelos de 
medición y métricas de desempeño de los procesos de SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería 
Sistemas y Calidad 
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 Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Procesos Tecnológicos 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores 

Observaciones Dice en Trabajaen: Subdirección de Infraestructura 
Tecnológica 
Debe decir en Trabajaen: Departamento de Infraestructura 
Tecnológica 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Departamento de Servicios Administrativos Foráneos Cvo. 5041 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005041-E-C-N 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 21,299.00 (Veintiún mil, doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar, distribuir y controlar los recursos financieros asignados a la dirección 
general de inspección Fito zoosanitaria, para su oportuna distribución a las 
diferentes áreas que la conforman. 

2. Coordinar e integrar la elaboración de las radicaciones para gestionar la 
radicación de recursos para la operación de las diferentes oficinas, así como 
gestionar y tramitar la comprobación de gastos de operación y viáticos de las 
oficinas foráneas. 

3. Coordinar el seguimiento de las adecuaciones presupuestales del ejercicio 
2005 para mantener un buen control en el gasto autorizado y ejercido a las 
OISAS y PVIS en cuanto a gastos de operación 

4. Análisis, seguimiento y control de las comprobaciones de gastos de operación 
y viáticos de las oficinas que conforman la dirección general con el objeto de 
que se apeguen a la normatividad vigente y no incurrir en irregularidades. 

5. Analizar y atender las necesidades de las áreas técnicas con el propósito de 
que el suministro de material, equipo y servicios sea oportuno y eficiente 
durante el ejercicio, con base en los requerimientos y apego a la normatividad 
vigentes. 

6. Atender los requerimientos en cuanto a la actualización de la plantilla de 
personal federal y de fiebre aftosa, así como llevar un control y seguimiento en 
cuanto a las solicitudes en materia de seguros y servicios del personal federal 
y de fiebre aftosa. 

7. Análisis, integración, control, y seguimiento en las necesidades de las oficinas 
centrales y foráneas en cuanto a adquisiciones, servicios dotación de 
combustible y materiales. 

8. Envío a las diferentes oficinas de los bienes adquiridos por la DIGIF para su 
distribución en las OISAS y PVIS llevando un seguimiento y control sobre la 
recepción y distribución de los mismos 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 
Relaciones Comerciales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales Cvo. 4727 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004727-E-C-N 
Grupo, Grado, Nivel P32 Número de Vacantes 1 
Sueldo Bruto 18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el cumplimiento de los contratos de proveedores externos de 
conformidad con los anexos técnicos respectivos para garantizar la operación 
del inmueble y los servicios al personal de las unidades administrativas. 

2. Elaborar el programa de trabajo de los prestadores de servicios para las 
instalaciones e inmuebles a su cargo, mediante el registro de las actividades 
programadas y ejecutadas, con el fin de garantizar la funcionalidad de los 
mismos para el desarrollo de las actividades del personal del inmueble. 

3. Supervisar el cumplimiento del programa de trabajo de acuerdo con la 
calendarización y agendas especificadas para cada proveedor externo, así 
como de las actividades del programa de trabajo institucional a llevarse a cabo 
en el inmueble, para su adecuado funcionamiento y servicio al personal de las 
unidades administrativas del inmueble. 

4. Coordinar la administración de los insumos que se reciben por parte de los 
proveedores y áreas internas para la ejecución de los servicios requeridos, a 
través del control y supervisión de las entradas y salidas de materiales, con el 
fin de dar atención oportuna a las solicitudes recibidas por las diferentes áreas 
o unidades administrativas del inmueble. 

5. Elaborar reportes mensuales sobre las actividades de administración relativa 
al cumplimiento de los servicios contratados, con el propósito de informar las 
incidencias en los servicios mencionados y así brindar información a su 
superior jerárquico que sirva para la toma de decisiones correspondiente. 
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6. Elaborar los reportes de los trabajos realizados por los proveedores externos 
como parte de las actividades de supervisión, control y seguimiento de los 
mismos, con el propósito de mantener el óptimo funcionamiento de los 
servicios contratados. 

7. Supervisar las adecuadas condiciones físicas de los inmuebles del servicio 
nacional de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, así como de sus 
instalaciones de gas, eléctricas, hidráulicas, sanitarias, entre otros, mediante 
recorridos diarios de verificación para garantizar el óptimo funcionamiento de 
los mismos. 

8. Supervisar que las actividades desarrolladas por el personal del inmueble se 
apeguen a medidas de uso eficiente y responsable de los recursos eléctricos, 
hidráulicos y de materiales, mediante recorridos diarios, para coadyuvar a una 
cultura organizacional y de uso responsable de dichos recursos. 

9. Controlar los formatos únicos de servicios que realizan los usuarios de las 
unidades administrativas del inmueble, con apego a la normatividad vigente 
en materia de responsabilidad en el manejo y resguardo de bienes públicos, 
para evitar omisiones y/o retrasos en la atención de los mismos, y contribuir a 
la atención oportuna de las solicitudes de servicio. 

10. Controlar el acceso y salida de insumos y bienes a las unidades 
administrativas del inmueble, en apego a la normatividad vigente en la 
materia, con el objeto de contribuir al adecuado uso y resguardo de bienes 
públicos. 

11. Coordinar el programa de protección civil, así como auxiliar a los brigadistas 
adscritos al inmueble, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 
centro nacional de prevención de desastres (CENAPRED), aplicando los 
calendarios y actividades de capacitación, prevención, difusión y simulacro de 
eventos de riesgo, con lo cual se pretende garantizar y salvaguardar la 
integridad física del personal y las óptimas condiciones de los inmuebles 

12. Elaborar los reportes sobre eventos y programas de protección civil, con el fin 
de proporcionar a su superior jerárquico información oportuna en, que 
conduzca a la realización de acciones tanto preventivas como correctivas. 

13. Supervisar que el programa de mantenimiento del parque vehicular 
institucional se realice de conformidad con los lineamientos en la materia, así 
como controlar y supervisar el uso de los espacios de estacionamiento y 
acceso de vehículos al inmueble tanto del personal como de visitas para 
garantizar el óptimo funcionamiento de dichos espacios y bienes. 

14. Ejecutar conjuntamente con la comisión mixta de seguridad, higiene y medio 
ambiente en el trabajo, los recorridos de verificación programados en el 
inmueble, para asegurar las condiciones idóneas de trabajo para el personal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Arquitectura 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Económicas  Administración 

Economía General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos en cada uno de los puestos sujetos a 
concurso, así como los previstos en las presentes bases de participación, 
adicionalmente deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos legales previstos en 
el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se citan a continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, 
dialecto, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional, ni proporcional 
o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado médico 
de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 
En el caso de que la o el candidato se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la documentación 
oficial mediante la cual acredite el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación, de conformidad con la normatividad aplicable. 
En cada etapa del procedimiento de selección la candidata tiene 15 minutos de 
tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora referencial la 
que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, transcurrido dicho tiempo no 
se permitirá el acceso. 
Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las candidatas y los candidatos deberán 
presentar, con la finalidad de registrar su asistencia a cada etapa, la siguiente 
documentación impresa: 
1. Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen, 
2. Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 

observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre 
registrado, 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 
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 Durante el desarrollo y aplicación de cada una de las etapas no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras y memorias portátiles, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de apoyo autorizado 
cuando así lo determine la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización. 

Calendario del 
Procedimiento 
de Selección 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 
Fase Fecha o Periodo 

Etapa I. Revisión curricular 
(Registro de Aspirantes) 

Del 19 de mayo al 03 de junio de 2021 

Solicitud de reactivación de folios Del 19 de mayo al 03 de junio de 2021 
Dentro del periodo que se indica: 

Etapa II. Exámenes de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades 

Del 04 de junio al 16 de agosto de 2021 

Etapa III. Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito de los 
candidatos 

Del 04 de junio al 16 de agosto de 2021 

Etapa IV. Entrevistas Del 04 de junio al 16 de agosto de 2021 
Etapa V. Determinación Del 04 de junio al 16 de agosto de 2021 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través 
de la plataforma trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán 
presentar las candidatas y los candidatos a las etapas del procedimiento de selección, 
así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de trabajaen con al menos 48 horas de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal.  

Del registro de 
aspirantes 
Etapa I. 
 Revisión 
curricular 

La inscripción a uno o varios concursos, se realiza únicamente a través del portal de 
trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por la o el 
interesado te en relación con el perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna un 
folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de rechazo. La 
acreditación de esta etapa no genera puntaje alguno. 
Con el registro al concurso, la candidata o el candidato manifiesta haber leído y 
aceptado las presentes Bases de Participación. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

Examen de conocimientos 
La calificación mínima aprobatoria en el examen de conocimientos del procedimiento de 
selección será la siguiente en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se 
considera la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. 
Conforme a las Reglas de Valoración establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA, a continuación se indica la calificación mínima 
aprobatoria que las candidatas y/o candidatos deben obtener, dependiendo del rango 
del puesto en que este concursando. 
El no acreditar el examen de conocimientos es motivo de descarte del concurso: 

RANGO ENLACE 
GRUPO, GRADO Y NIVEL P13 P23 P32 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
70 

 
RANGO DEPARTAMENTO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL O11 O31 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
70 

En caso de registrarse en varios concursos y tener más de una invitación a esta etapa 
en el mismo día, lugar y hora, la o el participante dispondrá de dos horas para resolver 
la totalidad de los exámenes de conocimientos a que fue invitada. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, no 
acrediten, no realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta 
etapa, en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que 
reciba por medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, se descartará a las y 
los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
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El procedimiento de selección se llevará a cabo observándose las disposiciones 
establecidas en el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información 
y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 30 de junio de 
2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública mediante el Oficio Circular de número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de junio de 2020; y de los Acuerdos establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización en su Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 20 
de agosto de 2020, a través de los cuales dicho Comité, determinó aplicar las medidas 
seguridad sanitaria establecidas por la Secretaría de Salud en la reactivación de los 
plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Como medida para prevenir el contagio y dispersión del Coronavirus SARS-Cov2, se 
programará la aplicación de los exámenes de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades en días y horarios diferidos hasta concluir con el número total de candidatas 
y/o candidatos registrados, con el propósito de cumplir con las medidas de sana 
distancia, considerando al menos 1.5 metros de distancia entre personas, en atención a 
lo previsto en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos los 
candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos Humanos podrá aplicarla 
de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la medida 
que avancen las etapas del semáforo epidemiológico hasta llegar al verde, se 
incrementará conforme a los porcentajes establecidos para cada color, el número de 
candidatas y candidatos conforme a la capacidad de recepción que se tenga para cada 
evento de evaluación. 
Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y 
hora en que se les haya citado a través del portal de trabajaen, para presentar las 
evaluaciones, o bien que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o 
que no realicen o no aprueben la evaluación, sin excepción alguna serán descartados 
del concurso en el que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Durante la aplicación de las evaluaciones, las candidatas y/o candidatos no podrán 
abandonar la sala, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 
Revisión de examen de conocimientos 
En caso de que una o un candidato requiera revisión de examen de conocimientos, la 
solicitud deberá ser presentada por escrito con firma autógrafa, dirigida al Comité 
Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y remitirlo a la 
siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur Número 489, planta baja, Colonia 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las o los 
participantes registrados en concursos que tengan como sede una entidad federativa 
distinta a la Ciudad de México, podrán optar por la entrega de la documentación 
escaneada al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx; adicional a la 
documentación antes mencionada, enviar comprobante de domicilio con fecha de 
emisión menor a 3 meses al día en que se haga la solicitud. 
La revisión de examen de conocimientos sólo se hará en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
procederá respecto del contenido o criterios de evaluación. 
Evaluaciones de habilidades 
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Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 
características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 
valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 
puesto en concurso. 
Se utilizarán como referencia para la selección de las candidatas y/o los candidatos por 
parte del Comité Técnico de Selección, y el resultado obtenido no será motivo de 
descarte. La vigencia de estas evaluaciones es de un año contado a partir del día en 
que se den a conocer los resultados a través del portal de trabajaen. 
La candidata o el candidato, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 
Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y 
hora en que se les haya citado a través del portal de trabajaen, para presentar las 
evaluaciones, o bien que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o 
que no realicen la evaluación, sin excepción alguna serán descartados del concurso en 
el que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para el SENASICA. 

Revisión y 
Evaluación de 
los Documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisión y evaluación de los documentos 
La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 
registrado en su currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar su 
inscripción al concurso. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
Es responsabilidad de la o el candidato exhibir en original cada uno de los documentos 
que a continuación se citan para su revisión y cotejo. Bajo ningún supuesto se aceptará 
la sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o documento 
expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, extravío o trámite. 
Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, por lo que se 
entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 
 Escaneado individual de cada documento 
 Blanco y negro 
 Por ambos lados 
 Legible 
 Idéntico al documento original 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o archivo 
en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar su correo 
electrónico y un dispositivo USB, para su almacenamiento. 
Descripción de los documentos: 
1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero, además la candidata 

y/o candidato deberá presentar Forma Migratoria 3, emitida por el Instituto Nacional 
de Migración. 

2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de Gobernación. 
3. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial para 

votar, cédula profesional o pasaporte. 
5. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 

menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de 
documentos. 

6. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y requisitado en 
su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la página oficial del 
SENASICA (entrega en original y en documento escaneado). El cual podrá 
descargar en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-del-
aspirante?state=published 
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Etapa III. 
Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito de los 
candidatos 
 

7. Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 
del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 
exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 
traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 
oficial. 

 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de estudios, 
Terminado/Pasante, únicamente se aceptará, Carta de Pasante y/o Certificado de 
Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

8. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera que 
concursen en puestos de rango superior al que ocupen) para que una servidora o 
servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. La evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas. 

9. Experiencia laboral, se acredita área y años de experiencia solicitados de 
conformidad con el perfil de puesto, al presentar soporte de una o varias 
constancias que se citan a continuación: 
 Constancias laborales.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso y baja, 

indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o electrónicas, en 
papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y 
además en caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 
profesional de quien firma la constancia. 

 Hoja Unica de Servicios.- Deberá especificar día, mes y año de alta y baja del 
servidor o servidora pública, con firma autógrafa o electrónica, papel 
membretado y sello de la institución. 

 Contratos por honorarios.- Deberá especificar día, mes y año de inicio y 
conclusión del periodo laborado, funciones realizadas y firmas autógrafas de 
quienes intervinieron en el contrato.  

 Nombramientos.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso, con firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial, así mismo, se requiere el último talón 
de pago correspondiente con el nombramiento exhibido.  

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar: periodo declarado, con el formato 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Régimen Fiscal, 
indicando el nombre de la persona física o moral que lo emite, su firma y 
sellos. En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva.  

 Constancia de sueldos y salarios.- Deberá indicar periodo laborado, firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago).- Deberá 
presentar todos y cada uno de los comprobantes del periodo que se pretenda 
acreditar, especificando día, mes y año del periodo laborado, en papel 
membretado u oficial, con datos de la institución y/o empresa. 

 Carta o Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, Liberación 
de Servicio Social, y/o Prácticas Profesionales.- Deberá presentarse en papel 
membretado de la institución académica o de la entidad donde se desarrolló la 
actividad, con firmas autógrafas y teléfonos, indicando día, mes y año de inicio 
y término. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 
cartas de recomendación. 

10. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 
Logros: 
▪Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las 
consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán especificar clave de 
certificación y ser vigentes. 
▪Publicaciones a nombre de la o el candidato, relacionados a su campo de experiencia 
(Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, carteles, gacetas, 
revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de servicio social). 
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Distinciones: 
▪Constancia que acredite a la o el candidato como presidente o presidenta, 
vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 
▪Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de 
Educación Superior.       
▪Graduación con Honores o con Distinción. 
Reconocimientos o Premios: 
La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado al 
candidato o candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 
algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 
cuenta exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se acredita 
únicamente con: 
▪Constancia del premio otorgado a nombre de la o el candidato. 
▪Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 
candidato en congresos, coloquios o equivalentes. 
▪Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.          
▪Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
Actividad Destacada en lo Individual: 
▪Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaría de Educación Pública. 
▪Patentes a nombre de la o el candidato. 
▪Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o en 
misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 
▪Derechos de autor a nombre de la o el candidato. 
▪Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).        
▪Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y sello 
del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, semestre y 
nombre del profesor o profesora.  
Otros Estudios: 
Una segunda Licenciatura (adicional al nivel de estudios requerida en el perfil de puesto 
y distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a concurso), Diplomado, 
Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita únicamente con: 
▪Cédula Profesional. ▪Título Profesional. ▪Certificado. ▪Constancia de término de 
estudios o 100% de créditos sellada por la Institución Académica. 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
En su caso, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares, cuando les aplique 
deberán presentar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual. 
 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 
correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 
legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 
La o el candidato deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, como 
se indica a continuación: 
No. Nombre del documento escaneado  Documentación que se debe exhibir 

en original 
1 01-01-01-RFC del candidato-Homoclave Acta de nacimiento 
2 01-01-02-RFC del candidato-Homoclave Clave Unica de Registro de 

Población 
3 01-01-03-RFC del candidato-Homoclave Cédula de Identificación Fiscal 
4 01-01-05-RFC del candidato-Homoclave Identificación oficial vigente 
5 01-01-07-RFC del candidato-Homoclave Comprobante de domicilio 
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 6 01-01-09-RFC del candidato-Homoclave Formato de Información General del 
Aspirante 

7 01-01-10-RFC del candidato-Homoclave Título Profesional  
01-01-11-RFC del candidato-Homoclave Cédula Profesional  
01-01-12-RFC del candidato-Homoclave Constancia de Estudios 

8 02-04-02-RFC del candidato-Homoclave 
 

Evaluaciones del Desempeño 
Anuales 
(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en 
un solo archivo) 

9 01-01-13-RFC del candidato-Homoclave 
 

Experiencia laboral 
(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en 
un solo archivo) 

10 02-04-06-RFC del candidato-Homoclave 
 

Mérito - Logros 
(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en 
un solo archivo) 

11 02-04-07-RFC del candidato-Homoclave Mérito - Distinciones 
(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en 
un solo archivo) 

12 02-04-08-RFC del candidato-Homoclave Mérito - Reconocimientos 
(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en 
un solo archivo) 

13 02-04-09-RFC del candidato-Homoclave Mérito – Actividad Destacada en lo 
Individual 
(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en 
un solo archivo) 

14 02-04-10-RFC del candidato-Homoclave Mérito – Otros Estudios 
(en caso de presentar más de un 
documento, se integrarán todos en 
un solo archivo) 

Es responsabilidad de las y los candidatos la correcta clasificación de los documentos, 
para que sean considerados en la revisión y evaluación de los documentos. 
El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original conforme a 
las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el que se esté 
participando, la falta de éste será motivo de descarte, el cual podrá solicitarse de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-del-
aspirante?state=published 
El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del procedimiento, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para constatar la existencia y 
autenticidad de la información incorporada en trabajaen y la documentación exhibida, se 
realizarán consultas y cruce de información con los registros públicos y autoridades 
correspondientes, por lo que la o el candidato deberá autorizar el uso de sus datos 
personales con fines de reclutamiento y selección en los concursos públicos y abiertos 
en que participe, mediante consentimiento escrito contenido en el Aviso de Privacidad 
que se hará de su conocimiento el día en que se llevé a cabo la revisión y evaluación de 
los documentos. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la o el 
candidato, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 
trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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Los documentos que presenten las y los candidatos para acreditar su nombre, Clave 
Unica de Registro de Población y Cédula de Identificación Fiscal, deberán corresponder 
fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del portal de trabajaen, de lo 
contrario, será motivo de descarte. 
La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 
con el original, por lo que los resultados de la evaluación de la documentación se 
informarán a través del portal trabajaen, y sólo versará sobre la documentación 
presentada por la candidata o el candidato. 
Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, fecha, día y 
horario en que se les haya citado a través del portal de trabajaen, o bien que se 
presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, que no realicen la revisión 
documental, que no exhiban uno o varios documentos en original o en su caso no 
entreguen el archivo electrónico correspondiente, no se les aceptarán los documentos 
mencionados en otro día o lugar distinto al señalado en el portal de trabajaen, y para 
cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; sin excepción alguna se 
descartará a las candidatas y/o candidatos que incurran en los supuestos, sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos 
Esta etapa, se dividirá en 2 subetapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en la 
segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, con base en los documentos 
presentados por las y los candidatos. 
La candidata o el candidato podrán consultar la metodología y escalas de calificación 
para operar los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
de los candidatos, disponibles en el portal de trabajaen. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, se 
nieguen a presentar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, no 
exhiban uno o varios documentos, o se presenten una vez concluido el registro a esta 
etapa, el día y lugar en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las y los 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 
de Selección o para el SENASICA. 

Etapa IV. 
Entrevistas 
 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la o el candidato deberá tener un puntaje 
total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, 
en caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 
Para esta etapa se determinó que el número de candidatas y/o candidatos a entrevistar, 
será de tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de 
prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todos los participantes. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas y/o candidatos, se citará a 
entrevista a los tres primeros lugares en dicho orden, conforme a la calificación 
obtenida. Las y los participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al 
término de la Etapa de Entrevistas, serán consideradas o considerados finalistas, y de 
entre éstos se determinará la o el ganador. 
Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 
terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 
agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 
Se informa a las y los aspirantes, que mediante acuerdo segundo de su Tercera Sesión 
Extraordinaria, de fecha 31 de julio del año 2020, el Comité Técnico de 
Profesionalización, aprobó llevar a cabo la Etapa IV Entrevistas del procedimiento de 
selección, por medio de videoconferencia, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
medidas de protección y sana distancia para prevenir el contagio y dispersión del 
Coronavirus SARS-Cov2. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 
de algún idioma que posean las y/o los candidatos, cuando el perfil del puesto así lo 
requiera. Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico 
de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 
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I. Contexto (favorable o adverso). 
II. Estrategia (simple o compleja). 
III. Resultado (sin impacto o con impacto). 
IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 
presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 
día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las y los 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 
de Selección o para el SENASICA. 

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se considera 
para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las integrantes 
del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual él Presidente o la 
Presidenta lo hará en última instancia, para que de ser el caso, ejerza su derecho de 
veto 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para ser 
consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o la ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
III. Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de 
cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate 
entre finalistas, elegirá al ganador o la ganadora conforme a los criterios siguientes: 
I. Entre un servidor público o una servidora pública de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 
que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, 
c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
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e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, 
o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
g) Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y evitar 
la distribución desigual. 
III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios 
en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto que 
ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, 
c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, 
o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
g) Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y evitar 
la distribución desigual. 

En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las y los 
finalistas al ganador o la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 
dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Los y las finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en la reserva tendrá una 
vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente. 
En el caso de que la o el candidato ganador decida declinar la ocupación del puesto 
deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 
Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la o el ganador no se presente a 
tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que 
declina al resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación de 
Folios 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I, por lo que en caso de 
descarte por error de captura u omisiones involuntarias, se deberá enviar al Comité 
Técnico de Selección conforme a la fecha indicada en el calendario, los siguientes 
documentos: 
 Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe realizarse la 
reactivación de su folio, indicando la dirección física, electrónica y números 
telefónicos donde puede recibir la respuesta a su petición. 

 Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 
observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre 
registrado, así como el mensaje del portal trabajaen donde se observe el motivo de 
rechazo al concurso. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 
escolaridad, según corresponda. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 
haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 
república. 
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La candidata y/o el candidato deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación de 
folio de conformidad con las fechas establecidas en el calendario del procedimiento de 
selección, en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur No. 489, Piso 4, Col. 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente los participantes 
radicados en el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 
documentación en formato electrónico al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente: 
 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La o el aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 
Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 
disponibles en la página electrónica del SENASICA, 
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
35501 a partir del 19 de mayo de 2021. 
Para la presentación de las evaluaciones de habilidades, no hay guías de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 
Comité Técnico de Selección, las cuales son susceptibles a cambios debido entre otros, 
a las siguientes situaciones o condiciones que afecten el desarrollo del concurso como 
pueden ser: disponibilidad de las herramientas de evaluación, así como de las salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones, problemas de comunicación 
electrónica del sistema, fenómenos naturales, que se presenten y en los lugares 
destinados que se hayan establecido para la aplicación de dichas evaluaciones. 
Se informará a las candidatas y los candidatos a través del portal de trabajaen con 48 
horas de anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las 
etapas del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. El 
lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades, 
evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y entrevista, 
será establecido en función del número de puestos que integren la convocatoria, la 
sede de trabajo de los mismos, el número de participantes inscritas e inscritos en cada 
concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el 
SENASICA para este fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración fueron definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos que 
conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de prelación 
de las y/o los candidatos en cada etapa del procedimiento de reclutamiento y selección. 
Los criterios que se tomarán en cuenta para la determinación de ganadora o ganador 
conforme a las reglas de valoración serán las siguientes: 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

RANGO: ENLACE 
P13 P23 P32 

Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

30 20 10 10 30 
RANGO: DEPARTAMENTO 

O11 O31 
Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

30 20 10 10 30 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
trabajaen, identificándose la candidata o el candidato con su número de folio de 
participación para el concurso.  

Disposiciones 
Generales 

Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de residencia, movimiento de 
rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 
Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 
otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en concurso. 

En caso de que algún candidato o candidata abandone sin causa justificada la sala de 
evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del procedimiento 
de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, se descartará a 
las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 
etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa notificación 
a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 
en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones III, 
IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 18, 
29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 
Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, Capítulo 
I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección I, numeral 
170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección III, numeral 
183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, numerales 195, 
196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 211, 213, 214, 215, 
216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 235, 236, 
237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 248, Capítulo IV, 
Sección I, numeral 252, Sección IV, de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
Los datos personales de las candidatas y/o los candidatos son confidenciales y estarán 
protegidos con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 
26, 31, 32, 33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 de La Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 12, 16, 113 
fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
en relación al Segundo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo Tercero, Título 
Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 121, Capítulo III, Sección IV, numeral 189 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos 
para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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 Las y los candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Avenida Guillermo Pérez 
Valenzuela Número 127, Edificio B, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, CP. 
04100, Ciudad de México, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

 Las y los candidatos podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, Código 
Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Medidas 
Sanitarias 

Se informa a las y los aspirantes que, mediante acuerdo segundo de su Tercera Sesión 
Extraordinaria, de fecha 31 de julio de 2020, el Comité Técnico de Profesionalización, 
acordó la aplicación de las medidas de protección de la salud que se implementarán 
para la reactivación del proceso de selección de forma presencial, que a continuación 
se indican: 
El aforo a las salas será de máximo el 30%, por lo que la etapa II Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación de Habilidades, así como la Revisión y Evaluación de 
documentos serán aplicadas el mismo día, cuyos candidatos serán atendidos de 
manera diferida por horarios, asimismo, se establecerán las siguientes medidas: 
a. Sana distancia considerando al menos 1.5 metros entre personas. 
b. Uso de cubrebocas. 
c. Se vigilará la disponibilidad de insumos para la adecuada higiene y lavado de 

manos: agua potable, jabón, papel higiénico, alcohol en gel al 70% y toallas 
desechables para el secado de manos. 

d. Se establecerán horarios alternados en la aplicación de evaluaciones, para reducir 
el contacto entre las personas. 

I. Uso de equipo de protección personal. 
Con el fin de evitar el riesgo de contagio, las y los operadores del Subsistema de 
Ingreso portarán el siguiente equipo: 
1. Cubrebocas, el cubrebocas se deberá utilizar de forma adecuada, cubriendo 

totalmente la nariz y la boca, evitando su manipulación hasta el retiro. 
2.  Protector facial o googles o lentes de seguridad con protección lateral, superior e 

inferior de ojos. 
II.  Medidas de prevención de contagios: 
a) Colocación de tapetes desinfectantes, asegurando que los mismos se encuentren 

limpios y con líquido desinfectante. 
b) Se dispondrá de dispensadores con soluciones a base de alcohol gel al 70% a libre 

disposición del personal en distintos puntos. 
c) Se realizará la limpieza y desinfección de las superficies de alto contacto al menos 

una vez al día. 
d) Señalizar las áreas comunes con marcas en el piso, paredes y mobiliario, 

recordando la distancia mínima de 1.5 metros entre personas.  
Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx  

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes  
Bases de Participación el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
NOTA ACLARATORIA 

 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y de 

conformidad con las facultades conferidas en el Artículo 28 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera; 
el artículo 18 de su Reglamento y con la finalidad de cumplir con lo establecido en los numerales 143, 196, 
197 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Por lo anterior, con motivo de la reestructura que se está realizando al interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, se emite la siguiente Nota Aclaratoria, para informar respecto a las Sedes 
Físicas de los puestos que se difundieron en la Convocatoria Pública Abierta No. 03-2021 el día 12 de mayo 
del presente año en el Diario Oficial de la Federación, así como en el portal de www.trabajaen.gob.mx 

En la sección “Lugar para desahogar cada etapa” del perfil publicado en el portal de TrabajaEn, se emitió 
la siguiente observación: “La Sede Oficial corresponde a la publicación del DOF y su Nota Aclaratoria, el 
desahogó se notificará y confirmará por mensaje en su cuenta de TrabajaEn, 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/convocatoria-publica-abierta-no-03-del-2021; con base en la 
normatividad del SPC, la confirmación y/o notificación para el desahogo de las Etapas del procedimiento de 
selección será notificada a los aspirantes registrados a cada concurso a través de las cuentas oficiales del 
portal TrabajaEn. 

 
CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA N° 03-2020 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000558-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de concurso 91251 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede Física 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Estatal de la SADER en el 

Estado de Campeche 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-
VERACRUZ- 

LLAVE 

Lugar para desahogar 
cada etapa 

Av. Gobernadores No. 291 Esq. 
Héroes de Nacozari, Col. Santa 
Lucía C.P. 24020 Campeche, 

Camp. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000577-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de concurso 91254 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede Física 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Estatal de la SADER en el 

Estado de Jalisco 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-
TABASCO 

Lugar para desahogar 
cada etapa 

Carr. Chapala No. 655 El Alamo 
Tlaquepaque, Jalisco  C.P. 45560 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000320-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de concurso 91258 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede Física 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Estatal de la SADER en el 

Estado de Oaxaca 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Lugar para desahogar 
cada etapa 

Juan de Dios Bátiz No. 109, Col. 
Vicente Suárez, Oaxaca de Juárez, 

Oax. C.P. 68030 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000321-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de concurso 91260 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede Física 
(Radicación) 

Oficina de Representación
Estatal de la SADER en el 

Estado de Querétaro 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Lugar para desahogar 
cada etapa 

Av. Constituyentes 201 
Pte. Col. Lomas de Querétaro, C.P. 

76190 en la Cd. de Qro., Qro. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000212-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de concurso 91261 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede Física 
(Radicación) 

Oficina de Representación
Estatal de la SADER en el 

Estado de Querétaro 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Lugar para desahogar 
cada etapa 

Av. Constituyentes 201 Pte. Col. 
Lomas de Querétaro, C.P. 76190 

en la Cd. de Qro., Qro. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000413-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de 
concurso

91250 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Debe decir Sede 
Física 

(Radicación) 

Oficina de Representación
Estatal de la SADER en el 

Estado de Sonora 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-BAJA 
CALIFORNIA 

Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera Internacional a Guaymas 
Km.1, Colonia “Y” griega, C.P. 83290, 

Hermosillo, Sonora. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000429-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de concurso 91273 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede Física 
(Radicación) 

Oficina de Representación
Estatal de la SADER en el 

Estado de Veracruz 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-
ZACATECAS 

Lugar para desahogar 
cada etapa 

Km. 3.5 Carretera Federal Xalapa-
Veracruz, Col. Pastoressa, C.P. 

91193. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000715-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de concurso 91275 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede Física 
(Radicación) 

Oficina de Representación
Estatal de la SADER en el 

Estado de Zacatecas 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-
VERACRUZ-LLAVE 

Lugar para desahogar 
cada etapa 

Av. Defensa Nacional 88, 
Guadalupe, Zacatecas, C.P. 

98600, 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000200-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de concurso 91277 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede Física 
(Radicación) 

Oficina de Representación Estatal 
de la SADER en el Estado de 

Sinaloa 
Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-MEXICO Lugar para desahogar 
cada etapa 

Km. 7.5 Carretera a Navolato, 
Unidad Bachigualato,  C.P. 80140,  

Culiacán. Sin. 
 

Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO 

Código de 
Puesto 

08-511-2-E1C008P-0000819-E-C-I

Grupo, Grado y 
Nivel 

P13 Número de concurso 91279 

Adscripción Dirección General 
de Administración y 

Desarrollo de 
Recursos Humanos

Sede Física 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Ubicación en 
Trabajaen 

MEXICO-
MICHOACAN DE 

OCAMPO 

Lugar para desahogar 
cada etapa 

Av. Cuauhtémoc Número 1230, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 

03310 Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, 

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Firma la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 
Lcda. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 618 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan:  
 

Puesto vacante DIRECCION COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y ADMINISTRACION 
INM 

Código de puesto 09-712-1-M1C021P-0000670-E-C-A 
Grupo, grado y nivel M41 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $88,638.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

CONDUCIR LA PLANEACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS QUE 
PERMITAN TANTO LA CONTRATACION DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, COMO LA ACTUALIZACION DE LOS INVENTARIOS DE 
INMUEBLES, SU REGULARIZACION A NIVEL CENTRAL, CONCESIONES E 
INTEGRACION DE INFORMES REQUERIDOS POR LA NORMATIVIDAD DE 
RECURSOS MATERIALES E INMUEBLES; ASI COMO, FUNGIR COMO 
SUPLENTE EN LOS COMITES DE LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA, 
MEDIANTE LA SUPERVISION DE LOS AVANCES EN LAS ACTIVIDADES 
PREVISTAS EN LOS MISMOS Y LA ASISTENCIA A REUNIONES DE 
TRABAJO PROGRAMADAS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS QUE EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES FORMULAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DE LA SCT Y QUE ESTAS CUENTEN CON LOS MISMOS 
OPORTUNAMENTE PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
ENCOMENDADAS. 

Funciones 1. ESTABLECER LOS MECANISMOS QUE PERMITAN LOGRAR LAS 
CONTRATACIONES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, EN MATERIA DE ARRENDAMIENTOS, 
BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE LA GENERACION DE PROGRAMAS 
PARA ATENDER LAS NECESIDADES QUE HACEN LLEGAR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES EN LA MATERIA Y QUE 
REQUIERAN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES; ASI COMO, 
LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE PROPORCIONEN EN TIEMPO LOS 
RECURSOS MATERIALES SOLICITADOS POR LAS MISMAS. 

2. FIJAR LAS DIRECTRICES QUE DEBERAN OBSERVAR LOS PLANES, 
PROGRAMAS Y OFICIOS CIRCULARES QUE SE SOMETAN A 
CONSIDERACION DE LA SUPERIORIDAD, MEDIANTE EL ANALISIS E 
INTEGRACION DE LOS ASPECTOS NORMATIVOS Y 
PROCEDIMENTALES QUE DEBERAN ATENDER LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON EL FIN DE QUE SE LES 
INSTRUYA SOBRE LOS TIEMPOS, FORMA Y ALCANCES DE LOS 
REQUERIMIENTOS QUE FORMULEN EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS. 
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3. DETERMINAR LAS ACTIVIDADES QUE INTEGRARAN LOS 
PROGRAMAS DE EVENTOS LICITATORIOS PARA LA ADQUISICION Y 
ARRENDAMIENTO DE BIENES; ASI COMO, LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS, MEDIANTE LA CALENDARIZACION DE LAS MISMAS, 
OBSERVANDO LOS TIEMPOS PROCESALES ESTABLECIDOS POR LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS SE REALICEN CON OPORTUNIDAD 
Y QUE LAS UNIDADES CUENTEN CON ESTOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

4. EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS PLANES, PROGRAMAS DE 
TRABAJO Y MECANISMOS ESTABLECIDOS, A TRAVES DE LA 
REVISION DE LOS AVANCES OBTENIDOS EN RELACION CON LAS 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS, CON EL PROPOSITO DE EMITIR LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES Y DICTAR LAS MEDIDAS QUE EN 
SU CASO SE REQUIERAN PARA CORREGIR LAS DESVIACIONES DE 
LOS PROGRAMAS Y LOGRAR LOS RESULTADOS PREVISTOS. 

5. ESTABLECER LAS CARACTERISTICAS DE LOS CUADROS DE 
CONTROL Y PROGRAMAS DE TRABAJO A DESARROLLAR EN 
MATERIA INMOBILIARIA, MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS 
ELEMENTOS QUE SE DEBEN OBSERVAR EN LA INTEGRACION DE 
LOS INVENTARIOS DE INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL Y DE 
LAS CONCESIONES OTORGADAS SOBRE LOS MISMOS DE 
ACUERDO A LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, A FIN DE 
OBTENER DEL INTERCAMBIO DE INFORMACION ENTRE LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA SCT, INFORMACION VERAZ Y 
OPORTUNA QUE PERMITA INTEGRAR UN INVENTARIO REAL Y 
ACTUALIZADO. 

6. DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES FORMULEN EN 
MATERIA DE ESPACIOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DE 
CENSOS POBLACIONALES EN LOS INMUEBLES DE NIVEL CENTRAL 
Y LA EVALUACION DE LA INFORMACION OBTENIDA DE LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CONOCER SU GRADO DE 
OCUPACION Y, EN SU CASO, CONDUCIR EL ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR QUE PERMITA 
SATISFACER SUS NECESIDADES. 

7. EVALUAR EL AVANCE EN LA INTEGRACION DEL INVENTARIO DE 
INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL; ASI COMO, DEL PADRON DE 
CONCESIONES Y PERMISOS, MEDIANTE EL DISEÑO Y 
DESARROLLO DE CUADROS DE CONTROL BASADO EN EL ANALISIS 
DE LOS REPORTES DE AVANCE, CON EL PROPOSITO DE CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EFECTUAR EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION Y QUE ESTA RESULTE UTIL EN LA TOMA DE 
DECISIONES SOBRE OCUPACION DE INMUEBLES. 

8. REPRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES EN LAS SUPLENCIAS QUE REQUIERA EN EL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (COMITE), 
MEDIANTE LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES Y EL DESEMPEÑO DE 
LAS ACTIVIDADES QUE CORRESPONDEN AL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A 
ATENDER LOS COMPROMISOS QUE SE GENERAN TANTO EN LAS 
SESIONES ORDINARIAS DEL "COMITE" COMO EN LAS 
EXTRAORDINARIAS QUE REQUIERAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 
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9. CONDUCIR LAS ACCIONES PARA CONTAR CON LA 
DOCUMENTACION QUE PERMITA LLEVAR A CABO LAS REUNIONES 
ORDINARIAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS, MEDIANTE LA DETERMINACION DE OFICIOS A 
ELABORAR E INTEGRACION DE CARPETAS CON LA 
DOCUMENTACION QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SOLICITAN SE PRESENTE A CONSIDERACION DEL CITADO ORGANO 
COLEGIADO, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON LAS BASES 
PARA ATENDER SUS PETICIONES Y QUE ESTE CUERPO 
COLEGIADO DICTAMINE SOBRE SUS REQUERIMIENTOS EN LOS 
CASOS PREVISTOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

10. DETERMINAR LAS ACTIVIDADES A REALIZAR PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES SOLICITEN PRESENTAR A CONSIDERACION DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
PRESENTEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, LA 
JERARQUIZACION DE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES, 
LA INTEGRACION DE CARPETAS Y LA GENERACION DE ACTAS DE 
SESIONES Y ORDENES DEL DIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTA CON TODA LA DOCUMENTACION NECESARIA 
PARA QUE SEA POSIBLE LLEVAR A CABO LAS REUNIONES DEL 
COMITE EN LAS QUE SE DICTAMINEN LOS ASUNTOS PLANTEADOS. 

11. DISPONER LA INTEGRACION DE LOS INFORMES QUE 
PERIODICAMENTE SE PRESENTAN AL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION 
DE MEDIDAS QUE PERMITAN LA CONSOLIDACION DE INFORMES 
RECIBIDOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER LA 
SITUACION QUE PREVALECE EN LA SCT EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; ASI COMO, DE 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE SU CONTRATACION Y EL 
ESTADO DE LAS GARANTIAS QUE SE SOLICITA HACER EFECTIVAS. 

12. DETERMINAR LA ACCIONES QUE PERMITAN DETECTAR CON 
OPORTUNIDAD LAS MODIFICACIONES A LOS MARCOS JURIDICOS 
QUE SON FUNDAMENTO DE MANUALES Y LINEAMIENTOS, 
MEDIANTE LA REVISION CONTINUA DE LAS PUBLICACIONES 
OFICIALES EN LAS QUE APARECEN LAS MODIFICACIONES A LEYES 
Y REGLAMENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LAS 
ADECUACIONES QUE REQUIERAN DICHOS DOCUMENTOS DE 
CONSULTA GENERAL. 

13. DICTAR LAS MEDIDAS QUE PERMITAN EFECTUAR LA 
ACTUALIZACION DE LOS MANUALES Y LINEAMIENTOS DE 
OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS CAPITULOS O DOCUMENTOS QUE REQUIERAN 
ADECUACIONES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A DICHAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, LOS 
DOCUMENTOS QUE LES PERMITAN ACATAR LAS NUEVAS 
DISPOSICIONES EN LA MATERIA. 

14. FIJAR LAS MEDIDAS QUE PERMITAN ATENDER LAS OBLIGACIONES 
SOBRE INFORMES PERIODICOS QUE EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEBA EMITIR EL 
AREA, MEDIANTE LA SUPERVISION DE LA ELABORACION DE 
DOCUMENTOS Y CALCULO DE INDICADORES ESTABLECIDOS, EN 
LOS FORMATOS PREVISTOS POR DIFERENTES INSTANCIAS, CON 
EL PROPOSITO DE ACREDITAR LOS AVANCES LOGRADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL QUE PERMITAN TOMAR LAS DECISIONES 
CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
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15. ESTABLECER LOS PROGRAMAS CONDUCENTES A LA 
REGULARIZACION JURIDICO ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES 
FEDERALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACTIVIDADES CON UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PROPIEDAD A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y SE OTORGUE LA 
CERTEZA JURIDICA EN CUANTO A SU TITULARIDAD Y OCUPACION. 

16. CONDUCIR LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE LOS INMUEBLES 
FEDERALES, MEDIANTE LA COORDINACION Y SUPERVISION DEL 
ACOPIO DE DOCUMENTOS SOPORTE QUE PERMITAN CONOCER SU 
SITUACION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA, PARA DEFINIR LAS 
ACCIONES A TOMAR EN LA OBTENCION DE LOS DOCUMENTOS 
QUE CONDUZCAN A LA REGULARIZACION QUE REQUIERA CADA 
INMUEBLE. 

17. EVALUAR EL AVANCE EN LA DETERMINACION DE LA SITUACION 
JURIDICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES A CARGO DE LA 
SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION QUE 
INTEGRAN LOS RESPECTIVOS EXPEDIENTES CAPTURADA EN LOS 
SISTEMAS ELECTRONICOS, A FIN DE OBTENER INDICES Y 
VOLUMENES DE TRABAJO QUE PERMITAN DETERMINAR LAS 
ACCIONES A PROPONER A LA SUPERIORIDAD, EN MATERIA DE 
REGULARIZACION DE INMUEBLES. 

18. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
EN CUANTO A LAS INSTANCIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
OBTENER LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD, 
USO Y OCUPACION DE LOS INMUEBLES A CARGO DE LA SCT, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS Y 
CONCERTACION DE REUNIONES CON SU PERSONAL ATENDIENDO 
LAS CONSULTAS PRESENTADAS POR LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER LA DOCUMENTACION COMPLETA Y CON 
LOS TERMINOS SOLICITADOS QUE PERMITA TRAMITAR LA 
REGULARIZACION JURIDICO ADMINISTRATIVA DE LOS MISMOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:  LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 
3. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

OCHO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1.  ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo NORMATIVIDAD Y GOBIERNO  
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Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS; ADMINISTRACION INMOBILIARIA FEDERAL Y DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ENLACE VINCULACION INTERNACIONAL 
Código de puesto 09-102-1-M1C017P-0000120-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N33 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $54,445.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

QUE LA SECRETARIA CUENTE CON UN ANALISIS DE LA INFORMACION 
GENERADA POR LOS ACTORES INTERNACIONALES QUE BRINDE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA CONDUCIR LA RELACION CON DICHOS 
ACTORES. 

Funciones 1. ANALIZAR Y PROYECTAR DIVERSOS CONVENIOS, ACUERDOS Y 
RESPUESTAS QUE HABRA DE FIRMAR EL SECRETARIO, CON EL 
PROPOSITO DE SUSTENTAR TECNICA, JURIDICA O 
PRESUPUESTALMENTE EL QUEHACER DE LA DEPENDENCIA ANTE 
LOS GOBIERNOS, ORGANISMOS Y EMPRESAS INTERNACIONALES. 

2. ELABORAR LA AGENDA INTERNACIONAL DEL SECRETARIO Y LA 
DEL COORDINADOR DE ASESORES, CON EL FIN DE PROPICIAR 
DIVERSAS REUNIONES ESTRATEGICAS DE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS PARA LA FIRMA DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE 
CARACTER INTERNACIONAL. 

3. ESTABLECER LA INTERLOCUCION DEL SUPERIOR JERARQUICO Y 
EL SECRETARIO CON LOS TITULARES DE LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES CLAVES Y REPRESENTANTES DE MEXICO EN 
EL EXTERIOR, A FIN DE ALCANZAR LOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS, A TRAVES DE CONVENIOS Y ACUERDOS QUE 
FAVOREZCAN AL SECTOR DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

4. ELABORAR DIVERSOS DOCUMENTOS Y PRESENTACIONES; ASI 
COMO DIFUNDIR LAS POLITICAS DE LA SECRETARIA DURANTE LAS 
GIRAS INTERNACIONALES, CON EL PROPOSITO DE PROMOVER 
LAS INVERSIONES Y PRESENCIA DE MEXICO ANTE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 

5. ANALIZAR Y PROPONER LA PRESENCIA DEL SECRETARIO EN 
EVENTOS INTERNACIONALES, O BIEN LA CONCESION DE 
AUDIENCIA, CON LOS PRINCIPALES INTERLOCUTORES 
INTERNACIONALES PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS ESTRATEGICOS DE INVERSION Y 
RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. ANALIZAR Y EVALUAR LAS INVITACIONES INTERNACIONALES 
DIRIGIDAS AL SECRETARIO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SU 
PARTICIPACION ESTE ALINEADA A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
DE LA SECRETARIA. 

7. COORDINAR QUE LA ORGANIZACION DE REUNIONES ENTRE EL 
SECRETARIO Y SUS PRINCIPALES INTERLOCUTORES 
INTERNACIONALES SE APEGUE A LOS OBJETIVOS DE LA SCT, A FIN 
DE CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA VINCULACION ENTRE 
LA SECRETARIA Y LAS ENTIDADES. 

8. ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO, PARA 
QUE LOS ACUERDOS ALCANZADOS, CONVENIOS BILATERALES Y 
MULTILATERALES Y DE INVERSION, CUMPLAN CON LOS 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS. 
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9. DISEÑAR Y REGISTRAR UNA BASE DE DATOS CON LA 
INFORMACION TECNICA, JURIDICA Y ECONOMICA DE LOS 
ORGANISMOS Y ACTORES INTERNACIONALES, PARA EL ANALISIS 
ESTADISTICOS DE LA INFORMACION CON QUIENES SE MANTIENE 
INTERLOCUCION A NIVEL INTERNACIONAL. 

10. ANALIZAR Y PROPONER UN MAPA DE LOS ACTORES 
INTERNACIONAL VINCULADOS AL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, PARA ORIENTAR LA ESTRATEGIA DE ACCION, 
CONVENIOS E INVERSIONES, Y MANTENER UN PULSO ADECUADO 
DE LAS PRIORIDADES DE LA SECRETARIA EN MATERIA 
INTERNACIONAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:  LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

6. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

7. EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS SOCIALES 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. RELACIONES 

INTERNACIONALES 
7. HUMANIDADES 

Experiencia 
 

AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
4. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
5. CIENCIA POLITICA 
6. CIENCIA POLITICA 
7. CIENCIA POLITICA 
8. CIENCIA POLITICA 
9. CIENCIA POLITICA 

CINCO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ECONOMIA INTERNACIONAL 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
4. DERECHO INTERNACIONAL 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. SISTEMAS POLITICOS 
7. INSTITUCIONES POLITICAS 
8. RELACIONES 

INTERNACIONALES 
9. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO  
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA POLITICO MEXICANO; ORGANIZACION DEL SECTOR 
EMPRESARIAL; NOCIONES GENERALES DE DERECHO Y POLITICA 
INTERNACIONAL. ASIMISMO, EL OCUPANTE DEBERA TENER 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE ORGANISMOS INTERNACIONALES, 
TRATADOS, ACUERDOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES QUE 
INVOLUCREN AL SECTOR DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS REGION III 
Código de puesto 09-210-1-M1C015P-0000862-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR QUE LA EJECUCION DE LAS OBRAS CARRETERAS, CUMPLA 
CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, LOS PROYECTOS EJECUTIVOS; ASI 
COMO, CON EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
AUTORIZADOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS QUE 
FORTALEZCAN LA EVALUACION CONTINUA DE LA EJECUCION DE 
OBRA, LA DETECCION OPORTUNA DE RIESGOS Y CAUSAS DE 
DESVIACIONES, EL DISEÑO DE SOLUCIONES PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS Y LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
GESTION, EN TIEMPO Y FORMA, DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES Y 
ASEGURAR QUE SE PROPORCIONEN OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD 
PARA LOS USUARIOS. 

Funciones 1. VERIFICAR LOS PROCESOS DE LICITACION DE OBRAS 
CARRETERAS, EL OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION POR 
PARTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE LOS MISMOS Y 
DETECTANDO LOS ELEMENTOS FALTANTES Y PROMOVIENDO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA AGILIZAR SU OBTENCION, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR DESVIACIONES A LOS TIEMPOS 
PROGRAMADOS. 

2. VERIFICAR ANTES DE LA EMISION DE CONVOCATORIAS, EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN EL DISEÑO DE 
LAS LICITACIONES DE OBRAS CARRETERAS, MEDIANTE LA 
REVISION DETALLADA DE LA DOCUMENTACION QUE LES DA 
FORMA, CON LA FINALIDAD DE DETECTAR Y RESOLVER 
SITUACIONES QUE PUDIERAN RETRASAR O INVALIDAR LOS 
PROCESOS DE LICITACION Y DE ESTA MANERA EVITAR 
DESVIACIONES A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS PROGRAMADAS. 

3. PROPORCIONAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LICITACION 
DE OBRAS CARRETERAS, VIGILANDO QUE ESTOS SE REALICEN 
DENTRO DE LO INDICADO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO 
EN VIGOR, LAS NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 
DE LA SCT Y LAS LEYES Y REGLAMENTOS CORRELATIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS Y 
DETECTAR Y RESOLVER SITUACIONES QUE PUEDAN 
RETRASARLOS O INVALIDARLOS Y DE ESTA MANERA EVITAR 
DESVIACIONES A LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA NACIONAL 
DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES. 

4. COLABORAR EN LA IMPLEMENTACION DE LAS RESIDENCIAS DE 
OBRA, PROMOVIENDO LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL TECNICO, 
ADMINISTRATIVO Y DE APOYO NECESARIO PARA SU OPERACION; 
ASI COMO, LA DOTACION DE EQUIPO QUE REQUIERAN PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS RESIDENCIAS CUENTEN CON LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYA A REALIZAR OBRAS DE SEGURAS Y DE CALIDAD. 
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5. SUPERVISAR LA ACTUALIZACION O, EN SU CASO, DISEÑO DE 
FORMATOS DE REGISTRO DE INFORMACION FUENTE, REPORTES Y 
LINEAMIENTOS DE OPERACION REQUERIDOS PARA ESTABLECER 
SISTEMAS QUE FACILITEN EL CONTROL DEL AVANCE FISICO-
FINANCIERO DE LOS PROYECTOS CARRETEROS EN EJECUCION, 
MEDIANTE LA REVISION DE LOS REPORTES GENERADOS; ASI 
COMO, GENERAR INFORMACION CONTINUA, CONFIABLE Y 
OPORTUNA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
QUE SOPORTEN LA ADECUADA TOMA DE DECISIONES PARA 
ASEGURAR EN TIEMPO Y FORMA LA EJECUCION DE LOS 
PROYECTOS CARRETEROS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES. 

6. OTORGAR SEGUIMIENTO EN LA ORGANIZACION DE LOS 
PROCESOS DE LICITACION Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE SUPERVISION DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, 
DETERMINANDO LAS CARACTERISTICAS QUE SE REQUIEREN PARA 
CADA SERVICIO EN FUNCION DE LAS NECESIDADES ESPECIFICAS 
DE CADA OBRA, CON EL FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS DE 
APOYO QUE EFICIENTEN EL CONTROL DEL AVANCE FISICO-
FINANCIERO DE LAS OBRAS. 

7. EVALUAR DE MANERA SISTEMATICA Y CONTINUA EL AVANCE 
FISICO DE LAS OBRAS CARRETERAS, A TRAVES DEL ANALISIS 
DETALLADO DE LA INFORMACION EMITIDA POR LAS RESIDENCIAS 
DE OBRA, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LAS BASES PARA 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE DETECTAR OPORTUNAMENTE LOS 
POSIBLES RIESGOS Y CAUSAS DE DESVIACIONES Y DE ESTA 
MANERA DISEÑAR E IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS NECESARIAS. 

8. VIGILAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
AUTORIZADOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y SU 
CONGRUENCIA CON EL AVANCE FISICO DETERMINADO, MEDIANTE 
LA EVALUACION DE LA INFORMACION GENERADA DEL MISMO, 
COMPROBANDO LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
DICHOS RECURSOS SE EMPLEAN CORRECTAMENTE Y DETECTAR 
OPORTUNAMENTE LOS POSIBLES RIESGOS Y CAUSAS DE 
DESVIACIONES. 

9. COLABORAR EN LA FORMALIZACION DE LA TERMINACION DE LAS 
OBRAS CARRETERAS, A TRAVES DE PROMOVER LA GENERACION 
DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE; ASI COMO, LA 
REVISION E INTEGRACION DE ESTA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA CARRETERA QUEDE LIBERADA Y SE INICIE SU 
OPERACION Y MANTENIMIENTO RESPECTIVO, EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD DEL PAIS IMPACTADA CON SU CONSTRUCCION. 

10. PROPONER LA ACTUALIZACION OPORTUNA DE LOS PROYECTOS 
EJECUTIVOS, MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS MISMOS, 
DETERMINANDO LOS BENEFICIOS QUE PROPORCIONARAN ESTOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE COMUNIQUEN DE 
MANERA INMEDIATA AL AREA GENERADORA DEL PROYECTO 
CARRETERO ORIGINAL Y SE MANTENGA LA CONGRUENCIA ENTRE 
EL DISEÑO Y LA EJECUCION DE LA OBRA CARRETERA. 

11. COORDINAR LA COMPILACION INTEGRA Y OPORTUNA DEL 
EXPEDIENTE DE LA OBRA TERMINADA, PARA QUE ESTE 
CONTENGA LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE INCLUYA, DESDE 
LA CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES HASTA LA 
PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO DE TERMINACION, CON EL 
FIN DE PREVER Y DISMINUIR RIESGOS DE RETRASO EN EL 
PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LA OBRA. 



400      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

12. PROCURAR QUE EL FINIQUITO DE LA OBRA SE ELABORE EN LOS 
TIEMPOS Y FORMAS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DEL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE, INTEGRANDO LOS REPORTES PRESENTADOS 
DEL DESARROLLO DE LA OBRA, MEDIANTE LA REVISION Y 
CLASIFICACION DE LA INFORMACION; ASI COMO, LA VALIDACION 
DEL EXPEDIENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA 
INFORMACION PARA INFORMAR LOS TERMINOS EN QUE SE 
CONCLUYO LA MISMA. 

13. COLABORAR EN LA PLANEACION Y ELABORACION DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA APORTACION DE 
PROPUESTAS DE EJECUCION DE OBRAS EVALUANDO LAS 
POSIBLES OBRAS A EJECUTAR, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS DE LAS CARRETERAS. 

14. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UN 
REGISTRO DE OBRAS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y RESGUARDO 
DE LA INFORMACION DE LAS OBRAS EN PROCESO Y POR 
CONSTRUIR, CON LA FINALIDAD DE TENER UN CONTROL 
DISPONIBLE Y ACTUALIZADO QUE SEA UTILIZADO EN LA 
PLANEACION DEL ANTEPROYECTO Y PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES. 

15. DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE OBRAS CARRETERAS PARA 
LA INTEGRACION DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION DE LAS 
OBRAS, A TRAVES DEL ANALISIS DETALLADO DE LA INFORMACION 
DE LAS OBRAS EN PROCESO Y POR CONSTRUIR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES QUE PERMITAN DETECTAR 
DE NECESIDADES QUE JUSTIFIQUEN Y SOPORTEN LA EMISION Y 
PRESENTACION DE LAS MISMAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:  LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y VIAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL; 
NORMATIVIDAD DE LEGISLACION DE OBRA PUBLICA; NORMATIVIDAD 
DE LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y NORMATIVIDAD DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. MANEJO EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS DE LICITACION 

Código de puesto 09-712-1-M1C014P-0000140-E-C-F 

Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

DETERMINAR LAS BASES DE LICITACIONES PUBLICAS, INVITACIONES A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS; ASI COMO, LAS ADJUDICACIONES 
DIRECTAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS; MEDIANTE LA PARTICIPACION EN LOS EVENTOS QUE SE 
DERIVEN DE SU PUBLICACION EN EL SISTEMA COMPRANET, DANDO 
SEGUIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EN LAS BASES Y 
EN LOS EVENTOS QUE SE PROGRAMEN SE DE CUMPLIMIENTO A LOS 
CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES Y APLICABLES Y SE ESTE EN 
POSIBILIDAD DE DETERMINAR LAS MEJORES ALTERNATIVAS PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS DANDO CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

Funciones 1. COORDINAR LA INTEGRACION Y CAPTURA DE INFORMACION QUE 
CONTIENE LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA RECEPCION DE LA MISMA Y 
VERIFICANDO LA MASCARILLA DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES EN SUS VERSIONES PRELIMINAR Y ACTUALIZADA 
(DEFINITIVA), CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR DICHOS 
REQUERIMIENTOS E INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DANDO 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

2. PROPONER LOS LINEAMIENTOS A LOS QUE SE SUJETARAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, PARA 
LA CAPTURA DE SUS REQUERIMIENTOS DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL SIGUIENTE, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LOS 
REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LOS PROCESOS DE 
LICITACION; ASI COMO, DESARROLLANDO LOS PROYECTOS DE 
OFICIO PARA ENVIARLOS A CONSIDERACION DEL TITULAR DE LA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, CON LA FINALIDAD DE DIFUNDIR 
LAS ESPECIFICACIONES CLARAS Y CONCISAS PARA EL 
REQUISITADO CORRECTO DE DICHO PROGRAMA Y AGILIZAR LA 
CONTRATACION  DE LOS BIENES Y SERVICIOS SOLICITADOS. 

3. INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION REMITIDA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION; ASI COMO, 
REVISANDO DETALLADAMENTE LOS DATOS CONTENIDOS EN 
DICHA INFORMACION ATENDIENDO EL OFICIO DE LINEAMIENTOS 
EMITIDO POR LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA INTEGRAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA. 
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4. DETERMINAR Y REMITIR EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DE LA SECRETARIA 
(EN SUS VERSIONES PRELIMINAR Y ACTUALIZADA), MEDIANTE LA 
INTEGRACION Y CAPTURA DE LOS FORMATOS DE 
REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT UTILIZANDO LOS MEDIOS INFORMATICOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO Y ENVIANDOLO A LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR Y DAR A CONOCER LOS MONTOS, BIENES, 
SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE REALIZARAN EN EL 
SIGUIENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

5. DIFUNDIR A LA SOCIEDAD EN GENERAL, LAS BASES PREVIAS 
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
PUBLICA E INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
QUE LA SECRETARIA PRETENDE INSTRUMENTAR EN EJERCICIO 
PRESUPUESTAL VIGENTE, MEDIANTE LA CAPTURA DE LA 
INFORMACION EN LA PAGINA ELECTRONICA QUE PARA TAL 
EFECTO INSTAURO ESTA SECRETARIA, CON EL FIN DE DAR A 
CONOCER LAS BASES DE LICITACION DANDO ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

6. EVALUAR LAS NECESIDADES DE REQUERIMIENTOS DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE TODAS LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE LA REVISION 
Y ANALISIS DE LAS REQUISICIONES QUE PARA TAL EFECTO ESTAS 
REMITAN, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LOS ANEXOS TECNICOS 
E INTEGRARLOS A LOS PLIEGOS CONCURSALES PARA QUE 
DICHAS UNIDADES CUENTEN CON LOS BIENES Y SERVICIOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

7. DETERMINAR EL PROCEDIMIENTO A INSTRUMENTARSE PARA 
LICITACION PUBLICA O INVITACION A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS; ASI COMO, EL MODELO DE BASES CONCURSALES A 
UTILIZAR, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA AGRUPACION DE BIENES 
O SERVICIOS SOLICITADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CONTEMPLADOS EN SUS REQUISICIONES Y DEL MONTO 
PRESUPUESTAL A EJERCER EN CADA PROCEDIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR LA MEJOR ALTERNATIVA PARA LA 
ADQUISICION DE LOS BIENES Y SERVICIOS Y QUE ESTOS SE 
ENCUENTREN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
Y APLICABLE EN LA MATERIA. 

8. VERIFICAR LA DIFUSION DE LAS PRE-BASES DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
ESTA SECRETARIA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION Y LA COORDINACION DE LA CAPTURA EN EL 
SOFTWARE INFORMATICO QUE PARA TAL EFECTO IMPLEMENTO LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
EN LA PAGINA ELECTRONICA DE ESTA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA CIUDADANIA CUENTE OPORTUNAMENTE 
CON LA INFORMACION Y SE PUEDAN INSCRIBIR LOS CANDIDATOS 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS Y 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE ELEGIR LA MEJOR ALTERNATIVA PARA 
LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. 

9. PUBLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES PUBLICAS QUE 
SE INSTRUMENTARAN PARA ADQUIRIR LOS BIENES Y CONTRATAR 
LOS SERVICIOS QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES REQUIERAN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, MEDIANTE LA CAPTURA DE LA INFORMACION EN EL 
SISTEMA DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES COMPRANET, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE INSCRIBAN LOS PROVEEDORES 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y SELECCIONAR CUAL ES LA 
MEJOR ALTERNATIVA PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS. 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      403 

 

10. ORGANIZAR LOS EVENTOS DE REVISION DE BASES CONCURSALES 
CON LAS QUE SE ADQUIRIRAN LOS BIENES Y SERVICIOS QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES REQUIERAN PARA EL 
CUMPLIMENTO DE SUS FUNCIONES, MEDIANTE EL DESARROLLO 
DE LA PROGRAMACION Y LA EMISION DE OFICIOS DE INVITACION A 
LOS MIEMBROS DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE ANALICEN Y ASEGURAR QUE DE LA 
ADJUDICACION QUE DE LAS MISMAS SE DERIVEN, SE LOGREN LAS 
MEJORES CONDICIONES PARA LA SECRETARIA DANDO 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

11. TRAMITAR LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL ENVIO DE LA 
SOLICITUD POR MEDIO DE OFICIO A LA DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL, CON EL PROPOSITO DE QUE SE DE A 
CONOCER A LA SOCIEDAD EN GENERAL, LOS PROCESOS 
LICITATORIOS QUE SE INSTRUMENTARAN PARA LA ADQUISICION 
DE LOS BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS REQUIERAN, DE ACUERDO CON LAS 
DIRECTRICES EMITIDAS POR EL MISMO DIARIO OFICIAL. 

12. CAPTURAR EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES COMPRANET, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO AL 
CALENDARIO DE EVENTOS PROGRAMADOS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS, LAS CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES RESPECTIVAS, UTILIZANDO EL SISTEMA 
INFORMATICO QUE PARA TAL EFECTO ENTREGO A ESTA 
DEPENDENCIA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON EL MAYOR NUMERO DE 
PARTICIPANTES EN DICHOS EVENTOS, COADYUVANDO A LA 
OBTENCION DE MEJORES CONDICIONES DE COMPRA EN LOS 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS. 

13. COORDINAR LA RECEPCION E INTEGRACION DE SOLICITUDES Y 
DOCUMENTACION QUE DE ACUERDO CON LOS CASOS DE 
EXCEPCION A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA O 
DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES REQUIERAN SOMETER 
AL PLENO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ESTA SECRETARIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
DICHA DOCUMENTACION, LA ELABORACION DE CUADROS 
COMPARATIVOS Y LA VERIFICACION DEL APEGO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 
MIEMBROS DE DICHO COMITE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA DETERMINAR SU POSTURA EN EL SENO DE 
DICHO ORGANO. 

14. INTEGRAR LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES REQUIERAN SOMETER AL PLENO 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
MEDIANTE LA RECEPCION Y REVISION DE LA MISMA Y EL ENVIO DE 
OFICIO DE SOLICITUD AL PRESIDENTE DE DICHO ORGANO 
COLEGIADO, CON LA FINALIDAD DE ANALIZARLA E INTEGRARLA A 
LAS CARPETAS DE SESION QUE SE ENTREGARAN A LOS 
MIEMBROS DE DICHO COMITE, PARA QUE SUS MIEMBROS 
CUENTEN CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA DETERMINAR 
LA PROCEDENCIA DE INSTRUMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE 
EXCEPCION SOLICITADO Y ASEGURAR QUE EL MISMO SE 
ENCUENTRE EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDO PARA TAL FIN. 
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15. ORGANIZAR LOS EVENTOS DEL COMITE, MEDIANTE LA 
CALENDARIZACION DE ESTOS EN COORDINACION CON LOS 
REPRESENTANTES DE DICHO COMITE Y EL DESARROLLO Y ENVIO 
DE PROYECTOS DE OFICIO PARA FIRMA DE LA PRESIDENTA DE 
DICHO ORGANO COLEGIADO, DIRIGIDOS A SUS MIEMBROS E 
INVITADOS, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA SESION SE REALICE 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU 
REGLAMENTO Y AL MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:  LICENCIATURA O PROFESIONAL  

GRADO DE AVANCE:   TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO 
4. ECONOMIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
4. CIENCIA POLITICA 
5. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. AUDITORIA 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. CIENCIAS POLITICAS   

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN NOCIONES GENERALES DE 

LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR PUBLICO Y DEL SECTOR 
COMUNICACIONES, ASI COMO EN MATERIA DE ADQUISICION DE 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA 
Código de puesto 09-628-1-M1C014P-0000473-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE 
(RADICACION) 

CHIHUAHUA 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General del 
puesto 

IMPLEMENTAR MECANISMOS Y COORDINAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS QUE PERMITAN SUPERVISAR Y CERTIFICAR LA APTITUD 
PSICOFISICA DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA OPERACION DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD EN LOS MODOS DE TRANSPORTE. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE 
LA PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS INTEGRALES A LOS 
SOLICITANTES DE LICENCIAS PARA LOS DIVERSOS MODOS DE 
TRANSPORTE, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA SU 
APLICACION Y LA OBTENCION DE LOS RESULTADOS 
RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ESTADO 
PSICOFISICO DE LOS SOLICITANTES Y ASEGURAR UNA 
OPERACION SEGURA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE 
LA PRACTICA DE EXAMENES MEDICOS EN OPERACION AL 
PERSONAL DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, GESTIONANDO 
LO CORRESPONDIENTE PARA SU APLICACION Y LA OBTENCION DE 
LOS RESULTADOS RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL ESTADO PSICOFISICO DE LOS SOLICITANTES Y 
GARANTIZAR UNA OPERACION EFICIENTE. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECOLECCION 
Y ENVIO DE LAS MUESTRAS RESPECTIVAS PARA QUE SE 
REALICEN LOS ANALISIS TOXICOLOGICOS TANTO A LOS 
SOLICITANTES DE LICENCIAS COMO AL PERSONAL QUE 
INTERVIENE EN LA OPERACION, CONDUCCION O AUXILIO DEL 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL EN LAS VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA SU 
APLICACION Y OBTENCION DE LOS RESULTADOS RESPECTIVOS, 
CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION. 

4. COORDINAR LA REALIZACION DE INVESTIGACIONES DESDE EL 
PUNTO DE VISTA MEDICO, DEL FACTOR HUMANO EN LOS 
ACCIDENTES DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, CON BASE EN 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
DISMINUCION DE ACCIDENTES. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA PRACTICA DE 
EXAMENES PSICOFISICOS AL PERSONAL DEL TRANSPORTE 
PUBLICO FEDERAL QUE PARTICIPE EN UN ACCIDENTE EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, CON BASE EN EL MARCO 
JURIDICO APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN 
DE APTITUD CORRESPONDIENTE E INFORMAR A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA APLICACION DE LAS 
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR. 

6. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN LOS DIVERSOS MODOS DE 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, MEDIANTE EL CONTROL Y 
REGISTRO DE LAS EMPRESAS, ASI COMO DEL PERSONAL QUE 
INTERVIENE EN SU OPERACION, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LAS VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION. 

7. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PERSONAL DE LAS 
EMPRESAS QUE OPERAN EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, 
MEDIANTE EL REGISTRO PERIODICO DE INFORMACION QUE 
CONTIENE DATOS ESPECIFICOS DE SU PLANTILLA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON UNA BASE DE 
DATOS QUE PERMITA INCREMENTAR EL NIVEL DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE LAS CONDICIONES DE APTITUD DEL PERSONAL. 
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8. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE EMPRESAS DEL 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, MEDIANTE EL REGISTRO 
PERIODICO DE INFORMACION QUE CONTIENE DATOS 
ESPECIFICOS DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE CUENTE CON UNA BASE DE DATOS QUE PERMITA 
INCREMENTAR EL NIVEL DE SUPERVISION Y CONTROL DEL 
PERSONAL A SU CARGO. 

9. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VIGILAR LA SALUD EN 
CUANTO AL ESTADO FISICO Y DISMINUIR LOS RIESGOS 
PROFESIONALES DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA Y EVITAR LA 
OCURRENCIA DE ACCIDENTES. 

10. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE DIFUSION Y CAPACITACION 
SOBRE HABITOS DE SALUD Y RIESGOS PROFESIONALES, 
MEDIANTE SU COMUNICACION Y PROMOCION A LOS OPERADORES 
DE LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR A LA FORMACION DE UNA CULTURA DE 
PREVENCION Y SALUD. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:  LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA SOLICITADA: 

1. MEDICINA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

2. CIENCIA POLITICA 
3. CIENCIAS MEDICAS 
4. CIENCIAS MEDICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS CLINICAS 
4. MEDICINA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE MEDICINA GENERAL Y DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN 
EL TRANSPORTE. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CORREO 
ELECTRONICO. ADEMAS DE DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-628-1-M1C014P-0000114-E-C-P 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE 
(RADICACION) 

CHIHUAHUA 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General del 
puesto 

PROPONER LA FORMULACION Y CONTESTACION DE DEMANDAS O 
REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES TANTO JURIDICAS COMO PROCEDIMENTALES 
ESTABLECIDAS POR DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION, 
PARA AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIAS QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL PARA EL CENTRO 
SCT Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. DAR SEGUIMIENTO A LA PLANEACION PARA LA RESOLOCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y JUICIOS MEDIANTE INSTRUMENTOS, 
POLITICAS, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS PARA SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES JURIDICOS DEL CENTRO SCT Y LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. BRINDAR ATENCION A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN 
CONTENCION O LITIGIO PARA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, YA SEAN 
PENALES, CIVILES, ADMINISTRATIVOS, FISCALES, AGRARIO Y 
AMPAROS, ETC. DESDE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA O 
RENDICION DE INFORMES, HASTA EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, 
CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS PROCESOS EN CUESTION 
LEGAL, ASI COMO TAMBIEN, ELABORAR LA PRESENTACION DE 
ALEGATOS, OBTENIENDO UNA RESOLUCION EN TIEMPO Y FORMA. 

3. PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS 
INTERESES Y PATRIMONIO DEL CENTRO SCT. 

4. ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO HASTA SU ASIGNACION ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSION, 
COADYUVANDO CON EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA TAL 
FIN. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
RESPECTO A LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE 
SEAN ENCOMENDADOS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS 
ASUNTOS EN DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES 
FUNCIONES DEL CENTRO SCT. 

7. ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL 
CENTRO SCT, ASI COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR 
LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURIDICAS SOBRE 
DIVERSOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS 
AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR 
EL PROYECTO DE OPINION DE CARACTER LEGAL. 

9. APOYAR EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SOBRE LOS DAÑOS ECONOMICOS, EXTRAVIO, ROBO O 
SINIESTRO DE LOS BIENES, OCASIONADOS AL PATRIMONIO DEL 
CENTRO SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:  LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE AMPARO, DERECHO 

PENAL, DERECHO CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; 
DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA; DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS VIGENTES Y DE 
LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL.  
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CONTROL DOCUMENTAL. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 
Código de puesto 09-212-1-M1C014P-0000202-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

TAMAULIPAS 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACION 
EN LA APLICACION DE LA INGENIERIA DE TRANSITO Y DE LAS VIAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones 1. EVALUAR LOS ESTUDIOS SOBRE LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y 
DE LAS CONDICIONES OPERACIONALES Y DE SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE LA RECOPILACION, PROCESO 
Y ANALISIS DE DATOS, APLICANDO LOS PRINCIPIOS DE LA 
INGENIERIA DE TRANSITO, NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO Y OPERACION DE CARRETERAS DE LA SCT, CON LA 
FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACION DEL TRANSITO Y DE 
LAS CONDICIONES DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA 
ELABORACION DE PROYECTOS QUE PROPORCIONEN 
CONECTIVIDAD, SEGURIDAD Y ECONOMIA EN EL TRANSPORTE. 

2. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERISTICAS DE LOS 
VOLUMENES DE TRANSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACION EN LA EJECUCION DE 
ESTUDIOS DEL TRANSITO LA RECOPILACION Y ANALISIS DE DATOS 
DEL TRANSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACION RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 
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3. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED CARRETERA 
FEDERAL DEL PAIS, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y MANUALES 
PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACION NECESARIA PARA 
QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA SEGURO. 

4. ASESORAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANALISIS DE LA PROBLEMATICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGIA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TECNICOS, 
ECONOMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCION. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 
DISEÑO GEOMETRICO, LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL 
TRANSITO Y LA FACTIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION 
DE LAS CARACTERISTICAS DE LA DEMANDA VEHICULAR, DE LA 
INFRAESTRUCTURA, DEL COSTO DE OPERACION VEHICULAR Y DE 
LOS ACCIDENTES VIALES, CON EL FIN DE QUE SE PROPORCIONEN 
CONDICIONES DE TRANSITABILIDAD, CONFORT, SEGURIDAD Y EL 
MENOR COSTO DE TRANSPORTE A LOS USUARIOS DE LAS 
CARRETERAS. 

6. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION, CONSERVACION DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VIA, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE 
DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y SE 
PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

7. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FISICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACION DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACION DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

8. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA ESTADISTICA 
RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACION DEL ESTADO 
FISICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE 
LOS VOLUMENES DE TRANSITO, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
METODOS ESTADISTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACION 
ESTADISTICO QUE PERMITA EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, 
MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED CARRETERA. 

9. EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE INGENIERIA DE 
TRANSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA DE LAS AUTOPISTAS, ASI COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACION 
TECNICA Y ECONOMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTANDARES TECNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE VANGUARDIA Y EL 
SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN ADECUADAMENTE 
A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA 
LOS USUARIOS. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:  LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT ARTICULO 19. FRACCIONES IV, 
VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, XIX Y XXII Y MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA Y MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ESPECIALISTA EN INGENIERIA DE TRANSITO 
Código de puesto 09-212-1-E1C011P-0000265-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P23 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,010.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

EJECUTAR LAS ACCIONES PARA LA ATENCION DE LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE, LA OFERTA DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA 
EVALUACION DE LAS CONDICIONES FISICAS Y OPERACIONALES DE LA 
RED CARRETERA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS DE 
INGENIERIA DE TRANSITO Y EL ANALISIS DE FACTIBILIDAD TECNICA, 
ECONOMICA Y DE SEGURIDAD, CON EL FIN DE QUE LAS VIALIDADES SE 
PROYECTEN, CONSTRUYAN Y OPEREN PARA PROPORCIONAR AL 
AUTOTRANSPORTE CONDICIONES DE CONECTIVIDAD, CONFORT Y 
SEGURIDAD. 

Funciones 1. VIGILAR EL MOVIMIENTO DE BIENES Y PERSONAS QUE UTILIZAN EL 
TRANSPORTE POR CARRETERA, MEDIANTE LA EJECUCION DE 
ESTUDIOS DE ORIGEN-DESTINO Y PESAJE DE LOS VEHICULOS DE 
CARGA, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACION QUE 
PERMITA ORIENTAR LA PLANEACION Y DESARROLLO DE LA RED 
CARRETERA, ASI COMO DETERMINAR LA DEMANDA DEL TRANSITO 
DE LAS NUEVAS VIALIDADES Y ANALIZAR SU FACTIBILIDAD 
ECONOMICA Y FINANCIERA. 

2. INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE A ESTUDIOS DEL 
TRANSITO NECESARIOS PARA LA PLANEACION, PROYECTO Y 
MODERNIZACION DE VIALIDADES, MEDIANTE LA RECOPILACION, 
PROCESO Y ANALISIS DE DATOS DEL TRANSITO Y SU EVOLUCION 
EN EL HORIZONTE DE PLANEACION, CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL TRANSPORTE Y QUE 
OPERE EFICIENTEMENTE EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 
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3. EFECTUAR O REVISAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS 
ESPECIALES, MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE 
VANGUARDIA Y EL SEGUIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE 
INTEGREN ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON 
EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

4. EFECTUAR ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION, CONSERVACION DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VIA Y PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD VIAL, 
MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS CARACTERISTICAS 
DEL TRANSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y SE 
PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

5. EVALUAR EL ESTADO DE LAS CARRETERAS FEDERALES EN LOS 
ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, CONDICIONES FISICAS Y 
OPERACIONALES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA SECRETARIA EN LOS 
TRAMOS CARRETEROS ASIGNADOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
PROGRAME LA APLICACION DE LAS CONTRAMEDIDAS PARA 
CORREGIR LAS DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE 
A LOS USUARIOS TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

6. DETERMINAR LOS COSTOS DE OPERACION VEHICULAR PARA LOS 
VEHICULOS CARACTERISTICOS QUE CIRCULAN EN LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS DATOS 
Y LA APLICACION DEL MODELO VOCMEX, CON LA FINALIDAD DE 
DISPONER DE LA INFORMACION NECESARIA PARA EVALUAR 
ECONOMICAMENTE LAS OBRAS VIALES Y PROMOVER LA 
EJECUCION DE LAS MISMAS. 

7. ATENDER LAS SOLICITUDES DE LAS OBRAS VIALES QUE 
SOLICITEN OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS PROYECTOS, VERIFICANDO QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUERIMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS 
MEJORES PROYECTOS DE OBRA Y QUE LAS INVERSIONES SE 
ASIGNEN A LAS OBRAS VIALES MAS RENTABLES. 

8. INVESTIGAR LAS ACTUALIZACIONES DE LOS INDICADORES 
FINANCIEROS Y ECONOMICOS, MEDIANTE LA REVISION PERIODICA 
EN BANCOS NACIONALES E INTERNACIONALES, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR LA INFORMACION PARA QUE SE REALICE LA 
EVALUACION DE LA FACTIBILIDAD ECONOMICA DE LAS 
PROPUESTAS DE OBRA. 

9. MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE COSTOS DE 
OPERACION VEHICULAR PARA LOS CINCO TIPOS DE VEHICULOS 
QUE CIRCULAN EN LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE 
EL REGISTRO DE LAS ACTUALIZACIONES DE LOS COSTOS DE 
OPERACION VEHICULAR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
DATOS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS CARACTERISTICAS 
FISICAS DE LAS CARRETERAS Y DETERMINAR LOS PROYECTOS 
EXTERNOS QUE SERAN INCLUIDOS EN LA CARTERA DE 
PROYECTOS A EJECUTAR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:  LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE:  TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1.  TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; 

HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SCT (ART. 19 FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XII, XV, XVIII, XIX Y XXIII). 
DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ANALISTA DE MOVIMIENTOS ORGANICO-OCUPACIONALES SECTOR 
COORDINADO 

Código de puesto 09-710-1-E1C008P-0000498-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P13 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 12,746.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ASEGURAR QUE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION ORGANICA, 
TABULADORES DE PERSONAL DE MANDO Y OPERATIVO; ASI COMO, 
LOS CONTRATOS POR HONORARIOS SE APEGUEN A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, MEDIANTE EL ANALISIS, VERIFICACION 
Y GESTION DE LA INFORMACION QUE LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR COORDINADO REMITEN, A FIN DE 
QUE CUENTEN CON DOCUMENTOS AUTORIZADOS Y REGISTRADOS 
ANTE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE LA 
FUNCION PUBLICA PARA SU APLICACION. 

Funciones 1. PROPORCIONAR A LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA 
ORGANIZACIONAL QUE EMITAN LAS SECRETARIAS DE LA FUNCION 
PUBLICA Y DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, INTEGRANDO LOS 
DOCUMENTOS GENERADOS POR DICHAS DEPENDENCIAS, 
ELABORANDO LOS COMUNICADOS Y REMITIENDOLOS A LAS 
AREAS RESPECTIVAS, A FIN DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA EN EL DESARROLLO DE SUS PLANTEAMIENTOS. 

2. COMPROBAR LA VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE 
MODIFICACION ORGANIZACIONAL QUE PRESENTAN LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA CON 
BASE A LOS REQUERIMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA, A FIN DE OBTENER SU REGISTRO 
CORRESPONDIENTE PARA QUE CUENTEN CON ESTRUCTURAS 
ACORDES A SU OPERACION. 

3. MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICO-OCUPACIONALES Y PLANTILLAS DE PERSONAL DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LOS REGISTROS AUTORIZADOS POR LAS 
SECRETARIAS DE LA FUNCION PUBLICA Y DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A FIN DE CONTAR CON INFORMACION 
CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA 
ORGANIZACIONAL. 
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4. EFECTUAR LA GESTION DEL REGISTRO DE TABULADORES DE LAS 
ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, MEDIANTE EL 
ANALISIS Y VERIFICACION DE LA INFORMACION EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, A FIN DE ASEGURAR LA 
CORRECTA APLICACION DE LA POLITICA SALARIAL ESTABLECIDA Y 
SE OTORGUEN LAS PERCEPCIONES ADECUADAS AL PERSONAL. 

5. VERIFICAR QUE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS 
TABULADORES PROPUESTOS ESTE ACORDE CON EL TABULADOR 
VIGENTE, MEDIANTE LA COMPARACION DE SUS PUESTOS, 
CODIGOS Y NIVELES CON LOS ULTIMOS AUTORIZADOS POR LAS 
SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE LA 
FUNCION PUBLICA, A FIN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y GESTIONAR SU REGISTRO ANTE 
DICHAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS 

6. COMUNICAR A LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DEL SECTOR EL REGISTRO DE LOS TABULADORES POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y ENVIO DE OFICIOS Y ANEXOS QUE CONTEMPLEN 
LA INFORMACION ACTUALIZADA DE LOS TABULADORES, A FIN DE 
OTORGAR LAS PERCEPCIONES AUTORIZADAS AL PERSONAL DE 
MANDO Y OPERATIVO. 

7. COMPROBAR LA CORRECTA APLICACION DEL INCREMENTO 
SALARIAL DE LOS TABULADORES DE PERSONAL DE MANDO Y 
OPERATIVO PROPUESTOS DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
Y ENTIDADES DEL SECTOR, MEDIANTE SU REVISION Y 
VERIFICACION EN APEGO A LA POLITICA SALARIAL ESTABLECIDA, 
A FIN DE OBTENER SU REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8. REVISAR LAS SOLICITUDES DE CONTRATACION DE PERSONAL 
POR EL REGIMEN DE HONORARIOS QUE GENERAN LAS ENTIDADES 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, MEDIANTE EL 
ANALISIS Y VERIFICACION DE LA INFORMACION EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN MATERIA DE HONORARIOS, A FIN 
DE OBTENER EL REGISTRO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y QUE SE ESTE EN 
POSIBILIDAD DE CONTRATAR EL PERSONAL QUE REQUIERE. 

9. DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LOS CONTRATOS POR 
HONORARIOS DE LAS ENTIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR, MEDIANTE LA REVISION DEL 
SUELDO, PERIODICIDAD Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE 
CONTRATAR AL PERSONAL, CON LA FINALIDAD DE SOMETERLOS A 
CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES PARA SU 
VALIDACION. 

10. COMUNICAR A LAS ENTIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DEL SECTOR EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS POR 
HONORARIOS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, MEDIANTE LA ELABORACION Y ENVIO DE OFICIOS CON 
LA INFORMACION REFERENTE A LA AUTORIZACION DE LAS 
PLAZAS, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR OPORTUNAMENTE AL 
SOLICITANTE QUE SE PUEDE PROCEDER A LA CONTRATACION DE 
PERSONAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:   TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
GRADO DE AVANCE:   TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

2. ADMINISTRACION PUBLICA   
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE SUELDOS Y 

SALARIOS, ASI COMO DE ORGANICACION Y PRESUPUESTO CAPITULO 
1000. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN EL MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ANALISTA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
Código de puesto 09-710-1-E1C007P-0000496-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

EFECTUAR Y PROPORCIONAR EL ANALISIS Y ACTUALIZACION DE LAS 
POLITICAS, NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCESO DE MODERNIZACION DE LOS MANUALES 
ADMINISTRATIVOS E INSTRUCTIVOS TECNICOS DE LAS AREAS DE LA 
SECRETARIA Y DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y BUSQUEDA DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS 
MISMOS; ASI COMO, LA ELABORACION DE NUEVOS SISTEMAS 
OPERATIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON 
LA HERRAMIENTAS QUE PERMITAN HACER MAS EFICIENTES DICHOS 
PROCEDIMIENTOS Y COADYUVAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LAS AREAS 

Funciones 1. BRINDAR APOYO EN LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS DE 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA QUE SE REQUIEREN LAS 
AREAS DE LA SECRETARIA Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A 
TRAVES DE LA ATENCION A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
LAS MISMAS Y PROPORCIONANDO LA INFORMACION REFERENTE A 
LOS NUEVOS LINEAMIENTOS DE OPERACION, CON EL PROPOSITO 
DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON LAS BASES PARA ACTUALIZAR 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DEMAS DOCUMENTOS DE 
APOYO. 
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2. INTEGRAR LA INFORMACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN 
RELACION A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE LA RECEPCION DE LA 
MISMA; ASI COMO, LA REVISION Y CLASIFICACION, CON LA 
FINALIDAD DE EFECTUAR LA ACTUALIZACION EN EL SISTEMA 
COLABORALOS DE LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y FACILITAR 
LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN 
ENCOMENDADAS. 

3. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACION DE MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA REVISION DETALLADA 
DE DICHAS PROPUESTAS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE ESTEN ACTUALIZADOS A LOS CAMBIOS 
QUE IMPERAN EN LA SECRETARIA. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS SOBRE LA 
OPERACION DEL SITIO; ASI COMO, EN LOS ASPECTOS DE 
CONTENIDO DE ESTOS, A TRAVES DE LA ATENCION A LAS 
CONSULTAS PRESENTADAS Y LA IMPLEMENTACION DE NUEVOS 
PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LAS 
HERRAMIENTAS QUE PERMITAN MANTENER ACTUALIZADAS LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS. 

5. VISUALIZAR EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES Y FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑAN LAS AREAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE 
ACTUALIZACION DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE ESTAS, 
UTILIZANDO LOS PROCESOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LA INFORMACION PARA 
ELABORAR LOS NUEVOS DOCUMENTOS INTEGRALES 
OPERATIVOS. 

6. NOTIFICAR LAS INCONSISTENCIAS QUE VAYAN PRESENTANDOSE 
EN CUANTO A LA ELABORACION DE MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, 
MEDIANTE LA GENERACION Y ENVIO DE LAS OBSERVACIONES; ASI 
COMO, LA ATENCION DE CONSULTAS POR CORREO ELECTRONICO 
O TELEFONICO, CON EL PROPOSITO DE QUE SE APLIQUEN A LOS 
NUEVOS LINEAMIENTOS DE OPERACION Y SE DE CUMPLIMIENTO A 
LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

7. ASEGURAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS SE HAYAN 
APEGADO A LOS LINEAMIENTOS DE TRABAJO ESTABLECIDOS POR 
LA DGPOP, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS MISMAS, UTILIZANDO EN EL SISTEMA 
COLABORA, CON EL PROPOSITO DE QUE SE CUENTE CON LAS 
HERRAMIENTAS QUE PERMITAN ACTUALIZAR DICHOS MANUALES. 

8. MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO CON LA INFORMACION 
REFERENTE A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES ADMINISTRATIVOS Y A LAS NUEVAS REGLAS DE 
OPERACION, MEDIANTE LA REVISION Y CLASIFICACION DE LA 
DOCUMENTACION QUE INGRESA, LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES, LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS VIGENTES 
EN MATERIA ARCHIVISTICA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
FACILITE SU LOCALIZACION PARA EFECTOS DE CONSULTA Y SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACION. 
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9. VERIFICAR EL REGISTRO, CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA 
DOCUMENTACION REFERENTE A LA MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION, CONSOLIDACION Y VALIDACION 
DE ESTA; ASI COMO, LA UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS CON LAS QUE SE CUENTA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LA INFORMACION QUE SE REQUIERE ARCHIVAR 
PARA SU CONSULTA POSTERIOR. 

10. CLASIFICAR LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS DE INTERES PARA 
EL AREA PARA SER ARCHIVADA, A TRAVES DE LA EVALUACION, 
CLASIFICACION Y DESIGNACION AL EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
EXPEDIENTES COMPLETOS DE CADA UNO DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS Y LLEVAR UN SEGUIMIENTO DE ESTOS HASTA SU 
CONCLUSION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:   PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE:   TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. LOGICA 
2. CIENCIA POLITICA 
3. MATEMATICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. METODOLOGIA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ANALISIS Y ANALISIS 

FUNCIONAL 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ELABORACION DE MANUALES DE 

ORGANIZACION Y MANUALES DE PROCEDIMIENTO; ORGANIZACION 
DEL TRABAJO; ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES. MANEJO DE 
PAQUETERIA DE OFFICE E INTERNET. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ANALISTA TECNICO DE CONTROL Y REVISION DE DATOS DE CAMPO 
Código de puesto 09-210-1-E1C007P-0000644-E-C-C 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS TOPOGRAFICOS Y DE 
CAMPO DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE EL 
REGISTRO DE LOS DATOS TOPOGRAFICOS DEL PROYECTO DE 
CARRETERAS, ASI COMO A TRAVES DEL LEVANTAMIENTO FISICO DE 
DATOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CASO, CON LA FINALIDAD 
DE CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS. 
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Funciones 1. INSPECCIONAR QUE SE REALICE LA ENTREGA DE DATOS 
TOPOGRAFICOS, DANDO SEGUIMIENTO A LA EMISION DE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS CONTRATADOS POR PARTE DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CON BASE A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES AL CASO, A FIN DE CONTAR CON 
INFORMACION VIGENTE Y CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS. 

2. ESTUDIAR LOS PLANOS TOPOGRAFICOS TIPO DE CAMPO Y LA 
INFORMACION OBTENIDA REFERENTE AL TEMA, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE DICHO TESTIMONIO CONFORME A LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CASO, Y DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD CONSTITUIDA PARA ESTE PROCESO, CON 
LA FINALIDAD DE ELABORAR EL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE 
TERRACERIAS. 

3. COMUNICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LAS 
VARIACIONES A LOS PROYECTOS ORIGINALES, INTEGRANDO EL 
SOPORTE TECNICO RESPECTIVO, ASI COMO LA INFORMACION 
QUE FUNDAMENTE LAS ACCIONES A REALIZAR, A TRAVES DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION ESTABLECIDOS, CON EL OBJETO DE 
PROPONER Y CONFORMAR SOLUCIONES QUE EVITEN COSTOS Y 
TIEMPOS EXCESIVOS. 

4. EFECTUAR EL LEVANTAMIENTO FISICO DE LOS REGISTROS DE 
CAMPO Y TOPOGRAFICOS, A TRAVES DE LA OBTENCION DE DATOS 
REFERENCIADOS CON BASE A LA AGENDA DE TRABAJO 
GENERADA EN LA PLANEACION DEL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE COMPLEMENTAR EL 
PROYECTO CARRETERO PRELIMINAR. 

5. ESTUDIAR LOS REGISTROS DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, 
ANALIZANDO Y CAPTURANDO LA INFORMACION TOPOGRAFICA 
OBTENIDA EN UNA BASE DE DATOS, REALIZANDO ADEMAS EL 
ANALISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CASO DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES LEGALES APLICABLES, 
CON LA FINALIDAD DE CONSTITUIR EL BOSQUEJO DEL PROYECTO 
PRELIMINAR. 

6. REGISTRAR LOS DATOS DE CAMPO PRELIMINARES OBTENIDOS 
DEL ESTUDIO DE DICHA INFORMACION, MEDIANTE LA CAPTURA DE 
LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS BRIGADAS DE 
LOCALIZACION, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER EL 
ANTEPROYECTO CARRETERO. 

7. RECABAR LAS REFERENCIAS TOPOGRAFICAS EN CAMPO, 
REALIZANDO LAS VISITAS DE CAMPO RESPECTIVAS, A TRAVES 
DEL ANALISIS DE LOS DATOS QUE ARROJEN LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE EMPRENDER EL ANTEPROYECTO CARRETERO. 

8. DESARROLLAR EL ALINEAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL 
TOPOGRAFICOS, A TRAVES DE LA VINCULACION DEL EJE DE 
TRAZO, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR UNA CONEXION ENTRE 
ALINEACION Y EL EJE DE TRAZO CUMPLIENDO ASI CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CASO COLABORANDO DE ESTA 
MANERA CON LOS PROYECTOS CARRETEROS. 

9. ESTUDIAR LA NIVELACION Y/O ALINEAMIENTO VERTICAL, CON 
BASE A LAS ESTIMACIONES Y ANALISIS DE LAS TECNICAS Y 
CONOCIMIENTOS PARA DESCRIBIR Y DELINEAR LA SUPERFICIE DE 
UN TERRENO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CASO. 

10. DOCUMENTAR LA INFORMACION TOPOGRAFICA, MEDIANTE SU 
CAPTURA EN LA BASE DE DATOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL EJE DE TRAZO, ADEMAS DE 
PROPORCIONAR DE ESTA MANERA UNA HERRAMIENTA EFICIENTE 
DE INFORMACION Y CONSULTA. 
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11. CONCENTRAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL LEVANTAMIENTO 
DE SECCIONES TOPOGRAFICAS, REGISTRANDO LOS DATOS 
TECNICOS EN UNA BASE DE DATOS Y CLASIFICANDO DICHA 
INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE DEPURAR LA SERIE DE 
ALTERNATIVAS TECNICAS, PRESENTAR LAS DIFERENTES 
ALTERNATIVAS Y DETERMINAR LAS MAS VIABLES PARA EL 
PROYECTO PRELIMINAR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:   PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE:   TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS TECNICOS EN MATERIA DE 

INGENIERIA EN NIVEL BASICO. SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS DE 
PAQUETERIA (AUTOCAD Y OFFICE) EN NIVEL BASICO.  

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 19 de mayo de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo al 01 de junio de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo al 01 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de junio de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de junio de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 07 de junio de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 07 de junio de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 21 de junio de 2021 
Determinación 16 de agosto de 2021 

 
  4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
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Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
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Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 
el concurso. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el concurso 
respectivo. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean Servidores/as 

Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 
evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 
currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, 
talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio 
social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
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En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la fase de 

revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de 

comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna de las áreas de 
experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de servicio activo, 
constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, talones de pago, 
constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

 Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021. 
El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera  
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 377 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACION DE 
POLITICAS DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 

27-209-1-M1C019P-0000486-E-C-J  
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Dirigir y coordinar el diseño de estrategias, mecanismos y herramientas que 
permitan y faciliten la implementación de políticas, modelos y herramientas de 
modernización y mejora de la gestión pública a través de los Organos Internos de 
Control, considerando en lo conducente, las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales, que en la materia emita el Comité Coordinador. 
Función 2.- Coordinar la ejecución de las líneas de acción que se desprendan de las 
estrategias de implementación de las políticas, los modelos y las herramientas de 
modernización y mejora de la gestión pública, considerando en lo conducente, las bases 
y principios de coordinación y recomendaciones generales, que en la materia emita el 
Comité Coordinador. 
Función 3.- Determinar los criterios para la selección de las instituciones que formarán 
parte de los proyectos prioritarios de implementación de las políticas, modelos y 
herramientas de modernización y mejora de la gestión pública, en la APF, así como el 
esquema de atención y apoyo que se brinde a cada institución y Organo Interno de 
Control. 
Función 4.- Coordinar el diseño y administración de los mecanismos de seguimiento y 
evaluación de las estrategias de la implementación de políticas, modelos y herramientas 
de modernización y mejora de la gestión pública a fin de asegurar su funcionamiento y 
aplicación en la APF. 
Función 5.- Establecer los criterios de cooperación para las instituciones y los Organos 
Internos de Control a fin de asegurar la implementación de la política, modelos y 
herramientas APF en grupos prioritarios. 
Función 6.- Gestionar los requerimientos necesarios para el desarrollo de las líneas de 
acción de las estrategias de implementación de las políticas, los modelos y las 
herramientas de desarrollo, modernización y mejora de la gestión pública, que involucren 
a otras áreas al interior de la Unidad. 
Función 7.- Identificar problemáticas en la implementación de políticas, modelos y 
herramientas de modernización y mejora de la gestión pública, y desarrollar estrategias 
de solución a las mismas, para orientar su adecuado desempeño. 
Función 8.- Coordinar la ejecución de las líneas de acción que se desprendan de las 
estrategias de solución a las problemáticas de la implementación de las políticas, los 
modelos y las herramientas de desarrollo, modernización y mejora de la gestión pública. 
Función 9.- Diseñar y dirigir el esquema de coordinación a los Organos Internos de 
Control para la implementación de las políticas, modelos y herramientas de desarrollo, 
modernización y mejora de la gestión y simplificación administrativa. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Sistemas Políticos 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE NORMATIVIDAD Y MEJORA ESTATAL 
27-210-1-M1C019P-0000889-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo con los gobiernos 
locales en la implementación de sistemas de control interno y mejora de la gestión para 
la realización de revisiones en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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Función 2.- Coordinar y supervisar el desarrollo e instrumentación de acciones que 
contribuyan al fortalecimiento, modernización y mejora de la gestión de las 
administraciones públicas estatales, con el propósito de mejorar el ejercicio de los 
recursos federales en las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México 
Función 3.- Dirigir la elaboración de informes de resultados de las revisiones en materia 
de control interno e instrumentos de control que regulan el ejercicio de los recursos 
públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, a efecto de dar a conocer a través de los 
Organos Estatales de Control, las recomendaciones y acciones de mejora. 
Función 4.- Supervisar la elaboración de informes de las acciones de mejora y 
recomendaciones propuestas para impulsar la adecuada aplicación de los recursos 
públicos federales y la eficiencia de las administraciones públicas en las entidades 
federativas, municipios y en las alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 5.- Seleccionar las disposiciones normativas, para su análisis y emitir 
propuestas de mejora y fortalecimiento al marco que regula transferencia de recursos 
federales a entidades federativas mediante fondos y programas federales para 
presentarlas a las instancias competentes. 
Función 6.- Coordinar y revisar el análisis de la normatividad estatal y federal en materia 
de control interno y ejercicio de recursos federales, a efecto de impulsar ante las 
instancias correspondientes las propuestas de mejora. 
Función 7.- Concertar y agendar la suscripción de los Acuerdos de Coordinación entre la 
Secretaría de la Función Pública con los Ejecutivos de las Entidades Federativas, para 
fortalecer a los Sistemas Estatales de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y 
colaboración en las acciones que conforman el Sistema Nacional Anticorrupción, a 
efecto de contar con instrumentos de coordinación congruentes con la legislación y 
normatividad vigentes. 
Función 8.- Coordinar las gestiones administrativas correspondientes ante los Organos 
Estatales de Control y las áreas involucradas de la Secretaría de la Función Pública, 
para la formalización de los Acuerdos de Coordinación con los Ejecutivos de las 
entidades federativas. 
Función 9.- Supervisar y coordinar la integración de propuestas de modificación a la 
normatividad e instrumentos de coordinación, que regulan la operación de los recursos 
públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, a fin de fortalecer el marco normativo y 
operativo que regula su correcta aplicación. 
Función 10.- Difundir la normatividad de los fondos y programas federales ejecutados 
por las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, a través del 
vínculo de las Reglas de Operación e Instrumentos de Coordinación del portal 
electrónico de la Secretaría de la Función Pública, para dar transparencia a los fondos y 
programas federales realizados por instancias ejecutoras locales. 
Función 11.- Coordinar el programa de asesorías, en materia de control interno, 
instrumentos de control y fortalecimiento de los marcos normativos estatales en las 
materias vinculadas al Sistema Nacional Anticorrupción y al Sistema Nacional de 
Fiscalización, a fin de fortalecer los mecanismos de control y vigilancia de los recursos 
públicos federales ejecutados por los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 12.- Participar en el seguimiento de los compromisos que se asumen en el seno 
de la Comisión Permanente de Contralores/as Estados-Federación y que contribuyen al 
fortalecimiento del marco jurídico y normativo en las entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, a efecto de asegurar su cumplimiento en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización y Anticorrupción. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE TRANSPARENCIA PLANEACION Y EVALUACION 
27-120-1-M1C018P-0000274-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Transparencia y Políticas 
Anticorrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer y dar seguimiento a las estrategias, proyectos, criterios o acciones 
con el fin de contribuir al cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de 
los sujetos obligados de la Administración Pública Federal. 
Función 2.- Elaborar y dar seguimiento a la planeación estratégica de la Unidad de 
conformidad con los objetivos y metas institucionales de la Secretaría, así como con los 
compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales 
y especiales con el fin de contribuir al logro de los objetivos institucionales de la Unidad. 
Función 3.- Asesorar y apoyar a las unidades administrativas de la Secretaría en materia 
de acceso a la información con el fin de contribuir a garantizar el derecho de acceso a la 
información. 
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Función 4.- Difundir la realización, difusión y publicación de materiales y programas de 
formación, capacitación y sensibilización en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y la Fiscalía General de la República, otros poderes y 
órdenes de gobierno, así como a otras instituciones del sector público, privado y/o 
sociales, en el tema de acceso a la información a fin de contribuir con el fortalecimiento 
de una cultura en esta materia. 
Función 5.- Elaborar criterios técnicos, metodologías, guías y otros instrumentos para 
impulsar mejoras en la Administración Pública Federal en materia de acceso a la 
información. 
Función 6.- Diseñar programas de trabajo y metodologías a fin de elaborar la planeación 
estratégica de la Unidad. 
Función 7.- Asesorar y apoyar a las demás áreas en la Unidad con la finalidad de 
elaborar y dar seguimiento a la planeación estratégica. 
Función 8.- Elaborar y presentar los informes correspondientes a los resultados y logros 
de la Unidad para cumplir la planeación estratégica de la Unidad. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Comunicaciones Sociales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES 
27-113-1-M1C016P-0002118-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil, setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar los proyectos de acuerdos de inicio de procedimiento 
administrativo de responsabilidades y citatorios para la audiencia prevista en el artículo 
21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
someterlos a consideración y firma de el/la Titular del Area de responsabilidades, con el 
propósito de dar inicio oportunamente al procedimiento administrativo de determinación 
de responsabilidades. 
Función 2.- Supervisar la elaboración de proyectos de oficios, acuerdos de trámite y de 
recepción de pruebas y documentos y someterlos a consideración y firma de el/la Titular 
del Area de responsabilidades, para dar continuidad al procedimiento administrativo de 
determinación de responsabilidades. 
Función 3.- Apoyar a el/la Titular del Area de Responsabilidades en la celebración de la 
audiencia prevista en el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, para la prosecución del procedimiento 
administrativo de responsabilidades. 
Función 4.- Dirigir y supervisar la elaboración de proyectos de resolución y someterlos a 
consideración y firma de el/la Titular del área de responsabilidades, para concluir el 
procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades. 
Función 5.- Supervisar que se notifiquen conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, los oficios, acuerdos y resoluciones que se generen en el procedimiento 
administrativo disciplinario, para su prosecución y eficacia jurídica. 
Función 6.- Dirigir y supervisar las acciones legales conducentes para promover el cobro 
de las sanciones económicas impuestas con motivo de infracciones a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para lograr la eficacia de 
las resoluciones. 
Función 7.- Coordinar en conjunto con el área de auditoría interna en la integración de 
los expedientes que se turnen al área de responsabilidades, para lograr su eficacia. 
Función 8.- Atender el ingreso de la información al sistema electrónico de 
responsabilidades administrativas (SPAR), en los plazos y calidad que establece la 
normatividad de la Secretaría de la Función Pública, para contar con información veraz y 
oportuna de la situación que guardan los asuntos en materia de responsabilidades. 
Función 9.- Mantener actualizado el sistema electrónico de responsabilidades 
administrativas (SPAR), conforme se genere la información, para informar en tiempo real 
el estado procesal de los asuntos. 
Función 10.- Atender el ingreso de la información al Registro de Servidores/as 
Públicos/as Sancionados (RSPS), en los plazos que establece la normatividad de la 
Secretaría de la Función Pública, para informar verazmente la situación que guardan 
los/las servidores/as públicos/as sancionados/as. 
Función 11.- Mantener actualizado el Registro de Servidores/as Públicos/as 
Sancionados/as (RSPS), conforme se genere la información, para informar en tiempo 
real, la situación que guardan los/las servidores/as públicos/as sancionados/as. 
Función 12.- Supervisar la radicación, registro y trámite de los recursos de revocación 
que promuevan los/las servidores/as públicos/as sancionados/as en contra de las 
resoluciones dictadas por el Organo Interno de Control, para su debida substanciación. 
Función 13.- Dirigir y supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de los 
recursos de revocación para ser autorizados por el/la Titular del Area. 
Función 14.- Supervisar que se notifiquen conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, los oficios, acuerdos y resoluciones que se generen en los recursos de 
revocación, para su prosecución y eficacia jurídica. 
Función 15.- Dar seguimiento al cumplimiento de las sentencias definitivas dictadas en 
los juicios de amparo y contenciosos que se promuevan en contra de los actos emitidos 
por el Organo Interno de Control, para que se acaten debidamente dichas sentencias. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA E3 
27-210-1-M1C015P-0000881-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar la planeación general de las auditorías y visitas de inspección en 
las que esté asignado; proponer el alcance de las mismas, la distribución de las 
actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su realización, para 
someterlos al visto bueno de su superior/a jerárquico/a. 
Función 2.- Supervisar que el personal comisionado en la auditoría o visita de inspección 
analice el cumplimiento de objetivos y metas de los entes auditados con eficiencia, 
eficacia y economía, y el apego a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus 
procesos, con la finalidad de evaluarlos y, en su caso, detectar prácticas corruptas. 
Función 3.- Supervisar que el personal comisionado aplique técnicas y procedimientos 
de auditoría apropiados para analizar y evaluar el cumplimiento de los entes auditados 
respecto de sus objetivos y metas con eficiencia, eficacia y economía, así como el apego 
a la normatividad aplicable en el desarrollo de sus procesos para, en su caso, detectar 
prácticas corruptas y proponer recomendaciones. 
Función 4.- Elaborar las cédulas de observaciones derivadas de las auditorías o visitas 
de inspección practicadas, e informar a su superior/a jerárquico/a sus resultados, con la 
finalidad de proponer recomendaciones que contribuyan a evitar la recurrencia de las 
irregularidades detectadas y proponer, en su caso, la elaboración de informes como 
resultado de la detección de probables faltas administrativas de servidores/as 
públicos/as y/o particulares. 
Función 5.- Revisar las conclusiones y los resultados registrados en cédulas de trabajo e 
identificar los hallazgos que deban ser observados, con la finalidad de informar a su 
superior/a jerárquico/a. 
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Función 6.- Realizar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas de 
las auditorías o visitas de inspección hasta su total solventación. Asimismo, elaborar las 
cédulas de seguimiento y el oficio de envío respectivo. 
Función 7.- Elaborar e integrar, en su caso, el informe de irregularidades detectadas de 
los actos de fiscalización que le hayan sido asignados, para que sean turnados a las 
autoridades correspondientes. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Educación y Humanidades Computación e Informática

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Ciencias Económicas Auditoría 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

SUBCOORDINADOR(A) DE RECURSOS HUMANOS 
27-113-1-M1C015P-0002564-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar la gestión oportuna de los movimientos de altas, bajas y cambios 
de plazas o de adscripción; además de las modificaciones en los porcentajes de los 
seguros y promociones en el sistema informático SIARH; tramitar las licencias con o sin 
goce de sueldo e incidencias del personal mediante el sistema informático de asistencia 
OLIN, y controlar vacaciones del personal del Organo Interno de Control, así mismo 
seleccionar y evaluar al personal de nuevo ingreso, a fin de que la contratación se 
realice de acuerdo a las normas establecidas y que los/las candidatos/as reúnan los 
perfiles adecuados, acordes a las funciones que desarrolla el Organo Interno de Control. 
Función 2.- Mantener actualizada la plantilla de personal asignado al Organo Interno de 
Control, utilizando el sistema informático SIARH, a fin de mantener el control de las 
plazas asignadas a esta instancia de control, y contar oportunamente con la información 
para la toma de decisiones del Coordinador/a Administrativo/a. 
Función 3.- Supervisar que los servicios sociales y prestaciones que se otorgan a los/las 
empleados/as sean dentro del marco de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las que por ley se deberán otorgar a los 
demás servidores/as públicos/as, a fin de que sea aplicada la normatividad 
correspondiente. 
Función 4.- Detectar las necesidades de capacitación del personal adscrito a este 
Organo Interno de Control, a efecto de promover los cursos correspondientes ante la 
Dirección General de Recursos Humanos e impartir el curso de Inducción al personal de 
nuevo ingreso, para que el personal obtenga las horas de capacitación establecidas por 
la norma vigente. 
Función 5.- Elaborar, promover y dar seguimiento al Programa Anual de Capacitación y 
Desarrollo del personal, en función de las necesidades técnicas del Organo Interno de 
Control, a efecto de que se cuente con las herramientas para el cumplimiento de las 
metas establecidas en materia de capacitación. 
Función 6.- Elaborar y dar seguimiento al desarrollo del Plan Anual de Trabajo e informar 
al Coordinador/a Administrativo/a sobre el desarrollo de las funciones y proponer 
soluciones a los problemas que se presenten, y en general, sobre cualquier asunto 
relacionado con su gestión, para cumplir con las metas de trabajo establecidas por la 
Coordinación Administrativa. 
Función 7.- Realizar la impresión de los comprobantes y la nómina de pago al personal 
del Organo Interno de Control mediante el sistema informático SIARH, entregar 
oportunamente los estados de cuenta del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) y 
gestionar las correcciones correspondientes, cuando éstos contengan alguna 
irregularidad, así como llevar el control y seguimiento en el sistema informático SIARH 
de las aportaciones de los trabajadores al Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC) y 
realizar la entrega de estos recursos en los tiempos establecidos y bajo las normas 
vigentes. 
Función 8.- Elaborar constancias de servicio, antigüedad, remuneraciones y FONAC en 
el sistema informático SIARH, de los servidores/as públicos/as adscritos a este Organo 
Interno de Control, con el objeto de que cuenten oportunamente con la documentación 
necesaria, para llevar a cabo los trámites personales al exterior de la Dependencia. 
Función 9.- Tramitar ante la Dirección General de Recursos Humanos diversas 
solicitudes tales como: solicitud de pago de quinquenios, de cambio de porcentaje del 
Seguro de Separación Individualizado, cambio de credencial entre otras, en apego a la 
normatividad vigente, con el propósito de que la gestión sea en forma oportuna, para la 
aplicación en su caso de los descuentos de nómina. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Paquetería informática. - Microsoft Office, nivel intermedio 

 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION DE RESPONSABILIDADES B 
27-113-1-M1C015P-0001421-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Vigilar la realización de las etapas de las inconformidades relativas a 
adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, a fin de someter a consideración las posibles soluciones y en su caso plantear 
la presunción de conductas irregulares de servidores/as públicos/as, o infracciones por 
parte de proveedores/as o contratistas. 
Función 2.- Verificar que se registren las inconformidades en el sistema integral de 
inconformidades, de conformidad con el manual de dicho sistema, para su debido 
control. 
Función 3.- Supervisar que las resoluciones de las inconformidades se notifiquen, con 
apego a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de las 
leyes que rigen la materia, para hacer del conocimiento de las partes en tiempo y forma, 
la resolución emitida. 
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Función 4.- Verificar que se desahoguen los procedimientos de responsabilidades y 
sanción a licitantes/as, proveedores/as y contratistas, conforme a las etapas que se 
prevén en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los/las servidores/as 
públicos/as, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para proponer en su caso 
las sanciones aplicables. 
Función 5.- Plantear los elementos aptos y suficientes para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, así como, para la interposición de los recursos de 
revisión que corresponda conocer de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el 
propósito de estar en aptitud de rendir los informes y contestaciones correspondientes, 
en tiempo y forma. 
Función 6.- Proponer los argumentos jurídicos para la atención de los recursos de 
revocación que se promuevan con motivo de la imposición de sanciones a servidores/as 
públicos/as; así como para la atención de los recursos de revisión que corresponda 
conocer, en apego a lo que dispongan las leyes relativas a la materia, con el objeto de 
que dichos recursos sean resueltos de manera oportuna. 
Función 7.- Colaborar en el desahogo de la atención de quejas y denuncias y peticiones 
sobre trámites y servicios, de conformidad con lo que establecen los lineamientos y 
criterios técnicos operativos en materia de atención ciudadana, a fin de plantear las 
posibles determinaciones que resuelvan los mismos. 
Función 8.- Colaborar en la instrumentación de las inconformidades relativas al Servicio 
Profesional de Carrera, aplicando las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, con el propósito de que 
sean atendidas en tiempo y forma. 
Función 9.- Colaborar en la atención de las investigaciones relativas a presuntas 
irregularidades por inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obra pública y servicios; aplicando los lineamientos y criterios técnicos 
operativos en materia de atención ciudadana, con el objeto de proponer en su caso, la 
remisión para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 10.- Verificar que los oficios tanto a la Dependencia como al quejoso, sean 
emitidos en apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, para que se lleve a cabo la audiencia correspondiente. 
Función 11.- Efectuar el día y la hora fijada, la audiencia de conciliación, observando las 
disposiciones que rigen esta materia, a fin de que las partes propongan sus soluciones 
al conflicto. 
Función 12.- Vigilar que las solicitudes de información que formulen los/las 
ciudadanos/as, sean atendidas con oportunidad, en apego a las disposiciones de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para 
satisfacer los requerimientos de información. 
Función 13.- Proporcionar los razonamientos para que se de atención a los temas que 
corresponda conocer al Comité de información de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, a fin de que las opiniones se emitan con 
oportunidad. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Paquetería informática. - Microsoft Office, nivel de dominio. - básico. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA
27-113-1-M1C015P-0002122-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar y realizar investigaciones y auditorías para verificar la eficacia, 
economía y eficiencia de las operaciones; el cumplimiento de las disposiciones 
normativas de los programas, proyectos, recursos y operaciones de la Dependencia y 
Organos Desconcentrados. 
Función 2.- Participar en los diversos comités y subcomités, procesos licitatorios, actos 
entrega recepción, para verificar que se realicen conforme a las disposiciones 
normativas y atribuciones del Organo Interno de Control. 
Función 3.- Supervisar, elaborar y suscribir los dictámenes para turno a 
responsabilidades o jurídica, que le sean encomendados conforme a las atribuciones del 
Organo Interno de Control. 
Función 4.- Supervisar y realizar revisiones de control con el propósito de promover el 
fortalecimiento de una cultura de control, asistir a la institución en la identificación y 
evaluación de riesgos y contribuir a la mejora continua de los sistemas de gestión y 
control para asegurar en mayor grado el cumplimiento de la normatividad, metas y 
objetivos. 
Función 5.- Supervisar, promover y realizar el seguimiento de los programas orientados 
a la transparencia y el combate a la corrupción e impunidad. 
Función 6.- Supervisar, promover y asegurar en el establecimiento de acciones para 
mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión y de procesos, conforme a lo 
establecido por la Secretaría de la Función Pública a fin de apoyar a la institución en el 
cumplimiento de sus metas y objetivos. 
Función 7.- Supervisar y evaluar los diversos indicadores que permitan verificar el 
cumplimiento de metas y objetivos de la institución. 
Función 8.- Supervisar y evaluar el cumplimiento de las acciones comprometidas que se 
deriven de las políticas públicas y programas institucionales que disponga el ejecutivo 
federal. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Económicas  Auditoría 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE DE CENTRO DE DATOS 
27-511-1-M1C015P-0000527-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías de 
Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Identificar y evaluar proyectos de nuevas tecnologías para la implementación 
de mejoras de la infraestructura de soporte de los centros de datos de la Secretaría 
promoviendo mayor eficiencia y la reducción al impacto ambiental. 
Función 2.- Realizar dictámenes técnicos de propuestas de los concursos referentes a la 
contratación de servicios y adquisición de bienes relacionados a la operación y 
mantenimiento de los sistemas de soporte eléctrico, control ambiental y seguridad física 
de los centros de datos de la SFP, para asegurar que estos cumplan con las mejores 
condiciones para la Secretaría. 
Función 3.- Diseñar y proponer las características mínimas que debe de cumplir la 
infraestructura de soporte de los centros de datos de la Secretaría que sirvan como 
criterios para la contratación de servicios de mantenimiento y actualización. 
Función 4.- Supervisar los servicios asociados a la infraestructura de soporte y 
seguridad física de los centros de datos de la Secretaría de la Función Pública, para 
asegurar el cumplimiento a los niveles de servicio acordados. 
Función 5.- Vigilar la correcta operación de la infraestructura de soporte de los centros 
de datos de la Secretaría de la Función Pública, incluyendo suministro y respaldo de 
energía eléctrica, energía eléctrica ininterrumpible (UPS), generación de energía, control 
ambiental y seguridad física, para asegurar su continuidad operativa y de los sistemas 
que de ellos dependen. 
Función 6.- Proponer e implementar políticas de uso a la infraestructura de soporte 
eléctrico, de control ambiental y seguridad física de los centros de datos de la Secretaría 
de la Función Pública, a fin de procurar su estricto cumplimiento. 
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Función 7.- Medir y optimizar el desempeño de la infraestructura de soporte de los 
centros de datos de la Secretaría, mediante la ejecución de mantenimientos para 
identificar e implementar mejoras en su desempeño. 
Función 8.- Evaluar, mejorar y mantener los mecanismos de seguridad física de los 
centros de datos de la Secretaría de la Función Pública, mediante una evaluación de 
riesgos, con la finalidad de que cumplan su cometido con la mayor eficacia posible. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática

Educación y Humanidades Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencias de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

ASESOR(A) DE REGISTRO Y EVALUACION DE TESTIGOS SOCIALES 
27-208-1-M1C014P-0000305-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría a Contrataciones 
Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elabora la convocatoria para la selección de personas que fungirán como 
figura de testigos sociales 
Función 2.- Revisar el cumplimiento de los requisitos legales de los/las aspirantes a 
testigos sociales, a fin de verificar que cumplan con todos los requisitos solicitados en la 
convocatoria respectiva. 
Función 3.- Integrar y actualizar cuando así lo solicite la superioridad, el tabulador 
relativo a las contraprestaciones de los/las testigos sociales, a fin de que el mismo se 
mantenga vigente. 
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Función 4.- Recopilar la información necesaria para la integración del expediente con el 
fin de que el/la Titular de la Unidad cancele el registro del/de la testigo social en el 
padrón público de testigos sociales. 
Función 5.- Recibir y revisar, las encuestas enviadas por las Dependencias, Entidades, 
los/las licitantes/as y demás participantes, sobre la percepción de la actuación de los/las 
testigos sociales en los procedimientos de contratación que atestiguaron, que permitan 
evaluar su desempeño. 
Función 6.- Revisar el debido cumplimiento en tiempo y forma de los testimonios e 
informes de los/las testigos sociales, derivados de su participación en los procedimientos 
de contratación, con la finalidad de evaluar su desempeño en dichas contrataciones. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ASESOR(A) EN ADQUISICIONES D
27-208-1-M1C014P-0000321-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría a 
Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Participar y/o proponer por sí o en colaboración con otras áreas de la Unidad 
la formulación de proyectos de leyes, reglamentos, normas, políticas, lineamientos y 
demás disposiciones normativas, así como de sus reformas y modificaciones, para 
regular las acciones de las Dependencias, Entidades, en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 
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Función 2.- Someter a consideración del/de la Director/a de Asesoría en Adquisiciones, 
los proyectos de criterios de interpretación a la normatividad en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y demás disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables, que resulten necesarias para el debido 
cumplimiento de la normatividad, en virtud de los resultados obtenidos en el análisis de 
la problemática, necesidades y dudas en torno de la aplicación de dicha normatividad 
derivada de la atención de las consultas recurrentes de las Dependencias, Entidades y 
de la Fiscalía General de la República. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas que las Dependencias y 
Entidades soliciten, a través de correos electrónicos y oficios para la correcta aplicación 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones reglamentarias y administrativas, para promover la 
observancia de la normatividad, así como asesorar y dar orientación a las mismas. 
Función 4.- Colaborar en la impartición de cursos de capacitación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los temas que le sean encomendados, a 
efecto de que las Dependencias y Entidades cuenten con los conocimientos normativos 
que les permitan llevar a cabo sus procedimientos de contratación apegados a la norma. 
Función 5.- Participar en las reuniones de asesoría normativa con carácter preventivo 
para proponer acuerdos de solución o mejora a las problemáticas que se detecten 
dentro de cada proyecto de contratación. 
Función 6.- Atender las consultas planteadas durante las mesas de asesoría normativa 
con carácter preventivo, de conformidad con las directrices de el/la superior/a 
jerárquico/a. 
Función 7.- Recabar los informes de las áreas competentes, para verificar el 
seguimiento de los acuerdos tomados en mesas de asesoría normativa con carácter 
preventivo. 
Función 8.- Someter a consideración del/de la Director/a de Asesoría en Adquisiciones, 
los proyectos para la homologación del marco jurídico y de los criterios normativos en 
materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y de contratación de 
servicios, tendientes a contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a 
nivel nacional. 
Función 9.- Someter a consideración del/de la Director/a de Asesoría en Adquisiciones, 
los proyectos de criterios, metodologías, guías, instructivos o demás instrumentos 
análogos en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y de 
contratación de servicios, con la finalidad de contar con una normatividad vigente. 
Función 10.- Colaborar en el análisis y evaluación de los estudios jurídicos y económicos 
emitidos por la Unidad de Política de Contrataciones Públicas, así como las propuestas 
o iniciativas presentadas por otras unidades administrativas de la Secretaría, las 
Dependencias, Entidades u otros organismos que sobre la materia sean propuestos a la 
consideración del área, ya sea por sí mismo, a través o en forma conjunta con los/las 
servidores/as públicos/as adscritos al área a efecto de proponer a la superioridad la 
opinión que en su caso corresponda. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_D
E_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_S
OBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
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  Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

SECRETARIA(O) DE TITULAR DE UNIDAD 
27-113-1-E1C007P-0002060-E-C-D

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P12 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$10,875.00 (Diez mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Recibir y remitir a las áreas del Organo Interno de Control, la 
correspondencia del Organo Interno de Control para su debida y oportuna atención. 
Función 2.- Llevar el registro y el soporte documental de los asuntos turnados y 
atendidos para emitir los recordatorios y lograr la atención de los mismos para las áreas 
del Organo Interno de Control de BIENESTAR. 
Función 3.- Operar el SIGANET a través de la carga y registro de los asuntos que son 
turnados para su atención en las áreas del Organo Interno de Control en BIENESTAR. 
Función 4.- Recabar la documentación necesaria para la atención de los asuntos 
consignados en el SIGANET y hacer las actualizaciones periódicas respectivas. 
Función 5.- Llevar a cabo el registro y control de actividades y reuniones del/ de la 
Titular del Organo Interno de Control, a través del control de la agenda de trabajo para la 
atención de los diversos compromisos asumidos por el/la Titular del Organo Interno de 
Control. 
Función 6.- Preparar las tarjetas y materiales necesarios para el registro de atención de 
los acuerdos generados en las reuniones de la/el Titular del Organo Interno de Control.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Economía del Cambio 

Tecnológico 
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492198/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 
en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 19 de mayo de 2021 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular del 19 de mayo de 2021 al 01 de junio de 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 02 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Evaluación de Habilidades del 02 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Revisión Documental del 02 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 02 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 02 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Determinación del 02 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
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La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité 
Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 
puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos  
por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, y 
5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

y Subdirectora de Ingreso, encargada de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas mediante oficio de designación 

No. 510/DGRH/1843/2020 
Lic. Ana B. Herrera Ornelas 

Rúbrica. 



452      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

Secretaría de Salud 

Servicios de Atención Psiquiátrica 

NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SAP/2021/02 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo sexto establecido por el Comité 

Técnico de Profesionalización en su sesión extraordinaria de fecha 23 de abril de 2021, se hace del 

conocimiento la recalendarización de etapas correspondientes a la convocatoria pública y abierta 

SAP/2021/02 exclusivamente para el concurso de la plaza vacante: Dirección del Hospital Psiquiátrico 

Infantil Dr. Juan N. Navarro código presupuestal E023 N00 11301 CFM2003 09 0001 018 2302. 

Por lo anterior, se presenta el calendario que, a partir del 19 de mayo de 2021 dará continuidad al proceso 

de reclutamiento y selección antes referido: 

 

DICE: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 21 de abril de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  21 de abril al 04 de mayo de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  21 de abril al 04 de mayo de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 07 de mayo de 2021 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 12 de mayo de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de mayo de 2021 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de mayo de 2021 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de junio de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 18 de junio de 2021 

 

DEBE DECIR: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 19 de mayo de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  19 mayo al 01 de junio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  19 mayo al 01 de junio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 04 de junio de 2021 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 09 de junio de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de junio de 2021 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de junio de 2021 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de junio de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de junio de 2021 

 

Para cualquier duda o aclaración por favor comuníquese al teléfono 55 5062 1600 cisco 52505 o enviar 

correo a rosa.vizconde@salud.gob.mx. 

 

México, D.F., a 19 de mayo de 2021. 

El Comité Técnico de Selección de los Servicios de Atención Psiquiátrica, 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Suplente de la Secretaría Técnica 

Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

Lic. Guillermo Xochimitl Tlamani 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA 04/2021 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75 fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 18, 31, 
32 fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122, fracción IV, 195 al 
201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización, el Manual del Servicio Profesional de Carrera (el Acuerdo) publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010, y su última reforma del 17 de mayo de 2019; el Acuerdo 
por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020; las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno 
Federal de la Ciudad de México, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para el regreso a la 
nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 (https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/); 
el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de 
tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 (Acuerdo de reactivación) publicado en el DOF el 30 de junio de 2020, y los Criterios 
Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Criterios de reactivación), emitidos por el titular de la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la Función Pública (UPRHAPF) 
el 30 de junio de 2020, mediante oficio SCI/UPRH/0682/2020, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar alguno 

de los siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE VALUACION DE PREDIOS 

CODIGO DE PUESTO  15-110-2-M1C014P-0000135-E-C-D NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
EMITIR LOS AVALUOS DE PREDIOS AGROPECUARIOS PARA EL 
DESAHOGO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES; ASI MISMO CUANDO FUNJA 
COMO PERITO EN CONTROVERSIAS JUDICIALES. 
FUNCIONES: 
1. APOYAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA, EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, A TRAVES DE LA EMISION DE AVALUOS. 

2. APOYAR A LA SECRETARIA, FUNGIENDO COMO PERITO EN MATERIA 
DE VALUACION DE SU PARTE EN CONTROVERSIAS JUDICIALES. 

3. APOYAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA, EN LAS 
NEGOCIACIONES PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS SOCIALES EN EL 
MEDIO RURAL. 

4. APOYAR EN LOS PROCESOS DE LA SECRETARIA QUE PERMITAN 
LLEVAR A CABO LA MEJOR NEGOCIACION EN EL PAGO DE 
PREDIOS. 

5. PRESIDIR CUANDO POR INSACULACION SEA DESIGNADO COMO 
PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE VALUACION, EN LOS 
TERMINOS DE SU REGLAMENTO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
 AGRONOMIA 
 MATEMATICAS –ACTUARIA 
 INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 AGRONOMIA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE VALUACION DE PREDIOS 

CODIGO DE PUESTO  15-110-2-M1C014P-0000157-E-C-D NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
EMITIR DICTAMENES SOBRE EL VALOR COMERCIAL DE INMUEBLES 
AGRICOLAS, GANADEROS, FORESTALES Y URBANOS, QUE LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO LE REQUIERAN, EN 
FUNCION DE LAS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN EL ARTICULO 41 DE 
LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
FUNCIONES: 
1. REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCION, VISITA, 

DESLINDE Y CALULO DE VALORES DE INMUEBLES AGRICOLAS O 
URBANOS QUE QUIERA LA SECRETARIA, A FIN DE FIJAR SU VALOR. 

2. FUNGIR COMO PERITO EN MATERIA DE EVALUACION POR PARTE 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN CONTROVERSIAS JURISDICCIONALES. 

3. ANALIZAR, EJECUTAR Y EMITIR DICTAMENES VALUATORIOS SOBRE 
LOS BIENES REQUERIDOS, QUE SIRVAN PARA APOYAR LAS 
NEGOCIACIONES QUE LA SECRETARIA LLEVE A CABO CON LOS 
PARTICULARES A FIN DE SOLUCIONAR CONFLICTOS SOCIALES EN 
EL MEDIO RURAL 

4. APOYAR EN LOS RESPECTIVOS PROCESOS DE LA SECRETARIA 
QUE PERMITAN LLEVAR A CABO LA MEJOR NEGOCIACION EN EL 
PAGO DE PREDIOS. 

5. PRESIDIR CUANDO POR INSACULACION SEA DESIGNADO COMO 
PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE VALUACION, EN LOS 
TERMINOS DE SU REGLAMENTO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
 AGRONOMIA 
 MATEMATICAS –ACTUARIA 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA CIVIL 
 INGENIERIA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 AGRONOMIA 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ARQUITECTURA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE VALUACION DE PREDIOS 

CODIGO DE PUESTO  15-110-2-M1C014P-0000158-E-C-D NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
EMITIR DICTAMENES SOBRE EL VALOR COMERCIAL DE INMUEBLES 
AGRICOLAS, GANADEROS, FORESTALES Y URBANOS, QUE
LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO LE 
REQUIERAN, EN FUNCION DE LAS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN EL 
ARTICULO 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 
FUNCIONES: 
1. REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCION, VISITA, 

DESLINDE Y CALULO DE VALORES DE INMUEBLES AGRICOLAS O 
URBANOS QUE QUIERA LA SECRETARIA, A FIN DE FIJAR SU VALOR. 

2. FUNGIR COMO PERITO EN MATERIA DE EVALUACION POR PARTE 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN CONTROVERSIAS JURISDICCIONALES. 

3. ANALIZAR, EJECUTAR Y EMITIR DICTAMENES VALUATORIOS SOBRE 
LOS BIENES REQUERIDOS, QUE SIRVAN PARA APOYAR LAS 
NEGOCIACIONES QUE LA SECRETARIA LLEVE A CABO CON LOS 
PARTICULARES A FIN DE SOLUCIONAR CONFLICTOS SOCIALES EN 
EL MEDIO RURAL. 

4. APOYAR EN LOS RESPECTIVOS PROCESOS DE LA SECRETARIA 
QUE PERMITAN LLEVAR A CABO LA MEJOR NEGOCIACION EN EL 
PAGO DE PREDIOS. 

5. PRESIDIR CUANDO POR INSACULACION SEA DESIGNADO COMO 
PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE VALUACION, EN LOS 
TERMINOS DE SU REGLAMENTO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
 AGRONOMIA 
 MATEMATICAS –ACTUARIA 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA CIVIL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 AGRONOMIA 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
 ARQUITECTURA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 

CODIGO DE PUESTO  15-113-1-M1C014P-0000036-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE PLANEACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ELABORAR, CONDUCIR Y FOMENTAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
ESTRATEGICOS Y ESTUDIOS PROSPECTIVOS EN MATERIA DE 
PLANEACION SECTORIAL Y POLITICAS COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA, A EFECTO DE CONTRIBUIR A ALCANZAR LAS METAS Y 
RESULTADOS PREVISTOS EN EL PROGRAMA SECTORIAL 
INSTITUCIONAL. 
FUNCIONES: 
1. IDENTIFICAR Y PROPONER PROYECTOS Y ESTUDIOS QUE SE 

AUTORIZACION COMO ESTRATEGICOS. 
2. PROGRAMAR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS Y ESTUDIOS 

PROSPECTIVOS ESTRATEGICOS AUTORIZADOS, DE CONFORMIDAD 
CON LAS PRIORIDADES INSTITUCIONES. 

3. EJECUTAR LOS PROYECTOS Y ESTUDIOS AUTORIZADOS EN 
MATERIA DE PLANEACION SECTORIAL. 

4. DESARROLLAR LOS PROYECTOS NECESARIOS PARA ESTABLECER 
UN ESQUEMA DE EVALUACION SECTORIAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE: 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES 

CODIGO DE PUESTO  15-113-1-M1C014P-0000041-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE PLANEACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DISEÑAR E IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE LOS ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES EN TEMAS DE 
DESARROLLO URBANO.  
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LA AGENDA ESTRATEGICA INTERINSTITUCIONAL 

SOBRE LOS TEMAS DE DESARROLLO URBANO.  
2. COORDINAR, CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 

INTERINSTITUCIONALES EN TEMAS DE DESARROLLO URBANO.  
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE REGULARIZACION DE EXCEDENTES 

CODIGO DE PUESTO  15-210-2-M1C014P-0000089-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ESTABLECER SISTEMAS DE TRABAJO QUE PERMITAN CONTROLAR Y 
DAR SEGUIMIENTO A LAS DENUNCIAS Y EXPEDIENTES INSTAURADOS 
POR LAS REPRESENTACIONES AGRARIAS, RESPECTO DE LOS LIMITES 
DE LA PROPIEDAD RURAL POR ACCIONES SERIE T, ESTABLECIDOS POR 
LA LEGISLACION VIGENTE EN LO RELATIVO A SUPERFICIES EJIDALES O 
DE PREDIOS PROPIEDAD DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES, 
APLICANDO PARA ELLO LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
FUNCIONES: 
1. COADYUVAR CON LAS REPRESENTACIONES AGRARIAS 

CORRESPONDIENTES, A LA SUBSTANCIACION DEL PROCESO DE 
INVESTIGACION, ESTUDIO Y RESOLUCION DE LOS EXPEDIENTES 
CON MOTIVOS DE LAS DENUNCIAS DE EXCEDENTES A LOS LIMITES 
DE LA TIERRA AL INTERIOR DE EJIDOS O SOCIEDADES CIVILES O 
MERCANTILES POR ACCIONES SERIE T 

2. COORDINAR CON LAS REPRESENTACIONES AGRARIAS LA DEBIDA 
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE EXCEDENTES A LOS 
LIMITES DE LA PROPIEDAD RURAL AL INTERIOR DE EJIDOS EN 
SOCIEDAD CIVIL O MERCANTIL 

3. ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE RESOLUCIONES DE 
EXCEDENTES INSTAURADOS POR DENUNCIAS DE EXPEDIENTES AL 
INTERIOR DE EJIDOS 

4. ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE RESOLUCIONES DE 
EXPEDIENTES INSTAURADOS POR DENUNCIAS DE EXCEDENTES EN 
SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES POR ACCIONES SERIE T. 

5. OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
DE EXCEDENTE CONTEMPLADO EN EL RLAMOPR 

6. ACORDAR Y SOMETER A CONSIDERACION DEL DIRECTOR 
REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL LOS INFORMES 
MATERIA DE SU COMPETENCIA 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO: 
 AGRONOMIA 
 DESARROLLO AGROPECUARIO 
 DERECHO 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 AGRONOMIA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CENTROS DE DOCUMENTACION 

CODIGO DE PUESTO  15-210-2-M1C014P-0000090-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ESTABLECER METODOS DE TRABAJO QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE REGULARIZACION DE PREDIOS 
PLANTEADAS POR CAMPESINOS, NUCLEOS AGRARIOS U 
ORGANIZACIONES CAMPESINAS Y COORDINARSE CON OTRAS AREAS 
PARA SU ATENCION. 
FUNCIONES: 
1. SUPERVISAR LA REVISION DE ANTECEDENTES E HISTORIAL 

AGRARIO. 
2. LOCALIZAR EXPEDIENTES EN TRAMITE 
3. ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE LA INFORMACION PARA PODER 

RESPONDER A REQUERIMIENTOS ACTUALES. 
4. INGRESAR A LAS AREAS SOLICITANTES ANTECEDENTES DEL 

PREDIO. 
5. ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA PARA RESOLVER SOBRE 

SOLICITUDES DE REGULARIZACION. 
6. INTEGRAR EL ARCHIVO DE PREDIOS ADQUIRIDOS. 
7. ELABORAR LA ESTADISTICA MENSUAL DEL PROGRAMA DE 

ATENCION. 
8. PROPONER EL PROGRAMA ANUAL DE ATENCION A ZONAS CON 

LITORALES. 
9. ASISTIR A REUNIONES MENSUALES DEI PROF DE ATENCION A 

ZONAS CON LITORALES. 
PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO: 
 DESARROLLO AGROPECUARIO 
 CIANCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICAS 
 DERECHO 
 ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y ANALISIS DE EXPEDIENTES DE 
EJECUCION DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 

CODIGO DE PUESTO  15-210-2-M1C014P-0000092-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$21.299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ELABORAR PROYECTOS DE ORDENES DE EJECUCION DE 
RESOLUCIONES PRESIDENCIALES A FIN DE OTORGAR CERTEZA 
JURIDICA Y DOCUMENTAR EN LA TENENCIA DE LA TIERRA APLICANDO 
LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 
FUNCIONES: 
1. RECIBIR LA SOLICITUD DEL SUJETO AGRARIO PARA SU ANALISIS 
2. ANALIZAR CADA UNA DE LAS SOLICITUDES PARA DETERMINAR LA 

PROCEDENCIA Y CON ELLO ELABORAR LA ORDEN DE EJECUCION 
3. ELABORAR OFICIOS DE ORDEN DE EJECUCION DE RESOLUCIONES 

PRESIDENCIALES 
4. RECIBIR LA SOLICITUD DE LOS TRABAJADORES TECNICOS. SE 

ANALIZA FACTIBILIDAD Y SE ELEBORA OFICIO SOLICITANDO 
DICHOS TRABAJOS A LA REPRESENTAQCION AGRARIA Y UNA VEZ 
QUE SE RECIBEN SE DETERMINA LO PROCEDENTE 

5. ORDENAR LOS TRABAJOS A LOS REPRESENTANTES AGRARIOS 
6. ANALIZAR LOS TRABAJOS QUE SE LE DELEGARON A LOS 

REPRESENTANTES AGRARIOS 
7. ORDENAR LA EJECUCION DE LA RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 
8. RECIBIR LA SENTENCIA DEL PODER JUDICIAL QUE ORDENA LA 

EJECUCION DE UNA RESOLUCION PRESIDENCIAL EN BENEFICIO 
DEL AMPARISTA, EN CONSECUENCIA, SE ORDENAN LOS TRABAJOS 
DE EJECUCION A LA REPRESENTACION AGRARIA EN TERMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y CUANDO DE LA PROPIA 
OPINION DE DICHA REPRESENTACION SE DESPRENDE QUE EXISTE 
IMPOSIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL PARA SU EJECUCION, SE 
ELABORA EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO: 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 INGENIERIA CIVIL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 AGRONOMIA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 QUIMICA FISICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE FOMENTO REGISTRAL Y CATASTRAL 

CODIGO DE PUESTO  15-214-1-M1C017P-0000005-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACION REGISTRAL 
Y CATASTRAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
00/100 M.N.) 



460      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR EL FOMENTO Y LA PROMOCION DE CONVENIOS, 
PROGRAMAS, PROYECTOS, LINEAMIENTOS, NORMAS TECNICAS, 
ENCUENTROS, FOROS, INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, INTERCAMBIO DE 
MEJORAS PRACTICAS Y ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y DE 
CAPACITACION PARA LA MODERNIZACION DE LOS REGISTROS 
PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y EL CATASTRO. 
FUNCIONES: 
1. IMPLEMENTAR CONVENIOS DE CONCERTACION CON 

ASOCIACIONES CIVILES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE 
INVESTIGACION, NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
MODERNIZACION Y NORMALIZACION REGISTRAL Y CATASTRAL. 

2. IMPLEMENTAR ENCUENTROS, FOROS, INVESTIGACIONES. 
ESTUDIOS E INTERCAMBIO DE MEJORAS PRACTICAS EN MATERIA 
DE MODERNIZACION REGISTRAL Y CATASTRAL. 

3. CONVOCAR Y COORDINAR PROGRAMAS, PROYECTOS, ESTUDIOS Y 
ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION PARA LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS EN 
MATERIA DE MODERNIZACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO CATASTRAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INGENIERIA GENERAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

CODIGO DE PUESTO  15-411-2-M1C014P-0000056-E-C-K NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE APOYO TECNICO, ADMINISTRACION 
DE RECURSOS INFORMATICOS, SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL 
GRUPO DE TRABAJO PARA LA DIRECCION DE TIC, SUPERVISION DEL 
USO DE TELEFONIA CELULAR; INTEGRACION DE CARPETAS BASICAS DE 
INFORMACION AGRARIA ASI COMO DE LOS PROCESOS DE 
LEVANTAMIENTO, ACTUALIZACION Y RESGUARDO DEL INVENTARIO 
TECNOLOGICO. 
FUNCIONES: 
1. PROPORCIONAR APOYO TECNICO A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, EN EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
COMUNICACION, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A LA DIFUSION DE 
PLANES Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES PRIORITARIOS A CARGO 
DE LA DEPENDENCIA. 

2. SUPERVISAR EL USO ADECUADO DEL SERVICIO DE TELEFONIA 
CELULAR EN LAS OFICINAS CENTRALES Y EN LAS DELEGACIONES 
ESTATALES, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
PARA EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 
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3. COORDINAR LA INTEGRACION Y PROCESAMIENTO DE LAS 
CARPETAS BASICAS DE INFORMACION AGRARIA MEDIANTE LA 
EVALUACION DE LOS PROCESOS DE CAPTURA DE INFORMACION Y 
SU INCORPORACION EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE, A FIN DE 
CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES CORRESPONDIENTES. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS POR EL 
GRUPO DE TRABAJO PARA LA DIRECCION DE TIC, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA ESTRATEGICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
(PETIC). 

5. ASESORAR A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE 
EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS INFORMATICOS PARA 
LA OPERACION DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS AL INTERIOR DE 
LA DEPENDENCIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

SEIS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE SOPORTE TECNICO 

CODIGO DE PUESTO  15-411-2-M1C014P-0000062-E-C-K NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$21.299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ADMINISTRAR Y DAR SOPORTE TECNICO A RED TELEFONICA EN LA 
SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1. REALIZAR LA ACTULIZACION DEL INVENTARIO DE APARATOS 

TELEFONICOS PARA EL CONTROL DE LOS MISMOS 
2. ACTUALIZAR EL DIRECTORIO DE USUARIOS EN LA RED TELEFONICA 

PARA CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA 
3. ELABORACION DE REPORTES DE FALLAS DE APARATOS, LINEAS O 

DE PROGRAMACION EN EL CONMUTADOR PARA OPTIMA 
OPERACION DEL SERVICIO TELEFONICO 

4. REALIZAR EL MONITOREO DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
CONMUTADOR TELEFONICO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO 

5. DETECCION DE FALLAS EN LA PLATAFORMA TELFONICA PARA 
CORRECCION 

6. REALIZAR EL REPORTE DE FALLAS EN LA PLATAFORMA 
TELEFONICA CON PROVEEDORES 

7. ASIGNAR CLAVES DE LLAMADAS DE LARGAS DISTANCIA Y 
LLAMADAS A CELULARES PARA SU CONTROL 

8. SUPERVISAR LA INSTALACION Y REINSTALACION DE LINEAS 
TELEFONICAS PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO 

9. SUPERVISAR LA ATENCION RAPIDA Y EFICAZ DE LOS REPORTES DE 
FALLAS TELEFONICAS PARA OPTIMIZAR SU OPERACION 



462      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE EN: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 TECNOLOGIA ELECTRONICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE SERVICIOS

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-M1C017P-0000065-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASEGURAR LA CORRECTA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
GENERALES, ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES Y DE SEGURIDAD 
Y PROTECCION CIVIL, A FIN DE GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS, VISITANTES Y 
CIUDADANIA EN GENERAL, EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES. 
FUNCIONES: 
1. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

GENERALES QUE SE PROPORCIONAN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, DE ACUERDO A LOS 
CRITERIOS NORMATIVOS PARA LA CONTRATACION DE LOS MISMOS 
CON LOS PROVEEDORES CORRESPONDIENTES CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR AL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

2. CONTROLAR Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION Y DISTRIBUCION DE DOCUMENTOS OFICIALES, 
ASI COMO EL SISTEMA DE ARCHIVO DE LA SECRETARIA. 

3. PROPONER AL DIRECTOR GENERAL CRITERIOS NORMATIVOS, DE 
MEJORAMIENTOS Y PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES 
REQUERIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA. 

4. EVALUAR LA ADECUADA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA, A FIN DE ASEGURAR A LAS 
PERSONAS, INSTALACIONES, BIENES E INFORMACION DE LA 
DEPENDENCIA. 

5. COORDINAR LA APLICACION Y SUPERVISION DE LOS SISTEMAS DE 
CONTROL DE LOS INVENTARIOS, SU AFECTACION, BAJA Y DESTINO 
FINAL, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADQUISICIONES 
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 HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-M1C017P-0000067-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 
M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DIRIGIR LA PROGRAMACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, A EFECTO DE QUE SE 
REALICE A TRAVES DE LA EMISION DE POLITICAS INTERNAS QUE 
DETERMINEN LAS NECESIDADES DE LAS AREAS EN LA MATERIA, CON 
EL FIN DE ASEGURAR LA DOTACION DE LOS RECURSOS A LA
SEDATU. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR Y CONSOLIDAR JUNTO CON LA SUBDIRECCION DE 

CONTROL DE PERSONAL Y CON LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA LE PROGRAMA ANUAL DE 
NECESIDADES Y EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS, A FIN DE DOTAR DE BIENES Y 
SERVICIOS A TODAS LAS AREAS DE LA DEPENDENCIA PARA LA 
CONSECUCION DE SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

2. CONCENTRAR LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS 
QUE CONFORMAN LA DEPENDENCIA EN MATERIA DE ADQUISICION 
DE BIENES A TERCEROS Y CONSOLIDAR DICHOS REQUERIMIENTOS 
CON LOS PRESUPUESTOS AUTORIZADOS, CON EL PROPOSITO DE 
PLANIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE 
ACUERDO AL MARCO JURIDICO APLICABLE. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES DE PLANEACION Y PROGRAMACION A 
FIN DE LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
PUBLICA, ADJUDICACIONES DIRECTAS Y/O INVITACIONES A POR LO 
MENOS TRES PERSONAS, CON EL PROPOSITO DE ADQUIRIR BIENES 
CON TERCEROS CON LA MEJOR CALIDAD A COSTOS COMPETITIVOS 
DE ACUERDO A LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS INTERNOS 
SOLICITADOS POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA SEDATU. 

4. COORDINAR LA PUBLICACION EN COMPRANET DE ACUERDO A LAS 
NORMAS APLICABLES EN LA MATERIA Y A TRAVES DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPARENTAR LOS PROCESOS LICITATORIOS EN LA 
ADQUISICION DE LOS BIENES Y CON ELLO EVITAR ALGUN 
APERCIBIMIENTO POR PARTE DEL ORGANO REGULADOR. 

5. VIGILAR QUE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE 
REFERENCIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACIONES 
DE SERVICIOS SOLICITADAS POR LAS DIFERENTES AREAS DEL 
SISTEMA, SEAN INTEGRADAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS, A FIN 
CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE CALIDAD, CANTIDAD O 
SERVICIOS QUE DEMANDAN LOS DIFERENTES USUARIOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE: 
 AGRONOMIA 
 MEDICINA 
 BIOLOGIA 
 MATEMATICAS – ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 ARQUITECTURA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 FISICA 
 INGENIERIA 
 MECANICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 ADMINISTRACION DE LA SALUD 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES COMERCIALES 
 FISICO MATEMATICO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 CONTABILIDAD 
 SISTEMAS ECONOMICOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
 MEDICINA 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
 ARQUITECTURA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 MECANICA 
 BIOLOGIA HUMANA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-412-2-E1C008P-0000054-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$12.746 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA PREPARACION Y LA DISTRIBUCION DE CARPETAS DE 
LOS DIFERENTES COMITES DE ADQUISICIONES EN CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, ASI COMO COADYUVAR EN EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS MISMOS PARA SU OPTIMO 
DESEMPEÑO; ASI MISMO, ADMINISTRAR EL FONDO REVOLVENTE 
AUTORIZADO AL AREA PARA ADQUISICIONES MENORES URGENTES Y 
COMPRAS DIRECTAS, A FIN DE COMPROBARLO CON OPORTUNIDAD, 
MEDIANTE CONCILIACIONES BANCARIAS Y CUMPLIR CON LA 
NORMATIVIDAD DEL AREA DE ADQUISICIONES. 
FUNCIONES: 
1. RECOPILAR LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACION DE PERSONAL PARA SU REVISION, DENTRO DE 
LOS TIEMPOS REQUERIDOS PARA ELLO. 

2. REVISAR QUE LA DOCUMENTACION RECIBIDA SEA LA CORRECTA Y 
NO FALTE NINGUN ELEMENTO NECESARIO PARA INTEGRARLO A 
UNA CARPETA, ESTO ES PARA NO RETRASAR LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS PARA LAS SESIONES DE COMITE. 

3. ELABORAR Y DISTRIBUIR LA CARPETA YA TERMINADA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE, EN TIEMPO Y FORMA PARA QUE ELLOS 
PUEDAN EVALUAR LOS PUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES. 

4. SOLICITAR, CON ANTICIPACION EL EQUIPO CON QUE SE GRABARA 
LA SESION PARA VERIFICAR QUE SE ENCUENTRE EN BUEN ESTADO 

5. COLOCAR EN SITIOS ESTRATEGICOS EL EQUIPO DE GRABACION 
PARA QUE LA MISMA SEA NITIDA Y ENTENDIBLE, ASIMISMO, 
RECABAR LA FIRMA DE LOS MIEMBROS DEL COMITE QUE ASISTEN A 
LA SESION, PARA POSTERIORMENTE ELABORA EL ACTA DE LA 
SESION. 

6. ELABORAR EL ACTA CORRESPONDIENTE APOYANDOSE EN LA 
GRABACION DE LA SESION DE COMITE, PARA PROCEDER A 
RECABAR LA FIRMA Y RUBRICA DE LOS ASISTENTES. 

7. COTIZAR EN LOS DIFERENTES "MERCADOS" EL O LOS PRODUCTOS 
REQUERIDOS POR EL AREA USUARIA, PARA POSTERIORMENTE 
REALIZAR LA COMPRA. 

8. REALIZAR LA COMPRA DEL PRODUCTO OBSERVANDO SIEMPRE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y QUE ESTE SEA DE LA CALIDAD QUE 
SE NECESITA Y A UN MENOR COSTO, A FIN DE SUMINISTRARLO AL 
AREA SOLICITANTE. 

9. DOCUMENTAR LAS COMPRAS REALIZADAS CON EL FONDO 
REVOLVENTE, PARA HACER LA COMPROBACION DEBIDA Y 
PRESENTARLA A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO, PARA QUE SEA RESTITUIDO EL 
MONTO COMPROBADO Y PODER SEGUIR OPERANDO CON DICHOS 
RECURSOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 CONTABILIDAD 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ALMACENES Y SUMINISTROS 

CODIGO DE PUESTO  15-412-2-M1C014P-0000073-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$21.299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
CONTROLAR Y PROPORCIONAR LOS RECURSOS MATERIALES 
CONFORME A LA LEGISLACION, NORMAS Y POLITICAS ESTABLECIDAS A 
EFECTO DE APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES PROGRAMADOS. 
FUNCIONES: 
1. ASEGURAR QUE LOS RECURSOS MATERIALES AUTORIZADOS SE 

UTILICEN DE MANERA EFICIENTE PARA ASI CUMPLIR CON LAS 
NORMAS STABLECIDAS 

2. DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
OBSERVANDO LA TEMPORALIDAD DE SU EJECUCION, 
ESPECIFICAMENTE AL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 CONTABILIDAD 
 AUDITORIA 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-412-2-E1C008P-0000051-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 
 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$12,746 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROPORCIONAR EN FORMA OPORTUNA LAS SOLICITUDES DE 
RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS EN GENERAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS. 
FUNCIONES: 
1. ANALIZAR LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

PARA PREVEER LOS SUMINISTROSDE LOS RECURSOS MATERIALES 
Y DE SERVICIOS REQUERIDOS. 

2. ANALIZAR Y PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD BACHILLERATO TECNICO O ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 AGRONOMIA 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 PLANIFICACION URBANA 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 AUDITORIA OPERATIVA 
 ESTADISTICA 
 PSICOLOGIA GENERAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO E INTENDENCIA 

CODIGO DE PUESTO  15-412-2-M1C014P-0000049-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 
 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$21,299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
 00/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROVEER DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INTENDENCIA CON 
OPORTUNIDAD A LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 

CORRECTIVO Y DE INTENDENCIA A LAS INSTALACIONES DE LA 
DEPENDENCIA. 

2. REALIZAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO EN ESTA MATERIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 AGRONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 PLANIFICACION URBANA 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 AUDITORIA OPERATIVA 
 ESTADISTICA 
 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
 PSICOLOGIA GENERAL 
 ARQUITECTURA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-412-2-E1C008P-0000050-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 
 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$12,746 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROPORCIONAR EN FORMA OPORTUNA LAS SOLICITUDES DE 
RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS EN GENERAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS. 
FUNCIONES: 
1. ANALIZAR LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

PARA PREVEER LOS SUMINISTROS DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y DE SERVICIOS REQUERIDOS. 

2. ANALIZAR Y PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA. 
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PERFIL ESCOLARIDAD SECUNDARIA 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 AGRONOMIA 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 PLANIFICACION URBANA 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 AUDITORIA OPERATIVA 
 ESTADISTICA 
 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
 PSICOLOGIA GENERAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE OPERACION TERRITORIAL 

CODIGO DE PUESTO  15-500-1-M1C017P-0000031-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 
 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ORIENTAR LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, COORDINANDO LA OPERACION DE LA 
ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES, EN LOS MUNICIPIOS CLASIFICADOS 
CON ALTO Y MUY ALTO DE MARGINACION DE LAS 31 ENTIDADES 
FEDERATIVAS DEL PAIS, CON EL FIN PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO 
DE LAS BANDERAS BLANCAS. 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR EL PROGRAMA ACTUAL DE TRABAJO QUE OCNTENGA LAS 

METAS ALCANZAR PARA LA INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA 
DE MICRORREGIONES. 

2. DIRIGIR LA OPERACION DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES A 
TRAVES DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y 
PRESUPUESTARIAS DE LOS PROGRAMAS PARA SU CORRECTA 
APLICACION. 
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3. ELABORAR INFORME ANUAL DE RESULTADOS CON BASE EN LAS 
ACCIONES INSTRUMENTADAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS. 

4. ORGANIZAR PROGRAMAS DE CAPACITACION CON LAS 
DELEGACIONES ESTATALES PARA QUE CONOZCAN LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS. 

5. IDENTIFICAR EL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE 
SE REALIZAN EN LAS LOCALIDADES IDENTIFICADASCOMO 
CENTROS ESTRATEGICOS COMUNITARIOS. 

6. PROMOVER CON LAS DIRECCIONES DE ZONA EN CADA 
MICRORREGION LA OPERACION DE UNA AGENCIA DE DESARROLLO 
LOCAL, QUE FOMENTE LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD. 

7. SUPERVISAR A NIVEL NACIONAL LAS OBRAS Y ACCIONES 
ESPECIFICAS ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL 
FISICO DE LAS MICRORREGIONES, DEFINIENDO Y EJECUTANDO 
PARA TAL EFECTO LA META ANUAL DE BANDERAS BLANCAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
 GEOGRAFIA REGIONAL 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 GRUPOS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION CENTRO Y PACIFICO 

CODIGO DE PUESTO  15-500-1-M1C017P-0000066-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ORGANIZAR E IMPULSAR LAS ACCIONES DE ASESORIA Y SEGUIMIENTO 
A LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE LA ESTRATEGIA DE 
MICRORREGIONES, EN FUNCION DE LOS PROGRAMAS ANUALES 
CONCERTADOS CON LAS DELEGACIONES ESTATALES A FIN DE 
CONCRETAR OBRAS Y ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
BASICA Y PRODUCTIVA EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LOS 
MUNICIPIOS DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACION DE LOS ESTADOS DE 
COLIMA, PUEBLA Y VERACRUZ. 
FUNCIONES: 
1. ESTABLECER LINEAMIENTOS OPERATIVOS PARA LA INTEGRACION 

DE LOS PLANES DE TRABAJO A TRAVES DE LA CONCERTACION 
CON LAS DELEGACIONES ESTATALES DE COLIMA PUEBLA Y 
VERACRUZ. 

2. DISEÑAR LA PROPUESTA DE PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL CON 
OBJETIVOS Y METAS A ALCANZAR EN COORDINACION CON LA 
DELEGACION ESTATAL DE LA SEDATU E INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

3. DEFINIR ACCIONES DE ASESORIA Y CAPACITACION EN 
COORDINACION CON LAS DELEGACIONES ESTATALES DE COLIMA, 
PUEBLA Y VERACRUZ, PARA ACTUALIZAR EN LOS LINEAMIENTOS 
METODOLOGICOS Y OPERATIVOS DE LA ESTRATEGIA DE 
MICRORREGIONES A LOS ACTORES PARTICIPANTES EN LA MISMA. 
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4. COMUNICAR A LAS DELEGACIONES ESTATALES DE SEDATU LA 
METODOLOGIA OPERATIVA DE LA ESTRATEGIA DE 
MICRORREGIONES A EFECTO DE QUE AQUELLAS PUEDAN 
COORDINAR CON EFECTIVIDAD LA INSTRUMENTACION DE LA 
ESTRATEGIA EN LA CIRCUNSCRIPCION A SU CARGO. 

5. PROGRAMAR Y FACILITAR LA REALIZACION DE REUNIONES DE 
CAPACITACION SOBRE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS ADSCRITOS A LA UNIDAD DE MICRORREGIONES. 

6. FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LA RED DE 
MICRORREGIONES EN LOS ESTADOS A SU CARGO. 

7. FACILITAR A LA DELEGACION DE LA SEDATU LOS MECANISMOS 
NECESARIOS PARA DIVULGAR Y PROMOCIONAR EN EL AMBITO 
ESTATAL LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS METODOLOGICOS DE 
OPERACION DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES; ASI COMO 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y PRESUPUESTARIAS VIGENTES 
DE LOS PROGRAMAS A CARGO DE LA UNIDAD DE 
MICRORREGIONES. 

8. INSTRUMENTAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LOS REPORTES DE 
LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE 
MICRORREGIONES EN LOS ESTADOS DE COLIMA PUEBLA Y 
VERACRUZ. 

9. ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION DE LA ESTRATEGIA DE 
MICRORREGIONES EN LOS ESTADOS A SU CARGO. 

10. ASEGURAR EL ADECUADO EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE SE 
APLIQUEN DESDE EL NIVEL CENTRAL EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD 
DE MICRORREGIONES. 

11. COORDINAR Y SUPERVISAR CONJUNTAMENTE CON LA RED 
ESTATAL DE MICRORREGIONES LA PRESENTACION EN TIEMPO Y 
FORMA DE LAS PROPUESTAS DE INVERSION DE OBRAS Y 
ACCIONES CORRESPONDIENTES A LOS PROGRAMAS DE LA UNIDAD 
DE MICRORREGIONES. 

12. SUPERVISAR QUE SE PROMUEVA EN CADA MICRORREGION, LA 
OPERACION DE UNA AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL, QUE 
FOMENTE LA PARTICIPACION RESPONSABLE DE LOS ACTORES 
LOCALES EN EL PROCESO DE DESARROLLO ECONOMICO 
PRODUCTIVO Y BRINDE APOYO DE CARACTER TECNICO Y DE 
GESTION. 

13. PROPORCIONAR INFORMACION GENERAL Y PARTICULAR PARA LA 
INTEGRACION DE CARPETAS DE GIRAS DE TRABAJO EN LAS 
MICRORREGIONES, MUNICIPIOS Y CENTROS ESTRATEGICOS 
COMUNITARIOS CEC, EN LOS ESTADOS. 

14. PROPORCIONAR INFORMACION GENERAL Y PARTICULAR SOBRE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A SU CARGO A LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA PARA LA TOMA DE DECISIONES SOBRE 
ASPECTOS LIGADOS A LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES. 

15. SUPERVISAR, VERIFICAR Y DOCUMENTAR EL AVANCE DE LAS 
OBRAS. 

16. EVALUAR Y PRESENTAR INFORME ANUAL DE RESULTADOS SOBRE 
DE LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE 
TRABAJO DE LOS ESTADOS A SU CARGO. 

17. COORDINAR Y PROMOVER CON LA DELEGACION DE LA SEDATU Y 
LA RED ESTATAL DE MICRORREGIONES MECANISMOS DE 
COORDINACION CON LOS COMITES DE PLANEACION DE 
DESARROLLO (COPLADES) O EQUIVALENTE A FIN DE EFICIENTAR 
LA OPERACION DE LA ESTRATEGIA. 
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18. COORDINAR Y PROGRAMAR CON LA DELEGACION DE LA SEDATU Y 
LA RED ESTATAL DE MICRORREGIONES, LA OPERACION DE LA 
ESTRATEGIA ESTABLECIENDO MECANISMOS DE COORDINACION 
CON LOS COMITES DE PLANEACION DE DESARROLLO (COPLADES) 
O EQUIVALENTE. 

19. IMPULSAR LA REALIZACION DE REUNIONES CON AYUNTAMIENTOS, 
CONSEJOS DE DESARROLLO MUNICIPAL Y/O COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEMUNES) 
PARA PROMOVER LA EXISTENCIA DE ESTRUCTURAS ABIERTAS DE 
PLANEACION QUE CUENTEN CON EL RESPALDO Y COMPROMISO DE 
TODOS LOS ACTORES. 

20. RECOMENDAR A LA DELEGACION DE LA SEDATU E INSTANCIA DE 
GOBIERNO ESTATAL CORRESPONDIENTE, LA REALIZACION DE 
REUNIONES CON AYUNTAMIENTOS, CONSEJOS DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y/O COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
MUNICIPAL COPLADEMUNES PARA PROMOVER LA EXISTENCIA DE 
ESTRUCTURAS ABIERTAS DE PLANEACION QUE CUENTEN CON EL 
RESPALDO Y COMPROMISO DE TODOS LOS ACTORES LOCALES, 
CON EL FIN DE GENERAR PLANES DE DESARROLLO DE ALCANCE 
MUNICIPAL Y MICRORREGIONAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS TERRITORIAL 

CODIGO DE PUESTO  15-500-1-M1C014P-0000060-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O 31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINA LA RECOPILACION, PROCESAMIENTO, ANALISIS Y DIFUSION 
DE INFORMACION CARTOGRAFICA, DEMOGRAFICA Y 
SOCIOECONOMICA, PARA DAR SUSTENTO A LA TOMA DE DECISIONES 
DE LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES QUE COLABORAN CON LA 
ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES, EN LA PROMOCION DEL 
DESARROLLO Y COMBATE A LA POBREZA Y MARGINACION DE LOS 
TERRITORIOS DONDE OPERA. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR Y ASESORAR EN LA CONSTRUCCION DE INDICADORES 

SOCIOECONOMICOS, DEMOGRAFICOS Y DE ANALISIS ESPACIAL 
QUE PERMITAN IDENTIFICAR LOS AMBITOS TERRITORIALES DE 
MAYOR MARGINACION Y POBREZA DEL PAIS, CON EL OBJETO DE 
DELIMITAR LAS AREAS DE ACCION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES. 

2. PRODUCIR LOS INFORMES RELACIONADOS DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES TERRITORIALES QUE PERMITAN MOSTRAR SU 
CONDICION DE MARGINACION Y SUS POTENCIALIDADES, EN EL 
CONTEXTO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO LOCAL 
(MICRORREGIONES) Y DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES. 
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3. RECABAR INFORMACION DE DIFERENTES FUENTES PARA 
INTEGRARLAS EN BASES DE DATOS QUE PERMITAN REPORTES 
OPORTUNOS SOBRE LA CONDICION DE LAS UNIDADES 
TERRITORIALES EN ESTUDIO. 

4. COORDINAR Y ASESORAR EN LA CONSTRUCCION DE 
HERRAMIENTAS DE APOYO PARA LA GENERACION Y ANALISIS DE 
INFORMACION SOCIOECONOMICA Y DEMOGRAFICA DE LA 
POBLACION QUE HABITA EN LOS TERRITORIOS DE MAYORES 
NIVELES DE MARGINACION DEL PAIS. 

5. COORDINAR Y ASESORAR EN LA CONSTRUCCION DE 
HERRAMIENTAS DE APOYO PARA LA GENERACION Y ANALISIS DE 
INFORMACION SOCIOECONOMICA Y DEMOGRAFICA DE LA 
POBLACION QUE HABITA EN LOS TERRITORIOS DE MAYORES 
NIVELES DE MARGINACION DEL PAIS. 

6. DESARROLLAR LOS MAPAS TEMATICOS QUE PERMITAN MOSTRAR 
ESPACIALMENTE LA CONDICION DE LAS UNIDADES TERRITORIALES 
EN ESTUDIO. 

7. RECABAR INFORMACION DE DIFERENTES FUENTES PARA 
INTEGRARLAS EN BASES DE DATOS QUE PERMITAN REPORTES 
OPORTUNOS SOBRE LA CONDICION DE LAS UNIDADES 
TERRITORIALES EN ESTUDIO. 

8. ELABORAR EL CONJUNTO DE HERRAMIENTAS QUE PERMITAN EL 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACION BASAL Y SU ACTUALIZACION 
PERIODICA SOBRE LAS CONDICIONES DE LAS UNIDADES 
TERRITORIALES. 

9. ORGANIZAR LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION OBTENIDA A 
TRAVES DE LOS ESTUDIOS DE CAMPO, LOS REPORTES 
ADMINISTRATIVOS DEL AMBITO GUBERNAMENTAL Y LAS FUENTES 
PRIMARIAS OFICIALES, ASI COMO LA CONSULTA EN LINEA POR 
PARTE DE LOS AGENTES GUBERNAMENTALES Y SOCIALES. 

10. COMPROBAR LA FUNCION SISTEMICA EN EL TERRITORIO DEL 
CENTRO ESTRATEGICO COMUNITARIO PROPUESTO, CON BASE EN 
SU UBICACION ESPACIAL Y LAS RELACIONES SOCIALES QUE 
GUARDA CON LAS LOCALIDADES EN AREAS DE INFLUENCIA. 

11. PROPONER Y COORDINAR LAS FORMAS DE DIFUSION DE 
INFORMACION SOCIOECONOMICA Y DEMOGRAFICA DE LA 
POBLACION QUE HABITA EN LOS TERRITORIOS CON MAYORES 
NIVELES DE MARGINACION Y POBREZA DEL PAIS, A TRAVES DE 
SISTEMAS DE INFORMACION QUE APOYEN ACCIONES 
ENCAMINADAS A PROMOVER SU DESARROLLO. 

12. ORGANIZAR LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION OBTENIDA A 
TRAVES DE LOS ESTUDIOS DE CAMPO, LOS REPORTES 
ADMINISTRATIVOS DEL AMBITO GUBERNAMENTAL Y LAS FUENTES 
PRIMARIAS OFICIALES, ASI COMO LA CONSULTA EN LINEA POR 
PARTE DE LOS AGENTES GUBERNAMENTALES Y SOCIALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD  LICENCIATURA O PROFESIONAL 
 TITULADO EN: 
 ECONOMIA 
 GEOGRAFIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 GEOGRAFIA ECONOMICA 
 GEOGRAFIA REGIONAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE IMAGEN Y PROYECTOS ESPECIALES 

CODIGO DE PUESTO  15-500-1-M1C015P-0000034-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE MICRORREGIONES 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ELABORAR Y DISEÑAR LOS PRODUCTOS DE INFORMACION 
REQUERIDOS POR LAS DISTINTAS AREAS SOLICITANTES, PARA 
CONTAR CON MATERIAL GRAFICO Y AUDIOVISUAL QUE CUMPLA CON 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS, QUE SIRVAN COMO INSUMOS A LA 
UNIDAD DE MICRORREGIONES Y A LA UNIDAD DE COMUNICACION 
SOCIAL. 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR, PLANIFICAR Y PROGRAMAR MEDIOS GRAFICOS Y 

ELECTRONICOS DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE LAS DISTINTAS 
AREAS DE LA UNIDAD DE MICRORREGIONES, PARA DAR A 
CONOCER EL TRABAJO DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES. 

2. DISEÑAR, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LOS 
FORMATOS DE INFORMACION QUE TENGAN COMO FIN LA DIFUSION 
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA 
UNIDAD Y DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES, TENIENDO EN 
CUENTA EL PUBLICO AL QUE VAN DIRIGIDOS Y EL OBJETIVO QUE 
SE PRETENDE. 

3. DISEÑAR LOS MEDIOS PROPUESTOS EN EL PLAN DE 
COMUNICACION PARA LA DIFUSION DE LA ESTRATEGIA DE 
MICRORREGIONES Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE COORDINA. 

4. ORGANIZAR Y ACTUALIZAR EL ARCHIVO FOTOGRAFICO DE LAS 
MICRORREGIONES PARA EL CONSUMO INTERNO Y EXTERNO EN 
PRODUCTOS DE USO DIVERSO, ASI COMO PARA CONTAR CON UN 
BANCO DE IMAGENES QUE ILUSTREN AL ANTES Y DESPUES DE LAS 
OBRAS BANDERAS BLANCAS DESARROLLADAS EN LAS 
LOCALIDADES DE LOS CENTROS ESTRATEGICOS COMUNITARIOS 
DEL PAIS. 

5. DISEÑAR PRESENTACIONES PARA LA DIFUSION DE RESULTADOS, 
CONCEPTOS, ACCIONES Y VISION DE LOS PROGRAMAS QUE 
COORDINA LA UNIDAD Y DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES; 
ELABORAR DIFERENTES MATERIALES AUDIOVISUALES Y 
EDITORIALES TANTO PARA EL CONSUMO INTERNO, COMO PARA LA 
DIFUSION EXTERNA, ASI COMO MATERIALES DE APOYO PARA LAS 
VISITAS DE TRABAJO A MICRORREGIONES. 

6. PROGRAMAR, DISEÑAR Y ACTUALIZAR EL SITIO WEB DE 
MICRORREGIONES A TRAVES DE LA PARTICIPACION DE LAS 
DIFERENTES AREAS QUE CUENTAN CON LA INFORMACION 
NECESARIA, PARA DIFUNDIR LAS CARACTERISTICAS, LOGROS Y 
AVANCES DE LA ESTRATEGIA DE MICRORREGIONES 

7. DISEÑAR LOS MEDIOS PROPUESTOS EN EL PLAN DE 
COMUNICACION PARA LA DIFUSION DE LA ESTRATEGIA DE 
MICRORREGIONES Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE COORDINA. 

8. ACTUALIZAR LA PAGINA WEB DE MICRORREGIONES COMO MEDIO 
DE INFORMACION OFICIAL Y MEDIO DE CONSULTA SOBRE 
OBJETIVOS, RESULTADOS, METAS Y UNIVERSO DE ACCION PARA 
MANTENER UNA COMUNICACION CONSTANTE CON LA SOCIEDAD 
CIVIL EN GENERAL. 
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9. ASESORAR Y PROPONER SITIOS WEB INTERNOS DE 
MICRORREGIONES COMO HERRAMIENTAS DE TRABAJO Y/O 
DIFUSION DE INFORMACION INTERNA CON EL PROPOSITO DE 
AGILIZAR LOS PROCESOS DE TRABAJO Y/O PROPICIAR LA 
COMUNICACION ENTRE LAS PERSONAS QUE TRABAJAN EN 
MICRORREGIONES EN TODO EL PAIS. 

10. REALIZAR MENSUALMENTE EL BOLETIN ELECTRONICO 
MICRORREGIONES EN LINEA COMO UN FORO DE EXPRESION PARA 
LAS COORDINACIONES ESTATALES DE MICRORREGIONES EN LAS 
DELEGACIONES DE LA SEDATU, ASI COMO UNA FORMA DE 
COORDINACION E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y TESTIMONIOS 
DE FUNCIONARIOS PUBLICOS CON OFICINAS CENTRALES A 
MANERA DE CENSOR PARA LA MEJOR APLICACION DE LA 
ESTRATEGIA EN LA LOCALIDADES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
 ARTES 
 DISEÑO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 COMUNICACION GRAFICA 
 TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS BELLAS 

ARTES 
HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 

CODIGO DE PUESTO  15-511-1-M1C026P-0000015-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

K12 (DIRECTOR GENERAL) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$126,617 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
CONDUCIR, COORDINAR Y PROMOVER EL DESARROLLO URBANO Y LA 
VIVIENDA, A TRAVES DE LA GENERACION DE POLITICAS Y ACCIONES 
QUE ARMONICEN EL CRECIMIENTO O SURGIMIENTO DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y CENTROS DE POBLACION, CON 
CRITERIOS UNIFORMES RESPECTO DE LA PLANEACION, CONTROL Y 
CRECIMIENTO CON CALIDAD DE LAS CIUDADES Y ZONAS 
METROPOLITANAS DEL PAIS; IMPULSEN EL OTORGAMIENTO DE LA 
CERTIDUMBRE JURIDICA DE LA PROPIEDAD DE LA VIVIENDA URBANA; 
EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN ZONAS URBANAS, LA PROMOCION 
DE UNA VIVIENDA DIGNA, ASI COMO EL DESARROLLO DE CIUDADES 
SUSTENTABLES Y COMPETITIVAS. 
FUNCIONES: 
1. CONDUCIR LA ORIENTACION GENERAL Y ESTRATEGIAS DE LA 

POLITICA DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA. 
2. COORDINAR EL DISEÑO Y DIFUSION DE NORMAS, SISTEMAS, 

PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES TECNICAS QUE CONTRIBUYAN 
A FORTALECER LA PLANEACION, ADMINISTRACION Y GESTION DEL 
DESARROLLO URBANO; ASI COMO LAS CAPACIDADES EN MATERIA 
DE OBTENCION DE SUELO PARA LA VIVIENDA. 
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3. DIRIGIR LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, 
COORDINACION, APOYO Y ASESORIA DIRIGIDA A LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS EN EL 
DISEÑO DE MECANISMOS DE PLANEACION E INSTRUMENTACION DE 
ACCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SUELO, 
RESERVAS TERRITORIALES Y VIVIENDA. 

4. COORDINAR ACCIONES EN MATERIA DE SUELO, RESERVAS 
TERRITORIALES Y VIVIENDA, FORMULANDO Y SUSCRIBIENDO PARA 
TALES EFECTOS, CONVENIOS DE COORDINACION. 

5. CONDUCIR EL DISEÑO, EJECUCION, PROMOCION Y FOMENTO, DE 
PROGRAMAS, ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y ACCIONES DE 
VIVIENDA CON LA PARTICIPACION DE LOS SECTORES PUBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, PARA INCREMENTAR LAS OPORTUNIDADES DE 
ACCESO A LA VIVIENDA PARA LA POBLACION, CON PREEMINENCIA 
DE LA DEL SECTOR SOCIAL. 

6. COORDINAR EL DISEÑO Y DESARROLLO DE UN SISTEMA DE 
INFORMACION EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO.  

7. DIRIGIR LA FORMULACION DE POLITICAS Y EJECUCION DE 
PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSTRUCCION, ADQUISICION Y 
ALQUILER DE VIVIENDA. 

8. COORDINAR EL DISEÑO, PROMOCION Y FOMENTO DE ESQUEMAS 
INNOVADORES DE GESTION CORRESPONSABLE PARA LA 
EJECUCION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA URBANA Y 
VIVIENDA. 

9. PROMOVER LA SEGURIDAD JURIDICA SOBRE LA TENENCIA DE 
VIVIENDA, DE PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS DE LA MISMA. 

10. DIRIGIR LA PROMOCION DE ENCUENTROS, FOROS, 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS E INTERCAMBIO DE MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y 
VIVIENDA. 

11. EMITIR LAS OPINIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

12. PARTICIPAR EN COMITES, COMISIONES Y OTRAS INSTANCIAS 
COLEGIADAS QUE DETERMINEN LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
O QUE LE ORDENE EL SECRETARIO O SU SUPERIOR JERARQUICO. 

13. ADEMAS, LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, 
SUELO Y VIVIENDA, TENDRA LAS FUNCIONES QUE DERIVEN DE LAS 
ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 12, 13 Y 23 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEDATU. 

14. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES 
JERARQUICOS, ASI COMO LAS QUE EXPRESAMENTE LE CONFIERAN 
OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

7 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TEORIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 VISION ESTRATEGICA 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE OPERACION URBANA 

CODIGO DE PUESTO  15-511-1-M1C017P-0000005-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
FORTALECER LA PLANIFICACION Y ADMINISTRACION URBANA Y 
REGIONAL DEL PAIS, PARA ASEGURAR QUE LAS CIUDADES Y ZONAS 
METROPOLITANAS DEL SISTEMA URBANO NACIONAL, CREZCAN DE 
MANERA ORDENADA Y REGULADA, A FIN DE CONTRIBUIR AL BIENESTAR 
DE LA POBLACION. 
FUNCIONES: 
1. PARTICIPAR EN LA FORMULACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
Y DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA, ASI COMO BRINDAR 
OPINION EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SOBRE PLANES Y 
PROGRAMAS DE CARACTER SECTORIAL, NACIONAL, REGIONAL O 
ESPECIAL. 

2. COORDINAR Y EN SU CASO BRINDAR ASISTENCIA TECNICA A LAS 
AUTORIDADES LOCALES Y MUNICIPALES, EN APEGO A LOS 
PROGRAMAS NACIONALES DE DESARROLLO URBANO Y DE 
VIVIENDA, PARA EFICIENTAR Y EVALUAR LA IMPLEMENTACION Y 
DESARROLLO DE LOS REFERIDOS PROGRAMAS, EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 

3. DISEÑAR, ORGANIZAR Y COORDINAR LA ASESORIA A LOS 
GOBIERNOS LOCALES, EN LA ELABORACION Y/O ACTUALIZACION 
DE LOS PROGRAMAS LOCALES DE VIVIENDA DE LAS CIUDADES QUE 
INTEGRAN EL SISTEMA URBANO NACIONAL, PARA QUE CREZCAN 
DE MANERA ORDENADA Y REGULADA Y EN CONGRUENCIA CON 
LOS PROGRAMAS NACIONALES DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA. 

4. COORDINAR LA ASISTENCIA TECNICA QUE SE BRINDA A LAS 
AUTORIDADES LOCALES, PARA LA FORMULACION Y/O 
ACTUALIZACION DE SUS LEYES DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA, AMBIENTALES Y DE PROTECCION CIVIL, EN RELACION 
CON EL AMBITO URBANO, ASI COMO DE SUS RESPECTIVOS 
REGLAMENTOS. 

5. REALIZAR ACCIONES DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL, 
PARA LA PLANIFICACION, INSTRUMENTACION Y REGULACION DE 
LOS PROCESOS URBANISTICOS EN LOS CENTROS DE POBLACION 
DEL PAIS, INCLUYENDO ZONAS FRONTERIZAS Y COSTERAS. 

6. EMITIR OPINIONES ASI COMO BRINDAR ASESORIA Y APOYO 
TECNICO EN MATERIA DE DEFINICION DE CRITERIOS PARA LA 
EVALUACION DE LA RESERVA TERRITORIAL Y LA LOCALIZACION, 
APOYO Y DESARROLLO DE PROYECTOS HABITACIONALES. 

7. COORDINAR LAS OPINIONES TECNICAS DE LAS SOLICITUDES DE 
USO DEL SUELO, DE PROYECTOS URBANOS Y REGIONALES, PARA 
AUTORIZAR LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE 
COMPETENCIA FEDERAL, QUE SOLICITE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT). 

8. PARTICIPAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES Y OBRAS, QUE 
SOMETAN A CONSIDERACION U OPINIONES TECNICAS LOS 
DIFERENTES COMITES TECNICOS INTERINSTITUCIONALES, 
ORGANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
INVOLUCRADOS CON EL DESARROLLO URBANO Y REGIONAL, PARA 
EFICIENTAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS ASIGNADOS A 
LA DEPENDENCIA. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
 ARQUITECTURA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 PLANIFICACION URBANA 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS URBANOS 

CODIGO DE PUESTO  15-511-1-M1C014P-0000004-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O 31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INTEGRAR Y DIFUNDIR LA CARTERA DE PROYECTOS URBANOS 
ESTRATEGICOS Y/O PRIORITARIOS QUE PROPICIAN EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE DE LAS CIUDADES Y LAS ZONAS 
METROPOLITANAS DEL SISTEMA URBANO NACIONAL. 
FUNCIONES: 
1. CLASIFICAR, ANALIZAR Y EVALUAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 

URBANOS EN MATERIA DE CAPACIDADES FUNCIONALES Y 
COMPETITIVAS DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 
SELECCIONADAS PARA ABATIR LAS CONDICIONES DE 
SEGREGACION URBANA, POBREZA Y MARGINALIDAD 
PREVALECIENTES EN LAS MISMAS. 

2. PROMOVER ANTE LAS AGENCIAS DE DESARROLLO HABITAT E 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, SOCIALES Y PRIVADAS, LA 
CARTERA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS URBANOS ESTRATEGICOS 
Y/O PRIORITARIOS QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO 
ECONOMICO, SOCIAL Y URBANO DE LAS CIUDADES Y ZONAS 
METROPOLITANAS SELECCIONADAS, ASI COMO A LA DISMINUCION 
DE LA SEGREGACION URBANA, LA MARGINALIDAD Y LA POBREZA 
PREVALECIENTES EN LAS MISMAS. 

3. COORDINARSE CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN LA INSTRUMENTACION DE 
LOS PROGRAMAS Y ACCIONES, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA. 

4. COORDINARSE CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN LA INSTRUMENTACION DE 
LOS PROGRAMAS Y ACCIONES A CARGO DE LA SUBDIRECCION, 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA. 

5. ASESORAR A LOS GOBIERNOS LOCALES Y LA SOCIEDAD CIVIL, EN 
COORDINACION CON LA INICIATIVA PRIVADA, SOBRE LOS 
INSTRUMENTOS, HERRAMIENTAS Y ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO PARA LA PRODUCCION DE VIVIENDA ADECUADA 
PARA LA POBLACION DE ESCASOS RECURSOS. 

6. APOYAR LA CREACION Y OPERACION DE INSTANCIAS DE GESTION 
LOCAL, QUE IMPULSEN PROYECTOS DE VIVIENDA CON 
INNOVACIONES TECNOLOGICAS Y DE GESTION A FAVOR DE LA 
VIVIENDA DIGNA PARA LOS SECTORES DE POBLACION DE 
ESCASOS RECURSOS. 
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7. IDENTIFICAR EL SUELO QUE FORMA PARTE DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL QUE HA DEJADO DE PRESTAR EL USO Y 
DESTINO POR EL CUAL FUERON INCORPORADOS AL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, Y QUE PUEDA SER SUSCEPTIBLES DE 
UTILIZAR EN LA CREACION DE PROYECTOS INMOBILIARIOS Y DE 
RESERVA TERRITORIAL. 

8. PROMOVER PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE CONTRIBUYAN A 
ACCIONES DE MEJORAMIENTO Y/O AMPLIACION DE VIVIENDA, EN 
ZONAS INTRAURBANAS DETERIORADAS O EN DECLINACION. 

9. PROMOVER Y PARTICIPAR EN ENCUENTROS, FOROS E 
INVESTIGACIONES EN MATERIA DE VIVIENDA. 

10. ASESORAR A LOS GOBIERNOS LOCALES, EN LA ELABORACION Y/O 
ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS LOCALES DE VIVIENDA DE 
LAS CIUDADES DEL SISTEMA URBANO NACIONAL, FOMENTANDO EL 
CRECIMIENTO URBANO ORDENADO, REGULADO Y CONGRUENTE 
CON LOS PROGRAMAS NACIONALES DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA. 

11. BRINDAR CAPACITACION TECNICA A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES Y ASISTENCIA 
TECNICA EN LA FORMULACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO, 
EVALUACION, REVISION Y ACTUALIZACION DE SUS PLANES, 
PROGRAMAS E INSTRUMENTOS JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS 
QUE SEAN SOLICITADOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y 
REGIONAL. 

12. PARTICIPAR EN EL AMBITO DEL DESARROLLO URBANO, SUELO Y 
VIVIENDA, EN LA FORMULACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO, DEL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA Y LOS QUE SE 
DERIVEN DE ELLOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE EN: 
 ARQUITECTURA 
 GEOGRAFIA 
 INGENIERIA CIVIL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 PLANIFICACION URBANA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 GRUPOS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION Y GESTION DE RECURSOS DE 
PROGRAMAS 

CODIGO DE PUESTO  15-512-1-M1C014P-0000022-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS PARA EL DESARROLLO 
URBANO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
GESTIONAR LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, AFIN DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS AREAS DE LA UNIDAD 
RESPONSABLE, CON EL OBJETO DE QUE SEAN PROPORCIONADOS LOS 
SERVICIOS DE MANERA EFICIENTE, OPORTUNA Y CON CALIDAD PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, FUNCIONES, PROGRAMAS Y 
METAS DE LA DIRECCION GENERAL Y COADYUVAR A LA CONSECUCION 
DE LA MISION Y VISION INSTITUCIONAL. 
FUNCIONES: 
1. INTERVENIR COMO ENLACE AL INTERIOR DE LA SECRETARIA EN 

LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA EL INGRESO DE LAS Y 
LOS CANDIDATOS QUE SE INCORPORAN EN LAS ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS DE TRABJO DE CADA UNA DE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA UNIDAD RESPONSABLE. 

2. COORDINAR LOS TRAMITES DE CARACTER ADMINISTRATIVO DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LAS AREAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PARA ATENDER SUS REQUERIMIENTOS, A FIN DE 
QUE EL PERSONAL REALICE SUS FUNCIONES EN TIEMPO Y FORMA. 

3. REVISAR LOS ASUNTOS Y DILIGENCIAS O ENCARGOS QUE LE SEAN 
ENCOMENDADOS POR EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL EN 
REFERENCIA AL AREA CON EL OBJETIVO DE DAR SEGUIMIENTO A 
LAS DIVERSAS SOLICITUDES HASTA CONCLUIR SU ATENCION. 

4. APLICAR LAS POLITICAS, NORMAS Y REGLAMENTOS EN LO QUE 
RESPECTA A LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE ADMINISTRACION 
DE RECURSOS HUMANOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. PROPICIAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS QUE 
CONLLEVEN A ESTABLECER EL AMBIENTE ADECUADO, CON LOS 
IMPLEMENTOS NECESARIOS, PARA QUE EL PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DESARROLLE SUS LABORES DE UNA MANERA 
EFICAZ Y SATISFACTORIA. 

6. APOYAR LA EJECUCION DE INICIATIVAS DE FORMACION Y 
DESARROLLO PARA RESPALDAR LA CULTURA, LOS VALORES Y LOS 
PRINCIPIOS OPERATIVOS COMUNES, PROMOVIENDO SESIONES DE 
CAPACITACION Y COMUNICACION PARA, IMPLEMENTAR Y 
SOSTENER ESTE PRINCIPIO. 

7. COADYUVAR EN EL DESARROLLO Y APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS INTRA E INTERINSTITUCIONALES QUE GENEREN UN 
BUEN CLIMA LABORAL Y PERMITEN EL DESARROLLO DEL CAPITAL 
HUMANO Y EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO 
URBANO Y METROPOLITANO 

CODIGO DE PUESTO  15-512-1-M1C014P-0000021-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS PARA EL DESARROLLO 
URBANO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR Y APOYAR TECNICAMENTE LAS ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
REGIONALES Y ESPECIALES DE EQUIPAMIENTO URBANO Y 
METROPOLITANOS, PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS Y METAS 
PROGRAMADAS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA MISION, VISION Y 
ESTRATEGIAS DE LA DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES: 
1. SUPERVISAR Y APOYAR TECNICAMENTE EN LA EJECUCION DE 

ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES DE EQUIPAMIENTO URBANO 
Y METROPOLITANO, PARA EL LOGRO EFICIENTE DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS PROGRAMADAS. 

2. ELABORAR INFORMES DIVERSOS DE LOS PROGRAMAS DE 
EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA CUMPLIR CON LA DEPENDENCIAS NORMATIVAS INTERNAS 
COMO EXTERNAS. 

3. APLICAR, INTERPRETAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
Y NORMAS DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD INTRAGOB PARA 
LA DIRECCION GENERAL. 

4. APOYAR Y FOMENTAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS REGIONALES DE EQUIPAMIENTO URBANO Y 
METROPOLITANOS, PARA APOYAR LOS PROCESOS DE PLANEACION 
INTEGRAL Y EVALUACION. 

5. PROMOVER E IMPULSAR ESTUDIOS Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 
CONJUNTAMENTE CON LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, LA 
SOCIEDAD CIVIL Y EL SECTOR PRIVADO, PARA APOYAR LOS 
PROCESOS DE PLANEACION INTEGRAL Y EVALUACION. 

6. COORDINAR LA GENERACION DE REPORTES EJECUTIVOS SOBRE 
EL COMPORTAMIENTO Y LA DINAMICA DE LOS DISTINTOS ESTUDIOS 
Y PROYECTOS QUE DESARROLLA LA DIRECCION DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA. 

7. PROPONER EN BASE A LOS RESULTADOS DE EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO 
URBANO Y METROPOLITANO, LAS ADECUACIONES PERTINENTES A 
LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA. 

8. ELABORAR DAR Y SEGUIMIENTO A LOS REPORTES QUE INTEGRAN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION (SII) DE LA DIRECCION 
GENERAL, PARA CUMPLIR CON LA DEPENDENCIAS NORMATIVAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO: 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 INGENIERIA INDUSTRIAL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS PROYECTOS Y 
ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

CODIGO DE PUESTO  15-512-1-M1C014P-0000016-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS PARA EL DESARROLLO 
URBANO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR Y PARTICIPAR EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS EN LA ASISTENCIA TECNICA A 
ESTADOS Y MUNICIPIOS PARA ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
CIUDADANOS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 
FUNCIONES: 
1. APOYAR A LOS MUNICIPIOS Y ESTADOS EN LA INTEGRACION DE UN 

SISTEMA DE INFORMACION BASICA DE INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO, SERVICIOS URBANOS BASICOS Y MEJORAMIENTO 
DE IMAGEN URBANA DE LAS CIUDADES DEL PROGRAMA HABITAT Y 
LAS CONSIDERADAS EN EL SISTEMA URBANO, PARA MEJORAR SUS 
PROCESOS DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION 
Y EVALUACION DE SUS PROGRAMAS DE INVERSION. 

2. ELABORAR Y SUPERVISAR EN COORDINACION CON GOBIERNOS 
MUNICIPALES, ESTATALES Y LOS DIFERENTES ORGANISMOS 
INVOLUCRADOS, LA ELABORACION DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, SERVICIOS 
URBANOS BASICOS Y MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA DE 
BARRIOS MARGINADOS DE LOS MUNICIPIOS Y EL DISTRITO 
FEDERAL, INCLUIDOS EN PROGRAMAS DE ATENCION A LA POBREZA 
URBANA. 

3. PARTICIPAR EN ASPECTOS TECNICOS EN LOS PROCESOS DE 
LICITACION PARA ESTUDIOS, PROYECTOS Y ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, SERVICIOS URBANOS 
BASICOS Y MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA DE BARRIOS, DE 
ZONAS URBANO-MARGINADAS. 

4. LLEVAR A CABO, CONJUNTAMENTE CON LAS DELEGACIONES 
SEDESOL, LOS EJECUTORES Y LOS DIFERENTES ORGANISMOS 
INVOLUCRADOS, EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y 
ACCIONES DE LAS MODALIDADES RELACIONADAS CON EL 
EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS URBANOS 
BASICOS Y MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION A LA POBREZA URBANA. 

5. DIFUNDIR Y PROMOVER LA NORMATIVIDAD TECNICA EN MATERIA 
DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, SERVICIOS URBANOS 
BASICOS Y MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA DE BARRIOS PARA 
UNIFICAR CRITERIOS EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS, 
PROYECTOS Y EJECUCION DE OBRAS. 

6. REPRESENTAR A LA DIRECCION DE AREA Y DIRECCION GENERAL 
EN LOS EVENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE 
REQUIERAN LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

7. ELABORAR TERMINOS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES 
TECNICAS, PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y 
ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, SERVICIOS 
URBANOS BASICOS Y MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA DE 
BARRIOS, DE ZONAS URBANO - MARGINADAS DE LOS MUNICIPIOS Y 
ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL. 
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8. COADYUVAR EN LA GENERACION Y DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y 
CAPACITACION A ADMINISTRADORES Y TECNICOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS ORGANISMOS 
OPERADORES DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES PARA LAS 
CIUDADES EN LAS QUE OPERAN PROGRAMAS DE SUPERACION DE 
LA POBREZA URBANA. 

PERFIL ESCOLARIDAD MAESTRIA 
TITULADO EN: 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA CIVIL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 HIDRAULICA 
 PLANIFICACION URBANA 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-513-1-M1C017P-0000005-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DISEÑAR Y PROMOVER PROPUESTA DE POLITICAS PUBLICAS QUE 
PROCUREN LA PARTICIPACION COORDINADA DE LAS DEPENDENCIAS E 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS LA INCLUSION SOCIAL, ASI 
COMO FACILITAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES DE IMPACTO DE DESARROLLO DE LAS REGIONES DEL 
PAIS. 
FUNCIONES: 
1. CONTRIBUIR EN EL DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS NACIONALES DE 

DESARROLLO, CONJUNTAMENTE CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS ACTORES LOCALES VINCULANDO LAS 
PRIORIDADES CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS 
PROGRAMAS REGIONALES. 

2. REALIZAR LAS ESTRATEGIAS EN COORDINACION CON LAS 
INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO REGIONAL EN 
MATERIA DE INFORMACION GEOGRAFICA Y ESTADISTICA QUE 
SIRVAN PARA REVISAR LOS AVANCES DE LOS PROGRAMAS 
REGIONALES. 

3. DISEÑAR Y COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS Y 
HERRAMIENTAS DE EVALUACION PARA EL SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS Y ACCIONES DE IMPACTO REGIONAL. 

4. ELABORAR PROYECTOS, INVESTIGACIONES, INFORMES Y 
ESTUDIOS PARA FORMULAR, PERFECCIONAR O MODIFICAR LAS 
POLITICAS PUBLICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE IMPACTO 
REGIONAL 

5. REALIZAR PROPUESTAS DE PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL 
BAJO CRITERIOS PRIORIZADOS, CONSENSADOS Y SUSTENTADOS 
DERIVADOS DE LA VOCACION REGIONAL, APOYADOS EN 
MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO, PUBLICOS Y/O PRIVADOS Y 
PLANEADOS PARA EL MEDIANO Y LARGO PLAZO. 

6. CONTRIBUIR EN EL DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
REGIONAL, CONJUNTAMENTE CON LOS ACTORES Y ENTIDADES 
LOCALES, VINCULANDO LAS PRIORIDADES REGIONALES CON EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO VIGENTE. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-513-1-M1C014P-0000003-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$21,299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PARTICIPAR EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA Y 
ELABORACION DE LAS ACTAS DE LOS FIDEICOMISOS PARA EL 
DESARROLLO REGIONAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA MISION DE LA 
UNIDAD. 
FUNCIONES: 
1. REVISAR LOS ESTUDIOS, INVESTIGACIONES, DIAGNOSTICOS Y 

PROYECTOS PROPUESTOS POR LA UNIDAD DE DESARROLLO 
REGIONAL, CON LA FINALIDAD DE EVITAR DUPLICIDADES DE LOS 
PROYECTOS Y ASEGURAR SU CALIDAD. 

2. PARTICIPAR EN CURSOS, CONGRESOS, FOROS, TALLERES, 
SEMINARIOS Y EVENTOS, SOBRE LAS MATERIAS DEL AMBITO DE 
DESARROLLO REGIONAL; ASI COMO REPRESENTAR A LA UNIDAD 
DE DESARROLLO REGIONAL EN LOS ACTOS QUE SU SUPERIOR 
JERARQUICO DETERMINE, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
INFORMACION ACTUALIZADA SOBRE EL TEMA. 

3. PREPARAR LA DOCUMENTACION DE APOYO Y ELEMENTOS 
TECNICOS Y METODOLOGICOS SOBRE POLITICA REGIONAL PARA 
GARANTIZAR UNA ADECUADA PARTICIPACION DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO REGIONAL EN FOROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 

4. COMPILAR Y SISTEMATIZAR SERIES DE DATOS ESTADISTICOS Y 
GEOGRAFICOS EN UN SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA, 
PARA MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS. 

5. ELABORAR DOCUMENTOS DE ANALISIS Y DIFUSION CON BASE EN 
INFORMACION ESTADISTICA GEOREFERENCIADA, PARA PROMOVER 
LOS ESTUDIOS, PROYECTOS Y DOCUMENTOS DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO REGIONAL. 

6. ELABORAR Y LLEVAR EL CONTROL DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES DE LOS COMITES TECNICOS DE LOS FIDEICOMISOS 
PARA EL DESARROLLO REGIONAL, CON LA FINALIDAD DE DAR 
SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS ASUMIDOS EN DICHOS COMITES. 

7. PARTICIPAR EN LA ASESORIA A LAS (OS) SERVIDORAS (ES) 
PUBLICOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, QUE 
INTEGRAN LOS CONSEJOS TECNICOS SECTORIALES, PARA 
PROMOVER LA INTEGRACION DEL ENFOQUE REGIONAL EN LOS 
PROYECTOS Y ESTUDIOS PROPUESTOS POR DICHOS CONSEJOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

2 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 GEOGRAFIA 
 PLANIFICACION URBANA 
 SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 
HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE PROMOCION Y FOMENTO AL DESARROLLO REGIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-513-1-M1C017P-0000006-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROPONER ACCIONES INSTITUCIONALES QUE INVOLUCREN LAS 
DIVERSAS INSTANCIAS QUE SE ENMARCAN EN EL CONTEXTO 
REGIONAL DEL PAIS PARA DIMENSIONAR ESQUEMAS DE 
COLABORACION. 
FUNCIONES: 
1. DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LA 

SECRETARIA PARA FOMENTAR LA COHESION TERRITORIAL. 
2. GENERAR INDICADORES QUE SEAN REPRESENTATIVOS PARA 

MEDIR Y EVALUAR LAS ACCIONES E INVERSION QUE SE REALICE 
POR PARTE DE LAS INSTANCIAS INTERESADAS EN IMPULSAR EL 
DESARROLLO REGIONAL. 

3. ANALIZAR EXPERIENCIAS EXITOSAS SOBRE EL AUGE DEL 
DESARROLLO REGIONAL COMO MEJOR EXPECTATIVA DE 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION EN LA INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y LA REGULACION RURAL. 

4. PROCURAR ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO Y DE 
PARTICIPACION DE LOS DIVEROS SECTORES PUBLICO Y DE LA 
SOCIEDAD CIVIL QUE CONTRIBUYAN A FORTALCER EL 
DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE. 

5. PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN FOROS, EVENTOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACION INTERDISCIPLINARIOS DONDE SE COMPARTAN 
EXPERIENCIAS E INTERCAMBIO DE INFORMACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO REGIONAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 GEOGRAFIA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-513-1-M1C026P-0000010-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

K12 (DIRECTOR GENERAL) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$126,617 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROPONER ORIENTACIONES GENERALES Y LINEAS ESTRATEGICAS 
PARA LA POLITICA PUBLICA NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL; A 
TRAVES DE LA PARTICIPACION DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES, DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO Y DE LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES INVOLUCRADAS; QUE IMPULSE EL 
DESARROLLO INTEGRAL, COMPETITIVO, EQUITATIVO Y SUSTENTABLE 
DE LAS REGIONES, CON BASE EN LA VOCACION DE LOS TERRITORIOS A 
FIN DE FORTALECER SU COMPETITIVIDAD. ASIMISMO COORDINAR LA 
ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS REGIONALES DE 
DESARROLLO CON LA PARTICIPACION DE LOS GOBIERNOS ESTATALES 
Y MUNICIPALES PARA LA MEJOR INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES 
IDENTIFICADAS EN DICHOS PROYECTOS. 
FUNCIONES: 
1. DETERMINAR Y PROPONER A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA, LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN 
MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA FORMULACION, 
EJECUCION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS 
PROGRAMATICOS QUE CORRESPONDAN. 

2. ESTABLECER Y PROPONER A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LA ORIENTACION GENERAL Y ESTRATEGIAS 
DE LA POLITICA NACIONAL PARA UN DESARROLLO REGIONAL 
COMPETITIVO, EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS REGIONES, EN 
COORDINACION CON LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN 
LOS TRES AMBITOS DE GOBIERNO Y CON LA PARTICIPACION DE 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

3. PROPONER PROGRAMAS REGIONALES DE DESARROLLO Y 
COORDINAR SU EJECUCION. 

4. ASESORAR A LOS GOBIERNOS LOCALES Y MUNICIPALES EN EL 
DISEÑO DE MECANISMOS, PLANEACION E INSTRUMENTACION DE 
ACCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL. 

5. DISEÑAR Y PROMOVER MECANISMOS PARA LA PARTICIPACION DE 
LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, DE LOS SECTORES SOCIAL, 
PRIVADO Y DE LAS INSTITUCIONES ACADEMICAS, ASI COMO LA 
COOPERACION TECNICA TANTO NACIONAL COMO INTERNACIONAL, 
EN ACCIONES DE DESARROLLO REGIONAL, DERIVADAS DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. 

6. DESARROLLAR Y PROMOVER ESQUEMAS Y ALTERNATIVAS DE 
FINANCIAMIENTO Y CRITERIOS DE PRIORIZACION DE LAS 
INVERSIONES CON ORGANISMOS FINANCIEROS TANTO 
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, ASI COMO EN EL SECTOR 
PRIVADO Y LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA EL 
DESARROLLO REGIONAL. 

7. APOYAR LA ACTUALIZACION DEL MARCO JURIDICO PARA QUE 
INCORPORE LA DIMENSION DE LO REGIONAL, LO MULTISECTORIAL 
Y LA MULTIANUALIDAD DE LOS PROYECTOS Y ACCIONES. 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      487 

 

8. PROPONER EL DISEÑO, INTEGRACION Y OPERACION DE SISTEMAS 
DE INFORMACION QUE COADYUVEN A LA EVALUACION DE LAS 
ACCIONES DE DESARROLLO REGIONAL; ASI COMO REALIZAR 
ESTUDIOS SOBRE EL IMPACTO REGIONAL DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA, PROPONER Y PROMOVER LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE PROCEDAN. 

9. ADEMAS, LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL, 
TENDRA LAS FUNCIONES QUE DERIVEN DE LAS ATRIBUCIONES 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 12, 13 Y 25 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO.  

10. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE DERIVEN, ASI COMO LAS QUE 
EXPRESAMENTE LE CONFIERAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
 SOCIOLOGIA 
 POLITICA Y GESTION SOCIAL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

OCHO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TEORIA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 VISION ESTRATEGICA 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE VINCULACION METROPOLITANA CENTRO 

CODIGO DE PUESTO  15-215-1-M1C017P-0000031-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 
 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR E INSTRUMENTAR LAS ESTRATEGIAS DE LA POLITICA DE 
DESARROLLO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS Y CONURBADAS, CON 
LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y 
DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, CON EL PROPOSITO DE GUIAR 
SU ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ASEGURAR LA COBERTURA E 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y ACCESO A LOS DIFERENTES 
SERVICIOS PUBLICOS, EN POLITICAS Y PROYECTOS DE CARACTER Y 
ESCALA METROPOLITANOS, PARA LOS ESTADOS DE: 
AGUASCALIENTES, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACAN DE 
OCAMPO, NAYARIT, CIUDAD DE MEXICO, HIDALGO, MEXICO, MORELOS, 
GUERRERO Y QUERETARO. 
FUNCIONES: 
1. GENERAR CON LOS GOBIERNOS LOCALES ACCIONES EN MATERIA 

DE PLANEACION Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ZONAS 
METROPOLITANAS DEL PAIS, DIAGNOSTICANDO LA PROBLEMATICA 
Y LA SITUACION ACTUAL DE LAS MISMAS, PARA FORMULAR 
RECOMENDACIONES A LAS INSTANCIA COMPETENTES. 
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2. ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACION 
INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL QUE FACILITEN EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACION Y REPERCUTAN EN MEJORES 
SERVICIOS PUBLICOS A LOS CIUDADANOS. 

3. PROPICIAR PROMOVER LA VINCULACION CON INSTITUCIONES 
PUBLICAS, PRIVADAS Y SOCIEDAD CIVIL DE ESTUDIOS 
PROSPECTIVOS QUE PERMITAN AMPLIAR LAS CONDICIONES, PARA 
QUE LA POBLACION RESUELVA SUS NECESIDADES DE SUELO, 
VIVIENDA Y SERVICIOS. 

4. IMPULSAR LA CONCURRENCIA DE ACCIONES DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO, DESARROLLANDO PROYECTOS CON LOS 
SECTORES PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL PARA CONSTITUIR 
RESERVAS TERRITORIALES Y OFERTAR EL SUELO AL DESARROLLO 
URBANO.  

5. PROMOVER JUNTO CON LOS GOBIERNOS LOCALES EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS NACIONALES, SECTORIALES Y 
ESPECIALES, EN SU EJECUCION SEGUIMIENTO Y EVALUACION, 
ALINEANDOLOS AL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO, POR LO QUE RESPECTA A LA MATERIA METROPOLITANA 
FOMENTANDO LA INVERSION, LA PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DE LA ZONA. 

6. PROPONER Y APOYAR LA CREACION DE ORGANOS DE PLANEACION 
Y COORDINACION DE ZONAS METROPOLITANAS DEL PAIS PARA 
MAXIMIZAR LA EFICIENCIA DE SU GESTION, CON EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS AUTORIDADES, 
ACTORES E INSTANCIAS LOCALES SE IMPULSE EL DESARROLLO 
METROPOLITANO SUSTENTABLE. 

7. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES 
JERARQUICOS, ADEMAS, TODAS AQUELLAS QUE COADYUVEN AL 
LOGRO DE SU OBJETIVO, ASI COMO LAS QUE EXPRESAMENTE LE 
CONFIERAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 
VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE VINCULACION METROPOLITANA SUR 

CODIGO DE PUESTO  15-215-1-M1C017P-0000029-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS  
00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE LA POLITICA DE DESARROLLO DE 
LAS ZONAS METROPOLITANAS Y CONURBADAS, CON EL PROPOSITO DE 
DISTRIBUIR LAS MANCHAS Y ASENTAMIENTOS URBANOS, ASI COMO 
ASEGURAR LA DOTACION Y ACCESO A LOS DIFERENTES SERVICIOS 
PUBLICOS. 
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FUNCIONES: 
1. GENERAR LA RACIONALIZACION DE LA DISTRIBUCION DE LA 

POBLACION Y DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS EN LAS 
REGIONES ASIGNADAS, CON EL PROPOSITO DE OPTIMIZAR LA 
REPARTICION DE LOS MISMOS, EVITANDO CARGAS SOBRE UNA 
DEMARCACION EN ESPECIFICO. 

2. PROMOVER UN DESARROLLO EQUILIBRADO DE LOS CENTROS 
URBANOS, CON EL OBJETO DE ASEGURAR EL ACCESO DE TODA LA 
POBLACION A LOS SERVICIOS PUBLICOS, EVITANDO CON ELLO 
MARGINACIONES FUTURAS. 

3. DIRIGIR Y GENERAR LA VINCULACION CON INSTITUCIONES 
PUBLICAS, PRIVADAS Y SOCIEDAD CIVIL DE ESTUDIOS 
PROSPECTIVOS QUE PERMITAN AMPLIAR LAS CONDICIONES, PARA 
QUE LA POBLACION RESUELVA SUS NECESIDADES DE SUELO, 
VIVIENDA Y SERVICIOS. 

4. DEFINIR Y DICTAMINAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS DE SUELO, 
VIVIENDA Y SERVICIOS, QUE FOMENTEN LA PRESERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE CON LA PARTICIPACION DE INSTITUCIONES 
PUBLICAS, PRIVADAS Y SOCIEDAD CIVIL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

COORDINACION REGIONAL SUR A 

CODIGO DE PUESTO  15-215-1-M1C014P-0000032-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE TENGAN POR 
OBJETIVO LIMITAR EL CRECIMIENTO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS, 
CON EL OBJETO DE ATENDER LO CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE, COMUNICACIONES Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
FUNCIONES: 
1. PROMOVER LA DESCONCENTRACION DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS, 

FAVORECIENDO EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES MEDIAS, CON 
EL PROPOSITO DE GENERAR UN EQUILIBRIO Y EQUIDAD DE 
OPORTUNIDADES EN LA POBLACION. 

2. ESTABLECER VINCULACION CON LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES E INSTITUCIONES PUBLICAS, CON EL OBJETO DE 
PROMOVER LOS SISTEMAS DE CIRCULACION INTERURBANA. 

3. ESTIMULAR LA INTEGRACION DE CENTROS DE APOYO A LA 
POBLACION RURAL DISPERSA, A FIN DE PROPORCIONARLES EL 
ACCESO JURIDICO Y SOCIAL QUE FORTALEZCA SUS DERECHOS 
COMO CIUDADANOS MEXICANOS. 
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4. ESTABLECER PROGRAMAS DE MAYOR ALCANCE SOCIAL QUE 
AMPLIEN LAS POSIBILIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA 
CONJUNTAMENTE CON INSTITUCIONES BANCARIAS, FIDUCIARIAS Y 
MERCANTILES, A EFECTO DE FORTALECER EL CRECIMIENTO 
SOCIAL EN LA POBLACION, MEDIANTE EL ACCESO EN IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

COORDINACION REGIONAL CENTRO C 

CODIGO DE PUESTO  15-215-1-M1C014P-0000036-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE TENGAN POR 
OBJETIVO LIMITAR EL CRECIMIENTO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS, 
CON EL OBJETO DE ATENDER LO CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE, COMUNICACIONES Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
FUNCIONES: 
1. PROMOVER LA DESCONCENTRACION DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS, 

FAVORECIENDO EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES MEDIAS, CON 
EL PROPOSITO DE GENERAR UN EQUILIBRIO Y EQUIDAD DE 
OPORTUNIDADES EN LA POBLACION. 

2. ESTABLECER VINCULACION CON LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES E INSTITUCIONES PUBLICAS, CON EL OBJETO DE 
PROMOVER LOS SISTEMAS DE CIRCULACION INTERURBANA. 

3. ESTIMULAR LA INTEGRACION DE CENTROS DE APOYO A LA 
POBLACION RURAL DISPERSA, A FIN DE PROPORCIONARLES EL 
ACCESO JURIDICO Y SOCIAL QUE FORTALEZCA SUS DERECHOS 
COMO CIUDADANOS MEXICANOS. 

4. ESTABLECER PROGRAMAS DE MAYOR ALCANCE SOCIAL QUE 
AMPLIEN LAS POSIBILIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA 
CONJUNTAMENTE CON INSTITUCIONES BANCARIAS, FIDUCIARIAS Y 
MERCANTILES, A EFECTO DE FORTALECER EL CRECIMIENTO 
SOCIAL EN LA POBLACION, MEDIANTE EL ACCESO EN IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES. 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      491 

 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

COORDINACION REGIONAL NORTE C 

CODIGO DE PUESTO  15-215-1-M1C014P-0000033-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE TENGAN POR 
OBJETIVO LIMITAR EL CRECIMIENTO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS, 
CON EL OBJETO DE ATENDER LO CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE, COMUNICACIONES Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
FUNCIONES: 
1. PROMOVER LA DESCONCENTRACION DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS, 

FAVORECIENDO EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES MEDIAS, CON 
EL PROPOSITO DE GENERAR UN EQUILIBRIO Y EQUIDAD DE 
OPORTUNIDADES EN LA POBLACION. 

2. ESTABLECER VINCULACION CON LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES E INSTITUCIONES PUBLICAS, CON EL OBJETO DE 
PROMOVER LOS SISTEMAS DE CIRCULACION INTERURBANA. 

3. ESTIMULAR LA INTEGRACION DE CENTROS DE APOYO A LA 
POBLACION RURAL DISPERSA, A FIN DE PROPORCIONARLES EL 
ACCESO JURIDICO Y SOCIAL QUE FORTALEZCA SUS DERECHOS 
COMO CIUDADANOS MEXICANOS. 

4. ESTABLECER PROGRAMAS DE MAYOR ALCANCE SOCIAL QUE 
AMPLIEN LAS POSIBILIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA 
CONJUNTAMENTE CON INSTITUCIONES BANCARIAS, FIDUCIARIAS Y 
MERCANTILES, A EFECTO DE FORTALECER EL CRECIMIENTO 
SOCIAL EN LA POBLACION, MEDIANTE EL ACCESO EN IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta SEDATU, continuará realizando sus anuncios de 
vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así 
como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de 
violencia laboral. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de 
las Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020, se establece que en caso de que la 
etapa correspondiente sea de carácter presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera 
obligatoria el uso de cubreboca, para el ingreso a las instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, 
evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que 
la SEDATU proporcionará. 
Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar su salud, así como, la de 
las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación sea de manera responsable y 
esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que 
establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la SEDATU tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como contener la propagación del 
mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera (SPC), sus servidores públicos y el público en 
general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el DOF, derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá 
abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un 
filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel 
antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°C, síntomas relacionados a la enfermedad COVID-19 (tos), 
o que como resultado de la aplicación del “Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la 
Institución, no se le permitirá el ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico 
más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el 
resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento 
aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará dicho supuesto. 
De conformidad con lo establecido en la página https://coronavirus.gob.mx/preguntas-frecuentes/ en la cual se 
establece que las personas que forman parte de los grupos de riesgo como son: Personas de 60 años o más; 
mujeres embarazadas; niñas y niños menores de 5 años; quienes padecen enfermedades inmunodepresivas, 
crónicas, cardiacas, pulmonares, renales, hepáticas, sanguíneas o metabólicas y quienes padecen obesidad y 
sobrepeso, bajo su responsabilidad podrán participar en esta convocatoria en el entendido que en las 
instalaciones de la SEDATU se tomarán las medidas sanitarias antes descritas. 
2a. Requisitos de participación. 
 Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
 El grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, maestría, 

doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 

 La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta 
en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública (SFP). 
 Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
 Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
 No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
 Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
 No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
 No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el/la candidato(a) registre su 
participación a un concurso a través de “www.trabajaen.gob.mx”, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “www.trabajaen.gob.mx” se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, del Secretario Técnico, verificar que la información que 
se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “www.trabajaen.gob.mx” le asignará 
un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, del Secretario 
Técnico o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “www.trabajaen.gob.mx”, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos 
casos se informarán a la SFP, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
* Etapa II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO) a través del Departamento 
de Ingreso (DI) higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo 
proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes deberán 
portar cubreboca al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y 
proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; siendo 
motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 del Acuerdo y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para el examen de conocimientos (examen técnico), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
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Durante esta etapa y en el registro de candidatos(as) que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, Registro Federal de Contribuyentes “RFC”, Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no 
presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el/la candidato(a) contra la documentación 
presentada (Identificación oficial vigente, RFC expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP 
expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de 
descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián 
Cervantes Alvarez al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, 
anexando la digitalización de los siguientes documentos: Credencial de elector expedida por el Instituto 
Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Fiscal RFC y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 03 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos se realizará impreso en papel conforme a la naturaleza del puesto en 
cuestión, por lo que en los casos en que el CTS, determine la revisión de exámenes impresos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base en el numeral 
219 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en avenida Nuevo León, 210, 
colonia Hipódromo Condesa, piso 8, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de la evaluación en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir con puño y letra su número de 
folio asignado por el portal de Trabajaen, y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas, en la página de la SEDATU, en 
la siguiente dirección electrónica https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, 
así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes 
deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; 
siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en 
la revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas, serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
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El Secretario Técnico, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan 
en las siguientes etapas. 
* Etapa IV. Entrevista. 
La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, 
así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los candidatos 
(as) deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de 
contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el número de los(as) aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 
del RLSPCAPF, así como los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado. 
El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de 
tres participantes, si el universo existente de candidatos(as) lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “www.trabajaen.gob.mx”. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y el Secretario 
Técnico, registrará en “www.trabajaen.gob.mx” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por 
quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
El Secretario Técnico, difundirá en “www.trabajaen.gob.mx”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
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* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17 segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidente(a) lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 
4a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido 
de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior 
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en la SEDATU, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de mayo de 2021 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

19 de mayo al 02 de junio de 2021 

Examen de Conocimientos 07 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Evaluación de Habilidades Gerenciales 07 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
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Revisión de Documentos 07 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Evaluación de la Experiencia 07 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Valoración de Mérito 07 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Entrevista 07 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 
Determinación 07 de junio de 2021 al 16 de agosto de 2021 

 
La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones, tomando en consideración las disposiciones respecto a la sana distancia y al aforo 
máximo del 30% de la capacidad. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx” y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6a. Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SFP en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar), en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en los mensajes que al efecto reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo 
registrado en dicho portal, de los siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
4. RFC vigente emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
5. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 



498      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, sólo 

serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables. 

 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, NO 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el nivel 
licenciatura con grado de avance titulada, así como el plazo por el cual se aceptarán). 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulada”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y que se encuentre contenido en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten las 
constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad (Disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941), en el cual 
deberá manifestar: 

 a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto; no tener 
inhabilitación para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

 b) No ser Servidor o Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que 
el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores o Servidoras Públicas 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores o Servidoras 
Públicas de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los Servidores o de las Servidoras 
Públicas de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del RLSPCAPF y los numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las Servidoras Públicas de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. 

 Cuando el o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, para poder tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su 
ingreso, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos. 

 c) No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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10. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 

paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 

su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas o historial de 

semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago 

(bimestrales por cada año laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos 

casos acompañados de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de 

empleo expedidas en hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y 

preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 

acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el(la) 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEDATU, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban 

los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

12. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la SFP disponibles en la dirección 

https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp los elementos que se 

calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 

este de 100%. 

13. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 
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 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “www.trabajaen.gob.mx”. 

14. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 del Acuerdo, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

 Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

 En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones 
de desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 

 En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a 
su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo 
fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, será 
descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

 Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte 
en cualquier etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx) de haber solicitado ante la SFP 
la corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será 
descartado del proceso. 

 Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
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7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía 

mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
10. No presentar las copias de los documentos que exhibe el candidato o la candidata. 

7a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU en la 
liga: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
8a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso declarar 
desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
9a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas, 
así como la duración aproximada de cada aplicación y el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación requerida 
para tal efecto; lo cual será notificado a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas serán motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, entre otros. 

2. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
6. Portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Dependencia. 
7. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del CTS. 
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Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU, ubicadas en: i) 
calle Azafrán, 219, colonia Granjas México, alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) avenida Nuevo León, 210, 
colonia Hipódromo Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100; iii) avenida Heroica Escuela Naval Militar, 
701, edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales, alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, o iv) calle Rafael Angel 
de la Peña 43, colonia Obrera, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06800, todos en la Ciudad de México (Inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera 
ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. La aplicación de las evaluaciones se 
dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el 
sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
10a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección General 
Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe de 
Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Subdirector de Area 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
11a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
12a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones 

correspondientes, así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras 
públicas y los aspirantes deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Secretaría, 
además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el 
objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a 
alguna de las medidas antes mencionadas. 

2. En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter presencial, las 
personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a las 
instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y 
bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la SEDATU, proporcionará. 
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3. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y 
las aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación 
sea de manera responsable y este comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención 
al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la 
SEDATU tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para 
mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 
19), así como contener la propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, 
sus servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la Declaratoria como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), 
por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de las 
etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le 
aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel antibacterial y toma de 
temperatura. 

4. En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5 °C, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19 (tos), o que como resultado de la aplicación del 
“Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el 
ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y 
resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las 
personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el 
descarte en la etapa en la que se presentará dicho supuesto. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

7. En caso de que el o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 
automáticamente fuera del concurso. 

8. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
su Reglamento, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los relativos a las opciones 
de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades 
gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 del 
Acuerdo. 

9. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 del Acuerdo. 

10. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

11. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “www.trabajaen.gob.mx”, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

12. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

13. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en avenida Nuevo León, 210, piso 2, colonia Hipódromo 
Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
LSPCAPF o el RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de 
Revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la SFP, en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 
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14. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, ante el Secretario Técnico, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

15. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

16. Asimismo, en el sistema informático de “www.trabajaen.gob.mx” o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 

17. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 ext. 51422 y 51109. 
15a. Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los 
artículos 3 fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de julio de 2010, última reforma 08 de junio de 2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 
del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
(Disponible en la dirección: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941). 
16a. Nota Importante (Remuneración). 
La Secretaría Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) mediante oficio No. 307-A.-0995, 
SCI/UPRH/0653/2020 del 15 de junio de 2020, suscrito por el Titular de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Administración Pública y por el Titular de la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal; no obstante lo anterior, dicho sueldo podrá variar conforme lo registrado en 
“www.trabajaen.gob.mx”. 
 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 
El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Departamento de Ingreso 
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Paulina Teresa Labastida Salazar 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

AVISO DE CANCELACION DEL 

CONCURSO 90871 DE LA CONVOCATORIA NUMERO 02/2021 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emiten el presente aviso de cancelación de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18 de su Reglamento, y 

tercero, numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 17 de mayo de 2019, y de conformidad con el acuerdo SEDATU/CTS-SE-26-03-2021/02: 

 

No. DE 

CONCURSO 

No. DE 

CONVOCATORIA 

FECHA DE 

PUBLICACION EN 

EL DOF 

UNIDAD DE 

ADSCRIPCION 

CODIGO DE PUESTO DENOMINACION DEL 

PUESTO 

90871 02/2021 24/03/2021 UNIDAD DE APOYO A 

PROGRAMAS DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

ESPACIOS PUBLICOS 

15-510-1-M1C017P-0000011-E-C-C 

 

DIRECCION DE OPERACION 

Y SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS 

 

Lo que se informa, a los aspirantes registrados en www.trabajen.gob.mx, con la finalidad de no causar perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos 

referidos y emitidos por esta Dependencia del Ejecutivo Federal y por este conducto al público en general, privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

Ciudad de México, 19 de mayo de 2021. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 

en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Secretaría Técnica 

Departamento de Ingreso 

Paulina Teresa Labastida Salazar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NO. 41 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201, 
207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, en observancia con la 
publicación en el DOF del ACUERDO por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, de fecha 30 de junio de 2020, así como por acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Cultura, se 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes: 

 
1. SECRETARIO AUXILIAR DE ESTUDIOS LABORALES Y PREVENCION DE RIESGOS con las 

siguientes características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0001173-E-C-P 
PERCEPCION ORDINARIA: $28,033.00 
ADSCRIPCION: Coordinación Nacional de Relaciones Laborales 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias para el desarrollo de estudios laborales, jurídicos y de campo, así como 
desarrollar planes y programas en materia de seguridad e higiene y de protección civil, a través de la 
evaluación de las condiciones de trabajo en apego a la normatividad establecida para tal efecto, con la 
finalidad de contribuir en la mejora de las mismas, fomentar y propiciar unidad de criterio y atención a los 
requerimientos establecidos en esta materia. 
FUNCIONES: 
1. Efectuar revisión de estudios e investigaciones en materia laboral, mediante el análisis doctrinal, 

legislativo, jurisprudencial y normativo establecidos para tal efecto, con la finalidad de proponer y 
sustentar resoluciones que adopte la coordinación nacional y determinar la viabilidad de los instrumentos 
objeto de estudio. 

2. Proporcionar asesoría y asistencia a las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, y en su 
caso, a los subsectorizados con base en el marco normativo laboral que sustente sus relaciones 
laborales, mediante la asistencia institucional a funcionarios y administradores de recursos humanos, con 
la finalidad de brindarles apoyo especializado que apoye la toma de decisiones. 

3. Proponer los estudios e investigaciones en materia laboral a la coordinación nacional de relaciones 
laborales, a través del desarrollo de análisis específicos, con la finalidad de sustentar la opinión jurídico-
laboral frente a los proyectos y propuestas laborales que sometan a su consideración las entidades y 
unidades del sector. 

4. Supervisar el funcionamiento de las referidas comisiones, a través de actas y mediante la realización de 
recorridos de inspección ordenados por los centros de trabajo en que se ha dividido la Secretaría de 
Cultura, evaluando las condiciones bajo las cuales se prestan los servicios, con la finalidad de 
recomendar a las unidades administrativas las observaciones formuladas durante los recorridos. 

5. Programar y coordinar la capacitación del personal de la Secretaría de Cultura en materia de seguridad, 
higiene y medio ambiente en el trabajo, con base en las necesidades y requerimientos que en dicha 
materia demanden los centros de trabajo, con la finalidad de prevenir riesgos, accidentes y enfermedades 
de trabajo. 
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6. Integrar y registrar ante la Secretaría de Función Pública la Comisión que de Protección Civil, mediante el 
levantamiento del acta correspondiente y su registro, así como promoviendo entre las unidades 
administrativas la instalación de dichos comités y asesorándolas para este efecto, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones jurídicas establecidas en la materia. 

7. Definir e implementar el programa de protección civil de la Secretaría de Cultura, con base en los 
diagnósticos situacionales de las unidades administrativas, con la finalidad de contar con un instrumento 
global que permita actuar en caso de contingencias. 

8. Coordinar a los comités de protección civil en la formulación de planes de acción ante desastres, 
mediante la aprobación y supervisión de cada uno de los planes, con la finalidad de generar respuestas 
específicas en sus centros de trabajo, frente a las contingencias. 

9. Desarrollar una propuesta que confronte algún problema laboral específico, mediante el análisis de la 
información recopilada, con la finalidad de proponer alternativas de solución de manera clara y oportuna. 

10. Formular y entregar el proyecto de resolución de problemas laborales específicos, estableciendo hipótesis 
y confrontándolo con la normatividad específica aplicable, con la finalidad de asegurar que sea 
congruente con los objetivos tanto de la coordinación nacional de relaciones laborales, como de los de la 
institución. 

11. Establecer la propuesta del proyecto, a través de su discusión con el director de área respecto a su 
viabilidad, con la finalidad de asegurar su implementación. 

12. Supervisar y desarrollar análisis de proyectos laborales propuestos por entidades subsectorizadas y 
unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, mediante la aplicación de los criterios jurídicos 
normativos establecidos al efecto, con la finalidad de sustentar las resoluciones que adopte la 
coordinación nacional de relaciones laborales. 

13. Diseñar, coordinar y desarrollar el programa de seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo de la 
Secretaría de Cultura, mediante la implementación de acciones orientadas a prevenir riesgos, accidentes 
y enfermedades de trabajo, con fundamento en las disposiciones que rigen en materia federal las leyes 
de los trabajadores al servicio del estado, del trabajo y reglamentos en la materia, con la finalidad de 
fomentar la preservación de las condiciones de trabajo que permitan la seguridad física y bienestar 
laboral. 

14. Ponderar y registrar las comisiones mixtas, central y auxiliares de seguridad, higiene y medio ambiente en 
el trabajo de la Secretaría de Cultura, ante el ISSSTE, y en su caso, asesorar en la materia a los 
subsectorizados, convocando de manera escrita al efecto a las unidades administrativas, así como a las 
representaciones sindicales correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
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2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTENIDOS con las siguientes 
características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004141-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $28,033.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y 

Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar la elaboración de los programas de actividades culturales y las líneas de investigación de las 
exposiciones del museo, a través del ejercicio de planeación que permita documentar los mismos en atención 
a los planes elaborados por la dirección del MNCP, con la finalidad de ofrecer actividades de interés y de 
asegurar su realización en tiempo y forma. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar y supervisar las investigaciones temáticas y, de acuerdo a la documentación y resultados 

obtenidos, orientar al equipo de trabajo para el mejor empleo museográfico de esta información. 
2. Planear y coordinar la elaboración de los guiones temáticos de contenidos museológicos y 

museográficos, para la estructuración y montaje de las exposiciones. 
3. Planear y supervisar las actividades del equipo de investigación, para garantizar que los servicios 

educativos del museo transmitan los mensajes que establezca el guión conceptual de las exhibiciones, 
elaborado por el equipo de investigación. 

4. Proyectar la temática de las exposiciones y muestras a través de actividades lúdicas y didácticas, 
considerando la diversidad del público que acude al museo. 

5. Supervisar el diseño general de las exposiciones (anteproyecto museográfico) y el diseño de detalle 
(proyecto ejecutivo) para la manufactura de los elementos estructurales de las mismas. 

6. Coordinar el plan de trabajo de los distintos equipos que integran la producción de todos los elementos 
museográficos y el montaje de las exposiciones y muestras, para desarrollar las exposiciones de acuerdo 
a la programación elaborada. 

7. Evaluar el impacto de las exposiciones, efectuando el análisis de las encuestas aplicadas y/o la 
información registrada en los libros de comentarios de las salas del museo, para retroalimentar la 
planeación de las actividades y eventos futuros. 

8. Supervisar y coordinar la realización de los servicios contratados con terceros para la producción 
museográfica y el montaje de exposiciones. 

9. Asesorar el montaje de exposiciones itinerantes, para su presentación en otros espacios expositivos. 
10. Establecer contacto con las organizaciones populares para conocer sus proyectos y visualizar la 

posibilidad de montaje de los mismos dentro de los espacios del museo. 
11. Coordinar las actividades de la bodega de colecciones y vigilar el registro y catalogación de las piezas 

que la integran, para mantener el control de este acervo. 
12. Coordinar la formulación del anteproyecto de programa presupuestal del museo, para su presentación a 

la dirección general y en forma periódica revisar los presupuestos relativos a los eventos de exposiciones 
y actividades de animación para informar a la dirección del museo. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 
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HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 
3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO OPERATIVO PACMYC con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004462-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y 

Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y desarrollar acciones que regulen las operaciones descentralizadas del (PACMYC) a nivel 
nacional, atendiendo el marco legal, jurídico y administrativo establecido para tal efecto y de acuerdo a lo 
previsto en el programa nacional de cultura, con la finalidad de atender con oportunidad la demanda del 
programa a nivel nacional. 
FUNCIONES: 
1. Diseñar los procedimientos que faciliten y apoyen en la resolución de problemas de carácter operativo de 

los procesos, mediante la vinculación de acciones conjuntas con cada instancia ejecutora considerando la 
programación anual, con la finalidad de resolver la problemática en los tiempos programados. 

2. Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente seguimiento de los distintos procesos, mediante la 
interacción con los centros de trabajo para proporcionarles la metodología para agilizar los trámites de 
seguimiento y evaluación de los proyectos aprobados en las distintas convocatorias. 

3. Comunicar sistemáticamente las tareas a realizar de acuerdo con las fases de la convocatoria, mediante 
oficios, memoranda, y solicitudes por medios electrónicos, con la finalidad de concluir cada proceso y 
obtener resultados oportunos. 

4. Organizar junto con las instancias ejecutoras del programa de cada entidad federativa, los distintos 
procesos de trabajo, con base en la programación anual previamente establecida, a fin de avanzar en su 
desarrollo y ejecución en los tiempos previstos. 

5. Facilitar los medios para el manejo y alimentación de la base de datos que contiene la información de los 
proyectos presentados mediante la convocatoria. 

6. Coordinar las acciones para efectuar la actualización de los procesos de seguimiento, a través de visitas, 
elaboración de oficios, concentrado de seguimiento de proyectos elegibles e información complementaria, 
con la finalidad de mejorar los procesos. 

7. Efectuar revisión de los instrumentos técnicos y jurídicos, mediante el análisis correspondiente que 
permita respaldar los proyectos elegibles financiados, a través de cartas compromiso, actas de dictamen, 
con la finalidad cumplir con la normatividad vigente. 

8. Coordinar acciones de seguimiento administrativo que permitan cumplir con la elaboración de oficios, 
memoranda, informes, cuadros informativos y otros documentos, a fin de facilitar el desarrollo del 
programa y atender los requerimientos de manera puntual. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
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EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 20 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de Experiencia 25 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
4. DIRECTOR DEL CENTRO DE LA IMAGEN con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C017P-0001195-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $55,711 
ADSCRIPCION: Dirección del Centro de la Imagen 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Dirigir y coordinar las acciones tendientes a difundir y promover la fotografía nacional e internacional, 
propiciando el encuentro y difusión en torno al lenguaje fotográfico mediante un programa de actividades del 
centro de la imagen integrando: exposiciones nacionales e internacionales, presentaciones de materiales 
relacionados con este medio, un acervo fotográfico y bibliografía para consulta del público en general, así 
como talleres teóricos y prácticos, con la finalidad de extender a grupos amplios de la población la apreciación 
del arte fotográfico, coadyuvando con ello, al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar los programas de promoción y difusión del arte fotográfico, así como propiciar y mantener un 

intercambio de cooperación con las instituciones encargadas de la promoción de este género artístico en 
la república mexicana y en el extranjero, mediante el establecimiento de vínculos y estrategias de 
comunicación, con la finalidad de fomentar el intercambio de experiencias en el ámbito de la fotografía. 

2. Establecer estrategias orientadas a propiciar el fortalecimiento de los mecanismos destinados a la 
preservación y difusión de la fotografía en nuestro país, a través de la implementación de programas 
específicos en materia de restauración, investigación, difusión y creación de la fotografía en México, con 
la finalidad de hacer presencia institucionales y lograr su reconocimiento tanto a nivel nacional como 
internacional. 

3. Implementar estrategias que permitan establecer convenios de colaboración con museos, galerías y 
archivos nacionales e internacionales, que permitan conocer e intercambiar conocimientos relacionados 
con la conservación y difusión de la fotografía, con la finalidad de generar una cultura fotográfica y que se 
incluya el respeto a los derechos de autor. 

4. Dirigir programas tendientes a apoyar a los investigadores que utilizan el medio fotográfico como 
herramienta de trabajo, impulsando su creatividad mediante la aplicación del programa educativo, con la 
finalidad de apoyar su formación desde la educación básica hasta la profesional, dentro de un marco de 
un modelo interdisciplinario y flexible. 

5. Promover y generar condiciones que propicien el análisis y la crítica, a través de la producción de 
diversos libros y catálogos, así como de la colección luna córnea que constituye el eje del programa 
editorial, con la finalidad de dar una visión multidisciplinaria analizando un tema, un autor o un género 
desde diversas perspectivas, tomando a las obras y documentos fotográficos como materia de este 
conjunto de reflexiones. 
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6. Planear y coordinar el desarrollo de proyectos especiales, tales como: foto septiembre y bienal de 
fotografía, a través de convocatorias que permitan captar el interés y participación de fotógrafos de todo 
el país para que presenten sus trabajos, con la finalidad de incentivar y promover a los creadores en este 
campo, para exponer su talento. 

7. Implementar y coordinar proyectos que favorezcan la utilización de los avances tecnológicos que ofrecen 
los nuevos lenguajes informáticos y convertir a formato digital el acervo del centro de la imagen, mediante 
su constante actualización, incorporación y aplicación, con la finalidad de conformar y enriquecer el 
acervo institucional. 

8. Coordinar y dirigir los programas de difusión de las propuestas fotográficas presentadas, mediante la 
implementación de estrategias que favorezcan el intercambio con otras instituciones, así como 
desarrollando proyectos de investigación u otros medios que permitan dar a conocer las propuestas tanto 
a nivel nacional como internacional, con la finalidad de promover diversas propuestas nacionales. 

9. Coordinar las acciones necesarias orientadas a fortalecer y enriquecer los conocimientos obtenidos y 
capacitar a la comunidad artística, mediante la impartición de talleres e intercambio de conocimientos, 
con la finalidad de asegurar la calidad de los servicios que se proporcionan, y en consecuencia, la calidad 
de los proyectos que se desarrollen. 

10. Organizar y coordinar el desarrollo de proyectos que motiven a artistas en el campo de la fotografía, 
mediante investigaciones o convocatorias que se realizan para lograr su participación en dichos trabajos, 
con la finalidad de dar oportunidad a las nuevas propuestas y promover el continuo interés en este 
campo. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 5 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS BELLAS ARTES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
5. DIRECCION GENERAL DE VINCULACION CULTURAL con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: K12 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C026P-0004740-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $126,617 
ADSCRIPCION: Dirección General de Vinculación Cultural 
SEDE: Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proponer, dirigir y aplicar las políticas y lineamientos programáticos, relativos a la misión, visión y objetivos de 
la Dirección General de Vinculación Cultural, propiciando la concertación sistemática y eficaz de propósitos y 
acciones entre los tres niveles de gobierno y la sociedad, con la finalidad de avanzar en los procesos de 
descentralización cultural, el federalismo y la participación ciudadana. 
FUNCIONES: 
1. Proponer, dirigir y aplicar las políticas, criterios y programas que contribuyan con los procesos de 

descentralización cultural, mediante la concertación sistemática y eficaz de acciones entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad. 

2. Proponer y, en su caso, organizar, dirigir y supervisar las acciones de concertación entre los tres órdenes 
de gobierno y la sociedad, mediante la firma de acuerdos específicos de ejecución, en el marco de los 
fondos especiales para la cultura y las artes que permitan asegurar el cumplimiento de los programas de 
estímulos a la creación artística en las entidades federativas y municipios. 

3. Promover, coordinar y fomentar la cooperación y el intercambio cultural entre las instituciones culturales y 
personas de las entidades federativas, a través de esquemas regionales y multilaterales de colaboración, 
con el objeto de propiciar un desarrollo cultural equilibrado en las diferentes regiones del país. 

4. Fortalecer la infraestructura cultural del país, mediante la coordinación, aplicación y supervisión de las 
actividades de apoyo que la federación otorgue a la infraestructura cultural de las entidades federativas y 
municipios. 

5. Coordinar, aplicar y supervisar las actividades en materia de desarrollo cultural municipal que la 
federación les otorgue, así como para el desarrollo cultural para la atención de públicos específicos, la 
juventud, y para apoyo de creadores en las entidades federativas. 

6. Realizar las acciones de respaldo de los proyectos culturales especiales de las entidades federativas, 
mediante el otorgamiento, seguimiento y evaluación de apoyos institucionales, técnicos, logísticos y 
económicos necesarios. 

7. Coordinar, aplicar y supervisar las actividades de apoyo que la federación otorga a las instituciones 
estatales de cultura. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS POLITICAS PUBLICAS 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 9 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 
GEOGRAFIA GEOGRAFIA HUMANA 
HISTORIA HISTORIA GENERAL 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 
POLITICA SECTORIAL CULTURA 
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HABILIDADES GERENCIALES: Liderazgo y Visión Estratégica (nivel de dominio para ambas habilidades es 
de 4). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
6. DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: K12 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C026P-0004739-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $126,617 
ADSCRIPCION: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Conducir los proyectos y programas que permitan asegurar la preservación, conservación, protección, 
mantenimiento y restauración de los bienes muebles del patrimonio cultural de propiedad federal, colaborando 
en los programas para su desarrollo y asesorando las obras de restauración de monumentos de propiedad 
federal, así mismo estableciendo labores de promoción que invitan a la sociedad o responsables de los 
templos, a que participen en las tareas de conservación de los sitios y centros históricos culturales de valor 
histórico y artístico con la participación de los gobiernos locales, comunidades y la Secretaría de Cultura, de 
conformidad a las líneas de acción del Programa Nacional de Cultura, con la finalidad de formular los 
diagnósticos e integrar los programas de obras a realizar con base al presupuesto autorizado, de acuerdo con 
las normas y criterios establecidos y con la participación de las secretarías de gobierno, organismos oficiales y 
particulares y en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
FUNCIONES: 
1. Preservar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los bienes inmuebles y muebles de 

propiedad federal de valor histórico y artístico. 
2. Proponer al secretario la política de protección del patrimonio cultural de la nación, en coordinación con 

las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría de 
Cultura. 

3. Ejercer las atribuciones que en materia de patrimonio mundial cultural se confieren a la Secretaría de 
Cultura, a través de los tratados o convenios internacionales en los que México es parte. 

4. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría de Cultura en la Ley General de Bienes 
Nacionales y en la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, con 
excepción de aquéllas que expresamente corresponden en dichas leyes al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

5. Apoyar al Instituto Nacional de Antropología e Historia en la formulación del catálogo del patrimonio 
histórico nacional. 

6. Apoyar al Instituto Nacional de Antropología e Historia en la formulación y manejo del Catálogo de las 
Zonas y Monumentos Históricos. 

7. Proponer actividades en materia de elaboración de planes de conservación de centros históricos; 
inventario de bienes inmuebles y muebles de valor histórico o artístico; difusión del patrimonio cultural y 
su salvaguarda; y formación de personal capacitado en tareas de preservación y conservación del 
patrimonio cultural en coordinación con los sectores público y privado. 

8. Planear, programar, organizar, desarrollar y supervisar los estudios, proyectos, obras y acciones de 
conservación de bienes inmuebles y muebles de valor histórico o artístico que sean de propiedad federal, 
con excepción de aquéllos que expresamente corresponden al instituto nacional de antropología e historia 
y al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
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9. Participar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, en asuntos 
relativos a maniobras, movimientos, traslados y préstamos de bienes muebles y objetos de valor histórico 
o artístico incorporados a inmuebles de la federación, vigilando su protección y aseguramiento 
adecuados. 

10. Participar con la Dirección General de Administración en los procedimientos de contratación pública para 
la realización de los trabajos de proyecto y obra en las materias de su competencia, así como administrar 
y supervisar la ejecución de dichos trabajos, con la participación que corresponda a otras autoridades 
competentes. 

11. Vincular con las instancias de gobierno y organismos del sector público y privado, las acciones 
contenidas en los Programas de Intervención con Respecto a los Sitios, Centros Históricos, Monumentos 
Muebles e Inmuebles del Patrimonio Cultural de Propiedad Federal. 

12. Apoyar y fomentar, en coordinación con las diferentes instancias de gobierno, institutos, universidades y 
el sector social, la capacitación de nuevos cuadros técnicos locales y la formación de mano de obra 
artesanal para fortalecer las acciones de preservación de los bienes muebles e inmuebles de propiedad 
federal de valor histórico o artístico. 

13. Coordinar y supervisar la operación y funcionamiento del Centro Nacional de Preservación del Patrimonio 
Cultural Ferrocarrilero. 

14. Apoyar la conservación, protección y mantenimiento de los monumentos históricos y artísticos que 
conforman el Patrimonio Cultural de la Nación. 

15. Llevar el registro de los representantes responsables de los templos y de los bienes que sean 
monumentos artísticos o históricos propiedad de la nación. 

16. Asesorar y brindar asistencia técnica a los encargados, comunidades y usuarios de bienes inmuebles y 
muebles federales de valor histórico o artístico que lo soliciten en cuestiones relativas al mantenimiento, 
salvaguardia, conservación y restauración de dichos bienes. 

17. Coordinar, aplicar y supervisar las actividades de apoyo a comunidades para restauración de 
monumentos y bienes artísticos de propiedad federal 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARQUITECTURA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA CIVIL 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 6 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Liderazgo y Visión Estratégica (nivel de dominio para ambas habilidades es 
de 4). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
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I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación medica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC) y las disposiciones que, en su caso, las 
autoridades sanitarias emitan a través del diario oficial, y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
 Las y los aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en Trabajaen, el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la 
Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-52672 a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento 
del Perfil del Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que 
respalden su cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
1.  Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

2. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial  de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

3. Teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, 
algunas o todas las etapas de los concursos podrían desarrollarse en forma remota, previa notificación a 
los aspirantes; por lo que se recomienda al aspirante disponer de un dispositivo electrónico con cámara y 
audio. 

4. Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 

6. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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7.  Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, considerando el o los acuerdos que 
sean publicados en el DOF., en el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. Sin embargo, previo acuerdo del CTS y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

 
ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la enfermedad COVID-19 como 
una emergencia de salud pública el CTS considera: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar vía correo electrónico 
(ingreso@cultura.gob.mx) o presencial, en caso de que el semáforo epidemiológico lo permita, su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, y en su 
momento presentarlo físicamente en: el domicilio Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de 
las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación 
del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(a). Una vez 
transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar las pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

 Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
 Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud, deberán ser firmados por el 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la reactivación de folios será 
improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del aspirante. 
- La duplicidad de registros de inscripción. 
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Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la 
página de Trabajaen; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
 Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
del RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen, para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico del CTS, el cual debe 
contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
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4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 
pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
La evaluación de la experiencia y valoración del mérito, atendiendo el semáforo epidemiológico podrá 
aplicarse en línea, solicitando todos los documentos que a continuación se mencionan, y que deberán 
enviarse en forma escaneada al correo electrónico: ingreso@cultura.gob.mx de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn, a más tardar en la fecha y hora 
indicadas. 
Las y los aspirantes deberán presentar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
En caso de que la evaluación sea en línea, las y los aspirantes deberán enviar en forma digital la 
documentación para su cotejo, y en su momento presentar el documento correspondiente en original legible 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su cotejo, en original y copia física o 
de ser el caso, en forma digital: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
7. Escrito Bajo Protesta de decir verdad (se emitirá por correo electrónico) 
8. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
9. Conforme a lo establecido en el Catálogo de Carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 
el portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 



520      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
10. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
 Constancias de Nombramiento. 
 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
 Hoja única de servicio. 
 Talones de pago (periodos completos). 
 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
 Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas 

cotizadas al IMSS, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados 

 Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

 Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

 Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

 Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

  Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

  Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
 Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 
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 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 
12. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
13. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de carrera 
titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

 Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de trabajo, 
a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones en su 
área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
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 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

 Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

  Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

 Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el aspirante en 

congresos, coloquios o equivalentes. 
  Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
  Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

 Actividad destacada en lo individual.- Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre la o el aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas 
de tipo político o religioso. 

  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo 
de descarte del concurso la NO presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en 
la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de 
los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los 
originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      523 

 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no acreditación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso, en el mensaje de mérito le será 
notificado a las y los aspirantes que se solicitará a quien, en su caso, resulte ganador, los documentos 
originales (enviados de forma digital en las etapas precedentes del concurso) para cotejo, verificación y alta 
para efectos de la emisión del nombramiento respectivo, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista en este periodo de contingencia sanitaria será determinada por le 
CTS, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, misma que se hará del conocimiento de las (os) aspirantes 
bajo los criterios normativos. 
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De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán tres y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta”. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si él o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 
del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 
formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 
individual de evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 
con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación 
del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última 
instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso. 
II. Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 
Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
PUBLICACION DE RESULTADOS 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
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CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 19 de mayo de 2021 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

19 de mayo al 01 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

01 al 03 de junio de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 04 de junio al 16 de agosto de 2021 
(se convocará a las evaluaciones con dos días de 
antelación a cada evaluación) 

Evaluación de Habilidades 
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de estas, las fechas y los 
horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1.  En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer uso 
las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de la 
presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. Inconformidad: Por 
escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto previsto en la 
LSPCAPF, su reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area de Quejas 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México. en horario de 09:00 a 18:00 horas o al 
correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 94, 95 y 96 del 
RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, las 
y los interesados ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Piso 1, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 
de la LSPCAPF, 97 y 98 de su Reglamento. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 
 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03-2021 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014). 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Director/a de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0002223-E-C-D 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos, cero 

centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Ejecutar las acciones para conservar los ecosistemas y su biodiversidad, 

conforme a los objetivos y lineamientos establecidos en el decretó y el 
Programa de Manejo del Area respectiva. 

2. Supervisar que las acciones que se realicen dentro del Area Natural 
Protegida se ajusten a los propósitos de los ordenamientos legales 
aplicables en materia de protección, manejo y restauración para la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad. 

3. Formular, elaborar y ejecutar el programa de manejo correspondiente, de 
conformidad con las Disposiciones jurídicas aplicables, así como proveer 
los elementos necesarios para su evaluación y, en su caso, proponer su 
modificación. 

4. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos 
nacionales ubicados dentro del Area Natural Protegida, así como 
administrarlos y vigilar que los inmuebles ubicados en las mismas se 
destinen a los usos que resulten compatibles con sus objetivos. 

5. Promover la celebración de instrumentos jurídicos con los sectores 
público, social y privado, para ejercer acciones de administración, 
conservación, mejoramiento e investigación de los ecosistemas del Area 
Natural Protegida de que se trate, así como suscribir aquéllos en los que 
el Comisionado Nacional lo designe para tal efecto. 

6. Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, 
económicos y cartográficos del Area Natural Protegida correspondiente. 

7. Auxiliar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la 
verificación del cumplimiento de las Disposiciones jurídicas aplicables a 
las Areas Naturales Protegidas competencia de la Federación, así como 
coadyuvar con la misma en sus acciones de inspección y vigilancia en la 
materia. 

8. Promover los programas de subsidios y proyectos de conservación para 
el desarrollo del Area Natural Protegida correspondiente, así como 
participar en los programas, proyectos y acciones de especies y 
poblaciones consideradas como prioritarias para la conservación, en las 
Areas Naturales Protegidas de su competencia. 
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9. Fungir como Secretario Técnico del consejo Asesor del Area Natural 
Protegida, así como dar seguimiento a las actividades que se deriven de 
los acuerdos del mismo. 

10. Emitir dictámenes técnicos de soporte ante el Comisionado Nacional, la 
Dirección General de Operación Regional o la Dirección Regional que 
corresponda, para el otorgamiento, modificación, prórroga, rescate, 
suspensión, extinción, revocación o anulación de concesiones, permisos, 
licencias o autorizaciones en materia de investigación, uso y 
aprovechamiento de los ecosistemas y su biodiversidad, así como para 
emitir la opinión que corresponda en materia de evaluación del impacto 
ambiental, forestal, Zona Federal Marítimo Terrestre, vida silvestre, 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, prestación de servicios y 
ejecución de obras y actividades que se realicen en el Area Natural 
Protegida, así como para el ordenamiento ecológico correspondiente. 

11. Dirigir y ejecutar los programas para la atención de contingencias 
ambientales en Areas Naturales Protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia, en coordinación con las 
autoridades competentes. 

12. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y 
actividades que se pretendan autorizar por parte de las autoridades 
competentes, en las Areas Naturales Protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia. 

13. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas 
modificaciones, suspensiones, cancelaciones, revocaciones o extinciones 
en materia de Areas Naturales Protegidas competencia de la Federación, 
cuando se trate de personas que pretendan realizar actividades 
recreativas sin fines económicos o lucrativos, de conformidad con lo 
previsto en las Disposiciones jurídicas aplicables, siguiendo los 
lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y 
procedimientos establecidos por las Unidades Administrativas de la 
Comisión. 

14. Coadyuvar con los comités estatales y municipales de protección civil que 
incidan en el Area Natural Protegida correspondiente, de conformidad con 
los criterios y lineamientos que, en su caso, determinen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y demás autoridades competentes. 

15. Intervenir en la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento ecológico que incidan en el Area Natural Protegida y sus 
zonas de influencia. 

16. Supervisar las obras, estudios y servicios relacionados con el Area 
Natural Protegida, en coordinación con la Dirección Regional que 
corresponda, siguiendo los lineamientos establecidos por la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional. 

17. Integrar y establecer, conforme a los lineamientos aplicables en la 
materia, los proyectos de conservación y mantenimiento de los inmuebles 
a su cargo, así como elaborar y actualizar el inventario de los mismos. 

18. Promover el desarrollo comunitario participativo en el Area Natural 
Protegida y su zona de influencia, en lo relativo a los Programas de 
subsidios y proyectos de conservación para el desarrollo, y de manejo 
para el uso y aprovechamiento de los ecosistemas y su biodiversidad. 

19. Recibir las solicitudes e integrar los expedientes para el otorgamiento de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, así como notificar a los 
interesados las resoluciones emanadas de las Direcciones Regionales o 
Unidades Administrativas competentes de la Comisión. 

20. Llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por los 
usuarios con motivo de sus obligaciones derivadas del cumplimiento de 
las Disposiciones legales aplicables en materia de Areas Naturales 
Protegidas competencia de la Federación. 

21. Realizar las demás que le determinen sus superiores a fines a las que 
anteceden, así como, las que expresamente le confieran otras 
Disposiciones legales. 



528      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Desarrollo Agropecuario 
- Química 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Agronomía
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Economía 
- Geografía 
- Psicología 
- Política y Gestión Social 

- Educación y Humanidades - Psicología
- Ingeniería y Tecnología - Agronomía

- Bioquímica 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Industrial 
- Ingeniería Forestal 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Medio Ambiente 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Economía General 
- Ciencia Política - Administración Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Proyectos Estratégicos 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C016P-0002038-E-C-D 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Operación 

Regional 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Facilitar y fortalecer el manejo del fuego en ANP de Competencia Federal 

análisis de los sistemas de reporte y alerta de incendios forestales, contar 
con información técnica para la atención de los incendios forestales en 
ANP de Competencia Federal. 
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2. Diseñar técnicamente los componentes del Sistema SIRCA Incendios y 
Restauración Sistema de reporte SIRCA (incendios forestales y 
restauración) en operación. Contar con una plataforma para registrar 
eficientemente los incendios forestales en ANP Federales, generar 
reportes regionales y estadística oficial. 

3. Programar las actividades relacionadas con la gestión de manejo del 
fuego con las instancias de la Administración Pública Federal 
involucradas, de la sociedad civil y otras planeación y cronogramas de 
trabajo en materia de manejo del fuego contar con acciones 
calendarizadas para desarrollar estrategias y planes para la atención del 
manejo del fuego en ANP. 

4. Consolidar la formulación de instrumentos para el manejo del fuego en 
ANP programas de protección, combate o manejo del fuego en ANP de 
Competencia Federal contar con instrumentos técnicos para transitar del 
combate y supresión de incendios forestales al manejo del fuego en ANP 
de Competencia Federal. 

5. Representar a la DGOR y a la CONANP en reuniones, grupos de trabajo, 
cursos, convenciones y demás eventos relacionados con incendios 
forestales, restauración, permisos y autorizaciones en ANP de 
Competencia Federal cursos, grupos de trabajo, reuniones técnicas, 
Comités, eventos promover la importancia del manejo del fuego en ANP 
de Competencia Federal para la protección y conservación y uso 
sustentable de los recursos naturales contenidos en las ANP. 

6. Coordinar y dar seguimiento a las acciones en materia de permisos y 
autorizaciones de la DGOR análisis de solicitudes y procesos apoyar a 
las direcciones regionales en el proceso de expedición de permisos y 
autorizaciones. 

7. Coordinar y dar seguimiento a las acciones en materia de gobierno digital 
de la DGOR avance en la consolidación de procesos de los 
procedimientos administrativos responsabilidad de la DGOR 
cumplimiento de metas institucionales en los programas de mejora 
regulatoria y afines. 

8. Coordinar, fortalecer y consolidar las acciones relativas al programa de 
voluntarios de la DGOR, número de voluntarios trabajando 
temporalmente en la operación de las ANP de Competencia Federal 
mantener el apoyo de voluntarios, difundir la educación ambiental y la 
importancia de la conservación de los recursos naturales contenidos en 
las ANP de Competencia Federal. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 
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AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: 
 Conocimientos en medio ambiente, conservación y educación ambiental y herramientas para el 

manejo de conflictos. 
 Uso de paquetería Microsoft. 
 Conocimientos en administración de recursos humanos, financieros, tecnológicos o materiales. 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Area Natural Protegida A 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0002212-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Operación 

Regional 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Colaborar en la elaboración, implementación y seguimiento del Programa 

Operativo Anual (POA) del Area Natural Protegida, para fortalecer el 
proceso efectivo de la planeación y el cumplimiento de sus objetivos. 

2. Promover la elaboración y observancia del programa de conservación y 
manejo del Area Natural Protegida y su ordenamiento ecológico territorial 
para el cumplimiento de las Disposiciones legales aplicables en el Area 
Natural Protegida. 

3. Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con 
ordenamiento productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección y 
vigilancia, educación ambiental, comunicación, conservación, monitoreo, 
investigación científica y restauración del ANP, para cumplir con los 
objetivos planteados en las declaratorias correspondientes, así como en 
su Programa de Manejo. 

4. Coordinar con instituciones, organismos y núcleos agrarios, así como con 
las poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas Naturales 
Protegidas, la instrumentación de mecanismos de participación social y de 
acciones y proyectos de conservación, de aprovechamiento sustentable 
de los ecosistemas y especies silvestres, para procurar su integralidad 
ecológica Regional, así como el mejoramiento de la calidad de vida de 
las(los) habitantes del ANP y la generación de flujos de servicios 
ambientales. 

5. Apoyar la elaboración de convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, para 
ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 
conocimiento, cultura y gestión para la conservación de los recursos 
naturales en Area Natural Protegida. 
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6. Desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y 
preservación de ecosistemas regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

7. Coordinar y realizar acciones de conservación, protección y acciones de 
inspección y vigilancia en coordinación con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente para asegurar el cumplimiento de la normatividad 
vigente en el Area Natural Protegida de adscripción. 

8. Coordinar y desarrollar acciones de conservación, protección y manejo de 
contingencias promoviendo la participación comunitaria en el Area Natural 
Protegida para disminuir los impactos en los ecosistemas, la Sociedad 
Civil y la infraestructura. 

9. Atender situaciones de carácter administrativo que se requieran, de 
común acuerdo con la Dirección de ANP correspondiente, para la 
operación del Area Natural Protegida. 

10. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para asegurar que 
se cuente con los recursos necesarios para la correcta operación de la 
misma. 

11. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las actividades, 
procesos y recursos en el Area Natural Protegida, sean ejecutados de 
forma eficiente y con total transparencia. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL
Mínimo de años de Experiencia: 3 años

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Pública 
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CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Jefe/a de Departamento de Adquisiciones y Obra Pública 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0001490-E-C-N 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Ejecutiva de Administración y 

Efectividad Institucional 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Programar las licitaciones, invitaciones a cuando menos tres personas y 

las adquisiciones directas, para cumplir con la normatividad aplicable. 
2. Elaborar las convocatorias, políticas, bases y lineamientos para cumplir 

con la normatividad aplicable. 
3. Realizar la logística de los procesos de adquisición, para atender en 

tiempo y forma los requerimientos de las Areas de la CONANP. 
4. Analizar los documentos para su evaluación. 
5. Seleccionar e integrar la información, para mantener orden y estructura. 
6. Dar seguimiento de entregas de materiales, servicios y su documentación, 

para verificar cumplimientos. 
7. Coadyuvar en las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios, para registrar la información. 
8. Realizar diferentes informes y análisis trimestrales, para el análisis de la 

información. 
9. Enviar la información, para su distribución. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Terminado o Pasante

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Naturales y Exactas - Contaduría
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración

- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Administración 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

- Ciencias Económicas - Contabilidad 
- Auditoría 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0002152-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
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Funciones 1. Desarrollar y realizar programas de conservación y protección en el ANP 
e informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores 
participantes en ésta. Que se realicen los programas de conservación y 
protección para la información de la problemática que se presente en el 
ANP. 

2. Participar con la dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación y 
actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. Que se lleve 
a cabo las actualizaciones del Programa de Manejo del ANP. 

3. Desarrollar e implementar el sistema de información geográfica del ANP 
como base para la toma de decisiones. Dar cabal seguimiento a la 
integración de permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de 
derechos y aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. 

4. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio 
turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro 
usuario del Area protegida, en la integración de registros de 
permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de derechos y 
aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. Participar en las 
reuniones de consejos Asesores en el Area. 

5. Participar en reuniones de información y de coordinación con los actores 
productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y académicos 
con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión para conformar 
los Consejos Asesores del ANP. Impulsar que se lleve a cabo la 
integración de un Programa Regional de Educación Ambiental. 

6. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación 
social y microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para 
hacerlos sustentables. Informar a los promoventes de PET y PROCODES 
sobre la información que se requiere para integrar los expedientes 
derivado de los proyectos que se lleven en el ANP. 

7. Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios turísticos, 
pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión de 
autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las actividades 
productivas. Dar seguimiento para que se lleve a cabo el gasto corriente y 
de inversión del ANP. 

8. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e integración 
de expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito de los PET y 
PROCODES. Dar cumplimiento que se lleve a cabo la Evaluación del 
Desempeño del personal subordinado, del ANP. 

9. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin de 
llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-financieras 
del POA del ANP. Supervisar que se evalué el Programa Operativo Anual 
del ANP de manera constante. 

10. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación del 
ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor 
eficiencia del desempeño de la unidad operativa. Realizar reuniones con 
el personal para ver cuáles son los avances técnicos y además tomar 
medidas de conocimiento y experiencia, para que sirvan de base para el 
resultado de su evaluación. 

11. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para asegurar 
que se cuente con los recursos necesarios para la correcta operación de 
la misma. 

12. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia administrativa, presupuestal y de gestión, 
asegurando que las actividades, procesos y recursos en el Area Natural 
Protegida, sean ejecutados de forma eficiente y con total transparencia. 
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PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL
Mínimo de años de Experiencia: 2 años

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional
- Ciencia Política - Opinión Pública

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0002075-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos, cero 

centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Frontera Sur, 

Istmo y Pacífico Sur 
Sede Chiapas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Desarrollar y realizar programas de conservación y protección en el 

ANP e informar los resultados obtenidos, la problemática y los actores 
participantes en ésta. Que se realicen los programas de conservación 
y protección para la información de la problemática que se presente en 
el ANP. 

2. Participar con la dirección y Subdirección en la elaboración, evaluación 
y actualización del Programa de Manejo del ANP en cuestión. Que se 
lleve a cabo las actualizaciones del Programa de Manejo del ANP. 
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3. Desarrollar e implementar el sistema de información geográfica del 
ANP como base para la toma de decisiones. Dar cabal seguimiento a 
la integración de permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de 
derechos y aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. 

4. Analizar, evaluar y proponer la participación de prestadores de servicio 
turísticos, pobladores, autoridades gubernamentales y cualquier otro 
usuario del Area protegida, en la integración de registros de 
permisionarios, emisión de autorizaciones, cobro de derechos y 
aprovechamiento de las actividades productivas del ANP. Participar en 
las reuniones de consejos Asesores en el Area. 

5. Participar en reuniones de información y de coordinación con los 
actores productivos, autoridades gubernamentales, grupos sociales y 
académicos con injerencia en la zona, con objeto de iniciar la gestión 
para conformar los Consejos Asesores del ANP. Impulsar que se lleve 
a cabo la integración de un Programa Regional de Educación 
Ambiental. 

6. Integrar la perspectiva de género, educación ambiental, participación 
social y microempresas a los proyectos impulsados por el ANP para 
hacerlos sustentables. Informar a los promoventes de PET y 
PROCODES sobre la información que se requiere para integrar los 
expedientes derivados de los proyectos que se lleven en el ANP. 

7. Analizar y evaluar la participación de prestadores de servicios 
turísticos, pobladores y cualquier otro usuario del ANP, en la emisión 
de autorizaciones, cobro de derechos y aprovechamiento de las 
actividades productivas. Dar seguimiento para que se lleve a cabo el 
gasto corriente y de inversión del ANP. 

8. Participar en el proceso administrativo de difusión, recepción e 
integración de expedientes, dictaminación, entrega de obra y finiquito 
de los PET y PROCODES. Dar cumplimiento que se lleve a cabo la 
Evaluación del Desempeño del personal subordinado, del ANP. 

9. Establecer y asegurar las previsiones logísticas y administrativas a fin 
de llevar a cabo la ejecución y cumplimiento de las metas físico-
financieras del POA del ANP. Supervisar que se evalué el Programa 
Operativo Anual del ANP de manera constante. 

10. Participar en la evaluación periódica del desempeño de la evaluación 
del ANP, realizando las recomendaciones pertinentes para una mayor 
eficiencia del desempeño de la unidad operativa. Realizar reuniones 
con el personal para ver cuáles son los avances técnicos y además 
tomar medidas de conocimiento y experiencia, para que sirvan de 
base para el resultado de su evaluación. 

11. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, 
para asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la 
correcta operación de la misma. 

12. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia administrativa, presupuestal y de 
gestión, asegurando que las actividades, procesos y recursos en el 
Area Natural Protegida, sean ejecutados de forma eficiente y con total 
transparencia. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 
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- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a de Operación Financiera 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001952-E-C-O 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Ejecutiva de Administración y 

Efectividad Institucional 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Registrar en el SIAFF a los nuevos beneficiarios y/o prestadores de 

servicios para asegurar el pago requerido. 
2. Validar y capturar los datos de las altas de beneficiarios en el SIAFF y 

Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC), asegurándose que sean los 
correctos para que los pagos sean autorizados por la Subdirección de 
Recursos Financieros. 

3. Generar los pagos por partida presupuestal correspondiente en el SIAFF 
de CLC para los proveedores y prestadores de servicio que dan a la 
Comisión para que cuenten con el registro y se pague en tiempo y forma. 

4. Integrar lo ejercido por partida presupuestaria de las Regiones y Oficinas 
Centrales como lo indica el clasificador por objeto del gasto para la 
Administración Pública Federal para el control de la Subdirección de 
Recursos Financieros. 

5. Clasificar los pagos de oficinas centrales y sus regionales (CONANP) para 
generar reportes de montos del ejercicio del gasto y reportarlo a la 
Subdirección de Recursos Financieros en tiempo y forma. 
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6. Realizar la revisión y validación de los reintegros y rectificaciones estén 
correctamente requisitados, para que sean enviados a la Tesorería de la 
Federación para que sea registrado el gasto en tiempo y forma. 

7. Registrar los reintegros y rectificaciones de las CLC cuando el gasto no 
haya sido concluido, registrarlos e informar periódicamente a través de 
reportes a la Subdirección de Recursos Financieros. 

8. Elaborar los pagos de viáticos devengados del personal Comisionado en 
la Comisión, asegurando se realicen en tiempo y forma. 

9. Presentar informes a la Subdirección de Recursos Financieras para que 
reporte a la SEMARNAT y SHCP de lo ejercido como lo indica el Manual 
de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias Económicas - Contabilidad 
- Ciencia Política - Administración Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Tener conocimiento del Sistema Integral de Administración Financiera Federal; Excel para obtener lo 
siguiente: 
1.- Elaboración de cuenta por liquidar certificada. 
2.- Reintegros. 
3.- Reportes. 
Conocimientos de informática, programación, contabilidad y presupuesto, internet avanzado, correo 
electrónico avanzado, manejo de programas Meta4 y conocimiento de Oracle. 

 
Nombre del Puesto Analista de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001795-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante la 
Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a 
las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección 
Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 
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5. Realizar acciones de Asesoría a las Dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación del ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
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- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 
- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Negociación 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto Analista de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001584-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas 
Sede Campeche 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante la 
Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a 
las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección 
Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de Asesoría a las Dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas Prioritarias. 
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7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación del ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
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- Ciencias Económicas - Administración 
- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto Analista de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001603-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro y Eje 

Neovolcánico 
Sede Guerrero 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante la 
Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a 
las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección 
Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de Asesoría a las Dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 
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10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación del ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
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Nombre del Puesto Analista de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002251-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Planicie Costera y 

Golfo de México 
Sede Veracruz 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante la 
Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a 
las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección 
Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de Asesoría a las Dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación del ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 
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12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental.

 
Nombre del Puesto Analista de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001577-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1
Sueldo Bruto $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y 

Pacífico Sur 
Sede Chiapas

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 
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2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante la 
Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a 
las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de Asesoría a las Dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación del ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 
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PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Analista de Area Natural Protegida 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001609-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Frontera Sur, Istmo 

y Pacífico Sur 
Sede Chiapas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los Programas de Subsidio mediante la 
Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en apego a 
las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección 
Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de Asesoría a las Dependencias involucradas en 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 
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6. Promover proyectos de restauración dentro de las Areas Naturales 
Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración en 
zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 
incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Area Natural 
Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de Protección Contra 
Incendios Forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación del ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 
operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 
humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, dentro 
de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento normativo y la 
consecución de las actividades y la adecuada operación del ANP y la 
Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato
Grado de Avance: Terminado o Pasante

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 
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- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002009-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la Asesoría necesaria a las Dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación productiva 
sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del Area Natural 
Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 
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9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona 
de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con actividades 
de integración, actualización y procesamiento de información sobre 
aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y 
manejo de los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los 
cambios multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, 
para contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
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Nombre del Puesto Técnico/a Operativo de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001965-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la Asesoría necesaria a las Dependencias involucradas, en 
las acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental 
y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona 
de influencia, así como de la población en general. 
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12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de información 
sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de 
conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la 
adecuada operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001640-E-C-D 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Península de Baja 

California Y Pacífico Norte 
Sede Baja California Sur 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 
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2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la Asesoría necesaria a las Dependencias involucradas, en 
las acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental 
y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona 
de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de información 
sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de 
conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión 
de recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos 
que se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la 
adecuada operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 



Miércoles 19 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      553 

 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato
Grado de Avance: Terminado o Pasante

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica

EXPERIENCIA LABORAL
Mínimo de años de Experiencia: 1 año

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas
- Ciencias Económicas - Administración

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública
- Ecología - Medio Ambiente

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C007P-0001566-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,875.00 (Diez mil ochocientos setenta y cinco pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Frontera Sur, Istmo 

y Pacífico Sur 
Sede Chiapas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la Asesoría necesaria a las Dependencias involucradas, en 
las acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 



554      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de mayo de 2021 

 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 
de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental 
y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona 
de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de información 
sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de 
conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión 
de recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos 
que se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la 
adecuada operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL
Mínimo de años de Experiencia: 1 año

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 
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- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto Técnico/a Operativo de Conservación y Manejo de ANP 
Código de Puesto 16-F00-1-E1C007P-0001993-E-C-D 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,875.00 (Diez mil ochocientos setenta y cinco pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección Regional Frontera Sur, Istmo 

y Pacífico Sur 
Sede Chiapas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual. 
Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el Programa 
Nacional de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico 
Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la Asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes 
en apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 
Dirección Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las Areas 
destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 
bases de datos para la identificación de especies en riesgo del Area 
Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP 
para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la Asesoría necesaria a las Dependencias involucradas, en 
las acciones de planeación, conservación y desarrollo del Area Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles 
con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Areas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades 
antrópicas, para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro 
del Area Natural Protegida y Areas Prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 
naturales del Area. Estrategias con proyectos de diversificación 
productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 
Area Natural Protegida. 

8. Elaborar Programa de Protección Contra Incendios Forestales en el Area 
Natural Protegida y Regiones Prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Areas Naturales Protegidas y 
Regiones Prioritarias. 
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9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros y otros 
que pretendan realizarse dentro de las Areas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de Comunidades 
Locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de 
los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental 
y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona 
de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el Sistema de Información Geográfica del ANP, con 
actividades de integración, actualización y procesamiento de información 
sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de 
conservación y manejo de los ecosistemas, así como de análisis y 
evaluación de los cambios multitemporales en el uso del suelo y las 
coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la toma de 
decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que 
se requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el 
cumplimiento normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 
operación del ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el Director del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o 
la Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
Disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del 
ANP, de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 
- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la APF, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el Area general y el Area de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión 
está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato 
igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Derivado de lo anterior, no solicita como requisito de 
contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado 
de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/index.php) 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Cédula de situación fiscal. 
6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae de máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título registrado o cédula profesional, para los casos 
en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 
Titulado/a. NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación 
del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% 
de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 
institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de 
avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las Areas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del INE, 
pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

11. Cartilla militar con hoja de liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 
12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: https://spc.conanp.gob.mx/index.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (captura de pantalla de inicio). 
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14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 
la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores 
públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 
perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin) recibos de pago BIMESTRALES por 
cada año laborado en dicha Dependencia, hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de 
los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida, así como constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, o constancia de 
prácticas profesionales. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes, la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditar su existencia o 
autenticidad, se descalificará a la persona interesada o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual 
se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en Competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 
servicio público; primer, segundo o tercer lugar en Competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre 
de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades gerenciales. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 
23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción 
III del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
La recepción de documentos necesarios para esta etapa se realizará vía correo 
electrónico en formato PDF. En caso de no ser recibida la documentación en los 
horarios establecidos, el participante será descartado del concurso. Al finalizar el 
concurso, el ganador deberá presentar de manera física todo el expediente con los 
documentos en original, incluyendo su documentación personal. En caso de que 
algún documento no se presente en original o bien, no coincida con lo enviado 
anteriormente, esta será causa de descarte del concurso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de prelación que 
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les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, la CONANP, determinó que el número de candidatos a entrevistar, 
será de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número 
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los integrantes del Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la Dependencia, 
el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la Dependencia, antes o en 
la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada. Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos, o 
c) Concurso Desierto. 
 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

ETAPAS FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 19 de mayo de 2021
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de mayo al 01 de junio de 
2021 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de conocimientos A partir del 02 de junio de 2021
Evaluación de habilidades gerenciales
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación  
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 
evaluaciones. 

Temarios y 
guías 
(Bibliografía) 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 
de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
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Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 
folio asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, así como la entrevista por parte del CTS, se realizarán en 
las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en Ejército 
Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad 
de México, y en oficinas regionales de la misma Comisión. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
La recepción y cotejo de documentos se realizará vía correo electrónico 
a las siguientes direcciones: iveth.alvarez@conanp.gob.mx 
susana.espinosa@conanp.gob.mx; debiendo integrar el total de documentos en un 
concentrado en formato PDF. 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
conforme el semáforo por regiones y la capacidad máxima de aforo de los espacios 
públicos del 30%, las evaluaciones de conocimientos y habilidades se realizarán de 
manera presencial, para lo cual serán notificadas las condiciones de aplicación de las 
evaluaciones, mismas que se establecerán en función del número de participantes, 
las herramientas y salas de aplicación con las que se cuenten, determinando fecha y 
horarios de aplicación. 
Asimismo, y con el objetivo de dar el cuidado sugerido por las autoridades sanitarias a 
las personas que sean parte de grupos vulnerables en relación al riesgo y contagio, 
se abrirá un horario especial para los participantes mayores de 60 años de edad. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
Reglas 
específicas de 
valoración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad de exámenes de 
Conocimientos. 

1

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2

3 Calificación mínima 
aprobatoria para el examen 
de conocimientos en todos 
los rangos comprendidos 
en el art. 5to. de la 
LSPCAPF. 

Mínimo 70.

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de candidatos/as lo

permite. 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando. 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán 
determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser considerados. 
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8 El CTS podrá determinar 
los criterios para la 
evaluación de entrevista. 

El CTS para la evaluación de las entrevistas, 
considera los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 
Subdirección de Area 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; III. 
Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o 
el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 
la o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán 
consideradas/os finalistas y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del 
puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
 Ganador/a del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva. Al Finalista: 
Con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia 
conforme al numeral 235 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
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I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 
Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, Competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las Disposiciones de la LSPCAPF, el 
RLSPCAPF y demás Disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales, 
domicilio y 
horario. 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de haber concluido el concurso. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la 
Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad o Recurso de Revocación 
previstos en los Artículos 69, Fracción X, 76 de la LSPCAPF y 95 del RLSPCAPF, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la SEMARNAT en 
Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo, C.P. 
11320, Ciudad de México, de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y el RLSPCAPF. 

5. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como debe de haber cumplido la obligación que le señala fracción VII del Art. 11 
de la LSPCAPF en la Administración Pública Federal. 

6. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección (CTS) correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
iveth.alvarez@conanp.gob.mx susana.espinosa@conanp.gob.mx, o puede 
comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 17270, 17092, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Prestaciones y Servicios al Personal 
Iveth Nayely Alvarez Wirth 

Rúbrica. 
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